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Madrid de Octubre de 1860. 

Muy Sr. raio y compañero: Al fin tengo la satisfacción de remitir á V. , 
como suscritor, el segundo tomo de mi última producción, después de mil 
dificultades para su conclusión. 

Echará V. de ver en este segundo tomo, la falta de índice de las mate
rias que contiene; ha sido un olvido á todos involuntario y que fácilmente 
podrá V. subsanar en las dos planas en blanco del último pliego. 

Como es factible su reimpresión, le agradeceria que, después de leida, 
me dijese con ingenuidad su parecer, para en vista de todos los dictáme
nes, modificar mis opiniones, si lo creyere justo. 

Muchos señores suscritores me han rogado acompañe al segundo tomo 
mi retrato; mas como sobre los muchísimos desembolsos, esto costaría 
bastante , se ha calculado que el coste á cada suscritor seria de 40 rs. 

En su virtud, si V. es del mismo parecer, puede remitirme dicha can
tidad á Yalladolid, para donde salgo mañana; seguro que, si el pensamien
to no se realizase, reintegrarla á V. su cantidad este su afmo. S. Q. B. S. M . 
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PAUTE PRIMEIU. 

TERAPÉUTICA. 

C O N S I D E R A C I O N E S G E N E R A L E S . 

¿oiioi gol iuhfiÍBíl9« ^ \plm ÍIÜ SÉ (mioJg«ii fe y.niv^Mü mu 'ib tohot 

AI í ín , después de mil obstáculos vencidos y no menos díficuUa-
des orilladas, hemos arribado á la cúspide de nuestro edificio, para 
desde su cima contemplar y apreciar los recursos que deberán poner
se en acción contra tan terrible plaga, como es el cólera-morbo asiá
tico. De mucbo nos adornará cuanto sabemos y hemos aprendido con 
la meditación de tantos capítulos comprendidos en el tomo primero, 
referentes al origen, descripción, trasraisibilidad y nosogenia del c ó 
lera-morbo asiático; mas todo ello sin embargo, sacándolo del terre
no de la literatura médica , seria bien poco á no fijar nuestra atención 
en la terapéutica de tan funesto mal. En la terapéutica, porque esta 
parte ó ramo es sin duda el complemento de las ciencias médicas , de 
tal suerte, que quien no lo conociera y apreciase en su justo mereci
do , seria si se quiere un médico literato; mas de ninguna manera un 
profesor clínico. Admitida esta verdad, se deja conocer habremos de 
ser en terapéutica, tan esplícitos en las ideas y presentarlas con tanta 
utilidad como de suyo se requiere. 
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La ciencia de las indicácíoñes es el cóñsümañm de la medicina 
práclica. De poco va Idria al clínico ser consumado en higiene y palo-
logia, si en el conocimiento y aplicación de los medios para conseguir 
la curación de las enfermedades, no hubiese llegado á la altura , que 
de derecho hoy, ocupa la lerapéulica. E n nueslro conceplo, esta par
le de las ciencias médicas representa el arsenal de medios, aparatos é 
instrumentos para combatir los males: es al médico , lo que al artista 
y al artífice son aquellos de que se vale para la construcción y compo
sición de sus máquinas y manufacturas: su caudal es en nuestro juicio 
el que representa el de ta patología: es en fin el barómetro ó regula
dor de que se vale un profano en la ciencia para medir los quilates de 
inteligencia y del saber del profesor. 

Un clínico, escaso de recursos terapéuticos y limitado á los mas ' 
vulgares, por mucho que profundice el estudio de la patogenia1, será 
siempre pobre en medicina á vista de los profanos á ella. Un ejemplo 
de aplicación á la medicina práctica. 

Supónganse un artífice relojero, un instrumentista, un artesa
no , etc.; todos ellos consumados, pero sin el caudal de aquellos ins
trumentos , ni aun de los indispensables á sus respectivas arles; ¿po
drán en medio de su despejada imaginación arreglar una máquina, 
armar un aparato , construir un cronómetro?... Alcanzarán sí, los de
fectos de una máquina. el trastorno de un reloj, señalarán los tubos 
y los grifos que mereciesen diferente dirección, e l e , etc., pero no 
pasará de aquí a menos sin ímprobo y muchísimo trabajo. Pues lo mis
mo habrá de suceder al médico práctico. ¿ De qué le servirá el pro
fundo diagnóstico de una apoplegía fulminante, si en el momento 
aquel careciese de los medios de estraer sangre? ¿De qué el de una in 
toxicación y su ponzoña, desconociendo el antídoto? Y no seamos tan 
precisos : hay enfermedades contra las cuales para combatirlas se co
nocen varios y multiplicados medios : pues bien; supóngase una cual
quiera , la fiebre intermitente. Si el clínico conociese solo la quina y 
la fiebre fuese de tal índole que se hiciera refractaria al anlitípico ; el 
médico quedaría y permanecería como estático; representaría á la ca
becera de su cliente un ente nulo, y lo que es peor todavía , daría 
márgen á creer que la ciencia era escasa en recursos para el trata
miento de una enfermedad cabalmente trillada por lo muy conocida. 
Pero supóngase otro al alcance de cuantos recursos posee la terapéu
tica contra las intermitentes: este profesor según las circunstancias 
echará mano de los evacuantes, de los tónicos, de los astringentes, 
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de ios anlilipicos. de las ligadm as, de los preparados arsenicales, de 
los antiflogislicos en el periodo de reconcentración, de las telas do 
araña en forma piluiar, etc., e l e , hasta conseguir corlar el tipo sin 
olvidar para ello en ranchos casos, el remover las causas endémicas, 
productoras de la dolencia. De otro eslremo, ¿que no se podrá mani-
festar acerca de varios medicamentos combinados de manera, que 
constituyen el tralamienlo apropiado á tal ó cual sistema? Significar 
detalladamente aquellos y estos habría de ser lomismoque , enumerar 
primero lodos los agentes medicamentosos de la mas estensa materia 
médica; y segundo, presentar correlativamente lodos los sistemas 
médicos inventados, incluso el singularísimo de Paracelso. Porque 
téngase en cuenta que en nuestra práctica, el crédito del saber está 
generalmente basado en la multiplicidad de medios terapéuticos para 
combatir una dolencia; tanto que sí se afirmase que apenas se conoce 
alguno en terapéutica el cual no hubiese gozado de favoritismo > no 
apareceríamos exagerados. En confirmación de esta verdad apelamos 
á nuestros comprofesores en partidos. 

Como en testificación de estos principios se ofrecen las enfermeda
des mas peligrosas por su agudez y por la mortandad que causan. 
Hasta que se desconozca la esencia de un padecimiento , basta el que 
sea este virulento , basta que recorra con rapidez sus periodos , basta 
en fin que sea refractario á la terapéutica mas razonada, para que se 
preconicen como medicamenlos eficaces y poderosísimos lodos los co
nocidos ; de manera , que la multiplicidad de medicamenlos para com
batir una dolencia so halla en razón á lo incurable de el la: el cólera-
morbo asiático pertenece á osla clase. 

-No obstante verdad tan triste, el clínico debe apurar hasta las 
heces de sus conocimientos á fin de escudriñar el mejor método cura
tivo entre tantos como se han preconizado para combatir el cólera-
morbo asiático. 

Esta enfermedad to mismo que todas las conocidas de una clase, 
i'eclaman varios métodos generales sin prescindir por ellos de ciertas 
modificaciones particulares: nos esplicaremos. A todas las dolencias 
para evitar su desarrollo se las oponen ciertas medidas que han re
cibido el nombre de profilácticas individuales y generales, según que 
tiendan á libertar á un individuo aislado, o á un número de estos 
• •'iHlituidos en sociedad. De aquí las profilaxis individual y la gene
ral. Con efecto: toda vez que á un sugeto predispuesto por ejemplo 
a las afe.-oiones gástricas se le dictasen reglas de buena alimenta^ 
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oion j o le . , y con la observancia de ellas so evitase el desarrollo de 
la enfermedad leinida, habría curación profilácliea individual; mas 
siempre que las medidas eslendieran su influencia á muchos sugelos 
en masa , la profilaxis seria general. En ambos estremos debe soste
nerse y es indispensable la curación profilácliea del cólera según bien 
en breve nos será facilísimo probar. 

Hay y se conoce otra curación llamada propiamente terapéutica y 
racional: consiste ó se funda en la propinación de medios y medica
mentos directamente al individuo enfermo, basándose para ello en la 
índole presunta del padecimiento y en las condiciones individuales, en 
cualidades eliológicas e le Esta medicación varia en cada enfermo 
según el concepto ó juicio que el profesor hubiese comprendido res
pecto á la patogenia. Los sistemas médicos aplicados al diagnóstico 
de las enfermedades giran en esla esfera. 

Otras muchas veces, atendiendo solo á los resultados de las ana-
logias y á los hechos reiterados, se propinan medicamentos, de los 
que no responde su acción , esplicada teóricamente la enfermedad : á 
esla curación se la llama empírica. En fin, hay circunstancias en las 
cuales el profesor se encuentra reducido al estrechísimo círculo de los 
síntomas , y sin otra acción que la de combatir aquellos mas culmi
nantes y que pudieran comprometer la existencia del infeliz paciente: 
esta curación es la paliativa ó sintomática. 

Tenemos, pues, en resumen, la curación profiláctica dirigida á 
precaver un mal que pudiese amenazar al individuo ó á la sociedad en 
general. La curación terapéutica, propiamente dicha racional, fundada 
en la esencia ó naturaleza presunta del padecimiento; la curación 
empírica basada en el resultado de los hechos con esclusíon de toda 
esplicacion y teoría para acreditarlos; y la curación sintomática ó pa
liativa dirigida á mitigar los síntomas, ya que no sea posible dirigir 
nuestros ataques á la esencia de la misma enfermedad. 

Es probable se echará de ver el tratamiento específico y mas 
ahora que tanto entusiasmo se nota en el movimiento científico para 
hallar medios específicos capaces á combatir lodo género de dolen
cias. Díganlo sino, esos catálogos de medicamentos secretos preconi
zados todos los dias en la prensa política y encomiados en los mis
mos prospectos que los acompañan y circulan á las mil maravillas. A 
su tiempo fundaremos nuestras creencias en cuanto á este estrerao, 
sin por ellas dejar en blanco las agenas; ahora nos limitaremos á i n 
dicar ) que cuando para combatir una dolencia dada se preconizan 



tantos medicamentos ouanlo.s se conocen, el espociíicn no existe ó m 
ignora todavía, sin que osla ignorancia obsto á que raaflana la casua
lidad nos le maniíieste y proporcione, como lia sucedido con los ya co
nocidos. Foresto el empirismo y el método especílico, lo que mas lian 
conseguido en los coléricos, es vislumbrar por un instante, para dejar 
después en mayor oscuridad el terreno que se pretende hallar. Solo 
diremos en esto punto y únicamente para abrazar todos los eslremos, 
qu(! tan fugaz como ha sido el dominio de ambos en la curación del có
lera-morbo asiático, fué la multiplicación de lodos estos medios pues
tos en acción. 

También habrá de tener cabida en la curación qiíc hemos de pro
poner p i r a combatir el cólera-morbo asiático, el tralamiento homeo
pático. La homeopatía es un sistema médico reinante hoy, cuando me
nos tan conocido como lo fueron muchos otros que le precedieron. La 
homeopatía se ejerce en algunas poblaciones por legítimos y lo que es 
mas por acreditadísimos profesores. La homeopatía no es la aplica
ción analítica á los síntomas de las enfermedades; su doctrina se fun
da en otros principios, y por consiguiente la terapéutica no se reduce 
como vulgarmente se cree, á la sintomática. La homeopatía ha pre
gonado curaciones obtenidas por sus prosélitos en el tralamiento del 
cólera-morbo asiático. . . . ha tenido en fin la arrogancia de desafiar á 
su antagonista en el terreno de los hechos y do los resultados. En vis-
la de tales fundamentos en que se apoya, injustísimo seria el que la 
negásemos en la curación del cólera su lugar merecido. 

Pero la dificultad mayor estriba ep elegir entre laníos é infinitos 
como se preconizan, aquel al cual se debiesen mejores resollados. Y 
es posible no pueda conseguirse mientras los preconizadores de cada 
una de tantas medicaciones, no ceda en obsequio de los verdaderos 
resultados, los exagerados encomios de sus predicadas curaciones: por 
eso es ciertísimo que; el ekgir la medicación conveniente entre las 
innumerables que preconizan los autores, es la primera dificultad que 
se ofrece al esponer el tratamiento del cólera-morbo epidémico. 

Mas de todo lo dicho no se infiera, que la ciencia carece de recur
sos para combatir la plaga indiana, y que los profesores de ella debe
rán caminar á tientas sobre el terreno de la terapéutica. Loque hay-
de cierto es, que unas veces por perderse la oportunidad del momento, 
y otras por no darnos cuenta de las indicaciones particulares basadas 
en el conocimiento de las causas, en el análisis de los síntomas de cada 
cual de los períodos, ni en el estudio de los caracteres que marcan la 

TOMO U . v) 
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palogénia de la onfermedad; aparece la ciencia y con ella sus hijos 
ante la opinión pública como impotentes para combatir el mal. ¡Qué 
injusto juicio! 

Sin estendernos mas en estas consideraciones puesto que an
cho campo nos ofrecerá para verificarlo la misma curación ó trata
miento; manifestaremos bien en breve, que en dadas circunstancias 
y condiciones serán precisas y aun insuficientes todas las medicaciones 
indicadas, al paso que en otras ocasiones habrá seguridad probable en 
los buenos resultados de una sola. Vamos pues á esponerlas y á espla-
nar estas ideas, con toda la latitud que la materia exige. 

.-mr<bí 
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CAPÍTULO PRIMERO. 
f>b uiíitcH>fi'jA m&ilémi 

Hubo un tienipo en que sa negó el contagio 
de la peste que siguió haciendo estragos horro
rosos hasta que al fin reconocido su carácter 
contagioso, nos salvamos en lo posible con los la
zaretos y cuarentenas. Lo mismo ha de sucedec 
con el cólera. {Mariano Marti y Flores.) 

Aquellos que opinan y aconsejan á los gobier
nos la supresión do los cordones sanitarios, ter
restres y todas las demás medidas accesorias, se 
colocan en una situación científica muy arries
gada. 

¿ Es el cólera-morbo asiático contagioso ó no 
lo es? Si es contagioso, el permitir por tierra la-
libre circulación de las cosas y la comunicación 
absoluta de las personas, elevan en grande escala 
la causa patogénica y forzosamente aceptan una. 
consecuencia, que es la multiplicación de las VÍG-.. 
timas. Si no es contagioso ¿porqué sostenerlos 
lazaretos de mar en donde el cólera como lá fie
bre amarilla y la peste se hallan sujetos á una-
rigorosa cuarentena? (Miguel "Vidal López, Bo-^ 
letindel cólera, núm. 9.) 

Si á penas se sospecha una invasión estranje-
ra^, se toman las medidas mas enérgicas para, 
contenerla; con muchísima mas razón deberán 
tomarse, toda vez que, sea indisputable el carác
ter contagioso de una enfermedad importada, en 
cuyo caso hemos patentizado hallarse el cólera--
morbo asiático,. 

(¡Sámano.) 
feiofk'í» eJMíj«Ms.5flíífiütó ?isin-«f6-WHO.;i g # * í (1) 

PROFILAXIS. 

Hace veinte y seis aflos no pensábamos con relación á la trasmisi-
bilidad del cólera-morbo asiático como hace veinte y cuatro; y hoy n% 
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juzgamos como hace vcinlo y seis y como hace veinte y cüátftt ln 
medio de a d m i t i r ambas opiniones; descilVemos los enigmas. En el año 
do 1832 cuando el cólera reinaba en París, abrigábamos la creencia 
que era eminentemente contagioso y que no tardaría en visitarnos. 
Para manifestar la opinión nuestra, arreglamos las ideas y sometimos 
á la considerac ión de la ilustrada Academia de medicina y cirugia de 
Castilla la V i e j a , una memoria que nos mereció en premio , el diplo
ma de socio corresponsal de aquella corporación científica. — A los 
dos años, en e l de 1834, después de haber tratado la enfermedad en 
la villa y t i e r r a de Builrago, particularmente en Braojos, opinamos 
de distinta m a n e r a , y así lo tenemos consignado en la monograíia 
que publicamos sobre esta enfermedad, y cuya dedicaloria tuvo á 
bien admitir e l Bolelin de medicina, cirujia y farmacia. — Entonces 
creíamos á pies juntillos, que el cólera no pasaba de epidémico ; hoy 
juzgamos de dis t inta manera según se ha manifestado al tralar de los 
caracteres e p i d é m i c o , contagioso y contagioso epidémico: hoy cree
mos que el c ó l e r a asiático ofrece todas las malas cualidades , condi
ciones, caracteres ó como llamarse quieran de las enfermedades mas 
pestilentes y m o r t í f e r a s ; esto es : que puede ser á la par contagioso 
y epidémico y que si mas cualidades pésimas pudiera ostentar cua l 
quiera enfermedad, las ofrecería á no dudar, la que hace cuarenta y 
un años, traspasando los límites del Asia, su cuna, recorre todas las 
demás regiones del mundo conocido. 

¿Y á q u é cuento viene este memorándum? nos podrán decir aquellos 
quienes no conociesen la índole de nuestros escritos. Viene les contes
taremos m u y de molde porque siendo hoy para nosotros esencialmen
te contagioso e l cólera-morbo asiático y en lo accidental epidémico, ó 
t rasmi t iéndose por todos los medios admitidos en los contagios, aunque 
algunas veces también por la acción del aire atmosférico (1) el mejor 
preservativo ser ia , habrá sido y será, la propinación pronta y prontí
sima de las PILDORAS I>E TRIBUS.—Pronta huida, una; larga ausencia, 
la otra; y i a r d a vuelta la tercera.—Ellas no podrán ser especiales , ni 
tendrán á su favor carao espeeííicás todas las pruebas necesarias; pero 

(f) Pues como dice rúas científ icamente e! Bo le t ín del cólera en su número 
18: «Sucedo con el cólera lo que sucede con el tifus carcelario, castrense ú hos
pitalario; comienza á veces por un individuo, se trasmite poco á poco á los que le 
rodean, invade cierto número por contagio , y acaba por pasar su causa al aire y 
da origen á la epidemia, v—Asi decia Tito Livío: «Una causa local ó individual, 
produjo la enfermedad, se comunicó con tal intensidad , que los que se acercaban 
á los enfermos eran invadidos, y después las grandes poblaciones fueron atacadas.» 
{Recuérdese el tomo i.0 desde la pág . 590 á la 596.) 
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que mi eÜoaoisíttias naiiio podrá dudarlo con razones convincenles. 

No sin oportunidad ni sin estudio, hemos (raido k colación y a n 
tepuesto á la doctrina de este capítulo la rancia discusión, y lan rancia 
que para algunos aun no está ventilada, de lo epidémico y contagioso: 
porque á la verdad si hubiesen nuestras razones convencido; la mejor, 
la única medida profiláctica seria, el tomar pronto una buena dosis 
de las mencionadas pildoras; mas como asi el indicado y en toda su 
latitud es inadmisible , porque daria pábulo á un trastorno general y 
á un conflicto en toda la sociedad; nos hallamos en el caso de propo
ner: primero, los medios profilácticos mas adecuados para evi tar la 
importación del cólera-morbo asiático siquiera no lográsemos otra 
cosa que el ser consecuentes á nuestras doctrinas , aun cuando el go
bierno no pareciese muy inclinado á ellas: y segundo, las medidas de 
higiene pública y privada indispensables para disminuir la trasmisibi-
lidad en el estremo de no haber sido posible evitar la importación.— 
De aquí dos artículos, cada cual de ellos interesantísimo y que recla
man , porque bien le merecen, un lugar separado en donde con toda 
proligidad se manifieslen sus doctrinas y se propongan los medios de 
hacerlas aplicables á la profiláxis de la enfermedad asiática. 



ARTICULO 1 

¿ \ GUALES DEBERAN REDUCIRSE LAS MEDIDAS COERCITIVAS EN EL CASO DE 
TEMERSE LA IMPORTACION DEL COLERA-MORBO ASIATICO? 

La primera y cardinal que al amenazar una 
pestilencia como el cólera-morbo asiático debería 
tomar el gobierno, es la creación de un jefe de 
sanidad en cada provincia elegido precisamente 
de entre los profesores de la ciencia médica, por 
ser los únicos peritos en la materia... pues de 
ella naturalmente surgirían las dem ás . 

Hemos llegado al estrcrao de proponer las medidas preventivas que 
nos parecen mas acertadas para contener ó por lo menos hacer l l eva
deros los estragos del cólera en el aciago caso de que volviese á ame
nazarnos. Sin embargo de nuestros buenos deseos no desconocemos el 
muchísimo peso de la fuerza de razón de nuestro escritor contemporá
neo el Sr. Méndez Alvaro al afirmar que tan fácil como es contener 
los progresos del cólera por mar, es dificilísimo por tierra; mas esta 
verdad no es obstáculo á que se le opongan barreras sin que por ellas 
se entorpezca la comunicación de la sociedad tal como debe ser en ta
les casos para su propia conservación. Convencidos todos que en los 
contagios hay sus graduaciones, propónense medidas coercitivas aco
modadas á estas mismas gradaciones. Aqui es suficiente el aislamien
to, cuando allá es ademas necesario redoblar con otras la acción de 
esta medida. 

Mas no por esto, el higienista deja de hallar camino para llegar 
primero y atajar en lo posible la importación y trasmisibilídad de las 



m 
dolencias de naturaleza tai como el cólera-morbo asiático. Desgracia
das generaciones si esto no fuera cierto, mas de una vez hubiérase 
estinguido á la acción mortífera de tantas pestilencias como han rei 
nado en el trascurso de tantos siglos. 

Una de las primeras obligaciones de todo buen gobierno, la p r i n 
cipal de todas en nuestra inteligencia, es la de velar por la salud pú
blica por cuantos infinitos medios estuviesen en su alcance y en sus 
atribuciones. Toda vez se tema y presuma el desenvolvimiento de una 
afección pestilencial, no solo el gobierno de los pueblos que se teme 
puedan ser invadidos, sino también sus limítrofes y confinantes con los 
de otras naciones se aperciben para no ser soprendidos. Una enferme
dad pestilente puede atacar á un pueblo, á una provincia, a una na
ción entera, pero no debe sorprenderlos, y bien se sabe la inmensa 
diferencia entre una sosrpresay un ataque, pues en el primer eslremo 
apenas cabe la defensa, siendo asi que en el segundo puede y debe es
tar de antemano calculado. 

Surge de este considerandura que una de las principales medidas 
seria la de nombrar al menos un profesor en cada provincia con el ca
rácter de jefe de sanidad, el cual, si se quiere bajo la dependencia del 
gobernador civil tuviera á su cuidado único, pero con verdaderas atr i
buciones de su respectiva autoridad, todo lo concerniente á higiene pú
blica auxiliado de otros tantos profesores delegados, cuantos fuesen los 
distritos de partido judiciales de la provincia. Montado de esta suerte 
el servicio de sanidad, su gefe como no habia de tener otras obliga
ciones, ocuparla toda su atención en prevenirse en todos los pueblos 
para caso de cualquiera invasión del mal: elegirla los puertos mas á 
propósito para la instalación de lazaretos, señalarla el modo y mane
ra como deberían construirse sus respectivos departamentos, propon
dría y haría observar las reglas particulares que, según las loca l i 
dades y circunstancias deberían observarse estrictamente durante las 
cuarentenas: en los cordones sanitarios distribuiría las personas que 
habrían de formarlos y las que hiciesen el servicio para el mejor cu i 
dado y asistencia de los acordonados; presenciaría el espurgo y fumi
gación de los efectos sospechosos: en fin seria un vigía constante de la 
salud pública eminentemente amenazada. Y según se acercase el pe l i 
gro eminente asi redoblaría sus esfuerzos, recorriendo sus respectivos 
distritos, formando estadísticas de las enfermedades mas reinantes, estu
diando sus causas mas frecuentes, sospechando las endémicas, hacien
do cooperasen sus delegados con un interés propio , eligiendo edificios 
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mas á propósito para hospitales y cusas do socorro , proponieiulo los 
medios mas fáciles de armarlos y equiparlos perentoriamente, y de 
instalar las visitas domiciliarias, estableciendo botúpimes en los pun
ios donde deberían estar, asi como las localidades mas á proposito 
para las inhumaciones y fumigaciones, dando instrucciones preventivas 
para a tenderá las primeras necesidades etc. etc.; serian estos emplea
dos como los espertes y desengañados gefos, quienes al frente do un 
enemigo poderoso y terrible, estuviesen apercibidos para rechazar 
cualquiera acometida. 

Este pensamiento, genuino del Divino Valles, se cncuonlra implí
citamente lestiíicado por plumas acreditadísimas en los anales histó
ricos de la ciencia contemporánea. 

Asi que , el Boletín de medicina , tomo 15 , pág. 587 , reclamó 
del gobierno la organización del servicio facultativo y la observancia 
de la higiene atendiendo para todo á las necesidades do los pueblos. 

Asi que, el mismo periódico, por la boca do uno do sus redacto-
ros, í ) . Francisco Méndez Alvaro , en la pág. 555 , correspondiente 
al aflo 55, reclama un supremo consejo sanitario para todas las na
ciones, y otro para cada una en particular, pues que por la carencia 
de ellos apenas hemos adolanlado respecto á la profilaxis y curación 
del cólera-morbo asiático. Esta reclamación sin duda fué un recuerdo 
de lo que en el año de 18o2, páginas 58 y 502 habia manifestado 
respecto á la necesidad de conferencias sanitarias internacionales y 
proyecto del convenio. 

Ni el Dr. 11. V . podría poner en¿planta su feliz idea eslampada eu 
el Siglo médico, núni. 100, sin la previa creacíou de los gofos de sa-^ 
nidad. En efecto, ¿ podría sin talos funcionarios hacerse asunto inter
nacional y europeo la preservación del cólera , concurriendo para lo
grarla con sus luces, su poder y sus tesoros los principales oslados de 
Europa ? ¿ Se preservaría por nuestra parle el territorio que nos per
tenece cerrando bien la entrada por costas y fronteras ? ¿ Se ester-
minaria en el interior el germen colérico que pudiera conservarse y 
se acordarían disposiciones bien entendidas para impedir la trasmísi-
bilidad sin tocar en los estreñios do una incomunicación ni de una 
imprudente libertad en caso de aparecer de nuevo? 

Ni la redacción de la Gaceta médica, año 1847, pág. 284, h u 
biese propuesto una comisión facultativa al estranjero para estudiar 
el mal: otra en Madrid para arreglar los trabajos de aquella y pre
mios y recompensas para estimular al estudio y al trabajo; sino bu-
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biese dado por supuesta ó indispensable lá creación de talos funcio
narios de sanidad. 

Ni sin ellos podría llevarse á buen éxito el feliz pensamiento de 
D. Carlos Belanzaran para publicar una monografía del cólera-morbo 
asiático por médicos delegados de las provincias, quienes se hubiesen 
distinguido por el conocimiento del mal, y los cuales y á virtud de 
una real orden se reuniesen formando comisiones en la corte para este 
objeto. 

Ni el estudioso y entendido profesor en Motril D. Manuel Góngo-
ra, instalados ya los gefes que proponemos, hubiera hecho al gobier
no las siguientes preguntas que naturalmente han sido contestadas 
con la negativa. 

»¿Se han estudiado las circunstancias de nuestra población en su 
actual estado social para aplicar los medios indispensables al socorro 
del cólera-morbo asiático? (pregunta 4.a, Boletín núm. 139.)» 

))¿Se ha establecido algún sistema sanitario, alguna organización 
positiva en el ramo de beneficencia? (pregunta S*, Boletin n ú 
mero 139.)» 

Ni existiendo tales delegados hubiera tenido motivos D. Antonio 
García Vázquez para acusar á la apatía del gobierno, por no haber 
nombrado una comisión facultativa que se entendiera de la mejor 
profilaxis del cólera-morbo asiático. 

Y la Verdad, periódico de medicina, en su pág. 27 no hubiera 
reconocido la utilidad de nombrar una comisión facultativa para es
tudiar y escribir la monografía del cólera y formular una legislación 
sanitaria igual para todo el reino, para observarla con tiempo y antes 
de la invasión; sino hubiese temido la propagación hasta nosotros, 
sino hubiese comprendido el deber del gobierno para precaverse á 
tiempo, y sino hubiera contado en tal estremo con la creación de los 
jefes de sanidad. 

Por último, sin la cooperación de los mencionados jefes «no nos 
parece posible oír oportuna y convenientemente en la prensa médi
ca el parecer de todos los profesores, que lauto en esta época como en 
la anterior, hayan observado el cólera-morbo y hecho los estudios 
consiguientes posibles respecto al modo y forma de desarrollarse en sus 
respectivas poblaciones , á fin de poder decidir la debatida cuestión 
del contagio ó no contagio de dicha dolencia, y en su consecuencia la 
utilidad ó insuficiencia de las prescripciones sanitarias de la legisla
ción vigente.» (Miguel Gutiérrez, Siglo médico ^ ú w . 89. pág. 282.) 

TOMO U. 3 
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Tres réplicas únicamenle pueden oponerse á nuestro proyeclo: es 

\d primera, que, debiendo estar dolados estos gefes facultativos se 
sobrecargaria el presupuesto de gastos provinciales; es la segunda, que 
se pudiera admitir como supérílua la creación de estos destinos en 
atención á que (se diría): eslas mismas atribuciones se desempeñan 
hoy por la junta suprema de sanidad del reino y en cada provincia 
por las respectivas juntas de sanidad provincial y de partidos; pol
las academias de medicina y cirugía del distrito; por sus respectivas 
comisiones de higiene pública, epidemias etc; por los subdelegados de 
sanidad, y en fin por los mismos gobernadores civiles como gefes s u 
periores en la provincia, para todo lo administrativo de policía, tanto 
urbana como médica etc. etc., sacándose en consecuencia que ahora, 
sin gastos ni gravámenes del erario público ó provincial, hay mayor 
número de atalayas y mas seguras para la conservación de la salud 
pública, que las que en este articulo se proponen: es en fin la tercera, 
que creados de esta suerte los gefes médicos se abrogarían atribucio
nes, que solo incumben á otras autoridades. 

E l primer argumento, es especioso y de ningún valor en todos sus 
estremos. Por de pronto , estamos persuadidos, que al tratarse de con
servar la riqueza mas positiva de una nación, cual es la salud pública, 
nada debe parecer costoso. ¿Qué se diria de un pueblo que viéndose 
acometido de otro á viva fuerza , no le opusiera otra, tan solo por 
atender á las economías ? ¿ Se han tenido alguna vez por cualquier 
pueblo, por supérfluos los gastos de una guerra provocada y en la 
cual se defienda el honor nacional? No queremos ser nosotros quie
nes hagan las comparaciones y deduzcan sus consecuencias... Pero 
aun ni por este estremo debe tomarse en consideración , atendiendo 
á que el presupuesto para el cuerpo de sanidad civi l , seria tan insig
nificante para una nación, que aparecería vergonzoso el siquiera men
cionarlo, pues aun concedido que los gefes de provincia tuviesen unos 
con otros el sueldo anual de mil duros, y los de los partidos de ocho á 
diez mil reales, no ascendería el todo á mas de seis millones... Y que 
supone esta cantidad atendida su inversión? Comparada con la que se 
precisa para otra atención cualquiera, resalta doble la fuerza de nues
tra proposición. Doce maravedises al año costaría á cada habitante el 
estar asegurado en lo humano y posible contra la acción mortífera de 
las enfermedades pestilentes: á doce maravedises al año ascendería el 
presupuesto de cada individuo español para conservar en lo posible y 
Jiumano su salud en el mejor estado , siempre que atendiese y obede-



ciera los preceptos higiénicos que se le ordenaran. Por doce marave
dises al año , vería todo individuo proponer las medidas mas acertadas 
para desinfectar ciertos parajes insanos por su localidad. En fin obl i
gando el gobierno á que cada ciudadano saoriíicase al año doce mara
vedises, llegaría á notar con el tiempo , aumentada la población, ser 
mas longeva y vivir mas lozana. Y aun sí se esprímiera bien la n a 
ranja ní aun costaría tanto el presupuesto en atención á que bien re
gularizado el servicio medico civil y forense, algunos miles de duros que 
sumasen una respetable cantidad, habrían de encontrarse y Ies encon
trar íamos. . . . aun cuando en manos.... que se dicen muertas, i Qué 
de reflexiones no se agolparán á la imaginación de quienes compara
sen este gasto con el indispensable á veces para concluir con las eda
des y eslerminar las generaciones!.... Para destrozarse los hombres 
todo gasto nos parece escaso.... para conservar la salud pública cual
quiera pequeñez nos es costosa. | Miseria humana (1)! 

Menos atendible es la segunda réplica. Es verdad que una Junta 
suprema de sanidad compuesta de sugetos eminentes en sus respecti
vos ramos contribuirá, como la instalada hoy contribuye y muchísimo 
en los conflictos de la salud pública, á minorar los estragos de una 
pestilencia. Pero no bastan los consejos ni el dictar disposiciones para' 
el momento ni el haberlas dictado, toda vez que; no estuviera en eje
cución una ley terminante de sanidad, la cual se cumpliera y llevase 
á debido efecto en todos tiempos , tanto en los de bonanza como en los 
de adversidad. Tal según la contemplamos hoy, está á manera de una 
plaza fuerte desmantelada; cual un navio sin la tripulación necesaria 
ni inteligente para su servicio, de modo que importan poco sus bue
nas condiciones de defensa sin el caudal de efectos de todo género y 
de personas para sostenerla. E l día 5 de abril del 54 se publicó una 
ley sobre el arreglo médico de partidos: el 5 de diciembre de 1855 
vimos en la Gaceia oficial la de sanidad del reino: ambas aun cuando 
algún tanto imperfectas, pues perfecto nada sale de la mano del hom
bre, podrían contribuir muchísimo á llenar nuestras indicaciones; pe
ro la fatalidad que parece presidir a todas las mejoras en beneficio de 
la salud pública, ha tenido mas influencia para desestimarlas, que estas 
para sostenerse. 

Otro tanto y aun mas podríase decir respecto á las juntas provin-
(4) Sihub 

lesemos seguido la publicación de nuestro periódico de medicina 
española el Diwino Valles, habrían visto sus lectores esplanado este pensamiento 
en toda Ja latitud que requiere, en el Proyecto de reorganización que habíamos 
concebido. Acaso le publiquemos algún dia. 
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dales y de parlido , las cuales en rigor, no pueden ser n¡ son otra cosa 
que ramiíicaciones de la central. Además en estas, el edificio peca 
por su cimiento, pues cabalmente quienes deberian formar la parle 
activa que tanto influye en todas las determinaciones y en llevarlas á 
efecto, son los legos en la materia á quienes en su voló y pareceres 
tiene que someterse una minoría formada precisamente de los peritos 
en la materia. Amargas son aquestas verdades pero eternas según los 
tiempos testifican, y con su elocuente pluma lo tiene manifestado en 
el Süjlo médico, num. 105, D. Mariano Martí y Flores en aquesta 
sentenciosa cláusula: «¡Se consulta sobre lazaretos á un solo médico, 
y sobre una ley sanitaria á un tribunal de legos! Tampoco esto es 
nuevo. También en el siglo X V I se formaban juntas sanitarias com-
pueslas de sesenta frailes y dos médicos. . . . 

¡Como siglo á los otros te pareces! 
Si ayer eran estólidos los hombres, 
estólidos hoy somos y con creces.» 

Gía iaÚo iW v o'/jjdhJflo-.i yod ú)ii\súe.iú ú oínoo .jhiu.dnJooo SOÍÍÍÜI ROV 

¿Y qué no se podría decir respecto á las Academias de medicina y 
cirugía y á sus delegados de sanidad? Estas corporaciones , sin vida 
propia; sin fondos para sostener las primeras atenciones; gratuitas 
para todo y lo mismo sus delegados en los partidos judiciales; sin re
compensa de ningún género; con un reglamento amputado, pues rigen 
solo los artículos que place á algunas autoridades , y hánse derogado 
sin saber cómo ni el por qué los únicos que daban á la ciencia algún 
prestigio y realce; sometidos al espinoso y triste desempeño de infor
mes médico-legales , los mas de ellos sobre causas criminales ; com
prometidos y espuestos sus individuos á reconvenciones y aun á penas 
por parte de las autoridades, etc., etc.; no son las mejores atalayas 
de la salud pública, y menos en los conflictos y en las calamidades 
que traen en pos de si las pestilencias. 

Las dos precedentes contestaciones á las respectivas réplicas de 
nuestra indicación en cuanto á la necesidad y urgencia de crear plazas 
de jefes de sanidad ; fueron sin duda calculadas de antemano , y para 
conlrarestarlas se ha opuesto la última réplica. ¡Qué se diría si un m é 
dico fuese alguna vez el jefe! L a sociedad se desquiciaría en el momento 
que una autoridad de sanidad tuviese atribuciones y fuerza de ley para 
hacer valer y respetar sus determinaciones.... Y nada se dice, y todo 
está bien hecho cuando en conmociones populares, una clase de la so-
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ciedad somele á su poderío la acción de todas las demás , cuando se 
cree la única salvadora.... ¿Pues por qué , al monos para los Uempos 
de epidemias y de contagios, en los cuales se tema la importación de 
una enfermedad li asmisible, no so tiene sancionada una ley de sani
dad que no sea mentira, sino que llene todas nuestras indicaciones jus
tísimas ? 

Con ella: «Los reglamentos y leyes sanitarias, tanto para el esle-
rlor como para el interior, serán lo que deben ser , y cuando los go
biernos y los pueblos comprendan bien toda la importancia de la h i 
giene pública, moral y doméstica , entonces dejará de ser el cólera 
una enfermedad temible y desvastadora, y entonces dejaremos también 
de presenciar ese ridículo espectáculo de los fumigúeos oficiales y po
pulares , toda vez que la naturaleza de la causa productora de esta 
como de todas las epidemias es absolutamente desconocida.» ( Señor 
D. José Martínez de Hellin.) 

Sin el la : Tendremos la desgracia de ver nuevamente confirmado 
nuestro primitivo lema (véase la página 2 ) , «pues el cólera asiático 
correrá , desaparecerá y reaparecerá veces y veces por los pueblos c o 
nocidos; merced al juicio equivocado que se ha formado de su c a r á c 
ter , y al indiferentismo con que los hombres , y particularmente los 
gobiernos, han contemplado las trascendentales consecuencias de sus 
estragos.» (Sámano.) 

En el epígrafe de este artículo se indicó, que de la creación de los 
jefes de sanidad , surgirían las demás medidas relativas todas ellas á 
evitar en lo posible la importación y trasmisibilidad del cólera-morbo 
asiático.—Nos hallamos en el caso de señalarlas y de indicar leal-
mente, sin ambajes ni rodeos, nuestra opinión en la materia. 

Dos son las principales al temerse una enfermedad exóüca, conta
giosa y trasmisible cuyos caracteres distinguen tan perfectamente al 
cólera asiático. Es la primera con el fin de evitar su importación ; se 
reduce la segunda á disminuir su trasmisibilidad, supuesta la importa
ción. Una y otra abrazan otras secundarias, y de todas ellas habremos 
de ocuparnos, si bien que con relación a nuestra patria. 

Cuando se lema el amago del cólera asiático , no podemos esperar 
sus funestos efectos á no ser por los pueblos de las dos costas. Océano 
y Mediterráneo; por los fronterizos á las provincias del Alentejo y de 
los Algarbes (Portugal), ó por los confines con Francia, marcados pol
la naturaleza en los Pirineos orientales y occidentales. Esta dispusi-
cion geográfica de España nos pone naturalmente á cubierto de las 
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enfermedades exóticas ¡mporladas y relativamente á otras naciones 
del interior de Europa, no precisamos do tantos esfuerzos ni dispen
dios para evitar la importación. Por consiguiente, lodo loque sea 
atender con tiempo á resguardar los tres puntos por donde únicamente 
pudiera invadirnos el cólera asiát ico, seria igual á precavernos de é l ; 
mas para conseguirlo son indispensables medidas coercitivas que d iv i 
diremos en medidas coercitivas por mar, y medidas coercitivas por 
tierra, comprendidas ambas en el catálogo do las que impiden la i m 
portación del cólera esterior al interior, ó mas claro, de otra nación 
cualquiera á la nuestra. Manifestadas estas, nos ocuparemos de las 
que en el interior disminuyan por lo menos la trasmisibilidad. 

Mas antes nos parece conveniente señalar los resultados de las 
observaciones de nuestros comprofesores españoles en confirmación de 
la utilidad de las medidas coercitivas para oponerse á la importación, 
porque basándonos en aquellos, podrá darse su merecido valor á nues
tras consideraciones. 

A las que se desprenden en confirmación de lo refractario de la 
enfermedad á las medidas coercitivas , respecto á Málaga, Ceuta, 
Jaén , Granada, Iruela, Quesada, Menjibar, Bodonal, Fregenal de la 
Sierra, Brozas, Almadén, Valencia, Cartagena , Calatrava, E l cam
po de Criptana, Quintanar de la Orden, Santiago; y en fin España 
toda estando invadida su vecina Francia en el año de 1832 (véase 
desde la página 455 á la 455 del tomo I) , son aplicables y oportuní
simas aquestas otras. 

Morón, Montellano, Puerto Serrano, Bornos, Espera, Paterna del 
Campo, Jerez de la Frontera, Utrera, Jerez de los Caballeros, Jabal-
quinto, en la provincias de Andalucía , se libertaron á virtud de las 
medidas coercitivas. (F. F . de Montellano.) 

Villar del arzobispo, Losa, Alpuente y Noguera, pueblos de la 
provincia de Valencia se libertaron por el aislamiento. {Heraldo mé
dico, pág. 529.) 

E l gobernador de Santa Cruz de Tenerife se incomunicó con las 
Palmas cuando la invasión del 51. Despidió un buque que venia de 
Palmas.—Previno la mayor vigilancia para la incomunicación de los 
pueblos infestos y logró su objeto. (Boletín de medicina, año 1851 
página 255.) 

E n octubre de 1854, Sisante pueblo de la provincia de Cuenca, se 
incomunicó con los de Minaya y San Clemente infestos, y se¡libertó de 
la pestilencia. (Ignacio González Moya.) 
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E l mismo benelicio disfruló en la epidemia colérica del año de 

1855 Villar del R e y , en la provincia de Badajoz. (Fernando Moreno.) 
Invadidos en la primera época algunos pueblos de la jurisdicción 

lerritorial del parlido de Haro , se aisló de ellos Avales con feliz re
sultado. (Anselmo Goya.) 

Almonacid y Villamanrique en la Mancha, y Bullas en el reino de 
Murcia, tomaron con el mejor éxito las mismas precauciones, cuando 
se vieron circumbalados de la pesie. (José Alonso.) 

Los cordones de observación dictados por el gobierno en el año de 
1834, impidieron la importación del cólera de los pueblos contagia
dos á los sanos; mas, la inobservancia de ellos por haber atendido á 
quejas particulares primero que á la salud pública , fué causa de ha 
ber la enfermedad vencido la baila que la tenia aislada y circunscrita. 
(Nicolás Tabeada, Gaceta médica, año 49, pág. 54.) 

En la misma época, el lazareto de Nogales impidió la importación 
del cólera á Galicia , cuando se hallaban infestas las provincias limí
trofes de Castilla. (Nicolás Taboada , Gaceta médica, año 49 , pági
na 54.) 

Y en corroboración de ellas y de otras muchas mas que pudieran 
citarse, nos aconseja el Boletin de medicina, año de 1852, pág. 282, 
y año 53, pág. 298 , que mientras la enfermedad no se aclimate son 
indispensables medidas coercitivas, siendo perjudicial la libertad de co-̂  
mercio propuesta por los ingleses. 

Y el Boletin del Instituto médico Valenciano, el Restaurador Far
macéutico, los Sres. D. José Ramón Martínez, D. Antonio Ceballos, 
D . Francisco Rodríguez Villargoitía, D . Angel Diez, D. Rafael Gerbo, 
D. Francisco Ramírez Vas y particularmente D. Antonio Noguerol re
claman imperiosamente del gobierno, medidas coercitivas para con
té ner el cólera. 

Y el acreditado 6V^o meífoco en su núm. 100, lastimándose de la 
indiferencia de los gobiernos en cuanto á medidas coercitivas en m e 
dio de los esfuerzos del consejo de sanidad desde su instalación en 
1847, propone celebrar un consejo médico de todas las naciones, un 
buen servicio de sanidad marítima y el revisar todas las disposicio
nes referentes á salud pública. 

Y D. Mariano Martí Flores levanta hasta el cíelo el grito con la s i -
guíente cláusula : «Mientras se pretende un específico , un imposible, 
se desecha el medio de preservación mejor que se conoce, y se abren 
los puertos mandándose contagiar los pueblos casi de real orden.—Y 
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entre lanío signen algunos hombres que se dicen iluslrados perdiendo 
el líempo en buscar curanderos y esperando remediar tanta calami
dad, [hoy con la magnesia, mañana con los mastranzos!... (Siglo mé
dico, núm. 103.) 

Y I). A . F . Ve!asco no tiene roparoen decir en el Heraldo médico, 
mira. 66; quví si el gobierno no tiene abandonadas las medidas coerci
tivas para contener el cólera, las mira por lo menos con mucha indife
rencia. 

Y par eso sin duda quiere el Sr. de Gongora llamar la atención del 
gobierno haciéndole ver, es mejor preservar la irrupción del cólera que 
estudiar los medios de combatirle, que es mas económico el sistema 
preservativo que el de socorro, y que en todo evento es mas racional, 
mas cristiano y de seguridad individual una buena administración i n 
terior que el desbarajuste actual. 

Y por lo mismo el estudioso subdelegado de Segorbe hace ver que 
las vicisitudes políticas y mala organización del servicio sanitario han 
entorpecido los estudios serios, dirigidos al conocimiento de! cólera.— 
La inobservancia de leyes sanitarias es otra causa que opone á la pre
servación del mal. 

Y por lo tanto D. Rafael de Cáceres manifiesta que el gobierno está 
en el deber de evitar á todo trance la importación y que declarada en 
un pueblo la epidemia colérica debe lomar todas las medidas necesarias 
para que no se comunique á otro. 

Y por eso sin duda uno de los mas acreditados adalides del con
tagio, en medio de sus creencias, ha confirmado las nuestras y las de 
tantos otros en la siguiente notable cláusula.—«La práctica de los re
glamentos y leyes vigentes de sanidad por lo que respecta al cólera-
morbo en las costas y fronteras es altamente perjudicial al libre c o 
mercio de las naciones y un contrasentido lastimoso que amengua el 
progreso científico de la época.» (D. José Martínez de Hellin.) 

Fundado en las mismas razones nos tiene dicho D. Francisco Mén
dez Alvaro en el Siglo médico, núm. 136; que una ley sanitaria debe 
procurar dos pensamientos capitales: primero, preservar al reino de 
las pestilencias exóticas por un sistema cuarentenario que llene las ga
rantías de la salud y de los intereses: segundo, una organización ge
neral para el interior capaz de estínguir los gérmenes del contagio. 

Y á no dudar por las mismas causas nos tiene dicho el Sr. Seoane 
en su informe fecha 17 de setiembre de 1832: «que desde que se des
cubrió el cólera en América ha tratado de investigar si fué ó no i m -
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porlado al l í : quo no puede presentar una relación circunslanciadadel 
hecho; mas juzgando por lodos los dalos que he recogido basla ahora 
me parece hay poca duda de que ofccUvamente lo fué , y creo que la 
necesidad do ciiarenlenas marít imas tendrá otro fundamento en esta 
ocurrencia que tantos males ha producido y produce en aquel conti
nente.» 

Y en confirmación á tantos pareceres tiene indicado el tan justa
mente citado Sr. Méndez Alvaro : convendría una buena organización 
sanitaria que se ocupara ; primero , del descubrimiento de las causas 
productoras de las enfermedades contagiosas y epidémicas: segundo, 
del mejor modo de preservación para los estados: tercero, de la pro
filaxis mas segura para los individuos: cuarto, de una buena es tadís-
lica: quinto, de los medios para minorar los estragos; y seslo, de una 
buena curación. 

Y el no menos juicioso escritor D, Matías Nieto y Serrano ha p u 
blicado en la Gaceta médica, año 51 , pág. 201 : que aun cuando no 
se admita el contagio debe el gobierno ser prudente en proponer m e 
didas y seguir tomando las de precaución. 

Y acordes en los mismos principios el Crisol, núm. 57, y el Bole-
Un del cólera , núms. 7 , 11 y 21, vinieron á decirnos, que tan luego 
como se reconociese la existencia del mal debería manifestarse para 
corlar su propagación: que al efecto eran indispensables las cuaren
tenas marítimas y terrestres , el aislamiento de pueblos y enfermos, 
porque entre esta medida y la incomunicación absoluta , hay término 
medio, sin que supongan perjudiciales tales medidas, lo cual si algu
na vez ha sucedido, cúlpese á la inobservancia de ellas mismas. En fin, 
que en conflictos de esta naturaleza, lodos los miembros de la socie
dad y sus autoridades, están obligados á conservar la salud pública en 
el;mejor estado posible. 

Y; I>. Rafael Gáceres, acérrimo defensor de las medidas coerciti
vas, tiene dicho sin rebozo: que las acertadas medidas de comunica
ción dictadas por el gobierno han estendido el mal. Que debe mandar 
prever con lodo rigor la importación por los puertos, y que una vez 
imporlado se comunique con el pueblo infecto. {Siglo médico, año 3.°, 
pág. 245.) 

Y bien penetrado por esperiencia el Sr. D. Antonio Noguerol de 
que el único medio de salvar la invasión del cólera, es el acordona-
miento, nos tiene dicho: — «la principal medida será la interrupción 
con personas y efectos infestados.—Incomuniquémonos con las nacio-

TOMO u. 4 
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nes estranjeras qüo podían traérnoslo, y si so observaii'oon escrupulo 
sidad las leyes de sanidad, si no so infringen sus reglamenlos, puedo 
asegurarse que indorecliblcmcnto nos libramos de osla calamidad. Por 
lo demás el creer á eso duende aéreo es un delirio , una preocupación 
supersticiosa y un verdadero fatalismo.» 

Anlepónganse los inlereses do la humanidad á los intereses de po
lítica, de amistad y de especulación : lómense medidas enérgicas y 
fuerles, si bien prudentes y meditadas contra el común enemigo, é i n -
dudablomenlo serian coronadas de un feliz éxito. Es preciso tener pre
sente que aun cuando en España carecemos de esas vias de comuni
cación tan rápidas y espeditas como son los ferro-carriles, muy á pro
pósito para la importación de la epidemia , abundamos por otra parle 
de pueblos marítimos, que no son menos adecuados para el mismo 
resultado. Asi que, España necesita resguardar las fronteras de mar y 
tierra sin contemplación de ninguna clase, porque el menor descuido 
puedo comprometer la salud pública de todo el reino.» 

Las mejores incomunicaciones, manifiesta el Siglo médico, página 
378, deberían empezar por la frontera de mar y tierra , pues las inco
municaciones de nuestros pueblos, no han sido como debieron y de 
aqui sus escasos resultados. 

Y el Crisol médico , muy entendidísimo en l a materia , aconseja 
en sus números 6, 17, 18, y 19: que es preciso para atajar los vuelos 
del cólera prevenirse á tiempo de medidas y precauciones para un buen 
servicio sanitario porque l a higiene es la verdadera egida de la 
salud. 

Porque lodo debe posponerse á la salud pública, siendo solo la me
dicina ¡a que debe dictar las reglas para conseguirlo, y porque siempre 
que una enfermedad no se estrecha en sus límites, es importada y es 

;preciso oponer un dique á su propagación. Cuando las medidas de cua* 
rentena han sido ineficaces, débese á la poca vigilancia ó á la inob
servancia do ellas, ó por el contrario al escesivo celo, etc. Entre tales 
medidas figuran los lazaretos marítimos y terrestres, y los cordones sa
nitarios. Mas los ̂ progresos de la industria , los principios económico-
administrativos y las rápidas comunicaciones son la causa de que se 
abandonen las medidas referidas. Por la misma razón que j a cíviU-
zacion comunica con los pueblos , comunica reeiprocamente los males 
y los bienes. No de otro modo se esplica la importación de las pesti
lencias. Por eso aconsejamos los medios de contenerlas. Las epidemias 
y conlagios son trasmitidos y no puede admitirse la aparición de una 
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enfermedad exótica sin que se hubiese trasportado su germen del punlí* 
donde se padecía. (Periódico citado, núm. 55.) 

Y los acreditados comprofesores D. Yicenle Nuílo , D. Gregorio 
Garcia López, y el señor Sánchez Gómez, aseguran sin temor de equi
vocarse, y asi es en efecto, que las incomanicaciones son el mejor pre
servativo, y que sino se han podido saber con certeza sus buenos re-
suiíados, débese á que no han sido exactas ni rigurosas. 

Y los de Galicia, tan estudiosos en la materia, claman en boca de 
los Señores López S. Marlin y Taboada, por severas leyes de sanidad 
en los puertos y lazaretos, y por medidas de incomunicación interior 
en relación con el carácter contagioso y dictadas de manera , que sin 
ser perjudiciales al estado actual de la civilización, impidan la propa
gación del cólera, pues es sensible que en medio de la opinión general 
acerca del contagio, las leyes sanitarias no estén en conformidad coa 
la naturaleza del mal.. 

Y porque no lo están sin duda, se tiene asegurado que cinco diás 
de cuarentena, sin descargar los buques ni espurgar las mercancías 
y ropas que conducían, constituyen un medio ineficaz, como lo acredita 
la importación á Galicia debida á un buque de la Habana. (Ramón V a -
zalde, Siglo médico, año 5.°, núm. 121.) 

Y con vencidísimo, sin duda, de las precedentes razones uno de los 
mas acérrimos impugnadores del carácter trasmísible de la enferme
dad, y por consiguiente de las medidas coercitivas , nos advierte e! 
Sr. D. Yieenle Infantes que sea cual fuese la naturaleza del cólera, son 
prudentes las medidas coercitivas pero no de incomunicación completa; 
sobre todo las incomunicaciones interiores no son ventajosas ; son per
judiciales y deben por consiguiente proscribirse. 

Y el incansable en promulgar las medidas coercitivas nos tiene pre
dicado la necesidad de un sistema preservativo , de un rigor cuarente
na rio vigorosamente sostenido, y de una vigilancia estrema, tanto l i -^ 
toral como fronteriza, puesto que tos cuarentenas marítimas no son á 
veces como debieran , en atención á que convencidos aquellos pueblos 
que por tierra puede trasmitirse el mal, no las observan con la estre
chez debida. (Manuel Góngora.) 

Y sí no fuesen irrecusables lodos aquestos razonamientos , no hu
biese la Academia de medicina y cirugía de Mallorca elevado á S. M . 
una esposicíon para que se permitiese á las Islas Canarias poner en 
ejecución su incomunicación con los pueblos infestados del cólera. Nt 
le que es mas concluyente. el gobierno de S. M . hubiera decretado lac 
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incomunicación de aquellas islas en real órtien fecha 18 de enero de 
1849. {Interés profesional, núm. 11.) 

Y el malogrado D. Mariano Delgrá-;, osp,iraiulo que su eco autori
zado hiriera los oídos de quienes podian evilar la imporlaciondel cólera 
del eslranjero a nueslro suelo lieno dicho cu el Bolelin de medicina, 
número 154, del cual fué uno de los Iresbimoméritos fundadores, «que 
el evitar la importación del cólera era cuestión de poder y de dinero; 
que los gobiernos no sean débiles y condescendientes con los intereses 
respetables sí , pero no lan caros á la humanidad , del comercio , de 
la ambición nacional y de otras exigencias de la moderna civilización.» 

Y tratándose de las medidas coercitivas respecto á España, el pu
blicista médico D . Francisco Méndez Alvaro, propone el cerrar bien 
las costas y fronteras por un sistema cuarentenario , pues el trasmitir
se el cólera es por la libre comunicación , por la indisciplina sanita
ria y por el comercio colérico entre sanos y enfermos, de donde parten 
muchos gérmenes y el desenvolvimiento de otros. 

Y en fin , dignísima es de consideración la siguiente cláusula que 
estractamos de la memoria que el difunto doctor D. Jaime Salvá pre
sentó á la academia de Barcelona en '18o2.— «No imitemos (dicí1) la 
conducta de una nación vecina: cuando el cólera se hallaba ochocien
tas leguas de Par ís , se lomaron en Francia medidas fuerles. Mr. A r -
gant declamaba en las cámaras en un tono alarmante y pedia subsi
dios, añadiendo que, aunque esperaba que la barrera que ponían la 
Prusía y Austria no seria asaltada, no obstante la Francia debía ase
gurar en sí misma y en la actividad con que el gobierno haría respe
tar las precauciones sanitarias. En efecto, eran tales entonces, que ni 
siquiera se recibieron cartas de la Holanda y Bélgica sin purificarse. 
Pero llegado el cólera á Inglaterra se contentó el gobierno francés con 
declarar sospechosos á unos puertos y á otros no. Los ingleses hábiles 
en aprovecharse de esta círcunslancia no enviarían á embarcar sus 
mercancías sino á puertos limpios. E l pueblo francés no tardó en su
frir la falla de previsión y la condescendencia de su gobierno con el 
inglés. La Francia ha sacrificado entonces la seguridad al miedo que 
ha tenido su gobierno de reñir con el de la Gran Breíaña, y la Bélg i 
ca ha recibido después el cólera por iguales razones y miramientos.» 

En vista de las irrecusables pruebas que se desprenden de las an
teriores y de otras mas que pudieran recordarse, en confirmación ele 
la urgente necesidad de prevenirnos con medidas coercitivas para 
cualquier evento; bien podríamos esponer desde luego aquellas que 
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nos parecen mas conducentes , á fin de evitar mañana la importación 
del cólera asiálico á nuestro suelo. Mas como no faltan, si bíon que en 
escaso número de sugetos y de razones; ciuioncs soslicnen d diclámcn 
contrario , justísimo nos | arree su recuerdo , porque asi resallará mu
cho mejor el relieve do la razón que soslienc el nuestro. 

E l Sr. de Aguayo coníinnándose en la idea del no contagio, no solo 
se opone , sino que cní-uenlia perjudiciales las medidas ooeicilivas. 

E l Boletín de medicina año 1.°, pág. 64 , halla perjudiciales las 
medidas coercitivas para los que quieran huir de Ins pueblos inleslos, 
fundándose en el carácter d d cólera asiático y en las vejaciones que 
aquellas causan.—En su aña de 1847, píginas 587 y 388, las ana!e-
matiza creyendo que esos cordones sanitarios son perjudiciales en el 
estado de la civilización. 

Bel mismo modo de pensar son ios señores D. Juan Larliga y don 
Ylcenle Fuentes. 

Poco mas ó menos viene á indicar lo mismo la Union médica , año 
Í 8 a 2 , página 347. 

«Acaso los acérrimos defensores de la libre comunicación en Espa
ña, escudados en el talento de su gcie ñ Sr. M..rlin?z, de HelÜn, han 
converlido en suslancia propia la cláusula que conviene recoi dar ahora, 
sin embargo de haberla citado como muy á propósilo para confirmar ia 
necesidad de las medidas coercitivas: «La práctica da los reglamenios 
y leyes vigentes de sanidad por lo que ivsp d a al cólera en las cosías 
y fronteras, es altamente perjudicial a! libro comercio de las naciones 
y un contrasentido lastimoso que amengua la ilustración de la época.» 

Pero sin dula lasque mas se atrincheran, lo hacen á virtud do los 
siguientes párrafos del informe do nuestro eminente clínico D . Mateo 
Seoane. 

Las medidas profiláclicas , aun suponiendo conlagiosas algunas en 
fermedades, deben ser diferentes según sea el contagio. Las enferme
dades contagiosas que pueden trasmitirse por el airé no pueden conle-
nerse con medidas estrictas de incomunicación.—Las medidas de inco
municación son terribles por el temor que causan y perjuicios que oca
sionan, y son impracticables, porque los gobiernos mas ricos no podrían 
sufragar los gastos que ocasionarían.—Para plantear las leyes coerci
tivas de incomunicaciones preciso pesarlos bienes y males que pueden 
resultar de r ilas.—Cuando apareció el cólera en Sunderlanl el gobierno 
inglés apesar del consejo de la junta superior de san.dad, d jó enlera-
raente libres las comunicaciones.—-Los resultados han hecho ver cuan 
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acertada fué esta medida j y estos mismos resultados deben tenerse 
siempre presentes para establecer las disposiciones sanitarias con res
pecto á aquella enfermedad. (Seoane.—Londres 29de junio de 1832.) 

»Las cuarentenas en el interior son imposibles porque habrian de 
formarse cordones sanitarios militares impracticables ó inobservados' 
por rau^ha que fuese la fuerza de la ley militar y de las autoridades.— 
Estos inconvenientes se multiplicarian según la propagación del mal, 
ademas que por mucho que la ley fuese uniforme no se observar la—» 
(Seoane, informe citado.) 

«Las incomunicaciones rigorosas en los pueblos entre los invadidos 
y sanos son de. resultados horrorosos por el pánico que causan, el aban
dono en que quedarían los enfermos y la imposibilidad de socorrerles.— 
Es dificultosísimo cuando la enfermedad se halla estendida por una po
blación, en cuyo caso, la misma medida seria causa de que la enferme
dad se propagara á los sanos. — S i se propaga un mal á pesar de ¡as me
didas preventivas deben proscribirse, porque es creíble que la enferme
dad puede propagarse de olro modo que como se cree; cuando no pueda 
propagarse mas que de este modo (el que se suponga), aquellas medidas 
deben contener su propagación desde el principio, y la gran ventaja de 
ellas es que aplicadas á los primeros casos que se presentan, impiden el 
queaparezcan otros, y no es necesario usarlas mas que muy parcialmen
te.» (Seoane informe citado.) 

»Las medidas de incomunicación se convierten en causas predis
ponentes generales. Las medidas de incomunicación sirven para perder 
un tiempo precioso en la curación, pues los enfermos se retraen en con
fesar su primer período, y esto es perjudícialísimo, pues enfermos y 
sanos ocultarán su estado especial, y cuando acudan no habrá remedio. 
Tienen también el inconveniente de que no se hallarán personas que 
cuiden á los enfermos. Además el aislamiento es causa del aglomera-
mientode personas, lo cual puede producir focos de infección.» (Seoa
ne informe citado.) 

»No son tan posibles ni aconsejadas las cuarentenas por tierra por 
lo difícil, por lo cuantioso y porque son mas costosas que las utilidades. 
Si las cuarentenas por mar y tierra pueden adoptarse, de ninguna ma
nera en el interior por los perjuicios que irrogan. Otra prueba de lo 
perjudicial de las incomunicaciones en el interior es el que muchas 
veces estas mismas no le evitan , y el que muchos pueblos sin ellas 
también se han libertado. (Seoane informe citado.) 

j>ElRey de Prusia quitó los cordones sanitarios de la frontera v del 
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interior porque eran perjudiciales. Si no se loman medidas de inco
municación contra el tifus, tampoco contra el cólera. (Seoane informe 
citado.) 

»Los cordones generales sanitarios son poco útiles cuando los con
tagios son débiles y pueden hacerse epidémicos, sin embargo si el mal 
está limitado á uno ó dos punios, es posible el establecerles. Cuando 
el contagio se hace epidémico es imposible el acordonamiento.... 
(Seoane informe citado.) 

Y los muy meticulosos soñando ver en las medidas coercitivas du
rante el reinado del cólera-morbo asiático, un enemigo mayor que la 
misma enfermedad, conceden para oponerse á ella un valor exagera
do á las siguientes máximas. 

Circumce dificavit adversum me, ut non agredier; aggravauit com-
pedum meum. Semitas meas subver t í t ; et confregit me : possuit me 
desolatam.—Jerem Lament.—Capitulo I l í . 

Nos circumbalaron y se levantaron contra nosotros para que no 
traspasemos sus cordones, agravando asi nuestros males. Obstruyeron 
nuestras comunicaciones, nos redugeron á la miseria y al quebranto, y 
nos conclugeron á la desesperación. 

Tanta, ne, et, falax cepere oblivia nostri? 
Aflictumque fuit tantus addire temor? 
Ut ñeque respiceres, ñeque solarere, jacenlem , 
Duve? ¿Ñeque exequias prosequere meas? 
Doñeo eris felix multes numerabis amicos ; 
Témpora si fuerint nubila, solus eris. 

¿Es posible, amigos falaces, que asi os olvidéis de nosotros? ¿Será 
posible que en medio de nuestra antigua amistad un vano temor os 
aparte de nosotros hasta el estremo ¡ crueles! de negaros á visitar en 
nuestro dolor y á honrarnos en nuestras exequias ? Mientras fuimos 
dichosos y rebosamos salud, nos han rodeado multitud de amigos; 
mas ahora que la desgracia y la enfermedad nos aqueja, lodos nos 
abandonan. (Traducción libre). 

OEquo pulsat pede pauperum tabernas 
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flegumquo torres (Horacio). 
Illai et nefaclo lo possiiil die 
Quicumque primum ot sacnlegamam, 
l'ioduxit, arbos, in nepotum 
Pcrniciem, oprobiuni que pagi» (Vale de Venecia). 

¡ MaMito ronlagio I ¡ En hora siniestra lo concibió el primero que 
con mano sacríl ga le aplicó al cólera para daño de la humanidad y 
oprobio de las naciones! (Ramón Aimain de Orliguoira). 

Qni in dvitule sunt, íiime ct peste deborabanlur, el salvabunlur 
qui fugerint ex ca (Ezeqniel cap. 7) . 

Sin embargo que todas estas impugnaciones no destruyen los he
chos fidedignos en testimonio de la necesidad de medidas coercitivas 
para en cualquier evento oponerse á la importación del cólera-morbo 
asiático; queremos aparecer siempre imparciaics, deduciendo las ra--
zones en que se fundan nuestros antagonistas. 

Todas ellas pueden reducirse: primero, á el carácter epidémico y 
jamas contagioso del cólera-morbo asiático, que naturalmente recha
za las medidas coercitivas: segundo, á la imposibilidad de llevarlas 
á efecto tan estrictamente como es preciso para reducir la enferme
dad : tercero, á los cuantiosos gastos que al efecto son indispensa
bles : cuarto, á las vejaciones de lodo género que habrían de traer 
en pos de si, lo mismo á la sociedad en general que á sus individuos 
en particular: quinto, á que los progresos de la civilización actual y 
las rápidas é instantáneas comunicaciones de los pueblos entre si , las 
repugnan y harian ineíicaces: sesto, á que desconociéndose el p r in 
cipio morbífico y la manera de trasmitirse y diseminarse, es un de
lirio el pretender atrincherar una utopia: sétimo, á que talentos emi
nentes en las ciencias médicas se han opuesto á este género de profila
xis: octavo, á que el terror que causar ían, aumentarla el desarrollo de 
la enfermedad y sus funestos efectos, al paso que rolraeria á los sanos 
de la asistencia que precisasen los coléricos: y por ultimo, á que po
blaciones y aun provincias estrictamente acordonadas fueron no oba-̂ -
tante acometidas, al propio tiempo que otras en completa eomuniear 
clon se libertaron. 

L a primera de todas ellas es precisamente una confirmación de 
las nuestras, porque implícitamente conceden á las enfermedades con-
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lagiosas e! indispensable y áb*olu!o privilegio de reclaiuar para su 
reducción medidas coercitivas. Lo que no han podido conseguir cu 
medio de sus esfuerzos es el demoslrar, que el cólera-morbo asiático 
no es á priori contagioso, y si por el contrario epidémico, de manera 
que, fallándoles la prueba única y principal, mal pueden sostener sus 
opiniones en contra de las medidas que el cólera reclama como e n 
fermedad contagiosa. Temiendo esta impugnación fuimos pródigos 
en las pruebas que acreditan este carácter, y cuanto se tiene dicho 
en la cuestión de la nosogenia desde la pág. 245 á la 709 confirma 
la trasmisibilidad y contagio de la enfermedad del Ganges. Si al me
nos los que se oponen á los medios de evitar la trasmisibilidad y el 
contagio se hubiesen atrincherado en !a no existencia de enferme
dades contagiosas ; hubieran demostrado fuerza de ingenio y viva 
imaginación para el debate científico; en este caso fácil les hubie
se sido conducir la cuestión al terreno que ellos sostienen y defen
derla en é l ; mas toda vez que no han podido combatir la certeza del 
carácter contagioso del cólera , han reconocido implícitamente y do 
necesidad los diques que se opongan á su marcha y desarrollo, porque 
en esto es tremo y cuando las cuestiones médicas tocan en é l , no hay 
divergencia de opiniones, por mas que se sostuviesen acérrimas acer
ca de ios demás puntos relativos á ia patogenia de cualquiera enfer
medad. 

Aun supuesta la necesidad de plantear las medidas coercitivas á 
fin de contener la marcha del cólera-morbo asiático, se oponen no 
obstante á ellas por la imposibilidad de llevarlas á efecto tan estricta
mente como es preciso para reducir la enfermedad.—Esíe motivo es 
infundadísimo en el caso que nos encontramos , y sus temores no 
deben arredrarnos. Si el cólera-morbo asiático no fuese de aquellas 
enfermedades que se las ve aproximarse paulatinamente ; si fuese con
cebible el que su desarrollo sobre ser instantáneo pudiera presentarse 
en cualquier pueblo del interior de España , si las barreras que la na
turaleza ha puesto al suelo ibero para circunscribirle, no se pros lasen 
como se prestan á su aislamiento, y si por nuestra localidad no fuesen 
fáciles de señalar las atalayas que con tiempo nos avisasen del p e l i 
gro; la reflexión seria oportuna. 

En dos épocas hemos sido acometidos de esta terrible plaga; en 
ambas supimos muy de antemano los puntos de su residencia; en am
bas le vimos caminar y propagarse en relación á las recíprocas comu
nicaciones de los pueblos; y en ambas invadió los nuestros por los 
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puertos tle mayor coimmícacíon con los que habían luaroaüo on las 
otras nación^-; ol ¡lincrario do la onfcrmodad. En amijas todos los 
hombres de la ciencia conocedores á fondo del carácter de Ú plaga, 
y mucha parle de la prensa, particularmente la médica, avisaron el 
poligro y le temieron, y en ambas sus vaticinios se han cumplido : es 
probable que con sus consejos y las medidas que la salud pública r e 
clamaba, no hubiese tenido esta que llorar tantos infortunios. Si el có
lera asiático no fuese exótico, la importación era demás. Su germina
ción hubiera tenido lugar sin aquel requisito, probablemente en los 
pueblos del interior de no muy buenas ni saludables condiciones h i 
giénicas ; y por último, si á lo crecido de las poblaciones primitiva
mente invadidas se quisiese atribuir la causa de su germinación sin 
necesidad do haber sido importado el principio fehaciente morbífico, 
se le hubiera visto aparecer y desenvolverse, no de la manera que to
do» los contagios, sino como todas las epidemias. De otro estremo las 
barreras con que la naturaleza ha limitado nuestro suelo se prestan 
por fortuna á plantear medidas coercitivas, las cuales puedan estric
tamente llevarse á efecto para impedir la imporlacion do males exóti
cos. Vosotros que os oponéis á ellas por la imposibilidad de llevarla? 
á efecto, tan estrictamente como es preciso para agargantar la pesti
lencia indiana, recordad la geografía de nuestra patria. Contemplad 
esas murallas representadas en los dos mares Occéano y Mediterráneo 
y en los encumbrados Pirineos, que parece van á confundirse en las 
aguas de ambos archipiélagos, sirviendo su elevación de límite natu
ral y casi inespugnable entre el imperio francés y nuestro reino : en 
fin, recorred la línea que, partiendo de las Andaluoias y viniendo á 
terminar en Orense, sirve de limite entre España y Portugal, y no 
tareis aislada la Península de las demás naciones por solo la disposi
ción geográfica de la naturaleza y muy á propósito para su ais la
miento. 

Otro de los inconvenientes que se oponen á las medidas coerciti
vas es el de los cuantiosos gastos que al efecto son indispensables (i). 
Mentira parece, que al tratarse de la cuestión mas v i t a l , cual es la 
salvación de un reino entero , arredre para tomar todas las medidas 
oportunas el dispendio y gravámen de algunos millones mas. A nues
tro modo de ver, la verdadera riqueza no está representada en la ma
yor suma de metálico ni en el mayor número de caudales \ lo está si, 
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real y veidudei amenlo en el mayor censo de población , que los pue
blos ofrezcan ; por consiguienle, si h virtud del gasto por escesivo que 
este sea se libertase una nación , una provincia, un pueblo, y hasta 
una familia de contraer una enfermedad pestilente, se alimentaria la 
verdadera y respectiva riqueza. Mas por fortuna esos cuantiosos gastos 
aparecen exagerados, lo que, como manifiesta con muchísima verdad 
el Sr. Seoane en su informe tantas veces citado , «los limites natura
les entre España , Portugal y Francia hacen muy posibles y llevade
ras por lo dispftndioso, las cuarentenas de mar y tierra , sin necesi
dad de cordonas sanitarios militares; ofreciendo por única desventaja 
la interrupción parcial del comercio entre los dos estados, lo cual tiene 
de común esta cuarentena con la marítima.» 

Pero dado y no concedido su cuantioso gasto ¿habria de ser pode
roso motivo para decretar la abolición de las medidas coercitivas en el 
caso de temerse cercana la importación del cólera morbo asiático? En 
este caso, recordamos al poder supremo del estado, como á la primera 
centinela avanzada, para la conservación pública, la lectura de los s i 
guientes parrafitos, con los cuales creemos sobradamente ventilada esla 
cuestión. 

«Generalmente el pueblo quiere que las autoridades anatematicen 
las calamidades públicas sin que él se perjudique ni se sacrifique en 
nada á la manera que quisiera paz T prosperidad , riqueza pública siu 
pagar contribuciones. Murmura el pueblo de todo cuanto cree ser ui* 
gravamen por mas que este le traiga los mas positivos bienes. Por esta 
razón cuando una autoridad aconseja y manda en nombre del poder 
supremo, cuando invoca la conveniencia pública, no solo exije obe
diencia sino que todo obstáculo que se le ponga es improcedente.» 
(Boletin del cólera, núm. T.) 

«No es este aquel tiempo en que el labrador no pagaba contribu
ciones, que sus mercancias pasaban libres, sin derecho, po r las puer
tas de una villa ó ciudad. Todo necesita un recargo para sostener los 
infinitos que pesan sobre la nación. No vivimos en aquella venturosa 
época en que, apenas gravitaba sobre la propiedad un 2 ó un 5 por 
ciento. La sociedad exige de nosotros mayor retribución, porque son^ 
mayores los beneficios que de ella reportamos. Nuestros abuelos, no 
conocieron serenos que vigilasen de noche por nuestra seguridad;, 
tampoco necesitaban alumbrado por las noches, sus necesidades 
estaban concentradas al dia. Las calles, los paseos, todo ha m e 
jorado porque asi era preciso, pues bien: lodo eso no se sosliene 
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sino con grandes gaslos y estos debo soporlarlos quien de ellos dis-
frula.» 

«Estas mejoras de policía urbana iiifluyen poderosa y directamente 
en la salud del hombre, en su bienestar y comodidad. Si alguno h u 
biere que dijera que según vivieron los antepasados, pudiéramos se
guir nosotros, le contestaremos con el desprecio y la compasión, por 
su insensatez é imbecilidad. De tocios modos ya se ha hecho y como 
quiera que sea, ejerce su influjo en la salubridad de los pueblos y en 
pos de sí reclama otras exigencias, otras necesidades no menos impe
riosas de importancia suma, que conviene que aquellos que por su 
posición, tienen marcada influencia sobre el pueblo, se las inculque 
paulatinamente, se vayan desterrando malos hábitos que no les pro
duce sino su ruina, su miseria.» 

<(Siempre que por la vez primera se plantea alguna cosa, encuen
tra acérrimos detractores, sobre todo cuando se improvisa, sin haber
la sujetado á un prolijo y maduro exámen. Nada sale perfecto de la 
mano del hombre: ninguna medida general puede ser tan beneficiosa 
que no haya algunos que con ella no sean perjudicados. Una vez adop
tada alguna disposición ó cuando se piense plantear, solo se debe con
sultar dos cosas: lí;l Es mayor el número de las personas que á ella 
reportan ventajas: 2.a Estas son de mas aprecio que los inconvenientes 
que resultan. Con el tiempo se van conociendo los males y remedian 
donde se les halle, por lo mismo pedimos a la autoridad que en esas ca
sas de observación se coloquen sugetos probosque comprendan cual es 
su misión, que se castigue álos delincuentes, á los que abusen del pues
to que se les ha confiado. De esta manera no habrá demasías, los per
juicios que se irroguen serán menores: sus detractores, no hallarán las 
diferencias que ahora se observan y por las que se oponen á tan be
néfica disposición.» 

«Las casas de observación, y nosotros añadimos los lazaretos, cor
dones sanitarios, son el centinela avanzado, encargado de velar por su 
salud y la de los pueblos que depositaron en él su confianza, la con
signa debe ser la misma en todos los puntos por donde se hacen las 
comunicaciones y ios encargados donde quiera que estén , responden 
de igual manera.» {Boletín del cólera, nú ni. 12.) 

¿Y qué diremos de los que para proponer medidas coercitivas á la 
importación del cólera morbo asiático tienen en mas las vejaciones de 
lodo género que habrían de traer en pos de si lo mismo á la sociedad 
m general que á sus individuos en particular? Estos impugnadores á 
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las medidas coercitivas, sedientos eíernamenle de oro pospondrán 
siempre lodo lo mas sagrado por el interés mezquino- E l comercio es 
en estos casos el principal azoto do la salud pública, y el que no re
conociendo mas intereses que los suyos propios les antepone á todo; 
pero la paralización del comercio, como dice muy oportunamente el 
Crisol en la pág. 5, del núm. 56, es una idea muy mezquina compa
rada con la vida do millares de individuos. ¡Vil y detestable el co
mercio que se sostenga con la muerte de la especie humana ! La his
toria de todos los contagios señala sus puertas en el libre tráfico y 
comercio: la contemporánea ofrecerá otras masen la política, y como 
que tanto para esta como para el comercio , es indispensable la libre 
comunicación entre las naciones y sus pueblos, es natural acudan á 
las vejaciones de todo género al tratarse de los acordonamientos.» La 
reseña hecha del itinerario y caracteres propios del cólera-morbo asiá
tico en el tomo I, desde la pág. 245 á 709, confirman nuestras creen
cias y son una triste verdad de sus funestos resultados. 

«Esos sucesos lamentables, son un rayo de luz esplendorosa, l a n 
zado en un terreno mas oscuro acaso do lo que debiera ser, si los i n 
tereses materiales de una sociedad enloquecida calmaran por un mo
mento su imprudente vocinglería, escuchando sumisos las decisiones 
de la ciencia.» (El Crisol, núm. 33.) 

Las decisiones de la ciencia, si wporque solo la ciencia médica es 
la que debe resolver cuestión tan vilal para los pueblos, por lo que 
haya averiguado y por lo que aconseje el juicio imparcial de sus sa
cerdotes.» ( E l mismo periódico.) 

»Ante sus decisiones justas, equitativas, apoyadas en la razón y 
en la esperiencia , deben callar los intereses mercantiles é industria
les. A su fallo soberano é inapelable eslan obligados á someterse re
yes y pueblos.» (Periódico citado.) 

Porque unos y otros conociendo sus verdaderos intereses deberán 
someterse gustosísimos á cuantas medidas fuesen resultado de las 
decisiones médicas, las cuales, como emanadas de la ciencia de la sa
lud de los pueblos, serian siempre en lo posible compatibles con el 
ínteres general y particular, permíliendo únicamente aquellas vejacio
nes que absolutamente fuesen indispensables para el ínteres mas vital 
de todos los conocidos. 

¿Será vejamen para la sociedad en general y para sus individuos 
en particular, el que se priven las comunicaciones entre reinos, pue
blos y personas infestas con los sanos por atender á intereses parti-
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culares? Causará vejamen el qüe los pueblos sanos tomen las pruden
tes precauciones para evitar por cuantos medios sean posibles la i n 
vasión del cólera-morbo asiático? Ofrecerá vejamen el que por aten
der á reclamaciones y exigencias de unos pocos en proporción á la 
masa total de un reino, de una provincia , etc., se desatiendan los i n 
tereses de la salud pública? 

E n fin, terminemos estas consideraciones con la siguiente cláusula 
de nuestro contemporáneo D . Basilio A m a l : «Considere el gobierno lo 
que los amantes de la humanidad (no del tráfico y comercio), y del 
orden, no puede menos de manifestarle y no consienta que por llevar 
á cabo miras ni intereses mal entendidos, nos veamos en el año p r ó 
ximo en la dura necesidad de presenciar conflictos entre los pueblos 
y las autoridades. » 

La quinta impugnación se halla implícitamente envuelta en la an
terior, y por lo tanto puede aplicársela cuanto se tiene dicho. A d e 
m á s , si la civilización actual tiende, como naturalmente parece, á la 
mejora de los pueblos, á su multiplicación y conservación por todos 
aquellos medios y caminos que las necesidades de la época reclaman, 
es preciso concederla la justicia de que una de sus principales miras 
ha de dirigirse á la conservación de la salud pública, amortiguando 
las causas endémicas de los padecimientos, precaviendo la importa
ción de enfermedades peslilentes y dictando reglas para que en cual
quier evento sus leyes y medidas sanitarias fueran eficaces. Pensar 
de otra manera seria lo mismo que negar á la civilización las conce
siones naturales en beneficio de los progresos de ella misma. A pro
pósito nos parece terminar estas cláusulas con las siguientes que to 
mamos del Crisol médico, núm. 33. 

«Desde que la esperiencia demostró desgraciadamente que había 
enfermedades importables, dolencias que no se limitaban á hacer sus 
estragos en las localidades que las engendran, sino que tenían la v i r 
tud funesta de trasladarse por varios medios á puntos mas ó menos 
lejanos, se pensó en oponerlas una barrera que las impidiese la entra
da en los pueblos en que eran exóticas. 

»Todas las naciones en mas ó menos grado, estaban convencidas 
de la útilidad de esos medios, todas han tratado de poner obstáculos á 
esas funestas importaciones. 

«Pero esos medios eran unas veces ineficaces por la escasa v i g i 
lancia de los encargados de su ejecución , otras por la dificultad de 
ponerlos en planta con energía, y no en pocas ocasiones porque un es-
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cosivo y poco meditada celo, venia á causar raas estragos que el mis
ino mal que trataba de evitarse. 

wEnlre esos medios que so oponían a la importación de las enfer
medades exóticas, figuraban los lazaretos terrestres y marítimos, y 
los cordones sanitarios. 

«Los rápidos progresos do la industria, el aumento y celeridad de 
las comunicaciones terrestres y marítimas , y ciertos principios do 
economía social de que se han sacado funestas é ilegítimas consecuen
cias, han sido el ariete poderoso que echó por tierra en muchas nacio
nes esas medidas llamadas bárbaras por algunos espíritus superficiales, 
que no quieren elevarse al exámen del alto objeto á que debieron su 
nacimiento. 

»La sociedad actual marcha desatentada en busca de una utopía, 
quiere su perfección y no repara que para lograrla, no bastan los fer
ro-carriles, ni los hilos eléctricos. 

))No es el mundo, ni será jamás un Edon de delicias: cada ventaja 
que en él so alcanza está acompañada de algún movimiento porque la 
felicidad desaparecería de la tierra si fuera continua, si no tuviera a l 
guna interrupción, siquiera sea momentánea. 

«En el orden físico y en el órclen moral todo está compensado; en 
vano el hombre luchará para vencer las leyes de la naturaleza; está 
decretado que sean inmutables, y es demasiado pigmeo para alcanzar 
que ese alto y sabio decreto se revoque. 

»Si los adelantos de la industria y de la mecánica acercan unos 
pueblos á otros haciéndolos hermanos, y el vapor por tierra y por mar 
traslada frescos de unas á otras naciones sus productos naturales, en 
cambio también se encarga de hacerles participes de sus dolencias, de 
importarles, en fin, aquellos padecimientos, que susceptibles sean de 
este modo de trasmisión. 

«Averiguado que ese medio de trasmisión existe; probado desgra
ciadamente que, merced á él , Europa es con frecuencia víctima de 
enfermedades exóticas, de padecimientos que antes le eran descono
cidos, y que se engendran en otras latitudes, es lógico, es humanita
rio, es altamente laudable buscar medios de oponerse á esa trasmisión, 
ó de dificultarla al menos, sin matar los legítimos intereses que los 
pueblos tienen en cambiar sus productos y estrechar sus distan
cias.» 

Si el desconocerse el principio morbífico y la manera de trasmi
tirse el cólera-morbo asiático, habría de autorizar la libre comunica-
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cion entre pueblos contagiados y otros sanos , para ninguna de \m 
enfermedades reconocidas como contagiosas, deberian proponerse me
didas proíiláclicas generales ni particulares. /.Quién conoce el princi
pio morbííico de la peste del Oriente, de la fiebre amarilla, del tifus 
y de algunas otras enfermedades que podríamos recordar? Quién apre
cia los medios de su trasmisión? En medio de la absoluta carencia de 
tales datos nadie ha negado en la terapéutica de estas enfermedades 
un lugar predilcclo á las medidas coercitivas, si bien que acomoda
das á la naturaleza respectiva de tales padecimientos. Pues en el mis
mo caso se encuentra el cólera-morbo asiático (i). 

• Qne hay talentos eminentes en las ciencias médicas, nos dicen, 
quienes se han opuesto á este género de profilaxis. Es cierlisimo pero 
son en escasa proporción relalivarnenle al número de los contagionis-
tas. La generalidad hoy de los médicos europeos y aun de los mismos 
ingleses, que fueron los mas acérrimos defensores del carácter epidé
mico han reformado en esta parte sus opiniones. Y no podia ser otra 
cosa tratándose de hechos fundados en principios y razones, y de pro
fesores científicos mas amantes de la humanidad, del lustre y progre
so de la ciencia, que de su propia gloria científica. Si nuestro trabajo 
no tuviese por esolusivo objeto el estudio del cólera-morbo en Espa
ña, un sucinto catálogo de los nombres y de los profesores estranjeros 
con sus respectivas creencias en la materia, ofrecerla á la simple vista 
la notable diferencia que se indica, la cual, con relación á nuestro sue
lo, se encuentra consignada y puede consultarse en todos los cap í tu 
los que corresponden á la parte segunda correspondiente al tomo I. 

Es también un error el suponer, que el terror por declarar conta
gioso el mal, favorecería su desarollo y sus funestos efectos, al paso que 
retraería á los sanos de la asistencia que precisasen los en ferinos. En 
primer lugar que no perteneciendo el cólera asiático á la clase de en
fermedades contagiosas, cuya índole fuese como la de la pesie de L e 
vante y de la fiebre amarilla, ni tendría su gérmen morbífico aquella 
actividad, ni su mortandad seria aterradora supuestas bien calculadas 
las medidas coercitivas. Una pestilencia que en medio de no oponérsela 
los diques suficientes para evitar su importación y desarrollo, sacrifi
ca menos del uno por diez de sus acometidos acudiendo á tiempo, da-

(1) Las medidas de incomunicación están basadas en la creencia de principios 
morbíficos irasmisibles de unos A otros: son anteriores al tiempo de Fracastorio 
(siglo XVI) pues se usaban por los judíos contra las enfermedades cutáneas. El 
Sr. D. Mateo Seoane aconseja que pura proponerlas, se inquiera lo mas esacla-
mente posible el modo y manera de propagarse la enfermedad. 
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ria muchos inejüitís resiilUulos combaliéndola con serenidad y preve
nidos. Cuando notase la sociedad que el gobierno se apercibia de 
antemano, del modo que debiera hacerlo para contrarestar al enemigo 
en el caso que intentase invadirnos. Cuando viese que tanto en los 
confines de mar v tierra como en los pueblos del interior estaban to
madas todas las medidas á fin de evitar su importación y desarrollo; 
cuando notase que el arsenal de los medios de todo género para con
seguirlo estaban preparados y á la mano, cuando viese que las prime
ras autoridades, corporaciones y personas de las mayores considera
ciones por su posición social y demás condiciones, eran las primeras 
que se prestaban á llenar un hueco en honor de tan sacrosanto servi
cio, ¿habría de rehuir cobarde por el temor de una invasión lejana y 
de una muerte incierta? Esta misma sociedad ha palpado por fortuna 
suya y para confirmación de nuestras pretensiones, que en medio del 
desvarajuste que ha reinado en las dos épocas aciagas del cólera por 
haber dado pábulo a la creencia de un carácter únicamente epidémi
co; ni las invasiones fueron proporcionadas á las de otros contagios, 
atendido, el número de individuos existentes en la población invadida 
y mucho menos aun las defunciones. Esa misma sociedad ha notado 
y en ello sin duda se ha fijado para combatir la idea del contagio, 
que el número de los invadidos de entre lodos los consagrados á la 
asistencia y cuidado de los coléricos, fue bien insignificante propor-
cionalmente al total de lodos ellos. Esa misma sociedad habrá cora-
prendido que la cualidad del germen colérico no es de aquellas que 
no respete condiciones individuales: al contrario, muchas de esias se 
hacen gracias á la Divina Providencia, refractarias á la acción del v i 
rus morbífico. 

Ahora bien: una enfermedad de tales caracteres, contra la cual 
se lomasen las medidas preventivas con calma y con acierlo, ¿habría 
de arredrar á una sociedad filantrópica por escelencia y religiosa por 
su origen? Y en prueba de que no debería retraerse , contemple el re
sultado de la caridad evangélica y facultativa mientras tuvieron pre
cisión de luchar contra el tigre del Ganges. La mayoría de sacerdo
tes , los profesores é individuos de autoridades creyeron en el conta
gio y sin embargo no huyeron del peligro • del cual atendidas las ra
zones dichas se libraron por la Divina misericordia.—En cuanto á la 
propagación de la pestilencia , debería mas bien atribuirse á la emi
gración de los individuos de los pueblos contagiados y á su disemina
ción por los sanos, que á la idea del conlagío. Convénzanse de estas 
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verdades los gobiernos y los pueblos, y si quieren libertarse en lo bu-
mano de nuevas invasiones, acudan á tiempo y con tiempo, oponien
do á la importación- del mal cuantas medidas coercitivas sean capaces 
á impedirla, por costosas que fueren. Tengan presente, que lan fácil 
como es el abatir sus nacientes fuerzas en la cuna, es dificilísimo des
pués que las hubiera robustecido fuera de ella , porque como tiene d i 
cho el Boletín del cólera, en su número 9 , «cuando las tenga, enton
ces sin abandonar su primitiva residencia invadirá los ricos, bien a l i 
mentados y abrigados; no necesita causas , ni le importa se le llame 
con su verdadero nombre , que se le atribuya lodos los estragos , pues 
aunque se le quiera combatir es ya tarde, los medios higiénicos y far
macéuticos que contra él so oponen, son débiles ante tan poderoso ene
migo. Los auxilios de h ciencia médica no suelen bastar , la acción 
desorganizadora del mal es enérgica , instantánea , va por delante de 
los medicamentos y cuando estos deben obrar, la vida se apagó. ¡Qué 
verdad! Los hombres que menos caso hicieron de los medios higién¡cos) 
que mas los desatendieron, claman por ellos si se ven en peligro 
sin que por eso dejen de acriminar á los que tienen celo y amoi? á 
la luMianidad , para no perdonar ningún medio ni sacrificio en su 
favor. 

Ni tampoco olvitteirque la cuestión mas importante es impedir que 
el cólera se desarrolle, la higiene pública y la privada, con sus sabios 
preceptos, nos suministran medios, que si no bastan para eontener su 
invasión, modificar su acción, amenguan su intensidad y lo hacen 
menos mortífero {Bolelin del cólera, número 2.) 

Por último, ni siquiera merece la mas mínima consideración para 
oponerse á las medidas coercitivas, al temerse la invasión del cólera 
morbo asiático , el que poblaciones estrictamente acordonadas fueron 
sin embargo acometidas, al propio tiempo que otras en completa co
municación se libertaron. En este estremo, un hecho afirmativo su 
pone mas que ciento negativos; y que la ciencia cuenta con ese y 
otros bechos no hay para que conürmarlo tantas veces. De otro lado 
¿en los pueblos que se precavieron con medidas coercitivas, lo hicieron 
cual corresponde? ¿Lo observaron cual se debe? Y los que en absoluta 
oomunicacion no sufrían la peste, será preciso atribuirlo á su indife
rentismo en materia de medidas preventivas. Si plenamente está tes-
liticado que los contagios se evitan con losacordonamienlos etc., etc., 
siéndolo el cólera, no hay razón alguna para hacer de esta enferme
dad una distinción especial. Ademas: cuando en el tratamiento de una 
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infeliz paciente, queda siempre á los interesados el consuelo de haber 
hecho cuanto alcanzan las fuerzas del poder humano. Con cuanta mas 
razón es aplicable este principio al cólera-morbo asiát ico, porque «si 
una vez sola se consiguiese el íin , esa sola vez recompensaba todos 
los afanes y sacrificios que se hubiesen hecho.» 

«Auxíliese con cuanto puedan necesitar el punto ó puntos que se 
aislaren, háganse tributarios si necesario fuese á lodos los que se h a 
llen sanos, y no se deje al acaso, ni á merced de los especuladores las 
subsistencias y auxilios que puedan necesitar los infelices que sufren 
el azote. 

«Aunque no haya podido conseguirse el aislamiento de las enfer
medades contagiosas, tan eficazmente como fuera de desear , jamás, 
nunca en una sociedad medianamente organizada, se habían dejado de 
poner en práctica los medios q«e creyeron oportunos para aislarlas, 
aunque no consiguiesen su objeto; estaba reservado á nuestros dias, á 
nuestra civilización, no oponer obstáculos á su propagación: y cuándo 
el espíritu humano está mas ansioso de conquistar, cuando todo pare
ce asequible á nuestro orgullo, nos hemos postrado respecto á este 
punto, con una inacción servil y lamentable. Verdad es, que todo én 
el mundo es providencial.» (Crisol, número 36.) 

Pero al mismo tiempo que reclamamos imperiosamente medidas 
coercitivas siempre que nos amenazase el cólera morbo asiático; re
chazamos esa ridicula pretensión de los contemporizadores con los i n 
tereses mercantiles y los de la salud pública. No admitimos bajo nin
gún concepto ese strictim et lacsum de quienes miran de necesidad las 
medidas marítimas dejando al descubierto las fronteras terrestres. E l 
dilema está resuelto en sí: el cólera-morbo asiático es ó no importable 
y contagioso: si lo primero, tan importable y contagioso será comu
nicado y trasmitido su gérmen por tierra como por mar y tan indis
pensables sus medidas coercitivas enloda la estension de nuestros l i 
mites ó confines, siquiera sean aquestos marítimos ó terrestres. Pen
sar de otro modo y admitir otro principio es suponer que el cólera 
cambia de caracteres según el rumbo de los vehículos de su causa 
productora: es no conocer la historia médica de todas las enfermeda
des importadas. Y sentimos tanto mas este contrasentido y esta in 
congruencia, cuanto que parecen sostenidos y aún sancionados pol
las primeras autoridades y corporaciones médicas, pues á lanío nos 
dan derecho, el cuidado en dictar esas medidas coercitivas en los-
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puertos, como el descuido respeclo á las comunicaciones pof tierra 
con las naciones estranjeras de donde muchas veces nos puede ser c o 
municado y trasmitido con la misma facilidad. Allaraenle mas huma
nitario y económico seria que, si abrigando el convencimiento del ca
rácter esclusivamente epidémico de la enfermedad indiana, ni siquie
ra por incidencia se pensase en las medidas coercitivas. ¿Hay justicia 
ni equidad para hacer de peor condición á unos pueblos respecto á 
otros? Si las medidas coercitivas por causar algún vejámen al comer
cio y á los pueblos, han de ser desechadas no encontramos justo el que 
permaneciendo en libre comunicación los confines terrestres se acordo
nen los litorales marítimos. 

De entre los infinitos dictámenes en confirmación del nuestro, r e 
producimos aquestos. 

D. Francisco Ramírez Vas, acreditado profesor en Olivenza viene á 
decirnos: es un contrasentido y repugna á la razón el que, quienes p i 
den medidas coercitivas, las admitan por mar y no por tierra. No se 
opongan contra las medidas profilácticas coercitivas lo costoso é i m 
posible: lo primero, porque no hay nada de mas interés que la salud 
pública: cuando se trata de cualquier cuestión política etc., nada es 
costoso; menos pues debe serlo tañendo á la salud. Si por tierra pa
rece imposible contener la importación, es por la mala observancia 
de las leyes coercitivas, porque una de dos: ó el cólera es importable 
ó no; si lo primero, háganse cumplir estrictamente las leyes sin repa
rar en gastos ; si lo segundo, déjense en plena comunicación los pue
blos de las costas como los del interior, y rásguense en cuanto al có
lera, todos ios reglementos de sanidad. Para contener alguna peste 
aconsejaba Ingrasias, el oro para proporcionarse recursos; el fuego, 
para devorar todo lo contagiado; y la horca para colgar al que no 
cumpla con las disposiciones sanitarias. 

D. Francisco Vidal López tiene consignadas estas indelebles y sen
tenciosas verdades en el Boletín del cólera , núm. 19. — « La lógica 
de la ciencia hace incompatible y pone en contradicción abierta dos 
acuerdos , uno que lleva por objeto confesar la acción destructora de 
un agente ,para evitar á todo trance su comunicación por los mares, 
y otro confesarlo también para dejarlo nutrirse en los continentes á 
fin de aterrarlos después.» 

»No haré la injusticia de suponer que habiéndose aconsejado á los 
gobiernos la necesidad de sanear á los coléricos en los lazaretos marí
timos, no precediese la creencia de un contagio, porque lo contrario 
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sería ía mas grande aberración que se habría observado en las l u m 
breras de'la ciencia.» 

»Tenemos , pues, implícitamente confesado por autoridades supe
riores y por corporaciones científicas á quienes oyen que el cólera es 
contagioso, y esta confesión es general é instintiva, porque los puer
tos de Alemania, los de Rusia y Turquía , los de Francia é Inglater
ra , y los de Asia y América están cerrados para los buques que con
duzcan á bordo coléricos, ó que procedan de puntos en donde los ha
y a , si antes no sujetan sus tripulaciones y mercancías á las reglas 
severas de la higiene , de modo que imponemos en admisión á libre 
platica.» 

»Poce importa á la verlad , el que en los arreglos sanííaríos ínter-
nacionales y por consejo de algunas corporaciones y capacidades muy 
respetables, se hayan deducido consecuencias contrarias de unas mis
mas premisas: la razón está en contra de las veleidades científicas que 
pesadas en la balanza de las consideraciones sociales, representan el 
egoísmo de la ciencia representado ó dominado por el inlerés de a c 
tualidad.» 

«Jamás podrá arguirse con seriedad contra los que hayan aconse
jado medidas para evitar la propagación del cólera. E l argumento de 
algún peso seria la prueba de que no es contagioso y esta última y 
mas fuerte batería apagó sus fuegos desde que la ciencia aconsejó á 
todos los gobiernos y estos practican en presencia del cólera por mar 
lo mismo que con las demás enfermedades contagiosas, importadas 
de Asia y de América.» 

»Si el cólera no es contagioso, ¿á qué tratarle como tal en lazare
tos marítimos? Si no viaja con las personas y las cosas ¿á qué dete
ner en sus viajes por mar á las personas y á las cosas? Si no se c o 
munica de hombre á hombre y de cosa á cosa ¿ á qué incomunicar 
dentro de una casa edificada en una isla, á los hombres y á las cosas 
sospechosos de traerlo? Entre tanto los sabios de todos los países no 
digan terminantemente á los gobiernos — «el cólera debe tener paso 
franco por los mares,» estarán confesando perfectamente el contagio 
y en sus mismos arsenales tomaremos armas para herirlos y defen
dernos.» 

»Creo que sin entrar en otro campo en donde los conlagionistas 
son casi inespugnables , y ventilando solamente la cuestión en el de 
sus adversarios, hay sobrados motivos para lamentarnos de la preci
pitación con que han triunfado casi de todos los gobiernos.» 
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«Es cicrlo que hay uu arguiiienLo al parecer muy fuerte en coulra 

de los lazaretos terrestres, casas de observación , fumigacimies y cor
dones secos , este argumento es, que no siempre son eficaces, porque 
es muy fácil hurlarlos. ¿ Y los mismos medios no han sido también 
burlados por mar? ¿De los lazaretos no pasó á las ciudades algunas 
veces? ¿Y no hubo contrabandistas marítimos y marinos atrevidos que 
lo importaron á su patria atrepellando las leyes que debían contener
los? ¿Por qué, pues, no declamáis contra los lazaretos de mar una vez 
que no pueden impedir siempre los contagios? Lo dilicii jamás ha sido 
un argumento decisivo en contra de cosas grandes. ¿Y qué importa ni 
á qué conduce la sanidad marítima sin la terrestre? ¿No es la una con
secuencia de la otra, ó mejor dicho, no son las dos una misma cosa? 
¿Y puede hablarse con seriedad de un sistema de defensa que no l i 
mitándose mas que á detener á un enemigo en la orilla reducida de 
una playa, le permite internarse impunemente en el país paia aso
larlo?» 

»En mi concepto, la cuestión de los cordones, casas de corrección, 
fumigaciones, etc., se redujo al terreno de los intereses industriales, 
agrícolas y mercantiles, y se habrá discutido en él. Los mercaderes 
plantearán el problema y el espectro horrible de la miseria que evo
caron, le resclveria. Sin duda los males que podrían sobrevenir de 
este fantasma puestos en contrapeso con los que produciría el miste
rioso enlutado, habrán inclinado la balanza en favor do los primeros: 
no me parece hayan podido ser otros los motivos y los respeto. Pero 
¿quiénes son los que están en situación de graduar hasta donde un mal 
se hace mayor que otro? ¿Quiénes disponen de los medios suficientes 
para ilustrar á los gobiernos sobre las necesidades de las provincias? 
E l interés que especule se escuche á sí mismo, aconseja mal y no debe 
serlo; nadie por consiguiente mejor que los señores gobernadores de 
las provincias podrían informar sin pasión , porque los vemos llenos de 
celo por el bien de la humanidad , trabajar sin descanso para evitar 
los estragos de una plaga imponente, que tiene consternado el mundo, 
pesar noches y dias los bienes y los males de las medidas que adop
tan | y comprometer hasta su existencia por salvar enfermos. » 

»Es el terreno de los intereses tan crítico y espinoso que nadie 
recogió laureles cuando predicó contra ellos por salvarla humanidad; 
pero no dejaré la pluma sin escribir, que los perjuicios ocasionados á 
los de Galicia, aunque siempre lamentables y muy dignos de tenerse 
en cuenta, no han de elevarse á tan grande altura , como lo que se 
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habrá hecho valer para contrariar cuanto las críticas circunstancias 
habrán aconsejado.» 

»Respelo otra vez la supresión de todas las medidas sanitarias, 
pero lleno de convicción no puedo menos de lamentarme de que por 
un juego de l i 2 por 100 de a h í > se hayan de comprometer tantas 
existencias preciosas y poner en peligro inminente mil vidas que sino 
son especuladoras tienen á lo menos el derecho de que h sociedad las 
garantice.» 

oAqui ha triunfado la opinión del economista Malthus, que con
ceptúa un bien para la humanidad la aparición de pestes que la diez
man : y es muy probable se haya pensado también á imitación de 
Larmenarien que la muerte es el primero de los bienes, porque no 
es mas que el tránsito á un estado mejor, á una existencia mas ele
vada , á una trasformacion ascendente , y no como se figuran los sen
tidos engañadores por las apariencias, una destrucción.)) 

»Los que pesáis esta cuestión en la balanza del interés comercial, 
para ser lógicos debéis atacar las medidas sanitarias en donde com
prometan á la baja algún tanto per ciento : debéis predicar contra las 
Guarentenas de los buques, y por consiguiente contra los lazaretos de 
Yigo, Mahon , e l e , porque en ellos sufren enormes perjuicios el c o 
mercio y el Estado. ¿Y cómo no se le ocurrió á un periódico gallego, 
consagrado á la defensa del sistema utilitario algún artículo pidiendo 
la suspensión de ambos establecimientos? Ya lo comprendo... los per
juicios y los desfalcos de los buques en cuarentena son beneficios , é 
ingresos para un punto determinado por unos cuantos especuladores, 
y sobrevendría un cataclismo social si tal cuestión se plantease.» 

Y en conclusión por ahora, D. Manuel Góngora nos tiene dicho 
en apoyo de la opinión que sostenemos , lo siguiente «Creemos 
por lo tanto que el sistema preservativo, el rigor cuarentenario bien 
planteado y vigorosamente sostenido, es la profilaxis mas cierta del 
cólera asiát ico; que no deben perdonarse, omitirse ni dispensarse los 
medios de vigilancia litoral y fronteriza, y alejar para siempre de 
nuestro suelo tan mortífero huésped. Pero la sanidad marítima (la es-
periencia lo ha demostrado) no puede ser severa mientras se permita 
la libertad de las comunicaciones interiores ; porque los puertos, se
gún hemos raaniíeslado en otra ocasión, no se sacrifican á precaucio
nes que; siéndoles gravosas, no les dan seguridad conira una infec
ción que pueden recibir por tierra, mientras se están defendiendo de 
ella por mar; ni lienen la buena fé de confesarse epidemiados y que-
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dar aislados, cuando han recibido sin defensa el mal que hubieran 
podido evitar. Esla doble posición de los puertos de mar, de que ha
blamos en el número 74 del Siglo médico, hace imposible el servicio 
marítimo mientras el terrestre no se armonice con é l , y se adopten 
disposiciones para aislar los contagios en cualquier punto de la Penín
sula donde existan. Para ello existe un grave estorbo en la reciente 
ley de Sanidad que necesita modificarse con arreglo á los principios 
de la ciencia y de la razón, contra los cuales no hay poder alguno 
que que pueda hacer duraderos sus acuerdos.» (Siglo médico, núme
ro H 7 . ) 

En vista de estos dictámenes, irrecusables por cualquier concepto 
y eslremo que se les examine', aconsejamos al gobierno no de pábulo 
á que se le recrimine de esta ó de la otra manera parecida. 

))¿ Puede el cólera venir por tierra?» No señor, el cólera'se marea 
si camina en carro ó coche, se magulla si monta caballero ó muía 
alazán; ó se pone cojo si ancla á patita como nuestro padre seráfico 
San Francisco; por manera, que el pobre no puede viajar si no lo 
hace en buques de vapor ó de vela.» 

»¿ Dime Eduardito, es muy reciente el descubrimiento de lo que 
rae acabas de hablar ?» 

«Espérate un rato, chico; voy á preguntárselo á la Junta supre
ma de sanidad del reino.» (El Locomotor, periódico barcelonés, año 
1849, núm. H 6 . ) 

Y para juzgar del modo que se lleva indicado , ademas de inf ini
tos pareceres y dictámenes, entre los cuales figura en última línea el 
nuestro, se tiene el del Excmo. Sr. D. Mateo Seoane, uno de nues
tros eminentes profesores y entendido en la materia. 

»La introducción del ma l , nos tiene dicho, puede hacerse por 
mar, por tierra ó por el interior de un punto á otro.» 

»Las cuarentenas por mar y tierra, en medio de sus perjuicios, 
nunca ó rara vez causan un trastorno tal , que su influencia pueda 
contribuir poderosamente á producir la miseria, la confusión y el ter
ror que obran como agentes tan enérgicos en la propagación de todo 
mal epidémico.» 

Convencidísimos estamos que, cuanto se lleva manifestado en este 
articulo formará profundo eco en la opinión de todos nuestros lectores 
aun cuando algunos fuesen profanos á la ciencia. Sin embargo , no 
queremos dar un paso mas en materia de tanto interés y trascenden
cia sin autorizarnos de antemano con la opinión de uno de los mas 
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érttdftóé IIKMÍÍCOS , pues ella abra/a y reasume cuanto se tiene dielio. 
Dice asi : 

«Veintidós años van trascurridos desde que el colera asiático pe
netró por primera vez en nuestro territorio. Populosas ciudades espe-
rimentaron sus rigores; no obstante, el número total de pueblos in
vadidos fué corto. La horrible plaga pasó con bastante celeridad , y 
apenas habiamos vuelto del espanto que nos ocasionó su invasión, 
cuando ya dábamos gracias á la Providencia por habernos librado de 
sus horrores. 

«Largos años de salubridad nos probaron que el mal no habia que
dado aclimatado en nuestro suelo , que la peste esíranjera importada 
entre nosotros se habia estinguido , y la situación geográfica de nues
tra Península nos garantizaba suficientemente de otra nueva invasión, 
que escarmentados y ausiliados de circunstancias normales en nues
tras fronteras de Francia y Portugal, nos era muy fácil evitar. 

«Desgraciadamente no ha sido as i ; el mal régimen del lazareto de 
Vígo dió en 1853 puerta franca á la epidemia, que pudo aislarse y es-
tinguirse en las provincias de Galicia si sériamente se hubiese trata
do de ello. Pero de nada hubiera servido; introducida en julio de 1854 
en las provincias de Barcelona y Alicante, nada habríamos adelanta
do con la estincion del foco gallego. 

«Un año cuenta de marcha el azote indiano, y apenas hay en toda 
España localidad alguna que no haya visitado, no limitándose á re
correr con rapidez nuestro país, si no que intenta al parecer lomar 
carta de naturaleza en él, ya prolongando su duración en los puntos 
invadidos, ya volviéndolos á ocupar después de haberlos abandonado 
por algunos meses. 

Grandes son los desastres que ha causado, y mayores aun aquellos 
con que amenaza en su obstinada porfía. ¿Cuál será el término de 
esta calamidad? 

«Difícil, mas no imposible es la respuesta; pero al mismo tiempo 
satisfactoria. E l cólera cesará en nuestro territorio cuando haya una 
voluntad decidida de hacerlo cesar; cuando reine en todos la buena 
fé suficiente para someterse sin murmurar á las disposiciones que al 
efecto se dicten, y las cumplan y hagan cumplir sin falsearlas; cuan
do de parte del gobierno se atienda de un modo atinado y preferente 
á este servicio, de parte de los pueblos haya verdad, virtud y abne
gación. Mientras no exista el concurso unánime de la voluntad; mien
tras cada cual prefiera sus opiniones, sus caprichos, su miedo ó su 

TOMO II. 7 
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iulerés al bien general, contiibuyeiulo parciajniejale al desarrollo y 
propagación de la epidemia en vez de coadyuvar á su eslincion; mien
tras el gobierno con apática indiferencia abandone esto asunto á l o 
dos los estravíos de las pasiones sociales é individuales, ó se limite á 
diciar medidas incompletas y á vece» contradictorias; mientras los 
pueblos estén abandonados á sus instinlos egoístas y estraviados por 
una doble legislación sanitaria anómala y monstruosa ; en una pala
bra, mientras no se haga un estudio filosófico y concienzudo de la 
materia, y aprendamos cuanto en ella haya que aprender, nada ade
lantaremos, y por un justo castigo de la Trovidencia seguiremos sien
do víctimas de nuestra apatía, do nuestra ceguedad, de nuestra am
bición y nuestra mala fé. 

»No es la primera vez que nos hemos ocupado de este asunto. 
Sin 1848, página 277 del Boletín de medicina, puede verse un a r t í 
culo, en el que se demostraba que no se había dilucidado snficiente-
mente la cuestión del contagio colérico, que no estaba resuelta satís-
facloriamenle, que el gobierno no había hecho lo necesario para lle
var esta cuestión á su desenlace, que no se habían estudiado las 
circunstancias de nuestra población en su actual estado social para 
aplicar los medios indispensables á la preservación y curación del 
cólera-morbo, y por último, que no se había establecido algún órden 
administrativo sanitario como sistema de procedimiento de precau
ción, ni como arreglo y preparación del cuerpo facultativo para acu
dir á las necesidades de una época tan calamitosa. 

Y sí bien parece que en dicho artículo dejábamos indecisa la cues
tión del contagio, era solo por respeto á las opiniones en contrario 
emitidas, pues nosotros no abrigábamos duda alguna sobre su efecti
vidad, y asi lo consignamos en la memoria sobre el contagio del có
lera que igualmente publicamos en dicho año y periódico, pág. 389 
y siguientes. 

«Pero nuestra voz, así como la de muchos beneméritos profeso
res, ha sido desatendida. Los pueblos y los gobiernos han mirado con 
desprecio este peligro mientras lo han eslimado lejano, y se han pos
trado aturdidos cuando lo han tocado de cerca. En uno y otro caso 
han abandonado sus mas caros intereses, sus mas preciosas garan
tías, sus mas imprescriptibles derechos con una indolencia inespli-
cable. 

»En prueba de ello ¿qué hemos adelantado desde 1855 en el 
concepto higiénico , en el terapéutico, en el administrativo, en el 



M 
moral, en el desarrollo de la prospendad y del Iráíico que lanío se 
invocan? Echemos sobre lodo una rápida ojeada. 

«Las medidas higiénicas de preservación han sido abandonadas 
por orden del gobierno, liste supone (y no seremos nosotros los que 
se lo neguemos) que el cólera es contagioso, ó lo que es lo mismo 
transmisible, y recomendando las restricciones cuarentenarias para 
las procedencias marí t imas, prohibe las relativas á las terrestres, es-
cusando esta contradicción con declararlas ineficaces, en vez de ocu
parse en averiguar los motivos de esa ineficacia para remediarla. Su
pone que ocasionan perjuicios mas graves que los que se intenta e v i 
tar, sin tener en cuenta los resultados. Bien claro hablan estos si se 
compara la estadística de 1853 y 34 con las de 1854 y 55. Entonces 
solo fueron invadidos dos ó tres mil pueblos de los veinte rail que 
cuenta España, y ahora pocos son los esceptuados. Entonces se estin-
guió la epidemia en ese corto número do pueblos invadidos , y ahora 
se reproduce sin cesar en los que ya lo han sido. Y aun no para aqui 
la estraña dirección que se ha dado por los gobernantes á las medidas 
de preservación; pues no hace mucho hemos visto en las Cortes cons
tituyentes querer establecer la absoluta libertad de tráfico aun en los 
puertos, lo que si bien no se ha llegado á decretar, no por eso deja de 
ser un hecho consumado, pues todos se hallan mas o menos infestados 
y continúan negándolo, dando patentes limpias y engañando á los de
más como ya lo hacían cuando se dictó la real orden de 26 de agosto 
de 1854, sin que el gobierno que en ella se confiesa sabedor de tai 
relajación de la disciplina sanitaria , haya conseguido su enmienda. La 
causa de tal conducta en los puertos de mar, la indicamos ligeramen
te en el número 74 de este periódico, página 173 , y abrigamos la 
convicción de que no se moralizará en ellos el servicio, mientras no se 
ponga en consonancia el orden interior con el marítimo. 

«Igualmente hemos visto aprobar la determinación de convertir los» 
lazaretos de observación en súcíos para los buques coléricos, como si 
estuviere fuera de toda duda que el cólera-morbo exije menos pre
cauciones que otras enfermedades , como si las procedencias de esos 
lazaretos pudiesen inspirar seguridad á los demás puertos, como si hu
biese derecho para obligar á los buques sanos que se hallen en ellos 
sufriendo observación por otros conceptos , al roce y esposicion á la 
trasmisión del cólera. Por último , se ha intentado disminuir la dura
ción de las cuarentenas para los buques de vapor , como si no fuese 
mas lógico recargárselas tanto tiempo como se estimase necesario para 



igualarlos con los de vela , completantio asi el tiempo de observación 
y las medidas de seguridad que la sociedad liene derecho á exigir. 

«Las precauciones para aminorar los estragos de la epidemia con
tenidas en las instrucciones de 30 de marzo de 1840 , nada dejan que 
desear consideradas teóricamente , y creemos que en la práctica da
rían los resultados correspondientes al espíritu que las ha dictado. Pe
ro como no llegan á tener realización, ó la tienen en pequeña escala, 
y de un modo muy incompleto, no pasan de la categoría de un papel 
muy bien escrito que para nada sirve. En esta parte, ni el gobierno 
se cuida de hacerlas observar, ni los pueblos, que son los directa
mente interesados, se deciden á su planteamiento. Antes de esperí-
menlar la epidemia, y con la ilusión de no ser acometidos de e l la , se 
estiman dichas disposiciones caras y trabajosas; después de una inva
sión el desorden, el desquiciamiento general las hacen imposibles. 
Tentados estamos por creerlas inútiles, puesto que la vida de los ciu
dadanos valen tan poco, según la estimación que ellos mismos hacen, 
posponiéndolas tan mezquinamente á los intereses. 

«Créese por algunos, y óyese decir con frecuencia, que no hemos 
adelantado nada en la terapéutica, porque no se curan todos los casos 
coléricos , porque no hay un remedio universal que contenga la mar
cha de la enfermedad. Precisamente en esto se equivocan, sucedién-
doles lo que en todas las demás consideraciones referentes á esa epi
demia, en las cuales suelen llevar los frenos trocados. E l cólera gra
vísimo, aquel en el cual se revela la invasión por una alteración vital 
tan profunda, que hace imposible la existencia; aquel en que el en
ferme entra en agonía á muy pocas horas de invadido, y á veces á 
pocos minutos, es incurable, como lo es laapoplegia cerebral, la pul-
monal, la sideración y un gran número de heridas y lesiones treumá-
íicas. Para estos casos no hay curación posible, ni la habrá nunca. 
Esto es querer un imposible ; y no obstante , se hace alarde de dirijir 
á los médicos un cargo de ineptitud, de inutilidad porque no satisfa
cen este imposible. Pero el cólera menos grave, en que el desórden 
funcional puede dar lugar al desarrollo de la acción de los medicamen
tos, generalmente es curable , y lo sería mucho mas , sí hubiese en 
el pueblo mas ilustración, en las autoridades y personas notables mas 
celo y filantropía. Así y todo, la cifra mediado las defunciones no llega 
á 50 por 100 de los acometidos, y no dudamos asegurar, fundados en 
datos suministrados po ruña larga esperiencía, que las dos terceras 
partes sucumben por desidia , abandono , preocupaciones ó miseria; 
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que aun de los restantes podrían salvarse algunos, cuyos ataques se
rian menos graves, tan luego como el conocimiento de los mejores re
sultados, inspirándoles mas valor y desterrando , en unión con otras 
medidas, el pánico que los domina, restableciese su energía moral , é 
hiciese funcionar libremente á sus órganos. 

«Como quiera que sea, los millares de coléricos salvados hasta el 
día prueban que la terapéutica posee recursos para su curación , y 
hasta la inmensa variedad de estos recursos, proporcionada á la d i 
versidad de fases ostentadas por la enfermedad , demuestra los ade
lantos de la medicina, y al hacer ver que sus estudios no han sido 
inútiles, ofrece la seguridad de que aun serán mas provechosos luego 
que puedan hacerse con los requisitos proporcionados á darles mas 
facilidad y ensanche; porque (ya lo hemos dicho otra vez), los médi 
cos en particular poco pueden hacer durante el desarrollo de una epi
demia: si esta es ligera y de corla estension, apenas tienen tiempo de 
observar los principales rasgos de fisonomía: si es fuerte y estensa, 
no les alcanza el tiempo mas que para el trabajo material de una v i 
sita hecha de prisa , sin tranquilidad de án imo, sin espacio para ano
tar sus observaciones, sin libertad á veces, ni aun para cubrir las 
indicaciones necesarias. 

»En el concepto administrativo puede decirse que estamos en el 
staíu quo, á pesar de tanta apariencia de adelantos como aparece es
crita. En 1833 nos cojió el cólera sin organización médica, sin pre
parativos de ninguna especie para precaver su invasión, ni para m i -
ligar sus horrores. El instinto de conservación suplió el vacio que re
sultara de la legislación y de las disposiciones gubernativas, y aun
que con el aturdimiento propio de aquellas circunstancias , se organi
zaron recursos, se aprovecharon los muchos con que entonces conta
ba el ramo de beneficencia, y se adoptaron medidas de precaución. 
Pasados los primeros momentos de aturdimiento, principió el gobier
no á dar señales de vida, tomando parte en la cuestión , dictando el 
célebre decreto de 4 de julio de 1834, por el que se imponia la pena 
de privación de oficio á los médicos y cirujanos que hubiesen abando
nado ó abandonasen en lo sucesivo los pueblos epidemiados, cualquie
ra que fuese el motivo ó pretesto de su ausencia. En un escrito fecha
do en 1.0 de setiembre del mismo año, y que no logró ver la luz pú
blica hasta el 10 de marzo de 1842, en el Boletín de medicina, pá
gina 49 , demostramos lo injusto y tiránico de dicho decreto , por lo 
cual no nos ocuparemos mas de él. ¿Se ha organizado con posteriori-
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dad el servicio médico de modo que llene , no ya cumplida , pero ni 
aun medianamente su objeto, y satisfaga las necesidades y exigencias 
de la sociedad? De ninguna manera. No se han hecho mas que varían • 
tes sobre el mismo tema, considerando el gobierno y los pueblos á los 
médicos como obligados á todo sin que ellos tengan derecho á nada 
Se ha creado una cruz de epidemias, que puede decirse que es una 
decepción; se ha encargado á los alcaldes retribuyan á los profesores 
el trabajo estraordinario de las epidemias, y por cierto que aun están 
sin cobrar casi todos los que pueden alegar derecho para reclamarlo; 
se han negado muchos, muchísimos pueblos á declarar oficialmente 
la existencia del mal , privando asi á los profesores de todo derecho á 
recompensa; sa han escandalizado los diputados de que se quiera obli
gar á los pueblos á costear facultativos; se ha hecho caducar sin r a 
zón el real decreto de 5 de abril de 1854; se ha embrollado esta cues
tión en la parle de la ley de Sanidad que le es correspondiente. Pero 
en cambio los pueblos creen que los facultativos son esclavos; los in 
dividuos se permiten insultarlos, y hasta asesinarlos cuando alguna 
circunstancia les impide prestar los socorros que se les exigen ; y el 
gobierno no ha cesado de dicta r disposiciones que dan pábulo y sosten 
á tan descabelladas ideas. Lo mas favorable que hasta el día se ha 
publicado ha sido la reciente real orden de 19 de julio últ imo, en la 
cual aun predomina el mismo pensamiento, sí bien algo modificado. 
A los profesores titulados que están contratados para la asistencia or
dinaria por una mezquina retribución, se les obliga á la estraordína-
ría bajo severas penas; se declara que ellos tienen obligación al pue
blo , pero no que el pueblo la tiene hácía ellos. A los que sin ser titu
lares perciban sueldo del Estado ó del presupuesto provincial ó mu
nicipal, no se les considera como á los demás empleados , obligados á 
permanecer en sus puestos y cubrir el servicio á que va anejo el suel
do, sino que se les impone la precisión de ejercer la profesión como 
una obligación indeclinable en beneficio de los pueblos , sin acordarse 
de imponer á estos alguna otra obligación recíproca en favor de los 
facultativos. A todos en general se les promete una limosna si se inu
tilizan ̂  ó á sus familias, si mueren; pero á ninguno se le ofrece un 
premio , se le mejora de posición , se le eleva en categoría, se le de
clara derecho á condecoración ; en una palabra, se impone la obliga
ción pero se olvida el premio; porque lo que se promete para des
pués no es, ni debe llamarse premio; no es mas que una lí mosna. Y 
no se crea por esto que la clase médica anhela por condecoraciones: 
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porlado con honor; pero quiere deberse á si misma ese honor , y no 
puede consentir la esclavilud á que se la reduce. Ni se crea tampoco 
que un sórdido interés la hace desear grandes recompensas pecunia
rias ; bien las merece y las necesita; pero tiene dadas demasiadas 
pruebas de desinterés y abnegación para desmentir aquella idea. 
Quiere solo cubrir sus necesidades; quiere asegurar su subsistencia 
para el dia en que cada uno de sus individuos no pueda trabajar , y 
quiere, por último, tener la satisfacción de haber hecho el bien por 
sus propios senti mientos , y no por un deber legal que nunca puede 
reconocer. 

))Con lodo, estos deseos serán siempre estériles en resultados. Tal 
como está hoy el servicio sanitario, los pueblos no tienen mas facul
tativos que los escasamente precisos para la asistencia ordinaria, no 
incluyendo en ella á un número crecido de pobres que por falta de re
cursos no intentan su curación; y es evidente que llegado el lamenta
ble caso de una invasión epidémica, no es posible que un profesor 
centuplique su actividad , su presencia, su tiempo y su aptitud. Mien
tras los pueblos no sostengan con decoro á los profesores, en t é rmi 
nos de poder tenerlos , digámoslo a s i , sobrantes en épocas normales, 
no tendrán los suficientes en épocas estraordinarias, y todas las d is
posiciones eslemporáneas que se lomen no serán bastantes á remediar 
esla falla. 

»En el concepto moral tampoco vemos que los pueblos hayan ade
lantado nada desde 1835, y aun nos atrevemos á decir que hemos 
retrogradado. E l egoísmo, bajo la máscara racional de la propia con
servación, predominó en 1853 y 1834; el mismo, reducido al estre
cho círculo de los intereses locales y del mezquino aprovechamiento, 
predomina hoy. Entonces se rechazaban duramente los viajeros ó se 
les sometía á formalidades mas ó menos exajeradas , y aun tal vez se 
sacrificó alguno á las exigencias de la opinión; hoy se reciben fran
camente, no se les molesta en lo mas mínimo, y se sacrifican pobla
ciones, comarcas enteras á la libertad de las comunicaciones , y aun 
asi se pone un cuidado especial en engañarse unos á otros, para re
mover todo prelosto, toda tentativa de precaución. Ningún individuo, 
ningún pueblo infestado tiene escrúpulo de infeslar á los demás; y el 
gobierno que antes no supo, ó no quiso tomar la dirección racional de 
las incomunicaciones, ahora tolera la exajeracion de aquella libertad 
que causa perjuicios de mayor trascendencia. 
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lamidad epidémica, á quienes una obligación moralmente aceptada, 
ó legalmente impuesta, sujeta á permanecer en los pueblos epidemia
dos, y de quienes se espera y exije consuelo y socorro en la aflicción 
general, se está cometiendo la misma inmoralidad á impulso de las 
miras egoístas de que hemos hecho mérito. Es cierto que el gobierno 
les promete y concede menciones honoríficas, condecoraciones y pen
siones, premio justo á su filantropía, á su abnegación , á su trabajo, 
á su valor cívico; pero no lo es menos, que la falta de declaración 
oficial de la existencia de la epidemia les priva de todos sus derechos 
y que los pueblos cxijen de ellos el sacrificio hasta del porvenir de 
sus familias, para realizar sus cálculos de Interés, y que el gobierno 
tolera este sacrificio injusto, impuesto por la fuerza , sin ocuparse de 
su remedio. 

«Réstanos hablar de la gran razón económica que sirve de escusa 
á tanto desorden, á tanta violencia, á tanta injusticia. Invócase, co
mo tema obligado, el interés del comercio; laméntanse los perjuicios 
que se le van á inferir; supónesele victima de las prescripciones sani
tarias, y en su nombre se hace la oposición á las formalidades pro
tectoras de la salud pública. No se tiene en cuenta que los gastos y 
dificultades que ellas puedan ocasionar al tráfico, se acumulan sobre 
el valor primitivo de los efectos al ser librados á la circulación, ó se 
descuentan del mismo valor al ser adquiridos por los especuladores. 
En el primer caso, los consumidores pagan en definitiva los costos sa
nitarios: en el segundo, los sufragan los productores; en general los 
pagamos todos indistintamente; pero no esclusivamente el comercio, 
que no hace cuando mas, sino un anticipo que le han de reintegrar 
los consumidores. Todos, pues, sufrimos un pequeño quebranto, que 
afecta á la prosperidad general menos desventajosamente que la acl i 
matación de una epidemia, ó su aclimatación indefinida; porque el 
desarrollo sucesivo del mal en todas parles no asegura la tranquilidad 
ni la vida de nadie; hace esperimentar grandes paralizaciones en el 
tráfico, grandes gastos de socorro, grandes trastornos y pérdidas que 
en una corta temporada esceden con mucho el importe de algunos 
años de ese pequeño quebranto de que hemos hablado, sin que por ello 
deje de haber un peligro siempre renaciente, puesto que la plaga que 
nos aflije no cesará mientras se la deje abandonada á si misma. 

«Creemos haber demostrado suficientemente , aunque muy á la l i 
gera, y sin apurar la materia, la desventajosa posición en que se halla 



constituida la sociedad actual, con relación á la epidemia que osperi-
mcnlamos; la conveniencia de que haga un esfuerzo proporcionado á 
la magnitud é importancia de la empresa para conseguir su eslincion; 
la imposibilidad de conseguirla si continuamos en el abandono que 
hasta ahora, y lo perjudioial de la conducta que venimos observando, 
como consecuencia indeclinable de nuestra ceguedad, nuestra mala 
fié-i nuestra presunción, nuestra ignorancia y nuestra codicia. Y con
cluimos suplicando á nuestros comprofesores , que se hallen anima
dos de las mismas convicciones , dediquen sus escasos ratos de ocio 
á la predicación do estas verdades, contribuyendo á formar la opinión 
del pais en un asunto tan trascendental. Y como para ello no basta la 
publicación de estas ¡deas en los periódicos científicos , cuya lectura 
está limitada, por lo general, á los profesores, autorizamos á todos 
los periódicos políticos para que inserten en sus columnas este y cual
quier otro artículo que hayamos publicado sobre el particular , si los 
estiman dignos de ver la luz pública, mas por su objeto, que por sus 
formas. (Siglo médico, núm. 8o.) 

lleconocidas como de absoluta é imprescindible necesidad las me
didas coercilivas tanto marítimas como terrestres á fin de evitar la 
importación del cólera-morbo asiático á nuestra patria, vamos á pro
ponerlas, siquiera no lográramos otra cosa, que el ser consecuentes á 
nuestras doctrinas, aun cuando el gobierno no pareciese inclinado 
&WtttUtt ü»dfó olots Hfiidíl asvfVj , Giíisipsftja BQÍG'IGD ob soidfmul loq 

Bien alcanzamos que nuestros antagonistas y algunos otros mas, 
quienes tocasen en el estremo de la detracción de aquestas doctrinas, 
fundados en la contemporización de los gobiernos en cuanto á me
didas coercitivas y apegados á intereses siempre viles, tratándose de 
la salud, que es el principal de todos; se opondrán fuertemente á nues
tro dictamen. Mas ¿para aquietarlos cuando no convencerles, como 
hablarles antes de proponer las medidas salvadoras , en el caso de 
temerse una invasión del cólera-morbo asiático? ¿De qué manera nos 
conduciremos como hijos de Esculapio, en conflictos críticos de esta 
naturaleza para salvar el pais, nuestra reputación y hasta nuestra 
existencia á veces, comprometida en el ejercicio clínico? Como hom
bres de un honor probísimo y acrisolado, como soldados que no re
troceden ante el horroroso semblante de la muerte , toda vez que la 
salvación de su patria les exigiere en holocausto , el sacrificio de su 
propia é individual existencia. Por consiguiente y á fin de que nues-

TOMO n. H 
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Ira pintura no parezca recargada con linios negros, queremos ter
minarla con las siguientes reflexiones emitidas por dos de los mas 
diostros adalides entre los de la grey que defienden la importación del 
cólera asiático: 

»Ahi tenéis (dice E l Crisol en su núm. 37) la historia de todas 
las epidemias: cirella veréis confirmado que siempre hay intereses 
locales que os salen al encuentro cuando queréis clasificar una en
fermedad pestilente: ahi tenéis el martirologio de tanto médico digno, 
que par salvar la humanidad han hecho abnegación de sus intere
ses, de su reputación, acaso de su vida, en aras del bien público.» 

«Guando el mal principia á propagarse , cuando se presenta en 
pocos individuos, es, repetímos', cuando aunes posible el remedio: 
fácil es aislar los enfermos, evitar que se propague á otros y que es-
tendiendose por la población, no haya luego mas que cruzarse de 
brazos por lo que á su propagación atañe.» 

«Ejemplos de sublime abnegación, de dignidad profesional, e n 
contramos que imitar en profesores dignísimos, que no han temido 
escitar contra sus personas las iras de un populacho frenético y que 
diciendo la verdad con lisura y con franqueza, no han podido empero 
oponerse á que el mal cunda , porque su voz ha sido ahogada entre 
los gritos de la muchedumbre.» 

«Las turbas, sensibles siempre á las malas pasiones , esplotadas 
por hombres de corazón mezquino, cuyas fibras solo saben moverse 
á impulsos de un sórdido ínteres, sublevan contra el médico que sabe 
clasificar la dolencia llamándole ignorante, cuando no envenenador; 
y en vez de atajarse el mal con las medidas de administración, úni 
cas que pueden dar este resultado, se hace gala de despreciar la 
opinión del hombre de la ciencia , se le insulta, se le amenaza, y 
cuando se le cree débil, se llega hasta las vías de hecho. ¡ Cuanto de 
esto nos presenta la historia de las epidemias! Algo hemos presencia
do nosotos.» 

»No acudamos para demostrarlo á épocas antiguas ni á países re-

»En la Península misma y en un siglo que llamamos de ilustra
ción, tenemos desgraciadamente ejemplos lamentables de esa pertur
bación moral de las masas, y lo que es peor aun, de que la imprenta, 
ese gran poder de las sociedades modernas, en vez de inculcar á to
dos el respeto á las opiniones científicas , y el cumplimiento de los 
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medios aconsejados por la ciencia, en lugar de inslnnr á las masas, 
de conducirlas por el camino conveniente, se entretiene en insertar 
anécdotas ridiculas, en ridiculizar á los médicos, cuando no se do-
grada hasta el eslremo de calumniarlos, como sucedió en Vigo á prin
cipios de 1854 con los profesores que tuvieron dignidad y el suficiente 
valor para decir la verdad, á pesar de las amenazas que diariamente 
se sucedían.» 

«Cuando en la época constitucional del 20 al 23 se presentó la. 
fiebre amarilla en los tripulantes de algunos buques, surtos en eY 
puerto de Barcelona, un médico digno, el consultor de los ejércitos na
cionales D. Juan Francisco Bahi, manifestó desde el primer momento 
cual é r a l a índole de la enfermedad y la urgencia del aislamiento de 
los pocos invadidos sí se quería salvar la población.» 

«¿Sabéis como premió el pueblo su franqueza, su ilustración , su 
amor á la verdad, su vehemente deseo de salvar la población? Con 
desaforadas voces de insulto, que le obligaron á huir para salvarse 
de los puñales que se dirigían á su pecho.» 

»Cuando la autoridad, siguiendo las leales inspiraciones del i lus 
trado y digno Bahi , que tuvo que ausentarse de la población que que
ría salvar (1) , trató de poner en práctica el aislamiento, llevando al 
lazareto sucio, la familia de los Prats y un tahonero de la Barcelone-
ta, fueron insultadas de las tropas que formaban el cordón , y rotos 
por los sublevados todos los diques, abrazaron á uno de los enfermos, 
frotando la cara, pecho, brazos, con las sábanas sucias de su cama, 
como para hacer escarnio de las ideas del contagio y de los profeso
res que hablan calificado la enfermedad de fiebre amari l la .» 

»Desde entonces ya no era posible esperar mas de lo que sucedió: 
ya se perdió el hilo de la marcha del mal ; los promovedores del des-
órden, los que escarnecieron y hollaron las disposiciones sanitarias, 
fueron los encargados de estender por la población la pestilencia , y 
ellos las primeras victimas de tan cruel azote.» 

»Al fin, cuando los hechos abrieron los ojos de los ilusos ya era 
tarde para evitar los estragos: un lúgubre manto de muerte cubria la 
población; la industria , el comercio y las especulaciones de todo gé> 
ñero hablan huido de la rica y populosa Barcelona, porque ios in te-

(1) EISr. Bahi, desde el jardín en que se refugió para salvar la vida, decia al 
presidente déla junta superior de sanidad : Me hallo en este retiro, para íso de los 
seres que no son ingratos al hombre que los cuida. ¡Cuánta verdad y cuanta, 
filosofía encierran estas pocas palabras! 
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roses mercantiles, que tanlo so encomian y lanío peso hacen para 
ocultar una calamidad muriente, son después los que mas sufren si la 
calamidad crece, como croco siempre cuando el aislamicnlo no se em
plea á tiempo.» 

»¿Qué sucedió por fin? Que hubo que aislar la parte Invadida de 
la sana, establecer tiendas de campaña en las inmediaciones de Mon-
juich, único modo como se pudo evitar que sucumbiese media pobla
ción , con unos gastos crecidos y una paralización completa de todo lo 
que constituyó la vida de un pueblo industrial y fabril.» 

»Si el aislamiento de los primeros invadidos se hubiera realizado, 
todo quedarla reducido á un centenar de personas separadas de las 
restantes y á los pequeños gastos que esto hubiera originado, y lo que 
es mas importante, á una docena de víctimas.» 

»EI aislamiento es fácil en los primeros momentos, inspira con
fianza en los tímidos , y no causa los perjuicios que tanto se lamentan. 
Como dijimos anteriormente , es una medida á que hay que recurrir en 
los primeros momentos antes que el mal se haya estendido por varias 
familias de la población. Figuraos apestados de fiebre amarilla, dos, 
cuatro ó seis familias de un barrio: su aislamiento en un local bien 
ventilado , en sitio montañoso, si es posible, aislados los enfermos por 
sus deudos, visitados por el médico de su confianza, y no escaseando 
recursos de ningún género, que todos se los proporcionará la munici
palidad , ¿qué perjuicios ocasiona? Algunos gastos, escasos á la ver
dad , y una pequeña privación á las familias apestadas. ¿Queda esto 
compensado por las ventajas que á la sociedad reporta? 

«El mal muere en su cuna, se evitan miles de víctimas , la emi 
gración la habéis detenido y con ella la completa paralización de los 
elementos de vida que encierra la industria y el comercio.» 

«Tantos ejemplos funestos, tan repetidas importaciones del mal 
de Sain, obligaron al gobierno á vigilar con escrupulosidad los buques 
procedentes de los puertos apestados de aquel mal remedio soberano 
que nos libró hasta hoy de dicha calamidad.» 

«Recordamos ahora que en varias ocasiones los buques proceden
tes de las Antillas, que hacen cuarentena en Vlgo , han tenido enfer
mos de fiebre amarilla en sus tripulaciones , fondeadas en el puerto. 
¿Cómo esplicarán estos casos los que creen que estas enfermedades son 
producidas por vicisitudes atmosféricas? Dudamos que encuentren es-
plicacion alguna que pueda convencer al mas topo. Si la enfermedad 
depende de circunstancias locales, ó viene en la atmósfera , ¿cómo es 
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que esos casos solo se han presentado en los buques que proceden de 
puertos infestados? ¿Por qué se llevan los que están en las mismas 
aguas á dislaucia lo mas de un cable, y sobre todo, los pueblos que 
tienen á menos de tiro de cañón?» 

«Si la fnigala de vapor de 500 caballos, Isabel II, que hizo una 
larga cuarentena en el lazareto de San Simón en 1832, hubiese man
dado sus enfermos del vómito prieto á la población de Yigo, y las c i r 
cunstancias atmosféricas, calor húmedo, hubieran existido, estad se
guros que fácilmente habríamos visto allí la producción de lo de Bar
celona en 1821.» 

))Lo debemos decir muy alto. Las cuarentenas marítimas son el 
único medio de preservar en medio de nuestro creciente comercio con 
las Antillas, á los pueblos marítimos de la fiebre amarilla. Quíteselas 
lo que tienen de ridiculas y vejatorias, hágase una ley ejecutiva, fun
dada en los principios de la ciencia; pero no se destruya la única valla 
que podamos representar á tan temible huésped.» 

«Si apesar de ella, por incuria ó cualquier otro motivo, el mal se 
presenta en un pueblo, condúzcanse los enfermos á un local aislado; 
no se escaseen los gastos que evitan otros mayores, y ahorrar mil la
res de víctimas que es lo mas importante.» 
-itótfo ÍVJ •jñ-.úi os b¥í .ti'ñ\úiii\ ímíiiB üf >At ?,f;mií>f>{úiq h'Amhúínmefi mú 

Tan esplícito y terminante, aun cuando mas conciso , se esplica 
D. Manuel Góngora en el Siglo médico, núm. H 7 . «/« dubiis testior 
pars est eligenda. Este precepto dictado por la sana razón ha sido 
desatendido por la sublime inteligencia del siglo X I X . Cuando publi
camos nuestro opúsculo en 1 8 3 i , admit íamos la importación del gér -
men colérico, y si bien todavía los profesores de muchos países á 
quienes no bastaba lo que otros habían visto, ni tenían esperíencia 
propia podían creerse autorizados para dudar; luego que la esperíen
cia tuvo lugar se decidieron generalmente por la opinión anticonlagio-
nista. La evidencia de los hechos, las inducciones mas lógicas fueron 
nulas para ellos ante el valor sofístico de estos raciocinios : «algunos 
salen impunes del roce con los coléricos; luego el cólera asiático no 
es contagioso. Se ha presentado el cólera dentro de poblaciones inco
municadas; luego de nada sirven í©s inconvenientes.»—Tanto v a l 
dría decir: en algunos sugetos no se han presentado los fenómenos 
consecutivos á la implantación de la vacuna; luego es contagiosa, 
no es trasmisible.—No puede algunas veces impedirse la introducción 
del contrabando; luego es inútil la vigilancia.»—Apesar de todo, y 
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aun admilidas momciiláncamonte aquellas razones, lacueslion queda
ba suh-judiee, y este ei'.l | pues , el caso dudoso , esta la posición en 
que debió elegirse el medio mas seguro, las incomunicaciones bien 
planteadas.—Pero en vez de ello y dando por probada la inulilidiid 
que era el punto en cuestión j se han aducido contra esta medida ra
zones que no nos atrevemos á caliíicar. Se han exajerado las vejacio
nes y sufrimienlos de los viajeros, en vez de intentar remediarlos en 
cuanto fuese compatible con la salud pública; se han recargado los 
colores del cuadro que presenta una ciudad presa del hambre y de la 
peste, y no se ha atendido al remedio de la primera, ni se ha querido 
evitar la segunda, y se ha ocultado ó suprimido la consideración de 
mili ares de poblaciones y millares de individuos , victimas á la vez de 
ambas osas , cuan lo de ellas deberían estar exentos. Se han invoca
do los parjuicios que sufre la industria y el comercio por la paraliza
ción del Iráíico en uno y otro punto, y no se han tenido en cuenta lo» 
que sufren por el entorpecimiento general , y por falta de productos y 
consumidores, consecuencia forzosa de la epidemia. «Invócase como 
tema obligado, decíamos en agosto de 1855 , el interés del comercio; 
laméntanse los perjuicios que se le van á inferir, supónesele víctima de 
las prescripciones sanitarias , y en su nombre se hace la oposición á 
las formalidades protectoras de la salud pública. No se tiene en cuen
ta que los gastos y dificultades que tilas pueden ocasionar al Iráíico se 
acumulan sobre el valor primitivo de los efectos, al ser librados á la 
circulación, ó se descuentan del mismo valor al ser adquiridos por los 
especuladores. En el primer caso , los consumidores pagan en definiti
va los costos sanitarios; en el segundo , los sufragan los productores; 
en general, los pagamos lodos indistintamente, pero no esclusiva-
mente el comercio, que no hace cuando mas, sino un anticipo que le 
han de reintegrar los consumidores. Todos, pues, sufrimos un pequeño 
quebranto, que afecta menos á la prosperidad general que la aclima
tación de una epidemia, ó Su prolongación indefinida ; porque el des
arrollo sucesivo del mal en todas partes no asegura la vida ni la tran
quilidad ; hace esperimentar grandes paralizaciones en el tráfico, gran
des gastos de socorros, grandes trastornos y pérdidas que, en una cor
ta temporada, esceden con mucho al importe de ese pequeño quebran
to en algunos años , sin que por ello deje de haber un peligro siempre 
renaciente.» 

»¿Y si todo esto puede decirse suponiendo la cuestión indecisa, tal 
como se consideró por algunos en 1834, cuanto mas oportunamente lo 
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diremos hoy que reformadas las opiniones anliconlagionislas, enton
ces emitidas, la luz de la evidencia va penetrando por todas parles?» 

«Amenazados del cólera-morbo asiát ico, no es posible temer la 
importación á no ser por pueblos litorales á las costas ó por los limí
trofes á los vecinos reinos de Francia y Portugal. En esta parte su
cederá eternamente lo que con la importación de las otras enfermeda
des de igual naturaleza á la del cólera indiano , y si el tigre del Gan
ges por desgracia de nuestras generaciones existente y venideras, 
volviese para diezmarlas, cuantas veces acaeciese , otras tantas acon-
teceria del mismo modo y por las propias vias que en 1833 y 1854. 
Jamás , y es preciso quede sancionado como verdad eterna , siendo el 
cólera indiano la enfermedad desarrollada , la veremos ni la verán 
aparecer los venideros, por los pueblos del interior , ni sin conciencia 
de su preexistencia en alguna de las regiones en mas ó menos comu
nicación con las nuestras. De presentarse el cólera sin las indispensa
bles circunstancias enunciadas, seria esporádico, el cual, común como 
otras muchas enfermedades , deberiase atribuir á causas ocasionales, 
no pasarla su influencia maléfica mas allá de sus límites circunscritos 
á este ó al otro individuo , y su genio maléfico quedarla en lo general 
desmentido por los resultados terapéuticos. 

Pues bien: cuantas disposiciones preventivas se tomasen á fin de 
impedir la importación del gérmen productor , el cual como queda 
consignado en el tomo 1.° puede ser conducido por personas y efec
tos; corresponderán al catálogo de las medidas coercitivas, las cuales, 
atendidos los puntos por donde la invasión pudiera tener lugar en la Pe
nínsula, deberán naturalmente dividirse en medidas sanilárias generales 
marítimas y terrestres: su estudio y conocimiento objeto de este artículo, 
comprende como dice muy Oportunamente y con razón el Excelentísi
mo Sr. D. Mateo Seoane, «todas aquellas disposiciones que la auto
ridad pública debe tomar para impedir la importación de un pueblo 
enfermo á otro sano,» y nosotros añadimos, la importación desde una 
nación contagiada á otra sana. Bueno será , atendido siquiera su vital 
interés, ocuparnos de ellas en párrafos separados , aun cuando en r i 
gor reclamen los mismos medios. 

-enq fiuaii B^H/ i i¡jj ; - j, ojíiteU) !'>íi i;i[rnio v Bfitai&amsi) u'aW'hü?»: K.I (t) 
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PÁRRAFO PRIMERO. 

Medidas sanitarias, generales y marítimas. 
i,\ T t í in l ."ihihoq «fi on (or)iÍBt«ií odiíUín-fi'wloo íyft feQbfiXJinMfiiA" 

¿De dónde surgirán y á cuales habrán de reducirse las que deban 
plantearse en los pueblos de las costas de nuestros mares, en el caso 
de temerse por ellos la importación del cólera-morbo asiático? 

Surgirán naturalmente de la primera y cardinal {epígrafe 
d é l a p á g i n a , 14 art. i.") y todas_ellas pudieran reducirse 
á las coercitivas acomodadas á la naturaleza ó carácter de la 
enfermedad y su armonía con los sagrados intereses de la 
salud pública y los respetables de la sociedad. 

{ S á m a n o . ) 

Supuestas, conditio sine qua non las emanadas de cuanto se lleva 
dicho en el art. 1.0 de este capítulo, particularmente desde la pági
na 14 á la 22, ambas inclusive, seria y es de absoluta é indispensable 
necesidad que la sanción de Se M . (Q. D. G.) á las leyes de arreglo de 
partidos médicos y de sanidad del reino; sus fechas 5 de abril de 1854 
y 28 de noviembre de 1855; no fuese como por desgracia general es, 
una utopia (I) . 

Ellas, concedido todo su vigor y fuerza para la mas estricta ob
servancia nos prestarán recursos á llenar el vacio que respecto á la 
profilaxis del cólera asiático y demás pestilencias, se deja entreveer 
en el lema de aqueste párrafo. 

»Y supuesto que la peste, y nosotros añadiremos el cólera-morbo 
as iá t ico , no parece haberse desarrollado sino de resullas de las rela
ciones mercantiles con el Oriente y el Africa , mientras no se demues
tre lo contrario, exigirá imperiosamente la prudencia que se to
men todas las precauciones que estén vigentes en nuestros lazaretos, 
pues los intereses del comercio deben posponerse á los de la humani
dad : ¿ no basta que los procederes industriales devoren en cada año 
un número tan considerable de hombres que aun se les ha de sacrifi
car poblaciones enteras?—Iniporta pues , que todos los médicos se 
penetren de los preceptos y ejemplos consignados en las obras de Die-
merbroeck, del cardenal Gastaldi y de Mr. Desgenetles (2). 

(1) L a academia de medicina y cirujía del distrito de Castil la la Vieja tiene pro
yectado el elevar una esposicion al gobierno de S. M . recordando el cumplimiento 
de las precitadas leyes ó decretos.—Mucha fuerza baria, el que las otras academias 
unánimes y conformes, secundasen tan feliz pensamiento. 

(2) Pirotologia fisiológica, por F . G . Boisseau.—Tomo 20pág. 105.—Valencia 
año de 1827. 



«Digno fuera también de ios gobiernos europeos acelerar esa obra 
de salud universal, interviniendo pacilicamente para que el Oriente, 
la América intertropical, la India, etc., entrasen en razón y se diesen 
prisa á desinCcctar sus localidades y á recoger por frulo la cstincion 
de sus matadoras epidemias.»—«Mientras esto no se verifique, las 
naciones europeas deben declararse en guerra contra los principios 
morbíficos importables.» 

Reconocida como de necesidad la importancia mercantil y sanita-
laría de algunos puertos habilitados, urge la creación en ellos de sus 
respectivas direcciones especiales de sanidad en los términos consig
nados en el capitulo IV de la ley de Sanidad. 

Que sepamos, todavía no se ha cumplido con lo que previene su 
artículo 13.. . bien es verdad, que todos ellos desde la cruz á la fecha 
se encuentran en el mismo caso.—Pues bien: nosotros sin pretensio
nes de un infalible acierto, vamos á presentar un plan de sanidad 
marítima con el fia de ver de llenar las indicaciones que el temor de 
la invasión del cólera por las costas, reclamase de la pericia facul
tativa. 

En sentir de algunos higienistas públicos, podrían muy bien ser 
suficienles dos, como puntos habilitados para lazaretos, (i) E l uno en 
la cosía meridional de la Península, correspondiente á todo lo que 
lame el Mediterráneo.—El otro, en las del Occeano.—Fúndanse 
sin duda en la disposición ó llámese forma que ofrécela penínsu
la, circunvalada por el Mediterráneo , el Occeano y los confines 
terrestres con Francia y Portugal.—Para el primero se ostenta er
guido el lazareto construido en el puerto de Mahon situado en la 
isla de Menorca (2); y para el segundo, contamos con el de San 

(1) Lazareto: s. rn. el hospital ó sitio fuera do la población que se destiiiii 
para que hagan la cuarentena lo-i que vienen de pais sospecho de alguna enferme
dad contagiosa. Nombre que se dió en la edad media á los hospitales destinados á 
los leprosos. (Gaspar y Roig Diccionario enciclopédico de la lengua española) . 

(2) Menorca: Geog.: isla dei Mediterráneo , la menor de las Baleares , con 
45,000 habitantes, situada hacia los 40 grados de lat. N y los 8 de long. E . á 
140 millas N. O. de Cataluña. Tiene 32 millas de largo y \2 en su mayor anchu
ra : su clima no es tan benigno como el de las inmediatas: escasea el arbolado y 
carece de minerales preciosos, pero contiene hierro, cobre y plomo. Produce ce
reales, tabaco, cochinilla, miel y u as, buenas frutas y legumbres esquisitas; 
abundantes pastos donde se crian ganados mayor, menor y de cerda, y Ja caza y 
pesca son abundantes. La industria se halla atrasada, escepto en la capital. Esta 
isla perteneció sucesivamente á los fenicios, á los cartagineses , á los romanos, á 
los vandal..s y á los sarracenos. Fué conquistada por Alfonso IX de Aragón, ocu
pada en 1708 por los ingleses, on 1756 por los franceses, volviendo á aquellos en 
17C3, v quedó dormitivamente agregada á España en 1779 {Diccionario citado.) 

9 
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Simnn o,n !a ria de Viyo (1), en el anligun roino de (¡alicin. 
En confirmación do la importancia dol primero, vamos á recordar 

con gusto lo que hace cuarenta y seis años tiene dicho nuestro pa i 
sano el Dr. D. Manuel Rodríguez hallándose de jefe de Sanidad mi l i -
lar en Menorca (2). 

«Pocos puntos podrán indicarse en la costa meridional de la pe
nínsula y en todo lo que baña el Mediterráneo mas á propósito para 
servir de lazareto general, como Menorca. Situada esta isla á 10 
grados 38 minutos, 15 segundos E . de longitud del meridiano de Cá
diz, y á 59 grados, 52 minutos, 15 segundos N . de latitud; á bastante 
distancia del continente para no temer su infección, y á la mano al 
mismo tiempo para poder guarecerse en ella todas las embarcaciones 
contagiadas pertenecientes á los puertos comprendidos entre el cabo 
de Creus y el estrecho de Gibraltar; estando al paso del comercio de 
Levante y costas de Berbería con España, lo que ofrece muchísima 
oportunidad para que estas embarcaciones hagan sus cuarentenas y 
espurgos anles de tocar en la península; siendo de sí escueto todo su 
territorio, bañado frecuentemente por los nortes, de temperatura de en
tre 8 y 23 grados del termómetro de Reaumur; de cielo despejado, libre 
de meteoros estremados; sin lagunas, estanques ni hondonadas cenago
sas; teniendo un boges de mas de 70 millas, en que se hallan calas se
guras y cómodos puntos para recibir todo género de embarcaciones de 
comercio y de guerra, aunque sean en gran número; íinalmente, el ser 
Menorca abundante de carnes, de pesca , de legumbres y de cuanto es 
necesario para la vida humana; poblada de 40,000 habitantes pacífi
cos, laboriosos y benéficos; cortada de millones de paredes de piedra 
en toda su estension , que dificultan el ser invadida, so n circunstancias 
que la dan la mas alia prerrogativa para ser preferida al objeto in-
sinisado.» 

«A estas buenas proporciones de localidad general, debemos aña
dir la que es propia á esta isla con relación á las otras Baleares, á 

(1) Ria del Occeano Aliántico en la parle occidental de la provincia de Pon
tevedra. Su lado setcnirional principia en el cabo del Hombre y por el S. en la 
punta de! monte Ferro, y corre casi de E. á O. en la estension de seis leguas geo-
ariiieas. IJácia mitad de'su long. en la cosía del S. la grande ensenada y puerto 
de Vigo, reputadu por el primero de la Península, y según la opinión de muchos, 
por el mayor de Europa: á tres leguas O. N. O. del puerto, en la entrada de la 
ria, están situadas las islas Cies y Bayona, y como estas tienen cumbres bastante 
altas, abrigan y defienden el puerto de la gruesa mar del centro y de los vientos 
del O. N. O. hasta el S. O. {Diccionario precitado.) 

(2) Castellano viejo. Murió en Madri I el año de 1836 siendo director del ramo 
de sanidad mililar. Wórv'émr medico, núm. 172.) 
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lóela la cosía meridional do Kin opa , desdo, el cslrecho de (aibiallai' 
hasla el de los Dardanelos , en que se incluye la de España , Francia, 
l la l la , golfo de Venecla , Turquía europea y Archipiélago , al resto de, 
la cosía meridional de Asia y á toda la del norle de Africa hasla Ceu
ta ; por manera que no hay puerto alguno do los parajes Insinuados, 
de donde puedan venir las embarcaciones á esle lazarelo, como lugar 
mas á propósito para hacer mas cómodamente en él sus cuarentenas y 
espurgos.—Para ello ofrece su puerto las mayores comodidades del 
mundo : capaz de todas las escuadras conocidas, inapreciable por su 
fondo y seguridad , y defendida su boca por varias balerías en una y 
otra cosía, que cruzan sus fuegos, dá superior recomendación á 
Mahon , porque pudiendo ser el emporio del comercio de Levante y el 
almacén general de sus mercader ías , sirva al mismo tiempo en laza
relo de centro de espurgo para que se distribuyan desde aquí sin riesgo 
á la Península y sea el origen de nuestra futura prosperidad.* » 

. (dlespeclo á San Simón, aboga la estensísima y espaciosa ria doiidc 
eslá situado, pudiendo admitir y guarecerse en é l , los cenlenares de 
embarcaciones que hacen el comercio mutuo de la Península con las 
Américas y pueblos litorales á los mares del Norte y Báltico é islas 
Atlánticas.» 

«Sin embargo, y aun cuando por razones bien óbvias se conservasfi 
á estos dos lazaretos cierto privilegio de antigüedad , és indudable se 
hace sentir imperiosamente la necesidad de otros. Asi lo conceptuó y 
creyó la comisión que enteudió en la ley de sanidad presentada á las 
Córtes de 1855 , la cual en su proyecto, proponía cuatros lazaretos 
sucios , sin contar los necesarios de observación ; y en la ley preci
tada, sancionada por S. M . , el dia 28 de noviembre de aquel mismo 
aflo de 1855 , se deja ver esta necesidad en el art. 27 .—«Habrá , dice, 
lazaretos sucios y de observación en los punios (pie el gobierno desig
ne necesarios.» 

«En confirmación, y siendo capital el asunto por su propia natura
leza, estamos persuadidos debería haber tantos puertos habilitados en 
donde se creasen direcciones especiales de sanidad con sus correspon
dientes lazaretos, cuantos reinos ó departamentos se conocieran en la 
antigua división territorial.—En el Mediterráneo: Mahon para aquellas 
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islas; Barcelona para oí aali^uo principado ; Valencia para el liloral de 
esle antiguo reino y el do Murcia; Cádiz para los do Andalucía; el For-
rol para las costas de Galicia y Asturias, y Santander o San Sebastian 
para las de las provincias do Santander y Vascongadas.—Para elegir 
oslas poblaciones enlre tañías otras litorales al Mediterránoo y al Occéa-
no, tenemos en cuenta su importancia sanitaria mas que la marítima, 
sin que esta última deje do ser bien reconocida en las mas de ellas, 
cuales son Barcelona, Málaga, Cádiz, Vigo y Santander. 

A mas de estas direcciones principales y como dependientes de 
ollas, habrían de crearse otras subalternas en los demás puertos, las 
cuales por su distrito territorial tu viesen mas relaciones con las pri
meras.—Las de las islas serían sucedáneas de las de Mahon.—Rosas 
y Tarragona de la de Barcelona.—Alicanlo y Cartagena dependerian 
de la principal de Valencia.—Las de Almería, Málaga y Aljecíras 
deberían corresponder á la de Cádiz.—Al Ferrol pertenecerían las de 
la Coruña y Gijon.—En fin , á la creada en Santander ó San Sebas
tian se agregarían las dolos principales puertos de las costas cantá
bricas hasta Fuenlorrabía.—Por último , somos tan amantes por la 
conservación de la salud pública, que en otros pueblos de las costas á 
cuyos puntos es muy posible el arribo do embarcaciones, y que lo se
ria mas en casos dados y especiales, nombraríamos delegados facul
tativos, revestidos de las atribuciones suficientes á impedir el desem
barque de personas y efectos sospechosos, obligándoles á tomar rum
bo hácia alguno de los puntos en donde hubiese lazaretos á propósito 
para las correspondientes cuarentenas (1). 

En los puertos señalados para las direcciones principales se cons
truirían lazaretos completísimos con las cualidades de ordinarios, de 
observación y sucios. Esto es, con todos los departamentos, depen
dencias y comodidades indispensables para un servicio de tan v i 
tal ínteres como el de precaver la importación de los gérmenes mor
bíficos, causa productora y determinante de las enfermedades conta
giosas; supérfluo es indicar, que para la comunicación de la junta ó D¡-
rocion de sanidad de los puertos do primera y segunda clase con los 
buques arribados, se precisa un servicio do marineros con un patrón 

(i) Estas ideas eslati como ¡ndidadas en el siguiente párrafo. <(La dirección 
sanilaria de los demás [merlos habilitados se organizará en la furnia que el gobier
no determine, previo informe de los gobernadores civiles, oyendo á las diputacio
nes provinciales.» (Art. 14 del cap. IV de la ley de sanidad, sancionada por S. M. 
el 28 de noviembre de 185o.) 
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oorrospondictilc de falúa, mi inlórpiele y además un silio olovado quo 
.sii vii'se para vigía. 

La diferencia que indicamos en euanlo á la supremacía de las d i 
recciones especiales de Sanidad en los diferentes puertos habilitados, 
supone desde luego la de sus respectivos lazaretos, y confoimes con 
las ¡deas de nuestro primer higienista público (1) se dividirían estos, 
en lazaretos sucios ó de primer orden, en lazaretos de observación o 
de segundo orden, y en lazaretos de tercer orden, ordinarios ó gene
rales. 

Para los de primer orden, tenemos ya, como dice el Dr. Monlau, 
obra citada, pag. 207, y según hemos indicado, los lazaretos de Mahon 
y de Vigo, sin que por esto dejasen de pertenecer á su clase en se rv i 
cio y circunstancias dadas los ue segunda. 

Estos se fundarían ó construirían en Barcelona, Valencia, Cádiz, el 
Ferrol y San Sebastian. (2) En fin los de observación ó sean de tercera 
clase, estarían en Rosas, Tarragona, Alicante, Cartagena, Almería, 
Málaga, Aljeciras, Coruña, Gíjon, Santander y Portugalete. 

Es posible que algunos de nuestros lectores hallen exagerado el 
número de lazaretos, pues sobre haberlos creído necesarios las cor
tes y reclamarlos la esperiencía, confirma su necesidad el Dr. Monlau 
en aquesta sentenciosa clausula: «173. Cuidará por consecuencia el go
bierno de que se establezcan los correspondientes lazaretos, pues en 

cuanto á los de segundo y tercer orden nos hallamos muy atrasados.» 
La construcción de estos lazaretos, primero y segundo orden, s i 

tuados á cierta distancia de la población, al menos la de medía legua, 
en localidades de las mejores condiciones higiénicas, tanto respecto á 
sí mismos, cuanto á la influencia directa é indirecta que habrían de 
tener con las poblaciones marí t imas, debería ser tan completa y 
grandiosa como queda indicado, y sin economizar gasto alguno. 

Por regla general, deberán situarse en terrenos elevados y secos, 
calcáreos ó areniscos, y sobre todo, abundantes de aguas potables ó 
asequibles para conducirlas. Se tendrá en cuenta también, que la 
dirección de sus vientos sea opuesta á la de las poblaciones. Serán es
paciosos, evitando siempre la reconcentración del aire en sus^deparla-
mentos, asi como la estancación de las aguas que deberán tener ve r 
tientes, y su aislamiento le formará un cerco amurallado: los depar
tamentos, ó divisiones principales las constituirán tres: uno para habitar 

(1) Monlau, Elementos de higiene públ ica , tomo I, pág. 206. 
(2) El Dr. Monlau, elige á CacTz, Cartagena, el Ferrol y Pasages. 
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los sanos, olro para los sospechosos, y el lercoro pero los convale
cientes. Un espacioso hospital con dos localidades separadas y distin
tas, la una para los coléricos y la otra para los enfermos de dolencias 
comunes y esporádicas. Corredores para el depósito degeneres, y a l 
macenes en donde colocar los utensilios que fuesen necesarios al com
pleto servicio. Como adyacentes al lazareto, pero eslramuros, se 
hace indispensable olro edificio destinado como cuerpo intermedio pa
ra la comunicación entre el lazareto y la población del puerto; en cu
yo edificio, además de las habitaciones para capilla, empleados etc. 
habria de haber indispensablemente un corredor, especie de locutorio 
de monjas, en cuyo centro formaría una especie de habitación cuadra
da de diez y ocho pies, cerraja en las paredes que correspondiesen al 
lazareto y á la entrada, por dos barreras ó rejas de hierro, por las cua
les y sin roce ni contacto alguno podrían comunicarse los cuarentena-
rios con los sanos. Para completar estos edificios, convendría un jardín 
en el patio, galerías cubiertas, é indispensablemente una isla de cua
rentena á cierta distancia del lazareto, para que los buques contagia
dos y sospechosos hicieren la cuarentena, y en donde se practicase el 
espurgo del cargamento infestado, así como la fumigación y limpieza 
del buque. En fin, á la entrada del puerto es de absoluta necesidad un 
local ventajosamente situado para el servicio de la dirección de sani
dad sin perjudicar á la población el arribo de los botes ó esquifes de 
los buques. Para estas obras podrían servir de modelo las únicas de 
los lazaretos de Mahon y Vigo, con los cuales cuenta hoy la nación 
española. 

A propósito, estamos segurísimos agradecerán nuestros lectores 
una noticia detallada de lo que respecto á estos dos únicos lazaretos 
se ha publicado por personas competentes y autorizadas en la mate
ria; asi como también, el artículo LAZARETO del gran diccionario de 
ciencias módicas. 

L A Z A R E T O D E M A H O N . 

E l lazareto de Mahon está situado sobre una lengua de tierra ó 
península entre Cala-Taulera y Puerto Mahon. Consiste en un edifi
cio magnífico, empezado á construir á fines de 1793 por orden de 
Cárlos IV, y bajo la dirección del mayor de ingenieros D. Manuel 



Pueyo. Suspendiéronse las obras en 1798, y volvieron á conlinuarse 
en mayo do 1803. En seliembre de 1807 quedaron concluidos los 
tres departamentos de patentes sospechosa, súcia y apestada, habien
do dirigido la obra el ingeniero don Jnan Antonio Casanova. 

Construcciones. Cuéntanse en el lazareto 97 edificios; 280 habita
ciones; 7 grandes almacenes de ventilación; 120 poyos ó bancos; 2 
enfermerías ordinarias; 3 para apestados; 5 cuartos para sahumerios; 
3 lavatorios ó lavaderos; 45 cocinas; 31 comunes; 9 locutorios; 8 
puertas grandes esteriores con postigo; 38 puertas de dirección á los 
varios edificios, también con postigo; 53 puertas de entre-muros; 
557 puertas de comunicación interior en los edificios; 333 ventanas; 
1 capilla circular en el centro del lazareto, con 30 tribunas para oir 
misa los cuarentenarios, sin tener roce ni comunicación con el cele
brante, ni entre sí; 5 torres para vigilantes; 3 llaveros con 372 l l a 
ves; 10 pozos; 6 algibes, 2 norias y 4 fuentes al pié de las tapias del 
lazareto. 

Apesar de todo esto, aun falta construir el departamento limpio, 
que debía ocupar un espacio casi tan grande como el que cojen los 
tres departamentos de las patentes sospechosa, súcia y apestada de 
que he hablado al principio. En este departamento hablan de tener 
sus habitaciones los empleados, quienes habitan hoy uno de los edifi
cios destinados para los pasageros, en el deparlamento súcio. 

A unas 230 varas del lazareto está situada la isleto, de la cuaren
tena, que tiene unas 500 varas de circuito. En ella permanecen inco
municados los buques de todas las patentes, menos los apestados, 
después de haber desembarcado en el lazareto los efectos contumaces. 
Los incontumaces se desembarcan, si es menester, depositándolos en 
alguno de los 10 almacenes que hay en la parte superior, y 8 muy es
paciosos sobre el muelle inferior. Contiene ademas esta isleta 3 edifi
cios para pasajeros, y los necesarios para los empleados, con 29 ha
bitaciones; 3 cuartos de sahumerio; 5 cocinas; 3 comunes; 6 locuto
rios; 58 puertas; 29 ventanas; 39 llaves; 3 algibes y 3 fuentes.— 
Viven en esta isleta el teniente de alcaide y un guarda fijo. 

Hay un magnífico cementerio para los cadáveres de los católicos, 
y otro no menos grandioso, separado por una tapia, para los protes
tantes y demás cultos disidentes. 

Coste de construcción. E l coste del lazareto ascendió á 5.632,746 
reales vn. 

Nacimientos. No consta que haya ocurrido ninguno en el lazareto, 
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á causa, según pareco, do que e! cura párroco de Mahon se ha 
opuesto siempre á que se baulicen allí los recien nacidos. 

Defunciones. Acerca de esle imporlanle dalo no consta mas que 
lo espueslo respecto del estado sanitario. 

Empleados y dependientes. Viven en el lazareto e 1 alcaide, el mé
dico, el cirujano, al capellán párroco, un portero y dos guardas lijos. 

ESTADÍSTICA HASTA 1855. 

E l lazareto de Mahon se declaró abierto el 17 de julio de 1817. 
E l primer buque cuarentenario entró el dia i .0 de setiembre de 

1817, y fué la bombarda española Antonia, su capitán D. Juan C a m -
podónico. 

Movimiento de buques. Desde su apertura hasta fin de 1855 en
traron 6,030 buques (3,567 nacionales y 2,663 eslrangeros). 

De los 5,567 buques nacionales, los 85 fueron de guerra y 5 ,28i 
mercantes. 

De los 2,663 buques eslrangeros, los 875 fueron de guerra, y los 
1,790 mercantes. 

Los 5,284 buques mercantes españoles midieron un total de 
512,050 l i 2 toneladas. 

Los 1,790 buques mercantes eslrangeros midieron un total de 
516,761 toneladas. 

Población flotante. Los tripulantes de los 6,050 buques cuarenle-
narios forman un total de 210,985, en la forma siguiente; 8,754 en 
los buques de guerra españoles; 148,457 en los de guerra eslrange
ros; 54,155 en los mercantes españoles, y 19,637 en ios mercantes 
estranjeros. 

E l número de pasagoros ha sido de 75,537, á saber: 4,505 en los 
buques de guerra españoles; 49,204 en los de guerra eslrangeros; 
15, 715 en los mercantes españoles, y 8,115 en los mercantes es
tranjeros. 

Por consiguiente han cuarentenado en todo 286,520 personas. 
Estado sanitario. A l . hablar de este punto respecto del lazarato 

de Vigo, pude examinar separadamente él estado sanitario de los bu
ques ó sea de la población flotante, y el de los habitantes y depen
dientes del establecimiento; pero respecto del lazareto de Mahon sola-



mcnlo lio podido avíMiguar qiKi en 1821 murioron da liebre ainarilla 
190 personas, entre ellas su alcaide D, Juan Bolicher, el capellán pár
roco D. Barlolomé Rolger, dos guardas fijos y muchos de los super
numerarios. En 1850, cuando la espedicion francesa á Argel, murie
ron en el lazareto muchos soldados franceses, de resultas de sus heri
das los unos, y de enfermedades comunes los otros. En 18 Í0 , cuando 
los franceses tenían establecido su hospital militar en |a isleta l l ama
da del Rey, en el puerto de Mahon, también murieron varios solda
dos, pero no consta su número, gracias á la poca afición que lionen 
á !a estadística nuestros empleados. 

Derechos sanitarios. No se ha encontrado dalo alguno referente 
á la recaudación del año 1825; pero en los 36 años restantes, á con
tar desde 1817 á 1855, se han recaudado por derechos de tonelada, 
espurgo de géneros, visitas de plática, patentes, refrendos y boletas 
4.413,107 rs. 25 mrs. 

Tampoco se ha encontrado dato alguno concerniente á ios salarios 
de los guardas de salud en los años 1825, 1841, 1842, 1845 y 1844; 
pero consta que en los 32 años restantes que comprende la presente 
estadística , se lia satisfecho á los referidos guardas un total de 
1.916.518 i-s. 15 mis. 

ESTADÍSTICA M X AÑO DK 1854. 

Movimiento de buques. Durante el año de 1854 han entrado en el 
puerto de Mahon 755 buques, á saber: 

54 españoles de guerra, con 5,259 Iripnlanles , 2,722 pasajeros 
y 225 cañones. 

4 cstranjeros de guerra (comprendidas las embarcaciones de re-
croo inglesas), con 669 tripulantes, 846 pasajeros y 62 cañones. 

47 españoles mercantes procedentes de América, con un total de 
8,379 toneladas de cabida, 580 tripulantes y 210 pasajeros. 

178 españoles mercantes procedentes de puertos estranjeros, con 
17,777 1̂ 2 toneladas, 1,822 tripulantes y 410 pasajeros. 

213 españoles de cabotaje, con 12,378 toneladas, 1,805 tripulan
tes y 1,816 pasajeros. Entre estos 215 buques de cabotaje se inc lu
yen los de cruz. 

61 españoles menores (inclusos los de velatina que no llegan co
munmente á 20 loneladas). con 1,001 | j2 toneladas, 332 tripulantes 
y 219 pasajeros. 

10 
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2 (̂ tranjiM-o^ mciranlos eou f-arga, lonolartas y 16 Iripu-

lantos. 
10ü ostianjcros mercanles de lastre ó de tránsito, con 35,821 to

neladas, 1,970 tripulantes y 1048 pasajeros. 
Comparando el número de buques entrados en este año con el de 

1os entrados on los cuatro años anteriores, se encuentra una ventaja no
tabilísima en favor de! año próximo pasado. l ie aquí los totales de los 
buques entrados duranle el quinquenio 1850 —185i en el puerto de 
Mahon: 

Año 1830 125 buques. 
1851 326 
1852. 573 
1855 328 
1854. . . . . . . . . . 7^5 

2,187 

Estás guarismos son de grande importancia, ora se consideren bajo 
él punto de vista mercantil y económico, ora se miren esolusivamente 
bajo el aspecto sanitario-marít imo. 

Movimiento cuarentenario. Del total de los 735 buques entrados, 158 
fueron admitidos desdeluego á libre plática, y 597 previa cuarentena. 

De los 597 buques cuarentenarios, 405 fueron españoles y 192 
eslranjeros. 

En cuanto á las épocas de la cuarentena, naturalmente hay siem
pre pocas admisiones en los primeros meses del año, y muchas en los 
últimos, sobre iodo al principio del segundo semestre. Asi es que res
pecto del año 1854, resultan solamente 57 buques cuarentenarios en 
el primer semestre, y 360 en el segundo. 

Movimiento sanitario. E l movimiento de la enfermería, siempre 
interesante en un lazareto, lo es mucho mas en el año á que nos refe
rimos á causa de la general epidemia del cólera morbo que también 
asomó en Mahon. 

Cincuen'.a y un enfermos entraron en el lazareto, y lodos durante el 
segundo semestre de 1854, á saber; 5 en julio, 19 en agosto, 15 en se
tiembre, 3 en octubre, 1 en noviembre, y 8 en diciembre. Total 51-
Véase, pues, que el número mayor de entrados corresponde á los me
ses de agosto y setiembre, época en que el cólera azotaba de lleno á 
casi toda España y principalmente á Barcelona y su provincia. 



De los ' J \ enínrmos en Irados, 15 estaban afectados de cólico sos
pechoso, y tan sospechoso, como que los mas délos afectados mudo-
ron. Si á ese número de 15 añadimos los casos calificados de gastro
enteritis, gastritis intensísima, disentería, cólico estacional, etc., no 
será aventurado afumar que los mas de los enfermos fueron invadidos 
del verdadero cólera morbo mas ó menos intenso. 

De los 51 enfermos entrados murieron 27. 
líntre los 51 enfermoshubo 7 guardas de salud, todos ó casi lo

dos invadidos delco//co sospechoso; murieron5. 
Entre los demás enfermos se contaron 27 pasajeros: los reslan-

les hasta 51 fueron marineros, patrones, criados, ele. 
Entre los pasajeros figura el general D. Francisco Lávale l íe, 

quien, según el estado que tenemos á la vista, murió de un ataque 
apoplético, á bordo del vapor de guerra Isabel II, el dia 10 de d i 
ciembre. 

Por último, desde el 1.0 al 8 de julio, entraron ademas en las en-
fermerias del lazareto, 25 soldados licenciados del ejército de la Isla 
de Cuba,que conducía de trasporte el vapor de guerra Castilla, afec
tados de las dolencias siguientes: catarro , sarampión, venéreo, angi
nas, parótidas infartadas, intermitentes, irritación gástrica, catarro, 
pulmonar crónico, dolores en las piernas, flujos de sangre, reumatismo 
y plétora. Ninguno de ellos murió, habiendo sido trasladados H al 
hospital militar, y continuando los restantes su viaje en el mismo bu
que, después de terminada su cuarentena. 

Derechos sanitarios l'or derechos de sanidad, cuarentena, espur -
gos, visitas de falúa, patentes, refrendos, boletas, etc., se han recaur 
dado durante el afio úl timo 373,116 rs. 12 mrs., cantidad muy regular, 
y dalo demostrativo deque el servicio sanitario marílirao puede orga
nizarse debidamente en España sin el menor gravamen del presupiíestoé 
general del Estado, y con notable alivio de la navegación y del co
mercio. 

Para el servicio de los buques y personas incomonicadas se lian;, 
empleado durante el año 891 guardas de salud, cuyas dietas ó jor
nales devengados ascienden á 138,538 rs. vn. 

Tal es la estadística del lazareto ele Mahon correspondiente á 1854. 
¡Cuántos comentarios podrían hacerse, y cuántas deducciones sacarse 
si tuviésemos la estadística general de todos los lazaretos, así sucios 
como de observación y de los demás puertos, con indicación detalla
da de todos los incidentes y casos especiales ocurridos! No tenemos 
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.semojante jsladíslica, y sin embarco luo-ra lo mas osp 3dilo de! inundo 
el juntar los datos para ello necesarios. Sóanos licito esperar que al 
íin poseeremos esa estadística tan curiosa como indispensable para la 
regularidad j perfección del servicio sanitario marítimo, si, como pa
rece, se promulga en breve la ley general de sanidad del reino. Es 
imposible (pie la futura ley deje de dar su merecida importancia á la 
formación de la estadística anual sanitario-marítima de los puertos y 
lazaretos. 

(Monlau, Siglo Médico, nihn. 37 y 65). 

LuARia'o DE SAN SIMÓN (VIGÍO) 

¿•{'pslft no sil onijfn . KÍ^ÍT id B KOÍII'JU'U otip oui»*?!'* is JIÜ$Í>* ,ÍISJÜP 

Dispúsole su construcción por real orden del 6 de junio de 1838. 
Construcciones. E l lazareto de San Simón , sobre no tener agua, 

carece de muchas obras indispensables, y las exist entes distan mucho 
de reunir las condiciones de apropiación que exije un establecimiento 
sanitario de tanta importancia como el que junta en sus fondeaderos 
toda la cuarentena ordinaria de América, y en su caso toda la del Nor
te de Europa. 

Coste de comlruccion. El Estado contrató la construcción del l a 
zareto con el empresario D. Norberlo Velazquez Moreno, bajo las con
diciones de que se h abonirla el coste de las obras según tasación; 
que sobre el importe de la tasación se le abonarla el 61 por 100; y 
ademas se le satisfaría el 6 por 100 como rédito de las dos partidas 
anteriores en la parte que fuese quedando por reintegrar. 

La tasación de las obras importó 1.3i8,440 reales 23 mrs. 
E l 61 por 100 sobre el importe de esta tasación asciende á 

694,448 rs. 27 rars. 
Y los réditos del 6 por 100 han ascendido á 503,100 rs. 30 mrs. 
Total de lo que ha costado el lazareto 2.337,990 rs. 2 mrs. 
Esta cantidad la ha percibido el empresario, cobrando, según lo es

tipulado, las dos terceras partes de los derechos de cuarentenas ó de 
lazareto, y la mitad de los derechos sanitarios recaudados en el puer
to de Vígo. 

En 1853 ha quedado satisfecho el empresario, y en sú consecuen
cia el lazareto es ya propiedad del Estado, quien desde ahora percibe 
íntegro el producto de los derechos sanitarios. 

.yacimientos. Seis veces se ha administrado el santo bautismo en 
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la capill" panoquial del lazareto, á 5 niiíos y 1 nina, casi lodos naci
dos en la mar, duranle ta travesía. 

Defunciones. Las personas enterradas en el lazareto han sido 82 
en los 12 afios. 

Entre los fallecidos se cuentan 5 señoras y 2 niñas. Una de estas 
últiinas muerta en la mar, llegó en un barril de aguardiente, conser
vada por clamor paterno á fin de darle decente sepultura en tierra. 
Era una niña de 9 años, hija de un coronel. 

Entre las 82 personas enterradas se cuentan o protestantes, k es
tos se les dá sepultura fuera del recinto bendecido para los católicos. 

Las defunciones ocasionadas por enfermedad contagiosa no pasan 
de 6.—Las mas de las defunciones son por tisis, disentería, afecciones 
crónicas, ele,, de los tripulantes, y principalmente de los trasportes y 
pasajeros. 

Empleados y dependientes. Los empleados son: un alcaide, un 
teniente de alcaide, un médico, un cirujano, un capellán y dos guar
das fijos; cuyos sueldos importan 32,400 rs. al año. 

Entre los dependientes deben contarse los marineros de la falúa, 
los mozos espurgadores, los que sirven para ausiliar la carga y des
carga, la aguada etc.—También corresponden á la población fija del 
lazareto los individuos de los destacamentos del ejercito y de carabi
neros, destinados á conservar el orden y vigilar el establecimiento. 

Desde 1842 á 1833 ha habido 7 alcaides; el último, nombrado en 
1853, ha sido D. Gregorio García González, que acaba de pasar á se
cretario del gobierno de la provincia de Salamanca. 

En el mismo período de tiempo ha habido 4 médicos: el actual Don 
Benigno María Cid, fué nombrado en 1843. 

En el período de los mismos 12 años ha habido 4 capellanes: Don 
.luán Antonio González Troncoso, que lo es actualmente, fué nombra
do en 1849. . . . 

Se declaró abierto por real orden del 1.° de junio da 1842. 
E l primer buque cuarentenario entró el dia 23 de setiembre de 1842 

y fué la fragata americana Regulus, procedente de Nueva Orleans. 
E l último buque cuarentenario fué la poiacra española Joven Pe

pita, de 140 toneladas, procedente de Liverpool: entró el 31 de d i 
ciembre de 1853. 

Movimiento de buques. Desde su apertura hasta fin de 1833 cn-
Iraron 2,031 buques (1,512 nacionales y 539 estranjeros). 
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De los 1,512 buques nacionales, los 38 fueron de guerra y 1,474 

merca ules. 
Los buques eslranjeros fueron lodos mercanles. 
Los 1,474 buques nacionales mercanles midieron un lolal de 

264,119 toneladas. 
Los 539 buques eslranjeros midieron un lolal de 115,558 to

neladas. 
El máximum de buques que ha habido haciendo cuarentena á uu 

tiempo ha sido de 73 (el dia 16 de agosto de 1849). 
El mínimum de buques cuarenlenarios ha sido de 1 en varias 

épocas. 
Término medio: de 12 á 15 buques diarios en las épocas de cua

rentena-
El lazareto ha estado abierto, ó sin buques cuarenlenarios, por 

temporadas mas ó menos largas (singularmente en los primeros meses 
del año, pues lacuarentena ordinaria de América no suele comenzar 
hasta junio), el siguiente número de dias. 

En 18i2 13 dias. 
— 1843. . . . . . . . . . 208 
— 1844. . 1 7 7 
— 1845. . . . . . . . . ' i 136 
— 1846. j . . . . . . . . 158 
— 1847. . . . , . . : . . 147 

[ — 1848.. : . . ; . . . . 98 
— 1 8 4 9 . . . . . . . . . . 000 
— 1 8 5 0 . . . . . . . . . 62 
— 1 8 5 1 . . . . . . . . . . 137 
— 1 8 5 2 . . . . . . . . . . 32 
— 1855. . j . . . . . . . 81 

Total 1,249 dias. 
ó sean unos tres años y medio. 

Población flotante. Los tripulantes de los 2,051 buques cuarenle
narios forman un total de 30,703 hombres-

Los pasajeros han sido en número 15,132. 
Por consiguiente han cuarentenado en todo 45,833 personas. 

Estado sanitario de los buques. Be l lo t a l de los 2,051 buques 
cuarenlenarios no han tenido novedad ni en la travesía, ni en el laza
reto, 2,045. 



l,a tóvlerón en la Iravosia, poro no en el lazarelo ü. 
La tuvieron en la travesía y en el lazareto, 3. 
Ningún buque cuarentcnario ha tenido novedad en el lazareto, sin 

haberla esperimeníado ya en la travesía. 
La novedad se entiende relativa á enfermedades contagiosas ó 

importables, pues por lo que loca á accidentes comunes es frecuente el 
ver llegar buques con faltas ó con enfermos de dolencias esporádicas 
crónicas, etc. 

Los 5 buques que tuvieron novedad en la travesía, aunque arriva-
ron sin ella al lazareto, son: 

E l bergantín sueco Rio, procedente de Londres, tuvo dos muertos 
del cólera. Entró en julio de 1849. 

E l bergantín español Miiñi, procedente de Londres. Tuvo dos 
muertos del cólera en la travesía. Entró en setiembre de 1849. 

La barca portuguesa Tentadora procedente de Rio Janeiro. Perdió 
9 hombres de íiebre amarilla en la travesía, y al abrir escotillas en 
Oporlo murieron 2 carabineros y se observaron varios casos de aque
lla fiebre. Pasó al lazareto de Vigo en agosto de 1851. 

La barca portuguesa Ruarte IV, procedente del Brasil, tuvo varios 
easos y muertos de fiebre amarilla. Entró en agosto de 1851. 

La fragata española Guadalupe , procedente de la Habana, tuvo 5 
muertos de fiebre amarilla en la travesía. Llegó sin caso alguno al 
lazareto en octubre de 1852. 

Los o buques que tuvieron novedad en la travesía, y con ella l l e 
garon también al lazareto, son: 

La fragata inglesa Pearl, procedente de Londres: perdió 3 hom
bres del cólera-morbo en la travesía, y llegó con los dos enfermos, 
que eran el capitán y el piloto: el capitán murió en el lazareto. Entró 
el 15 de setiembre de 1849, el mismo día que el bergantín español 
Mimi antes mencionado. 

E l vapor de guerra español Isabel II, procedente de la Habana, 
perdió 5 hombres de fiebre amarilla en la travesía y 2 en el lazareto: 
«n este establecimiento hubo ademas 18 casos. Uno de dos fallecidos 
tuvo el ataque como fulminante, pues solo duró 11 horas. Este buque 
conducía el cadáver del general Enna, perfectamente embalsamado. 

cesaron los casos hasta que se quemaron los víveres que estaban 
averiados. Entró el 8 de diciembre de 1851. 

E l vapor de guerra español Isabel la Católica, procedente d é l a 
Habana. En la travesía perdió un hombre de fiebre amarilla, y un l i -
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cettCÍado de lísis. lin ol la/arclo muiioron 2 hombros de íicbro, ama
rilla. 

Estado sanitario del lazareto. Los empleados y dependientes del 
establecimiento han gozado conslantemenle de buena salud. En los 12 
años que comprende esla noticia, solo ha muerto de enfermedad cró
nica uno de los guardas sucios. En setiembre de 1849, estando en el 
lazareto el 3Iimí y la Pearl, casi todos los empleados y dependientes 
esperimentaron la influencia colérica, pero muy ligeramente, y sin 
que en ningún individuo llegase á ocasionar mas que un principio de 
colerina. 

Escasas son estas noticias , pero escasas y todo ha costado gran 
trabajo poderlas reunir. La falta de método y la sobra de negligencia 
han hecho que carezcamos de mil datos tan curiosos como importan
tes acerca de nuestros primeros establecimientos sanitaros. De esperar 
es que un nuevo y radical arreglo de la sanidad marítima ponga tér
mino á semejante abandono, y sepamos puntualmente en lo sucesivo 
cuanto saber conviene para la ilustrada dirección y debido fomento de 
este ramo de la adminstracion pública, hoy tan lastimosamente des

concertado. 
( Monla u, Sifilo Médico, n úm. i i . ) 

«LAZARETO, S. m. (higiene pública.) Seda este nombre á un recinto 
espacioso perfectamente aislado en que hay muchos edificios paraapo-
scnfará los individuos que vengan de pais infectado de contagio, ó que 
hayan tenido contacto con otros individuos ú objetos que lleguen de 
alií, á fin de ser observados durante ciertos dias, antes de permitirles 
circulen libremente; y para almacenar los efectos á fin de ventilar
los y desinfectarlos, según las reglas establecidas para la conserva
ción de la salud publica. » 

«Los lazaretos se sitúan por lo común en la inmediación de los 
puertos de mar, y con especialidad en las costas del mediterráneo á 
causa del comercio de Levante, á estos establecimientos y á las leyes 
sanitarias que rijan en ellos con mas ó menos rigor, deben los países 
meridionales de la Europa haberse preservado en las últimas pestes, y 
la España el haber podido evitar las terribles epidemias de fiebre 
amarilla que asolaron una parte de ella. Son necesarios siempre que la 
jepidemia que reina, tiene m carcácter decididamente contagioso, y no 
depende únicamente de cansas generales que obran en el pueblo.» 
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u La líihlia i98 el primor código on que se encuentran disposiciones 

contra las enfermedades contagiosas: los capítulos 15 del lev!tico, i» 
de los números y 15 del libro primero de los Reyes, ordenan positiva 
mente la separación de los leprosos, al principio en el desierto fuera 
del campo, ven seguida fuera de Jerusalen, y establecen cuarentenas 
de siete, catorce ó mas dias. listas leyes que según Menoch(6Wt???e»íf. 
in sacr. scripí.), no concernían simplemente a la lepra, cual la cono
cemos en la actualidad, fueron ejeculadas religiosamente durante mu
chos siglos; y cuando los cruzados tomaron Jerusalen á los musulma
nes establecieron fuera de la ciudad un lugar aislado, destinado á las 
enfermedades contagiosas ó tenidas por tales, bajo el título de hospital 
de San Lázaro, de donde se derivó el nombre de lazareto.» 

aConsultando los libros de jurisprudencia se ve que en tiempo de 
los emperadores de Oriente, se había conocido la necesidad de lomar 
precauciones contra los que llegaban de los sitios en que reinaba la 
peste, ó que hablan comunicado con los apestados; y ordenaban que 
serian separados por algún tiempo de los demás hombres para ser ob
servados, y ver si tenían algún germen de enfermedad: el término de 
cuarenta días , que es el mas largo de las enfermedades agudas, fué 
escojido para este exámen, y de aquí provino el nombre de cuaren
tena.» 

«Se lee en la historia de Provenza por Papón y en la de Marsella 
por Ruffi, que esta célebre ciudad fué acometida veinte veces de la. 
peste desde el año 49 antes de la era vulgar hasta 1,720 época de la 
última peste de esta ciudad. La frecuente repetición de esta terrible 
enfermedad en los siglos X V , X V I y XVII dependió de los progresos 
del comercio de Levante, de los establecimienlos sucesivos de los fran
ceses en las diferentes ciudades de esta región que tomaron el nombre 
de escalas. Los negociantes establecidos en Alejandría y en el Cairo 
observaron que los monjes coitos aislados en sus conventos conseguían 
preservarse de la peste ; y así se aislaron en sus mismas casas, sin 
comunicar con sus vecinos sino por las ventanas y terrados que t ie
nen todas las casas de Oriente.» 

«Marsella fué la primera que imitó este ejemplo; á la verdad esta 
es una de las mejores situaciones para todo lo necesario al conjunto 
de una institución de que depende la seguridad de toda Europa.» 

«P/an de un lazareto. L0 Se escojerá en lo posible para estos es
tablecimientos un terreno seco, árido, elevado, separado de los edificios 
y de las tierras labrantías, de acceso dificil, así por parte de tierra, 
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como por parlo de mar, de un suelo calcáreo ó arenisco que escurra 
muy fácilmente las aguas de, lluvias, muy apartado de los lagos y 
aguas eslancadas, á la inmediación de la ciudad , y que en defecto de 
fuentes y de aguas corrientes, tenga pozos abundantes así para la be
bida como para la limpieza.)) 

«Son necesarias estas condiciones de salubridad, no solo para el 
restablecimiento de los enfermos,rsi los hay, mas también para con
servar la salud do las personas sanas que hacen la cmirenlena , en 
otro caso la insalubridad del estio agregada al fastidio que es natural 
produciría incomodidades que podrían equivocarse con los efectos del 
contagio y se originaría mucha confusión.» 

<(2.0 Es de rigor que este terreno esté situado á cubierto de los pun
tos cardinales de donde soplan los vientos que reinan mas frecuente
mente en la ciudad y los pueblos inmediatos, y que los vientos, que 
deban atravesar el lazareto, tengan su dirección hacia el mar.» 

«5.° Cuanto mas vasto fuere el terreno, tanto mas convendrá para 
los usos á que se destina; pues se sabe por esperiencia que aunque las 
enfermedades que tenemos por contajiosas dependan de miasmas par
ticulares, el mal aire, el aire húmedo y el aire estancado, tienen la 
propiedad de concentrar el contagio y multiplicarle; y asi me parece 
que para un lazareto de alguna importancia apenas bastará un espacio 
de mil y quinientos pasos de circuito » 

«4.° Se rodeará el sitio de paredes muy altas que no puedan s a l 
var con una sola salida, menos una puerta secreta para los enfermos 
que se trasportasen por mar ; y aun convendrá añadir á esta pared 
esterna un foso y un segundo muro de circunvalación, menos elevados 
por dentro del recinto. La forma será la menos irrgular posible, evitan
do los ángulos y los rincones, por ser los parages en que tiene el 
aire menos movimiento.)) 

«o.0 Se ha de dividir el espacio en muchos cuarteles aislados unos 
de otros por paredes que impidan la entrada á los que no deben ocu
parlos; y se entra en ellos por puertas custodiadas por un portero, s i 
tuadas en el recinto de un patio cortinn que remata en la grande en
trada esterior. A . Gran edificio de muchos cuerpos para los individuos 
sanos no sospechosos de enfermedad , con un espacio suficiente 
plantado de arboles para el paseo. B. Otro gran edificio con las mis-
más condiciones para los sospechosos, ya por la indisposición que 
tengan, ó ya por haber comunicado con enfermos.« C. Tercer edificio 
con las mismas condiciones para los convalecientes, D. Un edificio hos-
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pilal, lornuiíJo desalas espaciosas y bien ventiladas para los enfermos, 
oon condición de separar del lodo el cuartel de las eníerraedades con
tagiosas del de las enfermedades comunes. Iv. Soportales espaciosos pa
ra los géneros, abiertos por todos lados, con un espacio suliciente pa
ra serenarlos y espurgarlos en caso necesario, puestos al viento domi-
uante que se lleve sus emanaciones al mar. F . Grandes almacenes de 
víveres (por precaución, de hierro), vestidos, muebles é instrumentos 
necesarios á un lazareto y cal viva para consumir los cuerpos que han 
sido presa del contagio, como también las ropas y tablados, que han 
servido para su uso. G. Un cementerio situado por la parle del mar y 
al viento de todos los edilicios ya mencionados ; también es necesario 
que todasestas casas estén edificadas en un plano inclinado de la tier
ra al mar para la evacuación de las aguas puercas, y de todas las in-
níundiciasi» i; H$imUi(\ wd «finnit o •mh-üb .í-i'hfn; : vú 

«6.° Fuera de la muralla del recinto habrá un gran edilicio conti
guo, destinado á las comunicaciones del esterior con el interior, sin 
esponerse á infringir las leyes de la cuarentena. Este edificio con
tendrá: A . Un largo locutorio dividido por dos barreras, mediando el 
espacio de 12 pies; la barrera del lado interior es para las personas 
sanasque están en cuarentena, que salen por una puerta que hay en 
lo interior del patio; y la del esterior para los de afuera que vayan á 
visitar á sus parientes y amigos. B . Una capilla para el servicio Div i 
no. C. Salas para las juntas de la administración. D. Alojamientos 
para los escribientes, el conserge y los criados que no están en e! caso 
de la cuarentena. E . Salas para dar los últimos perfumes de precau
ción á los individuos y efectos que salen del lazareto. 

7.° Hay que agregar á estas cosas que constituyen lo material 
de un lazareto, 1.° islas desiertas, en que deberán hacer cuarente
na los navios en que habria realmente el contagio, donde se s a -
carian y c ^ M ^ a m i n las mercaderias infestadas ; pues si estos i n 
dividuos y estos objetos se pusiesen inmediatamente en el lazareto 
se infeslaria este, y se propagarla la enfermedad en todos sus emplea
dos. 2.° Una oficina de sanidad situada ventajosamente á la entrada 
del puerto, donde los esquifes de los navios pueden llegar á cierta dis
tancia para dar las declaraciones, sin comunicar; finalmente se requie
ren médicos, empleados, guardas y, criados ordinarios con leyes y 
reglamentos para todos.» 

«Administración y reglamentos de Sanidad en los puertos de mar 
y lazaretos. Desde la institución de estos establecimientos se creo en 
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Marsella una adiuiDLslracioii (-ompuesla de diez y seis individuos, que 
(Mdran en actividad de servicio por turnos, nombrados ni principio ¡n-
lendenteá de sanidad y en la actualidad con.?erí)a(/orí,.í, escogidos en
tre los principales comerciantes de la ciudad ; pueden renovarse lodos 
l ó s a n o s . Esta administración está encargada de la dirección suprema 
de las enfermerías ó lazaretos; nombra empleados que representan en 
todos puntos de su competencia, á quienes da sus instrucciones; los de
pendientes internos del lazareto, encargados de velar en el orden que 
so lia de guardar en el espurgo ó desinfección d é l a s mercaderías , y en 
cuanto se manda para la conservación de la disciplina en el e s í a -
blecimienlo, y parala seguridad dé la salud pública, l o s m é d i c o s y c i 
rujanos, los guardas, los mozos de cordel, los barqueros y otrasgen-
tes de servicio; á ella sola toca el derecho de reglar las cuarenlenas y 
las entradas, de dar ó firmar las patentes de sanidad; revestida de una 
confianza ilimitada y de un gran poder, es por consiguiente responsa
ble de los acontec imientos .» 

^La espenencia ha comprobado suficientemente, con especialidad 
desde la peste de 1720, que no débia hacerse ninguna mutación en 
cita marcha establecida, y que basta únicamente hacer una buena 
e lecc ión, con especialidad de los facultat ivos.» 

«Estamos tan poco familiarizados en Europa con los contagios fe
briles estranjeros, que muchas veces-nos engañan cuando se presentan; 
y asi querría que se aprovechase la ocasión de los lazaretos para ha
cer seminarios de médicos , que pudiesen conocer y curar la peste y la 
fiebre amarilla. » -

« Los reglamentos de sanidad pública para los puertos de mar son 
muy dilatados, y solo indicamos aquí las principales disposiciones, 
mucho mas cuando varían en muchos puntos según las circunstancias 
y las localidades: 1.° no puede partir ningún navio, ni embarcarse 
ningún pasajero, sin llevar una patente de sanidad que afirme el es
tado de salud ó de enfermedad del sitio de donde va. Las oficinas de 
marina no dan la licencia para partir sin este requisito, lo que igual
mente se ejecuta en los consulados de las varias potencias de Levante 
y en las colonias .» 

2.° «Cualquier navio, venga de donde quiera, antes de entrar en el 
puerto tiene que enviar su chalupa á la oficina de sanidad , colocada 
siempre en la entrada del puerto, para presentar sus cartas de viajen 
su patente de sanidad, su diario de mar y para responder bajo jura
mento á los varios interrogatorios sobre los encuentros que ha tenido, 



visiliis lo han hecho y sitios en que ha locado: si la patento es 
l i m p i á i s buena .saliifi), si llega de un puerto de Europa y no ha te
nido comunicación con ningún navio sospechoso, se le permite iume-
dialiimente la entrada; mas si llega de Levante, de las costas de Ber
bería ó de un puerto de América, donde se sabe que suele reinar la 
Jiebre amarilla, ó si la patente es sucia (de mala salud), ó si ha sido 
visitado y encontrado por un navio sospechoso en tiempo de guerra, 
solamente por un enemigo, ó si ha comunicado de cualquier modo con 
gentes o cosas sorpechosas, se le prohibe la entrada, y se le envia á 
Marsella para hacer la cuarentena en la isla de Pomega á casi dos le
guas dentro de la mar, que tiene en su punta meridional un puerto na^ 
lural en que pueden anclar los navios con seguridad.» 

«El equipage y pasajeros son enviados á las enfermerías; se desem
barcan las mercaderías para espurgarlas; cuando no ha habido muer-
Ios en el navio, y no reinaba el contagio al tiempo de la partida; y 
los conservadores de sanidad ponen uno ó mas guardas en el navio.» 

«Se observan las mismas reglas en la costa por los empleados de 
lasoticinas de sanidad: nadie puede desembarcar bajo las penas mas 
graves, y aun pena de muerte en tiempo de peste, sin exhibir su p a 
tente de sanidaii; y no puede obtener la entrada, si se halla en uno de 
los casos especificados antes. Los pescadores, si comunican conun.na-
viorenemigo,ó cualquier otro sospechoso, para venderles pesca, tienen 
que hacer cuarentena.» 

»3.° La duración de la cuarentena se arregla por la oficina de sani
dad, según las circunstancias, pues esta palabra no se toma en la ac-
lualidad s\m como un tiempo de prueba mas ó memslargo de la natu
raleza sana ó no sana de una persona ó de una cosa. Cuando es limpia 
la patente y no hay noticia de haber enfermedad en el pais de donde 
viene, ó en los navios con que ha comunicado , es mas corla la cuaren
tena, y puede no pasar en algunos casos de diez á veinte y cinco dias; 
por el contrario, podrá esceder de los cuarenta dias cuando es ^ c m la 
patente y se sabe que reina una enfermedad contagiosa en los países 
ó en los navios con quienes ha comunicado, y mucho mas si ha habido 
enfermos ó muertos á bordo. La cuarentena de los hombres es mas. 
corta que la de lascosas con justa causa, por no ser posible ;que un 
viviente tenga oculto por mas de veinte dias al gérmen de una calen
tura contagiosa, sin que se al tere su salud; y por el contrario las ropas 
y fardos de mercancías pueden conservarle por muchos años. Asi la 
palabra cuarentena se aplica mal á las cosas; mas por ella se entien-
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<le el nurtiero mayor ó menor de pei funiüs Inertes o débiles que se les 
da, y aun mucho mejor el número de dias que las ropas y mercaderías 
se han despoblado y puesto al aire, y con especialidad al sereno ó se
renada (último medio que es el mas seguro); de suerte que los mozos 
de cordel del lazareto no corren ningún riesgo al manejarles y revol
verles. Por no haber seguido estas reglas con exactitud pasó la peste 
desde el lazareto á la ciudad de Marsella en 1720.» 

»4.° Un lazareto es un lugar de observación y de precaución, que 
debe servir de intermedio á las personas sanas que llegan de parajes 
sospechosos de¡enfermedad antes de entrar en la sociedad común; y asi 

es muy importante separar de él un contagio ya manifiesto, para que 
no sea un foco de enfermedad que no habia antes. Por esto se ha es
tablecido en Marsella e l uso de enviar á la isla de Pomega los navios 
sospechosos de peste, con papeles que declaran una fiebre pestilencial, 
y que han perdido algunos del eqnipageen el camino, sin permitirles 
entrar en el lazareto, ni á ellos ni su cargamento; y esta fué la prin
cipal falta que se cometió en 1720. A pesar de la presencia evidente de 
todas estas circunstancias, se permitió á los capitanes de los barcos 
sospechosos desembarcar con sus mercancías en las enfermerías, que 
en breve se infestaron y perecieron sucesivamente sus empleados y 
criados; los intendentes de salud hasta pasados dosmesesno tomaron la 
resolución tardía de enviar los navios y las mercancías infestadas á la 
isla de Pomega, donde fueron quemados después por orden del gobier
no. A l considerar cuánto ciega el ínteres en causa propia, no puedo 
menos de admirar las disposiciones dadas en los Estados de Cerdeña, 
para que asi en las oficinas de sanidad marít ima, como en los tribuna
les de comercio, sea la mayoría de personas graduadas, estrangerasal 
estado de comercio.» 

»0.° Todos ¡os cuerpos flotantes en la mar y en las embocaduras de 
los ríos, los navios naufragados ó barados, sus restos y jarcia, ios 
hombres ó animales muertos, los vestidos, fardos, paquetes echados 
á la costa, ó que suban por los ríos, no se han de tocar antes de dar 
parte á la administración sanitaria ó á sus encargados; y aun por una 
ley rigorosa y necesaria, no puede darse socorro á los náufragos ó ba
rados hasta después de tomada esta precaución, debiéndoles impedir 
hasta entonces el internarse, sin comunicar con ellos. Estas precau
ciones deben ser mucho mas severas en tiempo de guerra, y se manda 
quemar en el mismo paraje lodos los cuerpos porosos que la mar hu 
biere dejado en tierra; cualquiera que ha tocado estos objetos aunque 
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sea la tropa ó los liabilanles que; luibieron servido para conlenor á unos 
eslranjeros náufragos ó á un enemigo que hubiere hecho un desem
barco, si han comunicado con ellos, deben ser observados y eslar con 
separación durante un tiempo determinado.» 

6.° Cuanto sirve en el interior de los lazaretos y cualquiera per
sona que entre a l l i , se considera como sospechosa, y en el caso de ha
cer una ouaren tena. Finalmente, uno de los articules principales de los 
reglamentos de todos los lazaretos, es el secreto que debe observarse 
religiosamente por todos los empleados; pues el miedo aunque no de 
la enfermedad, como se ha dicho, predispone á ella, sin contar los de
sordenes que nacen de los terrores pánicos; mas es fácil conocer cuan
to aterrarla si seespusieson todos los signos de contagios verdaderos. 

»Estas son en compendio las reglas de los lazaretos y de cuanto 
liene relación con la sanidad en los puertos de mar; quizas no serán 
las mismas en todos los gobiernos, y por eso seria de desear que lodos 
se reuniesen para la formación de un código de sanidadjiniforme, 
cuya ejecución no pudiese derogarse nunca.» 

»Haria aqui una esposicion critica de los medios desinfectantes ó 
perfumes que se emplean en los lazaretos si no se hubiese tratado de 
ello, en los artículos conía^'o y desinfección. ks\, pues, para terminar 
me limitaré á hablar de la esposicion al aire ó de la serenada de las 
mercaderías, como que pertenecen mas especialmente á mi objeto. 
Los efectos ó mercaderías infestadas, despoblados y puestos por bas
tante tiempo alaire, perderán necesariamente lodos los dias cierta can
tidad de los miasmas que encierran, supuesto que el aire es el disolven
te y el receptáculo de todo; mas para esto se requiere que los efectos 
permanezcan espueslos dia y noche á su acción, y con especialidad por 
la noche, en la que se confia mas en Levante y el Mediodía, por los 
rocíos muy abundantes en estos países según la esperiencia quese l ie
ne en el bajo Ejipto que cuando principia á ser abundante este rocío, 
va en disminución la peste, y las ropas pierden diariamente su calidad 
contagiosa. Casi todos los viageros están acordes en este punto, y en
treoíros Bruce, que ha hecho sobre esto investigaciones y observa
ciones bastante precisas.(¿rran Diccionario de ciencias médicas, to
mo 22 desde la pag. 87 á la 94.)» 

.OVJÍr.ilíJOfil OÍ08 nii ÍTOD ?M 

Por lo que se acaba de manifestar respecto á la edificación de los 
lazaretos sucios y de obsei'vación, situados en los puntos indicados con 



suscorrespondkMUos liireocionoa ile sanidad, so dospreiide natural-
mo,nlo, que los la¿arel,os de lercor orden llamados ordinarios ó yenem-
ies deberán conslruirse á propósito de su objeto, el cual es tá perfecta
mente determinado en la siguiente cláusula ó articulo de nuestro eru-
ditoescritor Monlau. 

»174. Los lazaretos ordinarios ó generales deben existir en todos 
los puertos habilitados que no tengan ni lazareto d e observación ni la
zareto súcio. Se destinará para ellos un fondeadero especial, y se habi
litarán cascos de navios, urcas ó fragatas inservibles ó pontones etc. ó 
se formarán tinglados, barracones ó barracas etc. Tendrán anexo a l 
gún edificio inmediato al mar distante á lo menos un l |4de legua y á 
sotavento de los vientos generales de la población.» 

«Estos lazaretos servirán para los buques de patente tocada; para 
los casos eventuales de naufragios; para las arribadas forzosas por cau
sa de persecución de enemigos; para los casos de dudas, ó de deten
ciones que exija la averiguación de algún dalo; para las observacio
nes cortas etc. (Elementos de higiene pública, tomo 1.° página 206)» 

• ib i ó h f i í f i í í ' • c n i d f i í í oa m \ ' ' • • • ' • n f i x n ! Mi f B R ^ h j f í K ) m hm W Ú ^ V \ 

Supuesta la creación de las direcciones especiales, principales y 
«ucedaneas con sus correspondientes lazaretos, según queda indicado 
y se previene en los artículos 12 y 15 de la ley de sanidad que si no 
vigente, deberá regir algún dia, puesto está sancionada por S. M hace 
mas de tres años, habrían de dotarse tanto á las direcciones como á los 
lazaretos con el caudal de profesores suíicienles al mas completo y es
merado serviciov sanitario de mar. : 

Para las direcciones propone la precitada ley e» su artículo 14que 
en las establecidas en los puertos de primera clase haya un director, un 
módico primero de visitas de naves y un segundo etc.; y en los de se
gunda ciase, un director médico primero de visitas de naves y un mé
dico segundo; y por fin, en los puertos de tercera clase un solo médico 
de visitas de naves, quien eomo en los puertos de segunda clase tubiese 
á su cargo la dirección. Para los lazaretos sucios propone únicamente 
dos profesores de la facultad de medicina, y como nada dice de los de 
observación, es posible que el espíritu del artículo 28 sea el de dolar
les con un solo facultativo. 

Acertadas nos parecen en general estas disposiciones en cuanto al 
personal facultativo de las direcciones especiales de los puertos, pues 
el gobierno, conociendo la importancia de la dirección, asi, como el 
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que las obligaciones, deberes y desempeño de ellas, serán en un lodo 
referentes á ramos de higiene pública y tendrán necesariamente que 
rozarse con ramos de las ciencias médicas; tiene dispuesto la ley en 
su artículo 9 que estos directores sean facultativos. 

Mas no lo estamos respecto k lazaretos. Cabalmente en estos debe
rá ser en casos y circunstancias dadas, mas activo y penoso el servi
cio, y no alcanzamos puedan atender á su desempeño dos profesores 
solos y acaso uno en los de observación. En los detalles acerca del la 
zareto de Mahon queda consignado, ser indispensables cuatro departa
mentos destinados á usos bien distintos. 

Pues bien: hallamos de necesidad el mismo número de profesores sin 
contar un director, quien revestido de cuantas atribuciones fuesen ne 
cesarias para que mancomunadamenlo los cuatro profesores desempe
ñaren el servicio, dirigiese como gefe el interior del lazareto. Cada 
uno de estos facultativos tendría bajo su dirección un ministrante pa_ 
ra a tenderá las obligaciones propias de la cirujia menor, que solo en 
casos estremos deberá desempeñar un profesor adornado de todos los 
conocimientos de laciencía. En fin, echamos de ver en la precitada ley 
el nombramiento de un farmacéutico para cada lazareto, cuyo fun
cionario habría de tener la indisculpable obligación de conservar y 
renovar en caso necesario, el catálogo de cuantos medicamentos son 
preconizados como mas útiles é indispensables para el tratamiento del 
cólera morbo asiático, sin perjuicio de otros varios empleados en la cu
ración de las enfermedades de las gentes de mar y esporádicas de que 
pueden ser acometidas. 

Dispuesto así el servicio facultativo délas direcciones y de sus res
pectivos lazaretos, dependientes unas y otras del gobierno civil de las 
provincias respectivas, según señala el artículo 16; veamos sus disposi
ciones respecto á medidas sanitarias generales marítimas en el caso do 
temerse por nuestras costas la importación del cólera contagioso. 

Conocedores lodos los profesores destinados á las direcciones y l a 
zaretos y en particular sus directores, de la legitimidad y certeza de 
las patentes para los puertos de la península, es tendidas por los res
pectivos cónsules ó agentes de sanidad, con arreglo á los modelos que 
publicará el gobierno en cumplimiento á lo que promete el artículo 17; 
Y bien enterados de las legítimas de los reinos estrangeros para evitar 
toda sorpresa que pudiera ser perjudicial y de la mayor trascendencia 
para la salud pública en general; deberán estos funcionarios púb l i 
cos hallarse muv amaestrados en la inteligencia de los ar t icu

l é 
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\m 17, 18, 19, 20, 21, y 22; asi como lambion de la intorprolacion 
que quisiera fiárselos en algunos casos. 

Previo este conocimienlo y supuesto el arribo de algún buque h 
cualquier puerto, sea este de primera, segunda ó tercera clase pero 
habililado con dirección especial de sanidad, saldrá A reconocerle en la 
falúa de sanidad el médico primero de visitas de naves ó el que el d i 
rector nombrase según y en conformidad á las instrucciones que ai 
efecto prevenga el reglamento de que trata el articulo 15, 

He aquí á continuación el notable párrafo del Dr. Monlau referente 
á la primera visita que llama torna de razón.» 

»Practicada esia primera visita, y examinada por el vocal sema
nero de la junta de sanidad de declaración lomada por el ayudante, 
se pasará á la visita de aspecto. Deberán practicarla el vocal semane
ro, el médico, y el mismo ayudante, á quien daria el título de cónsul 
déisanidad. En esta segunda visitase repetirá y ampliará el interroga
torio de la primera, haciéndose por el vocal y el médico todas cuantas 

pr egunlas se miren conducentes para el mayor resguardo de la salud 
p úbiiea, anotando el cónsul ó ayudante las respuestas que dé el co-
mandanle , capitán ó patrón del buque.» 

»Estos entregarán en seguida la patente de sanidad, el rol de su 
tripulación y pasageros con espresion de sus malotages, equipages y 
efectos, el diario de navegación , y el manifiesto y certificado del car
gamento. E l médico, cirujano ó practicante del buque, si lo lleva, en
tregará su diario sanitario. 

«Todos esos papeles se recibirán en una cubeta colgada de la pun
ta d^nn bichero y se purificarán si la patente no es limpia. En algu
nos puertos la cubeta está llena de vinagre; en otros cogen la palen-
t ; con unas pinzas ó tenazas; en Liorna la perfuman etc. Los anticon-
lagionistas se burlan con mas gracia que razón de todas esas formalida
des sanitarias. L a comisión de visita hará asomar á la borda toda la 
gente de la embarcación para comprobar su número, y para que el 

médico observase los semblantes y haga las preguntas que conceptuase 
oportunas. Por último, se reintimará al buque que se mantenga ente
camente incomunicado hasla nueva orden {Higiene pública, tomo 1.° 
pagina 201 y 202.)» 

E l reconocimiento y visita tan escrupulosos como deberá marcar 
el reglamento de sanidad marítima (artículo 25) asi como el reconoci
miento de la patente que deberá presentar el capitán del buque, dará 
uno de estos resultados: 1.00 la tripulación y efectos que merezcan es-
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purgos se hallan en las mejores condiciones higiénicas, proceden de l u 
gares sanos y no ha tocado el buque en su travesía con lugares sos
pechosos, y menos á su salida arribaron otros de países sospechosos. 
2. * O proviene de países que aun cuando sanos confinasen con otro sos
pechoso, ó al cual hubiese arribado alguna embarcación sospechosa. 
3, ° O el buque pudiera provenir de lugares en donde reinase endémí -
camenle el cólera asiático, si bien eslubiesen libres de este azote ab 
tiempo de la salida, ó siendo el país sano, se bailase no obstante en 
relación ó comunicaciones con otros infectados. 4.° O en fin, al tiem
po de espedirse la patente á un buque, se padeciera en el pais el cóle
ra asiático y aun cuando sineslas circunstancias parte déla tripulación 
ó cargamento procediese de lugares sospechosos. En el primer eslremo 
la patente habría de ser limpia ; en el segundo seria tocada, y sospe
chosa en el tercero. Por último en el postrer caso seria indispensable
mente sucia. 

Supuesta ya la primera visita de toma de razón, se pasará á la de 
aspecto,ó mejor llamada del reconocimiento material del buque y su 
tripulación.. En ella, después de confirmar y esclarecer los dalos que 
hubiesen resultado de la primera, se recibirán todos los documentos, 
tanto del capitán, comandante ó patrón del buque, como del profesor 
caso de llevarle á bordo: se harán las pesquisas de todo género conve
nientes y oportunas para que á virtud de todo ello, el médico director de 
la junta desanidad estienda la correspondiente declaración que acre
ditase el estado sanitario del buque, tripulación y cargamento. F i n a l 
mente se completarán estas dos visitas con una tercena que llamariamos 
ÚQ confirmación , y el Dr. Monlau califica áe reconocimiento interior, 
la cual como indica el calificativo nuestro tendría porobjeto confrontar 
prácticamente la veracidad que hubiese resultado de las dos ante
riores. Si de todos estos reconocimientos, naturaleza de la patente etc. 
resultase esta limpia, y si ademas, reuniese el buque las condiciones 
que señala el a r t ícu lo 30 de la ley de sanidad á que nos remitimos en 
el capitulo correspondiente de este tomo, y bajo ningún concepto se 
hallase comprendido en las condiciones que marca el 36; se le permi
tirá la entrada en el puerto y libre p lática con la población, asi como 
el desembarque del cargamento si le solicitare. 

En este segundo estremo, es á saber: resultando sospechoso el bu
que y sin todas las condiciones espresadas y especificadas en los ar t í 
culos 30 y 36 anteriormente citados, si el arribo hubiera sido á puer
to habilitado de 2.a ó 3.a clase en donde solo hubiese dirección poro m 
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lazareto, sería dirigido al dei puerto de primera ciase, al cual corres
pondiese el sucedáneo cuya dirección hubiese hecho el reconocimiento 
y la visita. Si el reconocimiento y la visita se hubieran verificado por 
una dirección do puerto principal y resultase sospechoso el buque, ya 
por el espurgo, ya por la patente; se prevendrá en el acto su trasla
ción al lazareto y la correspondiente incomunicación en la islela de 
cuarentena (1) sin permitir bajo ningún protesto y la mas rigorosa res
ponsabilidad el desembarque de personas ni cargamentos. 

La visita que acabamos de indicar daria por resultado ó la sanidad 
en su tripulación, ó su estado enfermo; ya porque existiese algún i n 
dividuo ó individuos de ella, acometidos del colera morbo asiático, ya 
porque en la travesía hubiera acaecido algún accidente de esta natu
raleza. 

Ene! primer caso la cuarentena seríaselo de observación sujetán
dose á diez días, trascurridos los cuales sin haber habido en la salud 
de la tripulación novedad alguna, poirá desde luego admitirse á libre 
plática y permitir el desembarque de personas y efectos, previo el cor
respondiente espurgo de estos. En el segundo estremo, la cuarentena 
deberá ser siempre rigorosa y los individuos de la tripulación destinados 
á los departamentos de patente sucia, sospechosa ó apestada, según las 

condiciones y circunstancias en las que se encontrasen, serian tratados 
y considerados con la mayor filantropía posible, sin que careciesen de 
recurso alguno de cuantos la humanidad y la sociedad hermanadas r e 
clamasen, tanto para la alimentación y comodidades de la vida, cuan
to para el tratamiento de los coléricos que hubiese en el departamento 
de apestados; y por malas y mortíferas que fuesen las condiciones del 
buque cuarentenarío jamas se le rechazaría, ni despediría sin pres
tarle los ausilíos convenientes, sean cuales fuesen las medidas sanita
rias que se adoptasen para impedir la importación de la peste del 
Ganges.:!- , • . v ; ; p n d h omlimm .«.¿lúiisbfi h y- ^ w m i «too-.oesJ1089* 

A l mismo tiempo que se ausiliaba y socorría la tripulucion del 

(1) CÜAKESTENA. Tiempo de prueba é incomunicación que se impone á ios bu
ques y mercancías procedentes de puntos en que se sospecha haber, ó realmente 
existe, cualquiera especie de peste. Cuando la infecccion se maniíiesta á bordo por 
«niermedad de alguno ó algunos individuos de la tripulación, esta cuarentena es 
rigorosa de cuarenta dias ó mas si la necesidad lo exige; pero si solo hay sospechas 
y en la salud de la gente no se advierte novedad, ,a incomunicación se reduce á un 
corlo número de dias que se llaman de observación. {Diccionario e7iciclopédico 
de la Ungua castellana por Gaspar y Roig). 

Cuarentena es un tiempo dado en el cual se incomunican á los enfermos á los 
sugetos, géneros ó efectos procedentes de pueblos infestados para prevenir la in-
Iroduccion del mal. (D. Mateo Seoane.) 
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modo general indicado, se atenderia al espurgo de su cargamento, 
asi comoá la ventilación y fumigación del buque (1). 

Desde luego se deja comprender que los médicos empleados en el 
servicio de sanidad y mucho mas los de la marítima deberán estar muy 
versados en el conocimiento de la higiene pública, puesde otra suerte 
fácilmente en las operaciones del espurgo cometerían errores trascen
dentales. Divididos los efectos en contagiables, esto es, con la propiedad 
de admitir los principios miasmáticos ó virosos como causas de en
fermedades pestilentes, y en no contagiables por no tener esta cualidad; 
desde luego someterían al mas escrupuloso espurgo los primeros y 
aun en condiciones dadas los segundos. Son á que estas, cuando hu
biesen adquirido un grado elevado en su temperatura ó de calor. Por 
estos sucintos preliminares se concibe muy bien, que los cuerpos 
compactos, tersos, bruñidos, relucientes y lisos serán muy poco sus
ceptibles de recibir los principios morbíficos que les diesen la propiedad 
de contagiables, al paso que la adquirirán seguramente los porosos, 
blandos y peludos. En fin, se conocen efectos ó sustancias absoluta
mente incontagiables, por cuya cualidad están libres y esentos de todo 
espurgo. Para que á la simple lectura se recuerden unos y otros toma
mos de la mejor obra de higiene pública conocida en España el siguíen-
tepárrafo. 

»177. Los principios virosos y miasmáticos suelen pegarse á cier
tos objetos ó artículos , pudíendo en algunos casos la libre circula
ción de estos originar enfermedades y epidemías.contagiosas. Los efec
tos contagiables se llaman también susceptibles ó contumaces 

« Regla general: los cuerpos tersos, lisos y muy compactos, son 
muy poco contagiables. Los fofos, blandos, peludos ó porosos, son 
contagiables. Los incontagiables se hacen contagiables cuando adquie
ren color.» 

«Son muy contagiables y deben ser escrupulosamente purificados: 
el algodón, la lana, la seda, el lino, el cáñamo, la estopa en rama, y 
lodos los artefactos ó tegidos de esas materias, particularmente la ro
pa de uso, los colchones etc. Las píeles, pelo y plumas de todas c la 
ses, los artefactos, las esponjas, los anímales vivos de pelo ó de plu
ma; el velamen y las cuerdas noalquilranadas; los libros, e l papel y 
lascarlas, el cartón y el pergamino, el tabaco en corachas por razón 

of í í^sa ü a o| MUi!ü:;,;o\ir.oüj5aoiofl'jm o * « © i M 9 i f i £ g í 6 a '{ ao&iils gi t tdb 
(2) Eí efecto de la acción de limpiar ó purificar alguna cosa. 



de estas, el tabaco de Levante por venir siempre impregnado de mate
rias contagiables.» 

«Son poco contagiables, y bastará espurgarlas levemente: las drazas 
de tintes y tocador, y solo por las impurezas de que suelen venir car
gadas; las maderas porosas, viejas ó carcomidas; el esparto, la retanui, 
el junco etc. » 

«Son absolutamente incontajiables, y deben tener libre entrada,si 
sus capas cubiertas ó envoltorios no las condenan: todos los cerea
les , sus harinas y pastas; todas las legumbres; todas las frutas; el 
sebo, el queso y la manteca; los curtidos y la pesca salada; lodos los 
vinos y licores; todos los metales, todas las sales minerales; gomas y 
resinas; la toza, el vidrio y el cristal; toda yerva aromática; todo 
líquido que contenga aroma etc. etc. 

«Bajo estas bases contendrán los reglamentos de los lazaretos una 
lista clasificada de las sustancias muy conlagiables, poco contagiables 
é incontagiables, que se revisará periódicamente al objeto de perfec
cionar en todo lo posible tan engorrosa clasificación.» 

« Se procurará que no pasen al lazareto mas efectos ni mercancías 
que aquellas que no puedan buenamente ser desinfectadas en la misma 
embarcación, Se suprimirán todas las formalidades inútiles, y tal vez 
supersticiosas , que en algunos lazaretos se observan. Tratase de des
truir las simientes, los germanes , los principios virosos que puedan 
contener los objetos; y esta destrucción depende menos del tiempo en 
ello empleado, que de la eficacia de los medios destructores. Practi-
quese, pues, la desinfección con celeridad, por los prooedimientos mas 
activos ; y atendiendo siempre á la comodidad de los interesados, y á 
que no se echen á pérder los géneros y efectos espurgables. (Elementos 
de higiene públicapor D. P. F . Monlau, tomo 1.°, página 208.) 

Para el espurgo, debe haber en todo lazareto un sitio local apropó-
sito en el cual se colocasen aquellos efectos que deben ser admitidos á 
esta operación. Cuando en el cargamento ó espurgo se hallasen cuer
pos ó sustancias en estado putrefacto, se inutilizarán inmediatamente 
ó bien arrojándolas al mar ó sujetándolas á la acción del fuego hasta 
que se consumieran. Aun cuando en los artículos 43 y 44"dela precita
da ley de sanidad se concede en el mismo buque la ventilación de los 
demás efectos y cargamentos no mencionados, creemos lo mas seguro 
hacer un espurgo en la misma forma: esto es; descargándoles y po-
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nieiuloles en un sitio adecuadoonel lazareto y con las mismas precaucio
nes que si pudiesen ser vehículos del gérmen colérico , pues los incon
venientes y perjuicios que esla medida de precaución pudiera irrogar, 
nada significan ni valen en comparación á las ventajas que podría re
portar. E l espurgo de los minerales y numerarios, consistirá en la 
ventilación al aire libre por espacio de 72 horas. Espurgados los efec
tos y cargamentos del buque, aislado en el lazareto, habrá de sujetár
sele indispensablemenle á la mas posible ventilación, á las fumigacio
nes oportunas y á la limpieza mas esmerada, renovando todos aquellos 
utensilios que pudiesen causar recelo. Por último á la mas estricta ob
servancia de las medidas higiénicas adoptadas por la dirección espe
cial de sanidad del puerto y hechas obedecer por el médico director 
del lazareto, (i) 

Supuestas todas estas medidas y precauciones con un buque de pa
tente sucia, ó que, aun trayéndola limpia procediese de puerto en 
donde remase ó se sospechase la existencia del cólera morbo asiático, 
ó hubiera hecho un viaje ó travesía, próximo, inmediato ó intermedio 
á países ó poblaciones donde el cólera reinase, ó en íin, que sin estas 
condiciones sospechosas, no reuniese la de una buena higiene; enlraría 
en cuarentena sin contar para ello los dias intermedios desde su ar
ribo hasta la conclusión del espurgo, ventilación, fumigación y l im
pieza del buque. 

También en este caso debemos suponer tres estremos: O el buque 
condujo á bordo algún colérico. O perdió en latravesíaalgun indivi
duo de su tripulación acometido dé la enfermedad indiana. O no sintió 
novedad alguna respecto á esla plaga. 

En el primer caso, la cuarentena siempre rigorosa no empezará á 
conlarse hasta que el colérico ó coléricos, supuestos ya en el depar
tamento correspondiente del lazareto, no hubiesen curado ó fallecido. 
En el segundo quisiéramos que la cuarentena rigorosa también, durase 
á mas de los diez dias áque la sujeta elar l . 25, otros cinco como la de 
la peste levantina; pues cinco dias mas de cuarentena no pueden cau
sar graves perjuicios á un buque que hubiese hecho un viage feliz, pa
ra dejar de sujetársele á diez dias de una obervacion é incomunica
ción rigorosas (2). 

(1) Creyendo mas de su lugar el ocuparme de ellas cuando de las indispensa
bles para disminuir la Irasmisibilidad en el estremo de no haber sido posible evi
tar la importación, nos referimos al articulo segundo de este capítulo: de este 
modo al menos evitaremos repeticiones de unas mismas ideas. 

(2) Pero todo y mas será infructuoso, si lenitivos en la observación rígida de 
las medidas coercitivas, se diese pábulo á desembarques clandestinos etc. 
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Oispueslas asi las oosas y tomadas lates medidas con respcclo al 

l)ii(|U(3, era indispensable impedirá los demás, anclados en la bahia del 
puerto, la mas pequeñisima y momentánea comunicación con el cua-
rentenario y lo mismo habría de hacerse respecto á la población. (1) 

Desde estos mismos momenlos la actividad en las comunicacio
nes entre los directores del lazareto y del puerto, y de estos funciona
rios públicos con la junta de sanidad del puerto, seria esquisila y estre-
raada. En las comunicaciones debería resallar la autenticidad de los 
hechos y la veracidad de los resultados, álin de que la autoridad supe
rior de la provincia caminando acorde con la junta de sanidad y los d i 
rectores del puerto y lazareto pudiera manifestar al gobierno el verda
dero estado de salud, tantodel lazareto, y buque en cuarentena, cuanto 
de la población. Como el caso que acabamos de suponeros inminente, 
hallamos indispensable y urgente: Que el supremo consejo de sanidad 
del reino, al cual desde luego consultarla el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación su presidente, propusiese una visita estraordinaria al 
puerto y lazareto, en donde estuviese cuarentenario el buque. No cree
mos necesario ni aun indicar que estas visitas deberían desempeñarse 
por facultativos, quienes en las dos épocas anteriores del reinado del 
cólera en España, hubiesen dado pruebas de un estudio y profundo 
conocimiento de tal enfermedad. Peritis in arlecredendum. 

Con tales medidas marítimas de precaución tomadas en tiempo, 
con empleados médicos y funcionarios públicos, probos y rígidos en la 
observancia de ellas; y con las acertadas, prontas y eficacísimas 
que emanasen del gobierno, tomando siempre en consideración los 
dictámenes del consejo supremo de sanidad del reino; estamos ciertos 
que la importación del cólera morbo asiático por mar seria dificullosi-
slma cuando no imposible. (2) 

9Miub ,nm>.hiUil csoiogh a m U M u m JSS yup lomfiidigújp obanasife b a3-

(1) Por considepaciones y condescendencias indisculpables respecto á este es-
tremo, se estendió por Galicia y Cataluña desde su trasmisión y tomar después el 
carácter doble de contayioso-epidétnico. (Véase el tomo primero capitulo itine
rario, desde la página 251 á la 327.) 

(2) Omitimos la enumeración de tales medidas, en atención á que, correspon
diendo á las autoridades , las hemos destinado en este volumen un capítulo ex
profeso. De otro estremo, como para regir la ley de sanidad es indispensable la 
publicación de sus correspondientes reglamentos', ellos deberán abrazar cuantas 
disposiciones se encuentren prevenidas en las varias reales órdenes> que como llfi" 
vamos dicho, pueden consultarse en ua capítulo correspondiente. 



PARRAFO SlíGUiNDO. 

MlCDlDAS ÍÍ/VMTARIAS COKKCITlVAS . 

¿A cuales deberán reducirse las indispensables para evitar la im
portación del cólera morbo asiático que pudiera proceder de Francia 
y Portugal, únicos reinos limítrofes á España? 

El cólera asiático es contagioso ó no: sino to es, ¿á 
que conducen las restricciones y medidas coerciti
vas de ningún género ni por mar ni por tierra ..? 
Si lo es, ¿á que proponerlas y hacerlas observar 
únicamente en los pueblos litorales á ios mares, 
dejando al descubierto los fronterizos á la Fran-

itú ontíM;¡iHÓno Kí ""ii taut gfi'iJ^ihiRííttW^i' -tu ^ 
Esta inconsecuencia sobre no lener esplicscion 

en la ciencia de los contagios; es indisculpable., 
siquiera se tenga solo en cuenta: que la salud del 
pueblo es la suprema ley ( i ) . 

( S á m a n o . ) 

Este párrafo que no debería ser mas, sino el complemento del an
terior, para esplanar las ideas y consideraciones referentes á medidas 
sanitarias, á desinfecciones, espurgos, etc., recelamos sea un campo 
de Agramante. iProponer medidas coercitivas por tierra, en esta época 
de progreso social y de civilización tan voladores! ¡Cordones sanita
rios por tierra cuando la Prusia abandonó y aun prohibió tales medi
das, porque mientras duraron ellas, creciéronlos estragos del cólera! 
1 Diques al movimiento social, á la comunicación intelectual etc. etc. 
en contraposición á la sabia disposición de nuestro gobierno, publicada 
de real orden fecha 25 do agosto de 1854 (2)! Paralizar el comercio, la 
industria; matar en (in á los pueblos, con un tósigo cual es la i nco 
municación, peor que el productor del mismo cólera tan solo por una 
remotísima ventaja, es atentar contra todos los derechos sociales: es 
retroceder á los tiempos de barbarie y del oscurantismo.... Hé aquí 
sobre corta diferencia las palabras anatemáticas que se fulminarán 
contra nosotros, por quienes aun cuando peritos en la materia, sean tan 
meticulosos que no tengan valor cívico para arrostrar ¡as consecuen
cias de una franca y verdadera discusión.... Pero depongan por un 

(1) Véase ia próposicion 2.a del capítulo i.° página H . 
(2) Recuérdese diciia real orden en este mismo párrafo y en e! capítulo corres

pondiente á ia? disposiciones del gobierno relativas del cólera. 
43 
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momento su iracundia: no croan vamos á proponer desde luego las 
medidas coercilivas por tierra, sin el previo exorcismo á sus escrúpu
los. E l hacerlo supondrá tanto como la confirmación de la necesidad 
do cuanto propongamos. 

Desde luego podríamos concluir de una plumada exigiendo de quie
nes no eslubiesen dispueslos á reconocer la necesidad de las cuarente
nas y demás medidas coercitivas, por tierra; nos patentizasen el ca
rácter no contagioso del cólera asiático, pues mientras no lo consi
guieran, estaríamos en el derecho y en el caso de ser consecuentes y 
medir con el mismo rasero durante los temores de la invasión del có
lera, asi á los pueblos litorales al mar, como los fronterizos á Francia 
y Portugal. Para dar toda la significación posible á las ideas que en
vuelven estas palabras, no recordamos otras mas á propósito que las 
sentenciosas de la siguiente cláusula: 

«¡Inútiles los cordones sanitarios , y útiles las cuarentenas en los 
puertos! ¡Contraria á los conocimientos del siglo é ineficaz y perjudicial 
ja incomunicación entre los pueblos del continente, y oportuna y nece

saria la de los puertos con los buques procedentes de puntos infestados! 
¿lis pues, de distinta naturaleza el cólera importado por tierra,f;que e| 
que se comunica por mar? ¿Quizás le da el mar el carácter contagio
so que tiene en el interior? Y si esto es contrario á la razón, ¿porque 
deducir consecuencias opuestas en la aplicación de unos mismos prin
cipios? La causa de esta coníradicion ¡está evidentemente en que se 
aspira á conciliar el fomento de los intereses materiales, con el deseo 
de cumplir otro deber mas alto, cual ¿es el preservar á los pueblos de 
la invasión de la efermedad. Mas la verdad que no es acomodaticia, re
pugna esta manera de razonar, y prescribe la aplicación de principios 
menos variables (1).» 

Anudando de nuevo nuestras consideraciones con el estremo que 
ofrece el último hilo de la precedente, deberemos empezar á hacernos 
cargo de los perjuicios que se suponen irrogados á los intereses mate
riales de las poblaciones, toda vez se llevasen á efecto las medidas que 
habremos de suponer, puesto que paralizarían toda clase de negocios 
y serian gravosas á las clases proletaria y menesterosa por la carestía 
consiguiente en todos los artículos de absoluta necesidad. 

En primer lugar, la paralización de toda clase de negocios en un 
pueblo infestado del cólera morbo asiático, ó de otra cualquier enfer-

0) Monografiias del cólera, porD. Jo>é Moreno y Fernandez: del claustro de 
1 a Unis ersidad de Sevilla, página 186. 
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medad de su misma nalmaleza, cuando se hubiesen lomado las medi
das y disposiciones para incomunicarle de los limilroles no contagiados; 
no proviene de estas si fueron prudentes y acei tadas : fueron, son y 
serán elernainenle consecuencia de la naturaleza misma de la pesti
lencia, del terror que causa la idea de sus estragos, y de las creencias 
de su carácter comunicable y contagioso. 

En oonlirmacion de estas verdades, y supuesto infestado un pue
blo, desde aquel incidente queda naturalmente paralizado en su movir-
miento industrial, mercantil, científico etc; sin que pueda atribuirse 
á su aislamiento, toda vez se deseche el carácter contagioso y se He
ve á punta de lanza lo dispuesto en la precitada real orden que pre
viene: 

»En repelidas reales ordenes, circulares é instrucciones dirigidas 
á V . S. se ha hecho ver, no solo la ineficacia del sis tema coercitivo y 
de los cordones sanitarios para impedir la invasión de cólera morbo 
asiático, sino los efectos contrarios que produce, aumentando la deso
lación en los pueblos atacados de la epidemia privándoles de los a r t í 
culos de primera necesidad, é introduciendo la alarma, el desconsuelo 
y la aflicción de espíritu en pueblos que de ella se hallan libres , cau
sas por si bastantes á predisponer al desarrollo de la enfermedad de 
que intentan huir.» 

«Las naciones mas aventajadas en la cultura social y en la legis
lación sanitaria se han convencido, por esperienoia propia, que los sis
temas coercitivos y de cordones sanitarios en el interior, son funestos 
para los pueblos que se ven atacados ó amenazados de una. epidemia, 
cualquiera y mas principalmente de la del cólera, y que la circulación 
de personas y efectos trae ventajas positivas á todos: por eso en las es
presadas naciones jamas seadoptan los cordones sanitarios, ni se per
miten bajo ningún concepto. No estamos esentos los españoles de 
ejemplos que acreditan el ningun resultado de los cordones sanitarios: 
con frecuencia se ve á la epidemia sallar territorios distantes 40 y 
mas leguas de los puntos invadidos, y tampoco de las funestas conse
cuencias de medidas coercitivas. En el dia, lamentan los efectos 
de estas en diferentes poblaciones. Aílijido se halla el corazón de 

M. con algunas relaciones de los estravios á que se entregan los 
pueblos libres de la pestilencia y de los rigores que ejercen con los in 
vadidos á quienes reducen á la desesperación fomentando asi mas la 
enfermedad v escitando el desorden.» 
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«S. M . , que cu repelidas reales órdenes ha dictado las reglas 

deben observarse en los pueblos atacados del cólera, y en los (pie de 
él se creen amenazados, ha dispuesto procure Y . S. persuadir á sus 
administrados de la ineficacia de las medidas coercitivas y cordones sa
nitarios; que se oponga V. S. á su establecimiento, haciendo levantar 
los que se bubiesen puesto, sin apelar á estremos ; y por últ imo, que 
proteja V. S. con toda decisión la circulación libre de trasportes , de 
pasajeros y efectos de toda clase, y fomente las obras públicas y par
ticulares para proporcionar trabajo y distracción á las clases meneste
rosas.» 

«De real órden lo digo á V . S. para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 25 de agosto de 1854. 
—Santa Cruz.» 

Quiénes, pues, en este estremo causan la paralización ¿los habi
tantes por su incomunicación ó aislamiento , ó los de los pueblos co
marcanos? La respuesta no es difícil ni aun dudosa. La causan los ve
cinos, quienes natural ó instintivamente se retraen de las comunica
ciones de lodo género con un pueblo que puede muy fácilmente tras
mitirles la enfermedad conlagiosa de que se encuentra acometido. Por 
industrial y mercantil que sea un pueblo, se paraliza en sus negocios 
si los otros que tenían comercio mutuo con él se retraen de sus anti
guas comunicaciones por esta ó aquella causa. Añádase á estas cir
cunstancias, que los habilanles del pueblo invadido, comprendiendo la 
causa del retraimiento de sus circunvecinos, amilanados además y aun 
aterrados por los funestos efectos de la epidemia , inseguros por otro 
lado hasta de la existencia momentánea, se vuelven indiferentes y aun 
apáticos para cualquier negocio; no se cuidan los mas sino de su pro
pia conservación y como la precilada ley les concede el derecho de la 
emigración en medio de lo fulminante de la pestilencia, ponen pies en 
polvorosa ó toman las de Villadiego para trasladarse á otros pueblos 
mas privilegiados y dichosos en cuanto á l a salud pública (1). De estos 
sanos principios se deduce: que la parte activa en la paralización del 
comercio, industria etc. con menoscabo y perjuicio en los intereses de 
los pueblos contagiados y no contagiados, no proviene de la incomuni
cación: la toman los pueblos circunvecinos, al paso que la pasiva pro-

(1) Voner pies en polvorom: hu'w, ewá^-áv; Tomar las de Villadiego: macn-
larse impensadamente ó fugarse. (Diccionario íjuciciopédico de la lengua castellana 
por Gaspar y Roig, año de 1833,) 
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viene (le los habiUinles de los pueblos inl'eslados. Gira consecuencia 
mas se desprende y es: que habiéndose podido reducir la enfermedad á 
estrechos limiles coalas medidas adecuadas, el desecharlas, es cabal
mente una de las principales causas de ta diseminación y mulliplica-
clon del principio morbífico. En cuanto á los temores por la carestía 
de los artículos de primera necesidad que traería en pos de sí el aisla
miento son infundados, y solo la idea de admitirles, daría otra bien 
triste y pobre de la poca previsión y acaso también de la ninguna 
precaución del gobierno menos ilustrado. Inculqúese á los pueblos la 
creencia verdadera de que, á ciertas distancias y con ciertas barre
ras muere la influencia mefítica de la causa productora del cólera 
asiático, y se verá renacer en sus habitantes la confianza déla seguri
dad individual, la cual fomentará el comercio de cuantos artículos no 
solo de primera necesidad sino de lujo necesitasen y quisieran recibir 
en los sitios señalados, los pueblos oircuinbalados. 

Si especiosas nos parecen las razones emitidas para oponerse á las 
medidas coercitivas por tierra, mas especiosas y triviales encontramos 
aun las que se fundan por los partidarios de M . Dalmas, en los resulla-
dos habidos en Prusía de donde se asegura que mientras se sostubierou 
los cordones sanitarios se multiplicó la enfermedad y crecieron sus es
tragos. Desde luego y sin negar los hechos y la veracidad detan ilustre 
escritor, aseguramos sin temor de equivocación: que las medidas sa
nitarias á que se refiere no fueron cual debieron, ni observadas con el 
rigorismo preciso para evitar la propagación del cólera : fueron sin 
duda infringidas, y cuando medidas de esta naturaleza no son respe
tadas cual corresponde, en vez de utilidad causan perjuicios trascen
dentales: esto debió suceder en Prusia. Y tanto debió suceder asi, que 
lo confirma en el tomo 26, página 52 del Boletín de ciencias m é 
dicas publicado en París, el doctor Fermon en la siguiente cláusula: 

»A pesar de las medidas sanitarias que la Prusia ha tomado, ha 
pagado con un número bastante crecido de victimas LA VIOLACIÓN DE 
LA NEUTRALIDAD Y SUS FRECUENTES RELACIONES CON LA ARMADA RUSA. 
Ksenísbeg y Danlzig han sufrido mucho. Hoy hay mas severidad y 
la Gaceta del 28 de junio anuncia que dos navios rusos que querían 
entrar en en el puerto del Dantzig han sido rechazados con el ca
non (5)» 
•» fisuiiti 'K-, v/.vr,n'..--'Jt pí'jj [íífíín08. $8 ' i ^ jyq i ib i ; a tesá 7 a h i w l ÍHÍHÍÍI 

(3) En coulii iuacioi), otro profesor disLii^uido, Mr. Alberto comisionado por el 
gobierno prusiano para estudiar el cólera en Moscou asegura, que si Simbiere y Sa
l l a s e libertaron, lo debieron á las medidas rigorosa de incomunicación. 
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Por si acaso so nos rccusanj osla cila como cioanada de un acérrimo 

defensor del carador Irasnrisiblo del cólera asiático, recnidareraos 
a l Dr. Foy acérrimo impugnador de la índole contagiosa del cólera y 
enemigo por consiguiente de las medidas coercilivas. Dice asi en su 
Manual de higiene: 

))¿Eslos cordones son útiles y nos traen ventajas positivas? Per
mítasenos que lo pongamos en duda. Ya hemos visto en los años de 
1851 y 1832 la marcha rápida y desoladora del cólera asiático, á pe
sar de los cordones sanitarios establecidos. Es cierto también que si 
todos los establecidos en esa época, se parecían á los que hemos visto 
volviendo de Polonia, INO NOS ADMIRAN LA INEFICACIA DE SEMEJANTES 
MEDIOS PUESEUVATIVOS. 

listas ideas se encuentran admitidas y como consignadas en la s i 
guiente real orden: 

«Con el mas profundosenlimiento se ha enterado S. Mí de que en 
diferentes poblaciones, invadidas del cólera morbo asiático sin calcu
lar las consecuencias perniciosas de su conducta, y guiados solo del 
estímulo de intereses locales, á pesar de constar hasta la evidencia la 
existencia de la espresada epidemia , formaron particular empeño en 
ocultarla á las provincias limítrofes; presentarla con otras denomina
ciones , y distintos caracteres patológicos, retardando indebida
mente la declaración solemne de existir la epedemia , y lo que es 
peor, que insistentes en su propósito, desatendieran la legislación sa
nitaria y cuarentenaria, dando patentes limpias muchos dias después 
del desarrollo creciente del cólera, contándose cuando mas con espe
dir, en el último periodo, los espresados documentos con la calilicacion 
de sospechoso. » 

Quizás este proceder, tan opuesto á lo que la humanidad y la bue
na administración exijen, sea la causa lamentable de que el cólera 
morbo asiático, cuya invasión p udo limitarse bien observadas las dis~ 
posiciones sanitarias al punto primero en que apareció , se haya es
tendido con sus estragos y alarmas á otros pueblos de la costa.» 

S. M . deplora lo acaecido; y deseosa de acudir con tiempo á po
ner lodo genero de diques á la propagación de la pestilencia, ha 
querido se diga á V . S. se halla determinada á hacer se castigue con 
mano fuerte y hasta á disponer se someta a l a formación de causa á 
los agentes del gobierno que oculten la existencia del cólera morbo 
asiático después de hallarse científicamente autorizada su existencia: 



103 

á cuyo fin recomíondo ú V . S. escile á las jimias de sanidad de provin
cia y munincipales.» 

wflay siempre un riesgo en los eslremos, y por otro encargo que 
tampoco se anticipe la declaración de la epidemia hasta tanto que se 
halle confirmado de un modo indudable. 

De real orden lo comunico á V . 8. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 26 de agosto de 
1854.—Sania Cruz.» (1). 

Por consiguiente: siendo contagioso ó cuando menos trasmisible el 
cólera morbo asiático: reconocido como tal atendido el sentido de la 
real orden precedente y las disposiciones sanitarias relativas á los 
puertos de mar; seria un contrasentido y una inconsecuencia injustifi
cables é imperdonables por sus ulteriores consecuencias, el no esten
der la influencia de las medidas sanitarias coercitivas á los pueblos 
fronterizos á Francia y Portugal. 

Pero entre el rigorismo para acreditar las incomunicaciones ab-
solulas y el abandono de ellas por ineficaces y hasta perjudiciales, 
hay un termino medio y justificado por la esperiencia como el salvador 
de ¡os pueblos. No queremos como dice con muchísima oportunidad el 
Dr. Monlau vivir tan imprevistos y apáticos como los turcos, ni tan 
confiados y satisfechos como los anlicontagionistas , ni tan medro
sos como algunos contagionislas (2). Deseamos tomar el camino que 
impida en los posible la trasmisibilidad del cólera, porque esta enfer
medad según hemos acreditado mas de una vez, no es de aquellas 
cuyo germen morbífico campee esclusivamente por el aire:» es de las 
que se propagan, y para las enfermedades importadas, comunicables y 
trasmisibles, nada mejor que un dique á contenerlas. 

Eslas consideraciones nos obligan á repetir la pregunta que enca
beza este párrafo. 

¿ A cuales deberán reducírselas medidas indispensables para evi 
tarla importación del cólera morbo asiático que pudiera proceder de 
Francia y Portugal, únicos reinos limítrofes á España? 

A cordones sanitarios que impidan la libre comunicación de los 
pueblos fronterizos de la nación vecina donde reinase el cólera, con 

(6) Si no tubiesemos razones en apoyo de la necesidad de las medidas coerci
tivas por tierra, bastaría á reclamarlos ,"el contrasentido y abierta discordancia en 
que se encuentran las dos disposiciones del gobierno, publicadas con solo la inter
rupción de boras, pues en caso de duda, la sana razón dicta, debemos atenernos á lo 
mas seguro. 

(7) Elementos de higiene pública, tomo 1.°, página 232. 
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los nuestros. A cuarciUonas on los c o r r o s p o n d i e n l e s Inzarolos d o l u M ' r a , 

sufridas por los ¡ndhiduos procodenlos de la nación sospechosa. Al es
purgo y desinfección de las materias contagiables ó confumaces que 
se pretendiera introducir por tierra. 

Los cordones sanitarios, sobre muy^ posibles de llevarse á efecto, 
son bien fáciles y poco costosos de instalar. Se reducen auna linea for
mada por jente armada, la cual, fuese igual á la que marcase la lon-
jitudde las fronteras respectivas. Algunos prefieren las tropas delinea: 
el Dr. Monlau prefiere paisanos, vecinos de las poblaciones fronterizas; 
pero si á nuestro dictamen se dejase la elección, preferiríamos el 
cuerpo dé la guardia civil , porque sobre corresponder á su institución 
la conservación y tranquilidad públicas, ofrece las ventajas de un 
cuerpo reglamentado y disciplinado militarmente, y no tiene los i n 
convenientes de un pueblo armado; inconvenientes lan al alcance de 
todos, que á ellos se debe la desaulorizacion/leesta clase de tropas (I .) 
El cuerpo militar acantonado debidamente para prestar el servicio 
correspondiente, cubrirla constantemente como un servicio de la m a s 
rigorosa guardia toda la linea, pareciendome suficiente un centine
la de cuarto en cuarto de legua. Su principal consigna seria la de no 
permitir bajo la mas estrecha responsabilidad militar el paso de perso
nas ó efectos, sin que primero se presentasen en el lazareto correspon
diente al cantón militar de aquel punto ó distrito. Teniendo en cuenla 
la estension territorial que forman las dos lineas, y supuesto el caso 
estremo, raro á la verdad, deque el cólera asiático reinase á la par en 
Francia y Portugal, se precisaría la fuerza de 2790 hombres para ser
vicio triple y completo. Estoes, para disponer de tres individuos para 
cada relevo (2). Obstruida con el cordón sanitario, la entrada y comu
nicación por cualquier punto entre España y los dos reinos vecinos, era 
indispensable la instalación ó señalamiento de algunos para la en
trada y salida, ó sea para su comunicación mutua. Estos podrían ser 

(1) Es verdad que el Dr. Monlau se refiere á los cordones para las poblaciones, 
mas por si acaso fuere su mente las mismas para los cordones que reclaman las 
medidas coercitivas en las fronteras, nos parece justificada esta advertencia. 

(2) Reduciendo la línea de los Pirineos, á lo que corresponde á los altos, bajos 
y orientales, pues el resto de la cordillera do sus montañas hasta Galicia, se halla 
bien resguardado por la mar, solo cuenta de estension: los altos i9 leguas, ios ba
jos 25 y los orientales 31.'—Total 65. Empleando en cada legua doce hombres, 
uno de cuarto en cuarto de ella para tres relevos hacen la fuerza de 780. La línea 
divisoria entre España y Portugal hace 60 leguas, las cuales, resguardadas de la 
misma manera, emplearían 1020 hombres.—Total de individuos para ambas 2700 
Dedúzcanse ahora las consecuencias y estímense en lo que valdrían, los resultados 
de estas medidas cohertivas en casos de necesidad. 
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laníos, como provincias españolas son limilrofes a Francia y Porlngal; 
por lo que corresponde á ja primera , ó sea á la separación naiuraj 
marcada por los Pirineos, podrían habilitarse para comunicaciones; 
una en las provincias Vascongadas, otra en Navarra, otra en el alio 
Aragón, dos en Calaluna, correspondionles á las provincias do Lérida 
y Gerona. Respecto á Portugal se inslalarian, una perteneciente á las 
Andalncias en la provincia de Huelva, otra en Estremadura entre los 
confines de las provincias de Badajoz y Cáceres, otra en la de Sala
manca, la penúltima en la do Zamora y la postrera en los límites de la 
de Orense con el reino de Portugal. 

Esta somera indicación señala implicüamenle el número de laza-
reíos de tierra ó casas de observación que serian diez; establecida 
cada una de ellas en un punto de las provincias señaladas como para 
comunicación ó paso recíproco: habría pues un lazareto en los Pirineos 
de las provincias Vascongadas, otro en los de Navarra, otro en el alto 
Aragón, dos en Cataluña; uno en los confines de Andalucía con Portu
gal, otro en los de Estremadura, otro en los de Salamanca, otro en 
los de Zamora y otro en los de Orense: Total diez. (1) 

Estos lazaretos, sencillísimos en su edificación, y los cuales en 
tiempos normales que son los mas, podrían destinarse á otros usos con 
utilidad conocida de la hacienda pública, podrían muy bien llenar su 
primitivo y principal objeto con tres departamentos (2): el uno, desti
nado para domicilio de empleados y dependientes, el otro para obser
vación y cuarentenas, y el tercero para enfermería con un cuerpo se
parado y apropósito para el espurgo de los efectos. Si al buen gusto 
que hoy preside en la construcción de todos los edificios, se agregase 
lo espacioso de estos lazaretos, algunos palios, jardín, fuentes, ele. 
con la correspondiente ventilación, muy fácil de conseguir todo, pu-
dienclo disponer el gobierno de espaciosos terrenos propios, lendria 
la nación á poca costa edificios de hermosura, adorno y doble u t i l i 
dad (5). 

E l servicio facultativo podría cubrirse muy bien en cada lazareto 
con un profesor inspector, otro de enfermería y un ministrante. A 

(1) Nada decimos de los que habrían de construirse en la terminación de las 
vias férreas con las dos naciones circunvecinas en el caso que estas llegasen á 
plantearse. 

(2) Creemos que el cuerpo de aduaneros y empleados á pérseguir el contra
bando, podrían utilizar con provecho y beneficio del erario estas casas de obser-
cion. 

(3) Su croquis para la edificación podría sacarse ó tomarse de algún lázatelo 
marítimo. 



.ÍC6 
cargo del inspector estaría uu reducido boliquiu con solo el calálogo 
(ie los medicamenlos mas indispensables para tratar la enfermedad. 
Habría ademas cnalro mozos, quienes indistintamente y según lo exí^ 
giere el servicio, á juicio y prudencia del inspector, sirvieran para los 
espurgos, desinfecciones, enfermerías etc. 

Prevenidos con este servicio, supóngase reinando el cólera asiático 
en cualquiera de las dos naciones vecinas. En este caso se pondrá en 
inmediato servicio y ejecución el cordón sanitario correspondiente á su 
línea, ó arabos sí bubiese motivo á ello. Cuando los habitantes de la 
nación infesta tubieran por conveniente á sus intereses, traspasar sus 
límites para venir á la nuestra, ó bien el introducir géneros ó efectos; 
deberían presentarse indispensablemente en el lazareto que corres
pondiese al distrito por donde hubiesen pasado la línea divisoria de 
ambos territorios. Acto continuo y reconocidos los documentos oüeia-
!es de su nación que autorizasen el "viage para el eslrangero, serían 
escrupulosamente y con rigor reconocidos respecto á su salud. Si esta 
no fuese de modo alguno sospechosa, se le destinaría al departamento 
de observación, en donde con las comodidades debidas, que toda per
sona tiene derecho á reclamar de la humanidad y sociedad recíprocas 
de los pueblos, y con las que pudiese proporcionarse con la justa retri
bución, sufriría la cuarentena que jamas bajaría de diez días, tras
curridos los cuales sin que el tal individuo hubiese ofrecido el mas l e 
ve fenómeno de la enfermedad reinante en el país de donde procedía; 
íe le dejaría en libre comunicación para internarse á donde le acomo
dase. E n el caso contrarío, esto es, sí del reconocimiento resultase sos-
ipechoso en su estado de salud fuese cual se quisiera la enfermedad 
que se temiera, sería trasladado á la enfermería y tratado por el pro
fesor de ella hasta la terminación completa del padecimiento. Si este 
hubiese sido de índole colérica y el enfermo hubiera tenido la dicha de 
vencerle, después de la convalecencia pasaría á cubrir la cuarentena 
sin permitirle salir del lazareto, ni proseguir su víage hasta no haber 
cumplido aquella. Ahora: sí la enfermedad no hubiese sido colérica, 
podría el acometido de ella, proseguir su marcha después de haber 
sido curado, sin necesidad de sujetarse á mas cuarentena que á los 
días que hubiese estado enfermo menos de los diez; de manera, que 
si por ejeraplosu indisposición duró cinco, debería estar de cuarentena 
otros cinco. En cualquiera de estos tres estreñios no podría individuo 
alguno partir del lazareto sin un certificado ó documento del inspector 
que acreditase un buen estado de salud, do manera, que si al exijirlo 
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en cualquier pueblo del interior no le éxibiera, sé le tendría por sos
pechoso y oblígaria á retroceder inmediatamente á un lazareto para 
sufrir en él, la correspondiente cuarentena y obtener el documento en 
garantía de haberla pasado y disfrutar salud completa. Esta medirlá 
es indispensable para salvar el inconveniente que podría haber, de que 
algunos, burlando la vigilancia de los cordones se internasen sin su
jeción á cuarentenas, pudiendo servir de vehículo para conducir y pro
pagar el germen morbífico. Quisiéramos, en fin, que como precepto 
higiénico y aun profilactivo, todos los cuarenlenan'os indistintamente 
se sujelasen antes de proseguir su víage, á tomar dos ó tres baños 
generales templados. 

En estos mismos preceptos y consideraciones generales queda 
inculcada la necesidad del espurgo y desinfección de los cuerpos, m a 
terias ó sustancias, cargamentos etc., que bien como equipage ó bien 
como mercancias se quisiesen introducir en nuestra península (1). 

Con estas acertadas y razonables medidas, que en vez de causar 
terror, tranquilizarían los ánimos, regular izar ían las comunicaciones y 
engendrarían la confianza de que los sugetos procedentes de las na
ciones acometidas del cólera morbo asiático, al internarse en la nuestra 
por tierra, quedaban purificados y espurgados de tal modo en los laza
retos fronterizos, que no podrían ser los conductores ó vehículos de! 
germen morbífico comunicable; nos atrevemos á asegurar: Que el 
cólera morbo asiático no volvería á visitarnos, ó que al menos, sí por 
alguna imprevisión ó incidente oculto y desconocido estallase en algún 
punto litoríal ó fronterizo, seria bien posible sofocarle en su cuna. 

No nos cansaremos de repetirlo: es un absurdo obligar á los bu
ques á que hagan cuarentena en el mero hecho de haber anclado en; 
un puerto sospechoso, y eso después de haber permanecido en alta 
mar quince ó mas días, con el mayor aseo, ventiladas sus escotillas 
y tomadas todas las precauciones para la conservación de la salubri
dad del buque; al mismo tiempo que el consentir que, una diligencia 
bien repleta camine sin abrirse sus portezuelas y se dirija desde un^ 
punto epidemiado al ríilon de una provincia sana. ¿Qué diferencia hay 
entre los convoyes de mar y los de tierra, siendo procedentes ambos 
de pueblos sospechosos? 

Estas medidas están en consonancia con el parecer del gobierno; 

(1) Si no me ocupo ahora ni me he ocupado del modo como deben hacerse los 
espurgos, desinfecciones, etc.; es por creerlo mas conducente en capitulo ó arli 
culo ex-profeso después de todo el tratamiento. 
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en cuanto al carácter de la eiifermedacl, y se hallan en relación con 
las prevenidas por mar. De no ser asi, no nos hubiese dicho el 
fíxcmo. Sr. ministro Santa Cruz, con fecha 24 de seUembre de 1854, 
entre otras cosas la siguientes: 

«Aunque no faltan médicos, sobre todo en las naciones eslrange-
ras, que por afición á lo nuevo y á las opiniones aventuradas y atre
vidas, á fundadas en dalos cuyo valor no ha podido comprobarse 
hasta el dia, sostienen que el cólera-morbo no es contagioso, el he
cho indisputable de hacer generalmente su invasión por los puertos 
do mar y de aíligir principalmente á las costas, inducirla por sí solo 
á creer que la falta de precauciones sanitarias es la que ofrece riesgo, 
mas inmediato de que se introduzca por medio de personas, ropas ó 
mercaderías. En apoyo de estas opiniones, fundadas en la ciencia y 
también en la esperiencia del nuestro y de otros países, vienen los 
acontecimientos sanitarios que desde noviembre último están aflijiendo 
á España y ahora han puesto en grave compromiso al gobierno. 

))ilan fundado motivos para creer que á fines del raes le importó 
el vapor correo Isabel la Católica, procedente de la Habana, en las 
costas del rio de Vigo, por causa del desconcierto y abandono con que 
se hacia el servicio en aquel lazareto. A Barcelona le han traído los 
buques procedentes de Marsella á Cádiz, le hicieron este obsequio 
buques que procedían de puntos infestados, por mas que sea difici' 
poner en claro como penetró, y desde allí se ha estendido á Sevilla 
y Ayamonte. Tales hechos acreditan que es indispensable redoblar la 
vigilancia y organizar el servicio sanitario de la manera mas acertada 
y conveniente.» 

Siendo pues trasmisi ble por mar, no encontramos razón para que 
no lo sea por tierra ; y en consecuencia, no la hallamos tampoco, para 
las precauciones á medias. 

En fin, como tiene dicho con machísima ce rteza el Sr. Góngora, 
en el núm. 117 de E l Siglo Médico «como pudiera suceder la intro
ducción de la epidemia por las costas y fronteras por falta de vigilan-
cie, mala fe, ó alguna otra circunstancia no prevista, como la rapi
dez y facilidad actual de las comunicaciones pudieran l levarla al i n 
terior, como los movimientos de tropas pudieran difundirla, y los 
aconlecimienlos políticos contribuir á su propagación, estimamos que 
lados los pueblos, ó cuando menos los litorales, las capitales de pro
vincia y las de partido deberían tener organizado de una manera 
permanente el servicio sanitaria y de beneficencia, de modo que se 
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mejorasen las comliciones higiénicas, hubiese práct ica admiuislraliva 
y existiesen los profesores suficientes para atender á la urgencia y 
necesidades, no solo do dichos pueblos, sino de los mas de sus distri
tos S i vis pacem para vellum: hé aqui el loma que debiera adoptar 
nuestra administración civil . De otro modo, siempre habrá el mismo 
desorden, porque los recursos no se crean en un momento dado ; la 
práctica no se adquiere instantáneamente ni los profesores se impro
visan, y es imposible de lodo punto hacer frente á las exigencias do 
una epidemia con los recursos y personas que escasamenle bastarían 
para un estado normal en que los enfermos y sus necesidades son el 
diezmo y aun menos de lo que se observa en épocas estraordinarias. 
Bajo este aspecto, asi como bajo otros que hemos indicado la encontra
mos do fectuosa. 

Aun cuando no es de nuestra incumbencia reparar en los gastos 
que t ra tándose de la salud general de una nación nunca hallamos es-
cesivos, ni gravosos, ni insoportables por cuantiosos que fuesen; va
raos á terminar este párrafo con un oslado aproximado de eslos mis
mos gastos, á ver si, avergonzándonos su nimiedad, relativa á sus 
productos y á los incalculables esfuerzos de que es capaz un pueblo 
cuando se aprecia en lo que vale, quiere conservarse y aumentar su 
riqueza verdadera; llega un dia, en el cual se lija la consideración en 
la necesidad de estas medidas, como monumentos los mas positivos y 
vitales para la prosperidad de la nación. 

Diez son los lazaretos ó casas de observación propuestos; y admi
tido como natural y consiguiente que el terreno, asi como muchos 
de los materiales necesarios para la edificación fuesen patrimonio de 
la nación; sin economizar gasto alguno para que dichos edificios ó 
casas de observación llenasen todos nuestros deseos en comodidad y 
buen gusto, el coste de cada uno no pasada de diez mil duros, y aun 
cuando se presupuestasen mil mas para los utensilios de cada uno, ha
rían la suma total de ciento diez mil duros, ó sean dos millones dos
cientos mil reales (1). E l servicio facultativo decentemente retribui
do vendría á costar unos 40,000 rs. en cada lazareto, distribuidos en 
esla forma: el médico inspector 12,000 rs.: el de enfermería 10,000: 
el ministrante 4,000: cuatro mozos á razón de 5,000 rs. cada uno 

(t) Esta es la suma á que hace ascender la edificación un arquitecto de saber 
S probidad, atendido el diseño que le hemos bosquejado y suponiendo que el ter-
reno, maderamen y algunos otros materiales fuesen de la nación. ¿Y no podría 
aun, reducirse el coste de operarios, valiéndosa de confinados? 
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12,000. Para soslenimienlo de boliquin y gastos de cscrilorio 2000, 
Tolal de gastos en los diez /azaraos40,0000 rs. y aun añadiendo pa
ra cada una de estas casas ó eslabhícimienlos do observación 10,000 
reales anuales para su conservación material, recomposición etc.; lo
do el coste ascenderla á la insigniíicante cantidad de 500,000 rs. 6 
sea medio millón. Respecto al capital invertido en las edificaciones, 
sobre gastarse una sola vez, no dejaría de utilizar á la nación on 
un lanío por ciento, destinándoseles del modo mas conveniente en 
los tiempos normales. En vista de esla demostración matemática, 
¿que son 50,0000 rs. al año, empleados en la conservación de la salud 
pública de toda una nación, por sus fronteras terrestres, con las que 
pudieran estar invadidas del cólera conlagioso? 

El gasto que también baria algunas cosquillas seria el empleado 
en el personal. ¿Dos médicos, se diria, con 10000 rs. el que menos, 
un ministrante ó cirujano de la mas ínfima clase con 4000: y cua
tro mozos con 5000 cada uno por no bacer cosa que merezca la pena 
en años enteros y seguidos, y tan solo por atender á un temor muy 
remoto? No queremos entrar en comparaciones de destinos, de la 
inutilidad de algunos, porque siempre seria odioso. Contestaremos 
únicamente , que constituido de este modo el servicio de sanidad 
terrestre con el objeto de precaver la importación de enfermeda
des trasmisibles ; los reglamentos ad hoc que propondi iamos, no 
dejarían descansar en las pajas á estos empleados. E l estudio de la 
topografía médica de los respectivos distritos de los lazaretos; el 
conocimiento de sus enfermedades endémicas , la averiguación de 
los me líos profilácticos mas adecuados á prevenirles , la manifesta
ción de las medidas higiénicas para hacer longevos sus habitantes, 
las estadísticas de su probabilidad de vida, el estudio detenido y 
analítico de sus aguas minerales, producciones vegetales y productos 
naturales minerales que pudieran beneficiarse para el tratamiento de 
las enfermedades; ¿ no entretendrían á estos profesores, con m a n í -
fiesta utilidad do la nación? En cuanto á los mozos, bien empleada se
ria su económica cuota ó asignación, siquiera en recompensa á sus 
obligaciones para el cuidado, conservación y limpieza materiales de 
los edificios. 

Concluyamos con algunas consideraciones en forma de corolarios. 
Si el cólera es trasmísible por mar, debe serlo también por 

tierra-
Si para evitar su importación por mar se admiten, proponen y mán-
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danse observar medidas coercitivas; no hay razón para abandonarlas 
por tierra. 

Si para llevar á efecto las medidas coercitivas por mar se ha fir
mado un convenio sanitario entre Francia, Austria, Las dos Sicilia», 
Italia, Inglaterra, Grecia, Portugal, Rusia, Cerdcna, Turquía y Es 
paña; deben estas mismas potencias convenirse en otro, relativo á las 
medidas coercitivas por tierra. 

Si para atenciones mas secundarias, no hay reparos en invertir su
mas cuantiosas, menos deberá haberlos para la edificación de locali
dades, siquiera sirvan mas que alguna vez á impedir la importación 
de enfermedades contagiosas. 

Por último: si la necesidad de empleados está en razón al benefi
cio que reportan, deben reconocerse de los primeros á los de un l a 
zareto, 

oú té golisma tob sol 
Mí ¿ o'iio h j «olfiisass 
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AUTICI LO 2.c 

¿A CUALES DEBEIUN LIMITARSE LAS MEDIDAS C 0 E U C I T 1 V A S EN LOS PUEBLOS, 

PARA DISMINUIR LA TRASM1SIB1L1DAD DEL CÓLERA ASIATICO EN EL ESTREMO 

DE NO HABER SIDO POSIBLE EL EVITAR SU IMPORTACION? 

Reconociendo como reconoce el cólera-morbo 
asiático por causa determinante, un principio 
Irasmisible de los infestados á los sanos, con 
predisposición individual á recibir su influencia, 
el mejor, el único medio de disminuir su pro
pagación, es el aislamiento. 

(Sámano.) 

No obstante muestra plenísima convicción de que el cólera asiá
tico jamás traspasarla los límites en donde se le opusieran diques, 
toda vez que, estos fuesen tales como debieran; y observados cual 
corresponde y queda manifestado en los párrafos del anterior articu
lo; como debe suponerse por muy posible, que el cólera nos inva
diera en medio de las medidas sanitarias coercitivas propuestas, 
tanto por mar cuanto por tierra: ya porque la bandera de los a n -
ticontagionislas no ha dejado de reclutar quienes no admitan en la 
enfermedad el carácter de trasmisibilidad, ya porque, y esto es lomas 
cierto, los intereses de todo género podrían pesar mas que el remo
to de la salud pública; no podemos pasar desapercibido aqueste ar
tículo; pero antes de entrar en los detalles que corresponderán á 
los dos párrafos, el uno que se refiere á las medidas higiénicas 
generales y el otro á las individuales, senos dispensará la libertad de 
algunas consideraciones afirmativas y aclaratorias. 

Convencida que fuere la sociedad que el último camino para cor-
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lar los vuelos del cólera contagioso, es el evitar ó cuando menos 
economizar el roce de los enfermos con los sanos, nadie se sorpren
derla porque á prevención se tomasen las que dejamos indicadas. 

Supongamos empero, que desarrollado elcólera asiático en un pue
blo de nuestras costas, ó en algún otro de los fronterizos á Francia y 
Portugal, se reconociere la necesidad del aislamiento y se llevase á 
efecto: y supóngase al mismo tiempo también que su carácter no 
fuese contagioso y si esclusivamenle epidémico. ¿Que perdería la 
población ni sus comarcas con las medidas coercitivas pero pru
dentes y acomodadas i las circunstancias y á la civilización? Nada: 
porque en el supuesto de ser epidémico, se estenderia y multipli
caría con la velocidad del rayo, á pesar de las coerciones, ofreciendo 
en su marcha anómala é irregular todos los atributos característicos 
de las epidemias, en cuyo caso el resultado natural de los hechos 
rechazaría á aquellas medidas que de ningún modo podían oponerse 
á la marcha aérea de la causa determinante morbífica. 

Miremos la cuestión por el reverso; que fuese contagioso: en es
te caso esta misma población invadida, vería disminuir los estragos 
del mal, notaría como se le agargantaba en un estrecho círculo, y 
comprendería, que bien dirigidas las medidas coercitivas, mas bien 
que el epíteto de tales merecerían el de salvadoras. En nuestras creen
cias el terror que causan estas enfermedades no proviene tanto de 
su índole, como de no hallarse la sociedad tranquilizada, respecto á 
que, tratadas como lo que son, disminuyen de tal suerte sus estra
gos, que apenas pudieran ser tomadas en cuenta ni consideración re
lativamente á los que causan cuando sin dique alguno se las de
jase volar á banderas desplegadas. Los pueblos circunvecinos pe
netrados también de que con ellas había una barrera ínespugnable, 
que los libertaba del contagio, atenderían á proporcionar á los pueblos 
aislados, cuantos recursos de toda especie necesitaren. 

No hay que darle vueltas ni cansarse: en caso de duda con tras
cendentales consecuencias, es preciso ponerse en lo mas adverso y 
sacrificar la parte por el todo, con la seguridad en cuanto á la pro
pagación del cólera morbo asiático, que sometiéndonos desde los 
principios á las restricciones justas, pero imperiosas, se libertarían la 
parte y el todo, pues no puede reconocerse como sacrificio la p é r 
dida de algún fracmento de aquella. 

En la época de 1855, ateniéndonos á la estadística del gobierno, 
fueron invadidas cuatro mil novecientas óchenla y cuatro poblacio-

* 5 
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nos, al paso que solo sufrieron el azote en Í8a6 , Irescionlas cincuen^ 
la y dos. En cuanto á la morlandcul de las respectivas provincias 
se nota también en la misma estadística, dilcrencias muy marcables 
pues cuando la provincia de Logroño perdió mas del 5 por 100 de su 
población , se contaron otras, cuales son, Alicante, Avi la , Barcelo
na, Burgos, Cáceres, Cádiz, Coruña, Canarias, Gerona, León, Lé
rida, Lugo, Orense, Pontevedra, Tarragona, Valladolid y Zamora que 
perdieron menos de l l por 100 ¿Y que diremos respecto k su dirección 
cuando en la provincia de Logroño no bajó de diez meses y en la de 
Zamora no traspasó de uno? ¿Pues bien : estos tristes resultados nos 
garantizaná ser mas previsores. Hagan si la casualidad loreclamasela 
prueba que proponemos; obsérvense de rigor las coerciones , como si 
el cólera asiático fuese real y verdaderamente contagioso y espérense 
con alma las consecuencias de tales medidas: y entonces es cuando se 
podrán deducir terminantes y seguras consecuencias. 

¿Pero á que pruebas, ni á que esperar sus consecuencias cuando se 
tiene reconocido al cólera morbo asiático como esclusivamente epi
démico en cuanto á medidas coercitivas, particularmente en esta se
gunda época? ¿Mas con que fruto? Díganlo sus caracteres peculiares de 
contagioso que jamás faltaron, y respondan Cartagena y otras po
blaciones, las cuales aferradas en nuestras doctrinas y creencias se 
condujeron en consonancia á ellas. 

Y aun concedido hubiese reinado epidémicamente en algunos pun
tos; ¿en cuales, cuando y bajo que circunstancias ? Esto es lo prime
ro que ha debido demostrarse. Por fortuna es á nuestro parecer cues
tión bien ventilada en esta obra y nuestras doctrinas que pueden re
cordarse desde la página 569 á la 597 del tomo 1.°, trazan el sen
dero que en tales casos deberían seguirse. 

Mi l y mas consideraciones en confirmación de la necesidad de 
medidas coercitivas reinando el cólera indiano en un pueblo surgen 
de las emitidas y se agolpan á nuestra imaginación. Mas para que 
oansarmos ni fastidiar á nuestos lectores con su reiterada narración? 
Todas ellas se hallan hasta cierto estremo envueltas en las doctrinas 
de casi lodos los capítulos del tomo 1.° y probablemente nos veremos 
precisados á inculcarlas en los que restan para el completo de la 
obra: por consiguiente, bien podremos entrar de lleno en materia 
empezando por las medidas higiénicas en general y concluyendo por 
las que serian convenieutes á los individuos en particular. 

-OÍOJBÍUW] 01)6119 / R'n'-MlOO SBUlíHOOfOfl l l f í ! O.Jfcn. tlUJHib 
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PÁRUAFO PRIMERO. 

M E D I D A S G E N E R A T . K S . 

Siendo contagioso el cólera morbo asiálico, 
la primera medida es la de no andar en am
bages ni en rodeos para manifestarlo asi 
E n su v i r tud, es una necesidad imperiosa, ha
cerlo asi entender á los pueblos, á fin de que 
tomen las medidas necesarias de precaución... 

{Sámano ) 

Previa una ley de sanidad, que obligue a los pueblos á sostener 
lodas las cargas anexas al buen servicio sanilario c ivi l , las cuales 
vienen señaladas ya en los párrafos anteriores de este capitulo; ella 
misma indicarla las primeras medidas que deberían tomarse como 
generales para precaverse, y sin embargo que son bien sabidas de 
todos y están al alcance hasta de los profanos, vamos á indicar las 
mas indispensables (1). 

Seria la primera, el publicar la existencia de la enfermedad á 
fin de que, los vecinos se precaviesen con tiempo y los pueblos l imí
trofes teniendo conocimiento, íiiciesen lo propio y tomasen las medi
das mas conducentes de precaución . Esta seria una escelente me
dida por que a la verdad, ningún perjuicio mas trascendental que 

O ) Es tan cierto este principio que se encuentra sancionado por muchos nota
bles escritores médicos. Entre ellos se cuentan como nada sospechosos á D. José 
Martínez, profesor en Hel l in, quien dice en el Siglo Medico, tomo 3.8 página 45.» 
Qué solamente una buena ley sanitaria evitará ei cólera, y á D. Manuel Gongora 
de Motr i l que en el mismo periódico y tomo precitado, pagina 84, inculca la ne
cesidad do una buena administración sanitaria. 

Y que las leyes vigentes de sanidad, no están conformes con lo que de común 
acuerdo se piensa de la índole de la enfermedad, y que si en 1832 se publicó a lgu 
na buena para estrechar la enfermedad; lian sido posteriormente anuladas: de don
de naturalmente ha provenido la propagación del mal , lo tiene testificado D. N i c o 
lás Tabeada en el Siglo Módico, lomo 3 o página 13. 
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ia propagación de la enfermedad , se irroga á los pueblos, que 
como Cartagena, Navarrele en Aragón , varios conventos como 
los de Darooa y Baquera, los presidiarios del pontón de la Ol iva , 
mientras Torrelaguna era fulminantemente invadida, y otros pue
blos que vienen citados en el primer tomo y otros muchísimos mas 
que podrían enumerarse, impidiesen la comunicación con los conta
giados como tiene dicho un profesor entendido de Chinchilla, D. Ba
silio Amat y Vallejo, «considere el gobierno, los amantes de la hu
manidad y del orden, no del tráfico y comercio, lo que no pueden 
menos de manifestarle y no consienta que por llevar á cabo miras 
de un interés mal entendido, nos veamos en el año próximo en la 
dura necesidad de presenciar sérios conflictos entre los pueblos y 
la autoridad.» De esta opinión es un respetable repertorio médico 
español, la Gaceta médica, año 47, página 244 en donde viene á de
cirnos: «que si se quiere entablar una acertada curación no debe 
ocultarse el mal desde el principio.» Dejando en libertad á las po
blaciones para que creyendo en la trasmisibilidad del cólera se pre
caviesen, están demás los perímetros que las circumbalasen, pues 
naturalmente sin esta medida forzosa y difícil de llevar á colmo, se 
sustraerían los unos de los otros. Mas para conseguirlo, era preci
so la buena fé y el convencimiento de ser la única medida salva
dora y capaz de avasallar el mal. Sobre publicarse en el Boletín 
oficial ÚQ la. provincia el verdadero estado sanitario d é l a población 
acometida, sin desfigurar, disminuir ni aumentar los hechos; se pro
porcionaría á sus habitantes una cédula ó credencial que lo marca
se, cuyo requisito naturalmente les ímpecliria la entrada en otra po
blación en donde sin acordonaraiento ruidoso se evitaría la tras
misión. 

Aun llegó á pensar poco mas ó menos del mismo modo que no
sotros, el Excmo. Sr. D. Mateo Seoane en un informe que pensaba re
mitir al gobierno, en el cual manifestaba: 1.° que no se formasen cor
dones sanitarios en el interior de la península: 2.° que se pusiesen 
solamente en las gargantas de las grandes montañas que separan 
algunas partes de España de las otras: 5.° que las autoridades lo
cales deberían acordonar los pueblos y hacer reconocer á las per
sonas procedentes de pueblos infestos. 

En confirmación de estas doctrinas muy conformes con las emi
tidas en este capítulo , el mismo Sr. Seoane en un informe del 29 
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de junio de 1832 dirigido desde Londres, si bien es verdad lo encuen
tra difícil do practicar por los inconvenientes que trae en pos de si, 
manifiesta: 1.° Que para las cuarentenas en el interior, es necesario 
declararse oficialmente la población invadida para incomunicarla. 
2.° Tomar medidas para que los individuos de pueblos infestos no 
vayan á pueblos sanos; y 3.° establecer lazaretos en los pueblos sa
nos á fin de que se precabande la enfermedad trasmisible por los emi
grados de lugares infestos. 

A l paso que no queremos la inhumanidad del aislamiento rigo
roso, abogamos por el derecho y autorización de precaverse los sa
nos, no admitiendo en sus recintos, sin la prévia cuarentena en l a 
zaretos, á las personas sospechosas, y en esta parte, estamos muy 
conformes con un remitido inserto en el Crisol médico número 36, en 
el cual se dice: 

Sr. director de el Crisol: 
«Muy Sr. mió y de toda mi consideración: muéveme á dirijír á V . 

estos renglones el ver en el número 32 de su apreciable periódico 
anunciada la inserción de una serie de artículos relativos á la intere
sante cuestión sanitaria délas cuarentenas. Nunca careceria de i m 
portancia semejante cuestión, pero crece de punto hoy que el có 
lera morbo asiático devasta las provincias de España; y sobre esta 
enfermedad y loque está pasando en nuestra desgraciada patria, ha
brán de girar mis reflexiones por el momento. Acaso á muchos no 
parezca la ocasión oportuna pero yo opino que la verdad debe de
cirse siempre.» 

»¿El cólera morbo que actualmente reina en nuestra penínsu
la, es ó no contagioso? Creo que nuestras corporaciones científicas 
deben ya haber resuelto este problema, pues harto numerosos son 
los datos que han podido recogerse para resolverlo, y en sentir de 
el que suscribe, es necesario cerrar los ojos para no ver lo que ve 
hasta el vulgo; en los mas délos pueblos invadidos, se designan de 
un modo preciso y terminante las personas ó las cosas, procedentes 
de puntos infestados, que lo han trasmitido: y si alguna vez no pue
de saberse quienes han sido los conductores de tan terrible plaga, no 
por eso son menos ciertos muchísimos hechos que prueban su tras
misión por las personas ó las cosas. Si se ha de deducir que no es 
contagioso porque muchas personas que están bajo la influencia de 
la atmósfera de un colérico no le padecen, ó porque ignoramos el 
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modo ó via porque so comunica, onlonces es necesario negar el con
tagio en todas las enrermodadea reconocidas como talos, pilque 
por forluna son mas los individuos que las eluden, que los que las 
padecen.» 

«['rescindiendo do que el cólera morbo asiático sea contagioso; 
admito solo la posibilidad [de que lo sea, y la creencia general en que 
se está de que lo es; en esta suposición ¿es justo que uno ó mas in
dividuos puedan salir de un pueblo infestado (entiendan que al ha
blar de pueblo, hablo lo mismo de provincias), y que la ley les pro
teja para entrar libremente en otro que esté sano, sin que los que 
habitan este último puedan oponerle resistencia ni precaución a l 
guna? ¿Es acaso preferible la vida de algunos pocos á la de todos 
los habitantes de un pueblo, admitida siquiera la posibilidad del 
contagio?» 

»¿Es razonable que los que salen del pueblo infestado, porque no 
tienen valor para arrostrar la muerte, ó porque sean favorecidos de la 
forluna, vayan á llevar la alarma, el terror, el espanto y aun la misma 
muerte de que huyen á un pueblo que vive tranquilo en sus hogares y 
que no ha inferido ofensa alguna á nadie?» 

»ÍIoy está permitida por la ley la libre circulación que es lo mis 
ma que haber dado al cólera su exequátur; y si se examina el número 
de los dedicados al tráfico, y el de los que quietos y pacíficos en sus 
casas, acaso aquellos no están en la proporción de uno á ciento; y este 
uno ha de ser mas atendido que los ciento? ¿Ha llegado el tiempo en 
que el bien parlicular, el interés privado es antepuesto al bien público 
ó general? ¿Acaso el derecho de la propia conservación, que en todas 
las legislaciones ha escusado hasta los delitos, es ya tan indiferente 
que puede ser atacado por quien quiera?» 

«Lejos de mi la idea de reducir á un estrecho circulo los infelices 
que habitan un pueblo infestado; déjeseles huir si no tienen deberes 
públicos que llenar en él (que serán muy pocos por cierto los que se 
hallen en este caso) sigan en buena hora el consejo ya dado por los 
antiguos: Mox, longé, farde , cede, recede, red i ; pero al practicarlo, 
que no comprometan ni la tranquilidad ni la vida de los pueblos á 
donde vayan; sométanse á una observación prudente, á una cua
rentena que proteja al desgraciado y al pueblo que se dispone á reei-
virlo en su seno. » 

» Se ha dicho: » la esperiencia tiene acreditado que los cordones 
sanitarios han sido insuíioientes para aislar el cólera morbo en los pun-
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tos en que se ha desarrollado pues fiecunlemenle se ha visto presen
tarse á muchas leguas de distancia y á espaldas de dichos cordones: al 
mismo tiempo que el aislamiento paraliza el comercio y multiplica los 
focos de infección.» Siguiendo la lógica de semejante raciocinio de
berían abolirsc todas las leyes penales, pues la esperiencia tiene acre
ditado que hasta el clia, han sido insuficientes para evitar los delitos.» 

»De que no haya podido aislarse el cólera morbo, no so deduce 
que no fuera útil su aislamiento, ni tampoco que sea imposible: lo que 
probaria cuando mas, seria la ineficacia do los medios; pero aun cuan-
de estos no satisfaciesen completamente su objeto, siempre quedada 
el consuelo á los pueblos, de haber hecho cuanto alcanzan las fuerzas 
humanas; y si una vez se conseguía el fin, esa sola vez recompensaba 
todos los afanes y sacrificios que se hubieran hecho.» 

» La paralización del comercio es una idea muy mezquina compa
rada con la vida de millares de individuos ¡Vil y detestable el comer
cio que se sostenga con la muerte de la especie humana! » 

»Auxilíese con cuanto puedan necesitar el punto ó puntos que se 
aislasen, háganse tributarios sí necesario fuese á lodos los que se ha
llen sanos, y no se deje al acaso, ni á merced de los especuladores las 
subsistencias y auxilios que puedan necesitar los infelices que sufren 
el azote. » 

» Aunque no haya podido conseguirse el aislamiento de las en
fermedades contagiosas, tan eficazmente como fuera de desear; jamás, 
nunca en una sociedad medianamente organizada, se habían dejado 
de poner en práctica los medios que creyeran oportunos para aislarlas 
aunque no consiguiesen su objeto: estaba reservado á nuestros dias, á 
nuestra civilización no oponer obstáculo á su propagación; y cuando 
el espíritu humano está mas ansioso de conquistas, cuando todo pare
ce asequible á nuestro orgullo, nos hemos mostrado, respecto á este 
punto, con una inacción servil y lamentable. Verdad es que todo en el 
mundo es providencial.» 

«Tiene el gusto de ofrecer á V . sus respetos, su atento servidor 
Q. S. M . B. 

F . J . M . 

Desde luego se deja comprender que para ciar un paso de esta na
turaleza, trascendental por todos conceptos, habría de estar de ello 
segurísima la Junta de Sanidad por terminantes manifestaciones de los 
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profesores Ulularos ó sueltos encargados de la conservación de la salud 
publica. Peri í is ín arte credendum y es cierlo que: 

De lauris agit arator, navila de ventis; 
quo medicorum est, promitlunt medici. 

Deberemos admitir el axioma de Baumer quien manificsla que: 
In polilia medica lam legum rogalio quam prudens earum ad casus 
singulos applicatio principiis phgsico-medicis nili tur: ne igitur á seo-
po aberre tur lam m legibm politico-medicis rogandis, quam appl i -
candis, medici ut artis p e r ü i , audiendi sunt. 

Aunque conocemos bien, que cada pueblo en si mimo tiene to
dos los recursos materiales para resistir por cierto liempo los emba
tes y duración de una enfermedad contagiosa; dejamos á la consi
deración y cuidados del gobierno filantrópico y paternal de S. M . 
(Q. D. G.) informado de antemano por el supremo consejo de Sanidad 

del reino, las medidas oportunas á fin de que sin trastornos ni ve
jaciones, faltase cosa alguna á los pueblos contagiados todo lo cual 
conseguirían sin temor de ningún género con las debidas precau
ciones (i). 

Bien podríamos estendernos mucho y muchísimo mas acerca 
de estas medidas; pero tanto á los contagionistas, como á quienes 
no admiten el contagio, les son por lo conocidas, olvidadas. 
Además que, preveyendo que nuestra obra será leida hasta por los 
profanos á la ciencia; no queremos arredrarlos con la indicación de 
las medidas que para las pestilencias de maligna índole, cual si 
fuesen de Levante, se han preconizado. Sin embargo, para suplir 
nuestra omisión, pueden consultarse los conocidos escritores D. Fran
cisco Rodríguez Villargoita en el Heraldo médico página 34. D. Ba
silio Amat profesor de Chinchilla en el Siglo médico, tomo 1.° pá
gina 559. D. Ramón Pérez de la ciudad de Tuy en el Siglo médico 
página 115. D. Felipe Monlau en el mismo periódico precitado to
mo 1.° página 170. D. Francisco Ramírez Vas de Olivenza, en la 

(1) Para obtener los apetecibles resultados de las medidas que surgen de estas 
consideraciones, estamos muy conformes con la doctrina del Siglo Medico, tomo 
2.°, página 2S9, en donde hace ver la necesidad de consonancia entre las medidas 
coercitivas maritimas y terrertres. 

Y si está demostrado según afirma D. Mateo Seeane en su informe del 29 de 
junio de 1832, que el cólera sigue la dirección de los mares, riscos etc. por lo cual 
deben observarse las cuarentas por ser uno de los males pestilentes que requieren 
la medida de cuarentenas marítimas; es, como tenemos probado basta la eviden
cia, un contrasentido el no observarlas por tierra. 
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Crónica de los hospitales uño 2.°, pliego 35, pi'igina 555. 1). Manuel 
Gongora de Motril, en el Boletín de medicina año b9, página 7. E l 
w\smo Siglo médico en el lomo 2.°, página 259. D.José Moreno Fer
nandez, de Sevilla, en varios pasages de su citada obra. D. Fran
cisco Tellez, de Madrid. D. Miguel Villalba, de Orotava en el H e r a l 
do médico página 101. E l lautas veces citado D. Vicente Ñuño, de 
Fuente Ovejuna. D. Fernando Moreno, médico en Villar del Rey. Don 
Agustín Juderías de Cullera y tantos otros que se omiten por no 
ser cansados en su narración prolija. Estas de un lado y de otro aque
llas que la municipalidad debería tomar indispensablemente; ¡ahoga
rían en su cuna el naciente germen de la enfermedad, y puesto que 
en ellas debe fundarse la profilaxis general de los pueblos, y está 
además reconocida por todos como la mas eficaz é indispensable; en 
ella vamos á fijar estas consideraciones. 

Mas antes de ellas y como muy oportunas debemos hacernos car
go de algunas que parecen hallarse en contraposición con las emi
tidas. 

Dirase desde luego, que si hay formal declaración de la enfer
medad contagiosa, se hace ineficaz é impracticable el principio pro
filáctico de D. Angel Diez refiriéndose á Martens, el cual dice: 

Eoec tria labificam lollunt adversia pestem. 
Mox, longe, tarde, cede, reoedé, redi. 

O cede cito longinquus avi rarusque revert í 
Sin duda recordando á Romazzini en aquesta sentencia. Inter-

varia prophilactica n i l totius excogitare potest, quam colerior fuga á 
loco infesto, profectio ad hnginquas regiones et tarda reversio. 

Y en fin, teniendo presente á Marsilio Facinio l ib. 4 de epid., ca
pítulo 25 donde eslampa: 

Fuget cito, procul, ac tarde revertearts. 
Todo lo cual en último resumen viene á reducirse á poner en 

práctica el refrán castellano de nuestro Hernán Nuñez: 
E u i r de la pestilencia con tres l . l . l . es buena ciencia. 

O aqueste otro del español Sarapan de Rieres, en la parte 2.a re
frán 4. 

Huid luego, lejos y largo tiempo. 
Ni tampoco se crea, que dando pábulo á la emigración, se le con

cedemos á la propagación de la enfermedad. En primer lugar, bien 
penetrado el vecindario, que evitandoj el roce íntimo con los aco
metidos ó careciendo de La predisposición que favorece la incúba

le 
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cion, la cual (Jura solamenle unos tros dias (1), no se contrae la en
fermedad, mayormente si á estas dos condiciones se agregase la de 
una buena higiene; con (lilicultad saldrían de sus hogares, declara
da ya en un pueblo la pestilencia. Esto mirando la enfermedad por 
el lado del contagio, que si se la examinase por el estremo de lo 
epidémico, si la enfermedad residiese en el aire , ó mejor dicho, sien
do su causa atmosférica...¿para que la emigración...? 

Para nada, siendo la causa universal y reinando en todas partes. 
Pero supóngase la emigración, aun asi, nunca invadiría los pue

blos sanos en atención á que, orientados del estado sanitario del 
pueblo de su procedencia; la cédula ó credencial acreditaría el ver
dadero estado, el cual, les sujetarla en el lazareto correspondiente, 
á la indispensable cuarentena, que siendo consecuente el gobierno, de
berla limitarse á ocho dias lo mismo que la marítima, los cuales, 
transcurridos sin novedad en la salud del individuo en cuarentena, 
lo darla derecho á que se lo espidiese una patente limpia para po
der dirigirse á donde lo acomodase. 

Y aun supóngase por un momento, que los emigrados barraquean: 
si estubiesen incubados, de todos modos padecerían la enfermedad, 
mas con la seguridad de quesería mas benigna, siendo el aire libre 
un poderoso desinfectante, y reconocido como cierto, que tanto mas 
so minora el padecimiento, cuanto mas se aloja de su centro. Estas 
poderosísimas razones, reconocida la índole del mal, al mismo tiem
po que la imposibilidad de acordonar los pueblos invadidos, mayor
mente cuando las opiniones acerca de su trasmisibilidad no están 
conformes, nos dan derecho para^ proponer la emigración al que la 
desease, lo mismo que el cuidado de precaverse á los pueblos que 
estubiesen sanos, sin las medidas rigorosísimas y casi impracticables 
atendido el movimiento do la época, las cuales, propone en sus E l e 
mentos de higiene pública, tomo 1.° página 253 el Sr. de Monlau. 

Una vigilancia estricta á fin de impedir la entrada de personas sos
pechosas en la población, algún edificio estramuro destinado á la
zareto, con las debidas comodidades que la civilización y humanidad 
actuales reclaman, en donde pasasen la cuarentena las personas sos
pechosas; son suficientes á precaver los pueblos sanos. Si aellas se 
añadieran las precauciones indicadas en esto artículo las cuales de
bería tomar su junta do Sanidad; casi estamos inclinados á creer, que 
se libertaria el vecindario. 
-RÍIK'HIÍ el ooo-iovM ftjjn mihtew&íwia el ftíu^iaemo 6 Bobiiota 

(1) Véase en el tomo i. 0 el articulo incubación, pagina 137. 
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Volviendo á nuestro principal objeto, otras de las medidas que 
mas sirven de profilaxis, son las visitas domiciliarias que tan esce
len tes resultados dieron, con especialidad en Inglaterra, y de las 
cuales apenas se cuenta un escritor médico español que no hubie
se preconizado su buenos efectos. Están envueltas entre las genera
les que debe tomar la autoridad para impedir la trasmisión del pade
cimiento, según tiene manifestado el Excmo Sr. D. Mateo Seoaoe 
y como que nuestro previsor gobierno tiene dictadas reglas para po
nerlas en práctica con el mejor posible resultado; trasladamos á con
tinuación aquestas, y ademas las disposiciones para conocer el có
lera y formar las estadísticas; sin perjuicio de tener presentes las 
reales órdenes y disposiciones gubernativas publicadas al afecto y 
que pueden consultarse en el capítulo correspondiente do esta obra. 

Vin tas domiciliarias. 
i.0 Luego que el cólera morbo se declare en una población, dis

pondrá el alcalde lo conveniente para que se hagan visitas medicas 
preventivas al domicilio de los pobres, á Jas fábricas, oficinas, t a 
lleres, lavaderos y demás establecimientos, donde aquellos se reú
nen á trabajar. 

2. ° Este servicio podrá hacerse de un modo análogo al servicio 
médico de hospitalidad domiciliaria, pero por facultativos encarga
dos esclusivamente de él, con separación completa del de la referida 
hospitalidad. 

3. ° También podrá hacerse el servicio de visitas agregando á las 
casas de socorros, cierto número de médicos que le desempeñen. 

4. ° Los módicos encargados de las visitas domiciliarias preventi
vas, cuidarán de visitar domiciliariamente las habitaciones de los ve
cinos pobres que corresponden á su distrito y los establecimientos 
mencionados en el artículo 1.0 

5. ° En estas visitas reconocerán el estado de salad de lodos los 
individuos, remediando como su ciencia les aconseje, la diarrea y de
más fenómenos precursores del cólera. También procurarán indagar 
la gente que ocupa cada vivienda; las condiciones de salubridad de es
ta; los alimentos y bebidas de que cada familia hacen uso, y todo lo 
demás que pueda influir en la salud, y en vista de todo recomendará 
lo que considere mas conveniente á evitar la enfermedad reinante. 

Si estos facultativos descubrieren al hacer sus visitas domiciliarias, 
algo contrario á la salubridad que no alcanzase á corregir sus conse
jos, ó si encontraren casos de cólera ó de diarrea en locales muy re-
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(lucidos ó insalubres que puedan converlirse en focos de infección, da
rán parte de ello á la autoridad correspondiente, proponiendo los' me
dios que á su juicio se deberán adoptar. 

6. ° Cuando hayan de visitar fábricas, talleres, ú otros estable
cimientos, darán previamente conocimiento al propietario y procura
rán que se interrumpa el trabajo lo menos posible. 

7. ° Si al hacer las visitas domiciliarias preventivas encontrasen 
coléricos, les prestarán los oportunos ausilios y dispondrán lo necesa
rio para que continúen la asistencia los facultativos encargados de la 
hospitalidad domiciliaria; ó para que sean trasladados á una enferme
ría si lo conceptuasen conveniente. 

8. ° Para que los médicos encargados de las visitas domiciliarias 
preventivas puedan desempeñar cumplidamente sus deberes, se des
pacharán sus recetas en las boticas que se designen de antemano 
segnn lo prevenido en el art. 58 de la instrucción de 30 de marzo 
de 1849. 

9. ° Estos médicos deberán escribir cada dia en un libro ó cuader
no, el nombre, edad, oficio y habitación de los enfermos que socor
ran, espresando igualmente el tratamiento que prescriban; de todo lo 
cual, y de cuanto creyeran oportuno, darán conocimiento en la no
che del mismo dia, si fuese posible, ó al siguiente, al inspector del 
distrito parroquial. 

10. En las poblaciones grandes nombrará el alcalde, para cada 
distrito ó parroquia, un médico encargado de la inspección de las ca
sas de socorros, de la hospitalidad domiciliaria y de las visitas pre
ventivas. 

11. Las obligaciones como médicos inspectores de distrito ó de 
parroquia serán: 1.° Cuidar de que el servicio se haga con regulari
dad y esactitud asi en las casas da socorro como en el domicilio 
dé l a s familias pobres, á cuyo fin podrán hacer por s i , las visitas 
que gusten. 2.° Dar parte diariamente al alcalde, del resultado 
que haya ofrecido el servicio el dia anterior. 3.° Proponer lo que 
juzgue conducente para mejorarle ó para estinguir los focos de 
infección y demás causas de insalubridad. 4.° Recoger de las ca 
sas de socorro, de los médicos de la hospitalidad domiciliaria y de 
los encargados de las visitas domiciliarias preventivas, los partes y 
estados que deberán comunicarse diariamente. Y 5.° en fin, formar 
resúmenes de estos partes y remitirlos cada dia al alcalde, confor
me los modelos , que se darán al efecto. 
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12 En las poblaciones de corto vecindario harán las visitas domi

ciliarias preventivas los lacullivos titulares, siempre que esto sea po
sible, y sino lo fuese, cuidarán los alcaldes de que se desempeñe por 
otros este servicio estraordinario, retribuyéndole convenientemente. 

Madrid 1.° de febrero de 1854. Aprobado por S. M. , S. Luis .—Es 
copia—Perrera , secretario. 

DISPOSICIONES PARA CONOGEU COMO SE PROPAGA EL CÓLERA MORBO Y PA RA 
FORMAR LA ESTADISTICA DE ACOMETIDOS Y MUERTOS. 

Al fin de llegar al conocimiento de la manera como se propa
ga el cólera morbo, y para saber aproximadamente el número de 
acometidos y de muertos durante la epidemia, deberán observarse las 
regias siguientes: 

1. a Los alcaldes de las poblaciones en que se manifieste el cólera 
morbo, tan luego como tengan noticia de la invasión, practicarán las 
informaciones necesarias para descubrir si se ha llevado desde algún 
punto en que antes se padecía, y formarán espediénte en que conste, 
ademas, como se haya eslendido el mal por la población (1). 

2. a Estos espedientes se remitirán al gobernador que correspon
da, quien los pasará á la junta provincial de sanidad para que i n 
forme lo queja parezca relativamente al modo de propagarse el c ó 
lera-morbo en los diferentes pueblos de la provincia. 

3. a Los gobernadores remitirán á su tiempo los informes de las 
juntas provinciales de sanidad al gobierno, que los someterá al con 
sejo de sanidad del reino. 

4. a Todos los médicos remitirán diariamente al alcalde, un es
tado, conforme al modelo siguiente: 

Dio, de de 1854 
Enfermos del cólera morbo que he visitado en este dia. 

Enfermos anteriores Atacados ayer Muertos 
Hombres. 
Mujeres. 
Niños de ambos sexos. 
Menores de 10 años. 

0) He aquí una regluila bien notable porque ella sola, prueba que el Gobierno 
admite el contagio. 
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A este ün los alcaldes de las grandes poblaciones harán impr i 
mir previamente y repartirán gratis á los mé licos, cuantos estados 
necesiten. 

Dia de de 1854 
Estado de los enfermos del cólera que hoy dia ha habido y de los 

que quedan en el: 

Enfermos anteriores. Entrados. Muertos Existentes. 

Firma del director ó encargado. 

6.a Los inspectores de las casas de socorros y de los servicios 
médicos domiciliarios remitirán asimismo diariamente tres estados 
conforme álos modelos que siguen: 

D i a de í í e l854 . 
En la casa do socorro... han entrado hoy (tantos) acometidos del 

cólera-morbo , los cuales han salido: 

Pa ra sus casas. Pa ra l a s enfermerías. Muertos. 

Firma del inspector. 
-oo lo sétó-pqoiq id) obooi Ifi sJnQonsvUeltri fos isq , .- / . i jpoi. emim 

D i a de de 1854. 

Los médicos encargados de la hospitalidad domiciliaria de distri
to ó parroquia de mi inspección, han socorrido ayer los enfermos s i 
guientes: 

Enfermos anteriores. Acometidos. Muertos. Existentes. 

Firma del inspector. 

Dia de de 1854. 
Los médicos encargados de las visitas domiciliarias preventivas en 

el distrito (ó parroquia) de mi inspección, han socorrido ayer los en
fermos siguientes: 

Hombres. Mugeres. Niños de ambos sexos. 
Con diarrea. 

Firma del inspector. 
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7. ° Los señores curas párrocos deberán remilir lambicn al alcalde, 

un estado de cuantos fallezcan en sus parroquias, conforme al modelo 
sigüfóttUí: 

Parroquia de 

Ayer han muerto de cólera-morbo, según las certificaciones de los 
facultativos, las personas siguientes: 

ííombres. Mujeres. Párhulos. 

Firma del cura párroco. 

8. ° Los alcaldes de las poblaciones grandes establecerán en su se
cretaria, un negociado de estadística del cólera, encomendándole á un 
oficial entendido y á los ausiliares precisos. 

9. ° E l encargado de esta estadística irá reuniendo con órden los 
estados de cada clase para formar al fin las estadísticas siguientes: 1 .a 
délos acometidos y muertos en la población que no han demandado 
ausilio á la beneficencia: 2.a de los acometidos y muertos en los hospi
tales y cada uno de los establecimienlos benéficos: o.a de los que han 
entrado y han muerto en las enfermerías establecidas para el cólera: 
4.a de los que han entrado en las casas de socorro: 5.a délos coléricos 
tratados en su domicilio por los médicos encargados de la hospitalidad 
domiciliaria: 6.a de los que han sido socorridos por los médicos desti
nados á las visitas domiciliarias preventivas: y 7,a de los que han falle
cido en cada parroquia. 

De estos diferentes resúmenes estadísticos, se formará en cada po
blación uno general del cual se remitirá copia al gobierno correspon
diente. Este mandará formar ¡a estadística de la provincia con presen
cia de dichos estados y la remitirá al gobierno.—Madrid 1.° de febre
ro de 1854.—Aprobado por S. M.—San Luis, Es copia.—Ferrara, 
secretario. 

Sígnense á estas medidas las de hopitalidades domiciliarias con sus 
correspondientes socorros, pues de escaso resultado seria para la salud 
pública, el visitar á domicilio los establecimientos públicos y las casas 
proletarias, si no se socorrieran las primeras necesidades de aquellos 
quienes no pudiesen soportarles. 

E l acreditado Iris de la medicina en su página 94 indica y aun 
aconseja como el único medio de oponerse á la mendicidad y miseria y 
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por consiguionle que aleuuaria los socorros de hospiUilidad domicilia
ria, y acaso una de las causas predisponenles; el proporcionar trabajo 
á.la clase proletaria y menesterosa—Por fortuna en esta parlo nues
tras municipalidades hacen en casos tales hasta esfuerzos de flaqueza 
para conseguirlo. 

Pero esta medida, asi como también los socorros á domicilio han 
de ser prontos, oportunos y suficientes, pues como indica el señor N o -
guerol, siendo tarde aprovechan bien poco. Estos socorros pueden pro
porcionarse en dinero ó en especie por comisiones de sanidad, parro
quiales, de cuartel etc. compuestas de los sugelos mas probos y aco
modados en la población, según tiene prevenido nuestro gobierno. 

De los dos medios, nos parece el mas acertado el segundo , pues 
al alcance de todos está la poca utilidad y acaso los inconvenientes 
que trae en pos de sí el socorro pecuniario. Recordamos con satisfac
ción á D. Felipe Polo, de Oviedo, quien propone como el mejor medio 
de socorrer la clase proletaria, ranchos abundantes y bien codimen-
tados. (1) 

Como suponemos la posibilidad de que el pueblo sea acometido, 
sin embargo de tomarse las precauciones dichas, es preciso vivir so
bre si é instalar para caso necesario, hospitales provisionales, á don
de poder en el momento trasladar los enfermos que otro recurso no 
tuviesen. 

Mas para su instalación , se hace preciso tener en cuenta la nece
sidad de la previa división de la población en cuarteles, distritos, 
cantones etc., los cuales podrían ser tantos como parroquias. Esta d i 
visión, como dice muy bien la Gaceta médica en su año 4, núm. 141, 
facilitarla todas las operaciones necesarias al mejor servicio sanitario, 
y con ella queda implícitamente reconocida la necesidad de otras tan
tas juntas parroquiales de sanidad , profesores de ellas, inspectores 
de defunciones etc. como propone el Heraldo médico en su núme
ro 55 (2). 

(1) Siglo medico, lomo 2. 0 pagina 10. 
(2) Hallándonos de residencia en Barcelona cuandu Ja aciaga época de Í854, 
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Pero la formación de eslos hospitales provisionales no es tan fácil 

como aparece á primera vista, pues ademas de las localidades, difíciles 
de encontrar, se precisan utensilios de primera necesidad y enferme
ros. Sinembargo, acreditadísimas están de íilantrópicas todas nuestras 
poblaciones para que en un estremo tal, y á la mas mínima invitación 
de sus municipalidades, dejasen de proporcionar á estas, cuanto necesi
tasen; y nuestros pueblos no carecen de almas piadosas que volunta
riamente ó por alguna retribución, se prestasen á su servicio. Sin em
bargo, es preciso pesar el pro y el contra de ellos para decidirse a 
plantearlos. 

Empezando por el contra, en lo general un hospital provisional 
carece de las condiciones higiénicas ad hoc, teniendo que valerse para 
«líos, de edificios antiguos, ruinosos, y sin las debidas proporciones. 
Sus empleados, como temporeros y muchas veces escasos por las cir
cunstancias, no suelen prestar con asiduidad debida el servicio á los 
enfermos. Aglomerados estos en un local no apropósito, sin las condi
ciones higiénicas debidas etc., en vez de socorro,encuentran focos de 
infección que los produce otras mas enfermedades. Su traslación al 
establecimiento ofrece inconvenientes, tanto para el mismo colérico, 
cuanto para el vecindario, los que están al alcance de todos. En fin, 
no son los mas apropósito respecto á la parte económica, porque siendo 
lodo ello momentáneo y temporal, no pueden llevarse á término los 
proyectos de ajustes anuales por un tanto alzado. 

Pero si bien ofrecen estos inconvenientes, presentan ventajas i n 
calculables, una de ellas es, la de ser visitados los enfermos, en su ma
yoría, con esmero y prontitud, cosas que no podrían suceder si estu
viesen todos diseminados por la población y esta circunstancia, aun 
cuando sea dicho de paso, multiplicaría los focos de infección. Es pre
ciso no haber practicado en pueblos para ignorar lo que en ellos pasa 
cuandohaymuchísimosenfermos. Ademas, estos mismos y aun los asis
tentes, siempre dejan de hacer en las casas algo de cuanto se les ordena y 
toman á su capricho medicamentos, que por mas que se quiera, corre
rán de siglo en siglo como específicos de tal enfermedad. En cuanto 
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á la parle económica, por mas que se malgaste en un hospital, siempre 
es mas llevadera para la municipalidad que la hospitalidad domicilia
ria, ya respecto á alimentos, ya en cuanto á medicamentos, utensilios, 
ropas etc. En vista pues de este paralelo, cada ayuntamiento pesarla 
las utilidades é inconvenientes que le reportarla la instalación de hos
pitales y obrarla en virtud á ellas, llenando en pártelas indicaciones 
d é l a mayoría de los prácticos, en particular de D. Eduardo Galán, 
propuestas en el Porvenir médico, año 2.° página 205, y teniendo sobre 
todo muy presento, que deben ser reducidos á fin de no aglomerar en 
ellos muchos enfermos, y que no se convierta en nuevos focos de i n 
fección. 

De poco servirían empero las medidas propuestas, si al mismo 
tiempo no se lubiesen en consideración la limpieza general de las lo
calidades y de la población. 

Lo tiene dicho el Heraldo médico en su número 53; lo ha manifes
tado la Academia de medicina de Madrid; asi lo han propuesto en junta 
general los profesores del hospital general de Madrid; apenas hay una 
corporación médica que no lo hubiera indicado, ni escritor facultativo 
que no lo hubiere dicho. 

Las casas pues, y sus respectivas localidades, deberán limpiarse obli
gatoriamente todos los dias y sacar á un sitio destinado sus basuras é 
inmundicias. Sus ventanas y balcones habrían de estar abiertos por las 
mañanas á fin de que se ventilasen bien, «no pocas veces ha sido bas
tante la observación de estos consejos para evitar la enfermedad,» y 
algunos aconsejan las fumigaciones sobre todo dóricas . Los basure
ros, estercolares, tan fercuentesen las poblaciones, y mas si estas son 
rurales, deberían desaparecer, obligando á todos los vecinos á barrer 
y regarla demarcación de sus respectivas casas, y de este modo se con
servarla limpia la población. Como por reducida que esta fuere, no de
jarla de haber en ella establecimientos públicos, los cuales deberían 
conservarse limpios, lo mismo que las materias que en ellos se 
espendieran, ó para lo que estuvieran destinados; habría muchisimo 
esmero con los mataderos, carnecerias, pescaderías, tiendas de comes
tibles y bebidas, hospicios, cárceles, casas de beneficencia, hospita
les etc. etc. á fin que en unas y otras, la limpieza fuese esmeradísima 
y los artículos que se espendiesen de buena calidad y condiciones. 
Tríbialisimos apareceríamos descendiendo á pormenores referentes a 
la limpieza general de los pueblos y de sus respectivas localidades, 
y mas tríbialisimos seriamos todavía dando preceptos y consejos, sien-
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do asi que no hay jimia alguna de benelicencia ó sanidad, que al te
mer la invasión de una epidemia ó enfermedad Irasmisiblo, dejase de 
prevenirse con alguna instrucción facultativa la cual llenase este p r in 
cipal objeto. 

Reconocido el terror y demás causas deprimentes como muy abo
nadas y poderosas para desarrollar el cólera, habrá de evitarse todo 
aquello que deprima el sistema nervioso de la vida de relación. Asi 
que, la mas indispensable es, el no ocuparse del estado sanitario de la 
población, ni de las demostraciones religiosas, que en tales casos son 
de costumbre en una sociedad que como la nuestra se precia y con 
razón de muy cristiana. Inculcado se encuentra este consejo por todos 
los que se han ocupado de la profilaxis; pero en donde puede verse con 
mas estension es en nuestra Gaceta médica, año 48 página 258 y 266; 
en el Porvenir médico página 71 y en algunos artículos del malogrado 
D. Agustin Juderías. Las díslraciones que no conmuevan, ni aglome
ren, en sitios estrehos muchas personas, fueron aconsejadas por los mas, 
como medios preservativos. 

Aquí podríamos terminar el artículo, pero correspondiendo á la pro
filaxis general la pureza del aire libre atmosférico, mucho mas tenién
dose como epidémico el mal por algunos, deberemos ahora, cumplien
do lo prometido en la pág. 95 de este tomo, ocuparnos de los medios 
de dísinfectarle, ó lo que tanto vale, de las fumigaciones. 

Él catedrático de química, D. Joaquín Balcells, fundándose en su 
teoría esclusiva sobre la causa eficiente, esplicada en la etiología, ca
pítulo 3.° tomo primero de esta obra, propone como medio profilácti
co las fumigaciones de vapores sulfuro-amoniacales. 

D. Ramón Torres Muñoz en el Porvenir médico, núm i 0 3 , acon
seja el privar al aire, del ácido carbónico posible por medio de la cal. 
Para obtenerlo, se vale del compuesto siguiente: 

«Cuatro libras de cal viva puestas en una cazuela; se apaga la cal 
con agua hasta obtener una lechada clara; se coloca en las habitacio
nes y se menea el líquido cada doce horas.» 

«Las habitaciones pueden fu migarse dejando en ellas un frasco de 
cristal lleno de agua fuerte (ácido nítrico) el cual se destapona, agita 
Y se anda por la habitación para que el aire reciba los vapores.» 

«La academia de medicina de Madrid quisiera que se regasen las ha
bitaciones con el agua de cal y se quemase vinagre en ellas para con
servar la pureza del aire, sin negar por esto la gran inOaímeia que en 
ello tiene la venlllacion. 
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D. Francisco Mcndcz Alvaro, uno de los Ires redactores del S igh 

médico, refiriéndose sin duda á Mr. Nonat, indica, las fumigaciones 
dóricas con el cloruro de cal; la maceracion en dicha agua clorurada 
do las ropas y el labarlas después en agua corriente. 

D. Vicente Muñoz, médico en Yepes, manifiesta en el Heraldo mó
dico año 55, la utilidad que reporlarian las fumigaciones. 

Algunos otros han propuesto el respirar los vapores de los hornos 
de fundición; pero D. Francisco Gallego, médico en el Almadén, ha de
mostrado en el Siglo médico, año 3.° página 36 su ineficacia. 

Los profesores en la populosa ciudad de Málaga se valieron de las 
fumigaciones del cloro en la época de 1853, según nos dice el S igh 
médico, página 352, escudados sin duda, en los fundamentos de los se
ñores Ganaí y Labarraque. 

L a doctrina seductora de Liebig, que todos conocen, encuentra 
entre los vapores ácidos nítrico ó el acético, el azufre y la corriente 
de un aire puro, los mejores desinfectantes. De aquí se desprende, que 
la combustión de materias resinosas con el objeto de establecer gran
des corrientes de aire, el azufre ó cinabrio como un saumerio, el que
mar pólvora, el regar con vinagre las habitaciones etc, son los mejo
res preservativos. 

Las fumigaciones con el ácido muriático, son de tanto precio y mas, 
como las del nítrico y el cloro. He aquí como se utilizan. 

Se pone en una taza ó puchero de barro un puñado de sal común, 
se vierten encima dos ó tres onzas de ácido sulfúrico y se coloca la ba-
sija sobre ascuas. En el instante, se desprenden abundantes vapore* 
blancos que desinfestan el local. Pero es preciso no valerse de este 
medio hallándose personas ó animales en las habitaciones, porque no 
podrían respirar los vapores ácidos que producen y se desprenden. 

En cuanto al aire libre, la esplosion para la cual se hallan propuestas 
las de cañón, cargado de pólvora, las hogueras grandes, resultado de 
la combustión de plantas balsámicas y aromáticas y otros medios se
mejantes. 

Los partidarios de Mr. Tardieu reducen las medidas generales pre
ventivas que ellos llaman sanitarias : 1.° á los medios de aislamiento 
y de su estracion, 2.° á los de sanidad, 3.° á los de asistencia pública, 
y 4.° á las instrucciones para diseminar en la población los mejores 
consejos que deberán seguirse en tiempos de epidemias. 

E l mejor monógrafo español D. José Moreno y Fernandez, profe
sor en Sevilla, apoyado en principios, manifiesta: 
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1.0 Que el cólera reconoce por causa próxima un elemento ó v i 

rus morbífico que so trasmite de los infestados á los sanos, producien
do siempre enfermedades de la misma especie y naturaleza. 

2. ° Que su propagación se efectúa por contacto directo ó indirecto 
con personas inficionadas ó con cosas que hayan tenido relación con 
ellas. 

3. ° Que en los sitios donde cualquiera de estos primitivos gérmenes 
se desenvuelven, se crea una atmósfera limitada, que adquiere las 
mismas cualidades maléficas. 

4. ° Que la enfermedad indica siempre su presentación por acciden
tes nada equívocos, aun cuando sean á veces reemplazados por cual
quier perturbación que sobrevenga en el órden normal de las funciones. 

o.0 Que la enfermedad se cura con tanta mas facilidad y pronti
tud, cuanta sea mayor la celeridad con que se atiendan los accidentes 
que indican su existencia, y por consiguiente, que la muerto es mas 
de temer, cuanto mas tarden en ser socorridos. 

6. ° Que conocemos causas, cuya acción favorece evidentemente la 
germinación del virus colérico; y que, aun cuando los gobernantes 
puedan librarnos de algunas, el alojamiento de otras corresponde á 
nuestro propio cuidado. 

7. ° Que la enfermedad no varia de natulareza, aunque aparezcan 
contradictorios los síntomas de los distintos periodos. 

8. ° Y por último, que la crisis favorable jamas sobreviene sin que 
proceda un sudor abundantísimo, seguido de una erupción, que debe 
conservarse con cuidado por espacio de muchos dias. 

Halla indispensables aquestas medidas que corresponde tomar á 
los gobernantes para impedir la propagación del cólera, ó disminuir 
sus maléficos efectos. 

I.0 Evitar el contagio y las causas que favorecen su desarrollo. 
2. ° Asegurar la asistencia eficaz de lodos los que fuesen invadidos. 
3. ° Vigilar sobre el entierro de los cadáveres. 

Es verdad que algunas veces, tanto estas medidas como las que 
proponemos, repelerán á las personas sanas de las contagiosas, cau
sándose trascendentales consecuencias; pero el mal no estará en las 
medidas coercitivas de aislamiento; se encontrará en lo mal reglamen
tado y observado que se halla este mismo aislamiento. 

No hallariamos completo este artículo, si no digesemos cuatro pa
labras respecto á esta misma higiene, concluida que hubiera sido la 
enfermedad en una población. 
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En este caso, deben desinfectarse con mas esmero las habitaciones 

de aquellas casas en donde hubiese reinado el cólera. A osle fin acon
sejan algunos el blanqueo general con la cal, pero en nuestro concep
to, la renovación continua del aire, es el mejor recurso. 

Respecto á las ropas y demás utensilios, por sabido se calla oí que 
es indispensable un lavoratorio general en agua corriente. Para termi
nar, ¿debemos inculcar la necesidad de un inspector de defunciones, 
encargado de acreditarlas antes de la inhumación...? ¿Será necesario 
prevenir la quema do los cadáveres, cuando fuesen estos en escesivo 
número? ¿Habremos de inculcar la necesidad do que enterrándoles, 
según es lo mas común, sean las sepulturas hondas ó profundas, he
chas en tierras calizas y los cuerpos muertos regados con agua de cal 
ó clorurada...? 

En resumen general, á estos preceptos ó consideraciones pueden y 
deben reducirse las medidas profilácticas en toda población que te
miese la invasión del cólera. Ellas no pueden de modo alguno perju
dicar y si por el contrario causar inmensos beneficios. ¿Que perjuicios, 
estando una población invadida, habria de irrogar su manifestación? 
¿Que inconvenientes reportarán en ella las visitas domiciliarias, aun 
no existiendo sino sospechas del mal? ¿No son reconocidos por todos 
como indispensables y benéficos, los socorros domiciliarios? ¿Habria 
algún inconveniente en vivir precavidos para caso necesario, con el 
número preciso de hospitales accidentales? ^ Y estarla demás la l im
pieza de las localidades y de la población en tales casos? Tan indispen
sable la reconocemos, como aquellas otras medidas que conserven una 
espansion razonada al sistema nervioso de la vida de relación. 

Por último, si pudiésemos obrar tan directamente sobre el aire at
mosférico que le purificáramos de toda materia heterogénea, es posi
ble llegásemos á estinguir las enfermedades mortíferas y pestilentes. 
Si á estas medidas de precaución, se agregan las que espondremos en 
el siguiente artículo, relativas á la profilaxis individual; ¿cuanto no ga
narla la sociedad en general y la humanidad doliente? 



P A R R A F O SEGUNDO. 

PROFILAXIS INDIVIDUAL. 

Cada persona goza de una organización par
ticular, que la predispone al sufrimiento de 
ciertas enfermedades, con tal que, las causas 
predisponentes generales obrasen de tal mane
ra, que vayan modificando su organismo hasta 
el estremo de hacerle susceptible á la impre
sión de la causa determinante. 

Por consiguiente, prepararse á fin de que 
estas causas predisponentes no tengan poderlo 
sobre el organismo; es tanto como conseguir 
el mas completo triunfo sobre las enfermeda
des contagiosas. 

(Sámano.) 

Si se tuviesen en cuenta las consideraciones que surgen de la pre
cedente proposición, es bien seguro se disminuiría toda clase de do
lencias y mas en particular, las que llevan un sello de contagiosas. 
Por que su causa determinante, eficiente, especifica ó como quiera 
llamársela, carece de la suficiente virtud morbífica que pueda causar 
su efecto pernicioso en sugetos no predispuestos de antemano. 

La medicina clínica tiene demostrado esta verdad aun en las en 
fermedades comunes y esporádicas. 

Los sugetos de cualquier temperamento, de esta ó aquella idiosin
crasia, de una diátesis de las admitidas etc. enferman con mas frecuen
cia sea la causa ocasional común á todos, sea especifica de tal dolen
cia : enferman decimos, de aquellas otras que están mas en relación 
con su susceptibilidad, con su temperamento, idiosincrasia etc. De 
aqui pues, los preceptos de una buena higiene individual, y á fé que 
no se arrepentirán quienes observándola, sujeten su organismo á las 
reglas que puedan equilibrarle. 
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Y estas modiiicaciones que vienen á consliluir en conjunto la pro

filaxis individual, no se crea hallarse en los medicamentos; no. Estos 
agentes solo sirven para el tratamiento de enfermedades efectivas y al 
fin de este párrafo, veremos el verdadero valor que en si tengan. Los 
hallaremos si, en todo lo que al hombre rodea, sostiene y vivifica: en 
los agentes funcionales que sirven de alimento, propiamente dicho, 
á los órganos: en las seis cosas llamadas no naturales por el gran 
Boerhave; son á saber, en el circunfusa, applicaía, ingesta, mónita et 
proecepta. 

En confirmación á estas consideraciones y sin embargo de apare
cer retrogados en ideas; cuando se trata de combatir una dolencia 
epidémica ó contagiosa, tienen precisión los prácticos de remontarse á 
investigaciones etiológicas, aun cuando casi siempre el resultado de 
estas sea infructuoso: mas sin embargo han comprendido con este es
tudio si se quiere metafisico , una verdad eterna en medicina, es: que 
para el desarrollo de una enfermedad epidémica ó contagiosa son pre
cisas é indispensables á priori ciertas condiciones individuales; de 
otra manera no podria darse razón de la anomalia con que estas enfer
medades se desarrollan en unos y perdonan á otros siendo asi que en 
algunas circunstancias y condiciones deberla suceder lo contrario. 

Por esta razón, apenas se teme que una enfermedad epidémica ó 
contagiosa, invada un reino, una provincia ó una población, se to
man preventivamente las medidas mas acertadas para contener sus 
vuelos, cosa que alguna vez se consigue por mas que algunos preten
dan no ser posible el poner diques á esta clase de padecimientos. 
Fundados los verdaderos profesores de la sana doctrina que hoy p u 
blicamos, han reconocido como mas sublime y meritorio el precaver 
estas enfermedades: por esto sinduda, han redoblado también sus i n 
vestigaciones para el conocimiento del agente morbífico, y por esto 
en fin, se entretienen tanto con la esposicion de aquellos medios, que 
cuando menos, sirvan á minorar una influencia perniciosa caso de 
obrar sobre el organismo. 

Nos sugieren estas reflexiones, las que abrigamos para anteponer 
con relación al tratamiento curativo del cólera morbo asiático, aque
llas nociones que se refieren á precaverle. De esta manera se conse
guirá con claridad y sencillez una recapitulación de cuanto sea indis
pensable para el mejor acierto en la dirección de esta dolencia. 

Ahora bien: se nos permitirán aun cuando sea separándonos del 
sendero indicado por la medicina dominante, seguir en la narración 



137 
de eslos agentes, el orden adverlido por nosotros como el mas adecuado. 

Sobre cinco centros del organismo obran generalmente las causas 
que desenvuelven las enfermedades llamadas epidémicas ó contagio
sas. Primero, sobre el centro nervioso de la vida de relación. Segun
do, sobre el aparato respiratorio. Tercero, sobre el aparato digestivo. 
Cuarto, sobre el sistema dermoideo. Quinto, sobre el aparato genera
dor. Estudiemos ahora á cada uno en particular y veamos de que 
manera dirigirles, á fin de que no se conviertan en puertas por las 
cuales se introduzca el agente morbifico. 

E l centro nervioso de la vida de relación es cabalmente el que 
percibe las sensaciones, resultado estas de las impresiones que le tras
mitieran los sentidos y según fuere el resultado de aquellas sensacio
nes que sufre el organismo. Por esta razón, toda sensación sea cual 
fuese, lo mismo que las pasiones, son tan á menudo causas predispo
nentes para el desarrollo de estas enfermedades. 

E l conflicto , el terror, el miedo, el espanto , la aflicción, una 
cscitacionviva, etc., etc.,han sidoen el reinado de todas las epidemias, 
causas predisponentes, pero de tal índole, que en algunos individuos 
se las hubiera podido bautizar de ocasionales. La historia de la c ien
cia está bien llena de casos que afirman esta verdad, para que nos to
memos el trabajo de testificarla, Y si fuese necesario, nos bastaría el 
recuerdo de cuanto hubimos presenciado durante la epidemia de 1834, 
y lo mucho que en confirmación podrían manifestar los prácticos ac
tuales que hubiesen tratado la dolencia. Consiguiente á lo ma
nifestado, cuando un individuo ofrece el predominio del sistema ner 
vioso, recibe con mas vehemencia toda clase de impresiones. Aquí 
esta idea que volveremos á locar á su debido tiempo. 

La primera indicación que debe inculcarse á los individuos amenaza
dos de una epidemia ó de un contagio, es la de que las pasiones de ani
mo, bien sean escítantes y mucho mas siendo deprimentes, obran co
mo causas predisponentes que ponen al organismo en la actitud favo
rable de contraer la enfermedad reinante á poco que la causa ocasio
nal ó eficiente obrase. Nadie duda, y mucho menos después de la publi
cación de las obras de Cabanís, la influencia que lo moral ejerce 
sobre lo físico y vice-versa. ¡Pero de qué manera! De una tal, que i m 
prime á las enfermerdades un sello especial y siempre característico 
de una mala naturaleza. Por esta razón, la regularidad en las accio
nes del sistema nervioso de relación será una de las medidas preven
tivas mas adecuadas para evitar el desarrollo del cólera morbo a s i á -

TOMOll. i 8 
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lico. E l sugelo que pudiese regularizar las acciones de esle sistema 
el que pudiera evitar las pasiones todas, particularmente las depri
mentes, y quien, por fin, pudiera estrecharse en los ajustados limites 
de una vida de relación metodizada, estarla muchísimo menos es-
puesto que otro alguno : se hallarla hasta cierto punto, fuera del a l 
cance de la acción de la causa eficiente. 

Aun cuando se tenga mucho adelantado para precaverse del cóle
ra, con la regularidad de la vida de relación, hemos visto y reconoci
do otros centros, los cuales por sus acciones determinadas pueden 
predisponer al individuo. 

E l aparato respiratorio debe huir de todas aquellas impresiones 
que un aire atmosférico no muy aceptable pudiera comunicarle. Duran
te las constituciones epidémicas reinantes, un aire frió, un aire hú
medo, un aire demasiado seco ó cálido, un aire saturado de efluvios ó 
emanaciones, un aire Impetuoso, un aire cargado de fluidos imponde
rables, etc., etc., son casi siempre, ñola causa predisponente, sino la 
eficiente y productora de la enfermedad reinante. Y si esta fuese epi
démica, si reconociendo por su causa eficiente á un virus contagioso, 
este aire pudiera ser vehículo de la misma dolencia y conducido por él 
¿cuánta mas razón no tendríamos para reconocer á este agente funcio
nal como uno de los primeros y principales conductores de esta clase 
de enfermedades ? E l método profiláctico, y aun el terapéutico para 
combatirlas, propuesto por los mejores prácticos y admitido per los clí
nicos mas entendidos, corroboran aquestas juiciosas opiniones. E l 
aparato respiratorio por su acción fisiológica es el que casi siempre 
recibe el primero la acción miasmática esparcida en la atmósfera, y 
dá pábulo á las enfermedades desarrolladas por la alteración que 
puede presentar el aire respirable.—Por este medio, la sangre veno
sa, en vez de tomar en las vesículas pulmonales las cualidades de ar
terial á beneficio de la acción del oxígeno de un buen aire, recibe los 
miasmas que producen un verdadero envenenamiento, pues á tal en 
ultimátum vienen á reducirse las enfermedades epidémicas y las pan
tanosas, debidas á los efluvios desprendidos de lugares insanos ó de 
aguas estancadas. Es verdad que á veces no ha sabido la ciencia es-
plicar la inmediata acción¿ie esta causa productora, ni ha podido la 
química encontrar en el aire el principio miasmático, ó como llamár
sele quiera, productor siempre de enfermedades mortíferas y pestilen
tes; pero de esta ignorancia no se desprende que el principio sentado 
sea Incierto. La esperiencia lo confirma todos los dias, por desgracia 



do la especie humana, y cuando la esperiencia le acredita, liene que 
admitirle el raciocinio. 

Todavía mas atendible es el aparato digestivo: el abuso ó la ma
la cualidad de sus agentes funcionales le trastornan á veces, y descu
bren en sus respectivos órganos enfermedades, cuyos cuadros signo-
lógicos pueden parecerse mucho al del cólera morbo asiático. Esos 
vómitos, esas diarreas, esas cardialgías, esos cólicos, esos vólvulos, 
esos misereres, esas neuroses del mismo aparato, esos envenenamientos 
por la ingestión de ciertas sustancias y algunas otras dolencias que se 
pudieran recordar, ¿no tienen bastantes puntos de comparación ó sean 
de contacto con el cólera indiano? Pues si ello es innegable, razón 
tendremos para dirigir toda nuestra atención y vista, como medios 
profilácticos, al aparato digestivo, mientras reinan temores de que 
el cólera ú otra enfermedad parecida pudiera acometer á una pobla
ción A esta sospecha fundadísima, bien podríamos agregar el que 
muchas veces los alimentos y las bebidas se convierten en vehículos 
que conducen ó trasportan al centro digestivo causas epidémicas y 
contagiosas. No va mezclada con los alimentos y bebidas cierta canti
dad de aire atmosférico? ¿No pueden los alimentos impregnarse de cier
tos virus? Pues en uno y otro caso podrán convertirse en causas, no 
tan solo predisponentes, sino eficientes de enfermedades epidémicas y 
contagiosas. 

JEl aparato disgestivo, si no de mas, es cuando menos de tanta im
portancia y consideración para el etiólogo, como receptácuío de las cau
sas morbíficas. En acción continuada con los agentes funcionales que 
le han de prestar los elementos quilosos, en perpétuo contacto con 
materias alcalinas, las cuales se vuelven acrimoniosas con la mayor 
facilidad; en la precisión de estar regado con líquidos eterogéneos, la 
esposicion ó peligro á que se presente su acción secretoria y exhálate-
na; y finalmente la relación que existe entre él y el centrodejoem^c/o», 
son todas causas para que el mayor número de males reconocieran 
por ocasionales á ciertos agentes que obran sobre tal superficie inter
na del tubo digestivo. ¿Tiene algo de es 1 rano que su estado particular 
le predisponga á ser uno de los principales centros sobre los que obra
sen las causas morbíficas? Siempre que se trata de inquirir la vía por 
donde los miasmas y los virus penetran en la economía, hallaremos 
razones á favor del aparato digestivo, y estas mismas apoyan nues
tras doctrinas. 

Dotado el sistema dermoideo de la facultad absorbente y exhalante 
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en su mayor grado, en conlaclo íniinio con el aire atmosférico y con 
cuantos agentes obran por su estonsibilidael sobre su superficie cutá
nea, y gozando ú ofreciendo una estonsa superficie, presenta un an
cho campo para que las causas penetren en la economía y produzcan 
toda ciase de padecimientos. Ademas, sus íntimas relaciones con las 
mucosas de los aparatos respiratorio y digestivo y con el sistema 
nervioso cerebro-espinal, apoyarían si necesario fuere, las condicio
nes favorables en que se encuentra, como sistema en el cual suelen 
imprimir su sello las causas de los padecimientos. 

La imprescindible, inmediata y continua aplicación de toda clase 
de vestidos, la perpetua traspiración que se funciona en el sistema 
tegumentario esterno, la materia sebácea que segrega de continuo, y 
sobre todo, su facultad absorbente en alto grado; ponen á la piel en 
una actitud favorable á recibir la acción deletérea de muchos pade
cimientos y muy en particular la de los virus contagiosos—Por otra 
parte, estas mismas condiciones epidémicas favorecen demasiado el 
desaseo y desabrigo, causas bien predisponentes para contraer á v i r 
tud de la acción de la eficiente, todo genero de enfermedades, aun 
las mas malignas—Ninguno medianamente instruido en fisiología des
conoce estas verdades, para que tengamos necesidad ahora de nue
vas esplicaciones, ni para dejar de observar las reglas indicadas en 
estos versículos. 

Fames, fatigatio , fructus femina , flactus ; flehotomia , focus , fuga, 
ficatio, fluxus. 

ED conclusión; la actividad escesiva que imprime á todo el orga
nismo la acción reproductora y el agotamiento que en la repetición de 
estos actos esperimenta el sistema nervioso en general, se convierten 
en causas predisponentes del cólera morbo asiático. Reconocidos es-
^os principios, fácilmente podremos presentar en corolarios, ó de otro 
modo parecido, los preceptos que deberán observarse estrictamente, si 
se quiere en lo posible precaverse de la influencia colérica (1.) 

(1) Pueden cónsul tarse: el Boletín de medicina, año I, desde la página 40 á la 
46; el Iris de la medicina, núm. 6; el Siglo médico, núm. 80. A los señores don 
Rafael del Castdlo, I). Diego Pínoiti, [»• Agustín Juan, D. Juan Sausano, 1). Dámaso 
Sánchez, D. Manuel Elena, D. Agustín Juderías y á D. Juan Bautista Pugnet, en 
»us diferentes comunicaciones á la Prensa módica española. 
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Centro nervioso de la vida de relación. 

I.0 Tan luego como se sospeche ó tema la aparición del cólera 
morbo asiático, se deberán suspender todos los trabajos mentales, y 
cuando no fuese posible, reducirlos al mas estrecho círculo de tiempo: 
se ejecutarán en el rigor de la mañana, y nunca en las horas que el 
estómago estuviera funcionando. 

2. ° Se regularizarán las horas de vigilia y de descanso, haciendo 
de manera que estas escedan á las otras. Asi pues, conviene recogerse 
temprano, el no trasnochar ni madrugar. También es conveniente so
segar un rato después de la comida, y siempre dentro de la cama. 

3. ° Esta estará bien limpia, y surtida de buenas mantas de Falen
cia con el objeto de favorecer en ella la traspiración cutánea, la cual, 
por ningún pretesto deberá interrumpirse. 

4. ° Se deberá huir de todas aquellas impresiones que afecten al 
sensorio, ora fuesen agradables, ora tristes, sobre todo, aquellas que 
provienen de objetos en relación con la enfermedad reinante. 

5. ° Pero ninguna de estas prevenciones y medidas llenarían su 
objeto, silos individuos estuvieran sobrecojidosde miedo ó de terror 
pánicos por el temor de la existencia de la enfermedad y de ser aco
metidos de ella. Todo lo que sea la tranquilidad y serenidad de 
animo, influirá poderosamente en el buen estado de salud de los 
sugetos que puedan mantenerlas. 

6. ° Siendo el aparato locomotor dependiente de la vida de rela
ción, corresponde á este lugar lo que á él se refiera como tal 
aparato. Su acción deberá ser moderada, por sitios alegres y bien 
ventilados, y siempre á las horas que el sol caliente bien la a tmós 
fera. Téngase en cuenta que la mayoría de atacados del cólera, \o 
han sido á la caída de las tardes y por las noches, cuando no 
tuvieron presente este precepto. 

Aparato respiratorio. 

i .0 Aun cuando se desconoce el modo de obrar de la causa pro
ductora del cólera, es innegable que en ella tiene una mayor parte el 
estado de la atmósfera reinante.—Por consiguiente, el primer cuidado 
habrá de ser, el sustraerse en lo posible de la viva impresión del aire 
atmosférico. 
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2.° Evitará los aires fríos, húmedos, y los que por circunvalacío-

nes de terrenos se creyesen saturados de emanaciones miasmáticas y 
pantanosas. Son al mismo tiempo perjudiciales las corrientes impetuo
sas, mayormente estando el sugeto acalorado. 

5.° La permanencia ó el respirar en sitios de focos de infección, y 
aun cuando no lo fuesen, que abrigasen en sus recintos personas aglo
meradas ó efectos capaces de trasmitir la causa eficiente de la enfer
medad, serian las suficientes para contraerla. En su virtud, si necesa
rias se hacen en casos de contagios y epidemias las fumigaciones clo
ruradas, con mucho mas motivo en las circunstancias que señala este 
párrafo ó corolario. 

4. ° Para favorecer pues una buena respiración y oponerse en cuan -
to sea posible á los inconvenientes indicados, conviene habitar en pa-
rages altos, secos, bien ventilados, pero que por su disposición no den 
margen á corrientes de aire; que estén bien abrigados á fin de que, 
sin inconveniente alguno, se les pueda fumigar y renovar el aire. 

5. ° Apenas el sol se ponga, deberán cerrarse las ventanas ó ba l 
cones de las habi taciones, conservando estas á una temperatura alga 
mas elevada que baja, y fumigadas con vinagre ó agua clorurada. Pa
ra ventilarlas se esperará á que el sol hubiese salido bien al siguiente 
día, y siempre con la cautela de que la atmósfera aparezca benigna. 

Aparato digestivo. 

i.0 Siendo á no dudar el sistema nervioso el afectado primitiva
mente, es indispensable que los individuos tengan el mayor cuidado 
en conservar regularizada la acción del estómago y sus dependencias, 
como órganos tan interesantes y que tanto papel desempeñan en la 
escena del cólera morbo asiático. 

2.° La alimentación pues habrá de ser moderada yá horas deter
minadas.—Conviene al mismo tiempo el no variar la costumbre, tan
to en lo que se refiere á la clase de alimentos, cuanto á las horas de 
tomarlos, siempre que la naturaleza individual del sugeto lo sobre
llevase bien. 

5.° Por regla general, tres veces se deberán tomar alimentos en 
concordancia con nuestras costumbres; por la mañana, al medio dia y 
á la noche. Las personas delicadas y débiles, cuyas digestiones son 
lentas, pueden aumentar el número desús comidas, pero cercenando 
sus respectivas cantidades. La costumbre individual, que es una se-
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gumía naturaleza, deberá siempre respetarse y tenerse en cuenta en es
tos casos y circunstancias, asi como en otros y otras parecidos. 

4. ° Quienes tuviesen costumbre de desayunarse con chocolate, 
podrán no variar, siempre que este alimento fuese de buena calidad y 
escogido; mas no siéndolo, es preferible una sopa de ajo, á la cual se 
la puede añadir algún huevo, pero blando. E l aguardiente de que usa 
con frecuencia la clase jornalera y proletaria, asi como el cafó de que 
se valen muchos sugetos en las grandes poblaciones, deben absoluta
mente proscribirse. 

5. ° La comida deberá ser á la española, ya con respecto á su con
dimentación ó ya también á las horas de tomarla: únicamente á quie
nes por su método de vida ó por otras causas imprescindibles no les 
fuese dado seguir este precepto, podrán comer á la francesa, que es 
la cocina estrangera mas conocida y admitida entre nosotros. 

6. ° La base ó fundamento de la comida, será el cocido castellano, 
compuesto de buen garbanzo, buena carne de vaca, buena gallina, 
muy corta cantidad de tocino, nada mas que la indispensable pa
ra el buen caldo. Para entradas, los pescados frescos y de rio si es 
posible: las truchas frescas son las preferibles entre los demás, la 
merluza también fresca. Son .muy buenos también los asados de car
nes tiernas. Por regla general, los guisos como que quieren condi
mentos deben desecharse E l pan deberá estar bien cocido , y ser 
de primera calidad. Menos perjuicio se causa con la privación de toda 
clase de frutas y de dulces, que con su uso, aun cuando fuese modera
do, y los tales alimentos serán sazonados y en las mejores condiciones. 

7. ° A quienes lo tuviesen de costumbre, podrá convenirles el uso 
del vino, pero siempre con moderación y no muy espirituoso : por eso 
se aconseja su mezcla con una cantidad de agua. Las leches prepa
radas que se suelen tomar al fin de las comidas, lo mismo que el c a 
fé, té y los espirituosos, son altamente perjudiciales. 

8. u Arreglada la comida á estos preceptos, según clases y fortuna 
de individuos, es para todos sin distinción un precepto general el no 
sobrecargar el estómago: al contrario, siempre es conveniente conser
var un poco de apetito. 

9. ° La cena que sea moderada, se compondrá de una taza de sopa 
ó bien de caldo de cocido ó bien de ajo, á la cual se añadirán ó hue
vos frescos pasados por agua y blandos, ó alguna corta cantidad de 
asado, ó alguna escasa porción de pescado. 

ÍO.0 Finalmente, son preceptos de la observancia mas estricta. 
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dos: el uno referente al estómago ó intestinos delgados, y el otro á los 
intestinos gruesos. 

Es el primero, no desatender el mas levo indicio de la alteración 
funcional del estómago é intestinos delgados: un mal sabor de boca, 
una sensación de plenitud gástrica, cualquier erupto, la náusea mas 
insignificante, y mucho mas todavía el mas pequeño desasosiego esto
macal ; son motivos poderosos para sujetarse á una dieta rigorosa y 
para desde el instante acudir á los recursos de la ciencia de curar. 
E l segundo estriba, en no favorecer las evacuaciones ventrales, aun 
cuando aparezcan tardías : al contrario, la diarrea mas suave y mas 
benigna y ligera, es en estos casos alarmante y debe acudirse á ella 
por instantes, siendo el principal recurso para combatirla, una dieta 
absoluta. 

Sistema dermoideo. 

i.0 Siendo el síntoma mas culminante del cólera morbo asiático, 
el frío marmóreo y la cianosis á consecuencia de la estancación de la 
sangre en los principales troncos, conviene sostener en la piel un c a 
lor moderado, pues que indica el equilibrio circulatorio. 

2. ° Para conseguirlo, deberá conservarse el mayor abrigo á be
neficio de la escitacion cutánea, sostenida por la inmediata aplicación 
de ropas de franela y de lana; una faja de estambre aplicada de con
tinuo sobre el abdomen, es acaso el mejor preservativo de las afeccio
nes gástricas (1). 

3. ° Por muy elevada que se presente la temperatura no conviene 
aligerarse de ropa y menos aun dejar la de invierno por la de verano. 
E l paño y un buen calzado es preferible á todo. 

4. ° Para que los preceptos anteriores surtan el efecto deseado, son 
indispensables el mas esmerado aseo y la mayor limpieza del cuerpo. 
Se consiguen ambos con las friegas secas dadas por el mismo indivi
duo y con los baños generales calientes, que convendrían por lo me
nos dos veces á la semana. En cuanto á las friegas pueden practicar
se con provecho al tiempo de levantarse y acostarse; valiéndose para 
ello de la mano desnuda ó bien de paños secos y aun de cepillos. 

5. ° En quienes fuese habitual el sudor de pies, deben tener el 

(1) Sea lo que quiera, puede asegurarse, que habiendo usado y usando faja de 
estambre desde 1833 á virtud de un cólico bilioso que me condujo en Buitrago a 
las puertas del sepulcro, no he vuelto á padecer enfermedades gástricas. 
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mayor cuidado en conservar esta exudación cutánea. Las bayetas c a 
lientes, los pediluvios calientes y sinapismados y aun los sinapismos 
aplicados á los pies, son los mejores recursos para en caso de supri
mirse la exudación hacerla reaparecer. 

6.° También el ejercicio activo, pero moderado, contribuye á 
manlenor en la periferia cutánea un calor agradable, indicante de la 
regularidad en las acciones respiratoria y circulatoria. 

Aparato generador. 

Unico, fis preciso ser una nulidad en fisiología para no compren
der las emociones que el sistema nervioso esperimenta, antes y des
pués de los actos reproductores. En su virtud; serán perjudicialisimos 
cuando por motivos fundados se tema la aparición del cólera morbo 
asiático, por ser una enfermedad que ataca primitiva y fulminante
mente á los centros nerviosos de la vida vegetativa. 

Sin jactancia científica, estamos segurísimos que las precedentes 
reglas bien observadas son suficientes á precaverse del cólera morbo 
asiático. No obstante, para que resalte nuestra imparcialidad y pue
dan nuestros lectores hallar la diferencia notable que se encuentra 
en favor de ellas, cuando se las pone en paralelo con cuantas instruc
ciones populares han publicado las juntas municipales, trascribimos 
las de Salamanca, las de la Academia de Madrid y la de los médicos 
de Galicia, por indicación consignada en el Boletín del cólera, núm. 14, 
los cuales consignan las siguientes reglas: 
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INSTRUCCIÓN POPULAR QUE LA JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD PUBLICA, EN 
CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICION 5.a DE LA REAL ORDEN DE 6 DE ENERO 
ULTIMO. 

E l cólera se presenta por lo general precedido de ligeros s í n t o 
mas que de suyo no llaman la atención y que algunas veces basta d i 
siparlos para contener los progresos de la enfermedad. 

iíl mas común de estos síntomas en la actual epidemia, es la diar
rea. Es pues de la mayor importancia emplear los medios para com
batirla, por ligera que sea, mientras llega el médico á quien siempre 
se debe recurrir. 

Estos medios son, disminución ó privación absoluta de alimentos, 
TOMOU. 19 
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uso del arroz y sus preparaciones , ligera infusión de l é , pequeñas 
lavativas en cállenle y calmantes. 

Si persiste la diarrea y con mucha mas razón si la acompañan 
oíros síntomas, es urgente la necesidad del médico. 

Por olra parte, las precauciones higiénicas, tan útiles en lodo 
tiempo para la conservación de la salud, son indispensables durante 
las epidemias. 

Importa pues andar bien abrigados y aseados, evitar los catarros, y 
hsescesos en la alimentación, y todos los actos de la vida,porque es
tos, asi como el abuso del vino y de los licores en especial, disponen y 
ocasionan la'enfermedad. 

En las habitaciones mucho aseo y procurar evitar que se vicie en 
ellas el aire; sobre todo en los dormitorios. 

No pocas veces ha sido bastante la obser vancia de estos consejos 
para evitar la enfermedad. 

Pa ra el mas fácil cumplimiento de lo espuesto, ofrecemos los artícu
los siguientes. 

1. ° Debe procurarse el mayor aseo y la mejor ventilación de las 
habitaciones y en especial de los dormitorios; para esto, se abrirán 
las ventanas ó balcones en las mañanas y por bastante tiempo. 

2. ° Ha de conservarse en ellas un buen temple, que sin dejar de 
sentir el frió, no nos esponga al enfriamiento repentino al salir áfuera. 

o.0 Conviene evitar el tránsito violento de uno á otro estremo de 
temperatura, como una de las mas acreditadas causas de invasión 
del cólera. 

4. ° No frecuentar los sitios donde se respiran exhalaciones frias y 
húmedas; como son las inmediaciones á parages pantanosos, las ribe
ras y prados húmedos, las orillas de arroyos y rios; especialmente de 
madrugada y cerca de ponerse el sol. 

5. ° Ni otros de donde se desprendan miasmas de suyo mal sanos; 
como hospitales, dormitorios de grandes corporaciones, cementerios; 
tenerías, etc. 

6. ° E l vestido debe ser acomodado á la estación, pero por regla 
general debe procurasre el mayor abrigo, principalmente en los pies, 
que se preservarán también de la humedad. 

7. ° Es buena costumbre de vestir inmediatamente sobre la piel, 
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camisa y panlalon de punto de estambre: el mejor modo de abrigarse 
es vestir ceñido inmediato al cuerpo. 

8. ° Se recomienda mucho el uso de faja interior y de chanclos. 
9. ° Es como siempre higiénico el ejercicio moderado, ya en paseo 

ó de otro modo análogo. 
10. Conviene mas que nunca, evitar el cansancio ó fatiga del 

cuerpo, de cualquier genero: la debilidad es una condición altamente 
desfavorable contra la cual hay que estar alerta. 

11. Jamas se recomendará con mas necesidad, la moderación en 
las comidas y bebidas. 

12. Hay que prescribir todas las que, notoriamente son tenidas 
por indigestas: v. g. aluvias, lentejas, melones, pepinos, tomates, etc.; 
entre las sustancias animales, las carnes saladas, cecina, salchichón, 
ostras, y toda clase de escabeches marinos. 

13. Tampoco será de provecho el uso de las bebidas muy alcohó
licas y por punto general de ninguno de los licores: la embriaguez es 
una de las mas eficaces causas ocasionales del cólera. 

14. E l desayuno con solo aguardiente es perjudicial: acompáñese 
al menos con un poco de pan. 

15. La cerveza mal fermentada es nociva. 
16. Los helados no convienen tampoco, ni aun el agua muy fría, 

en ninguna estación. 
17. Las salsas deben huirse, asi como todas las complicadas com

posturas de cocina. 
18. Las frutas solo habrán de tomarse bienmaduras y sin esceso. 
19. Las verduras no son muy provechosas; y las mas acuosas son 

las peores. 
20. Los preferibles alimentos serán, ademas de la laudable p u 

chera castellana, las carnes asadas de animales tiernos y las de aves 
caseras, incluyendo también la pesca de rio, fresca y sin mucho adere
zo de cocina. 

21. Merece e| arroz mención especial. 
22. Las bebidas mejores serán, el buen vino para los que hab i -

tualmente lo usen, y el agua para los que no se hallen en este caso; á 
estos aconsejaríamos el tomar en las comidas algún vino aguado. 

23. E l número y horas de las comidas deben ser las de cos
tumbre. 

24. En cuanto á la cantidad, se recomienda por sí misma la mo
deración, y mas si es de noche. 
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25. La alegría, salud del alma, os" de las mas deseables condicio

nes para conservar la del cuerpo, y en las epidemias por lo común es 
de notable buen efecto: produce vigor. 

26. La pesadumbre, la trisleza, lo que ordinariamente se llama 
aprensión, es do lo primero quo hay que alejarse: llevan consigo ó tras 
de si, la debilidad del cuerpo. 

27. No se puede dejar de hacer mérito de cierta privilegiada pre
disposición de ánimo, que consiste en no llegar á creer que la 
epidemia haya de acometernos, ó que aun invadidos hayamos de 
librar bien de ella: tal fuerza de voluntad ha producido mas de 
una vez maravillosos resultados, sin autorizar el desarreglo en el 
régimen, ni el descuido en el tratamiento del mal. 

28. En tiempo de la epidemia es sospechosa toda novedad en 
la salud: hay desde luego que ponerse en espectaliva. 

29. Deben llamar mas la atención los desordenes del vientre, 
cualesquiera que estos fuesen. 

50 En tal caso convendrá recogerse en cama y guardar die
ta, que no importa que sea severa. 

51. Si hubiese comenzado la diarrea, que en la actual epide
mia es el caso mas frecuente, se pondrán lavativas, en corla 
cantidad, de un cocimiento de malvas y de cabezas de adormi
deras, ó bien de leche templada, disolviendo en ella un poco de 
almidón y añadiendo láudano liquido de Sydenham, cuya can
tidad podrá variar según lo grave de la exijencia, y se propone 
como término medio la de 24 gotas. 

52. Para bebida ordinaria e! agua de arroz , la horchata, ei 
agua gomada ó el cocimiento blanco. 

55. Se procurará distribuir el calor con toda regularidad: á 
este fin, ademas de mantenerse el enfermo al abrigo de la cama, 
se le aplicarán sucesivamente á los muslos, piernas y pies, bote
llas ó barriles de agua hirviendo, ó se le darán friegas secas en 
dichos puntos, y después sobre ellos se pondrán sinapismos he
chos sencillamente con una masa blanda de mostaza en polvo y 
agua caliente. 

54. Si no se consiguiese la regular distribución del calor por estos 
medios, y afortunadamente no fuese muy considerable la diarrea y 
fallasen los vómitos, se pueden lomar algunas cucharadas de agua de 
yervabuena bien caliente, y mejor de la infusión de t é , poniendo al 
tomarla, para cada jicara 12 gotas del espíritu de Mindérero. 
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55. Pero si los desórdenes del vientre fuesen algo intensos, no es 

prudente el uso de las dichas infusiones. 
36. No aprobamos la rutina de hacer t o m a r á los recientemen

te invadidos sustancias nauseabundas, como el agua caliente en gran 
cantidad, el aceite, ni otra ninguna que puede producir ó favorecer el 
vómito. 

57. Ni los pretendidos específicos, que cuando menos quitan el 
tiempo y la ocasión de emplear medios mas racionales. 

Salamanca 28 do febrero 1854.—El gobernador de la provincia, 
presidente de la junta, Jacobo Colombo.—P. A . D. L . J . , Gerónimo 
Andreu de Bienvengut, Secretario. 

REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID. 

ínslrucciones populares para la preservación del cólera-morbo y cu
ración en sus primeros síntomas. 

La razón y la esperiencia han enseñado al hombre, á costa de 
largas y penosas lecciones y al cabo de muchos años de triste ob
servación, que asi como el vicio y el libertinaje encuentran su com
petente castigo en determinadas circunstancias, así también la v i r 
tud, !a moderación y la templanza obtienen justa recompensa. 

En vano será, pues, que al contemplar los estragos que en mu
chos puntos de Europa, y en nuestro pais mismo, está haciendo la en
fermedad conocida con el nombre de cólera-morbo asiático, atacan
do á multitud de pueblos colocados en tan diversas condiciones, y 
al parecer á todo género de individuos indistintamente , clamen 
algunos contra la adopción de ciertas medidas que tienen por objeto 
evitar ó atenuar los efectos de semejante epidemia. Los hechos han 
resuelto ya definitivamente esta cuestión. 

No hay duda, que el cólera es una enfermedad terrible, tanto por 
la energía con que en general acomete, como por lo superior que sue
le hacerse, una vez confirmado su desarollo, á los remedios mejor 
ifldicados, y hasta por el número de individuos en que se ceba; pero 
no es menos cierto que el de las víctimas disminuiría considerable-
mente, si no se desoyen, como sucede por desgracia, los saludables 
consejos de la ciencia, y si á los primeros síntomas se saliese al e n 
cuentro de la enfermedad con el uso prudente y racional de ciertos 
medios de sencilla aplicación, pero de indisputable eficacia. 
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No es, no, dcólet-a un enemigo tan temible como generalmente 

se creo, cuando las poblaciones, lo mismo que los Individuos en parti
cular, no se dejan sosprcnder. Cuando entregados al abandono y al ol
vido mas completo de las reglas higiénicas la enfermedad les acomete 
entonces sí son en efecto espantosos sus estragos. La historia del 
curso de la epidemia en todas las épocas y paises en que ha reinado 
es el mejor corroborante de lo quo acabamos de enunciar. 

Teniendo pues en cuenta esta verdad la Real Academia de medici-
ciña y cirujía de Madrid, y penetrada profundamente de sus sagrados 
deberes al ver á esta capital amenazada de tan terrible azote, no ha 
vacilado un momento en levantar su voz, para indicar al público 
de esta corte aquellas medidas de precaución que la ciencia y la 
esperiencia han sancionado como de indisputable utilidad, y aque
llos remedios que, á la par que sencillos , poseen una virtud 
eíicaz, poderosísima cuando con la oportunidad debida se ponen en 
práctica. 

Semejante tarea ha sido ya desempeñada de una manera mas 
ó menos cumplida por otras corporaciones, y por algunos profesores 
celosos que, penetrados sin duda de la verdad de tales aserciones, se 
han apresurado á prestar á la humanidad un servicio tan importante: 
la Academia lo sabe bien, aunque no por eso se ha creído esenta de 
hacer cuanto por su parte pueda conducir á un fin tan benéfico. 

Mas no se crea que para llenar su cometido se haya propuesto 
desarrollar todas sus fuerzas, emprendiendo una obra de gran osten
sión, que abrace todas las cuestiones relativas al objeto, como quizá 
exigirán algunos : la Academia cree haber comprendido bien las 
necesidades del momento, y tiene muy en consideración la clase de 
personas á quienes principalmente consagra su trabajo, para prescin
dir de minuciosos é inútiles pormenores que á nada conducirían: esta 
es la causa de que, dejando á un lado cuanto se refiere á la historia, 
naturaleza, causas, etc., del mal, se haya fijado en loque únicamente 
á las familias es lícito saber y conocer, ó sea en las precauciones que 
deben adoptar para librarse en lo posible de la epidemia, y los medios 
de que no solo impunemente, pero hasta con el mejor resultado, pue
den hacer uso mientras reciben por disposición de personas facultati
vas competentemente autorizadas , mas enérgicos y eficaces ausilios, 
dado caso que fuesen necesarios. 

En esta parte, la Academia ha tenido buen cuidado en huir de 
un escollo peligrosísimo no aconsejando el uso de ciertos agentes cuya 



m 
aámiñlsU-aclon y empleo solo al médico incumbe , si han de evitarse 
graves y fatalísimas consecuencias. La opinión pública se halla hoy 
por desgracia laslimosamente estraviada sobre este particular, y la 
Academia, ni puede contribuir al desorden en asuntos de tamaña i m 
portancia, ni quiere aceptar la responsabilidad que envuelven tan 
deplorables eslravíos. 

En cuanto á la parte de redacción, la Academia ha creido que 
deberla sei- clara y breve para acomodarse á todas las inteligencias. 
¡Ojala consiga su 'propósito y sus laudables consejos sirvan para 
arrancar algunas victimas á la muerte! 

Reglas higiénicas. 
No conociéndose hasta el dia un medio que con razón pueda l la 

marse preservativo en todos los casos y circunstancias, la Academia 
ha creido conveniente indicar aquellos que la esperiencia tiene acre
ditados como útiles en otras enfermedades mas ó menos análogas, y 
que aun en las epidemias del cólera observadas en diversas épocas y 
paises, han dado resultados ventajosos é indisputables. Siendo pues la 
observación de una buena higiene la mayor ga ran t í a , según se dedu
ce de la observación hecha por todos los médic os y corporaciones fa
cultativas mas ilustres, á los saludables preceptos de aquella ciencia, es 
forzosa recurrir, poniendo en práctica las disposiciones sanitarias s i 
guientes, que la Academia considera como útiles, y de las cuales unas 
se refieren, á las habitaciones en general, y otras á los individos par
ticularmente. 

Debe procurarse que las casas tanto esterior como interiormente 
se hallen en el mejor estado de limpieza, procurando evitar la acu
mulación de basuras, desperdicios de legumbres, frutas, restos de 
comidas; limpiar ó blanquear las paredes y los techos que lo necesi
tan, barrerlos suelos, ventilarlas alcobas y cuartos interiores, esca
leras, pasillos y desvanes; proporcionar libre la salida al humo y á los 
vapores que en las cocinas produce la preparación de las comidas; 
hacer que no se detengan las aguas inmundas; verter lo mas pronto 
posible las que han servido para fregar y lavar; limpiar bien los ori
nales y letrinas, echando, si es posible, todos los dias por estas mu
chos cubos de agua, ó bien cierta cantidad de agua de cal ó de una d i 
solución de la caparrosa, y procurando que estén perfectamente tapa
das; no arrojar á los patios ó corrales aguas ó materias capaces de 
producir olor y humedad; observar la misma limpieza con respecto á 
*as cuadras, portales y boardillas, sacando á menudo el estiércol, bar-
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l iendo, abriendo las puertas; desatascando los sumideros, y no per
mitiendo que habiten aquellos animales domésticos en mayor nú
mero de lo que á juicio prudente permite su capacidad , dado caso 
que no pueda proscindirse de ellos, lo cual sería mucho mejor. 

También convendrá regar moderadamente las habitaciones con 
agua de cal ó clorúralo, con especialidad en casos de fallecimiento y 
cuando hay algún enfermo. También puede ser útil quemar vina
gre, vertiéndose sohre una badila ó hierro candente. 

La pureza del aire es una de las primeras condiciones de la salu
bridad; pero como pudiera suceder que un celo mal entendido hiciese 
caer en estremo igualmente perjuJicial, conviene saber que , si bien 
debe procurarse á toda costa la ventilación de las habitaciones, hay 
que evitar con mucho cuidado el colocarse entre dos vientos ó recibir 
el aire colado , como vulgarmente se dice; no hacer la ventilación 
hasta después de haberse vestido; no dormir con los balcones ó ven
tanas abiertas, ni con poca ropa; salir de los dormitorios con sufi
ciente abrigo; no ir directamente desde la cama á la calle; y por ú l 
timo, á la de no oponerse á la supresión del sudor en ningún caso y 
bajo ningún concepto. 

E l abrigo es una de las cosas que deben tenerse muy presentes, 
porque el abandono en esta parte suele ser de funestos resultados. E l 
ir muy abrigado, como el andar muy ligero de ropa presenta incon-
convenientes que en todas ocasiones deben evitarse, y mucho mag 
en tiempo de epidemias. La costumbre debe servir de regla en este 
punto; pero los que habitualmente van poco abrigados obrarán con 
acierto si toman algunas precauciones en semejantes circunstancias. 
E l que hace uso de almillas, elásticas, camisas ó chaquetas interiore8 
durante el invierno, convendrá se pongan estas prendas desde luego. 
El vientre sobre lodo debe llevarse abrigado, pues la acción del ai
re y del frió sobre esta parte del cuerpo es mas perjudicial que nin
guna otra, por la facilidad con que ocasiona dolores, diarreas, etc. 

Los pies es otra de las partes del cuerpo que mas cuidados 
exigen con respecto al cólera y en la estación en que nos halla
mos: de aquí la necesidad de ir bien calzado á fin de evitar la 
acción del frío y la humedad. Es perjudicialísimo el andar des
calzo por la casa, y mucho mas al salir de la cama ó cuando los 
píes estén sudando. Con los niños han de tenerse las mismas pre
cauciones, y principalmente con las mujeres durante las épocas 
menstruales. 
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La limpieza del cuerpo es otra de las cosas que nunca pueden 

descuidarse sin perjuicio de la. salud, mucho menos en tiempos de 
epidemias. Sobre este no pueden darse oirás reglas que las que se 
hallan al alcance de lodo el mundo. 

En cuanto á los aliraenlos todas precauciones son pocas, si se 
consideran las fatales consecuencias que de los descuidos en esta par
te pueden sobrevenir. E l buen régimen alimenticio es sin duda a lgu 
na el mejor preservalivo de cólera; asi pues, los alimentos serán de 
buena calidad y en cantidad proporcionada á las necesidades del in 
dividuo, según su edad, oficio, estado de salud, etc.; evilando todo 
esceso en mas ó en menos. No conviene comer á menudo, ni tampoco 
estar en ayunas mucho tiempo. L a cena debe ser moderada. 

No es bueno salir por las mañanas de casa sin haber tomado a l 
gún alimento. Ni se debe beber agua entre comida y comida, ó por 
¡o menos hasta pasadas tres ó cuatro horas. Tampoco conviene cor 
rer, acalorarse ó leer inmediatamente después de las comidas. Estas 
deben componerse en general, de sustancias sanas y de fácil diges
tión; el régimen observado comunmente por la mayor parte de las fa
milias de buenas costumbres es el que debe seguirse. Las carnes fres
cas de vaca, ternera y carnero, asi como las de gallina, pollo ó p i 
chón, cocidas ó asadas, pueden y deben usarse sin peligro. Conviene 
abstenerse de legumbres y ensaladas crudas. Las frutas de la estación 
en general son nocivas;oprinc¡palmente las ácidas y las que no están 
en sazón, ó por verdes ó por pasadas, y en todo caso deben tomarse 
en corta cantidad. Será muy prudente en la estación actual no hacer 
uso del melón ni de la sandia, asi como tampoco de los higos l lama
dos melares, tomates, pimientos ni calabazas. Los condimentos fuer
tes deben proscribirse.Es de rigor renunciar á la perniciosísima cos
tumbre que algunos tienen de desayunarse con frutas y otras sustan
cias frias y de difícil digestión. 

Con las bebidas hay que tener también mucho cuidado: el agua 
pura de fuente, sola ó con algunas gotas de vino es la mejor. Los l i 
cores y el aguardiente, principalmente en ayunas, son muy perjudi
ciales, pues se ha observado que el cólera ataca con especialidad á los 
aficionados á la bebida. Sin embargo, el que tenga costumbre de be
ber un poco de vino á las comidas no debe dejarla. Es espuesto el 
«so de.los helados. 

Por regla general, los que observen un régimen alimenticio regu-
no deben variarlo, asi como los que le tienen malo deben cor

so 
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regirse, si no quieren espoiurse h ser las primeras viclimas. 

Conviene hacer ejercicio, pero sin llegar á cansarse, ni menos es-
perimenlar fatiga, porque esto es tan perjudicial como la quietud 
demasiado prolongada. Después de comer no deben practicarse ejer
cicios muy activos, ni ponerse á la mesa al concluir estos; importa 
mucho evitar la acción prolongada del sol, sobre la cabeza principal
mente. Son muy perjudiciales los escesivos trabajos de bufete. Por 
regla general el ejercicio debe ser moderado, alternando el del cuer
po con el del espíritu. 

E l descanso es tan necesario como el alimento, y el sueño es el 
mejor calmante. No conviene pues el acostarse tarde, dormir poco, 
ni levantarse temprano. No se debe dormir al aire libre, ni con poca 
ropa, y menos con las ventanas abiertas. En las alcobas ó dormitorios 
se ha de procurar que no haya orinales, ropa sucia, calzado sudado, 
flores ni objetos que embaracen. No deben dormir masque una ó dos 
personas en cada pieza. 

E l influjo fatal de las pasiones , nunca es mas notable que en 
tiempo de epidemia; por lo tanto, se ha de procurar que el espíritu 
se halle tranquilo. Pero lo que á toda costa debe evitarse es el 
miedo , porque predispone mucho á la enfermedad , produciendo 
inapetencias, malas digestiones, tristeza y abatimiento No hay 
motivo para temer tanto el cólera, pues cuando se ha observado 
un buen régimen de vida y se acude con tiempo á remediarlo, 
es una enfermedad de las que puede la ciencia triunfar en muchos 
casos. 

Si todos los errores de régimen1, si lodos los escesos suelen pagar
se muy caros mientras reina una epidemia, pocos habrá tan funestos 
como los que se cometen contra la castidad. La incontinencia ha he
cho muchas víctimas aun en tiempos normales; pero durante el cóle
ra, tal vez no haya cosa que más predisponga á contraer la enferme
dad. Huyase, pues, de todo abuso en esta parte. 

oh o'joq 



m 

Reglas propuestas en su número i i . 

1. a Levantarse muy abrigado y no asearse al aire y sin abrigo. 
2. a Desayunarse luego de levantarse, y á lo menos no salir á la 

calle en ayunas. 
5.* E l desayuno debe ser el acostumbrado, sin escederse: si se 

quiere saber cuál es el mejor, diremos: el buen chocolate con un 
vaso de agua y leche azucarada fria, si hay costumbre, pero templa
da es preferible. El té con leche y tostadas, ó el café no muy cargado, 
son muy buen desayuno. E l caldo limpio, la sopa de manteca de 
vaca son inocentes. No convienen los almuerzos al levantarse. 

4. a Tampoco conviene sentirse debilitado del estómago: los que 
tienen una vida activa deben alimentarse más á menudo. 

5. a Andar siempre abrigado : no aligerarse de ropa, como suele 
hacerse en el verano: salir á la calle aun en estaciones calientes con 
bastante ropa para conservar la traspiración. 

6. a Si por las ocupaciones que exigen quietud nos enfriásemos, 
calentémonos con ejercicio de cualquiera especie que sea. 

7. * A l medio dia comer moderadamente, sin esceso ni mezquin
dad. Tampoco es prudente variar el alimento á que estamos acostum
brados: ser parcos es una regla de higiene de todos tiempos. 

8. a Las comidas preferibles son las sopas variadas, ios asados, los 
pescados blandos: el buen cocido, es lo mejor sin carnes saladas, ni 
que tengan mucha grasa. Los huevos pasados y frescos, sisu mas ovum 
molle sit atque novum. 

9. a La cena debe ser ligera. Siempre conviene comer y cenar 
moderadamente. Decia un filósofo francés, «¡as comidas matan la 
mitad de Paris, las cenas la otra mitad.» Se come generalmente tres 
veces más de lo que se necesita para vivir sano. Sobre cena y comida 
se puede tomar té . 

10. Por la tarde se debe tomar de refresco un vaso de agua a c i 
dulada, ya gaseosa, ya con ácido fijo, como el limón, el vinagre, el 
ácido nítrico: puede añadirse al refresco un poco de dulce ó chocolate. 

kk Bebemos prohibirnos en estas épocas de enfermedades ep idé 
micas, las legumbres crudas como las ensaladas y las frutas: solo 



cocidas pueden usarse después de bien lavadas y cocidas. La pru
dencia, no obslanle, aconseja su absoluta privación. 

12. Puede beberse vino á la comida, procurando que sea bueno 
para beber poco. También á la cena se puede usar. E l buen vino v i 
goriza y anima, oscurece el peligro, y es anlídolo y remedio. Debe 
tener las cinco condiciones que lo exigía la escuela de Salerno, Fortia 
formosa el fragantia, frígida, prisca: es decir, tener fortaleza, her
mosura, fragancia, frescura y ancianidad. 

13. Si nos sintiésemos indigestados por el agua, ó alimento que 
hubiésemos tomado, úsese del crémor: siempre conviene tener limpio 
el estómago. 

14. Siempre al llegar á casa se debe uno .lavar, bien sea con agua 
y jabón, bien con agua y vinagre ó clorurada según las circunstancias. 

15. Procurar constantemente la traspiración por medio del ejer
cicio, como ya se ha dicho, y por lo mismo debemos mudarnos todos 
los dias la ropa interior con la precaución de no enfriarse. 

16. No visitar los enfermos en ayunas: los que tienen que hacerlo 
por deber, ó que asistirles, se lavarán frecuentemente: el vinagre y el 
agua clorurada son los preferibles. 

17. Cuando reina la enfermedad en una población, es preciso 
elegir, de la mañana ó de la tarde, una hora para pasear al aire 
libre, tomando las direcciones más sanas y elevadas. No salir de 
noche. 

18. Las casas se ventilarán por la mañana después que el sol 
haya calentado la atmósfera: es decir, que no conviene la ventilación 
muy temprano, hasta que el sol haya salido, porque antes los rocíos 
son nocivos. 

19. Los que hayan de visitar enfermos pueden llevar consigo un 
frasquito de vinagre llamado de los Cuatro ladrones, para oler ó 
echarlo en la mano, ó en el pañuelo; estas personas, sobre todo, deben 
ser esmeradas en la limpieza. 

20. Usar calzado fuerte en tiempo lluvioso: el sobrecalzado de 
goma es bueno, pero enfria mucho los pies, que debe procurarse estén 
siempre calientes. 

21. Dormir en anchas habitaciones y con pocas personas. 
22. Si se quiere usar algún preservativo medicinal, ninguno pa-

i'ece más justílícado en razón, que la quina en cocimiento por la 
mañana, que dá lírmeza á la libra animal: ó bien el sulfato de quinina 
en pildoras con alcanfor, lomando dos veces al dia cuatro granos de 
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sulfato con dos do alcanfor; con el benjuí, un grano ó dos los lleva 
mejor el estómago (1). 

Un asunto científico nos falta por ventilar, yes: ¿hay ó se cono
cen medicamentos profilácticos ó preservativos? 

Dejamos dicho al principio de este párrafo, y en ello se ha consig
nado una verdad, que al señalar un medicamento se supone la idea de 
una enfermedad, ün medio ó medicamento hay, y es: el evitar la 
acción morbífica de la causa eficiente; los demás, haciéndoles singular 
favor, son hijos de un deseo estremado por la salud pública, tan com
prometida en épocas de contagios y epidemias; sin embargo, á fuer de 
escritores imparoiales, vamos á enumerar los medicamentos más no
tables, preconizados como profilácticos. 

Unos, con El Siglo Médico, enero 1854, aconsejan el sulfato de 
quinina, el alcanfor y el ácido benzoico. E l sulfato de quinina como 
específico de las intoxicaciones palúdicas, ó neutraliza la causa mias
mática, ó coloca al sistema nervioso en estado de rechazar su acción. 
De estos medicamentos juntos se hacen con pildoras de á tres granos 
para tomar dos al dia. E l alcanfor y el ácido benzoico obran también 
contra la causa presunta. 

Otros, partidarios de Mr. Debreiné, recomiendan el cigarro de c i 
nabrio, a lcanfóre te , como escipiente de sustancias aromáticas. 

Estos, entusiastas por las doctrinas de D. José Peña, profesor en 
Lugo; promueven la orina y el sudor, porque creen al individuo en 
una actitud repulsiva á virtud de la que, exhala descompuesto ó muer
to el germen morbífico. 

O bien tratan de equilibrar la electricidad atmosférica con la indi
vidual, por medio del descubrimiento de Franklin, el paragranizo 
deVincent, el paraterremotos de Bertholon, ó el magnetismo animal 
por medio de hilos metálicos, los cuales, partiendo de los centros 
nerviosos terminan en la tierra. 

Y finalmente, hacen respirar el humo del carbón de leña, si bien 
que siguiendo en esta parte, mas los consejos de los profesores de Pa -
lermo y Malta, que los de nuestra Península. 

0) Desde luego, tanto en esta como en las demás instrucciones, se indica el 
cátodo curativo del primer periodo. Nosotros le hallamos mal colocado en instruc-
c|ones que deben solo precaver el mal. Sin embargo, dejamos al buen juicio de 
nuestros lectores el señalar la preferencia entre nuestros consejos y los publicados 
en las instrucciones populares. 
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En El Porvenir Módico (ispauol, número 119, se lee: 
Que son preservativos los baños templados. 
Una cucharada del jarabe de éter sulfúrico, lomada todas las ma

ñanas y antes de las comidas. 
E l agua saturada de bicarbonato de sosa, poniendo en cada libra 

de líquido, un escrúpulo del medicamento. 
Los emplastos de triaca al vientre: 
Y las limaduras de acero reciente en polvos, con los de aloes, di

gital y sulfato de quinina mezclados; cuatro granos en la sopa. 
.Aquellos han creído que recibiendo diariamente enemas de agua 

templada, se libertaban del contagio. 
En Santiago de Galicia llegó á creerse, que una atmósfera de hu

mo de gases pirogenados , hidrógeno-carbonados , resultado de la 
cOiiibustion del pino que tiene resina, puesta en contacto con la cau
sa colérica, ha podido obrar sobre los principios maléficos y neutra
lizarles. 

Los más, han propuesto un cinluron de franela aplicado inmedia
tamente al cuerpo, y también del mismo modo el emplasto de re
sina de pino. 

E l café, á la mañana y en la noche, con un grano de sulfato 
de quinina, no ha sido el recurso que ha estado menos en boga como 
profiláctico. 

E l alcanfor, asociado al aceite esencial de sucino, formando un 
linimento para friccionarse las regiones vertebral y abdominal, fué 
para algunos, el áncora de salvación. 

Los partidarios de la medicina inglesa preconizan con entusiasmo 
el uso diario de los calomelanos. 

Los homeópatas proponen el veratrum álbum y el cruprum meta -
Ucum. 

Los entusiastas por la polifarmacia aconsejan la infusión en una 
libra de aguardiente anisado, y por veinte y cuatro horas, de dos 
dracmas de cada una de las siguientes plantas: salvia silvestre, flores 
de manzanilla, mejorana, cantueso y flor de tila; de cada una de estas, 
dos dracmas: Después se quema en una cazuela media onza de azú
car, y con otras dos onzas sin quemar se echan en la infusión, la 
cual, después de bien agitada por 24 horas y colada, añadiéndo
la un grano de antimonio diaforético esencial, y cuatro de óxido do 
antimonio rojo, se toma tres veces al dia. I). Antonio Verges y Na
varro es quien principalmente encómia su uso, tan desacreditado.poi 
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ciorlo, como lo ostá el de los demás medicamentos preservativos. 

El Sr. Puentes, profesor en Jerez de los Caballeros, indica el sul-
fiito oleoso elaborado al fuego con aceite volátil de trementina (1), 
para aplicarle impregnado en tiras de bayetas que se colocan entre 
las ropas de vestir, en las espaldas, vientre, carpo, rótulas, plantas de 
los pies, tras de las orejas, al mismo tiempo que un clavel ó rosa, 
aunque sea artificial, en la boca. 

E l Sr. Panlagua dá mucho valor á los sudoríficos y á los baños 
de vapor. 

No han faltado quienes, á imitación del Dr. Lucas, están por res
pirar el humo del carbón mineral. 

Un purgante salino todas las mañanas, y el almorzar después 
una chuleta y vino, es para muchos un escelente preservativo. Para 
oíros conviene antes de la comida el alcanfor, el almizcle y el azúcar 
de leche en vaso de vino. 

Como por mas que se haya querido desvirtuar por algunos práct i
cos la acción del opio, será siempre un hecho constante su buena in 
dicación en enfermedades con síntomas tan alarmantes como el cóle
ra morbo asiático, no han faltado profesores quienes maridándole con 
el tanino, han hecho, añadiendo suficiente cantidad de mucílago, p i l 
doras para tomar una todas las mañanas. La proporción de los medi
camentos referidos era la siguiente: de tanino, 6 granos ; de estrado 
de opio, 2; de mucílago, c. s. para formar cuatro pildoras (2). 

E l Dr. Balcells, quisiera se locionase el cuerpo con partes igua
les del agua sedativa y sulfato de cal, y para bebida la limonada 
sulfúrica. 

Es posible que registrando cuanto se ha escrito acerca del cólera, 

(1) Se componen lie sulfato oleoso, de azufre purificado tres onzas; aceite 
común de trementina, onza y media. Se pone todo en una olla de barro: se hace 
fundir el azufre á fuego lento, mezclándolo sin cesar. Cuando la mistura toma 
el color amarillo de miel, está formado el sulfato oleoso. Se aparta del fuego, y 
frío se guarda en frascos bien tapados. 

(2) No se haga mención de la época en que el mastranzo , no tan solo fué pre
conizado como específico, sino corno preservativo, y reconocido como medicamen
to, pues uno y otro ha sido desmentido terminantemente en la práctica ; así como 
su dichoso y reciente hallazgo; pues no solo en los escritos de Hipócrates , sino 
también en'los de Suarez de Rivera y Andrés Laguna , se tienen noticias de esta 
planta, según lo tiene dicho nuestro "contemporáneo D. Antonio Villareal, profesor 
en Alcalá de Henares. 

Ni tampoco merecen la pena los embaucadores Sacristán de Azagra y Chinos, 
en Cádiz, quienes el primero reconocía como panacea universal profiláctica al púr
game de M. Lerrov, á los segundos á los sobos ó sobaciones sobre la región abdo
minal. 
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hallásomos mas medicamentos preservativos; p e r o su a g l o n v M a c i o n 

sobre cansada y fastidiosa, á nada conducirla. 
Todos los prácticos juiciosos, toda la prensa médica, entre la cual 

recordamos en este momento al Boleíin de medicina, año 49, pági
na 268 rechazan tales medios y si nuestra voz tiene algún eco, mani
festaremos, que el mejor medicamento preservativo, mejor dicho, me
dio ó recurso, es el de observar una buena higiene, tal como la 
hemos señalado en corolarios. (1). 

Observada, veremos en el capítulo siguiente, que el cólera, si 
ataca es mas benigno y mas asequible de curación. 

tiJ¡!> 'i) 

ottóofihfk 

(1) Véase la página ü l y siguientes: mas si algún medicamento pudiera re
conocerse, seria el sulfato de quinina; y sin embargo, según las observaciones he
chas en Badajoz por D. Santiago García Vázquez, y en Motril por D. Manuel 
Gongora, fueron acometidos los tercianarios, quienes tomaron gran cantidad de 
quinina. 
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Ars tota in observationibus. 
(Balglivio). 

Este precepto terapéutico del Ilippocrat.es 
italiano, no es aplicable al cólera. 

(Sámano). 

Estamos ya en la cúspide de la pirámide que representa la en 
fermedad asiática : tocamos á su término , pues' nada nos falta 
mas, que proponer los medios directos para combatirla, desenvuelta 
que sea. 

En medio de no haberse conocido la enfermedad en Europa hasta 
el año de 1817, son en proporción á los pocos años trascurridos, 
tantos los volúmenes escritos, que si se reuniesen, podrían contarse 
por docenas y llenar un espacio que sirviera para una biblioteca 
dilatada y espaciosa. Cualquiera que ajeno y profano á la ciencia de 
curar, calculase los buenos resultados curativos de una enfermedad 
por lo que se hubiese escrito de ella, se echada á discurrir por esos 
cerros de l'beda, en inquirimiento del por qué los buenos resultados 
terapéuticos en el tratamiento del cólera-morbo asiático, se encuentran 
en oposición á lo mucho y muchísimo que se tiene escrito con re la
ción á este mismo punto. 

¿Qué enfermedad presentará mas riqueza terapéutica? 
¿Para qué dolencia se cuentan mas recursos de toda especie que 

para combatiré] cólera? 
A juzgar por los encomios de los autores de tantos escritos y 

de los propagadores de tantas recetas, el cólera-morbo asiático de
berla ser una enfermedad poco temible... como lo es una intermiten-

21 
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le perniciosa cuando so acude á tiempo, lisio quiere decir, que s¡ 
la perniciosa os moría!, cuando no so la conoce ni se aprovecha ]a 
oportunidad, el cólera-morbo asiático seria únicamente mortal pnr 
necesidad, toda vez no se acudiese á tiempo, ni se tuviera conoci
miento de lasinfinilas prescripciones que como especiales y específicas 
se propinan para combatirlo. 

Y sin embargo, el cólera-morbo asiático quinta los enfermos; elcó-
jera-morbo asiático no responde con seguridad á este ó al otro mé
todo de curación: al contrario, es el burlador de todos ellos, y respon
de con frecuencia al que menos razón huvo presentado en favor de 
su certeza. Esto esplica el por qué, unos preconizan el método antiflo
gístico; otros el vomipurgativo; estos el revulsivo; aquellos el anties-
pasmódico y difusivo; los de más acá el sedante; los de más allá el 
empírico razonado; y por fin el mayor número, ciertos medicamentos 
reconocidos si no por específicos, al menos por especiales. 

De no ser esto cierto, jamás podría admitirse en la terapáulica ra
zonada del cólera-morbo asiático, como un medicamento horóico, al 
sub-carbonato de sosa; ni daría razón la estricnina para tener lugar 
en lo principal de ta terapéutica del cólera-morbo. Y sin embargo, el 
sub-carbonato de sosa y las preparaciones de la estricnina están alta
mente recomendados para el tratamiento de este terrible azote. 

¿Y qué decimos recomendados? Según diclámen de algunos profe
sores, el sub-carbonato de sosa y varios otros medicamentos, son la 
panacea universal para la curación de la dolencia que se ensaña con 
tanto furor en la especie humana. 

En medio de estas verdades amarguísimas, los profesores enten
didos tienen un consuelo, y es: que si el cólera causa tales estragos 
y no responde las mas veces al método curativo indicado según prin
cipios de la ciencia, fué cuando había tomado el carácter fulminante. 
Recuérdese el cotejo hecho en eltomo 1.° al tratar de la«8 termi
naciones, y se verá, que tan seguras como fueron en el primer perío-
riodo las felices, fueron desgraciadas las del cólera fulminante ó 
álgido. (1) 

(1) En prueba, téngase en cuenta que en Inglaterra de 13000 diarréicos, ape
nas llegaran a 100 los invadidos. 
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Ksto (iiiiere decir, (jue no es posible piopouiM' una curación única 

para lodos los casos, sino que es preciso, según los períodos, las varie
dades de la enfermedad y aun las circunstancias de quienes por ella 
fueron acomelidos. 

En su virtud, habremos de proponer: primero, los diferentes mé
todos que han sido propuestos para todos los casos y períodos, sin 
variar su esencia, con solo la circunstancia de las condiciones de la 
enfermedad misma. Implícitamente queda dicho, haremos abstracción 
de enfermos dados: segundo, la curación individual ó circunstancia
da, esto es, aquella que reclamase la enfermedad misma, según fue
sen sus variedades y circunstancias de periodos ó divisiones. Apla
zamos para el tercer lugar, los medicamentos mas preconizados en 
-todas y en las diferentes épocas, concluyendo con la enumeración 
de aquellos que mas ó menos combinados con otros, constituyen fór
mulas ó recetas. De esta suerte, tendremos una terapéutica completa, 
y nada que desear para el tratamiento del cólera-morbo asiático. 
Cada una de estas materias dará ocasión para un párrafo separado. 

Mas no se espere de nosotros una curación basada en la natura
leza morbífica del mal. En el tratamiento del cólera nada de esto su
cede, la curación es sintomática; y si como en la propinación y ad
ministración de los medicamentos se siguen leyes alopáticas , se s i 
guieran las homeopáticas, diríamos que este sistema dominaba en la 
ciencia de curar para el tratamiento del cólera-morbo asiático. Tam
bién es otro precepto general, atender á los períodos que suele pre
sentar la dolencia, por ser muy diferentes los recursos que cada cual 
de ellos reclama. Pero este precepto no es tan seguro como á prime
ra vista parece. La rapidez de la dolencia no da tiempo para marcar 
con huellas indelebles los fenómenos que señalan el principio y fin 
de los período^. A l contrario, sucede con frecuencia faltar el primero 
y aun el tercero, reduciendo en estos casos la enfermedad al pe
ríodo álgido ó fulminante, cuya duración instantánea ni aun deja, 
tiempo para discurrir. Otras veces, se han visto estos mismos pe
ríodos trastornados y tan confundidos entre si, que difícilmente el c l í 
nico mas sagaz é ideólogo ha sabido regularizarlos en su mente. 

Sin embargo, en lo que convienen casi todos los prácticos es: en 
que ejerciendo la causa colérica su acción sobre los centros nervio
sos deja vida vejetativa; sobre estos ó aquellos debe dirigirse la cu
ración de la dolencia. Que esta es una verdad, lo comprueba la pa
ralización de todas las funciones vejelalivas. ¿Quién no ha visto en 



esla dolencia ¡nlornimpirse la respiración, eslmguirso la circulación 
snspciulfirse las secreciones y tornarse cadavérico ol individuo on~ 
ferrao? 

Acabamos de asegurar, y en ello nos confirmamos, que la cura
ción, viene a reducirse á la sintomálica. ¿Y por qué? Por dos razo
nes poderosísimas: pnwera , porque no puede fijarse torminanlemcnte 
su naturaleza: scf/wnáa, porque rechazando los esfuerzos de la cien
cia, por ser la causa morbífica en el período álgido superior h la 
resistencia vital, el médico sueleabandonarle los principios para ca
minar en busca de remedios que no existen. 

Estas consideraciones generales, que tendrán todo su valor en ei 
tratamiento particular según los períodos, variedades y circunstan
cias, no nos impiden el ocuparnos ya de la curación en general. 

Varios son los métodos preconizados para ella: el antiflogístico, 
el evacuante, el narcótico, el estimulante esterno, el antispasraó-
dico, el tónico, el refrigerante, el homeopático, el hiclropático, el infu
sorio de algunos medicamentos y el empírico. Examinemos su valor 
respectivo. 



PÁRRAFO PRIMERO. 

Cuanto mas raorlífera es una dolencia 
tanto mas recursos terapéuticos se ia opo
nen. Divino Valles, año de 1831, núm. 60. 

(S(ií?»ano.) 

CURACION EN GENERAL . 

Mélodo aniifio gis tico. Parece increíble que para combatir una do 
lencia, cuya patogenia consiste en la falta de acción de toda la vida 
asimilativa, hubiese habido valor para propinar un tratamiento, que 
cabalmente da por resultado ia disminución de esa misma vida con la 
sustracción del liquido reparador. En ningún período de cualquiera 
enfermedad esporádica en el cual desfallezcan las fuerzas, el corazón 
latiese débilmente y la periferia se presentase helada, tuvieron los 
médicos valor para sacar sangre, y sin embargo es un hecho compro
bado que el tratamiento antiflogístico ha tenido lugar, y preferente á 
veces, en la curación del cólera morbo asiático. Presentar pues las 
condiciones que le diesen cavida y los indicantes en los cuales se ha
brán fundado los médicos á fin de propinarle, será lo mismo que pre
venir aquellos casos que le hiciesen admisible. 

Toda vez que la enfermedad se presentase en sugetos jóvenes, ó 
cuando más, adultos, de un temperamento sanguíneo bien marcado, 
de una constitución robusta; bien alimentados; que se acudiese en los 
primeros momentos, cuando el cólera no representa si se quiere, mas 
que los pródromos diarréicos con síntomas de escitacion gástrica, que 
la circulación, si bien que lenta, fuese llena y perceptible; por último, 
cuando haya razones para admitir la variedad inflamatoria; en lodos 
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estos casos es conveniente el método debilitante mas no como curativo 
propiamente dicho; no para que á su virtud ó consecuencia la enferme
dad aborte; no: os como ausiliar de la reacción tan indispensable eu 
estos casos; es con el fin de evitar la acumulación de sangre, ya venosa 
y plástica en las visceras principales, y por esta causa las congestiones 
esplánicas; es por último para prevenir las hemorragias repentinas é 
internas, fuertísimas siempre en tales casos. 

Teniendo pues presente estos principios, se desvanecerá la dificul
tad que presentase up colérico para su curación en general, pues á 
virtud que disminuyese el número de los indicantes para proponer el 
método mtiflo(jís!ico, asimismo rebajarla la indicación en propinarles. 
Supongamos para ser mas esplicito, que un acometido no ofrece las 
condiciones individuales que permilanevacuacioues, y que ademas, no 
acudió tan á tieiupD que la enfermedad no hubiere traspasado ya el 
primer período y que se encontrase en aquel que ofrece la sangre 
plástica, la circulación paralizada. En tal caso, ¿de qué utilidad \\&-
húdi &QV Q \ tratamiento antiflogístico'! Cuando menos de ninguna. 

Volviendo a la suposición de que estuviese indicado, es precepto 
general y del cual no puede prescindirso, que las evacuaciones genera
les deben ser esploratorias, estoes, cortísimas; como de unas tres onzas; 
teniendo siempre en cuenta que, si á consecuencia de ellas el enfermo 
desfallece y se desenvuelven fenómenos nerviosos, hay que suspen
derlas por lo contraindicadas. Respecto á las sangrías tópicas, su apli
cación lenta y tarda hace perder un tiempo precioso, y si alguna vez 
son útiles, es aplicándolas á las márgenes del ano; porque de esta suer
te, descargan de una vez todo el sistema de la vena porta é impiden la 
congestión recíproca que pudiera presentarse en las visceras quilopro-
yélicas por las cuales se ramifica. 

Parece un contrasentido el que, al mismo tiempo que prescribimos 
ú tratamiento antiflogístico activo, sangrías y sanguijuelas, á no ser 
que los indicantes dichos las admitan, no se haga lo propio con el tra
tamiento antiflogístico indirecto, basado en la sustracción de los agentes 
funcionales que obran sobre el estómago, son á saber, los alimentos y 
bebidas; mas téngase entendido que la sustracción de toda clase de 
alimentos, asi como la propinación de líquidos, favorecen siempre la 
crisis y resolución feliz de las enfermedades. 

Los primeros, dejando de obrar sobre la superficie mucosa gastro
intestinal, dan tiempo á la fuerza medicatriz para rehacerse. Además, 
siendo la causa predisponente mas admisible, los escesos en la aliaien-
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lacion por cualquier causa quo fuese, la privación de alimentos es la 
primera regla quo deberá seguirse. En cuanto al uso de las bebidas abun
dantes, ellas licúan la sangre haciéndola menos plástica, favorecen la 
circulación, calman la sed, y sobre todo, auxilian la diaforesis; por 
consiguiente, son útilísimas casi en toda clase de afecciones, pero mu
cho mas en aquellas que, como el cólera, presentan una feliz termina-
cionpor reacciones sudoríficas. Entiéndase que este precepto generales 
aplicable á todos los tratamientos y á todos los casos. Hacemos esla 
advertencia para que no se eche de ver su omisión acertada en los m é 
todos incentivos. Con estos preceptos, nos parece que todo práctico 
entendido sabrá apreciar las cifeunstancias en las cuales deberá usar 
el método antiflogístico. (1) 

Método evacuante. Dando un valor merecido á dos síntomas c l a -
síficos del cólera (vómitos y diarreas), no admite la razón muy indica
do un método ó tratamiento curativo, que en vez de disminuirles y 
aplacarles sirven á favorecerles. La naturaleza misma rechaza los 
eméticos y purgantes toda vez que, á su propinación angustien y des
fallezcan los enfermos. Mas sin embargo, como el humorismo les pro
pina por estar persuadido que la espulsion de los humores arrastra 
tras sí la causa colérica y que su acción terapéutica sobre el organis
mo hace cambiar los materiales espelidos, de blanquecinos y albumi
nosos en biliosos y estercoráceos, signo siempre de feliz terminación: 
en la cual obran como depurativos, y el canal intestinal como órgano 
depuratorio; gran número de prácticos proclaman como escelente este 
método curativo. Sin temor á los contraindicantes dichos, tiene mu
chísima aplicación, y nosotros la necesidad de manifestar cuándo y en 
qué casos. 

En número bien escaso se ofrece el de los coléricos en quienes no 
empezara la escena pur síntomas de una afección gástrica, y también 
S9 presentan poquísimos en los que la causa predisponente no hubiera 
sido un esceso en mas ó en menos de una mala alimentación; por es-

(1) Predilecto por Amado Salazar. Véanse sus Reflexiones acerca del discur
so leido on ia Academia de Granada en 1836. Para mayor inteligencia puede con-
sullarse el Crisol médico, página 8. 
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abre la efAoda patológica, A osla frecuencia añádase que el cólera in
vade casi siempre en estaciones calurosas, cuando preponderan las en
fermedades gástricas y endémicas; y acomete mas bien que á otros 4 
los silgólos biliosos, de una idiosincrasia gastro-hepática en la cua' 
no hay predominio del sistema sanguíneo, y menos aun temor á con
gestiones viscerales. 

Ahora pues, en tales casos, cuando la sed aqueja bastante; la len
gua es ancha, saburrosa y fria; cuando los vómitos son angustiosos 
y secos; cuantío, enlin, parece indicar todo que la naturaleza medica-
triz no tiene las suficientes fuerzas para lanzar de sí los materiales 
acrimoniosos que corroen la mucosa del estómago ó intestinos; están 
indicados los eméticos y purgantes, los cuales en conjunto constituyen 
el método evacuante: réstanos empero señalar su propinación. 

E l infarto, si es gástrico é intestinal solo, ó gastro-inteslinal á la 
par, indica el uso único de los eméticos, el de los purgantes ó el de 
ambos medicamentos reunidos, formando en combinación el conocido 
con el nombre de emeto-catártico. Todos los eméticos conocidos des
de la ipicacuana hasta el sulfato de zinc, asi como todos los purgan
tes desde el mas minorativo, una sal cualquiera, hasta el aceite de cro
tón tiglium eminentemente drástrico, pueden estar indicados. Sin em
bargo, en medio de tantos como forman el catálago, preferiríamos en
tre los eméticos á la ipecacuana (1) y entre los purgantes al citrato 
de magnesia y eso á dosis refractas, como los mejores recursos para 
combatir el infarto y como medios reaccionarios; pues administrados 
entonces y con estas miras, dirigen su acción contra una complica
ción y son unos verdaderos escilantes del organismo. Para no arre
drarse en su propinación, especialmente en la de la ipecacuana, t é n 
gase muy presente, que la terminación ha de ser muy feliz, rarísi
ma vez la enfermedad traspasa los limites del primer periodo. Esto de 
un lado, y de otro, los felices resultados obtenidos con el uso de la 
ipecacuana nos animan á propinarla al principio de la enfermedad 
con muy pocas escepciones déla regla general, aun cuando siempre 
teniendo en consideración las condiciones y circunstancias individua-

(1) A fin de evitar repeticiones, como que en la curación según los periodos 
se tratará con minuciosidad acerca de las dosis de los medicamentos, aquí solo 
los indicaremos. 
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j0s d« los aooinolidos. Esta indicación se robuslece con las dobles 
virludesdc esle medioamcnlo: anlidisonlérico por escelencia , memk» 
de favorecer por la c¡iinara superior la espulsion de los materiales 
acrimoniosos contenidos en el estómago, modifica misleriosamen-
IQ lo contenido en los intestinos , cambia su naturaleza y sus
pende las evacuaciones molestísimas y reiteradas. Es también, como 
lodo emético , sudorífico; llama á la piel las fuerzas para efec
tuarse una traspiración, y todos sabemos bien el infinito valor que 
tiene en la buena terminación del mal, un sudor general y callente. 
En cuanto á las dosis, siendo estos preceptos meramente genera
les, no es posible indicarlas para cad i caso hn particular: sugeto 
habrá, en quien una refracta sea suficiente, al paso que en otros de
berá ser muy pronunciada. Lo culminante del mal , las condiciones 
del enfermo y su tolerancia para resistir ia acción primera de los 
agentes tarapéuticos, serán otros tantos indicantes para su reiteración. 
Añádese á esto, que como todos saben, los demás medios ó remedios 
propinados al mismo tiempo con el objeto de disminuir la crispatura 
general y el eretismo, los cuales favorecen tanto y tan bien la acción 
misma de los evacuantes, les ausilian muy mucho. 

Tratamiento narcótico. Sin embargo que muchos le preconizan, 
pero sobre todos Rigual, la presunta naturaleza de los males es la que 
dicta casi siempre y con razón científica la elección de los medicamen
tos. ¿Por qué pues, no se titubea en el método antiflogístico al com
batir una inflamación? ¿ Por qué una afección biliosa reclama los 
evacuantes? Porque tales métodos se encuentran basados en la natu
raleza de las dolencias ó enfermedades respectivas. La misma pauta 
es aplicable al cólera. Enfermedad nerviosa, según todos ó la mayo
ría de los prácticos, habia de reclamar para su tratamiento un m é 
todo qne se fundase en los medicamentos con virtud de disminuir, 
apaciguar, ósea dichocon mas propiedad, regularizar la acción pertur
badora del sistema nervioso. Aun cuando en escaso número, son v a 
rios los agentes terapéuticos que gozan de esta virtud, y sin duda por 
esto todos ellos debieron tener cavida. No obstante hemos registra
do los estensos catálogos de medicamentos recomendados por nota
bles prácticos, y casi todos suprimen la enumeración de los narcóticos 
áescepcion del opio. Cuál virtud sea la de este heroico medicamento, 
superior á la de los otros de su misma clase, como son el acónito, 
beleño, cicuta, belladona, ácido prúsico, etc., no sabremos descifrar: 
M aun nos es lícito apelar á la esperiencia cuando esta no ha leni-
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do Uigar. Dípomos ú n i c i i m o n t c , quo del propio modo ó por la tuis-
niü causa que aseguró Sydhcnam dojaria el ejercicio do la metfL 
chvd si le privasen el uso del opio, asi también nosotros diriomóá 
con leferencia al cólera indiano, que no sería muy posible suenra-
cien si en alguna de sus circunstancias senos privase de la facnliad 
de administrar el opio. Esto manifiesta implícitamente el valor qiK» 
dicho medicamento tiene en la terapéutica de esta enfermedad, y 
no es, como los demás, indicado tan solo en este ó aquel período, pa
ra combatir tal ó cual sistema; es por cscelencia medicamento pri. 
vilegiado en todos los casos con bien pocas escepciones. 

Porque él disminuye las evacuaciones gastro-inteslínales; llama 
la vida del centro á la circunferencia obrando como un escitante do 
la piel y sudorífico; calma los calambres atroces y dolores acervos; y 
dá, que es lo principal, fuerza á la acción vital para rehacerse en cuan
to sea posible contra la causa morbífica productora. 

Todas cuantas preparaciones se han discurrido de este preciosísimo 
vegetal tienen por su aplicación, cabida. Sus polvos maridados con los 
de otros medicamentos, entre ellos el ya mencionado como heroico, la 
ipecacuana, polvos de Dower, obran como sudoríficos: el eslracto di
suelto en alchólicos y espifituosos, suele contener maravillosamente los 
vómitos: sus preparados llamados licor anodino de Hoffman y láu
dano líquido de Sydhenam, mezclados en cocimientos de pan, arroz, 
bellotas, etc., contienen casi siempre las diarreas: estos mismos espi
rituosos en una mistura con agua destilada calman la irritabilidad y 
regularizan la perturbación del sistema nervioso: en fin, propinados 
en fricciones al esterior apaciguan los calambres y sobre cataplasmas 
amortiguan los dolores. Ahora bien, si hay ó se conoce una medicación 
que tenga la propiedad de regularizar el desórden del sistema nervio
so, y sí está reconocida como nerviosa la naturaleza del cólera-morbo 
asiático, es innegable deberemos en la mayoría de casos, y sin que 
estos se opongan á los tratamientos ausiliares, colocar en primera 
linea al narcótico. (1) 

Otra circunstancia mas pesa en la balanza: el modo rápido en la 
acción de los narcóticos, con particularidad del opio y sus preparados, 
corresponde á la rapidez en la marcha del cólera morbo asiático, por 
lo cual sus efectos secundarios dan los resultados apetecibles. /» 

(1) Diccionario de medicina y cirujia, Iraducidos por D. Manuel Alvarez Cha
morro y Ü, Juan Sierra: ionio 2.", pSgittá 071. 
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exirerms rnorbis, extrema remedia sunt adivenda. Crt'0 puos, ((ue si 
hay motivos y razones p a r a la aplicación de e s l e axioma en el Irala-
niiciito tío las enfermedades; p o r su agudeza, por lo heroico del medi -
O i u u c n t o y p o r lo instantáneo en el o b r a r , es sin duda en el del cólera 
morho asiático 

Método estimulante esterna. En las consideraciones generales de 
osle capítulo s e aseguró, no estar en r i g o r basada la curación del 
cólera, t a n t o en la naturaleza del mal c o m o en sus síntomas c u l m i 
nantes; y esta verdad la vemos desenvuelta y aclarada, al paso que 
vamos discurriendo. ¿Hicieron otra cosa mas, oue combatir síntomas 
llogísticos quienes propinaron las evacuaciones? ¿Qué pensaron l o s doc-
Irinariosde los eméticos y purgantes, sino el evacuar la materia p e 
cante indicada c o m o causa próxima del m a l en l o s vómitos y en las 
diarreas? Los encomiadores d e l método narcótico, ¿tuvieron presento 
otras condiciones que l a s de acallar los gritos representados por las 
infinitas aberraciones del sistema nervioso glangliónico? Unos, otros 
y todos ellos obraron del mismo modo, si bien que teniendo en 
cuenta la patogénia de la enfermedad por el resultado de un cuadro 
de síntomas fulminantes. 

Pues lo propio hemos de ver en el tratamiento estimidante esíerno. 
Los prácticos que en él esperanzan, hallan que la enfermedad con
siste principalmente en una sangre plástica, adulterada por la ac
ción de un principio venenoso, la cual, tiende á reconcentrarse en 
los gruesos troncos abandonando los capilares superficiales: de donde 
proviene el fundado temor de la muerte á virtud de congestiones vis
cerales. Esta doctrina mas ó menos admisible, les presenta de nece
sidad como primera indicación la de equilibrar la circulación, hacién
dola abandonar el interior para ofrecerse en la periferia. 

Que esta teoría pudiese tener algún lugar lo confirman la sus
pensión de la circulación, el frió marmóreo, la cianosis, la voz apaga
da y otros signos del período álgido. 

Ahora bien: nos parece conforme á estos principios la propinación 
de cuantos medios se conozcan y discurran á fin de evitar tan borro-
roso cuadro, y tanto es de precisión el evitarlo y corregirlo, que, no 
lográndose, la muerte es inevitable. 

En dos secciones pueden comprenderse estos medios, y remedios ó 
medicamentos; unos internos y estemos otros: en los primeros tendrán 
cabida todas las bebidas teiformes alcoholizadas en especialidad con 
aguardiente para que puedan obrar á un mismo tiempo como difusivas 
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en el sistema nervioso y como diaforéticas sobre el dermoideo: lodos 
ios sudoríficos esoncialmenlo tales, como los polvos de Dower el 
acetato de amoniaco liquido y cuantos otrosdo sus virtudes sa conozcan 
pues toda vez que hubiese la dicha de rehacer la circulación, seria 
conseguir una feliz terminación, son convenientes: las mismas hebillas 
estimulantes alcoholizadas, como son los ponches y tantas oirás, que 
favorezcan la reacción y un sudor frecuente, caliente y general, eslan 
indicadísimas, empero acompañadas de la absoluta privación de todo 
género de alimentos. 

Los medicameníos estemos son ya mas multiplicados: lo primero 
que deberá hacerse, es poner en quietud al colérico, colocándole en 
una cama bien caliente y abrigada con buenas mantas de Falencia: en 
habitación cuya temperatura esté mas elevada que de ordinario: á ve
ces basta este precepto para conseguir la reacción; mas cuando esta 
no se presenta y lo glacial del hábito esterior se manifiesta culminan
te, las friegas de todas clases, ya secas ya impregnando las manos 
de quien deba darlas (cubiertas con guante), con medicamentos esti
mulantes líquidos, como el aguardiente, misturas alcohólicas, es
pirituosas, compuestas de lodos los estimulantes conocidos, están 
indicadísimas: si no bastase la mano, seria necesario armarla de 
cepillos ó de paños ásperos ya secos ó ya mojados en algún líquido es
timulante, cuales son p. e. las tinturas de alcohol,cantáridas, vinagre, 
cianuro, álcali volátil y cuantas se pudieran proporcionar al instante. 
Los sinapismos ambulantes, las canláridas sobre el epigastrio, mayor
mente si los vómitos son crueles, las botellas de agua bien caliente 
aplicadas entre arabos muslos, los ladrillos candentes á las plantas de 
los pies, las planchas calientes que pasasen sobre la columna verte
bral, las bayetas bien calientes recogiendo enlre ellas las dos estre-
raidades, las moxas sobre la columna raquidiana, la urticaria, la 
flagelación hasta promover una hemorragia capilar, los baños á una 
temperatura elevada, los de vapor, los denominados rusos, lodos diri
gidos por tubos metálicos, los de arena, los del orujo de la uva, el aire 
puro calentado por estufa, y en fin, cuanto seaimaginable con el obje
to de procurar la reacción y calentar la piel, son recursos de que se 
han valido los prácticos en la curación por medio del tratamielo es
timulante estenio. Mas no obstante que á primera vista debería espe
rarse la reacción con un método tan eficaz y con ausilíos tan poderosos 
propinados desde el momento; es muchas veces ineficaz ó cuando me
nos falsa, pues siendo para conseguirle condición indispensable (f 
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quietud que no es muy fácil en este caso, los enfrian mas cada vez y 
la reacción no se efectúa. Por consiguienle, á la temperatura elevada 
déla atmósfera, á los diaforéticos difusivos, al abrigo y recogimiento 
del cuerpo en una cama bien caliente y abriga la, favorecido todo ello 
con la quietud absoluta del enfermo daríamos la preferencia, y en estos 
medios ó auxilios mas qne en otros fundaríamos nuestras esperanzas, 
echando empero mano de los otros en desesperadas circunstancias. 

Método antiespasmódico. Si los indicados en el cólera-morbo i n 
diano habrían de corresponder con los indicantes, y si estos diesen r a 
zón del modo de ser ó de existir la enfermedad, á buen seguro que no 
se propinarían con (anta f é los medicamentos antiespasmódicos. Mas 
como no se repara sino en el efecto secundario de ellos, cual es, pro
mover y regularizar la acción del sistema nervioso que se encuentra 
acometido de estupor é inacción, se han creído esenciales aquellos 
medicamentos, los cuales ofreciendo en sus efectos tantas anomalías 
como el cólera en sus síntomas, podrían sostener y regularizar el s is 
tema de la inervación: en este caso pues, se encuentran los antiespas
módicos. 

Todos ios vegetales que tuviesen un principio aromático depen
diente de un aceite esencial volátil, como el romero, torongíl, salvia, 
manzanilla, tilo, etc., y los que poseyesen un principioestractivoresi--
noso, pertenecerán á su clase. Entre todos ellos merecen particular 
mención el éter, el azmízcle, el castóreo, el alcanfor, la a F a f é t i d a , ei 
cloroformo, la valeriana, el árnica, propinados en forma líquida ósólida 
según las circunstancias y condiciones del paciente. También se han 
preconizado como tales, los preparados de opio. Su administración lo 
mismo que la de los antiespasmódicos propiamente dichos, es solos ó 
combinados entre si ya por la boca ya en lavativas por el ano. La gran 
dificultad que se presenta en su propinación, es la repugnancia que 
causan al tomarles, su sabor y olor fetidísimos, y para evitarlos con
viene mucho administrarlos en forma capsular. 

H i y muchos de estos, casi los mas, que tienen una doble aplica
ción, pues ademas de antiespasmódicos obran como estimulantes este-
riores, ora calmándolos vómitos y diarreas, ora disminuyéndolos do
lores y calambres, ora produciendo una diaforesis abundante, general y 
caliente: tales son entre ellos las infusiones teiformes de plantas aro
máticas, los éteres, el amoníaco, el licor de Hoffman, el láudano de 
Sydhenam y otros varios, recomendados también como estimulantes y 
narcóticos. Por eso sin duda, y por su acción pronta, heroica y difusí-
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va, y por sorvir las ¡nfusioiios muchas voces de vehículo á olios uje-
dicamenlos mas heroicos, llenen lanío lugar en el tratamiento de la 
enfermedad asiálica. 

Medicación tónica. Todos saben bien la manera de obrar de eslos 
medicamentos para que nos lomemos la molestia de indicarla. Basla-
rá recordar que algunos do estos dirigen su acción sobre la fibra orgá,-
nica, cuando otros de ellos ejercen esta misma inlluencia sobre el sis-
lema en general. Empero, que dirijan la misma acción de esta á aquella 
manera, sobre la fibra elemental mínima ó sobre todo el organismo á 
la par, el resultado será o! mismo, y en virtud á el, estarán siempre re
comendados contra el cólera indiano. Se pudieran enumerar todos los 
quellenan los catálogos de las diferentes terapéuticas, mas como en el 
tratamiento, según los períodos del mal habremos de mencionarlos, ha
remos aqui únicamente mérito de los heroicos por esoelencia, el vino, 
la quina y el hierro con sus preparados. 

Si hemos de creer al malogrado D. Agustín Juderías, el vino es un 
poderoso preservativo, para que deje de ser también un remedio he
roico, pues nadie ignora que la culminancia se advierte en la dismi
nución do la fuerza inervadora del sistema nervioso-trisplánico, de 
suerte que, sobre haber en la enfermedad defecto de acción en un sis
tema orgánico, hay además ese defecto en el organismo en general. ¿Y 
cuáles son los medicamentos mejor apropiados para combatirlas ambas? 
Los tónicos. La manera de obrar de los vinos secos y curtientes suele 
llenar ambas indicaciones. E l otro agente terapéutico es el hierro, 
apoyándole la falta de oxigenación de la sangre, la escasez de su fibri
na y glóbulos, la plasticidad, falta de colorido y de sales, En eslos 
casos, que representan el periodo asfítico, bien demostrado por la afo
nía, respiración lentísima, cianosis, suspensión en la circulación y de-
mas síntomas álgidos, no hay medicamento conocido que pueda opo
nerse, de no echar mano del hierro y sus preparados: al menos si 
hay otro, deberá el hierro ocupar el primer lugar en toda ajustada in
dicación, porque cabalmente él es el que puede reconstituir la san
gre, devolverla sus cualidades fisiológicas y hacerla por último oxige
nada y arterial. E l otro medicamento es la quina y sus preparados. 
Está fundada su administración é indicación en que, siendo el cólera 
una enfermedad periódica perniciosa, no se conoce otro medicamento 
mas heroico, eficaz y segurísimo que la quina para combatirla. En es-
la incerlidumbre, y mientras los resultados no se opongan de lleno, es
tamos en el caso de administrarla como antitípica: de todos modos, ct 
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pcrjui'-it» sería menor que un buen resultado: caso de noeslar indica
da, ¿(|iié podría suceder? ¿sobrevenir una escilacion en la mucosa gas-
tro iiileslinal con reacción al centro circulatorio? ¿Y no son estos fenó
menos patológicos mil veces mas llevaderos y menos peligrosos que 
ios del periodo álgido? Dejamos estas respuestas á la fria consideración 
de los prácticos españoles, para quienes particularmente escribimos. 

Método refrigerante. Cualquiera creería insignificante esta medi
cación, tanto por sus resultados, cuanto porque para llenarla no se 
precisan sustancias heroicas. Pero no así en verdad; cabalmente son 
de la mayor consideración para el clínico los medios de que se vale la 
ciencia para refrigerar, y parece opuesto el que unos mismos medios, 
p. cj. el agua congelada ya en forma de hielo ó de nieve, tenga la 
virtud de apagar el calórico, y la de restituirle; pero estos fenóme
nos ó resultados están al alcance de las aplicaciones teóricas. E l frió 
marmóreo que se ofrece al esterior, el ardor intenso, la sed inestin-
guible, etc., demuestran bien á las claras la suma reconcentración de 
las fuerzas vitales en los principales troncos vasculares; de donde n á 
cela ansiedad del enfermo por los refrigerantes, entre ellos, las be
bidas frias de nieve, helados y aun el mismo hielo. Consoladorísima 
es esta terapéutica y puesta en razón á lo culminante de la enfer
medad. Aplicar estos medios á la superficie con el objeto de atraer 
á ella el calorífico reconcentrado en el interior, parece opuesto al an
terior precepto. Mas si se considera que la nieve, el hielo y demás 
refrigerantes de su especie, obran en sentido diferente según lo dura
dero de su aplicación, no habrá dificultad alguna en admitir dos efec
tos al parecer diamotralraente opuestos. E l frió cuando es instantá
neo ó por poco tiempo obra como tónico, como un estimulante en la 
región donde se aplica y produce la reacción en ella: por eso pues, 
aplicado de este modo á la superficie esterna, concluye por calentar-
tarlay reaccionarla, mas cuando obra permanentemente es un sedan
te de la vida y termina su acción por estinguir aquella. Todos sabe
mos que la gangrena ó mortificación de una parte, es á consecuen
cia de la acción imperiosa y reiterada del frió. Pues bien, con esta 
sucinta esplicaoion no habrá dificultad en la propinación de los re 
frigerantes, porque si el frió hiela la sangre , estingue la escitabili-
dad orgánica concluyendo por matar, es cuando su acción es conti
nuada y sofoca las reacciones. En su virtud no se crea tan fácil y senci
llo aplicar el medio refrigerante, al contrario, es necesario hallarse 
nMiy al corriente dé l a s leyes fisiológicas emitidas, y habérselas con 
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oi-gauismos vigorosos y visceras sanas, las cuales puedan soportar la 
reacción que so pretendo provoonr. Fundados en tales principios ó 
preceptos lorapéulicos , to los IOÍ príclicos Inn prescrito la refrige
ración continui la al csterior y propiatnenle dicha, al paso que saca
ron ¡nm í i m uldidad del hielo y nieve al interior en cantidades cortas 
y ad uinislrada eu inlérvalo-? breves, siempre maridados estos medi
camentos de otros por lo regular anliespasmódicos y de los estimulan
tes eslernos. 

Se ha pretendido también sacar partido del nitro como refrigerante; 
mas nosotros le encontramos altamente contraindicado. Un medica
mento que por escelencia disminuye la estabilidad del corazón y sus 
dependencias, los vasos arteriales, acortando y apagando los movi
mientos circulatorios de contracción y dilatación oseando sístole y 
cliástole no pu;de jamás hallarse indicado contra una enfermedad cuyo 
síntoma mas peligroso acaso, consiste en la suspensión de la circula
ción. Es posible que sus partidarios aprecien su virtud diurética tan re
comendada para aumentar la secreción de este líquido escreraenlicio, 
pero nunca se olvide que, la supresión constante en la escrecion urina
ria que se nota en el cólera, es efecto de la impotencia visceral por 
la falta de influencia nerviosa, contra la cual no tiene el nitro po
derío. 

No se encuentran en igual caso las bebidas subácidas compuestas 
de vegetales ó minerales. Ellas, sobre ser gratas al paladar, apa
gan la sed y se prestan como ausiliares de los demás medicamentos; 
como algún tanto estípticas llenan un lugar entre losantisépticos y au
mentando su temperatura suelen obrar como diaforéticas. Demás es
tá el manisfestar que los ácidos que las componen, son el de limón, 
vinagre, nítrico y el sulfúrico. Para terminar este catálogo haremos 
mención del aire atmosférico como medio ó recurso refrigerante, del 
mal, unos se han valido renovándole á menudo y los otros cerrando 
bien las babilaciones. Creemos un inconveniente en los estreraos: 
omne nimiuninimicumnalurce. Así, pues, de preferir uno de los dos 
estamos por la ventilación, pero no de tal manera ni tan escesiva que 
en vez de una refrigeración gradual, nos diese su resultado una ce
sación completado la vida. 

MHodo ho'neopáíiGO. Pecado mortal hubiese sido por los años de 
1853 al de 18 )6, época en que arreció en España el cólera, si dispu
tándose la homeopatía, con su antagonista la alopatía, la primacía 
terapéutica, no hubiese propinado su método respectivo, como el 



177 
mas seguro en felices resullados. ¿Y qué podremos decir respecto 
á s u fundada indicación y oportunidad, mejor y mas adecuado que lo 
que emilimosen El Divino Valles, número 48, año de 1830? Estamos 
ciertos que su reproducción literal agradará á nuestros lectores. 
Decíamos asi: 

Como no somos hombres de reñir con otros, á no ser que se nos 
provocare á ello, ni capaces tampoco á desechar por un capricho 
este ó el otro sistema médico, queremos estar bien con los homeópatas 
y con su doctrina, aun cuando nada mas sea que por no recibir daño 
ni disgustillo alguno por falta en nosotros de una prudente pero reser
vada tolerancia. Otra conducta, ni daría el resultado de que dichos se
ñores abjuraran, ni á que nosotros nos apeásemos de... nuestras trece. 
Por consiguiente, distinguiéndose el Divino Valles entre sus cualidades, 
por sus doctrinas eclécticas, según se deja ver en sus prohijados ar t ícu
los particularmente en la epístola delExorcista R. . L . . (/>. F. a ñ o 2 . 0 
núm. 45) obligación nuestra es señalar después del tratamiento alopá
tico, el homeopático. Con este hecho, nuestros lectores tendrán á la vista 
dos recursos, y según su conciencia y sus creencias echarán mano de 
aquel que mejor les pareciese. Podrán compararse á los gastróno
mos sentados á una mesa francesa, la cual se cubre á la vez de dos 
ó mas manjares, á fin de que los senlidos esteriores, mas bien que el 
instinto de apetito, elija y prefiera uno, no sin que saciado el pala
dar con él y no satisfecho, pueda escojer sucesivamente este, el otro 
y después el de acullá; lo mismo, lo mismísimo que en apuradas c i r 
cunstancias (una de tantas es, el tratamiento del cólera) hemos he
cho, hacemos y haremos Tiros y Troyanos, esto es, empezar siendo 
hipocráticos, vestirnos en seguida de browssistas, adornarnos después 
con las galas de los brownianos, ele., etc., y vice-versa; y otras en 
fin formar tal galimatías y baturrillo, por no corresponder á nuestras 
esperanzas un aforismillode Hipp. (1), que bien se nos pudiera ap l i 
car aquella cuarteta: 

Entiendes Fabio lo qm voy haciendo? (2) 
Si lo entiendo. 

t (1) Omnia secundum rattonem facienti, si non suc sedant secundum ratio-
nem, non est transcundum, ad aluid, supetente es, quod á principio vtsum est 
(Sección 2.a aforismo 52.) ... , , • ^ , 

(2) La estrofa primera del versículo dice: «diciendo» en vez de haciendo y la 
cuarta « d i e o » en vez de ha°o —Perdósenos el pecadillo de la tergiversación. 

23 
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Míenles Fabio, 
Pues yo soy quien lo hago, y no lo entiendo. 

En su vii'liul y en la verdad de ella, vamos á señalar los medios 
homeopáticos mas preconizados para combatir el cólera son estos: 
Belladona — Veratrum—Cuprum—Metallum Album—Nux vómica— 
Aconitam—Chamomilla ij Mercurius solubilis. 

A la vista el caudal homeopático ó globular, veamos cuáles me
dicamentos corresponden mas herméticamente á un síntoma, y si hay 
dos ó mas de estos, los cuales formandogrupos, puedan corregirse con 
uno solo da los medicamentos referidos. «La debilidad general, la de
jadez y la torpeza n tienen como antidoto (1) á la Belladona y al 
Veratrum. « La tristeza y descoloramiento» como síntomas , hallan 
remedio, el primero, también en la Belladona y el Veraírum; y el 
segundo en la Belladona. « Las ojeras y los suspiros profundos » deben 
reservarse de la acción de la Belladona, del Cuprum y del Metallum-
álbum,.e\ primero; y da la de la Belladona únicamente el segundo. 
« E l insomnio» se despierta con la acción de la dilución de la Bel la
dona y del Cuprum, y « la tendencia á cerrar los ojos aun cuando no 
pueda dormir el enfermo se despavilacon la Belladona y el Veratrum. 
«Los escalofríos» tienen dos enemigos capitales en la Belladona y 
Mdallum-album. »La inapetencia y la sed» no tienen menor número 
de adversarios; pues la primera se corrige con el Nux vómica y el 
Veratrum y la segunda cede al Aconitum, al cuprum y al Metallum 
álbum. « Las tendencias al desvanecimiento de cabeza» dejan de ser 
á la presencia de la Belladona, igualmante que «el oscurecimiento de 
la vista y el sudor frío de la frente ó da otras partea; » si bien que 
este último síntoma debe ser mas frágil puesto que además del me
dicamento homeopático referido, tiene en su contra al Veratrum. La 
Chamomilla viene pintiparada cuando el abdomen, tocándole ó no, se 
encuentra dolorido. Por fin, los borborigmos y las deyecciones abun
dantes de un líquido acuoso ó blancuzco, que con los anterioro? pudie
ran (caso de ser posible) formar el primer periodo de la dolencia, ce
den al Cuprum y al Mercuriussolubilis, pudiéndose también echar 
mano para el último síntoma, del N u x Vómica. 

Once síntomas mas, esto es, veinte y nueve en su totalidad cons
tituyen el segundo periodo, v todos ellos si no quieren dejar de figu-

(1) No dudamos, que en algunos pasajes se admita nuestro lenguaje como 
figurado. 
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rar, deben huir (io la acción globular (1). «La lengua blancuzca)) 
deberá volver á su colorido regular con la acción del Mercurms 
solubilis y del Nux vómica. Y que singularidad! Los conatos fre
cuentes á evacuar, primero sin resultado, pero bien pronto haciéndolo 
en abundancia, arrojando un liquido blanco, sucio, con un olor azu
carado (fenómeno patológico de mas valia á nuéstro entender y al que 
deberían oponérsele mas recursos), huye á la presencia única deYMer-
curius Saluhilis. Pero cuando las deposiciones son bruscas, copiosas, 
algunas veces repetidas y que preceden ordinariamente 4 los vómitos, 
los cuales faltan muy pocas veces, enlonces ya es otra cosa, y ni el 
facuüalivo homeópata ni su enfermo deben temer mucho, teniendo á 
su disposición los poderosos agentes del Cuprum, Mercurim solubilis 
y Nux vómica. Silos vómitos son de la misma calidad que las de
posiciones, no son ni pueden ser muy duraderos, si se les opusiese la 
acción globular del Nux vómica. ¿Es sorprendente la abundancia de las 
evacuaciones? En este caso ¿hay mas que poner en juego, uno de los 
tres agentes que forman una trinidad homeopática, á saber: el €u-
prum, el Mercurms solubilis y el Nux Vómica? Como único y el po
deroso refrigerante del calor urente en el epigastrio y en el abdomen 
sobra y vasta el Metallum álbum. La sed inestinguible debe ser mas 
soportable y fácil de corregir, que la sed, puesto que á esta se la opo
nen tres agentes globulares, al paso que á la primera son dos únicos, 
el Metallum álbum y el Nux vómica, con otra anómala circunstan
cia; que cuando se desean bebidas frias, pero que con frecuencia son 
devueltas por el vómito, es suficiente recurso á disiparlas y contener 
las el Nux vómica; en lo cual hallamos un símil de diapasón. E l pul
so acelerado, ya es público y notorio que tiene por común enemigo al 
Ácónüum. Pero las facciones se contraen y los ojos se hunden: en estos 
casos es probado que no opondrán mucha resistencia al Metallum 
álbum. ¿La moral está abatida? pues vienen á reanimarla la Belladona, 
el Cuprum y el Metallum álbum, de modo, que siendo un solo sínto
ma no es posible se escapen. Sucede en la escena del cólera uno de los 
fenómenos patológicos mas funestos y mortales (las manchas azula
das esparcidas por todo el cuerpo), y como si la homeopatía quisiera 
patentizar su escelsa virtud, no precisa en este caso mas que las d i 
luciones, ó bien del Cuprum óh\Qü(ÍQ\Metallum álbum. Pero con todo y 

(1) Téngase entendido que nos servimos del opú-sculo del homeópata espüñol 
Dr. Crnxent. 
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con eso, la enfermedad acrece, empiezan á manireslarse los calambres 
primero enlaseslremidadesy luego cogenelreslo del cuerpo; y entonces 
cuando la alopatía echa el resto, su antagonista obra con tanta sen
cillez que tiene sobrado ysuíicionte con dos agentes terapéuticos, la 
Belladona Y el Cuprum.. Y la voz va poniéndose ronca y confusa con 
un timbre peculiar del cólera: ¿ y qué ? échese mano de otra trinidad 
formada por la Belladona, el Cuprum y el Metallum álbum, y al avio. 
Pero la cutis se humedece algo y al mismo tiempo se pone áspera: 
durando estos síntomas y haciéndose mas intensos, resulta que la 
que cubre manos y pies se arruga como cuando se ha estado mucho 
tiempo en el agua: en este estremo tienen recurso los homeópatas en el 
Acónitum, en el Cuprum y en el Metallum álbum; mas el enfermo se 
empeora «la postración se anuncia con el frió glacial de la cutis» y 
sin embargo teniendo de prevención al Melallum álbum debe ceder á 
su acción como por encanto, aquel síntoma funestísimo. No obstante, 
y por si acaso el pulso disminuye en intensidad y en frecuencia, no 
hay que olvidarse del Acónitum y del Veratrum. Alza mas el dia
pasón, y tanto que la alteración de la cara es característica, en tér
minos que quien hubiese visto coléricos con dicho síntoma es imposi
ble que desconozca la enfermedad; pues échese mano del Metallum 
álbum y del Cuprum, según las circunstancias. E l Metallum álbum 
y la i?e//aiona deben ser agentes muy poderosos en homeopatía, si 
se atendiese á que el primero solo, es suficiente y sobra para corre
gir «la lividéz de todo el cuerpo, ó de la mayor parte de él; pero mas 
particularmente de los labios» al paso que el segundo tiene una acción 
directa contra «los ojos inyectados. y como sanguinolentos,» Tres 
medicamentos globulares á saber; Chamomüla, Mercurius solubiks y 
Nux vómica pueden elegirse cuando «la percusión del abdómen pro
duce un sonido mate;» pero si se saca sangre y se observa que es muy 
negruzca y espesa, el Metallum álbum es todo y el único. Y siguen 
los síntomas, y siguen los medicamentos; «algunas veces retención 
de orina y suspensión de las secreciones:» pues bien, hay en contra
rio y con todo cuidado la Belladona y el lAercurius salubilis. Hay 
inquietud y mal estar muy pronunciados? pues para esos casos hay 
Ql Cuprum y el Veratrum. Los dolores en los huesos, como si el en
fermo hubiese sido apaleado, tienen bastante sedante con el Vera
trum. Contra las contracciones musculares y calambres hay tres que 
se oponen la Belladona, el Cuprum y el Veratrum ; y cuando hay 
«temblores convulsivos de todo el cuerpo ó de algún miembro sola-
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tnente » no es preciso discurrir mucho conlando la terapéutica homeo
pática con la Belladona y el Cuprum. Por último, si para completar 
el cuadro de los síntomas en el segundo periodo, se quiere que los es
pasmos sean convulsivos, es decir, el síntoma anterior aumentado, 
no es necesario en tal conflicto, afligirse ni discurrir mas , puesto que 
los mismos medicamentos acabadosdeindicar serán muy suficientes. Mas 
sin embargo, y apesar de tanto glóbulo y dilución homeópicos, arriba 
el cólera-morbo á un periodo estremo, á uno fatalísimo que anuncia 
una muerte próxima; aun en este caso tan desesperado encuentra re
cursos todavía, y recursos seguros en los sectarios de la doctrina m é 
dica de Hahnemann. La respiración corta y angustiosa, y la respira
ción casi imperceptible deben tener en homeopatía un mismo valor 
patológico, aun cuando para la alopatía esta gradación tan marcadí
sima, de la corta y angustiada á la casi imperceptible, signifique algo 
mas y aun algos. Juzgamos de este modo en atención á que, para com
batir estos dos síntomas tan funestos se cuenta con unos mismos re
cursos terapéuticos, el Garbo vejetabilis y el Metallum álbum. Como 
consecuencia natural de los fenómenos anormales del aparato respira
torio, pueden presentarse «un colapso general ó sea caída súbita y 
completa de las fuerzas, y aun se puede también dudar si el pulso 
late:» pues en este último caso ya se sabe, que el Acónitum es su 
verdadera panacea, y que para el primero tiene la terapéutica homeo
pática los recursos poderosos de la Belladona, Metallum álbum y 
Veratrum. iVun así y con todo, supóngase que el enfermo va cami
nando... pues, hacia el cementerio a esperimentando una gran calma, 
siendo así que este síntoma acostumbra á ser el precursor déla muer
te;» entonces los mismos medicamentos predichos úl t imamente, y 
también el Cuprum. «Cesan muchas veces los espasmos y el estóma
go y los intestinos no retienen lo ingerido;» opóngase en tal caso á su 
acción patológica el Metallum álbum. 

Reparemos ahora en la cara y superficie esterna. «Si la córnea 
se empaña, se seca y como que se contrae y arruga, hallase un 
contra-veneno enla acción de la i?í?/Wcma y del Veratrum. ¿Están 
los ojos muy sanguinolentos y hundidos ? pues los mismosmedicamen -
los, y si se quiere el Acónitum. «La cara está hipocrática; nada impor
ta, el Cuprum y el Metallum álbum arreglan sus facciones descom
puestas, del mismo modo que volverán á su ritmo natural «á los l a 
bios secos, arrugados y de un color entre morado y blanco» si bien 
pudiérase también hacer uso del Veraínfm. « Los cabellos ásperos y 
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como erizados deberán ponerse suaves y flexibles con la aocion de 
o-los mismos y úlliraos agentes farmacologo-Komeopáticos. «La l i v i 
dez general muy pronunciada se corrige con el Cdiprum y e\ Metallim ál
bum, y « la cutis apergaminada» con ellos y el Veratnm. La natura
leza delindividuo quiere hacer el último esfuerzo» aumentándose los 
movimientos convulsivos indicados arriba» pues la homeopatía no 
encuentra para sujetarlos otro recurso nuevo, viéndose el facultati
vo precisado en este caso á repetir el uso de la Belladona y el 
Cuprum. »El frió es glacial en todo el cuerpo:» el mejor calefacien
te se hallará en la Belladona y Metallum álbum. En conclusión , se 
aproxima la muerte y «el coma y la disnea» anuncian su llegada; 
aun hay vida, Veremundo ; pónganse en acción y enjuego lodos los 
medicamentos homeopáticos referidos, como mejor indicados. 

Batidos en detall los síntomas, figúrense ahora algunos grupos de 
estos, y encontraráse al instante el medicamento mas apropiado á 
combatirle. 

Grupo 1.° Debilidad general.—Desazón. —Tristeza .—Insomnio. 
—Escalofríos.—Medicamentos homeopáticos, Belladona. 

Grupo 2.° Insomnio. —Sed.—Ruido de tripas. -Evacuaciones abun
dantes.—-Medicamento homeopático, Cuprum. 

Grupo 3.° Debilidad general. —Desazón. —Inapetencia—-Medica
mento homeopático, Veratrum. 

Grupo4.0 Inapetencia.—Evacuaciones abundantes.—Medicamen
tos homeopáticos, IVux vómica. 

Grupo 5.° Ruido de tripas.—Evacuaciones abundantes.—Medi
camentos homeopáticos, Mercurius Sulubilis. 

Grupo 5.o Escalofríos.—Sed.—Medicamento homeopático , Meía-
llum álbum. 

Síntomas en su totalidad figurados para formar los seis cuadros: 
«Debilidad general, dejadez, torpeza, desazón, tristeza, insomnio, es
calofríos ,ú horripilación, inapetencia, sed, ruido de tripas y evacua
ciones abundantes; H . » Medicamentos en totalidad para combatir los 
diferentes grupos: Belladona, Veratrum, Nux vómica, Cuprum, Mer
curius sulubilis y Metallum álbum. 

Pero no es suficiente el haber detallado los medicamentos que 
según el sistema homeopático pueden combatir los síntomas. Es pre
ciso además, indicar unas dosis medicamentosas porque precisamen
te tanto en alopatía como en homeopatía, esto es, un punto cardinal 
de terapéutica. Por punto general, todos los homeópatas ó cuan-
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do menos su mayor y mas sana parle, parten del principio, «que 
cnanto mas graves sean los síntomas , deben administrarse mayores 
cantidades de sustancias medicamentosas (lo mismo, mismísimo pre
vienen ios alópatas ) ; deben fraccionarse estas mas y adminislrar.se 
las fracciones á mas cortos intórvalos.» Mas, sin embargo, fijemos 
para mayor claridad nuestra imaginación en un caso dado. 

Si el colérico fuese de unos 30 años de edad y se hallase en el 
primer periodo, en su caso, bastarían ó cuando menos serian nece
sarios dos glóbulos del medicamento apropiado y de la primera d i 
lución, administrados cada dos horas si los síntomas no son muy alar
mantes, y de una en una cuando se producirían mas. Pero supóngase 
al tránsito al segundo periodo; entonces es indispensable precipitar 
la propinación de los glóbulos de media en media hora,, y aun con me
nos intérvalos, como también elegir la segunda y aun la tercera dilu
ción, según los casos y en razón á las circunstancias; en el tercer pe
riodo puede tan solo mediar la distancia de unos cuantos minutos en
tre toma y toma. Sobre todo debe tenerse muy en cuenta la edad y 
circunstancias individuales del enfermo, antes de sujetarle á un m é t o -
de homeopático, lo idéntico que al entablar un método alopático. 

Método hidropático. Si la jocosidad hapodido ser permitida al tra
tarse de la medicación homeopática, es porque al fin, no ha resultado 
de su aplicación inconveniente alguno ni desgracia. Mas en el perio
do álgido de un colérico, tener valor para envolverla en una s á 
bana ó manta bien humedecida toda ella con agua muy fría; para 
creerlo, seria necesario verlo; cuanto se ha dicho respecto á la refrige
ración es aplicable. Además, es tal el estado de los coléricos álgidos, 
que Ja reconcentración estrema en que se hallan no podría oponerse á 
la acción del sedante general, que vendría á estinguir la existencia 
vüal. Precisamente es la enfermedad en la cual, es necesario mas t i 
no y circunspección para favorecerlas reacciones, las cuales se consi
guen mas veces con una medicación difusiva pero suave, fundada en 
el tratamiento antiespasmódico y sedativo, propio y especial dé los 
centros nerviosos de la vida vejetativa, que con todos los alterantes 
conocidos. Por último, siendo un método que por mas que hayan que
rido estender algunos partidarios, de los cuales se cuentan varios en 
Málaga, la razón y el criterio médico le tienen desechado; bastarán 
estas someras indicaciones para que cada cual, le coloque en la te
rapéutica del cólera indiano donde le corresponda. 

Tratamiento por medio de la infusión de algunos medicamentos. 

http://adminislrar.se
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Nada tnas comun y ordinario, ha dicho un práctico, que la infusión de 
suslancias medicinales (Mi las venas para curar ciertas enfermedades 

¿ Por qué pues, este temor en el cólera ? 
Pero nosotros, á decir con ingenuidad, no pensamos del mismo mo

do , si bien es cierto que fueron recomendados y lo están en efecto 
según tiene dicho en sus informes, el escelentísimo D. Mateo Seoa-
ne. Su indicación está fundada en las cualidades y caracteres que 
ofrece la sangre en los coléricos: con menos cantidad de agua, con 
notable pérdida de sales, al paso que abundante én albúmina; parece 
que las disoluciones salinas introducidas en el sistema venoso, las 
corrigen. Nuestra veracidad no nos permite asegurar hechos que na 
hemos visto, ni esperimentos que no hemos practicado. Por consi
guiente, á fin que nuestros lectores juzguen por sí mismos, oigan 
ádos prácticos españoles contemporáneos. 

Vamos á hablar, dicen, del último método que no podemos pasar 
en el olvido, porque fundado en datos incontestables, es el único que 
se presenta como método racional, coronado de éxitos bastante nu
merosos para autorizar nuevas aplicaciones.. . E l doctor Latta re
currió á la inyección de sustancias salinas por el sistema venoso, y 
los éxitos numerosos llamaron la atención, repitiéndose sus esperimen
tos en Edimburgo, en Glasgow y en otras ciudades de Inglaterra: 
merece que los hombres del arte tomen en consideración el tratamien
to por la inyección y la administración de sustancias salinas...No
sotros no desistiremos de emplearlo, si lo que Dios no quiere, se 
ofrece ocasión de hacerlo.» 

Reconocida la utilidad que deberán reportar las inyecciones de di
soluciones en las venas, se ofrécela dificultad de la elección del líqui
do medicamentoso. 

A l principio se valieron de la trasfusion mediata de la sangre; pe-
robien pronto fué abandonada por lo perjudicial, y aun en aquellas en
fermedades que consisten en grandes pérdidas, como son las hemor
ragias, no ha dado el resultado apetecido, y tanto que, han tenido que 
intervenirlos gobiernos en su prohibición. De aquí comprenderemos, 
que á mas de sus cualidades y caracteres tiene en sí el líquido repa
rador otras propias vitales acomodadas tan soloá la respectiva organi
zación del individuo. 

Acreditadas las sales como el mejor recurso para reconstituir la 
sangre, se'ha echado mano sucesivamente de los hidrocloralos, car
bonates y sulfates de sosa, Algunos también se valieron de las sales 



de opio y do arnotiiaco, del aceite esencial de IremenUna, d é l a creo
sota, del láudano, y on particular del ácido sulfúrico. No obstante tan
ta riqueza, á escepcion del ácido sulfúrico, y mejor aun de las sales 
predichas, los demás medios han sido abandonados. A continuación 
son las proporciones de las sales que deberian emplearse: 

Hidroclorato de sosa tres dracmas. 
Carbonato de sosa media dracma. 
Agua común destilada. . . . seis libras. 

Nuestro benemérito el señor Seoane pretiere para las inyecciones 
el suero artiücial preparado, saturando el agua con peróxido de n i 
trógeno, disolviendo después en ella una dracma de muriato de sosa 
por cada libra'de agua. Hallamos preferible la composición de este l í
quido para las inyecciones, porque pudieran prestar á la sangre una 
cantidad de ovjgeno que impidiese los efectos del carbono libre que 
contiene la sangre de los coléricos. 

E l aparato indispensable para la inyección es bien sencillo, pues 
consiste en una cánula de plata que ajuste y dirija con certeza una 
geringa de metal del calibre de media libra de líquido, cuyo émbolo 
estuviese herméticamente ajustado, á fin de impedir la nueva entra
da del aire ya estraido. 

Para que el líquido que ha de inyectarse conservase la tempe
ratura de 40 grados que deberá tener, se aconseja colocar la gerin
ga dentro de un receptáculo de madera, forrado de bayeta por 
dentro. Todo este sencillo aparato se completa con una taza de por
celana ó zinc que sirve de receptáculo al líquido, sumergida en otra 
mayor llena de agua hirviendo, para que la primera conservase el l í 
quido para la inyección en la temperatura de los 40 grados. 

Por lo que hace al mecanismo, los preparativos son los mismo*» 
que para practicar una sangría del brazo. 

En seguida se forma un pliegue trasversal en la piel, paralelo á la 
región en donde se ha de incindir la vena que habrá de ser la bas í 
lica ó la cefálica. Hecha la disección celular adyacente á la vena y 
hallada que sea esta, se pasan dos hilos para sujetarla y después se 
procede á la abertura ó incisión por medio de una lanceta. Consegui
do esto y comprimido el vaso por el hilo inferior, se introduce la cánula 
en la vena, provista aquella de un obturador y sujeta por medio de 
hilos. A s i l a operación, se levanta la cinta del brazo, se sujeta la cá 
nula y se llena la geringa con el correspondiente líquido, el cual, 
después de colocado el sifón dentro de la cánula , se inyecta en la 
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vona. Puedo inli'oduoirse hasla una libra do liquidó en tres ó cualro 
veces. Mas sencilla es todavía ta cstraccion do la cánula, la cual se 
oblieno fijándola con los dodos y corlando los hilos que la sujelan: 
la curación de la herida no requiere mas indicación quo 18 de otra 
simple, para lo cual os suficiente el limpiarla, reunir sus bordes con 
tiras aglutinantes y sujetarlo todo después con un vendage corres
pondiente. 

Puesto que han tomado en consideración las inyecciones salinas 
los señores Seoane, Chinchilla y Chamorro, cuyas autoridades son 
de tanto valor; vamos á emitir nuestra opinión en materia tan delica
da y de tanta trascendencia. 

Decididos á las inyecciones, convendría preparar los enfermos, si 
fuese posible, con los estimulantes estemos; entre ellos el baño de va
por á 30 grados de R. es preferible, como también lo son las 
mantas calientes empapadas en agua y aun el baño : recobrada 
la reacción, se practica la inyección, y se coloca al enfermo en la 
cama. Es de esperar que con este método se suspéndanlas secre
ciones, pero de seguro se reaccionará la circulación , las fuerzas 
se reanimarán y los síntomas asíiclicos bajarán de punto ; y si á 
ellos se añadiese el presentarse la secreción y escreoion de ori
na, tendríamos mucho adelantado. Es de presumir que ios malos efec
tos de las inyecciones son debidos á haberlas usado en casos perdi
dos y en tiempo intempestivo. De todos modos, es necesario para 
practicarla, tener en cuenta el no introducir cada vez mas que dos 
cuartillos de líquido, suspenderla inyección luego de causado su efec
to, ó si produjese daño, evitarle en la reacción; repetirla según las 
indicaciones, pero disminuyendo gradualmente la cantidad del líqui
do y evitar la introducción del aire. Teniendo presentes estos pre
ceptos, «las inyecciones, dice el señor Seoane, son el único medio pa
ra salvar al enfermo, después que ha permanecido por algún tiempo 
en lo que se ha llamado aquí (Inglaterra) el estado de colapso; y 
quizá seria propio llamarle estado frió, esto es, cuando nose percibeel 
pulso ni mas latidos en el corazón, ni aun cuando la frialdad que se pue
de llamar marmórea, indica un entorpecimiento estraordinario en la 
circulación y la falla subsiguiente de calor animal.» Pero están solo 
indicados en los casos de disminución de la energía vital del sistema 
circulatorio, y cuando los flujos intestinales son serosos y muy ralos: 
y están siempre con traindicadas hallándose afectado el cerebro. 

Será útil y conveniente favorecer su acción con una medicación 
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estimulante, tanto al interior corno al esterior. Generalmente, se usa 
á cucharadas la siguiente mistura: 

R. Tintura de cascarilla dos onzas. 
Carbonato amoniacal dosdracmas. 
Agua común destilada. , . . . una libra, 

la cual se toma áintérvalos de cuarto en cuarto de hora. A l esterior, 
se ha recomendado para fricciones el linimento siguiente: 

R. Aceite común i 
Aceite de trementina. . . J a a n n a o n z a . 
Agua amoniacal \ 
Polvos de cantárida. . . .. una dracma. 

mezc. 
Método empírico. Podrá llamarse método empírico á la coordina

ción de ciertos medicamentos preconizados para tratar el cólera, ba
sada su virtud en la esperiencia; pero llamarse á esto indicación ó 
medicación, no es permitido en buena terapéutica. 

La indicación en medicina supone siempre una consecuencia del 
razonamiento verdadero, al cual desecha el empirismo. Sin embargo, 
como en las ciencias de curar es infalible la sentencia de Baglivio, 
la cual encabeza este capítulo, Arsfota in ohservationibus, tales pu 
dieran ser estas, que hiciesen acallar la razón. Asi es en verdad, y por 
mas que grite el impirismo y acudan los sistemas y se presenten 
las teorías, no ciarán jamás satisfacción completa de la curación 
científica y razonada de un herpes á virtud de la inmediata aplica
ción de un cáustico; de una intermitente con la quina; de la sífilis 
con el mercurio, de las enfermedades psóricas con elazufre, etc.; y sin 
embargo nada hay mas seguro y positivo en medicina. Pero de aquí no 
se deduce tengan la misma suerte esos aceites en bebida; ese car
bón, esas preparaciones metálicas, esa creosota, ese hielo, ese cloro
formo; ese azoato de plata y esos purgantes; esa cerveza, esos eméti
cos, y otros medicamentos sin cuento recomendados por el empirismo 
para combatir el cólera indiano.Ni lunja medicación salina, tan apo
yada por los partidarios de Mr. Guyot ha dado los resultados que se
rian de desear. Esto quiere decir y asegurar lo que se tiene mani
festado repetidas veces en es!e capítulo, á saber; que la mas acertada 
curación, es la ecléctica y sintomática. 

Hemos concluido la medicación general: están espuestos ya los d i 
ferentes métodos curativos que la ansiedad para la curación de tan 
mortífera plaga tiene recomendados; pero antes de pasar á ocu-
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partios de la terapéutica individual, ó diclio mejor, por periodos; sea-
nos licito asegurar que los multiplicados raclodos propuestos por los 
estrangeros, de los cuales hace especial mención nuestro contemporá
neo el Dr. Chinchilla, y entre los que pudienin hallarse ó contarse 
oÁ perturbador, el racional, el moral, el ccU'ciico, el sintomático..., 
son los mismos, con bien pocas y accidentales escepciones, que los indi
cados y puestos en práctica por los médicos españoles, de manera, que 
nada hemos aprendido con ellos. (1) 

Treinta y tres escritores estrangeros, y por consecuencia casi otros 
tantos métodos curativos nos trae á la memoria para asegurar lo qu» 
hace ya veinte y cuatro años habrían aprendido por su propia es-
periencia los españoles, y es: que los escitantes de la piel, los an-
tiespasmódicos, el cloro, los calomelanos , el nitrato de plata, los 
eméticos, el remedio austríaco, el ácido sulfúrico, las infusiones aro
máticas, las golas de Lobroivils, las gotas imperiales, el guaco, el 
cloroformo, el hielo, los apositos alcoólicos al epigastrio, los estimulan
tes difusivos, el carbón, el crGtonliglium, el opio, las planchas de 
cobre, los ácidos nítrico é hidroclórico... y que sabemos cuántos otros 
mas, se encuentran recomendados para llenar las indicaciones que se 
ofrecen en el cólera asiático. 

(I) Nuevos esludios sobre el colera, por D. Anastasiu ClmichiUn, desde la pa
gina 146 ú la 172. 
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PÁRRAFO SEGUNDO. 

C l i R A C I O N E N P A U T I C U L A R 0 S E A POR P E R I O D O S . 

Estado prodrómico. 

Las razones que tuvimos presentes al ocuparnos de él, én el tomo 
priAiero página 141, nos obligan á calificarle con este nombre ahora 
que vamos á tratar de la curación, significada digámoslo a s í , según 
fuesen los periodos de la enfermedad. 

Que cn;1os pródromos]se encuentra el sugelo en un estado escep-
cional que ni es de salud completa ni tampoco de cólera incipiente, lo 
acreditan bastante bien sus fenómenos. Ese aparato] gastro-intestioal 
que simboliza la enfermedad precursora y cercana, merece muy alia 
consideracionj por parte del médico. Muy mucho insiste en este pre
cepto el acreditado clínico en Valencia, Dr. D. Antonio Navarra, y 
aun no es lo bastante para admitir como axioma que el cólera no em
pieza fulminante, pues si se acude á tiempo de sentirse los prime-
tos trastornos en la economía, el resultado del tratamiento ^erá 
satisfactorio, al paso que casi siempre funesto cuando se desa
tienden. 

Supuesto que un sugeto estuviese acometido de los pródromos pre
cursores de la dolencia, y máxime si la constitución etiológica reinante 
hiciese temer la invasión y desarrollo del cólera, ¡a indispensable ur
gencia es colocar al enfermo en una cama. Y no solo no es indiferente 
esta indicación, sino que la hallamos de necesidad. La cama, conser
vando en una acción pasiva todo el organismo, impide los movimientos 
peristálticos de las. visceras abdominales que tanto favorecen las eva
cuaciones ventrales ; que el lecho deberá estar bien acondicionado de 
ropas, y algún tanto templadas las interiores á fin de que conserven el 
calor, no hay para qué decirio. Es ademas indispensable que el sugeto 
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conserve en cnanto pueda, Iranquila su imaginación. Todos sabemos 
bien lo que oslo influyo sobre los órganos quilo-poyéclicos, y por con
siguiente en los que prestan desde luego'las materias escreladas por 
el intestino recto. 

Lo quede cierto inlluye la imaginación para el desenvolvimiento 
de la enfermedad puede consultarse en el tomo 1.°,capítulo 5.°, etiolo* 
gía, desde la página 46 hasta la 96. A l propio tiempo que el enfermo 
está en quietud y en la mas tranquilidad posible, hay necesidad impe
riosa de someterle á una dieta rigorosísima; ni aun caldos por ligeros 
que saan le serán permitidos: precepto consignado ya en las generali
dades correspondientes á los diversos métodos. Si en cualquier enferme
dad os siempre recomendado este mandato ó precepto, muchísimo mas 
en aquellas que interesasen primitivamente el aparato digestivo. No 
así las bebidas: estas, por el doble concepto dediluentes y sudoríficas 
cuando su temperatura se encuentra un poco elevada, se hallan indi
cadísimas. Las infusiones aromáticas de tila, melisa, té, torongil, y 
cuantas se conocen, activadas con los acetatos y carbonatos de amo
niaco, con el alcanfor, éter, aceite de cayeput, algún tanto esperituo-
sas ó alcoholizadas con aguardiente , son útilísimas para sostener el 
caloren la periferia y promover ó favorecer el sudor tan benaíicioso 
en este caso. Hacen mas todavía: como diluentes vuelven menos acri
moniosos los humores intestinales, favorecen su fácil desprendimien
to de la superficie interna mucosa, y por consiguiente su espulsion por 
!a cámara conferenle: hay circunstancias en las que conviene activar 
esta sencilla medicación con alguna mistura antiespasmódica, con el 
acetato de amoniaco líquido, con el bicromato de sosa, con el ácido y 
éter sulfúricos, con el ácido tartárico, con los preparados de opio y 
aun con la creosota misma; pero estas son bien raras. Las condiciones 
individuales, la tendencia de los pródromos á traspasar sus ¡imites, y 
además su intensidad misma, serán normas que dirijan las delerraina-
ciones del clínico. En medio de estos recursos, es necesario estar 
siempre en acecho de la calorificación desenvuelta en la periferia, 
porque pudiera acontecer muy bien ofreciese instantáneamente la al-
gidez, pasando casi desapercibido el primer periodo del cólera. En este 
caso habría necesidad de manleuier el calor periférico por medio de to
dos aquellos recursos que se mencionarán cuando tratemos de la cu
ración del periodo álgido. 

Como los materiales contenidos en primeras vias, se desprenden 
con facilidad, y aun se arrojan por ambas cámaras á virtud de los d i -
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preciso, hallamos stríicíentes las pociones aceitosas, las cuales ofrecen 
la doble ventaja de promover el vómito sin sobreescitar la superficie 
interna del tubo digestivo. 

Algunos preconizan en este estado los purgantes aceitosos como 
el del de ricino, y aun los salinos; mas nosotros los hallamos comple
tamente contraindicados, puesto que, si la diarrea es un síntoma ca
racterístico del mal y tan rebelde, que presentada con dificultad se 
corrije, todo lo que sea capaz á promoverla , abrirá la escena de la 
enfermedad. 

Ei posible se quiera hacer la misma argumentación respecto á los 
eméticos, pero con recordar que estos cambian la manera de accionar 
del tubo digestivo, que algunos son reconocidos como poderosos an t i 
disentéricos y antidiarréicos, y que el infarto gástrico, no el intestinal, 
es con frecuencia la causa ocasional que determina y desenvuelve el 
cólera, desistirán de tal empeño. E l enfermo quien estrictamente se 
sujetase á esta sencilla medicación, quien tuviese la fortuna de tener 
tranquila su imajinacion, y quien no perdiese los momentos oportunos 
para modificar el tratamiento; en caso de temerse la invasión del cóle
ra morbo asiático, se salvará muy probablemente, y cuando fuese tal 
que pasase al primer p e r i o d o d e seguro sería este mas benigno y 
ofrecería mas probabilidades de buen éxito, según afirma e lSr . Rodri-
gez Villargoitia. 

Primer periodo: cólera incipiente ó colerina. 

Dando por concedido que no obstante el método racional indicado 
para combatir el estado prodrómico del cólera se nos presentase su pr i 
mer periodo, además de insistir en los medios propinados y que no se 
hallan contraindicados, conviene tener muy en cuenta el estado par
ticular que ofrece el aparato digestivo. 

Algunas veces y no muy raras presenta la enfermedad el carácter 
flemorrágico con fenómenos deescitacion ílogística, en cuyo caso sue
le convenir ei método antiflogístico. Las sangrías generales, las loca
les enlodo el trayecto de las regiones gástrica, duodenal, y hepática, 
las cataplasmas emolientes laudanizadas, muy ligeras y eslendidas so
bre todo el vientre, las bebidas ácidas, refrescantes, y hasta e! mismo 
hielo á fracmenlos ó pedacitos, las lavativas emolientes laudanizadas 
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y on corlas canlidados, y los baños go.noralcs Icniplados y á plao;n' dol 
( 3 n f e r m o ; han solido dar buenos rosnllados. 

Vero on medio de la sencillez de osla medicación jamás se olvide 
lo djfícil do su propinación, porque ofuscado el profesor con lo apa
rente dol carácter inflamatorio deja de entrever la naturaleza de la 
enfermedad aun no desarrollada ostensiblemente. Solo cuando el su-
geto fuese joven, de buen temperamento y constitución, nada ani~ 
quilado, que habitase en localidades de buenas condiciones higiénicas 
se podría aventurar el clínico á esta medicación, y eso siempre con el 
carácter de esploratorias las sangrías. Las razones que natm'almente 
se desprenden de estas consideraciones, son las que han acreditado en 
unos pueblos las evacuaciones generales y locales , al paso que en 
otros están altamente desacreditados. 

Acabamos de decir que es muy necesario tener en cuenta el estado 
particular del tubo digestivo; con efecto, rarísimo es el colérico que en 
el primer período dejase de presentar como culminantes, síntomas de un 
infarto intestinal bien marcado que reclame imperiosamente aquellos 
evacuantes que sin aumentar la crispatura de la mucosa gástrica pro
duzcan con seguridad su afecto secundario ó curativo. (1) Todos han 
sido propuestos y administrados como talas , desde los nauseabundos 
mas ligeros hasta el mas heroico vomitivo. Las titilaciones en la úbu-
la , el agua libia, el aceite, el asaro, los preparados antimoniales, 
con especialidad el tartrito antimoniado de potasa, y sobre todo la ipe
cacuana han tenido lugar según las circunstancias. 

Pero del que mas felices resultados se han obtenido, fué de la 
ipecacuana. En nuestro dictamen es el áncora da salvación cuando se 
la administra en el occasio prxceps. Empero, hay circunstancias en 
las cuales es preferible el tartrito antimoniado de potasa: son estas, 
cuando tanto las condiciones del organismo como el estado frió de la 
lengua, su pastosidad y flacidez, indican poca energía en el ventrículo 
para promover espontáneamente el vómito, indispensable á fin de 
lanzar las materias morbíficas contenidas en primeras vias. En el 
caso ya de tener que propinarse, ó bien un vomilíyo, ó bien la ipe
cacuana, siempre habrá de ser sin olvidar el estado particular del 
organismo ni la tolerancia ¿del enfermo; regularmente, dos granos 
de tártaro emético disueltos en cuatro onzas de agua destilada , to-

(1) No llamamos tales á loá vomi-purgalivos contraindicados siempre SCÍ,'1'11 

puede inferirse por las doctrina» de El Crisol Médico, núm. 23. 
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niada en dos vocos, si la primera no surtiera el efecto deseado, favo
recido con bebidas teiformes en abundancia, ó medio escrúpulo de 
ipecacuana en polvo disuella en un cortadillo de agua, bastan para 
el objeto. Dispuestos con esta prudencia, obran con prodigiosidad, 
produciendo abundantes evacuaciones por la cámara superior, mino
rando y aun suspendiendo las inreriores, y promoviendo un sudor ge
neral sobre; toda la superficie cutánea*; cuyos fenómenos calman en 
algún modo la escitabilidad del sistema nervioso. 

A l ocuparnos del tratamiento que los pródromos reclamaban, h ic i 
mos ver la contraindicación para la administración de los purgantes; 
así es que, casi están proscritos de la práctica. No obstante , cuando 
el infarto intestinal se marcase en términos de haber borborigmos, 

• inflamación con tensión abdominal, ventosidades , conatos á deponer 
pero sin resultados, que la lengua se presentase ancha , fría y pasto
sa en su base; pueden tener algún lugar en los de temperamento l i n 
fático, pitituoso con las demás condiciones de una organización ca
quéctica á consecuencia de una diátesis cacoquímica. 

Suponiendo, como es presumible, que en este primer periodo figu
rasen como síntomas las diarreas filiformes y abundantes, despren
didas sin signos flogíslicos, conviene á todo trance el contenerlas. 
Dos medios nos ofrece la terapéutica para conseguirlo; el primero se 
funda en la administración de los calmantes, comprendiendo en ellos 
desde los mucilaginosos hasta el mismo opio; el segundo, en los a s 
tringentes desdólos sub-ácídos vegetales hasta el nitrato de plata: no 
faltan prácticos, quienes aconsejados por el Dr. Carquet, de Paris, 
preconizan como muy poderosa la pimienta cubeba. Veamos ahora en 
qué circunstancias deberán usarse los unos, y en qué otras los otros. 

Es muy de esperar que empezando la enfermedad por pródromos, 
que habiendo sido estos combatidos y no se hubiera precipitado su 
marcha, sean suficientes ó al menos muy indicadísimas toda clase de-
bebidas embotantes, gomosas ó mucilaginosas, solas al principio y 
hermanadas después con los calmantes. Estos cocimientos en general 
gomosos á virtud de las gomas tragacanto, de asta de ciervo , los de 
arroz, bellotas, castañas y demás de su clase, tomados frios y en 
corlas cantidades han solido bastar para contener el vientre. Las sus
tancias bitelosas como la yema de huevo Ies hace mas espesos y glu
tinosos, y por consecuencia mas embotantes y astringentes. Habrán 
de propinarse en bebida ó en lavativa según fuese mas posible, pero 
entre los dos medios ó caminos es preferible el primero. Si no basta-

> 23 
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sen, seria necesario aclivarlos tnOKolamto ó disolviendo on ellos alguna 
¡¡reparación calmanle. ¡Muchas'son las indina.las, pero ninguna de 
mayor virlud que el láudano líquido do Sydenhain. 

Mas cuando la dolencia lomase mayores creces, persislirán los sín
tomas del primer período y en particular la diarrea ; en este caso de
bernos ausiliar esta medicación echando mano de los astringentes com
binados con los embotantes mismos; los ácidos sulfúrico y nítrico han 
sido muy recomendados, y hasta sus éteres, según puede notarse en 
las preparaciones ó prescripciones propuestas para combatir este pe
ríodo; también se han solido usar los estractos particularmente el de 
magnesia, y entre los acetatos el de plomo. 

Adgunos también, han preconizado el uso de los anticspasmódioos 
bajo esta ó aquella forma, pero nos parece precipitar demasiado el 
tratamiento. Estos medios deben reservarse para el poríodo mas 
avanzado, porque según nuestras creencias médicas no pueden favo
recer la crisis sino tumultuosamente. Muchísimo mas indicados se 
encuentran los sudoriücos y los que conserven en la periferia el calor 
que no ha desaparecido. 

Para conseguir lo primero, son eficacísimas las bebidas aromáti
cas y teiformes, mezcladas con los polvos de Dovver ó el álcali volá
til según las circunstancias y condiciones tanto del paciente como de 
su enfermedad: también se recomienda la tintura de guayaco. No 
fal'an quienes indican el nitro y sus preparados, tan solo porque pudie
ran obrar como diuréticos , favoreciendo la escrecion urinaria supri
mida siempre en el cólera-morbo asiático. Mas nosotros le proscribi
mos con toda nuestra escasa autoridad ; lo uno , porque en este primer 
periodo no hay para qué activar la escrecion urinaria puesto no se 
halla suprimida; y lo otro, porque el nitro obra constantemente dis
minuyendo la energía del corazón , lo cual si sucediera, inevitable
mente tendríamos el período álgido , ciánico ó de reconcentración. En 
cuanto á los medios de conservar en la periferia el calor posible, son 
infinitos. 

¿ Pero habremos de echar mano de los aconsejados en el estremo de 
la enfermedad ? Porque fuesen mas heroicos y su efecto secundario 
mas penetrante, ¿conservarían mejor el calórico? De ningún modo. 
En este caso, nos limitaríamos á las friegas secas sobre la superficie, 
á los baños templados, nada mas que templados, á los sinapismos 
ambulantes y á las botellas llenas de agua muy caliente aplicadas á 
las Gstremidades inferiores ; por lo visto, es de concebir la espeF¿nza 
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de f$d «on estos medios dirigidos sobre el aparato digestivo y sistema 
dermoideo terminase la enfermedad; por lo menos se la preparará por 
lo regular á fin de que el periodo álgido aparezca mas llevadero y dé 
por consiguiente mejores probabilidades de buena terminación. (1) 

Segundo período —Cólera álgido, ciánico ó de reconcentración. 

A tres culminantes grupos de síntomas pueden reducirse los del cólera 
en su postrer estremo: á la algidez suma de la piel con el color azulado 
ó cianosis que presenta, y á los calambres que martirizan al enfermo; 
á la inacción de los aparatos respiratorio y circulatorio; y al movi
miento íluxionario y antiperistáltico del tubo dijestivo. De aquí natu
ralmente se desprende la progresiva estincion de la vida en estos mis 
mos centros, y que'es indispensable y urgentísimo reanimar. 

Pues bien: á otros tantos recursos que pudieran tener virtud para 
oponérseles , deberá el clínico estender toda la terapéutica. 

Sin perjuicio de persistir en la propinación de los indicados en el 
primer período, que en nada se oponen á los que reclamase el período 
segundo, es preciso ante todo tratar de equilibrar el calórico interior 
con el de la periferia. A este objeto, se hallan indicadísimos todos los 
escitantes estemos, á escepcion de las cantáridas, que además de obrar 
paulatinamente y no calentar en rigor, aumentan el eretismo nervio
so poniendo al descubierto los últimos filetes del sistema de la inerva
ción distribuido en ramificaciones infinitísimas sobre toda la periferia. 
Esto seria equivalente á fomentar los calambres. 

A escepcion de estos, apenas se contará uno que no tenga su 
correspondiente aplicación: pero el tiempo y modo de estas no es i n 
diferente. Si fuese fácil valerse de baños generales templados , de los 
de orujo de uvas, etc., sin temor á sus inconvenientes, siquiera no 
fuesen otros que los consiguientes á mover al enfermo y esponerle á 
los cambios repentinos de temperatura, serian preferibles. Lo mismo 
puede decirse en cuanto á las friegas, que necesitan tiempo y esponen 
al desabrigo, aun cuando serian tanto mas convenientes , cuanto mas 
alcoholizados fuesen. En la precisión de evitar sus inconvenientes, ha
llamos preferible las botellas llanas da agua bien calientes , los ladri-
Hos candentes, envueltos en bayetas , aplicado todo con perseveran-

(2) Los demás remedios y prescripciones preconizados enire este período y tos 
demás; pueden consultarse á'primera vista y con mas facilidad en el resumen 
correspundiente. 
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cia enlre ambos muslos y á las plantas de los pies. A l mismo liempo 
conviene favoi-ccer su acción con la insistencia de las bebidas alcohó.. 
licas bien calientes, las cuales activarán su acción sudonlica par me
dio del acetato de amoniaco líquido, los polvos de Dovver, el licor de 
Hoffman, el éter sulfúrico, según las circunstancias. 

Algunos aconsejan las mantas bien empapadas en vinagre muy 
caliente, con las cuales se envuelven los enfermos, quedando en quie
tud hasta conseguir la reacción. Creemos que el abrigo permanente 
con las mismas mantas de Palencia, exentas de humedad, pueden con 
la quietud constante promoverla tan bien y pronto. E l bellon de lana 
de dos carneros, con el cual se envuelve bien al enfermo y se le acues
ta acto continuo para favorecer la reacción y el sudor, es para muchos 
un medio eíicaz y poderoso. 

Les calambres reclaman otros recursos mas enérgicos sobre el 
trayecto de los cordones nerviosos acometidos. Todas las misturas es
timulantes y antiespasmódicas que la imaginación del práctico pudiera 
sugerirle en el momento , se encuentran indicadísimas, propinadas en 
fricciones; el sulfato oleoso, la compresión de los miembros, las so
baduras, la esténsion de las estremidades, el volver el pié sobre la 
pierna, la esténsion de los dedos y las ventosas escarificadas sobre el 
vientre. 

Que la vida se vé estinguir por instantes sino se la alimentado 
dice el estado de la respiración y del pulso. Para reanimarlos ha sido 
preciso valerse de cuantos medios conocidos hay en terapéutica con el 
nombre de escitantes difusivos. 

Todas esas misturas antiespasmódicas, de las cuales forman parte 
la esencia de menta, los éteres , la tintura de la hermana de la cari
dad , el ácido benzoico, los vinos generosos, los medicamentos alca
linos, los opiados, la estricnina, los valerianatos, particularmente el 
de zinc, la tintura sulfúrica aust r íaca , el cloroformo, el ácido sul
fúrico , la mistura de Java, la tintura de nuez vómica, el sexquíclo-
ruro de hierro, el espíritu de alcanfor, y qué sabemos cuántas mas, 
vienen muy al caso. 

Estas misturas tomadas á cortísimos inlérvalos y á cucharadas, 
suelen reanimar la respiración y cij-culacion , y por consiguiente , fa
vorecer la reacción tan indispensable, que sin ella la muerte es 
inevilable. 

E l estado crítico del aparato dijeslivo merece al mismo tiempo 
aleLcion particular. Si en los dos períodos anteriores no ha sido po-
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sible la espulsion ú:\ los materiales contenidos en primeras vias , aho
ra es preciso tratar de lanzarles; para conseguirlo no hay otro recurso 
que el insistir en la propinación del emético y aun mejor en el de la 
ipecacuana, si bien que con mucha circunspección y prudencia, por
que ya en este período mas bien que indicado el vómito hay necesidad 
de corregirle. Esto mismo decimos de la diarrea, siempre que unos y 
otros sean repetídísitnos, descompongan el semblante, desfallezcan 
las fuerzas, y sobre todo, no cambien de cualidades, tornándose en 
biliosos, de albuminosos que son durante el curso de la enfermedad 
los materiales arrojados. En el caso de hallar necesario algún purgan
te preferiríamos el aceite de ricino. 

En este estremo habrá necesidad que con la acción de los medica
mentos estimulantes internos y estarnos, coincida la de los cocimien
tos blancos gomosos , la de los opiados bajo diferentes formas , la de 
los astringentes, entre ellos la ratania, la del hielo al esterior y con 
constancia, la de la mistura antiemética de Riveirio, la del carbón 
vejetal, la do las enemas anodinas, aun la de los mas astringentes? 
hasta ser á veces necesa-ria una disolución del nitrato de plata. 

Sin duda por los deseos de hallar un medio , capaz por lo menos, 
á mitigar algún síntoma de los muchos y perniciosos que en este pe
ríodo se presentan; se haausilíado la acción de los medicamentos i n 
dicados con la del valerianato de zinc, la del yodo y sesquicloruro 
férrico (1) la del deutocloruro de los stricnos, la de 
las vivoreras murcianas, la de los anlielmínlicos, la del cobre y 
cinc, el hígado de azufre, la tintura corroborante de Witt, el guaco^ 
la del arsénico, la del carbón vejetal , la del hierro, las del sulfato 
sódico y cloruro de sodio, la del sulfato de estricnina , la de los anti
sépticos, la del hidroferriocianato , la de todos los ácidos minerales, 
la del ácido benzoico , la del hipoclorito sólido , la del cloroformo, la 
del cloruro de mercurio , la del ácido arsenioso, la del protóxido del 
ázoe, la del percloruro férrico, II de los calomelanos , la del a lcan
for, la del bicarbonato ele sosa , la de la nuez vómica con el agua de 
Seltz, la de la sal común disuelta en agua , la de la inspiración del 
gas hidrógeno sulfurado, el agua albuminosa , la raíz de sumul; todas 
bajo esta ó aquella forma según las condiciones individuales y las 
particularidades de la enfermedad. 

Tampoco debe ser indiferente al clínico el estado particular en 

0) Métócío prODuestó por D. Antonio Población y FeruuiHU'Z. (Véase su Mo-
morandmn.) 
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quo se ofrezca al eslerior la región abdominai; para prevenir sus acci
dentes, y mas si coincidon con dolores, se han valido al interior del 
subnitrato de bismuto unido á la belladona , del óxido de zinc, de la 
moríina; y al esterior de las unturas emolientes, del mastranzo en 
cataplasmas, de los sinapismos, de la compresión en esta misma re
gión aplicando á ella las rodillas, de las embrocaciones y frotaciones 
con linimentos de alcohol y sa l ; de. los fomentos de oxicrato, de las 
compresas con cianuro de polasio, la del agua de hielo, de cataplas
mas laudanizadas bien calientes , la de un estenso vejigatorio. 

Bien conocida es de todos los médicos la opinión de muchos escri
tores contemporáneos, quienes comparan en su esencia al cólera-
morbo asiático con una intermitente perniciosa. Pero sin perjuicio de 
cuanto tenemos manifestado en el tomo I, capítulo IX «Naturaleza,)) 
y en'particular desde su pág. 653 al fin, reconocemos en los antitípi
cos un poderosísimo recurso para combatir la plaga del Ganges. 

Por eso , pues, siempre que los medios propuestos de antemano 
ofreciesen pocos resultados favorables; y mas si la reconcentración 
fuese estrema, aconsejaríamos sin perder instante el uso de la quina 
y de todos sus preparados; cuales son , la quinina pura, el sulfato de 
quinina y mas que estos, los valerianatos é hidroferriocianatos. 

A tantas dificultades como presenta la curación del cólera fulmi
nante, se agrega la de un síntoma peligrosísimo, cual es, la supre
sión de orina. Para oponerse á sus efectos funestísimos, se han insi
nuado los preparados del nitro , los de la digital, el éter acético , las 
soluciones del bicarbonato de sosa y hasta el cateterismo opiado. 

Ningún obstáculo opondríamos á su propinación máxime cuando 
se trata de corregir un síntoma, el cual si persistía, se concluirla 
bien pronto con la apurada existencia del paciente, si entre los in
dicados no hubiese dos contraindicadísimos por la esencia del mal. 

Nos referimos al nitro y á la digital. Del primero se ha dicho ya 
lo bastante al tratar d é l a curación del primer período. ¿Y quién 
desconoce la poderosa acción del segundo ó sea de la digital, contra 
la acción aumentada del corazón? En una enfermedad , pues, en la 
cual se encuentra casi estinguido el movimiento de la importante 
viscera en un padecimiento para el cual se recomiendan poderosa
mente todos los escitantes que pudiesen vivifiear la acción circulato
ria , ¿podría sin impunidad propinarse la digital, fuese del modo que 
se quisiera y con tal ó cual motivo? Dejamos la respuesta á la con
sideración de los prácticos. 
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Si á VÍI UKJ de estos esfuerzos por parle del profesor, no sucum

biera el enfermo , no es tan frecuente la crisis que deja de presen
tarse el periodo de reacción. 

Tratamiento según se ofreciese la reacción. 

De ser precisos en la narración , no deberíamos entrar en materia 
respecto á la reacción que pudieran ofrecer los coléricos , puesto que 
no siendo en rigor otra cosa que una de sus terminaciones, y variando 
completamente el carácter de la enfermedad que muchas veces suele 
presentarse; á la medicina ordinaria corresponderá la propinación del 
método curativo que reclamase. 

Sin embargo de esta verdad, emitiremos algunas consideraciones 
generales y las suficientes á poder trazar una marcha acertada en 
tales casos. 

O la reacción se nos indica con signos favorables de que hicimos 
mención en la página 145 del lomo 1.°; ó estos son tan adversos que 
denotan el paso á otras enfermedades, con frecuencia tifódicas y so
porosas, con signos indelebles de metástasis al cerebro y pulmón. 

En el primer eslremo, no debe haber tratamiento, curación pro
piamente dicho, puesto que, la enfermedad está eliminada, y para 
acabar de combatirla no resta mas que favorecer los movimientos de 
la naturaleza para que la reacción regular siga su curso. 

En este caso, la medicina especiante es poderosísima y cuando 
mas, la sintomática. Queremos decir en este precepto general que 
con remover con suavidad las causas concomitantes morbíficas, Con 
sustraer á los órganos y aparatos de la impetuosa acción de sus agen
tes funcionales, sobre todo el aparato digestivo; con moderar los mo
vimientos críticos y sostener la reacción moderadamente, es suficiente 
á que la naturaleza que en estos casos patentiza bien á las claras su 
fuerza medicalriz, concluya la eliminación de la causa morbífica, y 
por consiguiente , con el padecimiento. L a buena dirección de los pre
ceptos higiénicos, basta siempre para conseguirlo y que entre el 
enfermo en el período de la convalecencia, el cual bien merece cap í 
tulo separado. 

En el segundo caso, esto es, si la reacción fuese irregular y á su 
consecuencia se presentase otra enfermedad distinta del cólera, cual 
es con frecuencia un tifus, una metástasis á .las visceras principales; 
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el Iraliimicnro habria di.; variar comploiamenlo y ser acomodado á la 
Índole de la enferniodad 041 ata reinante. 

Colocado el clínico en esto coníliclo , pudiera sor lubiora necesi
dad de manejar toda la terapéutica, ó lo que lanío vale, echar 
mano de cuanlos medicamentos se hallan preconizados para combatir 
la multiplicación de enfermedades que pudieran originarse. ¿Y quién 
es capaz de dar reglas siquiera no fuesen mas que generales para ta
les casos imprevistos? Es cierto, que bien podríamos suponerlos, que 
muy fácil nos seria el trazar una novela describiendo enfermedades y 
acomodando á ellas el método curativo (pie mas nos halagare. Pero 
esto no seria trazar la historia verídica de la enfermedad, no seria 
llenar fielmente el deber que nos hemos propuesto ; seria por el con
trario escribir a capricho. Por consiguiente, á la consideración de 
nuestros comprofesores, dejamos las circunstancias en las cuales la 
reacción en el cólera exigiese ausiiios, asi como también , cuáles v de 
qué naturaleza deberían ser estos según las circunstancias. 

Hemos terminado todo cuanto de sustancial debe saberse para el 
tratamiento del cólera-morbo asiático; ya se le mire bajo el aspecto 
general; ya se le estudie según sus períodos respectivos y diferentes. 
En nuestra doctrina se encuentran las reglas tanto generales como 
particulares para llevarle á cabo y no creemos que en vista de ellas 
hubiese dificultad para dirigir la curación de un colérico, dada la 
desgracia de vernos en esta precisión. Sin embargo, á continuación 
presentamos para mayor claridad y compresión, un catálogo, tanto de 
los medicamentos simples cuanto de los preparados y prescripciones 
que han sido mas preconizados y han estado mas en boga para com
batirle. 
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PARRAFO T E R C E R O . 

MEDICAMENTOS MAS RECOMENDADOS PAUA EL TRATAMíENTO DEL CÓLERA-
MORBO ASIATICO. 

Aceite animal. 
Aceite de Cayeput. 
Aceite común. 
Aceite esencial del citrux. 
Aceite esencial de anis. 
Aceite esencial de canela. 
Aceite esencial de menta piperita. 
Aceite esencial de Nafta. 
Acetato de amoniaco. 
Acetato de morfina. 
Acetato de zinc. 
Acetato de plomo. 
Acido arsenioso. 
Acido carbónico. 
Acido benzoico. 
Acidos minerales. 
Acido nítrico. 
Acido hidroclórico. 
Acido piérico. 
Acido sulfúrico. 
Agenjos. 
Agua azucarada. 
Agua caliente. 
Agua fria. 
Agua helada. 
Agua de menta. 

Bálsamo de trementina. 
Baños de aire caliente. 
Baños de arena. 
Baños húmedos. 
Baños de orujo. 
Baños secos. 
Baños libios. 

Agua de Seltz. 
Aguardiente. 
Alcalinos. 
Alcanfor. 
Aleaciones del bronce, del carburo 

de hierro, del cobre y del latón. 
Alcohol. 
Alcohólicos. 
Almizcle. 
Alumbre. 
Amoniaco y sus preparados. 
Analépticos. 
Angelina. 
Anis. 
Antielmínticos. 
Antiespasmódicos. 
Antisépticos. 
Apósitos. 
Aristolaguia. 
Aromáticos. 
Arseníato de quinina. 
Asafétida. 
Aspersiones de agua fria. 
Astringentes. 
Azufre. 

B . 
Baños estimulantes. 
Baños de mostaza. 
Bebidas alcohólicas. 
Belladona. 
Beleño. 
Bellotas. 
Brea. 

26 
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HaOos de vapor. 
Baños aroim'ilicos. 

Btorbmalps dé potasa. 
Bismulo. 

Calomelanos. 
Calórico. 
Canabina. 
Canela. 
Cantáridas. 
Carbón animal. 
Carbonato de sosa. 
Castóreo. 
Cataplasmas de diferentes sustan

cias medicinales. 
Catecú. 
Cianuro de potasio. 

Diaforéticos. 
Difusivos. 

Eléboro blanco. 
Electricidad. 
Eraeto-catár t icos . 
Escitantes. 

Cinabrio. 
Clara de huevos. 
Cloro. 
Cloroformo. 
Cloruro de mercurio. 
Cobres. 
Cocimiento blanco. 
Colombo. 
Compresión abdominal. 
Centeno de cornezuelo. 
Crémor. 
Creosota. 

D. 

Diascórdio. 
Diuréticos. 

E . 

Estimulantes. 
Eteres. 
Etiope mineral. 
Espíritu de alcanfor. 

Fricciones alcohólicas. 
Id. de agua fría. 
Id. amoniacales. 
Id. de aceite de trementina. 
Id. de cianuro de potasa 

Galvanismo. 
Gas ácido carbónico 
Genciana. 
Gengibre. 
Goma amoniaco. 

Hachisch. 
Hielo. 

Id. etéreas. 
Id. salinas. 
Frió, (el) 
Fuego, (él) 
Fumigaciones de vinagre. 

G. 

Goma arábiga. 
Goma guta. 
Goma tragacanto. 
Guaco. 

H . 

Hisopo. 
Hígado de azufre. 



Hierro y sus preparados. 
Hidrocianato de zinc. 
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Hidroclorato de morfina. 

Ipecacuana, 
iodo. 
loduro de hierro. 

Jarabe de éter. 

Infusiones aromáticas. 
Infusiones estimulantes. 

J . 

Lana en bellon. 
Lavativas de diferentes líquidos 

medicamentosos. 
Láudano de Sydenham. 
Laurel cerezo. 

Laxantes. 
Licor anodino deHoffman. 
Ligaduras. 
Limonada sulfúrica. 

M . 

Magisterio de bismuto. 
Magnesia. 
Magnetismo. 
Mantas empapadas en líquidos ya 

frias, ya calientes. 
Manzanilla. 

Mastranzos. 
Misturas antiespasmódicas. 
Mistura austríaca. (1) 
Mostaza. 
Muriato de sosa. 

N , 

Nafta. 
Nieve. 

Oxido de zinc. 

Nitrato de plata. 
Nuez moscada. 

O. 

P. 
Paraterremotos de Beralhalon. 
Percloruro férrico. 
Pilas galvánicas de plata y zinc. 
Pimentón. 
Pimienta de cayena. 
Pimienta de cubeba. 

Opio y sus preparados. 

Poción amoniacal. 
Poción antiemética de Riverio. (2) 
Poción de Dehaen. (5) 
Pociones gaseosas. 
Frotocloruro de oro. 
Protocloruro de sodio. 

(i) Se compone de los ácidos sulfúrico y nítrico, azúcar y agua. 
~ied¡a onza de jugo de lí' 

las aguas de 

.saciaos sunuriuo y nu iu^ , UI.«^u> j ^ a ^ . 
r¿] Un escrúpulo de la sal de agenjos y media onza de jugo de l imón. 
(3) Entran en su composición el jarabe de l imón, las aguas de cidra, flor de 

orégano y tila, láudano líquido, éter sulfúrico y bicarbonato de potasa. 
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Polvos de Dower. (1) 
Polvos do vivorera. (2) 
Ponches. 

Quina, 

Protóxido de ázoe. 
Purgantes. 
Purgante de Mr. L ' Hoy. 

Quinina. 
U. 

Raiz del Brasil 
Ratania. 

Ruibarbo. 
Revulsivos. 

S. 
Sábanas empapadas en diferentes 

liquides calientes ó frios. 
Sal común. 
Sal marina. 
Salvia oficinal. 
Sangrías. 
Sanguijuelas. 
Sesquicloruro de hierro. 

Sinapismos. 
Sobaduras. 
Subnitrato de bismuto. 
Sulfato oleoso. (3) 
Sulfato de estricnina. 
Sulfato de quinina. 
Sulfato de magnesia. 
Sulfato de sosa. 

Tanino. 
Tártaro emético. 
Tinturas. 
Tintura antiespasmódica del doc

tor Chrestien. (4) 
Tintura corroborante de "Wit. (5) 

Tintura de guayaco. 
Tintura de cacliunde. 
Tintura de belladona. 
Tintura de cantáridas. 
Tintura de mostaza. 
Tintura tebáica. 

U . 
ÍJrticaria. 

Vainilla. 
Valeriana. 
Vexicacion. 

Valerianato de zinc. 
Vino. 
Vivoreras murcianas. 

(1) Una onza de sulfato de potasa; onza y media del nitrato de potasa; dos 
dracmas de ipecacuana y dos de opio. 

(2) Compuestos' de cardo corredor, vivorera común; áliso espinoso y yerba 
gatera. ' •• A 

(3) Azufre sublimado tres onzas; aceite común treinta. Se mezcla en vasija de 
barro y se pone á fuego lento basta que se derrita el azufre, meneándolo hasta que 
tome un color amarillo de miel. 

(4) Opio pulverizado dos dracmas; aguardiente libra y media, Macérese poi 
cuatro dias. 

(5) Alcohol dos libras: macérese por 24 horas cuatro onzas de corteza de na
ranja, dos de quina kqa y una de genciana. 
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P A R R A F O C U A R T O . 

PHESCRU'CIONES MAS RECOMENDADAS CONTRA EL ESTADO PRODRÓMICO. 

Ácido sulfúrico. (1) 

tt. Acido sulfúrico, dos escrúpulos. 
Agua común, dos libras. 
Jarabe de azúcar, dos onzas. 
(Dosis: á cucharadas de media en media hora.) 

Ácido tartárico. (2) 

R. Acido tártrico, dracma y media. 
Goma en polvo, media onza. 
Estrado de quina, seisdracmas. 
Agua hirviendo, tres libras. Mézclese. 
(Dosis: á cucharadas.) 

Álcanfor. (3) 

R. Alcanfor disuelto según arte, un escrúpulo. 
Almidón, una onza. 
Aceite de almendras, media onza. 
Cocimiento de malvas, dos libras. Mézclese. 
(Dósis: para tomar en un dia á cortadillos con el iníérvalo de 

dos horas.) 

(1) Combinación del oxigeno con el azufre. 
(2) Combinación del oxígeno con e! crémor de tártaro. 
(3) Especie de aceite volátil concentrado, que existe en muchos vejetales espe

cialmente las labiadas. Blanco, trasparente, cristalino: de olor muy fuerte y sabor 
acre y aromático. 
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Alcohol, (i) 

R, Alcohol, siete onzas. 
Infusión de té, dos libras. 
Azúcar una libra. 
Zumo de dos limones. Mézclese. 
(Dósis: este ponche se loma caliente á medios cuartillos á fin 

de promover el sudor.) 

Amoniaco. (2) 

K. Amoniaco liquido, un escrúpulo. 
Agua de menta piperita, dos onzas. 
Agua común, dos übras. 
Jarabe de anis, una onza. Mézclese. 
(Dósis: á cortadillos de hora en hora.) 

Cloro. (3) 

R. Sexquicloruro férrico, media dracma. 
Acido pírico, dos escrúpulos. 
Agua común, diez onzas. 
Jarabe de morfina, i , 
Id. de canela. K una onza- Mezclese-

(Dosis: á cucharadas en una infusión de manzanilla.) 

Creosota (4) 

R.Creosota, una onza. 
Confección aromática, 15 granos. 
Láudano líquido de Sydhenan, medio escrúpulo. Mézclese. 
(Dósis: á cucharadas con el intérvalo de media hora.) 

(1) Espíritu de vino: liquido, ligero, volátil é inflamable, que se desarrolla en 
el acto dé la fermentación de las sustancias que contienen azúcar, por lo cual, se 
le estrae de la fermentación vinosa por medio de la destilación. 

(2) Producto de la combinación de dos partes de ázoe con seis de hidrógeno. 
Gas incoloro, de olor vivo y penetrante y de sabor acre y un tanto corrosivo. 

(3) Cuerpo simple; gaseoso, de color amarillo verdoso; olor vivo penetrante; 
sol'ocativo y caracteristico. 

(4) Aceite esencial estraido de la brea: olor, muy desagradable y penetrante, 
parecido al del hollín y humo de madera verde. 
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Cretá. (I) 

IS. Creta pulvorizada, cinco onzas. 
Canela idern, cuatro onzas. 
Trementina, tres onzas. 
Goma arábiga, dos onzas. 
Pimienta larga, dos dracmas. Mézclese. 
[Dosis: medio escrúpulo diluido en un cortadillo de agua á 

inlérvalos de una hora.) 

Cromato. (2) 

R. Bicromato de potasa, nueve granos. 
Agua común, tres onzas. 
Jarabes de corteza de naranjas, i L f ' v n*' i 
Id. de adormideras. . . . . jaa.mediaonza. Mézclese. 
(Dósis: á cucharadas con el intérvalo de 15 minutos.) 

Enebro. (3) 

R. Infusión de enebro, una libra 
Macérese en ella por ocho dias 
Raiz de angélica 
Id. de cálamo aromático. . 
Id de genciana 
Corteza de Simarruba, media onza. 
(Dósis: para bebida usual.) 

Eter sulfúrico. (4) 

R. Eter sulfúrico, un escrúpeulo. 
Agua de menta piperita, tres onzas. 
Jarabe de menta, una onza. 
(Dósis: á cucharadas de hora en hora.) 

(1) Piedra caliza blanca, que cuando está finamente pulverizada se llama tiza. 
(2) Combinación del ácido crómico con una base. 
(3) Yernas de abeto, de la familia de las coniferas. Se componen de S á 10 co

locadas en la base de otra termindl. 
(4) Combinación del alcohol y ácido sulfúrico; líquido sin color, olor suave, 

fuerte, vivo y penetrante. 

aa. una onza. 
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l í . Eter sulfúrico, dos escrúpulos. 

Agua de azar, cinco onzas. 
Láudano liquido, un escrúpulo. Mézclese. 
(Dósis: á cucharadas de hora en hora.) 

Ipecacuana. (1) 

R. Jarabede ipecacuana, una onza. 
Polvos de ipecacuana, una dracma. 
Infusión de polígala, dos libras. Mézclese. 
(Dósis: á cortadillos en intérvalos hasta promover el vómito.) 

Leche. (2) 

11. Leche de cabras, una libra. 
Aceite común, ocho onzas. 
Albúmina de huevos, cuatro. Mézclese. 
(Dósis: dos onzas cada cuarto de hora.) 

Opio y sus preparados. (3) 

R.Opio en polvo, una onza. 
Prmienta larga, onza y media. 
Gengibre, dos onzas. 
Alcaravea, tres onzas. 
Goma tragacanto, tres dracmas. Mézclese. 

(Dósis: un escrúpulo por vez disuelto en medio cuartillo de 
agua cada media hora.) 

R. Láudano líquido de Sydehenan, dos escrúpulos. 
Agua de menta, nueve onzas. 
Espíritu carminativo, cinco dracmas. 
Jarabe de menta, onza y media. Mézclese. 
(Dósis: cada cuarto de hora una cucharada.) 

(1) Raíz de la familia de las rubiáceas, originaria del Brasil; entre sus muchos 
principios se cuenta como el principal la ometina. 

(2) Líquido azucarado y blanco; producto secretorio de los mamíferos; la de 
cabras contiene como principios constitutivos; manteca 4'S6, azúcar de leche 
9,12, materia caseosa 4,38, materias sólidas 1,806, agua 8,194. 

(3) Jugo concreto de la adormidera somnífera; sus principios químicos son: la 
morfina, codeina, seudomorfina, paramorfina, narcolina, norceina y meconina. 
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R. Opio pulverizado, una onza. 
Azafrán, dos onzas. 
Aceite esencial do anis, dos dracinas. 
Alcohol amoniacal, cinco onzas. 
Digiérase por ocho dias y fíllrese. 
(Dosis: á cor ladillos en una infusión de té.) 

R. Láudano líquido de Sydehenarn, una dracma. 
Agua destilada, una libra. 
Acido sulfúrico, un escrúpulo. 
Jarabe de goma arábiga, tres onzas. Mézclese. 
(Dósis: á cucharadas con intervalos de 20 minutos.) 

R. Láudano líquido de Sydehenarn, un escrúpulo. 
Cocimiento blanco gomoso, una libra. 
(Dósis: para cuatro tomas en un dia.) 

R; Láudano líquido de Sydehenarn, dracma y media. 
Eter sulfúrico, dos dracmas. 
Jarabe diacodion, onzaly media. 
Agua de menta, tres onzas y media. Mézclese. 
(Dósis: á cucharadas de rato en rato.) 

U. Láudano líquido de Sydehenarn, un escrúpulo. 
Almidón, dos onzas. 
Agua, dos libras. Disuélvase. 
(Dósis: á cortadillo cada media hora.) 

57 
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PÁURAFO QUINTO. 

C O N T R A E L P R I M E R P E R I O D O O I N C I P I E N T E . 

Acido sulfúrico. 

R. Acido sulfúrico, nueve dracmas. 
Acido nítrico, seis dracmas. 
Azúcar, onza y media 
Agua común, dos libras. Mézclese. 
(Dosis: cada hora media cucharada.) 

Alumbre. (1) 

R. Sulfato de alúmina, una dracma. 
Julepe diascordio, cuatro onzas. Mézclese. 

Alcanfor. 

R, Alcanfor, dos dracmas. 
Opio, un escrúpulo. 
Alumbre, ocho granos. 
Polvo aromático, dracma y media. 
Corteza de cascarilla, cuatro dracmas. Mézclese. 
(Dosis : se divide en 1% papeletas para tomar una cada dos 

horas.) 

R. Alcanfor, dos dracmas. 
Opio en polvo, medio escrúpulo. 
Pimienta de Grimea, nueve granos. Mézclese. 
(Dosis: 16 papeletas para tomar una cada hora.) 

(1) Sulfato de alúmina y de, potasa: sal incolora é inodora, cristalizada, de sa-
sabor dulzaino v astringente. 



Alcohol. 

K. Espíritu de vino., i . • , , 
Conserva de rosas, iaa- lo ^ ^ . e n l e para 12 pildoras. 
(Dosis: tres de una ves cada hora.) 

Alumbre. 

I{, Alumbre pulverizado, una dracma. 
Opio, cuatro granos. 
Alcanfor, medio escrúpulo. 
Cuerno de ciervo calcinado, media onza. Mézclese. 
{Dosis: 10 papeletas; para otras tantas tomas, una cada hora.) 

Amoniaco. 

R. Acetato de amoniaco, dos dracmas. 
Agua de canela, una onza. 
Jarabe simple, dos onzas. 
(Dosis: á cucharadas, dejando cortos intérvalos.) 

II. Acetato de amoníaco, dos dracmas y media. 
Eslracto de opio, dos granos. 
Jarabe simple, dos onzas. 
Agua de flor de naranja, dos dracmas. 
x\gua de melisa, seis onzas. Mézclese. 
(Dosis: cada cuarto de hora una cucharada.) 

R. Acetato de amoniaco, cuarenta gotas. 
Jarabe de éter, una onza. 
Agua dé menta, dos onzas. Mézclese. 
(Dósis: cada cuarto de hora tina cucharada de las de café en 

una taza de té.) 

R. Acetato liquido de amoniaco, tres dracmas. 
Eter sulfúrico, un escrúpulo. 
Agua de melisa.) . 
Agua de canela. Iad- G0S onzas-
Jarabe diacodion, una onza. Mézclese. 
[Dósis: á cucharadas.) 



SIS 
R Acétalo do amoniaco líquido.} eicrüpülo. 

Jarabe de menta i 1 
Agua de menta piperita, dos libras. Mézclese. 
(Dósis: cada media hora una cucharada.) 

Bismuto. ( 1 ) 

11. Nitrato de bismuto, tres granos. 
Jarabe de éter, una onza. 
Láudano líquido, medio escrúpulo. 
Agua destilada de monta, cuatro onzas. Mézclase. 
(A cucharadas.) 

Aristoloquia. (2) 

R. Aristoloquia en polvo, media onza. 
Subcarbonato de magnesia, dos dracmas. 
Mucílago de goma, dos onzas. 
Jarabe de meconio, dos onzas. Mézclese. 
(Dósis: á cucharadas.) 

Azufre. (3) 

R. Azufre sublimado, dos escrúpulos. 
Albayalde, medio escrúpulo. 
Goma arábiga, media onza. 
Orchata, dos libras. Mézclese. 
(Dósis: para cuatro veces.) 

R. Subnitrato de bismuto, j 
Goma tragacanto. . .faa, un escrúpulo. 
Agua de lechuga. . . j 
Jarabe simple, una onza. Mézclese 
(Dósis: á cucharadas, interpoladas con tazas de agua de man

zanilla.) 

(1) Metal blanco, amarillento, frágil y fusible á 246Q; solo se usa en medicina 
el subnitrato de bismuto. 

(2) Planta oriunda de América: se compone de pequeñas cepas irregulares: es 
cabelluda, de color ceniciento, olor fuerte y alcanforado; sabor acre, caliente y 
aromático. 

(3) Cuerpo simple, sólido, de color cetrino que adquiere olor con la frotación. 



Cloro. 

R. Cloruro de sodio, escrúpulo y medio. 
Bicarbonato de sosa, Iros escrúpulos. 
Clóralo de polasa, medio escrúpulo. Mézclese. 
(Dósis: háganse s. a. 20 pildoras para tomar una cada hora . ) 

Cloroformo. 

II. Cloroformo, tres dracmas. 
Agua destilada, dos libras. 
Jarabe diacodion, dos onzas. Mézclese. 
(Dósis: á cucharadas en un vehículo uniforme.) 

R. Cloroformo. . . . i , , 
Bicarbonato de sosa.|aa- ^ s o r u p u l o . 
Acetato de morfina, un grano. 
Agua de melisa. < mp^aRhra 
Agua de azahar . íaa- medwlIbla-
Jarabe simple, media onza. Mézclese. 
(Dósis: á cucharadas demedia en media hora.) 

Calomelanos. (1) 

R. Calomelanos, veinte granos. 
Opio, tres granos. Mézclese. 
(Dósis: para una, disuelto en una gtcara de agua de manza

nilla.) 

Estricnina. (2) 

K. Sulfato de estricnina, medio grano. 
Agua, una libra. Disuélvase. 
(Dósis: un cortadillo cada hora.) 

0) Protocloruro de mercurio. 
(2) Alcaloide que se estrae de la nuez vómica: se compone de carbono, hidró

geno, oxígeno v ázoe. 



Crotón, (i) 

II. Aceite de crolonliglío, seis golas. 
Goma gula, ocho granos. 
Opio, tres granos. 
Analron carbónico, veinle granos. 
Jabón, media dracma. 
Mézclese y háganse 24 pildoras. 
(Dósis: una cada media hora.) 

Eter acético. (2) 

R. Eler acético. . . . .) 
Láudano de Sydehenam.. iaa . cuatro escrúpulos. Mézclese. 
Aceite esencial de menta.) 

(Dósis: á gotas en un terrón de azúcar.) 

Eter nítrico. (3) 

R. Eter nítrico, un escrúpulo. 
Agua destilada de menta, una onza. 
Id. id. de melisa. . W(%*. M„n 
Id. id .de laurel .cerezo. }aa-media onza-
Id. id . de lechuga, cuatro onzas. 
Id. id. de flor de naranja, media onza. 
Jarabe de hidroclorato de morfina, media onza. Mézclese. 
(Dósis: cada cuarto de hora una cucharada.) 

Eter sulfúrico. 

R. Eter sulfúrico, dosdracmas. 
Láudano de Sydehenam, una dracma. 
Goma tragacanto, dos dracmas. 
Agua de menta, media libra. Mézclese. 
(Dósis: á cucharadas hasta promover la reacción.) 

(1) Aceite estraido del piñón de Indias, arbusto que crece en las Orientales: es 
liquido, trasparente, de color oscuro, olor desagradable y nauseabundo; su sabor 
es muy acre y persistente. 

(2) Combinación de alcohol con ácido acético. 
(3) Combinación del alcohol con el ácido nítrico. 
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BIS 
R. Eler sulfúrico, dos escrúpulos. 

Alcohol de canela, medio escrúpulo. 
Tinlura de belladona, un escrúpulo. 
Agua de menta, dos onzas. 
Jarabe de cidra, una onza. Mézclese. 
(Dosis: á cucharadas.) 

R. Eler sulfúrico, dos escrúpulos. 
Vino de quina, tres onzas. 
Jarabe diacodion, cuatro onzas. 
(Dosis: á cucharadas ) 

R. Eter sulfúrico, dos escrúpulos. 
Espíritu carminativo, un escrúpulo. 
Jarabe de menta, media onza. 
Agua de menta piperita, una libra. Mézclese. 
(Dósis: á cucharadas.) 

R. Jarabe de éter, uua onza/ 
Id. de diacodion, dos dracmas. 
Agua de menta, libra y media Mézclese. 
(Dósis: para una vez.) 

Magnesia. (1) 

R. Sulfato de magnesia, una dracma. 
Infusión de café, media libra. 
Jarabe simple, una onza. Mézclese. 
(Dósis: para una vez.) 

R.Citrato de magnesia, media onza. 
Agua, una libra. 
Jarabe simple, dos onzas. Mézclese. 

Opio y sus preparados. 

R. Tintura tebáica, un escrúpulo. 

^ r a r á b i S a - jaa. medio escrúpulo. 

(1) Oxido de magnesio; polvo blanco, ligero, insíphlo, infusible, muy poco so 
lubie y que enrojece el jarabe de violetas. 
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Aoüile de almendras dulces, 20 gotas. 
Agua destilada, cuatro onzas. Mézclese. 
(Dósts para una vez.) 

R. Láudano líquido, una dracma. 
Aceite de menta, un escrúpulo. 
Agua destilada de torongil, tres onzas. Mézclese. 
{Dosis: cada cuarto de hora, una cucharada.) 

R. Láudano liquido, dosdracmas. 
Agua de menta, seis onzas. 
Jarabe de goma, una onza. Mézclese. 
(Dosis: á cucharadas.) 

R, Láudano líquido, una dracma. 
Agua destilada. . 1 
Id. id. de melisa.[aa. dos onzas. Mézclese. 
Id. id. de menta.) 
(Dosis: para tres veces.) 

R. Láudano líquido, dos escrúpulos. 
Electuarío diascordio, una dracma. 
Cocimiento blanco, una libra. Mézclese. 
(Dosis: para cuatro veces.) 

- R. Estrado de opio, un escrúpulo. 
Polvos de pimienta negra, dos escrúpulos. 
Háganse pildoras s. a. en número de 24. 
(Dosis: para ocho veces con el intérvalo de hora.) 

Plomo, (i) 

ñ . Subacetato de plomo, una dracma. 
Jarabe de azúcar, una onza. 
Agua de menta, ocho onzas. Mézclese. 
(Dosis: á cucharadas.) 

(1) Metal blanco, azulado, brillante, muy ducti! pues se dobla en diferentes 
sentitiossin romperse y tan blando que se puedo raspar con la uña . 
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lía tañía (i). 

}|. Eslraclo de ratania, un escrúpulo. 
Agua de lechuga, dos libras. 

- Jarabe de adormideras i ,. . . . , 
id, de azahar ¡ aa. media onza. Mézclese, 

(Dosis : á cucharadas.) 

R. Estrado de ratania, un escrúpulo. 
Goma arábiga, tres onzas. 
Jarabe de corteza de cidra , dos onzas. Mézclese. 

(Dósis: á cucharadas.) 

Sucino (2). 

R, Aceite de sucino, un escrúpulo. 
Agua de menta, media libra. 
Jarabe de corteza de cidra, media onza. Mézclese. 

(Dosis : á cucharadas.) 

Tanino (3). 

Agua espirituosa de canela » trp« ¿ ¿ ^ i L » 
Mucilago de goma 

H. Tanino, una dracma. 
Agua espirituosa de 
Mucilago de goma 

(Dosis: á cucharadas.) 

Valeriana (4). 

H. Raiz de valeriana en polvo, una libra. 
Polvos de raiz de angélica, media libra. 
Polvos de escordio, dos dracmas. 
Alcohol, seis libras. Infúndase para elixit 

(Dosis: á cortadillos.) 

0) Raiz de la Krameria triandria de las Polígalas. 
(2) Resina fósi l: cuerpo duro, semUrasparento, ligero, frágil, encontrado den-

tro de la tierra. 
(3) Acido tánico: principio inmediato contenido en la mayor parte de las sus

tancias orgánicas astringentes. 
I4) Tallo peludo, redondeado y estriado de la valeriana oficinal. 

28 
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•ÁUUAFO SKSTO. 

C O N T R A E L I 'KRIODO A I . t í l ü G . 

Acetatos. 

R. Acétalo líquido, media onza. 
Jarabe de yerbabuena, lina onza. 
Agua de yerbabuena, tres onzas. Mézclese. 

(Dosis : para cuatro veces.) 

Ácido azoico. (1) 

¡l. Acido azoico reconcentrado, una dracma. 
Cocimiento de malvavisco, media libra. 
Agua de yerbabuena, media dracma. 
Jarabe simple, una onza. Mézclese. 

(Dosis : á cucharadas.) 

Acido fosfqrico. (2) 

R. Acido fosfórico, medio escrúpulo. 
Acido nítrico, cuatro gotas. 
Agua destilada, dos libras. Mézclese. 

(Dosis : á cucharadas.) 

(1) Acido ozótco .—Se compone de oxígeno y ázoe: líquido incoinro, de^olor ni
troso, que esparce ligeros vapores al aire y corroe los tegidos orgánicos tinéndoios 
de amarillo.—Fué descubierto por Reimundo Lulio en 1225. 

(2) Acido fosfórico.—Ss compone;de oxígeno y fósforo; sin olor, sabor acidn muy 
marcado y enrojece la tintura de girasol .—Fué descubierto en 1740 por Maregrai. 
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Acido cítrico. (1) 

15, Acido cílcico, un escrúpulo. 
Agua común, una onza. Mézcleso. 

(Dosis: para una toma.) 

Ácido hidrociánico. (2) 

íl. Acido hidrociánico, ocho golas. 
Bicarbonato de potasa, dos dracmas. 
Mistura alcanforada, media libra. 
Espíritu de amoniaco, dos dracmas. Mezclóse 

(Dosis: para doce tomas, una en cada hora.) 

Acido hidroclórico. (3) 

R. Acido hidroclórico, media dracma. 
Carbonato de sosa, medio escrúpulo. 
Agua destilada, dos libras. Mézclese. 
(Dosis: á cucharadas.) 

Acido sulfúrico. 

R. Acido sulfúrico, un escrúpulo. 
Acido nítrico, diez y seis gotas. 
Agua destilada, tres onzas. 
Jarabe de goma, una onza. Mézclese. 

(Dosis : cada cuarto de hora una cucharada.) 

.(0 Ácido cítrico.—Se compone de carbono, hidrógeno y oxígeno. Es el princi^ 
Pío á que deben su agradable acidez los limones, cidras, naranjas.—Fué descubierto 
P'T Sebéele en 1784. 

(3) Acido hidrociánico.—Carbono, ázoe é hidrógeno: líquido muy fluido, inco-
'oro, de olor de almendras amargas, soluble en el agua y en alcohol .—Fué descu-
Dicrto por Sebéele en 1780. 

(3) Acido hidroclórico.—Combinación del cloro é hidrógeno: incoloro, olor clo
roso que se agarra á la garganta. Esparce vapores en el aire y corroe los tegidos or-
gafiicos poniéndoles rojos.—Príesthey en 1772 le obtuvo libre y gaseoso^aun cuando 
WauDero le descubrió. 
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R, Acido sulfúrico, medio escrúpulo. 
Cianuro de potasio , seis gotas. 
Agua comun destilada, media libra. Méieles»; 

(Dosis : cada media hora una cucharada.) 

Acónito. (1) 

R. Acónito dos onzas. 
Genciana 1 
Enula campana >aa. media onza. 
Angélica ] 

Infusión de enebro dos libras. Hágase infusión. 
(Dosis: á cortadillos bien templado.) 

B . Tintura de acónito, media onza. 
Tintura de opio, una dracma. 
Estrado de aloes, dos dracmas. Mézclese. 

(Dosis; á cucharadas.) 

Alcanfor. 

K. Alcanfor, un escrúpulo. 
Sal amoniaco, medio escrúpulo. 
Aceite de nafta i 
Id. de esencia de trementina faa. ocho gotas. 
Acido azótico I 
Pimienta de Turquía, dos vainillas. 
Vinagre, una libra. 
Aguardiente, dos libras. Mézclese. 

(Dosis: cada hora un cortadillo.) 

R. Alcanfor, media dracma. 
Alcohol rectificado, media libra. 
Vinagre, una libra. 
Tintura de capsicum annum, dos dracmas. Mézclese. 
(Dosts: á cucharndas cada cuarto de hora.) 

(1) ^có/n'ío.—Pianlu do la familia de las raminculáceas. Tiene el cáliz nulo, dos 
nectarios pedunculados y cinco ó seis silicuas. Se conocen el acónito napelo, el oe 
flor grande, el saludable y el metalubo. 



lí. yllcaníor, un escrúpulo. 
Almizcle, cuatro granos. 
Eter sulfúrico q. s. para la disolución y afléclaW] 
Mueílago de goma, tres dracmas. 
Agua destilada de canela, tres onzas. 
De laurel, cuatro onzas. Mézclese. 

(Dosis: una cucharada cada media hora.) 

R. Alcanfor, un escrúpulo. 
Estrado tebáico, ocho granos. 
Tridacío q. s., para ocho pildoras. 

(Dosis: una cada hora ) 

R. Alcanfor, dracma y media. 
Espíritu de vino, dos libras. Disuélvase. 

(Dosis: una copita cada hora.) 

R. Ron, dos onzas. 
Infusión de té, media libra. 

(Para una dosis.) 

R. Ron, dos onzas. 
Aceite de olivas 
Azúcar 

(Para (los veces ) 

aa. media onza. Mézclese. 

R, Espíritu de vino, dos onzas. 
Tintura de canela, una dracma. 
Aceite esencial de menta, un escrúpulo. Mézclese. 

(Dosis: para cuatro veces.) 

Amoniaco. 

R. Acetato de amoniaco, onza y media. 
Infusión de menta, ocho onzas. 
Láudano de Sidehenam, un escrúpulo. 
Jarabe simple, dos onzas. Mézclese. 

(Dosis: una cucharada cada media hora.) 
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! l . Acetato de amoniaco, media onza. 
Infusión de flores de malvas, libra y media. 
Infusión de saúco, media libra. 
Jarabe diacodion una libra. Mézclese. 

(Dosis: una taza de esta infusión bien calienle de media en media 
hora hasta promover el sudor.) 

\ l . Amoniaco líquido, medio escrúpulo. 
Tintura de castóreo, seis gotas. 
Agua de canela, cinco dracmas. 
Vino de Málaga, ocho dracmas. 
Jarabe de menta, media onza, 
Agua tres onzas. Mézclese. 

(Dosis: á cucharadas.) 

R. Amoniaco líquido, una dracraa. 
Hidroclorato de amoniaco, dos escrúpulos. 
Alcohol alcanforado, medía libra. 
Infusión de árnica, una libra. Mézclese. 

(Dosis: una jicara cada media hora.) 

R. Sal amoniaco, dos onzas. 
Aceite de nafta, una onza. 
Esencia de anis, seis gotas. Mézclese, 
Aceite de olivas, onza y media. 
Acido azótico, un escrúpulo. 
Nitrato de potasa í, , 
Pimienta de Turquía K dos onzas-
Menta inglesa, una libra. 
Vinagre, dos libras. 
Aguardiente, cuatro libras. Sométase á digestión por 24 horas. 

(Dosis: cada hora una jicara.) 

R. Acetato de amoniaco, una dracma. 
Eter sulfúrico, un escrúpulo. 
Agua de menta, cuatro onzas. 
Jarabe de ajenjos, dos onzas. 



223 

tintura dé cancia, media draoma. Mézcloso. 
(Dosis: á cucharadns.) 

Acelaio de amoniaco, una onza. 
Láudano de Sydehcnara, un escrúpulo. 
Eter saturado de alcanfor, una dracma. 
Infusión de menta ) i- i-i 

aa. media libra. Id. de saúco 
Cocimiento salep, media libra. Mézclese. 

(Dosis: á cortadillos.) 

Angélica. (1) 

!{. Raiz de angélica, una onza. 
Cálamo aromático, media onza. 
Enula campana, tres dracmas. 
Genciana, dos dracmas. 
Aguardiente de gengibre, cuatro libras. Macérese por 6 días. 

(Dosis: á cortadillos.) 

Beleño. (2) 

E. Estrado de beleño, media onza. 
Agua destilada de menta, 'media libra. 
Agua de manzanilla, tres onzas. 
Jarabe de menta, dos onzas. 
Estracto tebáico, un escrúpulo. 
Esencia de anís, seis golas. Mézclese. 

(Dosis: á cucharadas.) 

R. Estracto de beleño, Ires dracmas. 
Estracto de acónito, una draoma.. 
Jarabe tebáico, dos onzas. 
Cloroformo, dos golas, 

(1) Angélica.—Familia délas umbelíferas, muy aromática, sabor dulce y tiene 
Un principio activo llamado angelicina. 

(2) Beleño.—Familia de las solanáceas, de olor viroso, de tabaco muy desagra
dable; su principio activo es \a hiosciaiiicina. 
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Agua doslilada domolisn, media libra. 
Agua dfislilada do mcnla. dos onzas. 

(Dosis: á cucharadas.) 

liismnlo. 

II. Sub-nitralo de bismuto, imadracma. 
Goma, dos escrúpulos. 
Eter nítrico, un escrúpulo. 
Aceite esencial de menta, cuatro gotas. 
Jarabe de quina, dos dracmas. 
Id. de corteza de naranja, media onza. 
Agua de tila, dos libras. Mezclase. 

(Dosis: cada media hora dos cucharadas.) 

R. Sub-nitrato de bismuto, media onza. 
Diacodion, una dracma. 
Háganse s. a. 56 pildoras. 

(Dosis: tres á cada hora.) 

R. Sub-nitralo de bismuto, un escrúpulo. 
Belladona, tres granos. 
Oxido blanco de zinc, cuatro granos. 
Háganse s. a. ocho pildoras. 
(Dósis: una cada cuarto de hora.) 

R. Magisterio de bismuto, tres dracmas. 
Láudano de Rosseau, un escrúpulo. 
Tintura de goma elástica, una dracma. 
Cocimiento de malvavisco, dos libras. Mézclese. 
(Dósis: á cortadillos.} 

Calomelanos. 

Calomelanos, una dracma. 
Sublimado corrosivo, dos granos. 



Opio, Ires granos. 
Azúcar, una clracma. Mézclese y dividase en 15 papeles. 

[Dosis: uno cada cuarto de hora, diluido en un poco de agua.) 

fi.. Calomelanos, cuatro dracmas. 
Eslracto de jalapa, tres dracmas. 
Alcanfor, una dracraa. 
Opio, dos escrúpulos. 
Aceite volátil de yerbabuona, seis golas. 
Agua destilada, una libra. Mézclese. 

(Dosis: á cada hora un corladillo.) 

W. Calomelanos, tres dracmas. 
Alcanfor, dos escrúpulos. 
Aceite de menta, veinte y cuatro golas. 
Háganse s. a. 24 pildoras. 

(Dosis: una á cada cuarto de hora.) 

Cloro. 

É. Clóralo de potasa, un escrúpulo. 
Carbonato de sosa, medio escrúpulo. 
Cloruro de sosa, dos dracmas. 
Mézclese y divídase en seis papeles. 

(Dosis: una cada media hora disuelta en agua.) 

II. Cloruro de sodio, tres dracmas. 
Agua de menta, cuatro onzas. 
Jarabe diacodion, una onza. Mézclese. 

(Dosis: para una vez.) 

Castóreo, (i) 

R. Aceite de castóreo, una onza. 
Láudano de Sydehenam, un escrúpulo. 
Aguardiente anisado, una onza. 
Agua de menta, dos onzas. Mézclese. 

(Dosis: para cuatro veces.) 

{i) Castóreo.—Líquido concreto, de olor penetrante y fétido, sabor acre y amar
go. Se obtiene del animal mamífero llamado Castor fiber. 

29 
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Catecú. (1 ) 

U. Tintura tic nalccú, una díacma. 
Tinlura de quina »- - i 
Alcohol alcanforado i aa unoscriIl1l,!o-
Agua de yerbabueua : . 
Agua de naranja ¡aa (los ollza8-
Jarabe de corteza de naranja, tros onzas. Mézclese, 

(Dosis: una cucharada cada hora.) 

0. Cloroformo, un escrúpulo. 
Aceite de ricino, dos dracmas. 
Agua de menta, dos onzas. Mézclese. 

(Dosis: pava cuatro veces ) 

11. Sesquicloruro férrico, una dracma. 
Jarabe de morfina, un escrúpulo. 
Jarabe de goma, media onza. 
Jarabe de canela, dos dracmas. 
Agua común, dos libras. 
Acido pirolártrico (2) una dracma. Mézclese. 

(Dosis: cada media hora un cortadillo.) 

Vi. Sesquicloruro de carbono, un escrúpulo. 
Divídase en seis papeles. 

(Dosis: uno disuelto en un cortadillo de agua cada cuarto de hora.) 

si. Cloroformo, dos dracmas. 

Aceite esencial de canela, ocho golas. 
Alcohol, media onza. Mézclese. 

(Dosis: á cucharadas.) 

(1) Caiect í—Famil ia de las leguminosas—•Materia extractiva, incolora, sabor 
astringente, particular y amargo de un gusto azucarado. 

(2) El líquido pirotárlrico es el destilado que dá el crémor de tártaro elevado 
á cierta temperatura en una porcelana á la-cu;il se apirea un recipiente y tubo de 
seguridad; .El residuo es el carbonato M potasa. 
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\\. (^ornozuolo de, ccnlono, modio oscrúpiilo. 
Agua común, media libra. 
Jarabe simple, media onza. Mézclase. 

(Dosis: á cucharadas.) 

Crémor. (2) 

B Líquido pirotárlrico, dos dracmas. 
Tintura de opio simple, un escrúpulo. Mézclese. 

(Dosis: 20 golas cada media hora en una infusión teiforme.) 

H. Licor pirotárlrico, seis onzas. 
Espirilu de angélica compuesto, cuatro onzas. Mézclese. 

(Dosis: 12 gotas cada cuarto de hora en una bebida teiforme.) 

Estricnina. 

l í . Sulfato de estricnina, medio escrúpulo. 
Láudano líquido, un escrúpulo. 
Sulfato gomoso, una onza. 
Jarabe simple, dos onzas. Mézclese, 

(Dosis: á cucharadas.) 

R. Estricnina, dos granos. 
Cloruro de oro, un grano. 
Almizcle, medio escrúpulo. 
Jarabe simple q. s., para doce pildoras. 

(Dosis: una cada hora.) 

R. Estricnina cuatro granos. 
Disuélvese en s. c. de alcohol. 

(<) Centeno cornezuelo.—Producto anormui que se (Jesarrolla suhre las espigas 
algunos cereales especialmente en la de centeno. Tiene la forma de un espolón, 

color purpuráceo, negruzco al csterior y blanco mate interiormente, olor animali
zado particular no desagradable; sabor acre nauseabuudo, 

i - \ Crémor.—Blanco, inodoro, de sabor acídulo y rocliina si se le aprieta entre 
•os dientes. Se obtiene por la purificación del tártaro briito, blanco rojo que So de
posita en las cubas donde se conservan los vinos. 
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Y después se añade: 
Tintura etérea de valeriana i „ .• - , j . , ri re }aa. medio esciuuu o. Licor de llollinan ' 1 
Láudano de Rosseau i , . 
Aceite esencial * a»• ocho golas. 

Jarabe simple, dos onzas. Mézclese. 
(Dosis: para dos veces con el intérvalo de inedia hoi a.) 

li. Estricnina, cuatro granos. 
Canelado Ceilán en polvo, media onza. 
Aloes en polvo, un escrúpulo. Mézclese. 
Divídase en veinte papeles. 
(Dosis: cada hora uno dísuelto en una jicara de agua.) 

II. Sulfato de estricnina, un grano. 
Agua de menta, dos onzas. 

(Dosis: para seis veces, con el intérvalo de cuarto de hora cada 
una ) 

Eter sulfúrico. 

IL Eter sulfúrico, cuatro onzas. 
Acetato de amoniaco, media clracma. Mézclele, 

(Dosis: á cucharadas.) 

R. Eter sulfúrico, dos dracmas. 
Acetato de moríina, dos granos. Mézclese. 
(Dosis: para cuatro veces, con el intermedio de un cuarto de 
hora.) 

R. Eter sulfúrico, una dracma. 
Láudano de Sydehenam, un escrúpulo. 
Jarabe diacodion, dos onzas. 
Agua de menta, una libra. Mézclese. 

(Dosis: cada hora un cortadillo.) 

R . ' Eter sulfúrico, una dracma. 
Espíritu de minderero, un escrúpulo. 
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Jarabe do azahar, una onza. 
torohdl l , « - i 

y canda!aa-(Iosonzas- M ^ l t ' s e -
Agua de lorongil 
Agua de 

(Dosis: para seis tomas.) 

R. Eter sulfúrico, un escrúpulo. 
Jarabe do azahar, una onza. 
Infusión de tila, media libra Mézclese. 

(Dosis: para tres veces en un dia.) 

II. Eter sulfúrico, inedia dracma. 
Tintura de opio, medio escrúpulo. 
Aguardiente, media onza. 
Agua pura, dos onzas. Mézclese. 

(Dosis: para cuatro tomas, una á cada cuarto de hora.) 

R. Eter sulfúrico, media onza. 
Láudano líquido, dos dracinas. 
Tintura alcohólica de guayaco j d ()nza, y ó d e s e . 
Jarabe de amapolas ( 

(Dosis: á cucharadas cada media hora.) 

l i . Eter sulfúrico, media onza. 
Amoniaco liquido, un escrúpulo. 
Tintura de opio, medio escrúpulo. 
Alcanfor, cuatro granos. Mézclese. 

(Dosis: cada cuarto de hora una cucharada.) 

R. Eter sulfúrico, una dracma. 
Nuez moscada en polvo, un escrúpulo. 
Tinturado clavo, medio escrúpulo. 

(Dosis: una cucharada cada cuarto de hora.) 

Eter clorizado. (1) 

R. Eter clorizado, dos dracmas. 

(1) Eler c/omado.—Compuesto de alcohol y ácido clorliídrico, líquido, sin 
or, de olor fuerte análogo al de éter sulfúrico, sabor sensiblemente azucarado. 

co-



ííspírilu de amoniaco 1 
Espíritu alcanforado >aa. un escrúpulo. 
Tintura do opio \ 
Agua de canela, tres onzas. Mézclese. 

(Dosis: para seis veces en las veinte y cuatro horas.) 

Hierro. (1) 

R. Hilo de hierro, seis dracmas. 
Acido nítrico, onza y media. 
Macérese por 24 horas y añádase: 
Agua común, ocho onzas. 
Azúcar, una libra. 

(Dosis: á intérvalos en bebida teiforme.) 

Ipecacuana. 

H. Polvos de ipecacuana, una dracraa. 
Jarabe de ipecacuana, dos onzas. 
Tarabe de éter, dos dracmas. 
Agua común destilada jaa ined¡aon7a 
Agua de menta ) 

(Dosis: para seis tomas, suspendiéndolos desde el momento que 
se promueva el vómito ó el sudor.) 

R. Vino de ipecacuana, una libra. 
Jarabe de ipecacuana, dos onzas. 
Aceite de menta, ocho gotas. 
Tintura de opio, medio escrúpulo. 
Tintura etérea y de valeriana, aa. seis gotas. Mézclese. 

(Dosis: para cuatro tomas.) 

R. Polvos de ipecacuana, medio escrúpulo. 
Jarabe de ipecacuana, media onza. 
Infusión de polígala, dos onzas. Mézclese. 

(Dosis: para una toma.) 

(O Hierro.—Sólido, puro, laminoso, muy dúctil, susceptible á adquirir un lier-
IIIJSÜ hrilh por el pulimento y atraible por el imán. 



U. Ipecacuana pulverizada, nKMÍia dracma. 
Sulfato de magnesia, media onza. 
Mézclese y divídase en dos papeles. 

(Dosis: para dos (ornas disuello en una jfcnrn de agua.) 

Nuez vómica. ( 1 ) 

H. Tintura de nuez vómica, cualro dracmas. 
Tintura de árnica, dos dracmas. 
Tintura de opio, una dracma. 
Esencia de menta, un escrúpulo. 
Tintura anodina de Iloffman í , • jíA. , 
Tintura etérea de valeriana iaa- 1,36(110 mWWt |?zclese; 

(Dosis: cada dos horas una cucharada de las de café.) 

B. Estracto de nuez vómica, dos escrúpulos. 

(Dosis: á cucharadas.) 

R. Estracto alcohólico deuuez vómica, un escrúpulo. 
Agua destilada, libra y media. 
Mucilago de goma, una onza. 
Jarabe de adormideras, dos onzas. Mézclese. 

(Dosis : á cucharadas.) 

Opio y sus preparados. 

II. Hidroclorato de morfina, cuatro granos, 
Aceite volátil de semen contra vermes, seis golas, 
Carbón animal en polvo, dos onzas. 
Elecho macho, seis dracmas. 
Tanaceto, media onza. 
Jarabe de quina q. s. para hacer electuario. 

(Dosis: una cucharada cada media hora disuelta en un cortadillo 
de agua.) 

(<) N}xez vómica.—Famil ia Az\&?>Strigchneas, semillas, plantas sin olor, sabor 
ĉre sumamente amargo, tan tenaces y duras, que es preciso confinarlas para 

Pulverizarlas. Tiene un principio activo llamado Slrichinina. 
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R. Opio (Mi brulo, un escrúpulo. 

A7'-iVai; n ' ^ A Í t ó . (los esonípulos. Aculo benzoico I 1 
Aceite esencial de anis, ocho golas. 
Alcohol amoniacal, una libra. Mézclese. 

(Dosis: á cucharadas cada hora, disuelto en bebida teiforme.) 

K. Jarabe de hidrooloralo de morfina, dos onzas. 
Agua do menlajaa (los m m 
Agua de melisa' 
Agua de laurel cerezo, medio escrúpulo. 
Agua de lechuga, un escrúpulo. 
Agua de flor de naranja, dosdracmas. Mézclese. 

{Dósis: á cucharadas.) 

R. Láudano líquido, una dracma. 
Agua destilada de yerbabuena, media libra. 
Jarabe de cidra, una onza. Mézclese. 

(Dosis: á cucharadas cada media hora.) 

B . Láudano de Sydehenam, una dracma. 
Aguardiente, media libra. 
Aceite de castor, dos cucharadas. Mézclese. 

(Dosis: cada media hora una cucharada.) 

R, Tintura de opio, una dracma. 
Eter sulfúrico, media dracma. 
Vino de ipecacuana, una libra. 
Agua, dos onzas. Mézclese. 

(Dosis: á cucharadas.) 

i .ÜfiOIOC'U) <rt96 (.OíiOfifíl 00081 
R. Láudano de Sydehenam, una dracma. 

Aguardiente, media libra. 
Aceite de ricino, dos onzas. Mézclese. 

(Dosis: para cuatro tomas.) 

U. Láudano de Sydehenam, media dracma. 
Poción anticosmética deDehaen, un escrúpulo. 
Licor anodino de Hoffman, media dracma. Mézclese. 

(Dosis: á cucharadas.) 
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R. Estrado (le opio, una dracma. 

Goma pulverizada, una onza. 
S;dep, cuatro onzas. 
Jarabe do menta q. s. para hacor e!«ctuario. 

(Dosis: una cucharada cada hora disuejla en un cortadillo cíe 
agua.) 

l\. Láudano de Sydehenara , una dracma. 
Goma alquitira, un escrúpulo. 
Sal volátil de Silvio, medio escrúpulo. 
Agua destilada de menta, cuatro onzas.. Mézclese. 

(Dosis: una cucharada cada media hora . ) 

Potasa. (!) 

E . Bicarbonato de potasa, un escrúpulo. 
Agua destilada, onza y media. Mézclese. 

(Dosis: para una sola vez.) 

Quina y sus preparados. (2) 

R. Sulfato de quinina, dos escrúpulos. 
Acido sulfúrico, ocho gotas. 
Cocimiento de manzanilla, libra y media. Mézclese. 

(Dosis: á cortadillos.) 

R. Sulfato de quinina, un escrúpulo. 
Agua destilada , ... 
Agua de flor de naranja/aa- met!!a llbra-

S e d ^ o ^ o } ^ medía onza. Mézclese. 
(Dosis: para seis veces con una hora de intervalo.) 

(1) Potasa óxido de potasio.—Sólida, blaacíi, escesivamenle cáustica y dellcues-
ceiUe. No se emple;i en la furmacia mas que en estado de hidrato. 
. (2) Quina.—Familia de las rubiáceas, género chinchona, indígena en la Amé

rica Meridional, en el Perú y en el Brasil.—líntre sus principios químicos son ios 
"̂ as notables los quinatos deca!, la quinina v cinconina. 

• 30 
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fíaíanñi. 

11. Eslraclo de ralania, dos dracmas. 
Eslraclo do catecú, dos escrúpulos. 
Tintura de Hoffman, un escrúpulo. 
Julepe de codex, cuatro onzas. Mézclese. 

(Dosis: una cucharada cada media hora disuclía en una jicara 
do agua.) 

Sosa ó sodio. 

T\. Bicarbonato de sosa, dos onzas. 
Agua común, una libra. Disuélvase. 

(Dosis: para dos veces.) 

B . Sulfato de sosa, media onza. 
Agua común, cuatro onzas. Disuélvase. 

(Dosis; para una vez.) 

Antimonio, (i) 

R. Tártaro emético, seis granos. 
Agua destilada alcanforada, seis onzas. Disuélvase. 

(Dosis: para (res tomas con el intérvalo de un cuarto de hora, 
mientras no se promueva el vómito.) 

Valeriana. 

R. Yalerianato de zinc, media dracma. 
Eslraclo de ajenjos c. s. para 15 pildoras. 

(Dosis: una cada media hora.) 

E . Yalerianato de zinc, media dracma. 
Agua de manzanilla, una libra. 
Jarabe de corteza de naranja, una onza. Mézclese. 

(Dosis: á cucharadas.) 

(1) Antimonio.—Metal blanco, azulaflo, frágil, brillante, fusible y no volátil. 
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¡\, Vakinanalo de amoniaco, un éscrupulo. 
Agua destilada, ouálró onzas. 
Jarabe simple, dos onzas. Mézclese. 

(Dosis: repartido en dos veces.) 

\\. Valerianalo de zinc, seis granos. . 
Jarabe de corteza de cidra, aiedia onza. 
Agua de monta, tres onzas. Mézclese. 

(Dosis: para dos veces.) 

Zinc. 

ÍS. Valerianalo de zinc, tres granos. 
Láudano de Sydehenam, media dracma. 
Agua destilada, tres onzas. Mézclese. 

[Dosis: para dos tomas.) 

R. Acetato de zinc, cuatro granos.' 
Goma arábiga, media onza. 
Agua destilada, cuatro onzas: Mézclese. 

(Dosis: á cucharadas.) 

II. Hidrocianalo de zinc, un escrúpulo. 
Azúcar una dracma. Mézclese. 
Divídase en 24 papeles. 

(Dosis: una en cada cuarto de hora, disuelta en una. jicara de 
agua.) 
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PAUUAFO SÉTIMO. 

PRESCRIPCIONES MAS R E C O M E N D A D A S PARA COMBATIR LOS SINTOMAS ALARMAN

TES, VÓMITOS, DIARREAS, CALAMBRES Y ESTADO ALGIDO. 

CONTRA LOS VOMITOS. 

Abeto, (i) 

R. Resina ele abeto, dos onzas. 
Aceile de almendras dulces, una dracma. 
Cera virgen, dos dracmas.. 
Alcanfor, un escrúpulo. 
Trementina, una dracraa. 

(Fúndase y estiéndase para formar un emplasto que se aplica sa
bré el epigástrio.) 

Alcohol. 

R. Alcohol alcanforado, una onza. 
Tintura de cachunde i iin flL 'Iri . ri-,. . , • íaa . un escrúpulo, imtura de quina I 1 
Jarabe de corteza de naranja, cuatro onzas. 
Agua de menta, media libra. Mézclese. 

(Dosis: á cucharadas.) 

Bismuto. 

8; Subnitrato de bismuto, dos escrúpulos. 

(I) Abeto.—Familia de lascon'/eas. Arboles ó arbustos oue segregan resina del 
tronco. Las especies que comprende son: elabiesalba, abies balsámica, abies 
carradensis, abies escelsa, abies nigra y abies peclinata. 
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Polvos de Dúwer, un escrúpulo. 
Eslracto de belladona, un grano. 
Oleun sacarum menloe, seis granos. Mézclese. 
Uivídase en doce popeles. 

(Dosis: cada vez uno disucllo f n una jicara de agua.) 

Cianuro, (i) 

li Cianuro de potasio, un escrúpulo. 
Acido sulfúrico, una dracrna. 
Agua común, una libra Mézclese. 

' (Dosis : á cucharadas.) 

Cloro. 

R. Cloroformo, un escrúpulo. 
Bicarbonalo sódico, medio escrúpulo. 
Eslracto acuoso de opio, cuatro granos. 
Agua destilada de lüa , cuatro onzas. 
Jarabe de cidra, una onza. Mézclese. 

(Dosis: para seis veces con el intérvalo de hora.) 

Cicuta. (2) 

R. Aceite volátil de cicuta, cuatro golas. 

Agua de torongil, media libra. Mézclese. 
(Dosis: para dos tomas.) 

R. Emplasto de cicuta j 
Aquilón gomado i aa. una onza. 

Polvos de triaca, cuatro dracmas. 

(1) Cianuro.—Combinación del cianógeno con cuerpos shnples. Son sustancias 
lnuy activas v que para su adminislracion exigen el mayor cuidado. 

.(2) Cicuta. —Familia de las umbelíferas. Rahíusííointe, tallo con manchnspur* 
Pureas, flores blancas, olor viroso desagradable, parecido al hedor nasal, sabor 
"suseabundo, salino y acre. Contiene un alcaloide llamado cicutina 
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Aloanfor en polvo, dos esofiípulos. 
Azufre en polvo, medio escrúpulo Mézclese. 

(Fórmese emplasto para aplicar al epigastrio.) 

Digital, (i) 

R. Tintura de digital, media dracraa. 
Eslracto de belladona, una dracma. 
Mantecado cerdo sin sal, siete dracmas. Mézclese. 

(Para fricciones sobre el vientre.) 

Eter. (2) 

U. Jarabe de éter, una onza. 
Subcarbonato de potasa, dos escrúpulos. 
Agua de menta, cuatro onzas. Mézclese. 

(Para dos veces.) 

Mercurio. 

R. Calomelanos, dos escrúpulos. 
Ratania en polvo, medio escrúpulo. Mézclese. 

(Dosis: cuatro papeles iguales para cuatro veces disuelto en 
agua.) 

Opio y sus preparados. 

R. Diacodion, ocho onzas. 
Opio en polvo, dos escrúpulos. 
Aceite esencial de tremenUna, una dracma. 

(Fórmese emplasto para aplicar sobre el estómago.) 

R. Láudano de Sydehenam, dos escrúpulos. 
Eter sulfúrico, medio escrúpulo. 

(1) Z>t^iía/. —Faimlia de las e jcro /u íamas . Tallo de un metro de altura, tlor 
purpúreas, manchadas por puntos pardos, sabor amargo, olor herbáceo. Su pnnc -
pió activo es la digitalina. , | 

(2) Eíeres.—-Compuestos que resultan de la acción de los ácidos sobre el alcoii 
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Esencia de menla, seis golas. 
Agua destilada de menla \ . 
Agua destilada de canela iaa- ll'es onzas-
Jarabe do cerezas amargas, una onza. 
Agua destilada de laurel, ocho gotas. Mézclese. 

(Dosis: á cucharadas.) 

l\. Estrado gomoso de opio, un escrúpulo. 
Goma guta, seis granos. Mézclese. Háganse 12 pildoras. 

(Dosis: una cada cuarto de hora.) 

Jl. Estrado de opio de Hombert, un escrúpulo. 
Jarabe de menta q. s. para 12 pildoras. 

(Dosis: cada cuarto de hora una cucharada.) 

Potasa. 

R. Bicarbonato de potasa, una onza. 
Acido cítrico, un escrúpulo. 
Jarabe de azúcar, media onza. 
Agua destilada, cuatro onzas. Mézclese., 

(Dosis: para cuatro veces.) 

Salep. 

R. Salep, un escrúpulo. 
Goma arábiga, media onza. Mézclese. 

(Dosis: para una vez.) 

(1) Salep.—Familia de las orquídeas. Raices tuberculosas, semitrasparenles y 
arrugadas, de consistencia córnea, color análogo al de paja, olerá cabrio cuando son 
recientes y sabor dulce mucilaginoso. 
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PARRAFO O C T A V O . 

CONTRA LA DlAimKA. 

Alcanfor 

R. Alcanfor, un escrúpulo. 
Yema de huevo, una onza. 
Láudano líquido, ocho golas. 
Tinlura de quina i . . . 
Id. de castóreo !aa' escruPulf>-
Agua, media libra. 

(Para dos lavativas.) 

R. Alcanfor, dos escrúpulos. 
Almidón, una onza. 
Aceite de almendras, dos onzas. 
Cocimiento de malvavisco, dos libras. Mézclese. 

(Para cuatro lavativas.) 

Alúmina, (i) 

R. Sulfato de alúmina, una dracma. 
Cocimiento de adormideras, dos libras. Mézclese. 

(Para cuatro lavativas.) 

(i) Alúmina .—Ln puní blanca, l igera, suave al tacto, insípida, pegadiza á la 
lengna y soluble en los ácidoí. Se obtiene calentando el hidrato de alúmina al ca
lor rojo. 



Á maniaco. 

\{. Hidi'osulfálo de amoniaco, una onza. 
Agua libia, media libra. Mézclese. 

(Para dos lavativas.) 

Bismulo. 

R. xMagislcrio de bismuto, un escrúpulo. 
Láudano de Rosseau, diez golas. 
Tintura de goma, un escrúpulo. 
Cocimiento de malvavisco, diez libras. Mézclese. 

(Para cuatro lavativas.) 

Cloro. 

R. Cloroformo, un escrúpulo. 
Acido sulfúrico, medio escrúpulo. 
Agua común, dos libras. Mézclese. 

(Para cuatro lavativas.) 

R. Disolución de cloro, medio escrúpulo. 
Agua común, dos libras. Mézclese. 

(Para dos lavativas.) 

Opio y sus preparados, 

R. Láudano líquido de Sidehenam, dos escrúpulos. 
Cocimienlo de arroz, dos libras. 
Goma arábiga, una onza. 

Goma tragacanto* med¡aonza. Mézclese. . 
Almidón I 

(Para dos lavativas.) 

R- Agua de arroz, dos libras. 
Diascordio, dos onzas, disuélvase. 

(Para cuatro lavativas.) 

Jarabe de diacodion, una onza. 
Jarabe de genciana, dos dracmas. Mézclese. 

(Dosis: una cucharada cada hora.) 
¿-:' - • 3i 
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11. Láudano líquido, un escrúpulo. 

Cocimiento do l i la , media libra. Mézclese. 
{Para una lavativa.) 

R. Láudano de Sidctionam, un escrúpulo. 
Agua de salvados, media libra. Mézclese. 

{Para una lavativa.) 

R. Láudano líquido, un escrúpulo. 
Almidón, dos onzas. 
Agua de malvavisco, libra y media. Mézclese. 

{Para dos lavativas.) 

Plata. {\) 

R. Nitrato de plata, diez y seis granos. 
Agua destilada, media libra. 

{Para dos lavativas.) 

Ratania. 

H. Eslracto de ratania, media onza. 
Láudano líquido, dos escrúpulos. 
Eter sulfúrico, un escrúpulo. 
Agua de arroz, dos libras. Mézclese. 

{Para cuatro lavativas.) 

¡1. Ratania, tres dracmas. 
Tanino, una dracma. 
Láudano de Sydebenam, un escrúpulo. 
Cocimiento de malvavisco, dos libras. Disuélvase. 

{Para seis lavativas mientras no ceda ta diarrea.) 

Tabaco. (1) 

R. Tabaco, una dracma, 

(1) PZaía.—Metal de color bUnco, puro, muy lustroso, maleable y dúctil, mas 
puro y tenaz que el oro, inalterable al aire y soluble á todas temperaturas en e 
ácido nítrico. . 

(2) Tabaco.—Familia de las solaneas. Planta de cuatro pies, talhderecho ta«w> 
ramoso, hojas alternas, blandas, flores purpúreas, olor viroso, ligeramen'.e rljirc°'';ii 
co, mas desenvuelto en la desecación, sabor amargo acre, irrita las memora, 
mucosas y produce en la boca y fauces una sensación de calor durable. Su pn 
pió activo es la nicotina. 
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Ag<ia pomuQ, libra y media,, llágase cocimiento. 
(Para dos lavativas ) 

Taniño. (1 ) 

R. Tanino, una dracina. 
Alumbro, seis granos. 
Aimidon, media onza. 
Cocimiento de malvavisco, dos libras. Mézclese, 

[Para cualro lavativas.) 

0) Tanino.—Principio activo de todos los vegetales astringentes. La preparación 
que para obtenerle ha hecho la farmacia central de Francia, le presenta bajo la 
forma de masas ligeras, esponjosas y compuestas de pequeñas agujas de un blanco 
amarillento, inodoro y muy soluble en el alcohol. 



MIUUFO NOVlííNO. 

CONTRA LOS G A L OIÜHKS Y L A AL(5 I I )KX. 

Alcanfor. 

R. Alcanfor, dos dracrnas. 
Láudano líquido, dos escrúpulos. 
Ungüento de altea, una onza. Mézclese, 

(Para fricciones sobro las estremidades.) 

K. Alcanfor, dos dracrnas. 
Pimienta en polvo, una dracma. 
Harina de mostaza, una onza. 
Aguardiente, una libra. 
Vinagre, media libra. Mézclese. 

{Para friccionar las partes acometidas de calambres.) 

R. Alcanfor, media onza. 
Bálsamo del Perú, media onza. 
Aceita esencial de menta, dos dracrnas. 
Triaca, dos escrúpulos. Mézclese. 

{Para fricciones.) 

- Amoniaco. 

\\. Amoniaco liquido, una dracma. 
Esencia de trementina, una onza. Mézclese. 

{Para fricciones.) 

K. Amoniaco líquido, cuatro dracrnas. 
Láudano líquido, una dracma. 
Aceite de manzanilla alcanforado, cuatro onzas. Mézclese. 

(Para fricciones.) 



R. Amoniaco liquido, dos di'acrnas. 
Aceite esencial Jo Iremonlina, dos escrúpulos. 
Alcohol aromálico, dos onzas. Mézclese. 

{Para fricciones.) 

R. Amoniaco líquido, dos dracmas. 
Esencia de Ireraenlina, dos escrúpulos. 
Esencia de espliego, una dracma. 
Aceite de oxícodro, medio escrúpulo. 
Aceite de olivas, dos onzas. Mézclese. 

{Para fricciones.) 

R. Amoniaco líquido, una dracma. 
Alcanfor, un escrúpulo. 
Tintura de cantáridas, una onza. Mézclese. 

{Para fricciones.) 

R, Amoniaco líquido, una dracma. 
Aceite común, una onza. Mézclese. 

{Para fricciones.) 

R. Vinagre amoniacal, una libra. 
Sal coman, dos onzas. Mézclese. 

{Para fricciones.) 

R. Amoniaco líquido, una onza. 
Tintura de cantáridas, media onza. 
Alcohol de romero, dos onzas. Mézclese. 

{Para fricciones.) 

Antimonio. 

R. Tartitro antímoniado de potasa, un escrúpulo. 
Alcanfor en polvo, una dracma. 
Flores de azufre media dracma. 
Manteca fresca, media libra. Mézclese. 

(Para fricciones.) 
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Cantáridas. (1) 

|{, Tintura de cantáridas, dracina y media. 
Alcohol alcanforado, dos onzas. Mézclese. 

(Vara fricciones.) 

Cianuro. 

II. Cianuro de potasio, una dracma. 
Agua común, una libra. Mézclese. 

{Para fricciones.) 

Cloro. 

R. Cloroformo, dos escrúpulos. 
Tintura de opio, un escrúpulo. 
Bálsamo tranquilo, dos onzas. Mézclese. 

{Para fricciones en \as estremidades.) 

\\. Cloroformo, una dracma. 
Cianuro de potasio, un escrúpulo. 
Manteca fresca, dos onzas. 
Cera, c. s. para hacer linimento. • 

{Para friccionar la columna vertebral.) 

II. Cloroformo, dos escrúpulos. 
Aceite de manzanilla, una onza. 
Esencia de espliego, una dracma. 
Amoniaco líquido, un escrúpulo. Mézclese. 

{Para fricciones sobre las estremidades.) 

R. Cloroformo, una dracma. 
Agua destilada de menta, una libra. 
Jarabe diacoclion, desonzas. Mézclese. 

{Para fricciones sobre las partes donde se sienten calambres.) 

principio activo llamada caníaridt'/ia. (Véase la Fannacia pr,., 
traducida por D. Julián Gasaña, segunda edición, Madrid, entrega segunda, pagi
na 2S6 y siguientes ) 
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Creosuta. 

R, Croosoln, una onza. 
Alcohol, media libra. Mézclese. 

(Para fricciones.) 

Eteres. 

R. Eter sulfúrico, una draama. 
Láudano de Rosseau, un escrúpulo. 
Aceite de almendras dulces, dos onzas. Mézclese. 

{Para fricciones.) 

Mostaza. (1) 

R. Esencia de mostaza, dos onzas. 
Alcohol de melisa, media libra. Disuélvase. 

{Para fricciones.) 

Opio y sus preparados. 

R. Triaca en polvo, una onza. 
Alcanfor, dos dracmas. 
Azufre, dos escrúpulos. 
Diaquilon gomado ( , 
Emplasto de cicuta ( 

{Hágase un emplasto para aplicarle sobre el epigastrio.) 

R. Clorhidrato de morfina, cuatro granos. 
Ungüento de altea, cuatro onzas. Mézclese. 

{Para fricciones sobre el vientre.) 

R. Láudano de Sydehenam, dos onzas. 
Simiente alcanforado, cuatro onzas. Mézclese. 

• {Para fricciones.) 

Valeriana. 

R. Vaierianato de zinc, una dracraa. 

(1) Mostaza.—Familia de las cruciferas. S e e m p l e a h s e m i l l a q u e es m u y p e 
q u e ñ a , r e d o n d a , r o g i z a y de un o l o r d é b i l o l e a g i n o s o . 



'248 

Alcali volátil, rnedio escrúpulo. 
Tirilura de cantáridas, dos onzas. Mézclese. (1) 

(Para fricciones.) 

Nos parece dejaríamos incompleto el tratamienlo si no nos detu-
viéranaos unos instantes en la cuestión de si ios medicamentos, aplica
dos al esterior, son absorbidos ó no; porque de esta resolución surgirá 
naturalmente la indicación de si podrán propinarse por el método 
yalraléctico, ó si únicamente surtirán efecto y beneficio administra
dos al interior. 

La opinión que sostiene la nulidad de la acción medicamentosa por 
la absorción en el período álgido, preténdase esta por cualquier via de 
las conocidas, está sostenida por bastante número de profesores, á cuyo 
frente pueden colocarse los franceses Necker y Duchanssais, si bien 
que ya cuando la primera época de 1831, lo habían intentado manifes
tarlos Sres. Foy y Equisíer. Las sustancias empleadas al efecto, han 
sido la belladona, la estricnina, el sulfato de quinina y el yoduro do 
potasio; y si hemos de creer como pirece justo, en la voracidad de las 

(1) De cuantos profesores españoles, quienes con mas constancia y mejor 
éxito han manejado todos estos medicamentos y prescripciones para el tratamiento 
del cólsra asiático, recordamos los siguientes:" 

D. Antonio Moreno, Villa del Rubio.—D- Anastasio Cliinchilla^ Madrid.— 
D. Angel Custodio; Lucena.—D. Antonio Meseguer; Muía.—D. Antonio Heredia; 
Maestü.—D. Anacleío Ruiz; Bretun.—Sr. Alienza; Guadalajara.—D Denito Te-
jeiro; Burgos.—D. Cárlos Lucía; Segorve.—D. Daniel yernandez; Tortosa.—üon 
Dionisio Saenz; Tarancon.—D. Estéban Bellido; Villa-Real.—D. Felipe Cangas 
Argüelies; Santander.-~Sr. Fernandez Moreno; Sevilla.—D. Federico Llamas; 
Barbastro.—D. Francisco Alonso; Madrid.'—D. Francisca Marcos; Quintanilla Vas
to.—D. Francisco Rius; Loja.—D. Francisco Felip; Lérida.—D. Ildefonso Berger; 
Alicante.—D. Ildefonso Bedoya; Santa María de Nieva.—D. Jacinto Rodríguez; 
Sevilla.-—D. Joaquín BalceJls; Barcelona.—D. José Peña; Lugo.—D. José Molina; 
Murcia.—D. José Aguayo; Montüía.—D. José Gómez; Priego.—D. José Parga; 
Toro.—D. Juan Lartiga; Madrid.—I). Juan Carboñell; Barcelona.—D. Leonardo 
Urrecha; Oliete.—D. Lucas Benito; Aranda de Duero —D. Manuel Carrasquedo; 
Escalante.—D. Manuel Rodíguez; Dalias.--D. Manuel Alarcon; Murcia.—D. Ma
riano Benavente; Noblejas.—D. Miguel Hernández; Ocaña.—Sr. Martínez; Sevilla. 
—D. Natalio Medrano; Plasencia.—D. Narciso Pastor; Valdeolivas.—D. Pascual 
Pastor; Valladolid.—D Patricio Jiménez; Bejar.—D. Pedro Fernandez Tellez; Ma
drid.—D. Pedro Angelart; Ripoll — E l pro/esor de Aldehuela de Geltes.—Los pro
fesores de Tuy, Vitoria y Vergara.—D. Kamon Lasagra; Habana.—D. Ramón Ca-
prílerf; Puaüt.e Deurne —Sr. Santaolari»; Alascuas.—D. Tomás Amezeneta; Jerez 
de los Caballeros.—ü. Tomás Pellicer; Madrid.—D. To.xás Rubio, Madrid. - D n 
Vicente Nefto; Fuente Ovejuna.—Sr. do tJriarle; Madrid. —D. Zacarías Beiiiio 
González, Almodovar del Campo. 
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e.cpeniuenlaciones y cielos hpchoa, no es dable la absorción, á causa 
de que el moco gaslro-inleslinal segregado por los folículos ¡nucosos y 
al mismo tiempo la sustancia sebácea de la piel; barnizan de lal mane
ra las dos superficies que las hacen impermeables. 
. En la monografía del cólera, publicada por el Instituto Médico 

Valenciano, se presentan juiciosas reflexiones, las cuales cuando me
nos, bacen dudar respecto á que el moco epidérmico é intestinal sirva 
ó haga veces de un barniz lal , que absolutamente prive á estas mem
branas mucosas de su acción absorbente. Desde luego se nos ofrece la 
duda de que la química viviente, pues existe en los órganos de secre
ción mientras existiese la vida, ofrece un tercero á consecuencia del 
contacto de una sustancia dada, con el moco epidérmico ó intestinal. 
¿Qué sabemos si de la combinación de los cácidos empleados para la 
absorción, con la albúmina que constituye el moco intestinal resulta 
este tercero, al cual debió la túnica su impermeabilidad? Es muy posi
ble que habiéndose valido de otras sustancias hubiéramos encontrado 
solución al problema. 

Esta hipótesis se robustece con la ley fisiológica ¡uconlestable, de 
no faltar jamás por completo la permeabilidad orgánica mientras la 
vida existe; pues lo mas que podrá suceder es, la disminución de pro
piedad de textura tan interesante á la existencia. En la continuada y 
no interrumpida absorción y exhalación están fundados los principios 
culminantes de la existencia de todos los séres organizados, para que 
nosotros dejásemos de admitirla primordiaimente en la especio huma
na. La nutrición, que es el complemento de todas las acciones y funcio
nes vejetativas, está cabalmente presidida por esta ley, de modo que, 
ha dicho y con razón un célebre anatómico, que la vida se reduce en 
último eslremo á un movimiento no interrumpido de exhalación y ab
sorción, y no han faltado profesores, quienes tienen concedido á todos 
los órganos, y aun á las mismas moléculas, la facultad de exhalar y 
de absorver. 

Ahora bien; siendo esta una verdad, aunque hipotética cuando 
menos razonable, no debemos ni podemos negar rotundamente la ab
sorción de los medicamentos, que de otro estremo está garantida pol
la acción de los estimulantes estemos; lo que hay de positivo es, que 
la absorción lo mismo que todas las funciones vegetativas se encuen -
Ira disminuida. Y así es, en efecto, porque como ha dicho con mu
cha oportunidad un distinguido profesor contemporáneo, el Sr. Marti-
nez de Hellin, «no es dado la pérdida absoluta de la absorción porque 
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oslo cqtiivaldria a no haber vida.» En fin, para terminar, reproduci
mos las mismas osprosiones sentenciosas do dicho práctico í 

«¿Queréis saber lo que significa esta idea? (la de no absorción). 
Oidlo bien: significa lo esterilidad de lodos vuostros afanes, de vues
tros penosos sacrificios prestados en beneficio do lá doliente humani-
da; la suerte de vuestras creencias; la ilusión perdida de vuestros 
estudios, de vuestra csperiencia; la especlacion pura mas injustificable, 
y un abismo donde van á hundirse treinta y ocho años de abnega
ción v de heroísmo.» 



CAPÍTULO T E R C E R O . 

Si durante fe convalecencia de una enfer
medad, se recrudece esta aunque sea con 
diferentes formas, hay un í recaída; pero si 
terminada compleíamente aquella y conse~ 
guida su curación, aparece la enfermedad de 
nuevo, hay una recidiva ó reincidencia.— 
Estos dos estados pueden suceder en el c ó l e 
ra, y cualquiera de ellos es peligrosísimo. 

(Sámano.) 

RECAIDAS Y UECIOIVAS. 

En general, todas las eofennedades están espueslas k ellas, pero 
con mas particularidad unas que oirás. Conviene, pues, señalemos el 
lugar que en este escalafón ocupa el cólera-morbo asiático. Aquellas 
enfermedades producidas, alimentadas y sostenidas por causas endé
micas; aquellas que reconocen por vehículo de la causa morbífica ai 
aire atmosférico, y las que en fin se producen por un agente trasmisi-
ble, podrán reproducirse toda vez que, las causas que favorezcan la 
acción de la raorbííica pudieran do nuevo alimentarse. En este caso 
puede hallarse el cólera asiático, ya se le admita en circunstancias 
cooao endémico, ya se le reconozca como epidémico, ó ya en fin no 
se desmienta su carácter contagioso. 

Y sin embargo que esta doctrina se encuentra admitida en medi-
Cina, no parece muy aplicable al cólera indiano. En efecto, son muy 
pocos los casos prácticos que acreditan las recaídas y aun menos las 
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recidivas; pero como en ineilicina práclica lo que una vez (vaya su
cedido como fenómeno de la enfermedad ó resultado de ella, puede 
presentarse y ofrecerse varias, liay una razón poderosa para admiiir 
las recaídas y recidivas en el cólSra-morbo asiático. 

Entre los varios casos que en conformación pudiéramos citar, re
cogidos de los escritos acerca de este padecimiento y de las comuni
caciones de muchos comprofesores, citaremos dos irrecusables, uno de 
los cuales, confirma la recaída y el otro la recidiva. 

E l Sr. I). José Moreno Fernandez, asiste en Sevilla á una colérica 
que sufre todos los periodos del cólera, hasta el fulminante, el cual 
vence felizmente por una reacción franca, en tales términos, que so 
presenta un estado febril, restablecimiento de fuerzas y algún apetito; 
en ün, se halla en convalecencia. Pero una indiscreción y la inob
servancia de los preceptos señalados por el Dr. Fernandez, hicieron 
que en el mismo dia de notarse con tan buenas señales, se ofreciese 
un estado álgido j fulminante tan intenso, que la arrebató en cuatro 
horas la existencia. ¿Qué hubo, pues, en este caso mas que una 
recaída? (I) 

E l que confirma la recidiva'ó reincidencia, se consigna por don 
Miguel Blasco, en El Siglo Médico, núm. 10, refiriéndose á una labra
dora de Oliete en la provincia de Teruel, la cual, habiendo enfermado 
del cólera el 9 de julio de 1855 y curado completamente, contrajo de 
nuevo la enfermedad por contagio el dia 29 del mismo mes, en la asis
tencia de una vecina suya. 

Ahora bien; no debiendo ni pudiendo desmentir estos hechos, ni 
en virtud á ellos, otros de la misma naturaleza, bueno será manifestar 
las causas principales qne producen las recaídas y recidivas, así como 
también los signos que dan á conocer estos estados patológicos. 

Estará un convaleciente del cólera-morbo mas espuesto que otro á 
recaídas si hubiese tenido la desgracia que el período álgido, ciánico ó 
fulminante, hubiese sido mas largo que lo regular; sí los síntomas ner
viosos representados por los calambres, se hubieran ofrecido rebeldes 
al método curativo; sí el tiempo de la convalecencia no estuviese en 
relación á la agudeza del mal; si los órganos internos y aparatos ile
sos durante la enfermedad señaláran mientras la convalecencia indicios 

{i) Historia del cólera, padecido en Se.villa durante la invasión de Í5h-l, PJf 
ginu 50 .—Por el D r . Moreno y Fernandez. 
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de trastonm fiincional; si en medio de hallarse en la convalecencia per
maneciese en la misma localidad donde habia contraído el mal; si el 
método curativo hubiese sido debililante; y en lin, si el convaleciente 
ofreciese alguna diátesis particular, una organización endeble ó un 
estado valetudinario. No creemos necesario indicar que las circuns
tancias y condiciones opuestas á las señaladas, favorecen una termi
nación feliz y por consecuencia se oponen á las recaídas. 

En cuanto á las recidivas, como se supone, deberían presentarse 
después de restablecida la salud completamente; no hallamos tan i n 
dispensables las preclichas circunstancias y condiciones, pero sí una 
como muy precisa, es aquesta : la esposicion de nuevo á la influen
cia de la acción morbílica. Esta condición la vemos testificada y con
firmada en la enferma de Oliete, la cual, si no se hubiera espueslo de 
nuevo á la influencia morbífica con la asistencia de su vecina, de se
guro no hubiera reincidido; al menos así se debe suponer. 

Los signos de las recaídas son mas oscuros que ios de las recidivas 
pues se confunden con los fenómenos de la convalecencia; así que, so. 
ofrecerá tanta dificultad en apreciar una recaida, como seguridad en 
señalar una recidiva. Si trascurriendo el tiempo de la convalecencia, 
uno que hubiese padecido el colera sintiese fenómenos gastro-intesti-
nales, algunas ráfagas de dolor en estas mismas regiones y además 
cierta reconcentración señalada por la disminución de la calorificación 
y del pulso, hay motivos para temer la recaida, que de ninguna manera 
podrá confundirse con el paso al estado tifódico tan marcablemente se
ñalado por sus síntomas propios y característicos. En cuanto á las re
cidivas, ¿qué dificultad le puede ofrecer al práctico que examinase un 
colérico después de haber pasado la convalecencia de otro primer 
ataque y disfrutado de una salud completa por mas ó menos tiempo? 
Ninguna. La única en estos casos, estribarla en la anomalía de ofre
cerse mas frecuentemente el período álgido ó estremo, sin proceder 
los anteriores, pero de cualquiera manera no es dudoso el diagnóstico-

Si la doctrina de las recaidas y recidivas no ofreciese otras consi
deraciones que las emitidas, es posible la hubiéramos suprimido com-
hislórica y aun de lujo; pero las ofrece y de mucha trascendencia, uno 
con referencia al pronóstico y otras al tratamiento. Así es en verdad; 
una recaida ó recidiva encuentra siempre mas debilitada la organiza
ción del sujeto y con menos fuerza para rehacerse contra la causa 
morbífica; los síntomas que ofrecen son mas pertinaces, y en el cólera 
suelen presentarse en escena desde el principio de la recaida recidivas 
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las mas fulininanles y morlifcras; por coniiguienle, siempre será fu-
nfíslo el pronóstico (iue habrá de fundarse en oslas consideraciones. 

El Iralamicnto ofrecerá también diíicullades, y aun contraindica
ciones reciprocas, porque si en una recaída ó recidiva se ofrecen cier
tas condiciones, como son, el estado de debilidad del enfermo, su 
eretismo, la susceptibilidad esquisila de su sistema nervioso y otras 
mil , podrán oponerse á las indicaciones para un método curativo cons
tante y razonado. En medio de estas dilicultades, la primera y prin
cipal condición es, la de acudir á tiempo, si es posible antes que se 
desarrollasen por completo la recaída y recidiva. En estos casos de 
apuro y verdadero conflicto; la quietud, la dieta, los sudoríficos y 
escitantes estemos para mantener ó recobrar la calorificación, son 
casi siempre tan indispensables, que una entre mil veces reclaman 
modificaciones para su propinación. Cuando las circunstancias las exi
gen es muy critica la posición del facultalivo, quien habrá de arreglar 
su conducta clínica á las reglas establecidas en el capitulo precedente 
que trata de exprofeso de la curación de esta plaga. 



CAPÍTULO CUARTO. 

La historia "de una enfermedad , no se 
completa con el estudio de todo lo que es
trictamente la corresponde; es además pre
ciso, el de aquella época de tiempo que me
dia entre terminación y él restablecimiento 
de la salud. 

(Sámano.) 

CO.NVALECENCIÁ. 

A escepcion de la terminación en la muerte, sea cual se quisiera 
la del cólera, merece especial cuidado el estado que media entre el d« 
la enfermedad que concluye y la salud que empieza á restablecerse. 
En todas las enfermedades de intensidad y nerviosas, es siempre -pe
nosa y exige el mayor esfuerzo; pero particularmente en la asiática. 
Para que asi sucediese y suceda hay muellísimas razones. Por un lado, 
el marcadísimo deterioro del enfermo á consecuencia de las evacua
ciones patológicas y las pérdidas consiguientes; y por otro, la esal la-
cion de la inervación durante todo el curso de la enfermedad; de ma
nera, que por uno y otro la debilidad es estrema y la irritabilidad está 
en razón directa á la falta de fuerzas y al decaimiento que ofrece todo 
el organismo. Por ello pues, terminado el cólera es preciso no perder 
de vista la acción que empieza á rehacerse, lo cual se conoce, por 
Que el apetito se restablece, porque los vómitos empiezan á ser cada 
vez menos en número, mas coloreados y amargos y lo mismo en las 
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evacuaciones venlrales, porque desaparecen loa calambres al Uempo 
que se reanima la circulación periférica, porque se desenvuelven el 
calor y el pulso; y en fin, porque las orinas son en mas abundancia tr 
con sus cualidades caracleríslicas; pero que cuando ha de ser mortal 
empieza par lodos los apáralos y sistemas, con particularidad en el 
dermoideo y digestivo. No se olvide jamás, que los síntomas funestí
simos y mortales que han señalado la faltado calórico en la periferia 
la cianosis, la voz afónica y demás; indicaban una catástrofe próxima 
por la congestión interna y por el aplanamiento de la inervación. 

Pues bien; á estos sistemas y aparatos, sin que por ellos se des
atiendan los otros, os indispensable dirigir con preferencia los cuidados 
clínicos. Todo lo que fuese capaz de mantener el equilibrio entre las 
absorciones y exhalaciones cutánea y pulraonal estará recomendado. 
E l abrigo con ropas interiores de franela, el buen calzado, las friegas 
generales secas, sobre todo en ambas estreraidades, hechas con un 
paño áspero ó un cepillo; los baños generales templados y cuanto con
tribuya á mantener el calórico en la periferia está recomendado, lo 
mismo que el evitar la influencia de las variaciones atmosféricas que 
tanto contribuyen á las afecciones catarrales, las cuales con frecuen
cia abren la escena en el cólera-morbo asiático: algunos con M. Tar-
dieu aconsejan las afusiones de agua fria ó menos caliente todas las 
mañanas con el objeto de reanimar la acción de la piel. No son de 
menos influencia los alimentos y bebidas alcohólicas, \omadas antes 
de tiempo en bastante cantidad, muy escilantes y nutritivas; es pre
ciso si sostener al enfermo, pero paulatina y progresivamente con 
sustancias que sin escitar, se digieran pronto y presten la suficiente 
cantidad de materias nutritivas. 

La regularidad en la acción de los agentes escitantes funcionales, 
dirigida sobre los centros de la inervación y generadores es tan indis
pensable, que á poco que se desatienda este precepto, se exalta la 
irritabilidad y pueden reproducirse los fenómenos patológicos, bien 
sean de la misma dolencia ó bien con mas frecuencia los de una fiebre 
maligna con síntomas tifoideos. 

Y aun en medio de estas precauciones es de temer que la conva
lecencia no siga un curso regular, ofreciéndose indicios de recaídas y 
de recidivas. 

Las enfermedades que en cualquiera de estos casos se ofrecen con 
mas frecuencia, son las congestiones esplánicas y las fiebres maligné-
En estos casos no basta solo la regularidad en la acción de los agen-
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tes funcionales, sobro lodos los sistemas y apáralos orgánicos; es pre
ciso además precaver eslas fatales consecuencias y para conseguirlo 
no son suficientes, como se tiene ya dicho, los medios higiénicos; hay 
que hechar mano de los llamados con propiedad medicamentos. 

Aquí debemos insistir muy mucho, puesto que no encontramos r a 
zón plausible para seguir la práctica general. Esta consiste en propinar 
el uso de evacuaciones sanguíneas generales y tópicas, y además 
aquellos otros medios capaces de favorecer su acción anliflogíslica; 
sin duda por la creencia falsa en esas mismas congestiones y en que 
él primer período de las fiebres malignas es siempre representado por 
síntomas de una sinoca imputris. Pero aun cuando así fuese, cosa que 
sea dicho de paso, no tiene confirmada la esperiencia en términos de 
erigir este principio en axioma; hay que tener muchísimo cuidado y 
reflexionar bien en el estado convaleciente del enfermo, el cual, por 
cierto, ofrece casi siempre en su organismo y en las condiciones que 
le rodean, contraindicantes al método antiflogístico. Es tal nuestra 
creencia en este eslremo, que atribuimos muchas recaídas, á la acción 
de una medicación antiflogística. Sin embargo, nuestra oposición no 
es sistemática y confesamos de buen grado, que hay casos, condicio
nes y circunstancias tanto en los enfermos como en lodo aquello que le 
rodean, que hacen indispensable este método antiflogístico en las con
valecencias. 

La regla general para algunos, en especial partidarios de la doc
trina del Dr. Simón, de que la convalecencia es perfecta y sigue un 
curso regular, basa en la presentación de un exantema en la periferia, 
cuya erupción puede ofrecer todos los caracteres del sarampión, de 
una urticacion ó de la escarlata, y ser una verdadera crisis. No es el 
único el Dr. Simón quien ha llamado la atención sobre este estremo, 
muchos otros profesores españoles advirtieron lo mismo reiteradas v e 
ces y por consiguiente han dado igual valor crítico á este fenómeno 
patológico. 

Bien fuera para confirmar ó asegurar sus efectos como fenómeno 
crítico ó bien porque se hubiese creido que en toda convalecencia es 
necesario propinar algún medicamento; lo cierto es; que en la del cóle
ra no han sido menos pródigos los prácticos en esta materia, en térmi
nos de aconsejar varios medicamentos ó prescripciones. 

Entre los muchos, recordamos que E l Iris de la Medicina publicó 
como útiles en este estado, los siguientes medicanlentos con los cuales 
el profesor podría confeccionar prescripciones: amoniaco líquido, éter, 

,33 
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carbonato de sosa, aceito volátil de tromentina, aceite esencial de 
menta piperita, cloruro de cal, infusiones de todos los medicamentos 
aromáticos y casi tantos otros como si la enfermedad existiese. 

La prescripción mas usual es la siguiente: 
R. Agua destilada de lechuda \ 

Id. de flor do melisa 
Id. de flor de naranja 
Agua de colonia 

aa. una libra. 

Jarabe de goma ¡ aa. una libra. 
Id. de corteza de cidra i 
Id. de diacodion, cuatro onzas. 
Láudano de Sydehenam, dos dracmas. 
Alcohol rectificado, una libra. 

{Para tomar una cucharada (odas las mañanas.) 
Por último, los profesores de Álava y Guipúzcoa, tienen recomen

dada una prescripción compuesta del julepe calmante del Codex, es-
Iraoto de ratania y la tintura de Hoffman. 

Podríamos detallar todos cuantos medios se tienen preconizados en 
estos casos; mas como se encuentran al alcance de todo práctico, y 
además, son muy conformes con todos los que reclaman cualquier 
convalecencia de las enfermedades tan agudísimas y mortíferas como 
el cólera; nos parecen sobradas estas indicaciones. 
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CAPÍTULO QUINTO 

N i tampoco la m i s i ó n del m é d i c o t e r m i n a 
con haber seguido el curso de u n a enferme
dad desde su pr inc ip io hasta la t e r m i n a c i ó n 

•de la convalecencia , o p o n i é n d o l a todos aque
llos medios que hubieran sugerido la obser
v a c i ó n y la esperiencia , basadas en el saber: 
conc luye cuando ha opuesto todos los r e c u r 
sos para evitar las rec idivas . 

{Sámano.) 

E S P U R G O S . 

Si después de cualquiera enfermedad esporádica, la cual, ni por 
asomo hubiese reconocido por causa morbífica una de tantas pestilen
tes, sino la ocasional que indistintamente la produjo del mismo modo 
que pudiera haber desenvuelto otra, según la predisposición individual; 
se loman en las casas, medidas de precaución para impedir la influen
cia que pudiera tener sobre otras personas que habitasen en el mismo 
local que estuvo el enfermo; con muchísima mas razón deberán te
nerse en cuenta después del cólera-morbo asiático. 

Ora que la enfermedad indiana sea epidémica; ora fuese debida á 
miastnas, productos de un foco de infección, ú ora bien corresponda á 
la clase de las contagiosas, atendidos todos sus caracteres y atributos 
Peculiares, es innegable que, la localidad en donde ha permanecido el 
enfermo así como el aire que llenaba aquel espacio, presentan por 
cierto tiempo condiciones deletéreas é impropias para la salud de 
quienes viviesen ó respirasen su ambiente. 
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Para cvilar, paos, éstos uiconvonieiites, ailemás de tefter muv en 

consideración muchos de los preceptos indicados en la profilaxis" en 
particular desde la página 131 hasla la 160, son in lispensables otros 
sin los cuales de nada ó de bien poco servirían aquellos. Nos referi
mos á los espurgos y desinfecciones estensivas á lodo aquello que hu
biese servido durante la enfermedad y con la lalilud que se prometió 
en la nota correspondiente á la página 107. 

Si hubiéramos de tomar un camino estremo, es probable nos vié
ramos perplejos en la indicación de los medios capaces á conseguir 
nuestro propósito, porque en verdad, los espurgos y las desinfecciones 
practicadas desde el año de 1801 á 1804 en Málaga, Cádiz y Sevilla 
no debieron satisfacer muy mucho cuando á bien corlo espacio de 
tiempo se recrudeció la pestilencia con mas intensidad; ni tampoco 

" parece prueban bastante su valor los resultados obtenidos en el Cairo 
en 1825, de manera, que sin duda, á esta circunstancia debe atribuir
se el que los Estados-Unidos y las Antillas dasaliendan las desinfec
ciones como medios profilácticos contra la calentura amarilla. 

Sin embargo, esto no probaria mas sino que )os espurgos y las des
infecciones no habían sido practicados cual corresponde, porque dudar 
de su eficacia, seria desconocer las ventajas de la higiene pública. 

E l espurgo, que no es otra operación que la de limpiar y purificar 
los enseres ú objetos que sirven á las comodidades de la vida humana, 
requiere medios desinfectantes, pues que en rigor se reduce solamente 
á destruir ó neutralizar las « emanaciones maltficas, miasmáticas ó vi
rosas que ejercen sobre nosotros, una acción dañina por via de la 
atmósfera y mas inmediatamente por el aire que respiramos, por las 
habitaciones, los vestidos y otras aplicaciones esteriores.» (Monlau, 
Higiene pública, tomo 1, pág. 243.) 

Varios son los medios de conseguirlo: la esposicion al aire libre 
por algunos dias de cuantos objetos hablan servido al colérico; en la
vadura y cuando el aire libre no sea suficiente; la renovación del aire 
atmosférico y la descomposición química de sus principios de in
fección. 

La esposicion al aire libre y la lavadura, ni ofrecen dificuílades ni 
requieren conocimientos especiales: con tener cuidado de que todas las 
partes y superficies de los objetos se sometan á esta sencilla acción 
por unos pocos dias es lo suficiente. 

Se consigue la renovación del aire por medio de la limpieza inte
rior de las casas llevada á toda su escropulosidad y en todos los obje-



m 
ios; para ello sirven muchísimo los venliladores, así como las estufas 
y la vaporiücacion del agua corrigen su humedad y secura. 

Pero si el aire almosíerico está infestado por miasmas y virus 
conlagiosos como sucede habiendo reinado el cólera, no bastan los 
medios indicados; es preciso valerse de las fumigaciones cuya acción 
podría estenderse en particular hasta los individuos; y además, de 
cuantos recursos han propuesto eminentes prácticos. 

Si las emanaciones que alteran el aire reinante con la época del 
cólera ó de otra cualquier pestilencia, pudieran evidenciarse, de seguro 
la química hallaría recursos que oponerlas, mas por desgracia, única
mente los desórdenes que causan en nuestra economía patentizan 8iíi 
efectos perniciosos. 

Las fumigaciones pueden practicarse, sujetando á la combustión 
sustancias aromáticas, balsámicas, resinosas y cuantas tubiesen por 
principio intrínseco, un aceite esencial volátil. Mas estas fumigaciones 
se hallan abandonadas por su nulidad sobre los miasmas contagiosos, 
pues á lo único que pu-eden estender su acción, es á producir una esci-
lacion en el organismo que se oponga á la absorción de los principios 
miasmáticos. 

La acción del fuego ha sido y es muy recomendada; ya como un 
medio de ventilación ó ya también como destructor de las emanacio
nes atmosféricas. Este modo de fumigar las habitaciones es muy sen
cillo, pues consiste en valerse de hornillos portátiles, en los cuales se 
sujetan á la combustión cuerpos capaces de producir una llama clara 
sin mucho humo. Estos hornillos se trasportan coa facilida ! x ;oios ios 
sitios ó parajes en donde se quiera renovar el aire, lo cual se consigue 
fácilmeníe, pues arrastrado por la combustión y enrarecido por el cah r, 
se eleva y escapa á las regiones superiores dejando un espacio al aire 
que va al hornillo. Es un medio muy sencillo, fácil de prácticar y cuya 
utilidad en tiempo de epidemias y aun de contagios, se encuentra re
conocida desde los primeros tiempos. 

Aquí debemos hacer mérito de la combustión de la pólvora, que 
algunos, especialmente los profesores de Sevilla, han resucitado con e! 
objeto de ahuyentar la epidemia colérica. Pero si hemos de dar crédito 
á Lavoisier, ni el gas ázoe, ni el gas ácido carbónico, ni el sulfato y 
sulfuro de potasa, resultados ó productos de la combustión de la pól
vora, atacan de una manera ostensible las malas cualidapes del aire, 
lo cual, por desgracia tiene confirmado la esperiencia. 

La cal viva, las ligias alcalinas y el carbón como medios absor-
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venles, son do inuolm utilidad y deben pi-opinarso; los dos primeros 
para blanquear las habilaciones y aun toda la casa donde hubiese ha
bido coléricos, y el carbón con el objeto de filtrar por él las aguas. 
Pero los recursos mas poderosos, son los ácidos vejetales y minerales-
entre los primeros, el acético, y entre los segundos, el nítrico; el mu-
riático y el muriático oxigenado. 

E l ácido acético puede usarse en forma líquida sumergiendo en él 
los objetos que hubiesen servido para uso de los enfermos; pero la 
manera mas usual de valerse del vinagre, |es en estado de vapor en 
las habilaciones, operación sencillísima por poderse practicar en cual

quier sitio ó localidad habiendo vinagre ó fuego amano, aun cuando por 
desgracia no es la mas poderosa ni bastante eficaz contra las emana
ciones mefítica»; 

Ya se ha dicho que los ácidos minerales son un gran recurso en 
estos casos y debemos á Mr. Guiton-Morveau, la seguridad que ofrecen 
como desinfectantes los ácidos minerales. Las proporciones del muriato 
de sosa y del ácido sulfúrico para conseguir el ácido muriático son: 
uno de muriato de sosa y dos de átiido sulfúrico. Por regla general, 
para una habitación que tuviese sesenta pies de largo, se necesitan 
dracma y media y treinta y seis granos de muriato de sosa, con la 
cantidad proporcionada de ácido sulfúrico. Esta proporción deberá 
aumentarse según que las localidades que deben desinfectarse, ofrecie
sen mayores longitudes y dimensiones. 

Muchos profesores, y en particular los ingleses, se han valido del 
ácido nítrico, con los mas felices resultados, contra la calentura ma
ligna que reinó en Winchester por el invierno de 1780. (1) El método 
es bien sencillo pues consiste en valerse del ácido sulfúrico para hacer 
desprender al nitrato de potasa los vapores nítricos, haciéndolo en 
frió para evitar el desprendimiento del ácido nítrico, cuyos vapores 
irritan demasiado el aparato pulmonal. Una localidad dé 500 pies cú
bicos de capacidad, necesita sobre dos dracmas de ácido sulfúrico y 
otras dos de nitrato de potasa. 

Para conseguir la fumigación de las habitaciones por medio del 
desprendimiento del gas ácido muriático oxigenado en vapor, medio 

(1) Véase el Gran diccionario de ciencias médicas, tomo ÍX, página 343. 
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dü muy buenos efectos, taulo por la proulilud de su aeccion como por 
su mayor espansibilidad; se precisa en una cazuela de barro coci
do, una mezcla de dos partes de oxido de manganeso en polvo, diez 
de muriato de sosa, sobre lo cual, se vierten seis de ácido sulfúrico 
dilatado en cuatro de agua. Para una habitación de 20 pies de largo 
y \0 de ancho, las proporciones de los medicamentos son: 

De óxido de manganeso, dos onzas. 
Muriato de sosa, cinco onzas. 
Acido sulfúrico, seis onzas. 
Agua común, cuatro onzas. 

En esta operación es indispensable cerrar puertas y ventanas, y no 
entrar en las habitaciones hasta haber transcurrido por lo menos doce 
horas. Este aparato puede proporcionars'e á bien poco coste cuando no 
es posible adquirir el permanente de desinfección. (1) 

Por las precedentes consideraciones y preceptos higiénicos á que 
han dado lugar, pueden deducir nuestros lectores; las infinitas que se 
pudieran aducir en confirmación á nuestras creencias y á la utilidad 
de los desinfectantes, terminado que fuese el cólera. Mas, para cor
roborarlas nada mejor á propósito que el terminar este capítulo con 
un notable párrafo del Diccionario y tomos citados, pág. 349. 

, «Los hechos que acabamos de referir no deben en ninguna manera 
hacer abandonar las fumigaciones ácidas en los casos de epidemias y 
de enfermedades contagiosas; pues son los agentes mas poderosos de 
la desinfección, obran con mucha eficacia sobre las capas de aire cir
cunscritas cuando no existe un foco continuado de infección; purifican 
perfectamente los espacios inhabilitados y los objetos impregnados de 
alguna emanación mal sana; pero los medios del arte, sean los que 
quieran, son limitados y no está en la mano del hombre detener los 
efectos de ciertas epidemias. En cuanto á los miasmas contagiosos, 
aunque sea muy verosímil que se destruyan por los vapores ácidos, ya 

(1) Consiste en un vaso de cristal de unas cuatro pulgadas, encerrado en una 
especie de caja de madera que contiene una mezcla de óxido de manganeso y de 
ácido nítrico muriático. Se cierra por-medio de un obturador ó disco de cristal 
rouy grueso, perfectamente derecho é igual sin pulir, de modo que pueda adaptar
se exactamente en toda la circunferencia de la entrada del vaso. La adhesión de 
estas partes entre si, se mantiene con un tornillo de presión que basta mover para 
que el vapor levante el obturador por su fuerza espansiva y se esparza en la atmós
fera. Sea la que se quiera la capacidad del vaso, la mezia no debe ocupar jamás si
no la tercera parte ( ¿ r o n diccionario de ciencias médicas ) tomo IX, página 345-
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se deja conocer, según hemos dicho, que se pueden cnconlnu algunos 
que eludan la acción de los vapores, y por consecuencia no debemos 
admirarnos, que no sean siempre eficaces para detener los progresos 
del contagio. Cuando se ha encontrado algún agente higiénico ó tera
péutico de alguna utilidad, en algunos casos particulares, siempre se 
debe tener cuidado con el entusiasmo que propende á generalizar su 
aplicación, así que, analizando con atención é imparcialidad las diver
sas circunstancias en que este agente puede ser útil, y determinando 
los limites mas allá de los cuales su utilidad es nula, es el medio de 
hacer un servicio á la ciencia.» 



mu 

CAPITULO V i . 

Deducir los corolarios da una doctrina ó 
ciencia, es lo mismo que evidenciarla en 
axiomas, los cuales manifiestan eu cuanto 
sea dable su certeza. 

(Sámano.) 

COROLARIOS. 

t 
El nombre de la enfermedad que hemos estudiado tan minuciosa

mente, aun cuando no espresa etimológicamente su causa próxima 
morbífica, da de seguro algún vislumbre para discurrir acerca del ca
rácter epidémico ó contagioso (Tomo I, desde la pág. 15 á la 18). 

II. 

El cólera-morbo asiático que reina en varios puntos de Europa 
desde el año de 1817, es exótico de este continente y desconocido de 
los antepasados al siglo xix. Tiene su origen en las estensas regiones 
orientales del Asia. Si existió en otros países del mundo antes de la 
época señalada, fué como esporádico, mas nunca como epidémico ni 
menos como contagioso (Tomo 1, desde la pág. 19 á /a 62). 

m . 

Para su desarrollo en los individuos, son indispensables tres órde
nes de causas: primero, cierta predisposición individual: segundo, la 

34 



aoojfQ de olra predisponeiite general que modifique al organismo: icr-
cero, la específica, eficiente 6 llámese delcrmmanle. Sin el concurso 
de las tres, la enfermedad no se desarrolla individualmente (ÍTomo / 
desde la pág . 65 á la 154). 

IV. 

Del anterior principio se desprende el fundamento para sostener, ol 
porqué en un pueblo apestado del cólera, unos individuos son acome
tidos aun cuando evitasen el contacto inmediato con los enfermos, al 
paso que oíros en íntima relación y roce con estos se libertan (Tomo I 
desde la pág, 65 á la 15i) . 

Las primeras y segundas causas, ó sean las predisponentes indivi
duales y generales, no hacen mas que ofrecer en la constitución indi-
viflual, una modificación tal, que no puede resistirse á la acción de la 
cansa eficiente, al paso que esta última hallando en aptitud al individuo 
predispuesto, desenvuelve inmediatamente en él la enfermedad (Tomo/, 
desde la p á g . G3 á la 134). 

VI. 
Las dos primeras son ó pueden ser exactamente apreciadas por el 

práctico observador, que por este mismo conocimiento dá razón de sus 
efectos; mas no así de la última ó específica, cuya naturaleza y modo 
de acción sobre la economía para desarrollar el cólera, nos es y será 
probablemente desconocidos (Tomo/, desde la pág, 63 á la 134). 

Lo cierto que so sabe de ellas por sus resultados es, que en cir
cunstancias dadas deben reconocer como á vehículo el aire atmosféri
co : que en otras reconocen á los individuos y á los utensilios de estos: 
f que en algunas aparece como opinión mas admisible, el que pueda 
reconocer á un mismo tiempo todos estos agentes (Tomo I, desde la 
página 63 á la 134). 

VIII. 

De aquí resulta pues, que en algunos casos haya precisión de ad
mitir en el cólera un carácter epidémico; en otras, una naturaleza ó 
índole contagiosa, pero siempre sin la fortuna de conocer jamás á 
pr ior i y con muchísima dificultad á posleriori (y en este estremo 
siempre con duda), la manera de obrar de esta causa desconocida en 
su naturaleza (Tomo J, desde la pág. 05 á la 134). 
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IX. 

Como que ciertas condícioiaes y circunslanoiiis favorecen con fre-
ciiencia la acción ¡recíproca de las causas morbilicas llamadas epidé
micas y la de las conlagiosas, de aquí la opinión muy prudente y admi
sible acerca del carácter ó índole epidémico-conlagiosa que puede re
vestir al cólera-morbo asiático (Tomo I, desde la pág. 63 á la 134). 

De la misma manera que las demás causas epidémicas y contagio
sas, laque desenvuelve el cólera tiene una acción pronta y deletérea 
sobre el organismo, tendiendo siempre y con la velocidad del rayo á 
consumir la vitalidad (Tomo I, desde la pág. 63 á la 134). 

Igifpurti bup eobiuii fl6j e)«.8.tóoJnr?feí'o-') uo*V^üimii» t orno- is'¿ 
Como uno de los caractéres de toda enfermedad mas ó menos con

tagiosa, e! cólera asiático ofrece un periodo de incubación. Su duración 
jamás pasa de una semana, alejándose la posibilidad de ser invadido, 
cuantos nías días trascurriesen desde aquel en el cual se hubiese sos
pechado. Por regia general no pasa de tres dias (Tomo 1, desde la 
pagina 137 á la 140). 

XH. 

Sus síntomas clasíficos, característicos ó sean patognomóuicos que 
se desenvuelven para ofrecer el verdadero cuadro de la dolencia son 
tan marcados, que no es posible confundirles con los de otra. Una facies 
hipocrática, unas evacuaciones gastro-intestinales de líquidos parecidos 
á mi cocimiento de arroz, uoa suspensión en la circulación con todas sus 
coasecuencias Ó una circulación filiforme, un color azulado en varios 
puntos de la piel, uu frió marmóreo y unos calambres inespiicables, 
son entre otros, los síntomas que dan á conocer el cólera-morbo 
asiático (Tomo í, páginas 143, 144 y 143). 

Xlí í . 

Mas es indispensable para su esplicacion y para que se les admita 
'onio tales, la coincidencia en las causas determinantes, que aun cuan
do desconocidas, bien súbitamente se dejan comprender por sus efectos. 
En estos principios de patología general se funda la distinción entre el 
cólera esporádico y el asiático propiamente dicho (Tomo I, capítulos 
z-0 y 4.° desde laspágs . 63 á 150). 
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X I V . 

Alguna vez se observa que los síntomas del cólera-morbo asiático 
marchan con cierta regularidad: de aquí la admisión de ciertos perio
dos de gastricismo ó colerina, de algidez ó cólera fulminante y de 
reacción (Torno I, desde la pág. 135 a /fl 150). 

X V 

a La admisión de estos periodos es mas bien escolástica que fundadí. 
en el resultado de las observaciones clínicas. Sin embargo, es admisi
ble porque contribuye en gran manera á la mas posible y acertada te
rapéutica (Tomo I, desde la pág. 135 d /a 150). 

X V I . 

Su curso y duración son constantemente tan rápidos que muchas 
veces termina en pocas horas: cuando pasa de cinco días se puede 
asegurar no ser la primitiva enfermedad sino otra (Tomo I, desde la 
uáqina 151 á la 162). 

X V I I . 

Las especies y variedades que pudiera ofrecer el cólera, de ningún 
modo variarían de naturaleza. Sus complicaciones son inadmisibles, 
reconociendo únicamente en algunos casos la posibilidad de afecciones 
secundarias {Tomo 1, desde la pág. 163 á la 172). 

XVIII. 

Termina como todas las enfermedades conocidas, en la salud, en 
la muerte ó en otra enfermedad: lo primero sucede por desgracia con 
muy poca frecuencia, siendo el término medio de los fallecidos un 30 
por 100. De aquí se deduce, que lo mas frecuente es terminar en la 
muerte, hallándose en la opuesta proporción en resultados. De los cu
rados, dos terceras partes para librarse caen en otra enfermedad 
(Towo / , pág. 173 á la 203). 

X I X . 

Las enfermedades que se suceden al cólera con mas frecuencia son: 
fiebres tifoideas y nerviosas, intermitentes, algunas del aparato diges
tivo é inflamaciones parenquimatosas y membranosas. Este número es 
mas multiplicado según el orden con que las hemos espuesto {Torno!, 
pág. 173 á la 203). 
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X X . 

Su pronóslico se funda en el conocimiento preciso y exacto de 
cuanto se lleva espuesto en los corolarios precedentes: sin embar
go, no es tan absoluto que no deban tenerse en cuenta las circunstan
cias individuales de localidad y etiológicas, así como también, los 
signos pronósticos favorables y adversos (Tomo 1, desde l a p á g . 203 
á 214). 

X X I . 

Por esto pues, un sugeto anciano, uno dotado de temperamento 
sanguíneo-nervioso, el sexo femenino, un valetudinario, un meticu
loso, están mas espueslos que los de condiciones opuestas. Un lugar 
pantanoso, mal ventilado, desaseado, de calles estrechas, con edificios 
altos, etc., son causas predisponentes generales que donde se hallan 
agravan el pronóstico; así como le agravan las causas eficientes según 
sea su actividad en el modo de obrar (Tomo / , pág. 203 á 214). 

X X I I . 

Sin embargo que la anatomía patológica no siempre confirma el 
diagnóstico del cólera, pueden los signos que ofrecen los cadtáveres 
dar razón probable algunas veces, ya en el hábito esterior por la po
quísima cantidad de sangre que ofrece lodo el sistema arterial; ya en 
lin, por los caractéres y las cualidades de la sangre (Tomo I, pág 215 
á 244). 

XXII I . 

Concédase al cólera asiático el carácter que se quiera, es induda
ble, pues los hechos lo tienen confirmado particularmente en España, 
durante las épocas de su reinado, que su gérmen morbífico es trasmi-
sible de tal manera, que se pudieron marcar perfectamente sus itine
rarios en las épocas de su aciaga invasión (Tomo I ,pág . 251 á 326). 

XXIV. 

El cólera morbo-asiático que ha invadido la España en los años 
de 1833 y 1855, de ningún modo es del carácter esporádico; y aun
que lo fuese, siempre habría entre los dos, mas diferencias que las de 
desarrollarse epidémicamente (Tomo / , pág. 331 á 334). 

X X V . 

Es ciertísimo que algunas veces el cólera morbo-asiático reina 
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opidéiniciimenle, pero jamás al principio de su invasión según so l¡eu« 
tleniosIrado en ol corolario xxm: si la atmósfera le Irasmile á un pue
blo, os solo cuando ya existen focos de infección, en cuyo caso puedu 
el mismo aire conducirle á oirás localidades {Tomo I ,pág. 335 d 350) 

X X V I . 

Entre todos los caracteres de las enfermedades trasmisibles y 
pestilentes, ningunos cuadran mejor al cólera asiático, que los de las 
enfermedades contagiosas. No obstante, por las razones emitidas en el 
corolario xxv, puede ser contagioso-epidémico. Si no es inlcnsamenle 
contagioso, lo es en menor escala: trasmisiblc por efectos y personas 
y no va donde no le llevan estas ó le conducen aquellos (Tomo / , '.pfa. 
nina 331 á 396). 

X X V I I . 

¡Ninguna de la condiciones geográficas, ni aun topográficas dé 
nuestra peníasula, y aun diremos mas, del continente europeo, favo
recen la aclimatación del cólera en esta parte del mundo : «El clima 
(como se tiene dicho en el Boletin del cólera, núm. 24, publicado en 
Santiago de Galicia en 1834) le rechaza, y únicamente á fuerza de 
tiempo, de abandono y de oscuridad rocorre torpemente las població* 
nes;» y añadimos nosotros, por haber sido importado á ellas su ger
men morbífico (Tomo / , pág. 396 á 604). 

XXVII I . 

E l cólera morbo-asiático no se circunscribe á atacar los sólidos ni 
los líquidos: todos los sistemas y aparatos orgánicos interesa, consis
tiendo primordialmente en una lesión del principio de la vida : por 
consiguiente, mas bien se le debe reconocer por enfermedad general 
que no local (Tomo / , pág. 603 a 628). 

X X I X . 

Atendido el síndrome que presenta el cólera morbo-asiático y 
cuanto se refiere á su mas acertado diagnóstico, casi todos los noso-
logos han colocado esta enfermedad en el cuadro de las que oíVecen 
una naturaleza eminentemente nerviosa (Tomo /, pag. 629 a 650). 

X X X . 

Reconocida y admitida su naturaleza nerviosa, era preciso seña
larle su asiento en uno de los dos sistemas nerviosos: los síntomas da-
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asimilativa (Tomo /, pag . 057 a 604). 

X X X I . 

Aun cuando el colora asiático presenta en apariencia algunas seme
janzas con otras enfermedades, ofrece sin embargo, diferencias esen
ciales : en su esencia y demás atributos se distingue de todas aquellas 
(ion las cuales se ha querido identificar hasta cierto punto: solo se 
identifica consigo misma (Tomo I, pag. 665 a 702). 
y Itóonim 6-tiiq oideaodtieíbflí gy ^ T o m J f i B óhsl 'oioD b f i a feetefionoici 

X X X I I . 

E l cólera-morbo asiático es para nosotros, una enfermedad fulmi
nante y matadora, exótica de Europa é indígena de la India, de don
de se ha propagado á las demás partes del mundo desde el año de 
1817; que para desenvolverse necesita su causa determinante, desco
nocida en su esencia pero apreciada en sus efectos, hallar en el orga
nismo ciertas condiciones acl hoc, teniendo además la propiedad de 
trasmitirse por personas y efectos, y de reproducir constantemente en
fermedades idénticas á la primitiva; he aquí su diagnóstico (Tomo / , 
paginas 703 a 708). 

X X X I I I . 

Por cuanto se tiene dicho en los corolarios xxx y xxxn, es innega-
hle que la enfermedad que viene siendo objeto de nuestro estudio debe 
colocarse en toda patología especial, en laclase de las neurosas ( T o 
mo / , pag. 709 a 718). 

X X X I V . 

La curación rara vez se obtierté por la reacción sola vital, como 
sucede en otras enfermedades. La mejor de todas es aquella, que se 
dirije á precaver, porque una vez desarrollado el cólera, es muy dif í
cil obtener un buen resultado de los medios terapéuticos, por mas bien 
indicados y propinados que aparezcan (Tomo / / , pag. 5 a la 14). 

X X X V . 

E l mejor camino para precaverse del cólera-morbo asiático, es 
'dejarse de él. La pronta huida, larga ausencia y tarda vuelta tienen 
eu este caso muchísima aplicación para que se haya querido sostener 
'^contrario (Tobo /7, desde la pag. 5 a la 14). 
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XXXVI. 

Los mejores preservativos son : las medidas coercitivas, tanto nial 
rilimas como terrestres que sirvan á incomunicar en un principio las 
personas y las cosas, porque después ya es impracticable é imposible 
{Tomo II, desde la png. 14 a I H ) . 

X X X V I I . 

Como es de presumir la inobservancia de las medidas coercitivas 
propuestas en el corolario anterior, es indispensable para minorar y 
atenuar la trasmisibilidad del germen morbífico, el establecimiento de 
hospitales en los pueblos, y demás recursos que aislen los enfermos, 
pero atendiendo á su asistencia según exigen la caridad cristiana y la 
civilización actual (Tomo / / , desde la pag. 112 á 134). 

XXXV1I1. 

E l aseo, la limpieza en el cuerpo y en los objetos, los medios desin
fectantes, ua buen régimen de vida, el uso moderado de los agentes 
funcionales y la tranquilidad de espíritu ; son los mejores preserva
tivos, no solo de esta, sino de cuantas enfermedades pestilentes se co
nocen (Tomo / / , desde la pag. 135 a la 160), 

X X X I X . 
-Bgoniü «9. . i izx/ . v xxx éonm&wo¡iol m mvm oaoiJ oa olír/uw '«r{ •' 

Para la curación propiamente dicha, es preciso atender á las con
diciones señaladas en el corolario xxr, así como también á los perio
dos y modos de presentarse el cólera (Tomo / / , desdt la pag. 165 a 
la 164). 

Los métodos curativos en general son: el antiflagístico, el eva
cuante, el narcótico, el estimulante esterno, el tónico, el refrigerante, 
el homeopático, las inyecciones de algunos medicamentos líquidos en 
las venas, y el empírico (Tomo / / , desde la pag. 165 d /a 188). 

X L I . 

Por regla general, el método antiflogístico únicamente está indica
do en el primer periodo y en el tercero cuando las reacciones son flo-
gísticas, y aun en estos casos es preciso ser parcos y que las condicio-



27." 
nes iii'iividualfs, como la edad, leiiipi-rarnenlo, biiona coiistilu-
cioii, o te , no le conli'aiudiC|iien (Tomo II, desde lapng. a 102), 

XLÍÍ. 

El evacüanle ó sea emeto-calárl ico suele tener lugar en el p r i 
mer periodo cuando predominan síntomas de gaslficidez, Algunas 
veces también en el periodo álgido dieron buen resultado los eméticos, 
con particularidad la ipecacuana (Tomo / / , pnys. 192 y 1H5). 

XLIÍÍ. 

En el periodo álgido ó cianosis, todos los métodos tienen lugar, 
combinados según las condiciones y circunstancias con la oportunidad 
debida: bien entendido que en este estrerao la mejor indicación es la 
sintomática {Tomo II, desde la pag. 195 á /a 199). 

X L I V . 

Cuando se consigue la reacción, habrá de acomodarse el tratamien
to á lo que reclamase la enfermedad sucedánea ó accidental, pero sin 
perder de vista el estado del enfermo á consecuencia del cruel pade
cimiento que acaba de sufrir (Tomo / / , pág. 199 ̂  200). 

X L Y . 

Los antídotos, específicos, empíricos y rutinarios, así como las 
medificiones con remedios secretos, han causado tantas víctimas pol
lo menos, como la acción matadora de la causa eficiente que desar
rolla el cólera morbo-asiático (Tomo / / , desde la pag. 160 á la 200.) 

XLY1. 

La ansiedad filantrópica de los prácticos, ha discurrido medica
mentos y prescripciones de mayor virtud que otros, y aun los han pres
crito para combatir ciertos estados particulares de los enfermos, pero 
con muy poquísimo buen resultado. En su virtud, la sana terapéutica 
deberá circunscribirse á los preceptos establecidos en los corolarios xxxix 
XL, XLI, XLII, XLin, XLIV y XLV (Tomo / / , desde la pág, 201 á l a 248.) 

X L V I I . 

Tanto las recaídas como las recidivas son funestas en uno que 
hubiese vencido el cólera, porque á mas de acometer á un sujeto vale-

35 
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tiulinario, se encuenlia su inervación en lal cslremo qtM es muy 
enlabiar una curación segura (Tomo / / , desde la pág-.tM á i'a 254.) 

X L V l i l . 

La convalecencia de los coléricos, merece tanlo cuidado y conside
ración como la enfermedad misma. Reclama un método apropiado 
sogun las circunstancias, pero sin que forme, parle de él el empírico ni 
específico (Tomo / / , desde la pág. 255 á h 258.) 

XL1X. 

En conclusión: pára los espurgos y dcsinfcclaciones, están muy 
recomendadas las fumigaciones, así como todos los medios capaces de 
hacer perder al aire atmosférico, á las localidades y utensilios, sus 
cualidades mefíticas. Su renovación, la acción de los ventiladores y de 
los ácidos, especialmente el rauriático ocsigenado, son los mejores re-
oursos (Tomo desde la pág. 259 á la 264.) 



Sámmk PARTE. 

C O N S I D E R A C I O N E S G E N E R A L E S . 

Cuando en el tomo í, pág. 15 promilemos para el 11 la parla b i 
bliográfica, fué 4 virtud del convencimiento de su necesidad, si es que-
la obra que proyectábamos publicar, habia de trazar los dos propósi
tos úobjetos que en rigor la corresponden. En verdad que hay algunas 
á las cuales puede dispensárselas la parte bibliográfica, sin que por 
esta falta dejasen de ser bien apreciadas y aun desempeñadas todas 
sus materias; pero en monografías de tal naturaleza como la quo se 
ocupa del cólera-morbo asiático, seria un defecto casi imperdonable. 
Escribir de una enfermedad nueva y desconocida en nuestro continen
te antes del año de 1817, según hemos manifestado desde la pág. 19 
basta la 62; ocuparnos de una pestilencia que tiene absorbidos los 
talentos y fijadas en su estudio intrínseco todas las consideraciones de 
'os profesores y aun de las naciones; discurrir acerca de una dolencia 
para cuya profilaxis hay tanta divergencia, y de cuya resolución en 
favor de una de las dos opiniones mas tenazmente sostenidas, habrá 
(le resultar forzosamente y con el tiempo el mejor medio de evitar 
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su trasmisión y désarroflo; y no obslanto todas eslas considiiraciones 
pisar desapercibidos todos los escritos, todas las publicaciones disI 
posiciones gubernativas, tablas estadísticas que pudiesen hacer 'refe
rencia ;\ cualquiera de estas partes ó á (odas ellas en general; seria 
desconocer él valor que todos tienen; seria escribir á medias, dejando 
por decirlo así, sin concluir un edificio. Hé aquí en pocas líneas, com
pendiadas las razones que nos obligaron á esta promesa. 

Mas como la índole de esta última parte de la obra es bien dife
rente de la descriptiva y científica, no se presta á las deducciones 
aforísticas, que Imbreims de suprimir por necesidad, si es que no que
remos sacar de quicio la misma monografía. Pudiera sostenerse con 
bastante fundamento de razón, que la bibliografía formula un apéndice 
á la obra, que si bien pudiera publicarse por separado, según su mis
mo título lo permite, es mas propio y ofrece menos inconvenientes el 
hacerlo á continuación de la obra. Las ventajas que de esto redundan 
son incalculables y manifiestas, pues prescindiendo de lo completo del 
trabajo, cuan'do se reúnen en la misma obra las publicaciones que la 
corresponden, refiriéndose á ella, tiene el lectoría inapreciable venta
jado consultar á un mismo tiempo y de acomodarlas al juicio que hu
biese podido formar de la obra misma. 

Tampoco la cuadra bien la división en capítulos, los cuates, supo
nen siempre diversidad en el fondo de las materias, aun cuando por 
otra parte la ilación de aquellos y de estas constituya el eslabona
miento de la cadena que geroglíficamente representa la doctrina es-
plicada. En su consecuencia habremos de limitarnos á separar las ma
terias según fuese su índole, pero con un deslinde tan somero que ni 
aun el nombre de párrafo puede apropiársele por la sencillísima razón 
de no considerarse ni aun necesario un capítulo siquiera. Los núme
ros romanos señalarán bastante bien y con toda claridad estas mismas 
divisiones. 

!. Desde la aparición del cólera en Espaíia por el año 1835, y 
aun antes de esta época, cuando reinaba en Francia y Portugal, se 
han publicado en España memorias y monografías de esta enferme
dad, y ha ido su número creciendo en tal estremo, que con dificultad 
y á duras penas podríase recoger todo su material para reducirlo a 
algunos volúmenes, que sirviesen de mucho á una obra de naturaleza 
tal que señalase un cuerpo de doctrina algún tanto homogéneo Pues 
bien; es de absoluta necesidad consultar todas estas producciones, pues 
aun cuando desgraciadamente no constituyen, según se acaba de de-
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cir, una obra cual seria de desear, cada una en parlicular enseña 
algo de lo muchísimo que es preciso saber para discurrir con el mejor 
acierto acerca de esta terrible plaga. 

11 También las reales órdenes y disposiciones gubernativas, son 
lan indispensables al profesor práctico, que muchas veces por su sola 
lectura infiere los caracteres de la enfermedad, según la opinión res
petabilísima de los altos cuerpos científicos, ¿No es muy conveniente 
que este mismo clínico sin necesidad de valerse del consejo ni del re
cuerdo de los profanos, sepa por las mismas obras facultativas las 
disposiciones superiores gubernativas que tuviesen relación con la en 
fermedad objeto de ellas? ¿No es muy digno y científico que cuando las 
autoridades se las comunicasen para su cumplimiento y observancia, 
estuvieran ya estos mismos profesores al corriente de cuanto se les 
previniese? En fin, ¿no podrían algunas veces, hallándose de antemano 
preparados, evitar los efectos de una improvisación, y al contrario, 
emitir sus dictámenes y pareceres con conocimiento de causa? Todas 
estas poderosísimas razones y otras mas que de ellas mismas surgen, 
nos han determinado á que esta segunda parte no carezca del recuerdo 
de cuantas disposiciones gubernativas mas esenciales se han publicado 
relativas al cólera, desde el año 1855 al de 1856 ambos inclusive. 

III. Está reconocido y fuera de toda duda, que para apreciar el 
carácter epidémico-contagioso de las dolencias, se han fundado los 
gobiernos y los mismos profesores, mas que en otras, en las circuns
tancias del número de invasiones y mortandad, así como también en 
su máximun y mínimun en épocas determinadas. Pues bien : era i m 
posible dé todo punto apreciar estas mismas circunstancias que acre
ditan aquellos caracteres patológicos sin llevar apuntaciones, las cua
les ad hoc servirían para la formación de cuadros ó tablas estadísticas 
que al primer golpe de vista ofreciesen en un pueblo, en una provincia 
y aun en todo el reino una noticia. si no exacta al menos lo mas aproxi
mada á la verdad, de los pueblos invadidos en cada año, dias en que 
empezó yterminó la pestilencia, las primeras poblaciones atacadas y 
aquellas por donde concluyó, duración de la dolencia, sugetos acometi
dos de ella y víctimas que causó. Para llegar á conseguir iodos estos 
datos no hay otro medio que el de recojer labias estadísticas que repre
senten el movimiento del cólera en los distritos provinciales. Estaparte 
de la obra en medio de ser la menos exacta, acaso innecesaria y que 
de ningún modo nos corresponde original siendo debida á la filantro
pía de muchísimos señores profesores y gobernadores civiles, es la que 
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ha rclimlado esla pnlilicacion por el ímprobo Irabajo tle reuniría. (\) 

IV. E l premio en recompensa do los sacrificios preslados en bien 
do la patria y de la sociedad, fué en lodos tiempos reconocido como 
justo, en términos que para estimular á conseguirlo se mencionan los 
nombres de quienes so bubiesen bocho acreedores en cualquiera carre
ra del Estado, y no asi como se quiera, sino oficialmente; porque estas 
mismas condecoraciones y aun la memoria de los mártires por la pa
tria y la sociedad, son otras tantas coronas cívicas que alimentan el 
bonor y el entusiasmo. ¿Ofrecerá, pues, algo do estraño el que cerre
mos nuestras planas con la enumeración de Jos condecorados en 
cualquier sentido, pero á virtud de sacrificios prestados en la asistencia 
colérica? ¿Se nos lachará de difusos por el recuerdo de quienes hu
bieren sucumbido llenando tan sacrosantos deberes? No por cierto, 
asi como tampoco aparecerá estraño merezcan por nuesla parte un voló 
do gracias quienes por cualquier concepto hubiesen contribuido á lle
var á término aquesta publicación. 

(1) Conservamos d« cada provincia una esladíslica general que représenla el 
movimiento del cólera, con especificación de todas sus particularidades y observa
ciones á que diora margen en todos sus pueblos. Pero como su publicación llenaría 
mucho espacio y á nada conduciria, nos ha parecido mas oportuno y de mayor 
uiili.laii, ol resumen ó cuadro que ofrecemos de cada una en particular y mucrio 
mejor aun el general de toda la península. 
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TRATADOS MAS RECOMENnAbLES bEL COLERA-MORBO ASIÁTICO, PUBLICADOS 
POR FACULTATIVOS ESPAÑOLES DESDE LA PRIMERA INVASION DE ESTA E N 

FERMEDAD EN 1835 HASTA EL DE 1856 AMOOS INCLUSIVE. 

E l primer escrito, lanío por su mérito intrínseco como por las c i r 
cunstancias que le adornan y favorecen, es el Informe de la Comisión 
régia, nombrada para ir á estudiar el cólera á países cstranjeros por 
los años de 1831, compuesta de los señores Sánchez, flubio, y Folch, 
sin que sus buenas doctrinas hubiesen tranquilizado á los profesores 
contemporáneos para no volver á insistir sobre la materia.—La prue
ba de que asi sucediera fué, que desde los temores del cólera funda
dos con razón, aperas se conoce un clínico, quien después de haber 
observado y tratado este cruel azote, hubiese dejado de manifestar por 
escrito su opinión y terapéutica mas ó menos fundadas, pero siempre 
basadas en un juicio mas ó menos erróneo, si se quiere, pero acomo
dado á cuantas circunstancias se exigen para el caso. 

No se abrigaban los mas mínimos temores, cuando, en el año de 
1832, 1). Mariano G. Sámano, médico titular entonces, de Buitrago de 
la Sierra, escribió un Opúsculo sobre las probabilidades de que el cólera 
visitase nuestro suelo, cuyo escrito le valió el nombramiento de sócio 
corresponsal de la Academia de Castilla la Vieja: posteriormente á la 
invasión del cólera, publicó una memoria ó sea Monografía del cólera-
morbo asiático? que hizo mas estensa en el DIVINO VALLES. 

Del catalán D. Magin Berdos, se conoció por los años de 1834, un 
manuscrito sobre el Método curativo del cólera-morbo. 

D. Joaquín Fernandez y López, director de los baños de Busot, es
cribió del cólera-morbo asiático, cuyo trabajo, dividido en cuatro a r 
tículos, es una monografía bien escrita. 

En el mismo año aciago de 1834, D. Félix Janer, catedrático en 
Barcelona dió al público xma Instrucción clara y sencilla para todas las 
clases del pueblo sobre los medios mas convenientes y seguros para li~ 
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hrarse del cólera-morbo asiático y augurarse de sus primeros ala 
(jues; muy semejante á la que eslondió por las provincias de Caslil|a 
la Vieja, su yVcademia de medicina. 

1). Lorenzo Pérez, traductor del Barbier y actualmente catedrátieo 
en la Facultad central, compuso un follelito de 52 páginas. Ululado-
Reflexiones sobre el cólera-morbo epidémico que hareinado en la córie 

Igual objeto ocupó el pensamiento de 1). Feliflfe Canga-Argüelles 
profesor en Santander, en sus Breves apunlaciones para la historia del 
cólera-movbo de la ciudad de Santander y observaciones de los efectos 
producidos por los polvos de la vivorerera murciana. 

Y lo propio debió suceder á D. Francisco de Paula Folch y Amich 
decano hoy en la Facultad de Barcelona, al escribir la Descripción del 
colera-morbo oriental qae se padeció en Sevilla en los me ses de setiem-
brv, octubre y parte de noviembre de 1833. 

A este lugar corresponde el recuerdo de la Memoria político-
médica, sobre la epidemia sufrida en Málaga, en el otoño de 1833, 
formada de orden de la Junta suprema de Sanidad del reino, por los 
vocales de la provincial de aquella ciudad D. Mariano Carnllo, coman
dante de ingenieros y D. José Mendoza, subdelegado de medicina. 

Del mismo modo le merece la memoria que acerca del cólera-
morbo publicó en Barcelona en 1834, D. Juan Drumenl, catedrático 
ahora de patología médica en la universidad central. 

EISr . profesor L . Panlagua tiene escrita y publicada en el periódi
co de cirujía, LA UNION, una mem ma ó sea un tratado de patología 
del cólera-morbo pestilencial. 

1). Miguel Pons y Guimerá, director de EL TKLEGRAPO MÉDICO 
mientras se publicó, se ocupaba en escribir un liepertorio médico del 
cólera-imorbo asiático. 

D. José García Soldado, residiendo en Madrid, escribió un opús
culo la Historia del cólera-morbo epidémico. 

D. Francisco Herrera, profesor en Toledo, tiene publi cado una 
interesantísima memoria que con mucha razón y propiedad llama 
Pensamiento sobre el cólera-morbo é indicaciones derivativas de los 
principios físicos relativos á su presencia y curación. 

D. José Martínez y González, profesor en Junilla, señaló un Mé
todo curativo para combatir el cólera. 

D. J . M . C. díó á luz una Memoria sobre el cólera-morbo y Ma
nual Codorniu , bien conocido en los anales hisióricos de la medici
na contemporánea, un Aviso preventivo contra el cólera. 
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Bl Sr. Puenle ih la S^riia liene escrita una Memoria sobre el tra

tamiento del cólera-morbo, propuesto en un cuadro sinóptico, . 
Acerca de la naturaleza de los miasmas epidémicos, del tifus, 

cólera-morbo y peste, se conoce un opúsculo del Sr. Sastre y Domín
guez, con el titulo de Investigaciones. 

A D. Jiiíin Reyes y González, debemos una Descripción ?/ método 
curativo del cólera-morbo indiano. 

D. Juan Bautista Oliver y March, se ocupó en una memoria: De la 
epidemia colérica de Réus. 

D. Pedro Tomás Alonso, escribió un opúsculo Medios de precau
ción é higiénicos que deben tomarse contra el cólera. 

A l alcance do todas las clases de la sociedrid, publicó un Método 
contra el cólera-morbo epidémico, D. Juan Gai 'é . 

Con las iniciales de D. L M . de ü. y D. P. \ l . y M . , ha corrido 
un Método popular del cólera-morbo asiático. 

D. Gaspar Balcells, á virtud de sus estudios en Lérida mientras 
reinó en dicha ciudad la pestilencia, circuló un opúsculo, bajo el nom
bre de: Precauciones contra el cólera-morbo asiático. 

Sin citar los nombres ha visto la luz pública un Opúsculo sobre el 
cólera, por varios profesores. 

Otro opúsculo con el mismo título que el precedente debemos á 
D. Jacinto Bartoiomé. 

A 1). Pedro Torrijos, pertenece otro opúsculo con el titulo de: Conse
jos para evitar el cólera y tratamento por el carbono de potasa'. 

Una instrucción para el pueblo acerca del tratamiento preservati
vo del cólera—morbo asiático, la cual habrán leído algunos de nuestros 
escritores, es propiedad de D. Toribio Guellart. 

D. Gumersindo Fernandez de Velasen tiene publicadas Unas pre
cauciones higiénias y medios de combatir et cólera-morbo indiano. 

Acerca del valor terapéutico de la Aristoloquia en el trata
miento del cólera, ha escrito unas reflexiones D. José María de la 
Cuadra. 

Puesto se dan la mano el tratado precedente y los Avisos impor
tantes sobre la adulteración de los polvos de vivara, publicados por 
Sr. de Alarcon, nos parece acertado recordarles en este lugar. 

D. José Berche y Clarcia, escribió: Estrella de la salud ó sea ins
trucción popular contra el cólera. 

La memoria titulada: Consejos higiénicos preservativos del cólera-
worbo y discusión sobre su contagio, pertenece á D. Juan Cabellos. 
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D. Anionio Melondoz ha i)ub!icuilo un opúsculo en oí cual lraia-

Del cólera y su preservación . 
Si mal no recordamos, el Sr. I). .losé de la l'cña ha escrílo \\m$ 

Opúsculos sobre el cólera. 
D. Antonio F. González, Una inslruccion para el pueblo sobre el 

cólera-morbo epidémico. 
E l escrito que con el título: Una idea sobre el cólera-morbo asiá

tico, álhghh al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, habrán visto 
algunos comprofesores, os propiedad de I). Hipólito Lorenzo Sarmiento. 

E l profesor castrense 1), llamón Hernández Poggio tiene publica
da una memoria bajo el nombre de: Estudios clínicos sobre el cólera-
morbo epidémico, hecLos en 1851, en el hospital de Valencia. 

Otra semejante corresponde al profesor Uigual, llamadasolamente; 
Del cólera. 

Habiendo por algún tiempo sido objeto de los clínicos el mastranzo 
como medio espf3ci!ieo, I). Manuel Jose^aldo se ocupó de este vejetal 
en su Breve y verdadera historia del mastranzo preconizado como 
uno délos mejores específicos para combatir el colera-morbo. 

D. Julián Gutiérrez ha publicado Una memoria acerca del cólera 
que reinó en Madrid año de 1834. 

Y un Opúsculo sobre el colera—morbo asiático, D. Joaquín Gaseó. 
También los señores homeópatas han querido enriquecer la tera

péutica del cólera con sus producciones. 
Una de estas original de 0. Juan Larlíga, se titula: Tratamiento 

homeopático, preservativo y curativo del colera-morbo asiático. 
D. P. Arosteguí es el autor de una Instrucción compenaiada del 

método preservativo y tratamiento homeopático del colera-morbo 
epidémico. 

Y en conclusión, á D. Tomás Pellícer se debe: Una instrucción 
metódica al alcance de toda la clase de personas acerca del uso délos 
remedios homeopáticos preservativos y curativos del cólera epidémico. 

Para mejor reminiscencia hemos dejado para ahora. 
1.0 E l informe acerca de los principales fenómenos en la propa

gación del cólera indiano por Inglaterra y Escocia y sobre el mod" 
de propagarse aquella enfermedad, escrito por el Excmo. señor don 
Mateo Seoane. Al mismo señor pertenecen unas Instrucciones gene
rales sobre el modo de precaver del cólera-morbo epidémico, con Mr 
dicaciones generales acerca del método curativo. 

2.° Los interosanlísiraos artículos que acerca del caraolor COHI'1' 
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gioso de esta enfermciiad, pirbücó m h UKVISTA DE SANTIAGO, el pro
fesor Taboaüa residenle en Vigr). 

5.° La monografía del cólera-morbo oriental, escrila en arlículos 
de fondo por el redaclor del DIVINO VALLES. 

En conclusión, parliendo de oirás fuentes, Vicente Vila y Soto, 
compuso nn Tratado del cólera morbo asiático con las ideas de las 
obras de Monnerel y Fleuri. 

Sé Boletín de medicina (segun parece), se oc(i¡)ó en la traducción 
de la Memoria sobre el cólera-morbo, escrita por Mr. Habert: 

D. Francisco Bahi, io verificó de la de Mr. Robert: 
E l malogrado 1). Antonio Orliz Traspeña, uno de los tres fundadores 

del Boletín, vertió al castellano las Observaciones sobre el colera-
morbo de la India, escritas por La Marc-Picquel; y nos dejó unas 
instrucciones profilácticas. 

D. Vicente Torrecilla en Madrid, escribió la Historia del colera-
morbo en París. 

I). Juan Aviles, hijo político del sabio Morejon, ha dado á conocer 
en castellano el tratado del Colera-morbo asiático, escrito por Moreau. 

Y D. José María Velazqnez, tradujo del inglés; las Observaciones 
sobro la curación del cólera-morbo asiático, originales del Dr. Stevens. 

Aon cuando sin empeño, nos parece corresponden á la segunda 
épo;ia de la invasión del cólera ios siguientes escritos principales que 
merecen recuerdo. 

El Informe que los facultativos del Hospital general de Madrid 
dieron á la Junta de benificeocia. 

Las instrucciones populares para la curación del colera propues
tas por El Heraldo Médico en sus páginas 275, 281 y 295. 

Las instrucciones populares, de la Academia de Madrid insertasen 
El Siglo Médico, aíio 1.°, página 512. 

Las instrucciones populares acerca del método preservativo y cu
rativo, indicadas por la redacción del Eco de la medicina. 

El tratado sobre la naturaleza, causas, diagnostico, química pa-
to'ogica, nuevas formas y métodos curativos especiales del colera, 
hechos desde 1848 á 1855, por D. Anastasio Chinchilla. 

Discurso sobre la genealogía ó causa de que procede el colera con 
aplicación á la terapéutica; por D. José Rodríguez Trabanco. 

Memoria sobre el cólera-morbo asiático, por D." José M . Aguayo. 
Consideraciones filosóficas sobre el cólera-morbo asiático; por don 

José Martínez. 
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Del cólera, sus caractóres, su origen y desenoolvimiento, causas 

naturaleza y curación; por D. José Moreno y Fernandez. 
Opúsculo, el cólera-morbo asiático: Tratamienlo singular y ell 

caz de está dolencia, indicado por todas las escuelas médicas y sancio 
nado por la esperioncia; con una prolilaxis eléctrica do seguros resul
tados y consideraciones acerca del uso del carbonato de sosa y 
sulfato de estricnina; por D. Juan Bautista Comenge . 

Cualquier científico y literateen medicina, que después del catálo
go referido y hecho de él comparación con los tratados que no nos 
pertenecen, tuviera que emitir su diclámen acerca d é l a materia, no 
podría menos en conciencia, sino colocar en la primera linca á los es
critores y clínicos españoles, respecto á la terrible epidemia que hace 
43 años se enseñorea por el universo. Todas las naciones europeas se 
han resentido mas ó menos en estos últimos años del influjo matador 
del cólera, sin duda en su mayor parte por las no muy bien acertadas 
medidas sanitarias. Descendiendo á mas pormenores no creemos que, 
en la discusión de la hipótesis sobre su carácter contagioso, se hubie
sen escrito noticias de mas fundamentos y razón que las de Taboada, 
publicadas en la REVISTA MEDICA DE SANTIAGO. Y lo mismo pudiérase 
asegurar acerca de cuantos estreraos debe abrazar una bien escrita y 
verdadera monografía. En todas las precitadas se encueníra además 
del método y presicion científicas, un detalle de cuantas noticias debe
rán tenerse en cuenta, pero en donde nada hay que desear, la cual 
puede servir de modelo tanto por el juicio y madura reflexión de sus 
autores cuanto por abrazar todas las materias, es en el informe de la 
comisión régia nombrada de intento para estudiar el cólera en países 
eslranjeros. Esto por lo que concierne á la parte histórica, pues coa 
relación á terapéutica, leñémosla suerte aun cuando desgraciada, de que 
nada de nuevo ni de cierto se sepa por los estranjeros para aprenderlo 
nosotros. Por consiguiente, esentos de pasiones parece incontestable: 
QUE R E S P E C T O AL GÓLERA-MOUBO A S I A T I C O , L O S P R O F E S O R E S ESPAÑOLES SE EN' -

GÜEtNTRAN POR LO M E N O S , AL N I V E L D E LOS DE L A S D E M A S N A C I O N E S . 
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11. 

REALES óitDENEs Y DÍSPOSIOMES GUKERÍNA II VAS ftEpajEftiES AL CÓLEÍU-
MORBO ASIATICO, PUBLICADAS DESDE LOS AÑOS DE 1855.A 1856 AMBOS 
INCLUSIVE. 

FOMENTO G E N E R A L . 

Real orden comunicada á los Intendentes de provincia sobre construc
ción de cementerios, donde no los hay, y fondos de que se ha 
de pagar. 

Junio, 2. Con motivo de haber recurrido al Ministerio de mi cargo 
los diputados de la parroquia de Santa Eulalia en la ciudad de Segovia, 
solicitando se llevasen á puro y debido efecto las repetidas Reales órde
nes, expedidas en diferentes épocas, que prohiben dar sepultura á los 
cadáveres en los templos, y manifestando que las referidas Reales ór
denes no se cumplían en aquella ciudad á pesar de haberse construido en 
ella un cementerio, se sirvió S. M . mandar que su Consejo Real con
sultase sobre dicha solicitud, eslendiéndose á manifestar el estado en-
que se hallaba la construcción de cementerios en todas las provincias 
del Reino; cuántos eran los pueblos que los tenían y los que carecían 
de ellos, y si en algunos de aquellos que los tenían se toleraban toda
vía ó se disimulaba que los cadáveres se enterrasen en las iglesias; 
qué providencias convendría adoptar para cortar este abuso donde 
existiese, y qué disposiciones debían darse para llevar adelante, en 
lodos los pueblos donde fuese practicable la construcción de cemente-
nos, venciendo las dificultades que la hubiesen entorpecido con detri
mento de la salud pública é inobservancia de las leyes. = Con fecha 
30 de abril último evacuó el Consejo la consulta que se le había pedi
do; y conformándose S. M . con su dicláraen en todo lo sustancial, se 
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ha servido resolver lo siguienle : pp 1.° Los inleiidenles de las pro
vincias, valiéndose de los corregidores, alcaldes mayores y ayunta-
mienlOi, dispondrán que en todas las poblaciones en que se hallen 
construidos cementerios so proceda desde luego al enterramiento de los 
cadáveres en ellos, sin condescendencia ni disimulo. 2.° Los mismos 
'ntendentes y. las autoridades municipales por conducto de aquellos 
darán cuenta en el término de un mes al Ministerio de mi cargo délos 
pueblos en que haya cementerios construidos, y de su estado. 3.° Res-
pecio á los pueblos donde no los haya, los mismos intendentes obrando 
de acuerdo con los prelados eclesiásticos, cuidarán de que se dé prin
cipio desde luego á su construcción á costa de los fondos de las fábri
cas de las iglesias, que son los primeros obligados á ello. 4.° Donde se 
haya alegado ó se alegue no existir fondos suficientes para ello en las 
fábricas, se deberá acreditar esta falta ó insuficiencia en debida forma, 
no bastando la mera enunciativa de ella. 5.° En defecto de fondos de 
fábricas se echará mano de los propios en aquellos pueblos que á jui
cio de la Dirección del ramo puedan soportar este gravámen, y si 
fuese preciso en algunos pueblos destinar algún terreno cencejil ó de 
propios para el local del cementerio, podrá hacerse, prévia la aproba
ción de S. M á propuesta de la Dirección de propios. 6.° Donde oo 
haya fondos de fábricas ni de propios con que concurrir á este gasto, 
las autoridades locales, por conducto de las de sus respectivas provin
cias, propondrán los medios que conceptúen mas adecuados para aten
der á tan importante objeto. 7.° S. M . espera del celo de los prelados 
y autoridades eclesiásticas, que en unión con las civiles, cooperarán 
eficazmente á la mas pronta y perfecta ejecución de unas obras en que 
se interesan la salud pública, el respeto y decoro de los templos, y 
la observancia de las leyes y órdenes espedidas sobre la materia. Lo 
que comunico á V . S. de Jleal orden para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que le loca, y con la misma fecha lo traslado al 
R. Obispo de esa diócesis y á la Dirección general de propios. = Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de junio de 1855. Oí'alia. = 
Sr. Inlendenfe de... 

Jteal orden disponiendo lo conveniente p a r a p rese rva r del contagio a 
los pueblos del Reino: 

Agosto, 28. Por avisos oportunamente dirigidos por el Capitán 
general y la Junta superior de Sanidad de Andulucia, ha sabido el Rey 
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mioslro señor, con exliaonlinano senLiimeiilo que cxislo [)or ilesgraciu 
el cólera-morbo en la villa de Hueíva, sogim los síntomas notados en 
los diferentes casos ocurridos. Aquellas autoridades, cumpliendo con 
los deberes que los imponen las leyes sanitarias, no se detuvieron en 
adoptar con laudable previsión y especial eficacia las disposiciones 
convenientes para evitar se propague la enfermedad á otros pueblos, y 
proporcionar al que la padece todos los auxilios debidos. Pero desean
do S. M . que estas reciban la soberana aprobación, de que son mere
cedoras, y que con iguales fines se pongan en ejecución todas cuantas 
conduzcan para preservar á sus reinos de semejante calamidad ha 
tenido á bien mandar lo que sigue: 

i.0 Se aprueba el acordonaraieuto de la villa de Huolva, dispuesto 
por el Capitán general de Andalucía en la forma que está prevenido 
de antemano por los artículos 6.° y 11 de la Real instrucción sanitaria 
de 25 de agosto de 1817. 

2.° Serán vigilados con la escrupulosa atención que se encarga por 
el artículo 16 de la misma instrucción, los pueblos que se hallan situa
dos al radio de diez leguas de la villa de Huelva, y se establecerá á la 
referida distancia, tan pronto como sea posible, el segundo cordón de 
tropas, repartidas en los puntos y cruceros que designe el Capitán ge
neral, para estorbar que, sin urgente causa, calificada por el mismo 
gefe, ninguno de los moradores dentro de esta línea, la traspase para 
venir á los pueblos del interior. 

5.° Se adoptarán las disposiciones convenientes para que en la 
villa de Huelva, ú otro punto que pueda contagiarse, no falten v í v e 
res, ni ninguno de los artículos necesarios para la subsistencia de sus 
habitantes y para la curación y asistencia de los enfermos y conva
lecientes. 

4. ° Se prohibe la salida al mar, no solo de las embarcaciones sur
tas en Huelva ó que hubiesen de desembocar en el rio Odiel, sino tam
bién de las que deban salir por el Rio-Tinto. 

5. ° Los buques que, á pesar de esta prohibición, diesen la vela de 
cualquier punto de arabos rios para algún otro de los nuestros, serán 
despedidos inmediatamente ó con destino al lazareto de Mahon, ó para 
regresar al paraje de su salida. 

t)'0 Los barcos procedentes de los puntos de aquella costa, situados 
entre la orilla izquierda del Guadiana y la derecha del Gualdaquivir, 
se recibirán con la calidad de patente sospechosa, y con todos los 
efectos de esta calificación. 
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7. ° Es do esporar quo oslas disposieionps y la «slricla y rigurosa 

obsorvancia do lo prevenido en la citada Ileal inslruccion del 25 (Ja 
agosto de 1817, basten a preservar del contagio á los demás pueblos de 
Andalucía; mas si por desgracia se eslendieso á otros, se adoptarán 
iguales disposiciones respecto á ellos, colocándose los cordones en la 
situación y forma que con presencia do las circunstancias, designen el 
Capitán general y la Junta superior do Sanidad de Andalucía. En este 
importante servicio se empleará, no solamente la tropa, sino también 
en caso necesario los voluntarios realistas y aun ¡os vecinos honrados 
de los pueblos inmediatamente interesados. 

8. " Si penetrase el contagio hasta la capital de la provincia ele 
Sevilla, el Capitán general y las autoridades centrales ó provinciales 
saldrán de ella conforme á lo prevenido en la Real resolución de 17 de 
agosto de 1813, pero deberán, permanecer dentro de la capital, sus 
autoridades locales y municipales. 

9. ° La Junta superior de la provincia efectuará también su salida 
en dicho caso, situándose en algún punto sano no distante de los con
tagiados y que sea apropósito para poder atender á las exijencias sani
tarias de todo el territorio de su jurisdicción; pero la junta municipal 
de sanidad subsistirá dentro de la capital desempeñando las obligacio
nes de su cargo; y si alguna de las autoridades locales perteneciente 
también á la Junta superior, saliese en concepto de vocal de ella, será 
sustituida interinamente en la junta de provincia por la persona que 
designe al efecto el Capitán general. 

10. Cuidarán las juntas superior y subalterna de Sanidad, y tam
bién las administraciones de correos de la provincia, de que la corres
pondencia procedente de pueblos contagiados ó sospechosos sea espur
gada, picada y envinagrada en la forma prevenida por los reglamentos 
vigentes. 

11 Dos de los tres individuos de la comisión médica que han re
corrido por orden del Gobierno, diferentes paises de Europa, afligidos 
por el cólera-morbo y que se hallan yj, de vuelta en Madrid, se trasla
darán inmediatamente á Sevilla, el uno para permanecer al lado déla 
Junta superior de aquella provincia como vocal de ella, y el otro para 
pasar á la villa de Huelva á fin de atender á la curación y asistencia 
de los enfermos y ayudar con sus luces y esperiencia á los facuItalivos 
del territorio contagiado, quedando el tercer individuo de dicha comi
sión en Madrid como vocal de la Junta municipal de Sanidad de la 
corte. 
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12. Además de los medios y auxilios que solían proporcionado y 

se proporcionen á la Junta superior de la provincia de Sevilla y de los 
recursos locales para atender á los gastos sanitarios, indispensables en 
lan dolorosas circunstancias, la misma Junta y las autoridades supe
riores de aquella provincia invitarán á todas las personas pudientes y 
amantes del bien público, para que contribuyan según sus facultades 
al socorro y alivio de sus compatriotas afligidos por aquella plaga de
soladora, abriéndose al efecto una suscricion en la que no duda S. M . 
lomará parte el caritativo celo de los prelados, corporaciones eclesiás
ticas y seculares, y el de los particulares y acomodados, prestándose 
gustosos á un acto de humanidad que redunda en beneficio de todos, 
pues se dirije, no solamente á auxiliar á sus semejantes en tan terrible 
coníliclo, sino también á evitar los funestos efectos y propagación del 
contagio. E l producto de esta suscricion y los nombres de los suscri-
tores se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia. 

Lo comunico lodo á V . E . de Real orden para que, poniéndolo en 
noticia dé esa Junta suprema, tenga el debido cumplimiento y lo tras
lade á la Junta superior de Sanidad de Sevilla y demás á quienes cor
responda. - Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 28 de agosto 
de 1853. = El conde de Ofalia. == Sr. presidente de la Junta suprema 
de Sanidad. 

Real orden mandando poner en poder de las Juntas de Sanidad en 
caso de epidemia los fondos de Pósitos y otros, según se espresa. 

Setiembre, 19. A l señor presidente de la Junta Suprema de Sani
dad digo con esta fecha lo que sigue: «Los vecinos pobres del barrio 
de Triana, en la ciudad de Sevilla, antes de haberse recibido allí el 
aviso de los socorros decretados por S. M . en su favor, recurrieron por 
el Ministerio de mi cargo, manifestando su deplorable situación en la 
dolorosa circunstancia de hallarse invadida aquella población por la 
honerosa calamidad del cólera-morbo, y solicitando ser socorridos pol
los fondos de Pósitos. Enterada de ello S. M . y deseando su paternal 
corazón proporcionar á aquellos desgraciados habitantes, y á los de 
otras poblaciones igualmente aflijidas por la referida dolencia, cuan
tos auxilios sean posibles, ha tenido á bien, después de haber oido el 
dictamen de la Dirección general de Pósitos, resolver lo que sigue: 

*•* La mitad de cuantos fondos se hallen existentes, tanto en dine
ro como en panes, en los pósitos reales y pios de los pueblos v distritos 

37 
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do M provincia do Sevilla, atacados del cólera morbo, se pondrán í 
disposición do la Junla Suprema de la misma, para aumentar los quii 
S. M. ha destinado ya, oon el objeto de socorrer á los enfermos y con-̂  
valecientes, y h las viudas y Iiuérfanos (jflfe lo sean por efecto del con-
lagio. 

2.° Los fondos en dinero se reunirán con los demás acordados para 
igual objeto, y con los que haya producido la suscricion voluntaria 
mandada hacer al efecto, en la depositaría de la Junla de Comercio 
de la citada provincia, á disposición de la Superior de Sanidad, v los 
granos se distribuirán cu especie, en virtud de órdenes de ésta, ó ge 
venderán, si fuese mas conveniente, llevándose de todo la debida cuen
ta y razón. 

o.0 Los recibos dados por la Junla Superior de Sanidad ó por las 
personas autorizadas por ella, serán documentos de descargo para loá 
tesoreros ó deposilarios de Pósitos de los referidos distritos contagia
dos, no oscediendo de la mitad de las existencias. 

4.° Esta determinación será ostensiva á los distritos de í)¡ivenza 
y Badajoz, en Estremadura, y también á los de cualquiera población 
atacada en las citadas dos provincias, ó en otras que desgraciadamente 
sean invadidas por el cólera-morbo. 

De Real orden, etc. = Madrid 1!) de setiembre de 1833. M El 
conde de Ofalia. 

Real orden mejorando la institución áe las Juntas de Sanidad por 
medio de varias disposiciones que contiene. 

Setiembre, 2o. Para que las medidas sanitarias sean observadas 
estrictamente, y las autoridades á quienes corresponde su ejecución la 
promuevan con eficacia, guardando entre sí la dependencia y subordi
nación siempre necesarias, y mucho mas en las circunstancias de ha
llarse invadida del cólera-morbo una parte del territorio español, con
viene sin duda mejorar la institución de las diferentes juntas de Sani
dad, según lo ha reconocido esa Suprema en la consulta que elevó al 
conocimiento del Rey Ntro. Sr. en 18 del actual; y con presencia de 
ella se ha dignado mandar S M . lo siguiente: 

1.0 En el distrito de cada Capitanía general solo habrá , como hasta 
aquí, una Junla Superior de Sanidad, arreglada á la forma que se les 
dió por Real órden de 14 de mayo último. 

2.8 En cada capital de provincia en que haya intendente, habi^ 



291 
una Junla provisional de Sanidad que reasumirá las funciones de mu
nicipal en la misma capUal, y será presidida por el intendente, fuera 
del caso previsto en los artículos 11 y 12 de esta Heal orden. 

5.° Estas juntas provinciales se compondrán : ( 1.° Del ¡ntendent6 
de la provincia ó del que haga sus veces, presidente. 2.° Del corre
gidor de la capital, y no habiéndole, del alcalde mayor ó del regente 
de la real jurisdicción. 3.° De un regidor, elejido por el ayuntamiento. 
4.° Del procurador síndico. 5.° Del provisor vicario general, ó en 
su defecto del eclesiástico mas condecorado. 6.° De uno ó mas facul
tativos al tenor del párrafo 2.°, capítulo 10 del reglamento de las 
Reales academias de medicina.y cirujía. 7.° De un hacendado elej i
do por la Junta provincial de Sanidad. 8.° De un vocal de la Rea[ 
Junta de comercio elejido por la misma, ó del Tribunal de comercio 
donde no haya junta; y donde no exista ni una ni otra corporación, do 
un comerciante nombrado por la misma Junta provincial de Sanidad.) 

4. ° Serán además vocales de cada Junta provincial, el comandan lo 
militar y el subdelegado de policía. 

5. ° Las Juntas provinciales de Sanidad elejirán secretario en el 
caso de que no pudiese serlo el de la Intendencia. 

6. ° Si lo estimaren conveniente, podrán disponer la creación de 
jimias de sanidad de partido en los de gran ostensión. 

7. ° En el giro y despacho de los negocios ordinarios, no depende
rán las Juntas provinciales de la superior del distrito de la respectiva 
capitanía general; pero obedecerán las órdenes que la misma Junta 
superior les comunique en casos especiales y urgentes, y les guardarán 
la mayor consideración y deferencia. 

8. ° Las Juntas municipales de los pueblos, estarán subordinadas a 
las de partido, en aquellas en que la haya, por haberlo dispuesto la 
Junla provincial, conforme al artículo 6.° ; y á falta de junta de parti
do dependerán de la Junta provincial. 

Las juntas de partido que se establecieren, estarán sujetas á la 
junta provincial respectiva. Las juntas provinciales dependerán de la 
Junta suprema de Sanidad del Reino. 

9. ° E l orden gradual establecido en el artículo anterior indica el 
que han de seguir las juntas respectivamente en su correspondencia, y 
comunicándose las órdenes del gobierno y disposiciones de la junta 
suprema á las juntas provinciales, lo serán por estas á las de partido,, 
Y por las de partido á las municipales de los pueblos. 

10. Las juntas de sanidad de Asturias, Málaga y Santander con-
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servarán su actual forma parlicular con el Ululo y alribudones de 
provinciales. 

H . En las capitales de provincia, en que además del inlcndenlo 
hubiese gobernador político y militar, presidirá el gobernador la junlu 
provincial de sanidad, y el intendente ocupará su inmediato lugar 

12. También presidirán las juntas provinciales los comandantes 
militares y de las provincias que residan en la capital, siempre que 
sean de la clase de brigadieres ó de otra superior; y los intendentes 
ocuparán su inmediato lugar igualmente. 

13. Las juntas municipales y de partido no acudirán en derechura 
á la junta suprema ni á la secretaría del despacho de mioargo sino 
en el caso de haber aparecido el cólera-morbo en su propio territorio 
ó en otras ocurrencias graves y urgentes qiu obliguen á separarse de 
lo prevenido en los artículos 8.° y 9.° pero aun estos mismos casos 
duplicarán sus partes ó comunicaciones por las vias que señala el pro
pio artículo. 

14. Las juntas desanidad de los pueblos de la provincia de Ma
drid, dependerán de la que se halla establecida para esta corte, y to
mará de consiguiente el titulo de Junta superior de sanidad de Madrid 
y su provincia. 

De orden de S. M . lo comunico á Y . E l para su noticia, la de esa 
junta suprema, y su correspondiente circulación y cumplimiento etc. 
Madrid 25 de setiembre de 1835.—El conde de Ofalia.—Señor Pre
sidente de la junta suprema de sanidad del Reino. 

Real órden mandando que las juntas de sanidad no publiquen edic
tos, sino los que se contraigan á reglas de higiene local. 

Setiembre, 28. He dado cuenta á al Rey N . S. de la esposiciondo 
V . E . de 25 del corriente, haciendo presente á la soberana considera
ción de S.jM, para la resolución que fuese de su real agrado, que algunas 
juntas superiores de sanidad, escediéndose de sus facultades, publican 
edictos de providencias del ramo, que no se circunscriben solo á medidas 
de higiene local, sino que comprenden otras muchas de la mayor trascen
dencia á los goces del derecho común y general, cuya restricción 
compete esclusivaraente á la autoridad soberana; y entonces S. M. se 
ha dignado resolver, de conformidad con lo propuesto por V . E . que 
en lo sucesivo ninguna junta superior ni municipal de sanidad publi
que edictos de medidas sanitarias generales ó restrictivos del derecho 
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couuiii; y que ouanda fiiüse lSfi08Miia &'guna publicación, so contrai
gan en e l laá las reglas do higiene local de la población ó provincia 
para quien se ordenasen. De real orden lo participo á V. E. para su 
inteligencia, la de esta junta suprema y demás efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 de setiembre de 
1855.—El conde de Ofalia.—Sr. Presidente de la junta suprema de 
Sanidad. 

M U N I S T E E U O D E F O M E N T O G E N E R A L D E L R E I N O . 

R e a l orden sobre cementerios. 

Setiembre, 28. Excmo. señor: A l intemlente de Salamanca comu
nico con esta féchala real orden siguiente: Enterado el Hoy nuestro 
señor de lo cpie me dice V. S. en papel de 24 de agosto último, 
acerca del estado en que se halla la construcción de los cemen
terios en esa p róv ida , con lo demás que sobre el mismo objeto ha
ce presente; se ha servido S. M. mandar recomiende á V. S. la con
clusión de los cementerios principiados, y le advierta, como de su 
real orden lo ejecuto; que cuando haya necesidad de ocupar terre
no de propiedad particular y no mediase la cesión voluntaria de los 
dueños, a faltado otro proporcionado, se eche mano de é l , abonan
do su valor al propietario á juicio de peritos y de tercero en caso 
de discordia, conforme á la ley: y que si el terreno perteneciese á 
propios ó concejiles, se destina desde luego á cementerio, acredi
tada que sea la necesidad de hacerlo, y la ostensión del que á esto 
se destinare. De real orden etc.-Madrid 28 de setiembre de 1833.— 
üfalia.—Sr. Duque presidente del consejo real. 

Entre la instrucción que S. M . la Reina Gobernadora se sirvió 
aprobar y que espresa el art. 6.° del real decreto fecha 30 de no
viembre de 1833, donde se marcan las atribuciones que los subdele
gados de fomento deban tener, se encuentran tres p á r r a f o s que á l a 
letra dicen asi : 

Párrafo 29.—-La sanidad escitará la solicitud paternal de la "admi
nistración, que desde luego trabajará en reunir los datos propios para 
que las precauciones destinadas á impedir la propagación de las en
fermedades contagiosas surtan su efecto, sin perjuicio de otros intere
ses. Hasta ahora so limita comunmente la inspección sanitaria á los 
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coiilagios importarlos ¡KM- la vía cíe mar. Poro las atribuciones de esle 
ramo no deben quedar circunscrilas á tan estrecha esfera: y propo
niendo al gobierno lo conveniente para que se mejoren y uniformen las 
medidas para evitar la introducción y circulación do los contagios 
exóticos, deben los subdelegados de Fomento estender su vigilancia á 
las demás enfermedades epidémicas, que hacen estragos, á veces igua
les á 1 os de la peste por su intensidad, y á veces superiores por su 
frecuente reproducción. Las viruelas son la primera y la mas desola
dora de estas plagas. La inoculación de las naturales pudo con apa
riencia de razón, ser resistida, puesto que muchos niños eran víctimas 
de ella; pero la de la vacuna no hace temer tal inconveniente, y con
viene por tanto generalizar sus beneficios. Para ello adoptarán los 
subdelegados de fomento las medidas mas eficaces, y entre otras la 
de no permitir que concurran á las escuelas gratuitas de primeras l e 
tras los que no presten certificaciones de estar vacunados. Las tercia
nas, endémicas en ciertos paises y estaciones son otra de las calami
dades de este género, que una administración vigilante debe apresu
rarse á estirpar. Con dar salida á las aguas estancadas y proporcionar 
al pueblo en un trabajo constante los remedios de alimentarse bien, 
se habrá en general hecho mucho para impedir estas epidemias, que 
ordinariamente no se estienden ni malignan sino en los territorios don
de soles ardientes y aguas estancadas vician la atmósfera y donde los 
malos alimentos contribuyen á hacer mas mortífera la aspiración de 
un aire mefitizado. ¡.a acción de cualquiera otra causa local puede ser 
igualmente combatida por medios análogos, y frecuentemente con 
solo emplear los higiénicos que sean mas apropiados á la situación 
del país y á las influencias de la estación. 

Párrafo 30.—Entre las providencias de salubridad, complemenio 
esencial de las medidas sanitarias, hay una importantísima, que es la 
de construir cementerios donde aun no existan, para que las exhala
ciones de los muertos no infesten el aire que han ele respirar los vivos, 
y no aumenten así las epidemias, que á veces adquieren por esla sola 
causa una asoladora intensidad. La administración celará particular
mente para que donde aun no los baya, se levanten al punto estos asi
los de la muerte; sobre que sean sometidos á una policía severa, y 
sobre que en los depósitos de los cadáveres, en los entierros y en las 
exhumaciones se observen las reglas que la esperiencia ha revelado 
ser necesarias, entre tanto que estas fijan una ley particular. 

Párrafo 51.—La losnecCiorl administrativa en todo lo relativo á 
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sanidad y salubridai no su Umita solo á mirar por los hoaibres, sino 
que se esliendo al cuidado de los animales de loda especie. Con pre
sencia de las circunstancias locales que se suponga haber influido en 
el desarrollo de una epizootia, y oyendo el dictamen de médicos h á b i 
les, y aun de veterinarios inteligentes, se podrán en cada caso dictar las 
medidas convenientes para atajar la propagación del contagio, cuyas 
destrucciones son un medio de prosperidad y un estímulo parlicular para 
la agricultura, que sin ganados decaería muy rápidamente. 

AMO tS34. 

FOMENTO G E N E R A L . 

Real orden reencargando lo mandado sobre construcción de cemen
terios. 

Febrero, 15. En 2 de junio del año anlei iorse circuló por esta 
secretaria de Estado y del Despacho la adjunta Real orden dirijida á 
recordar la puntual observancia de las leyes respecto á la construcción 
de cementerios; y con igual fin se dictaron las prevenciones hechas á 
los subdelegados de fomento en el artículo 30 de la instrecion aproba
da por S. M . la Reina Gobernadora en 30 de noviembre último. En 
varios puntos del reino ha correspondido el celo de las autoridades a 
los deseos del Gobierno, promoviéndose con asiduidad, tan importante 
medida, según resulla de las noticias recibidas en el Minislerio de mi 
cargo. Mas constando al mismo tiempo que son bastantes los pueblos 
para donde por diversas causas y bajo distintos pretesíos se ha parali
zado la ejecución de una providencia imperiosamente reclamada por 
la salud pública y por el justo respeto debido á los templos, se ha 
servido mandar S. M . que la recomiende con la mayor eficacia á lodos 
los subdelegados de Fomento, esperando mirarán la ejecución de las 
leyes vigentes sobre enterramientos fuera de poblado como uno de los 
objetos mas dignos de su vigilancia y desplegarán para que tengan el 
debido cumplimiento el celo y energía necesarios, dando parte de lo. 
que adelanten en este particular hasta conseguir que en la provincia 
de su respectivo mando no haya pueblo alguno en que no se ocurra á 
la necesidad que motiva esta circular. 
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Do orden de S. M. lo comunico á V. S. ele. = Madrid 15 de febre

ro de 1854. = Javier de Burgos. 

Real orden determinando el modo como ha de procederse por las Ju.< • 
tas de S a n i d a d y el resguardo cuando haya a p r e h e n s i ó n de efectos 
que se creen contagiados. 

M a r z o , 18. He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del es
pediente promovido por el subdelegado de rentas de Llerena, con mo
tivo de los procedimientos de la Junta de Sanida d de aquel partido v 
do la local de Guadalcanal, sóbrennos efectos defraude aprehendidos á 
las inmediaciones del rio Bóveda; y del informe de la Dirección gene
ral de rentas sobre este asunto, remitidos uno y otro por la Secretaría 
del Despacho de Hacienda á la de mi cargo con Real orden de 17 de 
octubre último para la resolución correspondiente, y enterada S. M . , 
proponiéndose fijar reglas que eviten en lo sucesivo lodo choque entre 
las autoridades, de conformidad con el parecer de la Junta suprema de 
Sanidad, ha tenido á bien mandar lo que sigue : 

1. ° Cuando las Juntas de Sanidad tengan noticia de haber hecho 
el resguardo de rentas una aprehensión de efectos que ellas crean con
tagiados á susceptibles de contagio, oficiarán á los empleados princi
pales del resguardo, previniéndoles lo que según disposiciones sanita
rias deba hacerse con las personas y efectos aprehendidos y con los 
guardas que los hubiesen tocado, á fin de que no se propague la infeo-
feccion. 

2. ° En ningún caso dichas Juntas impedirán ni perturbarán la for
mación, seguimiento y sentencia de las causas por los juzgados de 
Real hacienda. 

5.° Los gefes de resguardo y subdelegados de rentas cumplirán 
exactamente, bajo la mas estrecha responsabilidad, las prevenciones 
sanitarias que las Juntas ó autoridades de Sanidad les hicieren, te
niendo en consideración al dar las sentencias en las causas, la mayor 
gravedad del delito de contrabando, cuando recae sobre objetos cau
sadores ó sospechosos de infección. 

De Real orden etc. = Madrid 18 de marzo de 1854. = Javier 
de Burgos. 
R e a l orden suprimiendo las ¡ u n t a s de sanidad de lo inter ior del re i 

no, como se espresa. 
M a r z o , 27. Habiendo cesado por la Divina misericordia las des-
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graciadas circunslancias que tlioron uiolivo á la espodicion do la real 
órden de 25 de seliemhre de 1853 sobre inslalacion de jimias provin
ciales de sanidad donde no las habla, y hallándose ya eslablecidos los 
subdelegadosde fomenlo, entre cuyas alribuoiones se comprenden por 
la naturaleza de la institución el cuidado de la salud pública y el empleo 
de precauciones contra las enfermedades contagiosas; S. M . la Reina 
gobernadora, oido el diclámen de la Junta suprema de sanidad, se ha 
dignado resolver que ínterin se publica la ordenanza general del ramo, 
se observe lo siguiente: 

Artículo í .0 Quedan suprimidas las juntas de sanidad de lo inte
rior del Reino, y sus funciones serán desempeñadas por los ayunta-
miento's bajo las órdenes y con arreglo á las instrucciones de los sub
delegados de fomento. 

Art. 2.° Como en ningún caso debe relajarse la disciplina sanita
ria en órden á las procedencias marítimas, y aun no seria prudente 
rebajarla en órden á algunas prosedencias estranjeras, continuarán 
siempre las juntas provinciales de sanidad establecidas en las capitales 
de las provincias litorales y en los puertos, y por ahora las de las 
fronteras. 

Art. 5 0 Mientras no se restablezca completamente la salud pú
blica en la provincial de sanidad de Jaén, que debería suprimirse con 
arreglo al artículo 1.0, cesando luego que la de Granada goce de 
aquel beneficio. 

Art . 4.° Las Juntas de Sanidad que deben subsistir conforme á los 
dos artículos precedentes en capitales de provincia donde haya capitán 
ó comandante general y las de los puertos en que haya gobernadores 
políticos y militares, continuarán por ahora, y hasta el arreglo 
definitivo del ramo, presididas por dichos gefes militares, siempre que 
sean de la clase de oficiales generales, y por los subdelegados de F o 
mento en otro caso. 

Art. 5.° Cuando los subdelegados no presidan las Juntas, ocuparán 
el lugar inmediato al presidente : Cuando las presidan, la vice-presi-
dencia corresponderá á los presidentes del ayuntamiento de la capital. 

Art. 6.° En los puertos donde no haya subdelegados de Fomento, 
presidirán las Juntas desanidad los presidentes de los ayuntamientos. 

Art. 7.° Los presidentes de las Juntas provinciales de sanidad se 
entenderán directamente con este ministerio de Fomento y con la Jun
ta suprema del ramo. 

Art. 8.° En el caso de que una enfermedad contagiosa invada una 
38 
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provincia (Junde no haya Junla provincial el subdelegado la formará al 
punió, componiéndola : de él mismo, como presidente; del presidente del 
ayuntamiento do la capital como vico-presidente; de un gefe railliar 
nombrado por el capitán ó comandante general; de un eclesiásticr» 
condecorado que nombre el diocesano; de un regidor elejido por #1 
ayuntamiento ; del procurador síndico; de un vocal do la Real Junla 
de comercio ó del Tribunal de comercio donde no haya junla, nom
brado por sus respectivos cuerpos y donde estos no existan, de un 
comerciante elejido por el subdelegado ; de un hacendado nombrado 
por el mismo; y por uno ó mas facultativos al tenor del párrafo 2.° 
capítulo 16 del reglamento de las reales Academias de medicina v 
Cirujía. 

De Real orden, etc.—Madrid 27 de marzo do 1834. — Javier 
do Burgos. 

H A C I E N D A . 

Heal ó r d e n sobre el derecho que se ha de ex ig i r en los puertos p a r a 
San idad . 

A b r i l , 30. A l señor secretario del despacho de Fomento general 
del Reino, digo entre otras cosas, con esta fecha lo que sigue: 

Con Real órden de 16 de junio del año pasado, se remitió á este 
Ministerio de Hacienda por el del cargo de V . E . una esposicion de la 
Junta de comercio de Cádiz, en solicitud de que los derechos que se 
cobran en aquella plaza á los géneros estranjeros, con destino á los 
ramos de fortificación y de sanidad, se consideren comprendidos en el 
15 por 100 que pagan dichos géneros, y no se exijan además por se
parado, como se está practicando con grave perjuicio de aquel conve
nio, por la desnivelación que resulta con el de los demás puertos 
de España. La Dirección general de rentas ha informado sobre cada 
uno de los espresados derechos en esposiciones separadas; y habiendo 
dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de lo que acerca del de Sa
nidad manifiesta dicha Dirección general de rentas, se ha servido 
mandar, que como medida provisional y sin perjuicio de lo que se de
termine en el espediente sobre la ordenanza general de sanidad, cuya 
resolución, como ha hecho presente la misma dirección, es urgente se 
reduzca á 1(2 por 100 lo que se cobra en Cádiz por sanidad, exigién
dose solamente en el comercio de importación en todas las Aduanas 
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liahililadas del Reino subre la totalidad de los derochoá de arancel, 
CÚWU) se hace con el de balanza. 

De Keal orden, etc. — Madrid 30 de abril de 1834. — José de 
íimir. 

INTERIOR. 

Real órden sobre que dejen expeditas las comunicaciones con los 
pueblos colér icos y sospechosos. 

Julio, i.0 He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de la 
esposicion en que esa Junta manifiesta los funestos resultados que 
ocasiona á los pueblos de la provincia, en la mayor parte de los cuales 
se padece el cólera-morbo, la incomunicación con esa capital y con 
los que se hallan en estado sospechoso; y conformándose S. M . con 
el parecer de la Junta Suprema de Sanidad se ha dignado mandar que 
los pueblos así infectos como sospechosos, ya sean de una misma pro
vincia, ya de distintas, abran y conserven francas y espedilas sus re 
laciones mutuas, y que no puedan impedir esta libertad de comunica
ciones, sino aíjuellos que se hayan mantenido y continúen en estado 
de perfecta salud, los que al incomunicarse deberán hacerlo con e l 
tino propio para conciliar e! buen resultado de esta medida con los de
más objetos de primera atención é interés para los mismos pueblos. 

De Real órden lo comunico á V . S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes á su cumplimiento. — Madrid í .0 de julio do 1834.— 
llosooso.-—Sr. presidente de la Junta Superior de Sanidad de 
Córdova. 

Real órden inhabilitando á los profesores de medicina y cirujía que 
abandonen el pueblo de su residencia cuando se vea amenasado de 
epidemia. 

Con esta fecha digo al Presidente de la Junta superior gubernativa 
de medicina y cirujía lo que sigue: Ha llegado á noticia del gobierno 
que algunos facultativos de medicina y cirujía, faltando á los deberes 
mas sagrados cicla profesión y quebrantando el juramento quo pres-
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laron para ejercerla, abandonaron los pueblos de su residencia en ios 
momenlos en que debian ser mas necesarios sus sacrificios y sus ser
vicios, pues do su presencia y ausilio dependia acaso la vida de sus 
conciudadanos.—•|¡l interés público y el honor mismo de la facullad 
exigen que tan criminal conducta no quede impune, y que los nom
bres del corto número de profesores que por vergonzosa cobardía los 
mancharon de esta manera, no se confundan con los de los demás 
médicos españoles que tanto se lian distinguido siempre y se distin
guen en la actualidad por repetidos rasgos de filantropía, por el celo 
y noble emulación con que disputan las víctimas á la enfermedad que 
aflige á varios pueblos, y por la noble ambición de sorprender á la 
naturaleza el secreto de su curación. Sin vista de estas c onsideraciones 
S. M . la Reina gobernadora se ha servido mandar: 

1. ° Quedan inhabilitados para ejercer la medicina ó cirujía, reco
giéndoseles los títulos desde luego, los profesores que bajo cualquier 
prelesto Layan abandonado ó abandonaren los pueblos de su resi
dencia, desde el momento en que por las juntas de sanidad se conside
ren estos amenazados de cualquier enfermedad epidémica y especial
mente de la que se califica de cólera-morbo. 

2. ° La junta superior gubernativa do medicina y cirujía, y las 
demás autoridades y corporaciones á quienes corresponda, procederán 
inmediatamente, con arreglo á los reglamentos y disposiciones vigen
tes, á la provisión de las cátedras, de colegios, plazas de establecimien
tos de baños públicos, partidos de médicos de pueblos y demás desli
nos servidos por los profesores comprendidos en el art ículo anterior, 
declarándose en el acto vacantes dichas cátedras, plazas destinos y 
partidos. 

5.° Se dará noticia al gobierno dj los facultativos privados en vir
tud de dicha real orden de ejercer la medicina y cirujía, y se publica
rán los nombres en la Gaceta de esta corte, en el Diario de Adminis
tración y en los Boletines oficiales de las provincias, para conocimiento 
de los pueblos y á fin de que á los contraventores de esta soberana 
determinación se impongan las penas señaladas en el reglamento de la 
facultad para los intrusos en ella. 

En los mismos periódicos se hará mención honorífica de los profe
sores que mas se distingan en el cumplimiento de sus deberes, prodi
gando á los enfermos los socorros del arte con esmerado celo é imper
turbable constancia.—De real órden, etc. Madrid 4 de julio de 183^. 
—José María Moscoso deAUamira. 
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Real orden sobre el in > l > ÍU p roporc ionar (i i isi l ios á los pueblos i n 

vadidos por el c ó l e r a - m o r b o . 

Üescando S. M. la lloina gobernadora facililar á los pueblos al l i -
gidos por el cólera-morbo lodos los ausilios que reclama su Irisle s i 
tuación; considerando que la salud pública es la primera de las alen-
ciones, y que á ella deben ceder los intereses de las demás, por pr i 
vilegiadas que sean, en circunstancias eslraordinarias; y convencida 
de que el medio mas eficaz de disminuir los funestos efectos de aquella 
enfermedad consiste en la exacia y oportuna administración de los 
ausilios que la ciencia de curar ha reconocido como mas eficaces para 
combatirla; se ha dignado resolver lo siguiente: 

Art. 1.° Los gobernadares civiles de las provincias en que se esté 
padeciendo ó declare el cólera-morbo, escitarán el de los RR. prelados 
diocesanos, de los venerables cabildos eclesiásticos, de las comunida
des religiosas, corporaciones, empleados, gremios de artes y oficios, 
hacendados y capitalistas de todas clases, á íin de que se suscriban 
con las canlidad.tís y efectos que les dicte su amor á la humanidad 
para el socorro de los enfermos en los pueblos contagiados. 

Art. 2.° Los productos de estas suscricioiiGS entrarán en poder de 
un depositario de conocido arraigo é integridad, que nombrará el go
bernador civil respectivo., el cual llevará una cuenta exacta del ingre
so y salida de ellos, que se publicará una vez cada semana en el B o 
letín oficial de la provincia. 

Art. 5.° Los gobernadores civiles, con conocimiento de las necesi
dades de los pueblos contagiados, les librarán las cantidades que con
sideren precisas ó les facilitarán las medicinas ó artículos de que ne
cesiten, todo con la debida cuenta y razón, publicado como queda 
prevenido en el artículo anterior. 

Art. 4.° Si no bastasen los fondos de la suscricion prevenida en el 
art. i.o para atender al socorro de los pueblos epidemiados, los go
bernadores civiles podrán echar mano de la cantidad que se necesi
te, de los fondos de pósitos, de los de propios, de los de policía urbana 
y ornato, de los destinados á obras de utilidad pública, de los do co
fradías y hermandades, de los sobrantes de los establecimientos de 
iastruccion y de beneficencia, y de cualesquiera otros aplicados á ob
jetos menos urgentes, sin otra escepcion que los procedentes de con-
'ribuciones, rentas y derechos reales, y cualesquiera oíros que deban 
ingresar en el real tesoro. 
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A r l . ¡i." A falta do lodos estos i'ecursos so (acullá ¡i los goberna

dores civiles pura que cerciorados de mediar estreñía é irremediable 
urgencia, propongan con acuerdo del ayunlamienlo de cada pueblo ala 
aprobación de S. M. el arbitrio ó arbitrios rpie consideren necesarios 
para ocurrir á la asistencia de los enfermos y demás que exija el res-
tablocimionlo do la salud del vecindario, remitiendo el cálculo del ar
bitrio mientras permanezca, que solo será hasta que se haya declarado 
la población libre del conlagio, desde cuyo momento so. considerará 
aquel suprimido. 

Art. 6.° Los fondos de los ramos designados en el art. 4.° que se 
aplicaron al servico de sanidad, ingresarán en las capitales en po~ 
der de su depositario, de que se habla en el art. SM á fin de conser
var la unidad de la cuenta y razón, cuya exaclitud recomienda muy 
especialmente S. M. al celo de los gobernadores civiles. En los de-
mas pueblos ingresarán en poder del depositario que nombre el presi
dente del ayuntamiento, el cual pasará la noticia y cuenta de ellos al 
gobernador civil para los efectos de que tratan los articules 2.» y 5.° 

Art . 7.° Los nombres de los suscritores á los fondos desanidad, 
y las cantidades, frutos y cualquiera efectos con que respectivamente 
contribuyan, se publicarán en los Boletines oficiales de las provincias, 
á escepcion de los de aquellos que prefieran conservarlos incógnitos, 
reservándose S. M. premiar con condecoraciones y atender en sus 
respectivas carreras los benéficos esfuerzos de los que mas se distingan 
en tan importantes servicios, como el mas grato á su augusto corazón, 
que pueden prestar. 

Art . 8.« Los profesores de medicina, á quienes tos rigores de la 
enfermedad epidémica ofrecen ocasión para cubrirse de gloria en su 
noble carrera, que acrediten haberse distingido por su celo en la asis
tencia de los enfermos, merecerán la particular consideración de S. Mj. 
para ser atendidos en sus solicitudes, así en las de la profesión, como 
en cualesquiera otras, siempre que tengan la debida aptitud; y los 
que teniendo su habitual residencia en pueblos sanos acudiesen invita
dos por los gobernadores civiles á la asistencia de los enfermos en los 
epidemiados, y sean atacados en este servicio por la enfermedad, go
zarán á propuesta de las mismos jefes, una pensión vitalicia de 200 
á 400 ducados sobre ios propios de la provincia donde hubiesen con
traído este mérito. 

Art . 9." Los gobernadores civiles de las provincias, los alcaldes 
mayores de los pueblos, los individuos de los ayuntamientos, juntas de 
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ganklad y cumiad, ios funcionarios públicos de todas clases, y las 
personas parllonlarcs quo mas so dislingan por sus esfuerzos en 
alcimar los estragos do la enfermedad, ausi l iará los enfermos, y evi
tar la reproducción del conlagio por medio de escrupulosas desinfec
ciones y en tiempo oportuno, y demás medidas que uconseju el arte y 
están prevenidas por reales órdenes, podrán alegar este mérito en las 
solicitudes que entablen en sus respectivas carreras y será considerado 
como preferente á otros en igualdad de apUUid.-r-De 'real .orden, etc. 
Madrid H de julio de 1834,—rMoscosoo mil k 

HACIENDA. 

Real orden oomunicada á la dirección general de rentas mandando 
que las autoridades no abandonen los pueblos en caso de contagio, 
con lo demás que espresa. 

Julio, "50. He dado cuenta á S. M . de lo informado por V . S. 
acerca de una esposicion del intendente de marina, manifestando que 
con motivo de haber aparecido en aquella ciudad el cólera-morbo, 
tenia dispuesto trasladar las oficinas de rentas al pueblo de Jumilla, 
dejando una sección de las mismas en la capital; y S. M. conformán
dose con el dictámen de esa dirección, se ha servido resolver, que no 
obstante lo dispuesto para en tales casos, por las reales órdenes de 
15 de setiembre de 1855 y 17 de febrero últ imo, el citado intendente 
por ningún pretesto verifique la traslación de aquellas dependencias 
al punto designado; y que en el caso de haberlo ya hecho, se restitu
ya desde luego á la ciudad, pues que nunca tanto como en tiempo de 
peligro y tribulación deben las autoridades mantenerse en sus pues
tos; habiéndose servido declarar al propio tiempo que los empleados 
cesantes que en lo sucesivo se ausenten sin licencia de la autoridad 
competente por huir del contagio, sufran la pena de perder seis meses 
del haber que les corresponda.—De real orden etc. Madrid 50 de julio 
de 1834.—íü conde de Toreno. 

I N T E R I O R . 

Real orden imponiendo multas á las autoridades locales é individuos 
de los ayuntamientos de los pueblos que los abandonen en caso 
de invasión del cólera-morbo. 

Agosto 1.° Ha líeaado á noticia de S. M . la Reina Gobernadora, 
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con el mayor desagrado,que varias auloriiladcs lócalos ó individuo 
de ayuntamienlo do los pueblos invadidos por el oólera-morbo on 
algunas provincias los han abandonado huyendo cobardemente, y c|e_ 
jándoios espuestos, con mengua de su honor y menosprecio de su 
sagradas obligaciones, á los horrores de laanarcpi íay de la miseria 
precisamente en los momentos en que os mas necesaria la presencia 
do las autoridades, y exijo de ellas mayores esfuerzos el estado de 
aflicción de los' pueblos. Y deseando S. M. poner término á un abuso 
tan escandaloso, y reducir al cumplimiento de sus deberes á los que 
así los desconocen, ha tenido á bien mandar lo siguiente : 

1. ° Los gobernadores civiles impondrán y harán efectivas multas 
proporcionadas á las facultades de los individuos, que siéndolo de 
ayuntamiento en los pueblos invadidos de la enfermedad, los abando
nen sin la competente licencia. 

2. ° Estas multas serán de mayor consideración respecto á los Al 
caldes, los que como autoridades gubernativas tienen una obligación 
especial de subsistir en los pueblos, y procurar preservarlos de los _ 
males que debe ocasionar su ausencia. 

De Real orden lo comunico á V . E . , etc. —Madrid 1.° de agosto 
de 1 8 3 4 . — J o s é María Moscoso de Altamira. 

Real orden para que no se concedan pasaportes hasta después de 50 
dias de terminado el cólera. 

• Agosto, 7. Habiendo acreditado la esperiencía, que el cólera-
morbo asiático, aun después de haber cesado sus estragos en los pue
blos invadidos, ataca á las personas que entran en ellos antes de estar 
purificada enteramente la atmósfera, y que de este oiodo se ha repro
ducido y casi perpetuado en muchos puntos de la Península : S. tfl la 
Reina Gobernadora, solícita por precaver á la capital de la monarquía, 
de los males que habla de producir la nueva invasión de aquella enfer
medad, se ha servido resolver, qne hasta pasados treinta dias contados 
desde el en que la Junta Suprema de Sanidad declare haber cesado 
enteramente los casos sospechosos en esta heroica villa, las autorida
des de las provincias no den pasaportes para regresar, á las persona-
que salieron de ella después del 30 de junio último. 

De Real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y cumpli
miento.—Dios guarde á Y. S. muchos años. — Madrid 7 de agosto 
de 1834. —José María Moscoso. 
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Reñí orden previniendo el espurgo IJ desinfección de Madrid. 

Agosto, 16. Excmo. Sr.—Atendionflo á que por la Divina Misori 
cordia disminuyó ya considorablomcnle la enfermedad que ha afligido 
á esla heróica Villa en el mes anterior y presente; y conviniendo que 
cuando llegue su próxima probable extinción estén tornadas todas las 
providencias necesarias para el espurgo y desinfección de la población : 
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar que se encargue de 
ambos esa junla de sanidad, que cometa su ejecución en cada uno de 
los cuarteles en que so divide Madrid á uno de los vocales de la junta, 
que corra la misma en los barrios de que consta cada cuartel, bajo la 
inspección y vigilancia del vocal respectivo, al cuidado de las diputa
ciones de los mismos barrios, cuyos servicios en las actuales circuns
tancias, fueron y son tan útiles y recomendables, y que una comisión 
facultativa de la Junta forme inmediatamente una instrucción clara y 
sencilla que especifique la forma en que han de practicarse el espurgo 
y la desinfección, de manera que llenen su objeto realmente en bene
ficio de la salubridad, cuya instrucción regiitirá la Junta al Ministerio 
de mi cargo parala aprobación de S. M . 

De Real orden lo comunico á V. E . para su inteligencia y cumpli
miento.— Dios guarde á V . E . muchos años. — Madrid 16 de agosto 
de 1834.—Moscoso. — Sr. presidente de la Junta de Sanidad de M a 
drid y su provincia. • 

Mal orden, previniendo á la Junta de Sanidad de Madrid, nombre 
una comisión facultativa para que reconozca el enterramiento en 
los cementerios. 

Agosto, 16. Exc mo. S r . — S . M . la Reina Gobernadora se ha ser
vido mandar que, nombrando esa Junta una comisión facultativa de su 
seno, pase á reconocer los cementerios de esla corle y examine si el 
Enterramiento de cadáveres durante la enfermedad, que por la divina 
Misericordia va disminuy éndose considerablemente, se ha ejecutado con 
las precauciones necesa rías en beneficio de la salubridad; si es preciso to
mar algunas mas en la actualidad con el mismo objeto; si queda suficiente 
espacio para dar sepultura á los difuntos en tiempo ordinario de salud, 
ó si es preciso dar mayor ostensión á di ehos cementerios: y la junta, 
en vista del informe de la comisión sobre estos particulares, acordará 
Por si las providencias que estén al alcance de sus facultados, dando 

39 
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cuenta, ó consultará las que n o se Uallcu en tal c a s o , bajo e l c o n c O j j t o 

d e que S. M. desea se procuro con particular e s m o r o la salubridad ¡\Q 

l o s lugares destinados a! descanso d o las cenizas humanas. 
Do Real órden se lo digo á V. S. para su inteligencia y cumpli-

mionto.— Dios guarde á V . E. muchos años.— Madrid 10 d o agoslo 
de 1834.— Moscoso. —Sr. Presidente d o la Tunta d e Sanidad de Ma
drid y su provincia. 

Real órden prohibiendo el enterramienta dentro de los muros da la 
capital. 

Arjosto, 16. Excmo. Sr.—Conviniendo asegurar por todos los 
medios la salubridad de esta población, y siendo contrario á ella el 
enterramiento de cadáveres dentro de sus muros, cual ha estado prac
ticándose hasta las circunstancias actuales con los do los hospitales 
generales, á los que se daba sepultura en el cementerio especial situado 
dentro de este piadoso establecimiento y próximo á un paseo público, 
bastante concurrido, especialmente en tiempo de invierno: S. M. la Rei
na Gobernadora se ha servido mandar, quede abolida para siempre la 
costumbre de enterrar á los difuntos procedentes de dichos hospitales 
generales, en el espresado cementerio particular, y que lo sean en el 
general que hay á la salida de la puerta y puente de Toledo; encar
gando á esa Junta tomo las disposiciones convenientes para el puntual 
cumplimiento de estas determinaciones, que comunico con igual fecha 
al señor hermano mayor de los referidos hospitales, y con el de que la 
conducción de los cadáveres se ejecute al romper el día y con el deco
ro debido. • 

Do órden de S. M. lo digo á V . E . para su inteligencia y efectos 
consiguientes.— Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 16 de 
agosto de 1854.—José María Moscoso.—Sr. Presidente de la Junta ík 
Sanidad de Madrid y su provincia. 

fíeal órden arreglando las Juntas de Sanidad en las provincias del 
modo que se espresa. 

Agosto, 27. He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora, de las 
consullas hechas por algunos Capitanes generales y Gobernadoies 
civiles acerca do las atribuciones que han de desempeñar las Juntas ;e 
Sanidad, que con el titulo de superiores existen en las Capitanías ge-



307 
nei ales, (icspucs de expedida la Iloal orden de 27 de marzo último. y 
tonicndo en consideración que en ella se establece terminantemente el 
principio de que á los Gobernadores civiles corresponde el cuidado de 
la salud pública y el empleo de precauciones contra las enfermedades 
contagiosas: que en el artículo 7.°, se manda explícitamente que ¡os 
presidentes de las Juntas provinciales de sanidad se entiendan en de
rechura con la Suprema del ramo y con esta Secretaría del despacho, 
lo que no podia verificarse si hubieran de seguir en la dependencia 
que tuvieron de las llamadas superiores antes de la creación de dichos 
Gobernadores civiles; y finalmente, que la presidencia de las Juntas que 
se ha conservado á algunas autoridades militares en ciertos casos, es 
solo una. escepcion hecha al principio general en consideración á su 
distinguida gerarquía, á las funciones gubenalivas que ejercen, y tara-
bien á la segundad de las plazas de guerra en que residen ; S. M . con 
presencia de todo, se ha dignado mandar lo siguiente : 

1. ° A consecuencia de la Real orden de 27 de marzo de este año, 
las Juntas llamadas supremas de sanidad, quedarán con el carácter 
y facultades de las provinciales, cuya denominación tomarán, dejajido 
de usar la de superiores. 

2. ° Los capitanes y comandantes generales y los gobernadores 
políticos y militares de la plaza de guerra, continuarán presidiendo las 
juntas que después de espedida la Real orden citada han debido sub
sistir con arreglo á su artículo 2.° en los casos que espresa el 4.° 

5.° Para la organización de Juntas de Sanidad en lo interior del 
reino, se observará exactamente lo prevenido en el articulo 6.° de d i 
cha Real orden. 

4." Los presidentes de las Juntas provinciales no podrán en con
cepto de tales dejar de hacer ejecutar los acuerdos de estas, á no ser 
en algún caso grave que deberán esponer sin tardanza al ministerio de 
mi cargo, espresando los motivos por los que consideren perjudicial su 
ejecución. 

De Real orden, etc.—Madrid 27 de agosto de 1854. ~ José María 
Moscoso de A l ta mira. 

Real orden] que la disolución de los cordones sanitarios no se entien
da con el esfablecido para preservar á las personas reales. 

Agosto, 28. Teniendo en consideración la notoria necesidad y 
trascfndantal importancia de alejaren cuanto sea posible lo i peligro* 



308 . 
que pudioran compromelei- las muy preciosas vidas de SS. MM. y ^ 
la sorenisiraa señora infanla doña María Luisa Fernanda, y qU¿ 
ante lan augustos y caros objetos ninguna atención merecen las reglas 
comunes sobro los perjuicios de las incomunicaciones sanitarias; se ha 
servido S. M . mandar: que lo dispuesto en la Ueal orden de 24 del 
presente acerca de la disolución de los cordones, no se entienda en ma
nera alguna con el establecido muy prudentemente, ó que en adelanto 
se establezca para custodiar y protejer contra el terrible del cólera las 
inestimables vidas de SS. M M . y A . , y que lo dispuesto en la precita
da orden sea sin perjuicio de todas las precauciones tomadas, ó que en 
adelante aconsejase la segura conservación de lan precioso depósito, 
en cualquier sitio en donde residiere y dentro del rádio señalado ó que 
se designare, con este fin y con el do asegurar los medios de subsisten
cia necesarios para las Reales personas y comitiva que las acompañe. 

De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia y efectos 
consiguientes á su cumplimiento.—Dios guarde á V . muchos años.--
Madrid 28 de agosto de 1834.—José María de Allamira. 

Real orden, mandando verificar los espurgos y desinfecciones. 

Setiembre, 24. Pudiendo considerarse ya casi estinguida la enfer
medad epidémica que ha afligido á esta capital, S. M. la Reina Gober
nadora, después de oido el dictámen de la Junta de sanidad de la mis
ma y su provincia, ha tenido á bien mandar se proceda al espurgo y 
desinfecciones de la población, observándose para ello las reglas s i 
guientes : 

1. ° En los hospitales, casas de socorros y demás establecimientos 
públicos, se blanquearán las paredes y techos de las salas y habitacio
nes en que haya habido enfermos de la epidemia reinante : se lavarán 
las puertas y ventanas, y se regará el pavimento, regándole después de 
seco con agua clorurada compuesta de una parte de cloruro líquido y 
doce de agua poco mas ó menos. Estas lociones del pavimento se harán 
dos veces al día por espacio de una semana. 

2. ° Las camas, sillas y demás muebles que hayan servido para el 
uso de los enfermos se lavarán con agua hirviendo, y cuando esto no 
sea posible, se espondrán á la acción del sol, pues está reconocido 
como uno de los agentes mas poderosos para la desinfección. 

3. " Los cuartos ó salas en que se hayan depositado los cadáveres 
se sujetarán á lo dispuesto en el artículo l.8 
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4. ° Las camillas, caí ros, angafillas y demás uleusilios en ((uo han 

sido conducidos los onformos ó muciios á los hospitales ó & los cemen-
rios, so lavaréin y IVcgarán con agua clorurada en los lérminos cspre-
sados para el riego y pavimento de las salas, dejándolos además cs-
puoslos á la venlilacion por espacio de ocho dias. 

5. ° Las sábanas, mantas, fundas y demás ropa blanca que haya 
servido para los enfermos, después de lavadas con lodo esmero, se 
pasarán por legia. 

6. ° Se desharán los colchones y almohadas que hayan servido 
á los coléricos, y volverán á hacerse después de haberlas lavado y 
sumerjido las telas y lana por espacio de media hora en agua hirvien
do, ó al menos muy caliente, esponiéndolos en seguida al aire libre 
y al sol por seis dias. 

7. ° Se lavarán é introducirán en agua hirviendo las ropas de lana, 
algodón y demás tejidos que no sean de lino, hayan servido á los en 
fermos y no estén espuestos á deteriorarse con el lavado; esponiéndo
los después al aire libre por espacio de cuatro dias, y los que pueden 
echarse á perder mojándolos, se espondrán á la luz del sol y al aire 
libre por espacio de diez dias, vareándolos y acepillándolos á menudo. 

8. ° Todas estas disposiciones se pondrán en ejecución en los hos
pitales, casas de socorro y demás establecimientos públicos, bajo la 
inmediata dirección de los facultativos que asistan á ellos: y las dipu-
ciones de barrio recomendarán su práctica á todos los vecinos particu
lares, como medio eficáz para la conservación de la salud y para e v i 
tar la reproducción de las enfermedades epidémicas. 

De orden de S. M . lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes á su cumplimiento.—Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 24 de setiembre de 1854.—Moscoso.—Sr. Goberna
dor civil de esta provincia. 

Real órden negando la solicitud para espender los polvos de vivo— 
reras. 

Diciembre, 10. He ciado cuenta á S. M . la Reina de lina csposi-
efen de !a Junta de sanidad de Hellin, en solicitud de que se autorice 
*Ü ^osé Morales, D. Tomás Ruiz Hermosa y D. Luis Carbonell para 
^spender en todo el reino los polvos llamados de las vivoreras muroia-

y enterada S. M . de que estos sujetos no son profesores de Far
macia, únicos á quienes está permitido por las leyes la preparación y 
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venlii de lalos mcdicamonlos, no ha lenido á bien acceJer á ciic|ui 
solicilud, habiéndose servido disponer al propio tiempo que osla reso
lución se publique en la Gaceta y Anales adminislrativos para evilar 
prelensiones de igual naturaleza. 

De Real orden lo digo á V. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V . muchos años.—Madrid jO de diciem
bre de ISSi.—Moscoso.—Sr. Gobernador civil de Albacete. 

INTERIOR. 

Real órden señalando término para que los profesores de Medicina y 
C n u j í a que se distinguieron é hicieron acreedores á los premios 
señalados por S. M . , en la asistencia á los enfermos del cólera, lo 
acrediten en los términos que se espresan. 

Mayo, 24. Cuando S. M . la Reina Gorbernadora tuvo á bien de
signar en su Real órden de 11 de julio del año pasado premios para 
los actos de humanidad y desprendimiento por parte de los profesores 
de Medicina y Cirujía, en la invasión del cólera-morbo que ha afligido 
últimamente á la Península, no menos se propuso el recompensar sus 
virtudes cívicas que el mostrar á los leales subditos de su augusta hija 
el sendero cierto para adquirir derechos á la consideración del trono, 
á la par del principal galardón de las buenas acciones, que estriba en 
los principios mas elevados de la moral y estimación pública. Pero uno 
y otro se fustraria si aquellas remuneraciones se distrajesen en prove
cho de quienes no hicieron sino cumplir simplemente con sus deberes; 
y mas perniciosas serian aun las consecuencias, si algunos diligentes 
y mañosos, para arrancar de los ayuntamientos por obsequio ó impor
tunidad atestaciones de mérito y riesgos que no tienen ni han conocido, 
lograsen arrebatar por sí lo que S. M. reservaba el pago de servicios 
que como singulares son raros. 

Lastimosamente hay casos que prueban haberse intentado sin jus
to título la obtención de los premios prometidos; y queriendo S. M-
la Reina gobernadora, por una parte poner coto a la codicia y ama
ños de los no acreedores á sus bondades, y asegurar por otra á los dig
nos de ellas el goce de lo que con afán y peligro do la vida se ga
naron, ha tenido á bien mandar !o siguiente: 
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{." Scseüal i el lérmina iinprorro^.iblo do mi mes para (iiic los 

faeuUaUvos que so creyesen con acción á reclamar el premio señala
do en el artículo 8.° de la real orden de julio úllimo, presenten su 
instancia ante el gobernador civil de su respectiva provincia. 

2.° VA término preíijado se ha de contar para esta capital y pro
vincia desde el dia que se piibUrjue esta real orden en la Gacela, 
en IOÁ Boletines ofiiciales para las otras provincias, y para los domi
nios de Ultramar ea el diario en (pie inserten las autoridades sus anun-

• ÚQ^üñ iim oMnVifiqn iscUil oh hrdjnoiiJUi iú sjflg nólopiuinsíf ñA' 
o.0 Se instruirá esta clase de espedientes oyendo á Jos ayuntamien

tos y jnatas de sanidad, párrocos y personas caracterizadas del pue
blo que fué asistido, las cuales serán designa las por los gobernado
res civiles. Todos estos reunidos en junta darán su informe esplícito 
acerca de si concurren en el pretendiente las condiciones todas do di
cho artículo 8.°, no siendo válido ningun certiticado de facultativo 
ni información ante autoridad alguna sin la ooniirmacion de la j u n 
ta espresada. 

4. ° Los gobernadores civiles acompañarán el acta declarato
ria con su dictamen, tomando, si les pareciese necesario, otros infor
mes particulares, mas no reservados, para acreditar con todo r i 
gor el derecho del reclamante. 

5. ° La pensión vitalicia que en adelante se conceda se pagará, 
lo mismo que las ya declaradas, en nómina mensual, del impuesto del 
20 por ciento á que están sujetos los fondos de propios municipales, 
por la contadurías de esta renta.—De real orden etc.—Aranjuez 24 
do mayo de 1855.—Diego Medrano. 

A M A S mtUi Y 1 

AMO 1S3$. 

GOBERNACION. 

Ueal orden que contiene varias reglas que deberán observarse para 
la obtención de la cruz concedida á los profesores de medicina 
por el mérito contraido en las enfermedades epidémicas. 

Ágosío, 15. Deseando S. M . la reina gobernadora que se su-
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jólo á reglas fijas la concesión de la cruz de epidemias destinada h 
premiar el mérito distinguido y los servicios estraordinarios prestados 
por los profesores de la ciencia de curar con motivo do las enfermeda
des contagiosas ó epidémicas á que asistan, y teniendo presento S. M 
lo propuesto por osa Junta superior gubernativa con fecha 50 do julio 
próximo pasado, se ha servido declarar que podrían ser recompensados 
con la mencionada cruz de distinción en los casos que siguen cuando 
en ellos concurra un mérito sobresaliente y notorio. 

I.0 Declaración ante la autoridad de haber aparecido una enfer
medad contagiosa ó epidémica, mortífera, en un pueblo de la monar
quía ó á bordo de un buque, cuando esta declaración haya sido hecha 
á pesar de amenazas ó conatos de soborno para impedírsolo, y con 
riesgo evidente de la persona del declarante. Lo que se justificará 
presentando una certificación de la autoridad superior civif provincial 
ó municipal ante la cual se hiciese la declaración del contagio ó epide
mia, espresando las circunstancias exigidas, y del comandante del 
buque si la declaración se hubiese hecho á bordo. 

2. ° El ir desde un punto sano voluntariamente, ó por mandato ó 
invitación de la autoridad, á prestar los auxilios de la ciencia á un la 
zareto sucio ó á un buque apestado, comprobándolo con certificación 
de la autoridad civil ó militar que mandó ó invitó al facultativo á en
cerrarse en el lazareto sucio ó buque apestado, ó bien de las autorida
des locales en el caso de haber acudido voluntariamente. 

3. ° E l pasar de un punto sano á otro donde reinen enfermedades 
contagiosas ó epidémicas, mortíferas, á prestar los ausilios de la cien
cia sin recompensa ni retribución, ó con alguna muy módica, que hi
ciese indispensable la escasa fortuna del facultativo, justificándóla con 
certificado de la autoridad superior civil de la provincia, en que conste 
que se dijo al ayuntamiento del pueblo epidemiado ó contagiado en 
que tuvo lugar la asistencia gratuita. 

4. ° E l prestar esta misma asistencia enteramente gratuita, sin 
distinción de pobres ni ricos, á un considerable número de atacados 
de enfermedad contagiosa ó epidémica, mortífera; acreditándolo con 
certificado semejante al espresado en el caso anterior, en virtud de 
información de diez testigos pobres y otros tantos acomodados, con 
intervención del procurador síndico. 

5. ° E l contraer la enfermedad reinante contagiosa ó epidémica de 
un modo que comprometa la existencia del profesor, por efecto de su 
a diente celo en la asistencia facultativa de los enfermos; loque deberá 



comprobarse con el mismo (iocumculo designado para el caso 4.° con 
información solo de diez lesligos presenciales y certificación legalizada 
de tres facultativos. 

0." La activa y eficaz cooperación prestada á las autoridades 
para formar cordones sanitarios, lazaretos, hospitales y cementerios 
Jurante los estragos de una epidemia ó contagio, ó poco antes de em
pezar, justificándola con certificado de la autoridad que presidiera la 
Junta provincial ó municipal de sanidad á que se prestase la coo
peración, 

7. ° La invención ó descubrimientft de un remedio ó de un método 
preservativo ó curativo, cuyos felices efectos Contra una enfermedad 
contagiosa ó epidémica, mortífera, sean notoriamente conocidos y re
sulten comprobados después que el mal haya desaparecido, mediante 
certificaciones de la Academia de medicina y cirujía de la provincia y 
de esa junta superior gubernativa, que acrediten la utilidad de la i n 
vención ó descubrimiento. 

8. ° La publicación de escritos de mérito relevante, dirigidos á 
ilustrar al gobierno y al público sobre la naturaleza, preservativos y 
curación de una enfermedad contagiosa ó epidémica, mortífera, que 
amenace inminentemente al país, ó que ejerza ya en él sus estragos; 
comprobando también con declaraciones de la Academia de la provin
cia y de esta Junta superior, que el escrito publicado conduce á los 
indicados objetos. 

Para la instrucciun de los espedientes en solicitud de esta gracia, 
es la voluntad de S. M . que esponga su dictámen esa Junta superior, 
después de oir á las Academias provinciales de medicina y cirujía en 
cada caso; debiendo ser una y otras sumamente severas y parcas en 
apoyar las concesiones, á fin de que la condecoración no se vulgarice 
ni envilezca. A l mismo tiempo se ha servido S. M . aprobar el modelo 
de la cruz remitido por esa Junta, con la diferencia de que la corona en 
la parte superior será de palma dorada en lugar de laurel, y que los 
colores de lacinia serán morado y negro, por mitad. 

Para cada concesión se espedirá por este ministerio de mi cargo un 
diploma como el modelo adjunto. De real orden lo digo etc. Madrid 15 
de agosto de 1838.—Someruelos.—Sr. Presidente de la Junta supe
rior gubernativa de medicina y cirujía. 

40 
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Ninguna. 

JUNTA SUPREMA D;| SAiNIDAO. 

Encarga la mayor vigilancia con los buques procedentes i, c Levante y 
Marsella. 

Julio, 21. La intendencia de sanidad pública de Marsella, con fe
cha 6 del corriente participa á esta Junta suprema la llegada á aquel 
puerto del bric francés el Escelenle, procedente de Alejandría, el cual 
había perdido en su travesía dos marineros atacados de la peste bu-
bonal. Sin embargo del estado satisfactorio en que se hallaba el resto 
de la tripulación y la rigidez con que ha sujetado á aquel buque-: esta 
suprema encarga á W S. la mayor vigilancia con los buques proce
dentes de Levante y Marsella, sujetándolos á observación en los térmi
nos que previno anteriormente.—Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 21 dejuüo de 1840.—El duque de Bailen.—Sr. Presidente etc. 

Sobre admisión á libre plática de los buques guarda- costas pertene
cientes á la com.pama de Llano Ors, con el requisito que se indica. 

Agosto, l í . El Excmo. Sr. Presidente de la Junta suprema de 
sanidad del reino con fecha 51 de julio último me dice lo que sigue: 

En vista de las repetidas quejas producidas por varias juntas de 
sanidad, relativas á la admisión de los buques guarda-costas perte
necientes á la empresa de Llano, Ors y compañía bajo palabra de 
honor, consultó esta suprema al gobierno de S. M . proponiendo los 
medios que creyó convenientes para la conciliación de los intereses de 
este servicio con la conservación de Ha salud pública y observancia de 
las reglas sanitarias establecidas. Hallándose pendiente de real reso
lución esta consulta, ha determinado esta suprema prevenir á V. S. 
que continúe admitiendo á libre plática todos aquellos buques guarda
costas, cuyos capitanes pertenezcan á la marina nacional, y en este 
concepto su palabra de honor ofrezca la garantía que marca la orde-



315 
nanza de la armada: que á los buques que carezcan de esle requisito, 
se los exigirá la patente en los términos que se ha practicado con los 
buques que en diversas cuestionas ha armado la hacienda nacional, 
para cuyo efecto se les facilitará por las juntas las patentes con la an 
ticipación necesaria. 

Lo que se inserta en el Bolelin oficial para conocimiento de las 
juntas municipales del ramo en esta provincia y la mas rigurosa ob 
servancia de ¡o que se previene. Coruña 11 de agosto de Í840.—José 
María Gambronero. 

Nuevas atribuciones que se conceden á la Junta suprema de sanidad 
del reino. 

Noviembre, 18. La regencia provisional del reino, en atención á 
las nuevas atribuciones que por decreto de esle dia se confieren á la* 
Junta suprema de sanidad, ha venido en decretar, á nombre de la 
Reina Doña Isabel, l í lo siguiente : 

Articulo 1.° La Junta suprema de sanidad estará encargada desde 
la publicación del presente decreto, del gobierno y dirección, no solo del 
ramo de sanidad marítima y terrestre, como lo ha estado hasta aqui 
respecto á la preservación de los contagios y epidemias, sino también 
de la policía del reino, de las Academias de medicina y cirujia, y sub-
delegaciones de farmacia, como cuerpos encargados de lo relativo (i 
policía, de los baños y aguas minerales, y de todo lo perteneciente al 
ejercicio de la ciencia de curar. 

Art. 2.° Las atribuciones que de nuevo se confieren á la Junta su
prema de sanidad, se ejercerán por la misma en ios términos que lo 
hacían las juntas superiores gubernativas de medicina, cirujia y far
macia, antes de su estincion, y conforme las ha ejercido últimamente 
la Dirección general de esludios. 

Art. 3.° A fin de facilitar en la Jnnta suprema de sanidad el des
pacho de estos negocios, pasarán á ella dos empleados de la secreta
ría de la dirección general de estudios. 

Art. 4 . ° . Las dos corporaciones, poniéndose de acuerdo, conforme 
á lo dispuesto en decreto de este dia, propondrán al gobierno cuanto 
conduzca á la ejecución de las anteriores disposiciones. 

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario para su cumpli
miento.—El duque de la Victoria, presidente. En Palacio á 18 de no
viembre de 1840. A D . Manuel Cortina. 
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JUNTA S U P R E M A DK S A N I D A D DRL R l i l N O . 

Inserta una real orden para que no se atieren ó modifiquen en su 
esencia las reglas para la admisión en nuestros puertos de los bu
ques nacionales y estranjeros, inclusos los vapores, procurando to
mar todas las precauciones hasta aquí observadas, mientras no se 
arregla definitivamente el ramo de sanidad. 

Enero, 8. El Kxcmo. Sr. Presidente de la Junta suprema de sa
nidad del reino, con fecha 28 de diciembre último, me dice lo que 
sigue: 
* E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho de la Gober
nación de la Península con fecha 17 del corriente me remite la real 
orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la regencia provisional del reino 
de la que esta suprema Junta espuso á ese ministerio en 7 de 
marzo último, con motivo de una comunicación de la provincial de 
Barcelona, acompañando el parte que lo dirigía el presidente de sanidad 
de Liorna en 51 de diciembre anterior, sobro los abusos que algunos 
magistrados de este ramo van introduciendo en los arribos de Levan
te, Berbería y América, indicando las medidas de precaución que de 
común acuerdo debían adoptar todas las naciones para asegurar la 
consorvacian de la salud pública, y evitar en lo posible cualquier 
evento desgraciado en este asunto de tan inmensa trascendencia. 

Enterada la regencia y convencida de la importancia del asunto, 
se ha servido resolver, teniendo presente lo que los reglamentos sa
nitarios antiguos determinan para estos casos: que se prevenga á esa 
Junta suprema, para que lo haga á la de Barcelona y litorales de ambos 
mares que crea conveniente, que no permitan por ahora se alteren o 
modifiquen en su esencia las reglas establecidas de prudencia y cau
tela para admitir en nuestros puertos á los buques nacionales y estran
jeros, inclusos los vapores, sin dejar de tomar todas las precau
ciones conducentes y hasta aquí observadas, mientras tanto no se ve
rifica por una ley el arreglo definitivo del ramo de sanidad. Y de or
den de la regencia lo comunico á V . E . para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 
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Convencida esta suprema Je los considorablcs perjuicios que á la 

conservación de la salud pública pudiera ocasionar la coiiünuacion 
de las consideraciones que algunas juntas han tenido hasta ahora con 
los buques de vapor, y no produciendo la! conducta ventaja alguna 
al comercio ni á la navegación; al trasmitir á V. S. la anterior real 
orden, le recomienda eficazmente aplique á dichos buques con todo 
rigor las disposiciones sanitarias vigentes, adoptando todas aquellas 
medidas de seguridad y de precaución convenientes en los casos sos
pechosos que puedan ocurrir. 

Lo que he dispuesto publicar para conocimiento de las juntas m u 
nicipales del ramo en esta provincia, á quienes encarga el mas esacto 
cumplimiento do lo que se previene en el precedente inserto. Coruña 8 
de enero de 1841.—Victoriano de Esain. 

Se autoriza á esta corporación para que adopte las medidas de sus~ 
pensión de empleos y sueldos contra sus subalternos que falten al 
cumplimiento de sus deberes. 

Enero, 21. E l Excmo.. Sr. presidente de la Junta suprema do sa
nidad del Reino, con fecha 4 del corriente me ha dirigido la circular 
del tenor siguiente: = La poca exactitud de algunas juntas de sanidad 
en el cumplimiento de las justas determinaciones de esta Suprema, no 
pudo menos de llamar su superior atención en tiempo oportuno; pero 
atendidas las eslraordinarias circunstancias y crítica posición de algu
nas, hubo de tolerar tales abusos, con la esperanza de que vueltas las 
cosas á su estado normal, no se veria en la dura precisión de acudir 
al Gobierno en reclamación de medidas capaces de hacer acatar y 
cumplir sus superiores mandatos. La esperiencia, no obstante, demos
tró lo errado de este cálculo; por cuya razón, y fio pudiendo tolerar 
por mas tiempo esta Suprema tan irregular conducta, consultó con 
S. M. lo conducente á hacer entrar en su deber á los que por motivos 
que no alcanza trataron de separarse de él, y á su consecuencia, con 
fecha 28 de diciembre último, me dice el Excmo. Sr. Secretario de 
Estado, y del Despacho déla Gobernación de la Península, entre otras 
cosas, lo que sigue : — He tenido á bien mandar que mientras que por 
una ley no se arregle el importante servicio de sanidad, para lo que 
bay ya importantes trabajos preparados, proponga esa Junta suprema 
cuanto juzgue conveniente y esté en las atribuciones del Gobierno 
mandar, y adopte desde luego las medidas qué crea oportunas para 
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corregir los defeclos de sus stiballcrnos, suspenditíndo de empleo y 
sueldo á los que de cualquiera manera fallen á ' k disciplina, dando 
cuenta al Gobierno para la resolución conveniente.—Al trasladar 
á V . S. la preinserta soberana resolución para su inteligencia y demás 
efectos correspondientes, no puede menos la Junta suprema de prome
terse de su celo por el mejor servicio, procurará evitarle por oijanlos 
medios estén á su alcance, el duro trance de tener que hacer aplica
ción de la facultad que se le coníiere; y que se servirá acusar el reci
bo de esta. Lo que he dispuesto publicar para inteligencia y gobierno 
de las Juntas municipales del ramo en esta provincia. Coruña 21 de 
enero de 1841.—Victoriano de Esain. 

MINISTI RIO DE LA GOBERNACION tíñ LA i'KMNSULA. 

lieal órden adoptando varias medtdas para evitar la propagación de 
una enfermedad contagiosa desarrollada en la provincia de 
Orense. 

Abril, 17. Por-el ministerio de la Gobernación de la Península, se 
me ha comunicado en 29 de marzo último la Real órden siguiente:— 
E l presidente de la Junta Suprema de sanidad del reino dirije á esto 
ministerio en 25 del presente mes la comunicación siguienle;—La 
Junta Suprema de sanidad inmediatamente que recibió el decreto mar
ginal en virtud del cual V . EJ se sirve trasladarte una comunicación 
del Gefe político de Orense, en que dá cuenta de haberse desarrollado 
una enfermedad contagiosa en la parroquia de Freas de Egrás, ha 
creído de su deber proponer á V . E. las medidas conducentes para evi
tar los progresos del mal, que si bien aparece del dictámen del facul
tativo comisionado para su inspección que no es tan grave como supo
nía el ayuntamiento de aquella parroquia, no por eso deja de llamar la 
alencion, supuesto que todavía no se ha clasificado suficientemente ni 
se conoce su índole. Para lograr este objeto, opina la Suprema que 
puede prevenirse al Gefe político, que si de los datos que ha adquirido 
posteriormente, resulta ser peligrosa, instale inmediatamente la Jinda 
provisional de sanidad, con arreglo á las disposiciones vigentes sobre 
la materia y de acuerdo con la Diputación provincial y Academia de 
medicina y cirnjía del distrito, se adopten las medidas conducentes 
para evitar el progreso, auxiliando al propio tiempo á los enfermos con 
los recursos perentorios que exija su situación y debe prestar aquella 
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Dipulacion. Con cslc molivo considera la Snproma seria oporUino quo 
V. h¡. se sirva prevenir á los Gefes políticos residenles en puntos del 
interior de la península, y en las que no se hallan instaladas las Jun
tas provinciales, que en casos análogos al presente, remitan á la mis
ma directamente cualquiera noticia concerniente á la salud pública, por 
cuyo medio podría proponer á V. E . con mayor rapidez cuanto cre
yese condecente al alivio de los enfermos, y que no hallándose pre
sente en las leyes y reglamentos sanitarios, exija medidas cslraordi-
narias; evitando de esta manera la pérdida de un tiempo precioso, 
que es muy esencial en semejantes casos. Y dada cuenta á la regencia 
provisional de! reino, se ha servido aprobar lo propuesta por la refe
rida Junta Suprema en todas sus partes. 

Lo quede su orden, comunicada por el señor ministro de la Go
bernación do la Península, traslado á V . S. para su inteligencia y 
cumplimiento, y sin perjuicio de que en caso de enfermedad contagio
sa, dé V . S. par te al Gobierno de S. M. todos los correos, aunque lo 
verifique directamente á la misma Suprema Junta.—Lo que se inserta 
en este periódico para su publicidad, encargando á las justicias de la 
provincia me dén parte de cualquier acontecimiento contagioso que 
ocurra á fin de dictar las disposiciones oportunas—Huesca 17 de 
abril de 1841.—P. O. D- S. E . P.—Ramón González, secretario. 

JUNTA SUPREMA 015 SANIDAD DEL REINO. 

designan los puntos que son contagiosos y los que son considerados 
como sospechosos. 

Octubre, 18. Por el ministerio de la Gobernación de la Península 
se ha trasladado á esta Junta una comunicación del de Estado, en que 
se trasmite una publicación de la Dirección real de cuarentena de 
Copenhague, designando la clase á que pertenecen las diversas proce
dencias del globo según las últimas noticias recibidas.—Y consideran
do que semejante clasificación interesa al comercio nacional, ha acor
dado trasladarla á V . S. para que procure darla toda la publicidad po
sible—Madrid 18 de octubre de 1841.—Sr. presidente de la Jun
ta de 

Publicación que se cita. 

Ministerio de la Gobernación de la Península. —- Traducción.— 
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Publicación de la Real Difcccion de cuaronlcna.—Los paisos : 
dados é islas quo segun las úlLimas noticias oíicialcs llegadas i QS\~ 
dirección, enli'o tanto so consideran como contagiosos, son: 

a. La Isla de Cuba. 
b. Trípolis. 
c. Alejandría. 
d. Da mié ta. 

t ' ' ' , • ' i 
e. Conslantinopla. 
f. Túnez. 
g. Marruecos. 
h. Srairna. 
i . La isla de Candía. 

Son considerados sospechosos. 

a. Todos los puertos de Turquía y Grecia, escepto los precedentes 
considerados como contagiosos. 

b. Todos los demás puertos y ciudades berberiscas. 
Todos los demás países, puertos y ciudades dentro y fuera de Eu

ropa son considerados no sospechosos.—Copenhague en la Dirección 
de cuarentena, 6 de agosto de 1841.—Firmado.—Holslin.—Shon-
ning, etc.—Es copia.—El Subsecretario, Asnero. 

AMO 

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION DE ULTRAMAR. 

Mayo, 20. Excmo. Sr.: E l Regente del Reino se ha enterado del 
expediente instruido con motivo de varias solicitudes de dueños y d i 
rectores de empresas de buques de vapor e&pañoles, pidiendo exen
ción de derechos de navegación, puertos y otros; facilidades para el 
despacho por sanidad y aduanas, y toda la protección que creen de
berse dispensar á estos establecimientos tan útiles como importan
tes. Penetrado S. A . de las ventajas que efectivamente ofrece la na
vegación de vapor en el trasporte de mercaderías y personas por 
la velocidad y seguridad con que se efectúa, ha tenido presente tam
bién que no pueden concederse privilegios y excepciones que, sobie 
ser siempre odiosos, perjudicarían notablemente á la de los buques ^ 
vela, desvirtuarían los buenos efectos de las reglas sanitarias, en qa 
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lan interesada está la salud pública, y se resentirían no poco las 
establecidas para contener la defraudación y el contrabando. En tal 
concepto, y habiendo examinado con toda detención lo que se ha 
propuesto de común acuerdo por los ministerios de hacienda, goberna
ción dé la península y este de marina, ha tenido á bien resolver lo 
siguiente: 

1. a Los buques do vapor españoles, procedentes del estrangero ó 
de nuestras posesiones de Africa y América, no serán admitidos en la 
península é islas Baleares sino en los puertos habilitados para el ca
so; y tanto á su entrada como á su salida serán despachados por 
todos los ramos del mismo modo que los buques españoles de vela sin 
distinción alguna. 

2. ' En los puertos de la península é islas Baleares, donde los 
buques de vapor españoles principien y terminen sus viajes, serán 
también despachados absolutamente como los buques españoles de 
vela entendiéndose por término de viaje su salida para el estrange
ro ó para las indicadas posesiones de Ultramar. 

3. a En la navegación de cabotage ó entre puertos de la península 
é islas Baleares los buques de vapor españoles, luego que fondeen, se
rán visitados por los vocales de turno de las juntas municipales de 
sanidad y por los capitanes de puerto, haciendo aquellos la visita 
por sí mismos, aunque haya diputados ú otros empleados de sanidad 
autorizados por punto general para sustituirlos en este encargo y pro
cederán en su desempeño con arreglo á instrucciones y órdenes acor
dadas y comunicadas á los propios vocales anticipadamente por las 
juntas y bajo responsabilidad inmediata á estas corporaciones. 

4. a En dichas instrucciones se dispondrá que los vocales de turno 
hagan la visita sin mas formalidades ni escritos que las precaucio
nes de reglamento, la inspección de documentos, las declaraciones 
juradas verbales y las notas privadas que tomen los mismos voca
les para su gobierno y recuerdo, á fin de poder dar á su tiempo cuen
ta de todo á las juntas: y se autorizará á dichos vocales para que ac
to continuo de la visita admitan los buques de vapor á libre plática, 
siempre que de aquella resulte: 1.° Que el buque en el primer puer
to de la península ó de las islas Baleares á donde haya arribado 
desde un puerto estrangero, ó en donde haya principiado su viaje, 
ha sido despachado, según el caso, al tenor de la disposion l ,a: 2.c Quc-
en los referidos puertos y demás de la península ó islas Baleares, 
eii que haya hecho escala, ha sido despachado con patente, bole-

41 
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la ó refrendación limpia, o.0 Que dosdo su úllimo despacho no ^ k . 
bido novedad en la salud dolos individuos de la tripulación y pa _ 
sageros: 4.° Qnoel núüiero y circuaslancias de los mismos individuos 
presentes concuerda exactamente con el contenido déla patente ó 
boleta de sanidad y otros documentos del buqu^: 5.° Que este no 
ha comunicado con embarcación sospechosa, ni con puerto ó tierra 
estrangera. Asimismo se prevendrá á los vocales de turno que en 
caso da no resultar plenamente comprobado alguno de los espre
sados requisitos, ó on el de haber motivo fundado para dudar de 
su realidad, suspendan la libre plática, dando parte inmediatamen
te á los presidentes de las juntas; las cuales las convocarán sin el me
nor retardo , para que acuerden con urgencia y en sesión per
manente la providencia que corresponda, comunicándola en el acto á 
los vocales de turno para su ejecución. 

5.a Por las mismas instrucciones se autorizará á ios vocales de 
turno para que en el acto de la libre plática, previo el pago de derechos 
de sanidad según el arancel vigente, refrenden las patentes y boletas, 
participando después á las juntas lo que hayan percibido, y lacspresion 
que hayan usado en la refrendata, con la cual, siendo limpia y bajo la 
sola firma de los vocales de turno, quedarán los buques españoles de vapor 
habilitados para su admisión á libre plática en los puertos de la península 
é islas Baleares todas las veces que para ello reúnan las demás circuns- -
tancias especificadas en la disposición4.a como indispensables. 

G.a Presentes los artículos 58 y 62 del tratado 5.°, lít. 7.° de las 
ordenanzas generales de la armada naval, los capitanes de puerto eu 
el acto de la visita de guerra refrendarán los roles de dichos buques 
de vapor y en el caso deque los vocales de turno por eualquier motivo 
que fuere no hayan acudido á hacer la de sanidad en el tiempo pe
rentorio prefijado por la disposición 3.a, la ejecutarán los capitanes 
de puerto, como vocales de las juntas de sanidad, quedando desde en
tonces subrogado en todas las facultades y obligaciones de los de tur
no para el despacho del buque por este ramo con la misma respon
sabilidad inmediata á las juntas y la propia sujeción á sus instruc
ciones 3.a, 4.a y 5.a; á cuyo fin se los trasladarán aquellas al iiempo 
de comunicarlas á los vocales de turno. 

7.tt Los capitanes de los buques de vapor españoles, en cuanto foo-
deen, entregarán á los de puerto una papeleta de la carga y nume
ro de pasageros que conduzcan, con expresión dolos que desembarquen, 
para confrontarla con la relación que deben llevar desde el puerteen 
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quu principien su expedición hasta el término de su viaje, conforme 
á lo prevenido en el art. 74 del citado Iratado y titulo de la ordenan
za, para cuya observancia el onoargadu ó consignatario de dichos 
buques dará á sus capitanes en cualquier puerto, que no sea el pri
mitivo, una relación firmada de los pasageros que deban embarcarse, 
y también dará la papeleta que menciona el anterior art. 73 a! del 
puerto, quien al desembarcar los pasageros dispondrá su presenta
ción á la autoridad correspondiente, con arreglo á lo dispuesto en 
la ordenanza, y participará al comandante de marina la entrada y sa
lida de estas embarcaciones en razón á lo ordenado en la dispo
sición 6.a 

8. a Los buques de vapor españoles procedentes de un puerto es-
trangero ó de uno del reino, en que principie la espedicion, estarán 
sujetos a la ley de aduanas y aranceles aprobada por las Cortes en 9 
de julio de 1811 y á las reglas administrativas que contiene la ins
trucción general de aduanas, aprobada por S. A . el Regente del reino 
en 26 de agosto del mismo año, salvadas las modificaciones que ha
ya tenido. En los puertos intermedios ó de escala se sujetarán tam
bién á lo que previenen la ley y la instrucción, ya conduzcan gé 
neros estrangeros ó de América, ya del reino, y se pretenda desem
barcar equipajes de pasageros, ó el todo ó parte del cargamento, se
gún la clase de habilitación de comercio que por la misma ley esté 
concedida á estos puertos, pero se evitarán aquellas formalidades que 
no sean absolutamente indispensables, á cuyo efecto, en el acto 
de presentarse el manifiesto, se facilitarán por los empleados las 
guias de alijo de las partidas que se declaren en él para, desem
barcar en cada puerto; conduciéndolas á la aduana con intervención 
del resguardo, quedando los dueños ó consignatarios en cumplir des
pués los demás requisitos para el despacho y adeudo conforme á los 
artículos, 25, 34, 45 y 51 de la misma instrucción. 

9. a En dichos intermedios no pagarán los buques de vapor espa
ñoles otros derechos que los de sanidad y puerto: pues los de nave
gación los satisfarán en los primeros y últimos de su cabotaje por las 
costas de la península é islas Baleares; pero no se escepluarán de 
pagar en todos los puertos el práctico, si lo tomaren, sujetándose á 
lo establecido en estaparte. De orden de S. A . lo comunico á V . E . 
para inteligencia de esajunta y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 20 de mayo de 1842.—Andrés G. Cam-
ua.—Sr. Presidente de la junta de Almirantazgo. 
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GOBERNACION. 

U K G L A M K N T O I N m i l N O P A R A E L GOBIERNO Y DIRECCÍON D E L L A Z A R E T O DK 

V l G O , A P R O B A D O POR S. A. E L R E G E N T E D E L REINO E N 15 DE A G O S 

TO DE 1842, 

CAPÍTULO I . 

De la junta principal desanidad de Vigo, y de las municipales suje
tas á su autoridad. 

Artículo 1.° I.a jimia principal de Vigo se compondrá: 
Del jefe político, presidente, y en su defecto de la persona que 

delegue. 
Del alcalde primero constitucional, vicepresidente. 
Del regidor decano. 
De otro regidor. 
Del capitán del puerto. 
Del administrador de la aduana. 
Del comandante del resguardo. 
Del prior de la colegiata. 
De un comerciante. 
De un propietario. 
De un médico-consultor. 
Y de un secretario sin voto. 

2. ° Los dos vocales comerciante y propietario serán nombra
dos por la junta principal y se renovarán todos los años. La elección 
del regidor la hará el ayuntamiento anualmente; y podrá ser reelegi
do el que cumple si continua siendo capitular. 

3. ° E l nombramiento de los tres vocales se hará precisamente en 
los 15 primeros dias del mes de enero, y el presidente convocará á 
junta para la de los dos primeros, avisando anticipadamente el obje
to de su convocación. 

4. ° Todos los individuos que componen la junta, esceptuando el 
médico consultor y secretario, desempeñarán gratuitamente sus fun
ciones. Se les abonarán los desembolsos ó gastos estraordinarios que 
el desempeño de sus respectivos trabajos ó comisiones pueda ocasio
narles, y el gobierno tendrá en cuenta sus servicios. 

5. ° La junta principal se hallará bajo la inmediata autoridad de 
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la suprema del ramo, y tendrá, el carácter de superior sobre todos 
ios pueblos litorales de ambas costas de la ria de Vigo según así se 
dispone en los artículos 16 y 17 de este reglamento. 

6.° Tendrá toda la autoridad que para conservar ilesa la salud pú
blica sea necesaria; removerá conforme á la institución del lazareto, to
do peligro real ó presuntode cualquiera enfermedad pestilente ó con
tagiosa, y procederá de plano y sin fórmulas solemnes contra los 
que infringieren las ordenanzas sanitarias. Pero en cualquier caso en 
que la ejecución cause perjuicio irreparable lia de consultar su pro
videncia con la suprema del reino, y cumplir su resolución sin detener 
sus procedimientos cuando de esta se origine mal á la salubridad 
pública. 

7:° Conocerá de las faltas que cometan sus subalternos, y cuando 
halle motivos removerá á todos los que sean de su primitivo nombra
miento: á los que lo sean del gobierno podrá suspenderlos de em
pleo y sueldo, en cuyo caso consultando á la suprema las causas 
que motivan esta resolución, esperará sus ulteriores providencias. 

8. ° La junta se reunirá en las casas consistoriales, donde celebra
rá una sesión cada semana, teniendo todas las demás á que los casos 
estraordinariosla obligasen. No habrá preferencia en los asientos ni en 
el orden de dar los votos, pues á escepcion del que presida, todos 
los demás se colocarán por el orden que llegaren, y decidirán los asun
tos á pluralidad de votos, siendo decisivo el del presidente en caso de 
empate. 

9. ° Llegada la hora decelebrar la sesión se dará principio á ella 
siempre que se hallen reunidos cinco vocales, y será valido cuanto 
acuerden y resuelvan aun cuando no concurran los demás. En prin
cipio de cada año, y asistencia de todos los vocales, se leerá in 
tegramente este reglamento con las adiciones y correcciones pos
teriores. 

10. Cada 15 dias ó con mas frecuencia, si la gravedad de las c i r 
cunstancias lo exige, remitirá la junta principal á la suprema una re
lación de cuantas ocurrencias sanitarias tengan lugar en el lazareto y 
puntos de la ria sujetos á la autoridad. Igualmente le dará parte de 
cuantas noticias concernientes á esta materia pueda adquirir en los 
países estrangeros, y al efecto abrirá correspondencia con las juntas 
principales de la península y con los agentes y comisionados d i 
plomáticos y comerciales de la nación residentes en los puntos del 
eslranjero que estime conveniente. 
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11. En la sesión primera do cada año nombrará la junta uno de 

sus vocales que en concepto de comisionado inspeccione el exacto ré
gimen del lazareto: no podrá recaer este cargo en el prior párroco 
administrador do la aduana y comandante del resguardo. Este nom
bramiento no obstruye ni atenúa las funciones que en este asunto juz
gue conveniente ejercer la misma junta, ni las que competen al vocal 
semanero sobre la esacta ejecución de sus órdenes. 

12. Todos los vocales de la junta á escepcion del presidente y los 
vocales natos, capitán del puerto, administrador de rentas, adminis
trador del resguardo y prior de la colegiata, establecerán un turno de 
servicio por semanas, debiendo asistir por mañana y tarde á la secre
taria de la Junta para el despacho de las ocurrencias que en este re
glamento se previenen. 

13. La Junta, á propuesta del vocal comisionado eslablecido en e! 
articulo 10, consultará á la suprema cualquiera clase de obras ó re
paros que hubieren de ejecutarse en el lazareto; y espooiendo su opi
nión, acompañará ol presupuesto pericial de las mismas, esperando 
para su ejecución las órdenes que so lo trasmitan. 

14. Así dentro como fuera del lazareto tendrá la Junta á sue ór
denes el número de empleados necesarios, dotados competentemente, 
y el presidente los recibirá juramento de desempeñar fielmente las 
obligaciones que á cada uno incumben, y de renunciar al derecho de 
recibir mandas y herencias de los que finen en el establecimiento. 
Hecho esto les hará entregar un ejemplar de este reglamento para que 
en ningún caso aleguen ignorancia respecto á cuanto en él se ordena. 
Dispondrá también que los capitanes y patrones de buques incomuni
cados, pasajeros y demás comprendidos en el mismo sepan lo que con
forme á su clase deben ejecutar. 

De la cuenta y razón. 

15. Durante el tiempo que subsista el contrato celebrado con don 
Norberto Velazquez oreno, formará la Junta un reglamento provi
sional de contabilidad, que sujetará á la aprobación de la suprema, 
en el cual, teniendo presente la instrucción de l o ¡de marzo de 1841 
y las condiciones de la contrata, procurará conciliar los legítimos de
rechos de Moreno con lo que exige el orden y buena administración de 
los fondos públicos 
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10. Conchudo que sea el reintegro sujetará la Jun!a su cuenta y 

razón al sistema que se halle vigente en su clase. 

Be las juntas municipales de sanidad de los pueblos litorales de am
bas costas de la ria de Vigo. 

17. En todos los pueblos del litoral do la ria de Vigo que tengan 
ayuntamiento habrá junta de sanidad, y en las que carezcan de él una 
diputación compuesta del número suíiciente de vocales que señalo la 
Junta principal, nombrados por el ayuntamiento del término. Estas 
juntas municipales y las diputaciones serán dependientes todas de la 
principal do Vigo. 

18. A la Junta principal corresponde comunicar directamente las 
órdenes, circulares y resoluciones generales, así como también sus 
instrucciones y avisos á las juntas municipales de Redondela, Meira, 
Cangas, Bayona, Negran y Bouzas, las cuales la consultarán en casos 
de duda, y ejecutarán puntualmente sus decisiones, sin perjuicio de 
recurrir en queja á la suprema cuando las creyesen perjudiciales al 
servicio público. 

CAPÍTULO n . 

De los empleados de la junta y esteriores del lazareto. 

19. Habrá un médico consultor, vocal de la junta, que la ilustrará 
y emitirá su opinión en todas las materias facultativas. 

20. Cuando el lazareto se halle en comunicación deberá concurrir 
á él cuantas veces lo juzgue necesario ú oportuno la Junta, alguna 
comisión de su seno, el vocal comisionado del lazareto ó el semanero. 

21. Asistirá con el diputado de salud para el reconocimiento y v i 
sita de aspectos que han de sufrir los individuos de abordo de los b u 
ques en el acto de su habilitación. 

.obUamoo ua su oinsira 
Del secretario. 

22. Tendrá ia junta un secretario sin voto, que á la circunstan
cia de no desempeñar otro cargo, reúna la probidad y conocimientos 
necesarios para servir este destino, y que se halle versado en idiomas 
eslranjeros. 
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23. Estenderá los acuerdos de la Junta, llovarála correspondencia 

suministrará al vocal semanero los datos y noticias que le pidiese i 
le acompañará cuando fuese al lazareto. 

Del intérprete. 

24. La plaza de intérprete se proveerá en persona de buena mo
ralidad y versada en idiomas estranjeros. 

Sus obligaciones serán:, acompañar al diputado de semana y á 
cualquier otro individuo de la Junta en los actos en que tenga que en
tenderse con los capitanes, pasajeros ó tripulación de los buques, y 
traducir todos los documentos que la Junta le ordene. 

De la diputación del puerto. 

25. La diputación permanente del puerto de Vigo se compondrá 
del vocal semanero, médico, secretarlo é intérprete. 

26. Habrá constantemente en el puerto un marinero de la falúa 
de sanidad, que tendrá el carácter de guarda. Este en el momento que 
aviste un buque conducido por empleados del puerto avanzado de las 
islas Cifts que se dirigía al puerto, lo avisará al diputado de semana 
para que con la mayor prontitud salga al reconocimiento, acompaña
do de los demás individuos que previene el artículo anterior. 

27. Después que el diputado de semana haya examinado deteni
damente los documentos y circunstancias del buque, tomando al efec
to las declaraciones competentes al capitán, tripulación y pasajeros, 
si los trajese, y oído el dictámen facultativo del médico consultor, 
formará por escrito la consigna, que entregará á uno de los prácticos 
del puerto, señalados en la plantilla de empleados, y este acompañará 
la embarcación hasta el correspondiente fondeadero en el lazareto, re
gresando al puerto con el recibo del alcaide que acredite el cumpli
miento de su cometido. 

Del patrón de la falúa del puerto. 

28. Habrá en el puerto un patrón de falúa de sanidad con el com
petente número de marineros nombrados por la Junta de Vigo y a 
propuesta del capitán del puerto. Por este servicio tendrán una dota-
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cion anua! fija, y en su opnaoUdo so arreglarán á las ¡nslrucciones qii(3 
se Ies comuniquen. 

Dipulado de salud en las islas de Cies. 

29. Habrá en las islas de Cies un diputado de salud clogido por 
el gobierno á propuesta en lerna de la Junta suprema, y después de 
oir á la principal de Vigo. 

50. Este empleado deberá reunir á su moralidad y buena salud 
la circunslancia de estar versado en negocios marítimos, reglas sani
tarias o idiomas estranjeros, poseyendo principalmente el francés é 
inglés. Serán preferidos para este cargo los que á las circunstancias 
espresadas unan la de retirados del servicio de la marina. 

51. Este empleado tendrá la precisa obligación de salir al encuen
tro de toda embarcación que con dirección al puerto se aviste; hacer 
las mas esquisitas indagaciones acerca de su procedencia, estado de 
salud y demás circunstancias que se prevengan en un reglamento es
pecial que al efecto se ha de formar; disponer que el buque sea acom
pañado y vigilado hasta el puerto en el caso que induzca la menor 
sospecha, quedándose con copia de la declaración que haya recibido 
al capitán del buque, la cual sentará en un libro, y trasladará en el 
mismo dia á la Junta principal. 

32. Este diputado dependerá inmediatamente de la Junta principal 
de sanidad de Vigo, y observará puntualmente sus órdenes é instruc
ciones; dándola partes frecuentes de cuanto en aquel puerto ocurra 
digno de su conocimiento. 

33. Para desempeñar debidamente sus funciones tendrá en las 
islas á sus órdenes dos prácticos, cada uno con bote propio y cuatro 
marineros nombrados por la Junta principal de Vigo, y dotados con 
sueldo fijo: tanto los prácticos como los marineros reconocerán al d i 
putado de salud por su jefe inmediato, y cumplirán puntualmente sus 
órdenes. 

"OU-J^UH go'ídi! f.':U-:i •iOcj.riHírMrfiíúdstr -.oofifíld m 8oJfisIr,viíípo:80i tút 
CAPÍTULO III. 

Empleados del lazareto. 

34. Este establecimiento tendrá por ahora y con dotación fija anual 
los empleados siguientes: 

42 



330 
Un alcaide1; 
Un teniente alcaide; 
Un módico; 
Un cirujano sangrador; 
Un capellán párroco; 
Dos guardias fijos y tres marineros del bolo. 

55. Serán nombrados estos empleados por el gobierno A propuesta 
de fa Junta suprema, y oyendo á la de Vigo: se esceplúan de esla re
gla los guardas y marineros, que serán de elección de la última. 

36. Para la propuesta y nombramiento de alcaide, se preferirá al 
que, además de su acreditada conduela, sea prácüco en materias de 
sanidad y comercio; pero con la condición de que no ejerza ningún 
giro ni especulación mercanlil, y la de prestar las correspondientes 
fianzas antes de ocupar el destino, debiendo también ser inteligente 
en idiomas estranjeros, y con especialidad en francés. 

37. El alcaide es el jefe del establecimiento y sus órdenes serán 
respetadas por todos los que se hallen dentro de aquel recinto, lanto 
en lo que sea concerniente al cumplimionlo de las obligaciones de los 
empleados y demás habitantes, como en lo respectivo á la policía y 
régimen interior del lazareto. Se abstendrá, sin embargo, de intrusarse 
en las obligaciones facultativas correspondienles al médico del mismo. 

38. Habitará dentro del lazareto del cual no podrá salir sin licencia 
de la Junta; y si por algún accidente hubiera de ser preso ó procesado, el 
juez de la causa oficiará á la Junta para que le preste el debido ausilio. 

39. Llevará cuatro libros foliados y rubricados por el secretario 
de la Junta, distribuidos del modo siguiente: uno de entrada y salida 
de barcos en los fondeaderos del lazareto; otro da entrada y salida de 
mercancías en el mismo; el tercero que comprenda la entrada y salida 
de personas en incomunicación, y el cuarto de testamentos ó inventa
rios de efectos de los que fallecieren en el lazareto. 

40. A proporción que estos libros se vayan llenando, los pasará a 
la Junta para que disponga queden archivados en su secretaría, y reci
birá los equivalentes en blanco. Debiendo merecer tales libros entera fe 
respecto á lo que de ellos resulte, deberá el alcaide bajo su responsa
bilidad tenerlos en el mejor orden y custodia. 

41. Cuidará muy particularmente de que entre todos los habitan
tes del lazareto reine la armonía y buen orden debidos, y al efecto 
prohibirá toda clase de juegos que puedan perturbar la tranquilidad de 
aquel asilo. Para este fin, y el de cerciorarse respecloá la conservación 
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del ediücío, hará el alcaide, acoinpañado de los dopcmdienles que gus
te, una ronda general de día y olra de noche: recogidas al anochecer 
las llaves de las puertas interiores y esteriores del lazareto, las con
servará en su poder hasta la hora de abrirlas el siguiente dia. 

42. Cuando el lazareto se halle en estado de incomunicación pro
hibirá que los incomunicados sean visitados por parientes ó estruños, 
no permitiendo la entrada con protesto de cuidar los efectos sujetos á 
espurgo mas que al escribano del buque ó la persona nombrada para 
su reemplazo, que quedará sujeta á incomunicación. Cuidará que en 
el establecimiento no haya perros, gatos, aves, ni cualquiera otra 
clase de animales. Los centinelas del destacamento, situados á una dis
tancia proporcionada, impedirán que con dirección al lazareto se tras
pase la línea que se marque, pudiendo malar todo animal que lo v e 
rifique. 

43. Cuando llegue al lazareto un barco sujeto á incomunicación 
colocará por espacio de media hora una bandera que así lo indique, 
conservándola enarbolada todo el dia los domingos y dias festivos, así 
como también cuando se halle dentro del establecimiento la Junta de 
sanidad ó su vocal semanero. 

44. A los capitanes ó patronos del buque mercante les recibirá de
claración jurada al tenor de las preguntas siguientes: 

Qué número de personas forman la tripulación del buque, y cuán
tos pasageros conduce, sus nombres, apellidos y nación á que per
tenecen. 

Qué cargamento conduce, á quién está consignado, de qué puerto 
procede originariamente, y qué dia salió de él. 

Sien este ó en sus cercanías se gozaba de perfecta salud, ó si por 
el contrario se padecían enfermedades contagiosas, ó habia recelos de 
que así sucediese. 

Si durante la navegación ha tenido enfermos á bordo; sí en este 
caso enfermaron todos á un tiempo y del mismo mal, ó unos después 
de otros; qué síntomas tuvieron, y cuántos dias duró la enfermedad; 
si todos curaron ó murió alguno; con que síntomas y cuántos dias des
pués de enfermar. 

Si á su salida del puerto quedaban en él buques españoles; cuándo 
debían salir y con qué destino. 

Si antes de su salida lo habían otros verificado; en qué número y 
para dónde. 

Si ha b«efcb alguna escala, y si cu ella se gozaba de buena salud; 
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cuanto lumipo so detuvo, s¡ embarcó ó desembarcó algunos efectos ó 
personas. 

Si durante la travesía ha comunicado con otro buqus en el mar- en 
qué manera; qué dia se veriíicó; si recibió de él algún efecto, espre, 
sando cuál y de qué calidad; de qué parte procedía originariamente 
aquel buque, y si los de su bordo se hallaban sanos. 

Después de hechas todas estas indagaaiones y demás que el alcaide 
creyese oportunas, pedirá la patente de sanidad, rol de matrícula 
diarios de navegación, los manifiestos del cargamento y corliíicaciones 
de los cónsules de S. M. referentes á él; y comparados entre sí todos 
estos datos, dará parte á la Junta de su resultado, acompañándolos 
documentos originales que le hayan sido entregados. 

45. Los barcos de patente sucia ó apestada fondearán precisa
mente al frente de la isla de San Antonio y al Nordeste de la misma; 
los de patente sospechosa lo harán al Oeste de las dos islas, y ejecu
tarán la descarga de los efectos susceptibles de contagio para que se 
verifique su espurgo. 

46. Fondeado un buque incomunicado, se colocará á bordo un 
guarda, con cuya intervención hará el alcaide que se descarguen to
das las armas de fuego del buque, y las que pertenezcan á los indivi
duos de á bordo, las cuales, recibidas con la competente razón, serán 
devueltas al tiempo de la habilitación: se estraerá en seguida la pól
vora que condujere, y después los efectos susceptibles de contagio, y 
los ganados, que serán conducidos por agua al corral del lazareto. 
Se sacará también toda la jarcia y velámen, dejando la mas precisa 
para el servicio del buque, los cofres con la ropa que contengan, los 
colchones y todo el equipaje de los pasajeros y tripulación que entren 
en el lazareto. 

47. Estraidos así del buque incomunicado todos los efectos, scM'án 
trasportados en sus lanchas ó botes al muelle de su con^spondencia y 
al tinglado que designe el alcaide, y serán conducidos por los mari
neros de la tripulación ó por los mozos espurgadores, que se conser
varán en completa incomunicación. E l alcaide tomará en el acto una 
razón exacta de dichos efectos, intervenida por el escribano del buque 
ó el que haga sus veces; y trasladada que sea al libro, remitirá copia 
á la Junta. 

48. E l alcaide, poniéndose de acuerdo con los dueños ó consig
natarios de los buques, y lomando en consideración la magnitud, peso 
de las sacas, fardos y demás efectos que hayan de conducirse, desig-
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nani el número do mozos espurgatloros que sean necesarios, ó avisará 
á l a Junta para que por sí lo haga. Si los marineros de á bordo so su-
jelasen á practicar las operaciones de espurgo, serán estos preferidos 
si su número fuese suficiente, completándolo en otro caso con los m o 
zos espurgadores. 

49. Bajo ningún concepto recibirá ó dejará salir del lazarclo 
mercancías ú otros efectos sin que preceda mandato espreso de la Jun
ta, y en este caso impedirá que la entrada ó salida sea de noche. 

50. Se desenfardarán á su presencíalas mercancías, y cuidará que 
al propio tiempo que el espurgo se ejecuíe con la mayor proligidad, 
no sufran estas el menor detrimento ó menoscabo, previniendo á los 
mozos espurgadores limpien y barran diariamente sus respectivos 
tinglados, sin que dejen por el suelo parte alguna de aquellas que no 
sea recogida para unirla á las demás ó quemarla. Cumplido que sea el 
tiempo del espurgo volverán á enfardarse con el mayor cuidado, y se 
estraerán del lazareto para el libre comercio con la misma formalidad 
de inventario. Se concederán á ios dueños ó consignatarios seis días 
de término para que verifiquen la estraccion; y pasados estos sin ejecu
tarlo, pagarán dos reales por fardo en cada día que allí permanezcan. 

51. E l alcaide dictará las órdenes convenientes para las operacio
nes de espurgo, observando las prevenciones que haga el comisionado 
para que no se deterioren ó cambien las cubiertas y marca de los 
efectos, cuya custodia le está encomendada. Gomo encargado de la po
licía interior, prohibirá que se encienda lumbre ó fume dentro de los 
tinglados; que los espurgadores comuniquen con personas que se ha
llen fuera de su departamento, así como también la entrada en el apo
sento del comisionado, dictando además las medidas que conduzcan á 
este objeto. 

52. Cada cinco incomunicados de una misma procedencia y llega
dos en buque que no esté apestado, tendrán un guarda que habitará 
con ellos; pero si los cuarentenarios procediesen de patente apestada, 
so colocará cada uno en cuarto separado, y asistirá un guarda á cada 
tres sános, conservándolos en la mas estrecha incomunicación, ya 
entre sí, ya con los de fuera. 

55. Los incomunicados se hallan en obligación de tratar al guarda 
con consideración, y este deberá asistirles bien, barrer diariamente la 
habitación, hacer que la ropa de su uso esté al aire libre día y noche, 
é impedir toda comunicación con los de inora, ó que de cualquier 
otro modo se falte á las reglas establecidas. 



54. S¡ algún ¡ncoinunicailo cayóse ciifoniv.», é guarda avisará ¡if. 
inediataraenlo al alcaide, quien dispondrá quo con lu caulola necosaria 
sea visitado por el médico del lazareto, que le ordenará los remedios 
quo eslime oportunos. En seguida eslenderá este un parle circunstan
ciado de los síntomas que acompañan á la enfermedad, y el alcaide lo 
remitirá inmediatamente á la Junta con las observaciones quo le pa
recieron del caso relativas á la disposición en (pie se hallaba el enfer
mo cuando entró en ol lazareto, y la que conservó en los dias prece
dentes á la enfermedad. El cirujano obrará en todos los casos con
cernientes á su facultad según las órdenes que reciba del médico. 

35. Cuando la enfermedad sea de las comunes, conünuará el en
fermo en el mismo aposento en quo se encuentre, ó será trasladado á 
otro de las enfermerías si el médico lo creyese necesario. En este úl
timo caso, tanto su asistente como los facultativos tratarán al enfermo 
con ía debida reserva, que aumentará en proporción del carácter de 
la enfermedad. El médico, á quien por sus conocimientos toca graduar 
las reglas do precaución conyenienles, queda encargado de dictar las 
que so hayan de seguir, ya evitando la comunicación, ya prescribiendo 
lociones, cambio de vestidos y otros semejantes; sin perjuicio do esto 
queda á la Junta la facultad de proveer á la conservación general, to
mando al efecto las providencias que sugiera la esperiencia y exijan 
las circunstancias. 

36. Si alguna persona incomunicada falleciese el alcaide dará 
parte á la Junta, acompañando una relación circunstanciada en que el 
médico especifique todos los accidentes de la enfermedad; esperará 
para enterrarle su órdon ó si se dispono la disección anatómica del ca
dáver; y cuando llegue el caso de darlo sepultura cuidará de que se 
abra una zanja profunda, cubriéndola con una capa de cal viva. 

57. El alcaide, con intervención de la persona que el difunto hu
biere designado, la de algún pariente si allí existiere, ó la del escri
bano del buque, formará un inventario del dinero y efectos que le per
teneciesen, que trasladará al libro de su referencia, y le remitirá á la 
Junta, no permitiendo que sin orden de esta se ostraiga nada de lo que 
contenga. 

58. Cuando concluya la incomunicación, cuidará el guarda de re-
cojer lodos los útiles que para ol servicióle los cuarentenarios le fuesen 
entregados al principiarla, en cuyo caso será de su cuenta y riesgo m 
quiebra ó deterioro que esperiraenton dichos efectos; avisando al alcaide 
ol día que preceda á la comunicación, de lodos los defectos que advicrla-
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5<j. líl alcaide cuidará de que los buques sujelixs á incomunicación 

so coloquen en el punió que á su palenlc corresponda ; de que no se 
rocen ni comuniquon enlro s í ; de asegurar de noche las lanchas y 
botes de los mismos buques, y de que á bordo se haga el cuarlo v i g i 
lante con la mayor exadilud. Prohibirá enlrar en los fondeaderos de 
incomunicación á todos los buques que allí se aproximasen, excep
tuando únicamente los que vayan de oficio. 

00. Para que las anteriores sean ejecutadas dará las instrucciones 
necesarias á los guardas que se coloquen á bordo de los buques; y si 
en el cumplimiento de sus funciones se les pusiese algún impedimento, 
lo manifestarán al alcaide, quien además do conminar á los causantes 
con el aumento de cuarentena, si para mantener el orden necesitase 
en alguna ocasión el auxilio de la fuerza armada, le reclamará del 
comandante del destacamento mas inmediato, quien la prestará sin 
itaBgWft«QgMaÚ^ p-K*••{ ^cJamfcl bU ouoTi¿(j. i/is.fi.íiídKoqíio.lH- .di) 

01. Los guardas do los buques cuarenlenarios colocados á su bor
do tienen las mismas obligaciones respecto á incomunicación y v i g i 
lancia que las designadas para los del lazareto; y si cayese alguno 
enfermo en el buque, deberán avisar al médico para que después de 
visitarlos, disponga sean conducidos al hospital del lazareto para que 
allí sean curados. Unos y otros recibirán un jornal determinado, que 
ha de ser abonado por los buques ó pasajeros en cuya custodia se 

-PfiftflM- .iiUBtaw ÍÁ (¡h pau-isi. oh v toviJaíñ SIÍÜ; ¿o! alia m obi&lqiwní- , 
62. En el lazareto habrá también un teniente-alcaide que reunirá 

las mismas circunstancias que el alcaide nombrado por el gobierno: 
gozará el sueldo designado en plantilla, y habitará en aquel local y 
vivienda que la Junta señale. No podrá ausentarse de él sin licencia 
del vocal comisionado que sobre el particular oirá al alcaide; si la 
ausencia hubiese do durar algunos días, la solicitará de la Junta. 

05. Habrá en el lazareto dos guardas con dotación fija, destinados 
á cuidar de la limpieza, policía y conservación material de los edifi
cios del establecimiento; estarán á las órdenes del alcaide, á quien 
obedecerán en cuanto les prevenga. Para que dichos guardas puedan 
ser mas útiles, se procurará que uno de ellos sirva de escribiente y el 
otro de carpintero, á (in de que durante el tiempo en que no haya i n 
comunicados se empleen ventajosamente en beneficio público. 

<44 — iñ& ^ , . , .. . • ^lícboioog na sb 8fiK> 
Bel médico. 

64. Para el ejercicio de la medicina habrá en el lazareto un pro-



fosoi'do osla fucullíul, versado en el ramo de epidemias y contagios 
debiendo elegirse de enlre los pretendienles (|ue en su carrera havaií 
oonlraido mas méritos y servicios, (lozan'i del sueldo fijo que se le 
designe, y percibirá también de los enfermos pudientes que se hallan 
en cuarentena el honorario que por su asistencia y visita se le designo 
en un reglamento especial. 

65. Habrá también un cirujano sangrador destinado á practicar 
todas las operaciones correspondientes á su clase y que el médico or
denase, preíiriéndose entre los propuestos al de mayor aptitud v 
méritos. 

Del capellán. 

66. E l capellán será párroco del lazareto, y sus feligreses cuantos 
en él habitaren. Para su elección se preferirá al sugeto de ciencia y 
costumbres que sea inleligcnle en idiomas eslranjeros, y esté acos
tumbrado á la asistencia de enfermos. Habitará el local que dentro 
del lazareto le designe la Junta, y no podrá ausentarse sin licencia de 
la misma. 

67. Todos los domingos y dias de precepto, y á la hora que se 
íije por el alcaide, celebrará misa en la capilla del establecimiento, 
anunciando en ella los dias festivos y de ayuno de la semana. Toman
do por base algún punto del Evangelio ó moral cristiana, dirijirá una 
breve plática á sus oyentes, y exorlará, especialmente á los emplea
dos, al cumplimiento desús obligaciones. 

68. Recibirá por inventario los vasos sagrados y ornamentos de la 
capilla, los custodiará con el decoro y aseo debidos ; reclamará de la 
Junta los efectos que para su decente servicio fuesen necesarios, y se 
pondrá de acuerdo con la misma para celebrar la festividad del Santo 
titular do la capilla. 

69. Administrará los Santos Sacramentos á los enfermos católico-
romanos que lo pidieren ó el médico lo ordenare, con toda la solemni
dad que Su Santidad requiere. En el ejercicio de su ministerio usará 
de las precauciones que le indique el médico, ya para preservarse del 
contagio, ya para evitar el de los demás, y huirá en tales circunstan
cias de su sociedad. 

70. Llevará los libros parroquiales de bautismos y defunciones 
según so practica en todas las parroquias. 



Providencias generales de sanidad. 

71. Se considerarán como parle integrante de este reglamento los 
capítulos 4.°, 5.° y 6.° del de Mahon, publicado en 1817, así como 
también las aclaraciones hechas en 1823 y demás órdenes posteriores 
y leyes sanitarias vigentes. La junta principal do Vigo cuidará de su 
mas exacta observancia y cumplimiento. —Madr id 13 de agosto 
de 1842. 

Tarifa general de derechos para el lazareto de Vigo, aprobada por 
la Junta Suprema de sanidad del reino en H y 18 de julio de este 
año, con arreglo á la vigente en el de Mahon, teniendo presente 
las variaciones de localidad, y la alteración que se hizo en el am 
de 1825, en su reglamento y demás órdenes posteriores y leyes sa
nitarias; habiéndose servido S. A . el regente del reino aprobarla 
interinamente en el dia de la fecha. 

Admisión á libre plática. 

Los buques espadóles procedentes de país sano que no se halle 
sujeto á incomunicación, pagarán por derecho de visita para la admi
sión á plática 1(2 real de vellón por tonelada, siendo el de 100 el má
ximum que para la exacción ha de computarse. Los estranjeros en 
iguales circunstancias pagarán el duplo. 

Derechos de cuarentena para los buques. 

Rs. vn. 

De 1 á 20 toneladas. . . . . 6 diarios. 
21 — 40. 8 
41 _ 60. . . / . > . * 10 
6 1 — 8 0 14 
81 — 100. 20 

101 — 120 30 
121 — 140 52 
141 — 160. . 34 
161 — 180. . 36 
181 — 2 0 0 38 

43 



201 — 250 40 
251 — 300 44 
301 — arriba 60 

NOTA. 1 L o s buques considerados como apestados deben papar 
además los gastos estraordinarios que ocasionen. 

2.a Los eslranjeros deben pagar en todo una cuarta parle mas que 
los nacionales. 

Cargamentos. 

Medio por 100 sobre toda clase de efectos y mercaderías, sean de 
la clase que fueren, y sea cual fuere su procedencia, [que vengan con 
bandera estranjera, y entren en el lazareto ó en los almacenes por 
motivo de cuarentena, y un cuartillo los que vengan con bandera 
española, arreglándose los adeudos á los precios corrientes en la plaza. 
En los renglones que no estén comprendidos en ellos se arreglará 
al adeudo entre la cuenta y razón de la Junta y los interesados, pro
curándose la mayor equidad para no dejar motivo de queja. 

Pasajeros. 

E! pasajero de mera observación pagará por una vez. . . . 20 
E l de patente sospechosa, inclusos los procedentes de América, 

sujetos á 15 dias de incomunicación 25 
E l de i d . sucia id . , inclusos los de dicha procedencia de América, 

sujetos á 20 dias 50 
El de id. apestada, id 65 

Se esceptúan en todo caso ios hijos de familia de menor edad. 

Patentes. 

Rs. vn. 

Para buque de hasta 25 toneladas. . . . 6 
Para id. de 26 á 55 8 
Para id . de 56 á 75. 12 
Para id. de 76 á 100 16 
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Para id. de 101 en adelante . 2 0 
Por cada bolela 2 

NOTA 1.a Además dÜ derecho de cnarenlena marcado por los 
buques según sus toneladas, pagarán los capitanes ó patrones de ellos, 
por cada uno de los guardas de salud que lomen á bordo, con manu
tención siete reales, y sin ella diez rs. diarios. 

2. a Los capitanes ó dueños de los cargamentos, además del medio 
por ciento en bandera estranjera y un cuarto en española que les está 
asignado de pago, abonarán por cada guarda de salud empleado en las 
mercancías que entren en los almacenes del lazareto, el mismo est i 
pendio que se espresa en la nota anterior. 

3. a Si los capitanes ó patrones de los barcos no toman los guardas 
á bordo por razón de no decidirse á hacer su cuarentena en este laza
reto, por venir de arribada, ó cualquier otro motivo, se les pondrán 
guardas de vista con un bote, y pagarán diez reales diarios á cada 
guarda y cuatro por el alquiler del bote. 

4. a Los buques de guerra eslranjeros, sean de la nación que fuesen, 
pagarán únicamente el haber de los guardas que se ocupen en vigilar
los. Si ocupasen algún almacén abonarán diez rs. diarios por el alquiler 
de cada uno. Madrid 13 de agosto de 1842. 

Plantilla de empleados de la Junla principal de sanidad del puerto 
de Vigo y para el servicio avanzado de las islas Cies y del lasare* 
to de las de San Simón, dependiente de dicha principal, aprobada, 
por S. Á. el Regente del reino en 11 y 13 del presente mes. 

Junta y puerto. 

Rs. vn. 

Un secretario 4,000 
Un médico . 4,000 
Un intérprete 4,000 
Un patrón de falúa 2,200 

,200 Seis marineros á 1200 reales» 
cada uno j 

Dos prácticos en el puerto con j 
bote y cuairo marineros de su> 2,200, 
cuenta á 1,100 cada uno. .) 

23,600' 
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Islas Cies. 

Rs. vn. 

Suma anlerior. . 23,600 
Un diputado 6,000 
Un práctico 2,200 
Otro id 1,400 
Cuatro marineros á 1400 rs. . 5,760 

15,360 

Lazareto. 

Rs. vn. 

Alcaide 8,000 
Teniente alcaide 6,000 
Médico 6,000 
Cirujano 4,000 
Capellán 4,000 
Dos guardas fijos que sirvan tam- ^ QQQ 

bien de porteros ' 
Tres marineros para el bote.J « XS)C. 

á 1,440 rs. . . . . .1 4'3i(> 

35,320 

Total 74,280 
Madrid 15 de agosto de 1842. 

Para que los buques procedentes de las Antillas y Seno Mejicano ha
gan la cuarentena en uno de los lazaretos de Mahon ó Vigo. 

Octubre, 13. Excmo. Sr: Establecido ya el nuevo lazareto de Vigo, 
que tan ventajosa situación ocupa en las costas del Norte en la Pe
nínsula, cesan los motivos que se tuvieron presentes al autorizar i n 
terinamente á las Juntas de sanidad de Santander, Bilbao y la Coruña 
para el establecimiento de lazaretos en que pudiesen practicar la cua
rentena los buques procedentes de las Antillas y Seno Mejicano que a 
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ellas arribasen durante el sillo, lín su consecuencia, deseando su a l 
teza el Regente del reino restablecer la activa y uniforme vigilancia 
que la conservación de la salud pública exige, y después de haber oí
do á la Junta Suprema de sanidad, de conformidad con el parecer del 
Consejo de ministros, ha tenido á bien mandar que los buques proce
dentes de las Antillas y Seno Mejicano que llegaren á nuestros puer
tos desde i . ; de julio á 31 de octubre, hagan la cuarentena que según 
su estado de salud les corresponda y se designa en las disposiciones y 
leyes sanitarias, en uno de los lazaretos de Mahon ó Vigo; que desde 
1.° hasta fin de junio y durante todo el mes de noviembre puedan 
hacer ¡a observación que prescribe la circular de 24 do abril de 1829 
y providencias generales, en los puertos en que actualmente lo ve r i 
fican. 

E l puerto de Santa Cruz de Tenerife continuará gozando de la ha 
bilitación que disfruta, en consideración á las circunstancias en que se 
encuentran las islas de Canarias. Los gefes políticos, en uso de sus 
atribuciones y como presidentes de las Juntas provinciales de Sanidad, 
cuidarán bajo la mas estrecha responsabilidad de que las juntas muni
cipales guarden y hagan cumplir estas disposiciones sin disimulo ni 
tolerancia alguna. De orden deS. A . lo comunico á V. fí. para su in 
teligencia y efectos conducentes á su cumplimiento. Dios guarde á 
V. E , muchos años. Madrid 15 de octubre de 1842.—Solanot.-^—Sr. 
Presidente de la Junta suprema de sanidad. 

J k Ñ & I M S , 
Ninguna. 

GOBERNACION. 

Fijando los puntos y épocas en que deberán hacerse las cuarentenas. 

Abril 24. Enterada S. 31. del espediente promovido acerca de va
rias esposiciones dirigidas por las corporaciones populares de ta Coru-
ña, Santander, Bilbao, San Sebastian y Vigo, en solicitud de que se 
modifique la orden de 13 de octubre último, que circunscribió la cua
rentena rígida á los lazaretos de Mahon y Vigo, y restableció en su 
fuerza y vigor la legislación sanitaria respecto á procedencias de las 
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Anlillas y Seno Mojioano, y o¡do el dicláraen de la Junla suprema h 
sanidad, so ha servido resolver lo siguiente: 

iíf Que las cuarentenas en hi época prelij;ula pon las leyes viim 
tes solo so podrán hacer en los lazaretos de Mahon y Vigo, con el mis 
rao miinero de dias en ambos y domas reglas oslablocidas. 

2. ° La época de adoptar procauciones con los buques procedentes 
de los Antillas y Seno Mejicano empozará á contarse desde la salida 
de las embarcaciones do estos puntos y no por su llegada á la Pe
nínsula. 

3. ° Los que salgan desde 1.° de mayo hasta fin de setiembre se
rán considerados como sospechosos, aun cuando gocen del mas prós
pero estado durante su navegación y vinieren con patente limpia. 

4. ° Los comprendidos en el artículo anterior quedan sujetos á 
quince dias de cuarentena, que sufrirán en los lazaretos que señala 
el art. I.0, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á libre plá
t ica . 

o.0 Si el buque de que se trata llegase á ta Peninsula después de 
finalizado el mes de octubre, cesará para los que arriben á la costa 
del Norte el concepto sospechoso de que habla el art. 2.° 

6. ° Si se dirigiese á los puertos del Mediterráneo sufrirá en los 
primeros quince dias del mes de noviembre, una observación de ocho 
dias. 

7. ° Si los accidentes del viage diesen lugar á que cambiase de 
rumbo el buque, será tratado según su estado y reglamentos sanita
rios vigentes. 

Lo que de real orden digo á V . E. para los efectos correspondien
tes. Dios, etc. Madrid 24 de abril de 1844.—Peñaflorida.—Sr. Pre
sidente de la Junta suprema de sanidad. 

Resolviendo que por este año no empiecen á regir las medidas sani
tarias respecto á los buques procedentes de las Antillas y Seno Me
jicano hasta <?/ 15 de junio próximo. 

Mayo, 15. En atención á que circunstancias particulares impidie
ron saliese á su debido tiempo la real orden do 24de abril último, re
lativa á la cuarentena que han de sufrir los buques procedentes de las 
Antillas y Seno Mejicano, y considerando que ya no puede llegar con 
la necesaria anticipación á conocimiento de ¡os interesados en los re
feridos puntos, S. M. se ha servido resolver que por este año no era-
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piccen á regfr dichas miulidas sanitarias hasta el 15 do junio próximo. 

Do real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes. 
Dios, etc. Madrid 15 de mayo de 1844.—Pidal.—Sr. Presidente de 
la Junta suprema de sanidad. 

AM^> 8^15. 

GOBERNACION. 

Mandando vigilar con cuidado el estado sanitario de los ganados y 
hacer observar las reglas que se practican para precaver y evitar 
las enfermedades contagiosas de las de toda especie. 

Febrero, 27. Excmo. Sr: En diferentes estados de Europa se ha 
estendido una epizootia, que causa horribles estragos, especialmente 
en los caballos y vacas. Esta enfermedad, que se ha reproducido seis 
veces en el periodo de siglo y medio, aminora hoy nuestra industria 
pecuaria, y es preciso por lo mismo vigilar con cuidado el estado 
sanitario de los ganados, y hacer observar las reglas que se practican 
para precaver y evitar las enfermedades contagiosas de las de toda es
pecie. De real orden lo digo á V . E . para los efectos correspondientes. 
Dios, etc. años Madrid 21 de febrero 1845.—Pidal.—Sr. Gefe Políti
co de... 

AMO 

GOBERNACION. 

Real orden, resolviendo que durante los meses de diciembre y enero se 
admitan á libre plática en los puertos de la Península los buques 
procedentes de Guayaquil, con lo demás que se determine. 

.Enero, 7. Excmo. Sr: De conformidad con lo propuesto por esa 
Junta suprema, acerca de una instancia en que4 D. Manuel Agustín 
Heredia, del comercio de Malaga, solicitaba se modificase la cuaren
tena que se impone á las procedencias de Guayaquil, S. M. se ha ser
vido resolver: 1.° Que durante los meses de diciembre y eneróse ad
mitan á libre plática en los puertos de la Península los buques proce
dentes de Guayaquil, aun cuando traigan patente sucia, siempre que 



durante la travesía na hayan tenido muertos ni enfermos de (lebre ama 
rilla. 2. o Q ue sin embargo de io dispuesto en el párrafo anterior 
sujeto á las tripulaciones á una observación de seis á ocho dias \tj¡a 
puesta á juicio de la Junta de sanidad, las cuales dispondrán que en 
este tiempo so fumiguen y ventilen los efectos que conduzcan los bu
ques. 3.° Que pasados los meses de diciembre y enero no se admitan 
los buques procedentes de Guayaquil mas que en los puntos donde haya 
lazaretos en que sujetarlos cá las precauciones que exija su patente. 4 <> 
Y finalmente, que los buques que hayan tenido en la travesía muertosó 
enfermos de fiebre amarilla, aun cuando arriben en los meses de d i 
ciembre ó enero, queden sujetos á sufrir en lazareto la cuarentena que 
se impone en el resto del año á los de la misma patento y procedencia. 
De real orden lo digo á V . E , para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 7 de enero 184G. 
—Pidal .—Sr. Presidente de la Junta suprema desanidad del reino. 

JUNTA SUPREMA m SANIDAD DEL REINO. 

Circular, resolviendo qmlos buques de las Islas de Cabo-Verde llama
das de Voa- Vista, que arriben á los puertos de España, practiquen 
la cuarentena, con lo demás que determine. 

Enero, 10. E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula en 15 del actual, y refiriéndose á comunicación dirigida por el 
cónsul general do España en Portugal al ministro de Estado, participa 
á esta Junta que desgraciadamente se han realizado los temores conce
bidos acerca de que ecsístia en las islas de Cabo-Verde llamado de Voa-
Yísta y San Nicolás, una enfermedad contagiosa y tifódíca que causaba 
muchos estragos, y se cree sea la fiebre amarilla. El gobierno portu
gués ha adoptado y publicado en el Diario do Governo núm. 8 del día 
9 del corriente, las mas serias providencias para evitar su introducción, 
contándose en el número de estas la de haber cerrado todos los puertos 
del reino á las procedencias de todas las islas de Cabo-Verde. En Lis
boa, cuyo único puerto ha quedado habilitado para ta admisión, su
frirán una rígida cuarentena, á cuyo fin se han dispuesto buques del 
Estado en que colocar los enfermos, en caso que no sean suficientes las 
enfermerías de Torrevella.—Al trasladar á V . S. la comunicación an
terior, ha resuelto esta junta prevenirle que con los buques proceden
tes de aquellas islas que arriben á nuestros puertos, se ejerza la m33 
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csquisila vigilancia, obligatiiiohis á pvacUcar la cuarcnlena en uno de 
los lazaretos sucios do Mahon ó Vigo: que se ejerza esla misma vigi
lancia con las procedencias de las islas de la Madera y Azores, inme-
dialaraenle que conslo ha ocurrido en ellas alguna novedad; así como 
lambicn deberá V . S, hacerla eslensiva á los puertos de Portugal si le 
constase de una manera auténtica que en ellos habia logrado introdu
cirse dicha enfermedad. La suprema se promete del celo de V . S. que 
adoptará todas las medidas que estén á su alcance para precaver nues
tros puertos de aquel mal, aplicando al efecto las leyessanitarias vigen
tes con todo el rigor que reclaman: Que desplegará el misino celo para 
adquirir cuantas noticias sean conducentesáconocer el estadode la en
fermedad en los puntos citados y en cualquier otro á que pueda estender
se. Y por último, comunicará V. S. todas las noticias que el gobierno 
de S. M. reciba y las órdenes que de estas emanen para evitar la i n 
troducción en la Península. Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid 10 
de enero de 1846.—El duque de Bailen.—Sr. Presidente de la junta 
provincial de sanidad de... 

HACIENDA. 

Ileal orden, declarando que los derechos de Sanidad eslan compren
didos en la igualación de impuestos de navegación concedida á los 
buques franceses con los españoles, siempre que estos gocen de la 
misma reciprocidad. 

Abril, 4. He dado cuenta á S. M . de una comunicación del Minis
terio de la Gobernación, reiterando otra en que habia consultado si los 
derechos sanitarios deben considerarse comprendidos en la real orden 
de 23 de noviembre del año próximo pasado, que previene no se exija 
á los buques franceses mas derechos ni arbitrios que los impuestos á 
buques españoles. Enterada S. M . , y de conformidad con lo i n 
formado por esa dirección general en este asunto, ha tenido á bien 
declarar que los mencionados derechos sanitarios están comprendidos 
en la igualación de impuestos de navegación concedida á los buques 
franceses con los españoles, siempre que en Francia se observe con ios de 
«uestro pais la misma reciprocidad.—De real orden lo digo á V . S. E 
para los efectos oportunos. Dios guarde V á S . I. muchos años. Madrid 
4 de abril de 1846.—Orlando.—Sr. Director general de aduanas. 

44 
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lleaí orden concediendo permiso á los buques del Real Club de Vachfc 
del Támesis para entrar en nuestros puertos, con los privilegios 
y exenciones que se indican. 

Abril, 4 . limo. Sr: 11« dado cnonla á S. M . de una nnla del MI 
nislro de S. M. Brilánica fecha 13 de febrero úllimo, pidiendo á nom
bre del real Club de Yachls del Támesis el correspondiente permiso 
para que sus buques entren en nuestros puertos con los mismos privi
legios y esenciones de que disfruta la Real escuadrilla de Yaobts y el 
Real Club de Jachis de Occidente. Enterada S. M . y de conformidad 
con lo propuesto por esa dirección general, ha tenido á bien acceder á 
la petición indicada.—De real orden lo digo á V. S. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Aladrid 4 de 
abril de 1846.—Orlando.—Sr. Director general de aduanas y aran
celes. 
rj.'ffilfs' &fc o i m h l w ñ ÓOJÍJSÁ oh oupub 13—.0i8f 9 b OÍOÍÍJ 'ÍU 
Real orden, mandando que los buques procedentes de Gibraltar y Cá

diz, con destino á Sevilla, estén sujetos á las disposiciones que se 
determinan sobre la comprobación de carga de los mismos. 

Abril, 8. He dado cuenta á S. M. de un espediente instruido en 
Cádiz, relativo á la conveniencia de adoptar algunas medidas para que 
tanto en el crucero como en la embocadura del rio Guadalquivir, pue
da comprobarse la carga que con registros cerrados conducen los bu
ques procedentes de Gibrallar y de Cádiz con destino á Sevilla. Ente
rada S. M . , y conformándose con lo propuesto por esa dirección gene
ral en el asunto, ha tenido á bien mandar que en lo sucesivo los men
cionados buques se sujeten á las disposiciones siguientes: 1.a Los ca
pitanes de buques procedentes de Gibraltar deben llevar además de los 
pliegos cerrados, una nota abierta y espresiva de los bultos en que los 
cargamentos consistan, sus marcas y el contenido de cada una, ó sea 
una íaclura igual á la que los agentes consulares remiten á la direc
ción en conformidad al artículo 5.° de la instrucción. Este documento 
l i estenderá y autorizará el cónsul español en Gibraltar. 2.a Los bu
ques que desde Cádiz vayan á Sevilla deberán ir provistos de la pro
pia nota, con la diferencia de que la estenderá y autorizará el adau-
uislrador de la aduana del primero de ambos puntos, y llevará un es-
tracto del registro de cabotaje. 3.a Las precedentes prevenciones no 
oostan de manara alguna para queá la embocadura del rio seonserveu 
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ostr.'oLunento cuantas fopm'idades están en praclica y dejó estableci
das el visit idor cstraordinario de aquellas aduanas en 1842, y con es
pecialidad la de que los buques vayan custodia los dfisde Bonanza á 
Sevilla por individuos del resguardo. —De real orden lo digo á V . S. I . 
para los efectos correspondiontos Dios guarde á V, S. I. muchos años. 
Madrid 4 de abril de 1816.—Orlando.—Sr. director general da adua
nas y aranceles. 

Real órden, concediendo á los buques del Club de Yachlt titulado Roijal 
Harvvich Yacht Club las mismas esenciones y privilegios que dis
fruta el Roy al Victoria Yachlt Club. 

Abril, 8. ílmo. Sr: He dado cuenta á S. M. de una nota del mi 
nistro de S. M . Británica, fecha 26 de enero último, pidiendo para los 
buques del de TacA/í, VÚWVAÚO Royal Earvvieh Yacht Club, las 
mismas esenciones y privilegios que disfruta el Royal Victoria Yacht 
Club. Enterada S. M. y de conformidad con el dictamen de esa d i 
rección general, ha tenido á bien acceder á la indicada petición. 

De real orden Indigo á V . S. í. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . S. I. muchos años Madrid 4 de abril de Í 8 Í 6 . — O r 
lando.—Sr. Director general de aduanas y aranceles. 

JUNTA SUPREMA DE SANIDAD DEL REINO. 

Circular, resolviendo que los buques procedentes de Sicilia se admitan 
en los mismos términos que los de Malta, cesando la observación 
sanitaria que se indica. 

Mayo, 1.° Habiendo llegado al Puerto de Mahon el Real Yacht 
inglés Ondine, procedente de Trápani, en Sicilia, ocurrió á la Junta la 
duda de si debian continuar estas procedencias sujetas á los cuarto 
dias de observación que les impuso la real órden de 16 de febrero de 
1837, ó si por el contrario seria conveniente que se levantasen en los 
mismos términos que se acordó con las de la isla de Malta en circular 
de 15 de febrero de 1844. Examinados con.detención los antecedentes 
'elativos á esta observación, ba encontrado la suprema junta fundadas 
las reflexiones que con este motivo le ha hecho la de Mahor; y en su 
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consoouencia so ha servido resolver que en lo sucesivo se admitan los 
buques proccdenlos de Sicilia en los mismos términos que los de Mal 
la; cesando desde luego la indicada observación. Dios guarde ;i V s 
muchos arlos. Madrid 1.° de mayo de 1846.—El duque de líailen — 
Sr. Presidente de la junta provincial de sanidad de. . , . 

Circular, mandando á los presidentes de las juntas provinciales de 
sanidad la publicación en los Boletines oficiales de los artículos que 
se insertan del decreto de 26 de noviembre de 1846, espedido por la 
Reina de Portugal, dictando disposiciones sobre patentes de sanidad 
y demás que se espresa. 

En Real orden íecha 7 del actual se previene á esta Junta Supre
ma que es la voluntad de S. M . se publique en los Boletines oficiales 
de las provincias el decreto de 26 de noviembre de 1845, en que la 
ileina de Portugal se ha servido establecer las reglas sanitarias que han 
de observarse en su reino. Como en este reglamento se hallan muchas 
disposiciones que son de puro interés local, sin relación alguna con la 
navegación mercante, ha acordado esta corporación suprimir todas 
aquellas, concretando la publicación a los artículos que se refieren al 
modo de practicar las visitas, admisión á pláticas, requisitos que han 
de contener las patentes de sanidad, cuarentenas, penas en que incur
ren los que infringen estas, y derechos que han de satisfacer por todos 
conceptos. Con este motivo hará la suprema notar á V S. que el de
creto citado ha reformado el de 18 de setiembre de 1844, suprimiendo 
á los buques estrangeros los derechos que se les exigían aun, cuando 
por arribada forzosa llegasen á los puertos de Portugal, así como tam
bién las ha eximido de la obligación de sacar patente nueva á los que 
allí terminaban su viage. La lectura del adjunto estrado dará también 
á conocer á V . S. las ventajas que el comercio nacional ha consegui
do en el nuevo reglamento, si bien quedan todavía sujetos en ol pago 
de derechos al recargo de cincuenta por ciento, en ^tención á que 
nuestros buques no se hallan conprondidos en la igualdad que se esta
blece para las naciones con quienes tiene Portugal tratados particula
res. Finalmente, espera la suprema que cumpliendo V . S. la voluntad 
de S. M. dará la publicidad conveniente á dicho reglamento, con e 
objeto de que llegue su contenido á conocimieto de nuestra manna 
mercante. Dios guarde á Y . S. muchos años, Madrid 20 de mayode 
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1840.—El duque de Bailen. -Sr. Prcsidonle de la junla provin
cial de . . . 

E S T R A C T O D E L D E C R E T O D E S. M . L A R E I N A DE P O R T U G A L , C O I N C E R N I E N T E 

A S A N I D A D , Q U E SE C I T A E N L A A N T E R I O R C I R C U L A R . 

uftjgi ••;. ¡fíj'viio s.r.vi!'' soll^iiiu» ,»jUi9ífiIfiiiíl v •o?;ol)ul) vüoh'uvo £)b4)fil);>ín 
C A P I T U L O V . 

De las procedencias y su clasificación, y de la visita de sanidad. 

Artículo 101, Ningún buque mercante ó de guerra, nacional ó es-
tranjero que llegue á los puertos de Portugal ó islas adyacentes, se 
admitirá á libre plática y comunicación con la tierra ó con otro buque 
que se halle en el puerto, mientras no hubiese sido visitado por los 
empleados de la sección de sanidad, los cuales están obligados á hacer 
este servicio asi que llegase el buque. 

Art. 102. Todos los buques que entrasen en los puertos de Por
tugal é islas adyacentes, procediendo directamente de paises actual y 
habitualmente sanos, se admitirán á libre plactica luego después de la 
visita é interrogatorio que les harán los empleados de la estación de 
sanidad del puerto en que entrasen, una vez que en los mismos buques 
no hayan ocurrido durante el viaje accidentes ó comunicaciones de na
turaleza sospechosa. 

Art. 103. Los buques procedentes de paises que no están abitual-
mente sanos, ó que se hallasen actual ó accidentalmente infestadas, se 
reputarán (según el estado sanitario del pais de donde proceden) por
tadores de carta ó patente de sanidad sucia, sospechosa ó limpia. 

Párrafo 1.° Se reputan portadores de carta sucia los que procedie
ren de pais que se hallase infestado de enfermedad contagiosa ó epidé
mica, de las que se designarán en los términos del art. 270 de este 
decreto, ó la trajeren ó la hubieren tenido á bordo; los que hubieren 
comunicado con lugares, personas ó cosas que pudiesen trasmitirles 
las dichas enfermedades y las personas en que después de su salida 
se hubiese desenvuelto enfermedad de la misma naturaleza. 

Párrafo 2,° Se reputan portadores de carta sospechosa los que pro
cedieren de pais en que reinare enfermedad que se sospechase ser de 
las que fueren declaradas sujetas á cuarentena, en los términos del 
sobredicho articulo; los que procedieren de pais que á pesar de es
tar sano hubiese estado recientemente infectado; los que hubieren co
municado con procedencias de paises infectados; los que no trajeron 
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caria de sanidad, si su estado fuese dudoso, ó sino pudiese acreditarse 
por otros medios el estado sanitario de la procedencia; los que Ivtafei 
sen carta de sanidad irreguliir, si la irregularidad fuese de nalura!e/a 
que induzca sospecha sobre el oslado sanitario del buque ó do la proce
dencia; aquellos en que durante el viage se hubiese desenvuelto enfer
medad de carácter dudoso; y finalmente, aquellos cuyas circunstancias 
inspirasen dudas acerca de su estado sanitario. 

Párrafo 3.* Se reputan poriaelores do carta, limpia lodos los que no 
se hallan mencionados en los párrafos antecedentes; y también podran 
reputarse portadores de carta limpia los que trageren enfermos de 
enfermedades conocidas que no estén sujetas á cuarentena. 

Art. 104. Los buques portadores de cartas sucias y sospechosas 
estarán sujetos á cuarentena mas ó menos larga, según la cali !ad (li
la carta, la duración á ú viage y la gravedad del peligro. 

Art. 105. Lo que en los precedentes artículos se establece respec
to de los buques, se entiende respecto de la tripulación, pasajeros y 
carga en todo lo que les fuese aplicable. 

Art. 106. Los buques portacloresde car/a 5wc/a y los de carta sos
pechosa en mayor grado, sufrirán la cuarentena de rigor, mas ó menos 
larga, con las purilicaciones y benelicios necesarios, según el grado 
de infección ó sospecha sanitaria. 

A r l . 107. Los buques jon carta sospechosa en menor grado, su
frirán la cuarentena, de observación, conforme á los reglamentos, y 
ademas de ella se sujetarán á las precauciones que la salud pública 
exj^eefl;,!--»r)o-;.;¡ -A- • - . v '• -'r. • :;i>.o b ÍUÍV---; n-.-üdnqo-; 

Art, 108. Todo capilan ó maestre de buque que enlrase en 
algún puerto de este reino ó de las islas adyacentes, está obligado: 

Párrafo 1.0 A izar en punto aparente de su buque una bandera ama
rilla, cuando asi le fuese ordenado, y á conservarla izada hasta que 
sea admitido á libre plática. 

Párrafo 2 .° A impedir toda comunicación con su buque, y de este 
con la tierra, mientras que no fuese admitido á libre plática. 

Párrafo 5.° A conformarse con los reglamentos sanitarios y á su
jetarse á las órdenes que se le dieren por las autoridades sanitarias 
del puerto. 

Párrafo 4." A fondear en el sitio que le fuese determinado para la 
cuarentena, y atravesar su buque, ó igualmente á fondear para visita, 
cuando el tiempo lo exigiese, y asi le fuese ordenado en los términos 
de los reglamentos. 
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P a m l u i>." A coiiijjareccr, luego que así le fuese ordenado por el 

guarda mayor de sanidad del puorlo, en la casa de la estación de sa
nidad, sirviciulosc para su trasporte de su propia lancha baroa ó barco, 
y cnai bolando en ¿d y en punto aparente una banderilla ó gallardete 
amarillo que haga conocer su estado sospechoso, é impedir toda comu
nicación. 

Párrafo 6.° A presentar á las autoridades sanitarias lodos los pa 
peles de bordo; á responder á los interrogatorios que se le hicieren, 
prestando previamente juramento de decir la verdad y de referir l o 
dos los hechos que hubiesen llegado á su conocimiento y de dar todas 
las aclaraciones que estuviesen á su alcance y que pnedan interesar 
á la salud pública. 

Art. 109. A la tripulación y pasajeros son aplicables las disposi
ciones del artículo antecedente, párrafo 6.", por lo que respecto á los 
interrogatorios y declaraciones lodas las veces que las autoridades sa
nitarias lo juzgasen necesaria. 

Art. 110. La fiscalización sanitaria de los buques do guerra es-
traujeros que no trajesen carta de sanidad, se hará en los términos 
que se arreglasen del modo mas espedito y conveniente para asegurar 
h\ salud publica. 

Art. 111. Los buques mercantes que surgiesen en cualquier bahia 
$ ensenada para abrigarse del tiempo, ó en la barra para recibir órde
nes de sus consignatarios ó dueños, ó para tomar refrescos, ó hacer 
cambios de mercaderías, y que no quisiesen entrar en el puerto, no 
podrán comunicar con la tierra sino en cuarentena; mas podrá por i n 
termedio déla respectiva estación de sanidad recibirse como de buque 
sospechoso la correspondencia que tragesen, con las precauciones que 
la salud pública exigiese. 

Párrafo único, l 'n reglamento especial establecerá los términos y 
modificaciones con que esta providencia ha de tener aplicación en los 
puntos de las islas de la Madera y Azores. 

Art. 112. Los pilotos están obligados, bajo las penas proscritas en 
el art. 209 de eáte decreto, á efectuar y hacer egecutar rigurosamen
te las disposiciones del art. 108 y las instrucciones de la Junta de sa
nidad que les fueren comunicadas por el capitán de Puerto; así como 
están obligados á sustituir á los oficiales inferiores á bordo de las em
barcaciones de pilotaje fuera de la barra en la fiscalización sanitaria 
que les incumbia por el decreto de 28 de agosto de 1839, que queda 
i'ebocado en esta parle solamente. 
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A r l . 115. Los capilanos, maestros ó comandanlos de los buques y 

embarcaciones que enlrason en los pucrlos do oslo reifao y sus domi
nios, oslan obligados bajo las ponas comunicadas en oí reglamento del 
correo general do 5 do abril de 1805 y cédula do la regencia de 13 de 
febrero do 1818, á entregar en el acto do la visita á los empleados de 
la estación do sanidad las malelas y todas las cartas separadas que 
tragoren, pagándoselos por ellas el porto correspondiente en los térmi
nos do la cédula de 14 de enero do 1837, salvo los convenios que 
existieren ó viniesen á existir con los gobiernos estranjeros á este 
respecto. 

Art . 114. Los términos en que debo bacorse la visita sanitaria de 
los buques do largo curso, así como los actos personales que los facul
tativos de la estación de sanidad deben practicar para comprobar el 
estado sanitario de la tripulación y pasageros, se arreglarán por el go
bierno á propuesta de la Junta de sanidad pública; la visita sanitaria 
de los barcos de pesca se hará provisionalmente en los términos de 
las instrucciones dadas á los antiguos guardas mayores de la Trafaria 
y Paso de Arcos en 9 do octubre de 1813, las cuales quedan con vigol
ón todo lo que no se opone á las disposiciones de este decreto, hasta 
que se proponga por la Junta de sanidad y se apruebe por el gobierno 
su reforma. 

Art. i 15. Las horas para el servicio sanitario de las estaciones 
de sanidad son las mismas que fueron señaladas para el servicio del 
puerto. 

De las cuarentenas. 

Art. 116. La cuarentena consiste en la separación ó incomunica
ción de las personas y cosas á ella sujetas, en su esposicion al aire, 
fumigación, baño ó beneficio, y en las domas precauciones necesarias 
para liquidar los gérmenes ó principios contagiosos que en ella existen 
ó se suponen existir, ó para impedir su trasmisión ó propagación. La 
cuarentena dura mas ó menos tiempo según el grado de infección, ó 
de sospecha de las procedencias, y es de rigor ó de simple obser
vación. 

Párrafo 1.° La cuarentena de rigor está siempre acompañada de 
todas ó de algunas de las precauciones arriba espresadas: se impone 
en todos los casos de carta sucia, y en los de carta sospechosa en que 
para ella hubiese motivo. 
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Párrafo 2.° liá cuarentena de observación consiste simploinenle on 

}a separación é ¡ncomunicacion por mas ó menos tiempo con esposi-
cion al airo y baño, ó sin ellos. 

Art. 117. Las cuarentenas de observación á las procedencias con 
carta sospechosa son de tres á quince días . 

Ai t. H 8 . Las cuarentenas de rigor para las procedencias con carta 
sospechosa son de cinco á veinte dias. 

Párrafo único. La imposición de estas cuarentenas será procedida 
de la comprobación del estado sanitario de la tripulación y pasageros 
hecha á bordo por el guarda mayor, que hiciese la visita, el cual irá 
al lazareto con los enfermos del buque impedido, ó quedará impedido 
con ellos á bordo. 

Art. H 9 . Las cuarentenas de rigor para las procedencias .con 
carta sucia son de diez á treinta dias. 

Párrafo único, liste último periodo se prolongará en caso de enfer
medad todo el tiempo que esta durase, 

Art . 120. La cuarentena de un buque en que hubo enfermedad 
contagiosa o epidémica, se contará desde la terminación de la enfer
medad en adelante, no obstante la cuarentena que ya hubiese hecho; 
y será desde entonces de rigor ó simplemente de observación en 
ios términos de los artículos antecedentes, según las circunstancias lo 
exigieren. 

Art . 121. Si llegasen á manifestarse síntomas de enfermedad con
tagiosa ó epidémica en procedencias que se hallan en cuarentena, ó 
que estén ya en libre plática, se les impondrá nueva cuarentena con el 
rigor y en, los términos adecuados. 

Párrafo único. Estas disposiciones son aplicables á los buques de 
guerra estranjeros que se hallasen en estación en el Tajo. 

Art. 122. Si dos ó mas procedencias en cuarentena se pusiesen en 
una nueva cuarentena, que será igual en duración á la mas dilatada, y 
en precauciones á la mas rigurosa de las ya existentes. 

Párrafo único. Esta disposición es aplicable á las procedencias en 
Hbre plática, aun asimismo en el caso en que la comunicación con las 
procedencias impedidas en los términos del artículo antecedente se 
haya efectuado antes de la manifestación de la enfermedad, si las pro
cedencias con las cuales se efectuó la comunicación ya estaban en 
cuarentena. 

Art. 123, Quedan impedidas las cosas ó personas que estando en 
libre plática se pusiesen con cualquier motivo en contacto con perso-
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ñas ó cosas impodklas, y sujetas unas y oirás á la misma cuaronlen.) 
ademas de las penas en que incurriesen por la infracción de los regla
mentos. 

Art. 124. Si después de impuesta una cuarentena llegaren á noli , 
cia de la estación de sanidad hechos ó circunstancias que induzcan 
mayor sospecha, se aumentará ó agravará la cuarentena del modo 
adecuado, inliraandosc por escrito al capitán del buque con la decla
ración de los motivos de la alteración. 

Art. 125. Las cuarentenas de o6s<^yacio?i, á no haber circunstan
cia eslraordinaria, pueden tener lugar en todos los puertos del reino 
en que hubiese estación de sanidad, según los reglamentos que la Jim
ia de sanidad pública ordenase. 

A r L 126. Las cuarentenas de rigor solo pueden efectuarse en los 
puntos donde hubiese lazareto, y en aquellos en que pudiesen efectuar
se las precauciones necesarias para asegurar la salud pública y que 
previamente se designasen por el gobierno. 

A r l . 127. Todos los buques mercantes ó de guerra, mientras no 
fiíesea visitados por la sección de sanidad, y los que después de la vi
sita quedasen sujetos á cuarentena, así como los lazaretos cuando en 
ellos hubiese personas ó cosas infestadas ó sospechosas de infección, 
quedan en estado de separación; y todo el acto que tuviese por fin la 
comunicación entre las personas ó cosas así aisladas ó impedidas, y 
el resto del país , está espresa y rigurosamente prohibido. 

Art. :(28. Todo el buque ó individuo que contraviniese á las dis
posiciones del artículo antecedente intentando comunicar con la tierra 
ó con otra embarcación, ó salir del lugar de las cuarentenas, ó del la
zareto, ó del buque impedido, ó no visitado, si después de intimado 
para retirarse no lo hiciese, será repelido y obligado á la fuerza, sin 
perjuicio de las penas que debieren imponerse á los culpados. 

Párrafo único. La disposición de este artículo se estiende á los 
pilotos y guardas de la aduana que se hallen en los buques ó lugares 
impedidos aunque hayan entrado en ellos por motivos de servicio. 

Art . 129. Si fuese imposible purificar, conservar ó trasportar sin 
riesgo para la salud pública, animales ú objetos materiales, suscep
tibles de trasmitir el contagio, podrán ser sin derecho á indemniza
ción, los animales muertos y los objetos materiales quemados ó des
truidos por el medio mas pronto. 

Párrafo 1.° La necesidad de dar estas providencias será consigna
da autenticameníe en auto competente, que tendrá fé y crédito en 
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JIÍKÍO, y se iinnará y publicará on los lénninos ordinarios por el es
cribano inlérprcle de la eslacion de sanidad, y se (irmará por el res-
píidivo guarda mayor. 

Párrafo 2.° Bi propietario (ó su representante) de los animales ú 
objetos que hubiesen de ser detenidos, será admitido á poner oposición , 
ja cual se consignará en el auto, y en este se espondrán también los 
motivos por que fué desatendida, si lo fuere, y los de la decisión; mas 
ja destrucción no podrá llevarse á efecto sin conocimiento y apro
bación previa del gobierno, mcdianle informe de la Junta de sa
nidad. 

A r l . 130. Los vestidos, ropas y otros objetos de uso de apostados 
ó de enfermos de enfermeiul contagiosa que hubiesen fallecido, si 
estos efectos fuesen susceptibles de infección, so quemarán ó destrui
rán del modo mas pronto, si los buques estubieren fondeados en el 
puerto, ó arrojados a! mar, con las precauciones necesarias para que 
no sobrenaden, si los enfermos fallecieren durante el viage. 

Art. 131. Todos los demás efectos pertenecientes á enfermos fa
llecidos de enfermedad contagiosa que no fuesen susceptibles, serán 
espueslos al aire, fumigados, bañados ó purificados convenientemente; 
lo mismo se practicará respecto de todos los efectos pertenecientes á, 
enfermos que no falleciesen. 

Art . 132. Cuando no pudiese efectuarse la cuarentena por falta de 
lazareto ó por estar lleno el lazareto que hubiese, ó por no ofrecer las 
garantías necesarias para asegurar la salud pública, se indicará á Ing 
buques portadores de caria sucia el puerto mas próximo en el que pue
den ser recibidos, ó servirán los mismos buques del lazareto provisio
nal, cuando no Ies sea posible ir á otro punto. 

Art. 133. Durante la cuarentena solo los empleados de sanidad po
drán entrar en el lazareto si asi lo exigiese el servicio; pero si sus de
beres les obligasen á comunicar con las personas ó cosas del lazareto, 
de modo que sea posible la trasmisión del contagio, no podrán volver 
á libre plática, sino después que hubiesen pasado en el mismo lazareto' 
por la cuarentena correspondiente. 

Art. 134. Cuando en el lazareto hubiese individuos en cuarentena,. 
se demarcará por una pared, estacada, ó cordón de postes, ó columnas 
bien unidas y aparentes, la linea en que termina la libre plática, y es-
M í guardada de dia y de noche por centinelas que puedan prevenir y 
evUar la comunicación con el lazareto. 

Art. 13o. En los casos de fuerza mayor, las autoridades de sanidad, 
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cada una en su dislrilo de común acuonlo con las físcalias aduiiiiislia-
íivas, mililares y navales, lomarán luego (odas las providencias nece
sarias para que ni las personas y cosas del buque ni las que le fuesen á 
prestar socorros, tengan comunicación con la tierra en tanto que las au
toridades sanitarias no hubieren determinado la libre plática. Los sal
vados se recogerán con las mismas precauciones y condiciones. 

Párrafo 1.° En los puntos del litoral donde no hubiese autoridatl 
sanitaria especial ó falten por cualquier motivo, se tomarán estas pro
videncias por las autoridades administrativas que llamarán luego á la 
autoridad sanitaria mas próxima para que venga á hacer la visita cle[ 
buque, ó de los salvados, é imponerles cuarentena ó admitirles á iibie 
plática w 
, Párrafo 2.° Estas mismas providencias se observarán respecto de 

los objetos que los buques dejen cerca de la costa y que el mar arroje á 
las playas, si fuesen suceptibles. 

Párrafo 3.° Estas mismas providencias y todas las demás precau
ciones que fuesen necesarias para asegurar la salud pública, se obser
varán en los en que fuese preciso acudir con socorros, mantenimientos 
ó provisión de agua á cualquier buque qu3 de ello necesitase. 

Ar t . 156. La cuarentena y ¡a incomunicación solamente cesan por 
la admisión oficial á libre plática: luego después de la visita para los 
buques portadores de carta limpia, y al fin de la cuarentena para los 
demás; mas la cuarentena terminará siempre por una segunda visita 
para comprobarse si duranle el impedimenlo ocurrió circunstancia que 
obligue a renovarla. 

De las carias de sanidad. 

Art. 137. Todo el buque, cualquiera quesea su naoionalidad, pro
cedencia y destino, que llegase á alguno de los puertos de este reino 
y sus dominios, está obligado á presentar carta de sanidad, de la cual 
conste no solo el estado sanitario de los buques de donde procede, mas 
el de la tripulación y el número de los pasageros en el momento de la 
salida, salvos los casos de fuerza mayor en los términos de este de
creto, 

Art . 138. Las cartas do sanidad son facultativas para los buques 
que saliesen de los puertos de Portugal é islas adyacentes, y se espe
dirán en estos puertos por el facultativo que para ello tubiere delega
ción de la Junta de sanidad, en el puerto de donde el buque saliese, t a 
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los puertos estranjeros podrán espedirse á los buques que so destinasen 
A los puorlos de Forlugal y sus doroinios, por los agentes consulares 
portugueses. 

Las cartas de sanidad que se espidiesen en los puertos estranjeros 
por las autoridades del país, serán visadas por el agente consultor por
tugués que en ellos residiese. 

Art . 139. Los buques procedentes de puertos estranjeros donde no 
hubiese agente consular portugués, están obligados á traer carta de 
sanidad, espedidas perlas autoridades del pais, y hacerla visar por los 
agentes consulares portugueses en los puertos con los cuales comuni
casen, si allí los hubiese. 

Art . 140. E l buque que se detuviese mas de ocho dias después de 
espedida ó visada su carta de sanidad, bien sea en e! puerto de la sa
lida ó en el de la escala ó arribada donde comunicase, está obligado á 
reformar la carta ó el visto. 

Art. 141. Las cartas de sanidad con raspaduras, entre renglona
duras ó cualesquiera otras alteraciones semejantes, se repulan cartas 
sospechosas y sujetan el buque á la cuarentena correspondiente, y el 
capitán á proceso. 

Art. 142. Se prohibe á todo capitán, maestre ó comandante de 
buque: 

Párrafo 1 D e s p r e n d e r s e de la carta de sanidad que hubiese reci
bido en el puerto de partida, mientras no hubiese llegado al de su 
deslino. 

Párrafo 2.° Recibir y tener á bordo otra carta de sanidad, además 
de la que le fué espedida en el puerto de salida. 

Párrafo 3.° Recibir á bordo marinero que parezca enfermo de en -
fermedad contagiosa ó epidémica, de lasque están sujetas á c u a 
rentena. 

Párrafo 4.° Recibir á bordo ropas, vestidos ó géneros sin haber 
acreditado su procedencia y reconocido que no sirvieron á personas 
atacadas de enfermedad contagiosa ni proceder de lugar infestad». 

Art . 143. Todo capitán, maestre ó comandante de buque está 
obligado á tomar nota en el diario de bordo de todas las enfermeda
des y muertes que se manifestasen ú ocurriesen durante el viaje, asi 
como de los síntomas que observaron los enfermos. 

Párrafo único. En el caso de haber facultativo á bordo, á él toca 
mas particularmente esta obligación por lo que respecta á las enfer
medades. 
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Art. 144. Los cnpilanes ó coiniiiidantes de lodas las embarcacio

nes están obligados á hacer mención en el diario de bordo de la eje
cución de las providencias eslablecidas en esle decrelo para asegurar 
la salud pública, do las comunicaciones que tuvieron en el mar, y f|g 
(odas y cuales(|uiera ocurrencias que puedan interesar directa^ indi-
redámenle á la salud pública. 

Art. l i o . Las cartas de sanidad se espedirán en vista de los do
cumentos de bordo, en los términos del modelo adjunto á esle decrelo 
y se firmarán por el facullati^o que para esto tuviese comisión de la 
Junta de sanidad pública. 

Art. 146. La carta de sanidad llevará el sello de la estación del 
lugar donde fuese espedida, numerada y tendrá su talón que se con
servará en el libro para que sirva de registro. 

Art . 147. La carta de sanidad designará: 
Párrafo 1.° E l nombre, cabida y bandera del buque y nombre del 

capitán, y el número de la tripulación y de los pasajeros. 
Párrafo 2.° La naturaleza de la carga. 
Párrafo 3.° E l número de la tripulación y do los pasajeros decla

rando si hay enfermos á bordo y la naturaleza de la enfermedad. 
Párrafo 4.° E l estado de la salud pública en el país de donde pro

cede el buque, declarándose en el caso de existencia de enfermedad, 
si es contagiosa ó epidémica, ó simplemente sospechosa, cual es su in
tensidad y en el último caso su presunta naturaleza; si alguna de estas 
enfermedades hubieren existido y cesado, la fecha en que cesó, la que 
se mencionará en lodas las carias que se espidiesen por espacio de 
cuarenta dias después de la entera ocupación de la enfermedad. 

PárrafoS.0 Las circunstancias sanitarias del cargamento con las 
declaraciones necesarias relativamente á la procedencia y estado e 
limpieza, sospecha ó infección. 

Art. 148. Antes de espedir la carta de sanidad á ufo bu jiie, la 
autoridad sanitaria que la espidiese, podrá si le pareciese necesario 
visitar el buque para comprobar su estado sanitario. Lo mismo deberá 
hacer el cónsul acompañado de su facultativo, antes de la espe lición 
de la caria, ó visto, si tubiese algún motivo de sospecha. 
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CUMTÜLO V t . 

Disposiciones (jmevalos y forma de proceso. 

A r l . 197. La infracción premeditada ó volunlaria de cuarentena 
que establecióse la comunicación con personas ó cosas inficionadas, ó 
eslas se liallasen á bordo de buques en cuarentena, ó en el lazareto ó 
introdujesen enfermedad en el pan, será castigado con la pena de 
destierro para toda su vida á los presidios de Africa. 

A r l . 198. La misma infracción, aunque de ella no resulte intro-
dnecion de enfermedad en el país, si constituyese acto de rebelión ó 
si se cometiese k viva fuerza con armas manifiestas ú ocultas, ó con 
rompimienio, ó escalamiento, ó violencia, será igualmente castigada 
con la pena del artículo antecedente, sino hubiese motivo para otra mas 
grave. 

Art. 199, La infracción premeditada ó volunlaria, de cuarentena 
que se estableciese la comunicación con personas ó cosas inficionadas, 
si no introdujese enfermedad en el país, será castigado con la pena de 
un año de prisión y con una multa de 2.000,000 de reis á 10.000,000 
de reis. 

Art . 200. La infracción de cuarentena en todos los demás casos 
de carta sucia, será castigada con la pena de seis meses de prisión y 
una multa de 2.000,000 de reis á 10.000,0000 de reis. 

Art. 201. La infracción de cuarentena en los casos de carta sos
pechosa será castigada con la pena de seis meses de prisión y multa 
de 5,000 reis á 5.000,000 reis. 

Art. 202. Todo individuo que comunicase de un buque con la 
tierra antes de la visita desanidad, aunque venga á ser luego admiti
do á libre plática,, será castigado con la multa de 500,000 reis á 
2.000,000 reis, s i l perjuicio de las penas mas graves en que pueda 
incurrir como infractor de cuarentena; y si la comunicación fuese de 
tierra con el buque pagará solamente la milad de la mulla y quedará 
sujeto á la suerte de! buque. 

Párrafo 1.0 Eslas penas son aplicables á los individuos que reci
bieren con conocimiento de hecho cualesquiera personas ó cosas pro
cedentes de buque que no haya sido visitado. 

Párrafo 2.° Esceptúanse de las penas de estos artículos los pilotos 
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y los guardas de ía aduana que en los lérminos de las rcspoclivas 
inslruccionos enlrasen á bordo por molivos de servicio, y que quedan 
sujelos á seguir la sucrle del buque hasta que sea admitido á libre 
plática. 

Párrafo3.0 ^ i el buque viniese á sufrir cuarentena, el trasgresor 
sufrirá en el lazareto igual cuarentena, y al fin de ella será remitido 
preso al juez competente para imponerle la pena en que hubiese in
currido. 

Párrafo 4.° E l período que medie entre la llegada del buque á la 
barra y su admisión á libre plática, está igualado á la cuarentena para 
esplicar las disposiciones de los artículos antecedentes. 

Art . 205. Todo funcionario ó autoridad portuguesa fuera del 
país, todo facultativo ó cualquier otro individuo con carácter público, 
que en oficio, carta, certificado, disposición ó cualquier otro docu
mento público, de propósito alterase ó disimulase los hechos ó fallase 
á la verdad, de modo que venga por su culpa á seguirse invasión de 
enfermedad contagiosa ó epidémica en estos reinos y sus dominios, 
será castigado con la pena establecida en el artículo 197 de este 
decreto. 

Art. 204. La pena aplicable en los casos del artículo antecedente 
será la misma del art. 200, además de la pérdida del empleo que lu-
biese el delincuente, cuando el delito, puesto que no ocasionase in 
vasión de enfermedad, fuese tal que la pudiese determinar impidiendo 
las precauciones necesarias. 

Art . 205. Los capitanes, maestres ó comandantes de buque que 
presentasen cartas de sanidad con raspaduras, entrerrenglonaduras ó 
cualesquiera otras alteraciones semejantes que puedan infundir sospe
chas de falsificación, serán procesados como presuntos autores de ella, 
y castigados con las penas que les cupiese como falsificadores de do
cumentos públicos. 

Art. 206. Los individuos que por omisión ó negligencia espusieren 
la salud pública, ó infringiendo ó dejando infringir las disposiciones 
legislativas ó reglamentarias y las providencias que la podían preser
var, serán castigados con la multa de 200,000 reis. 

Párrafo i ." En los términos de este artículo se comprenden los 
maestres ó comandantes de buques mercantes que no trajesen carta 
de sanidad, ó la trajesen irregular, aunque el buque no venga á su
frir cuarentena, mas la multa será solamente de 100,000 reis, si el 
buque fuese admitido á libre plática; de 150,000 reis, si se le impu-
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síesi cuaroiUona de observación, y de 200,000 rete si la cuarentena 
fuese de rigor. 

Párrafo 2.° Cuando el maeslro ó comandanle del buque pudiese 
jusliíicar con prueba salisfacloria ante la estación de sanidad respec
tiva, que la irregularidad de la carta procedió de accidente ú ocurren
cia imprevista, no sufrirá pena alguna. 

Art. 2 H . Las penas establecidas en los artículos antecedentes no 
obstan á otras mas graves que deban imponerse en los términos de la 
legislación vigente. 

Art. 212. A las contravenciones de los reglamentos sanitarios, 
cuando se cometieren por efecto de fuerza mayor ó por motivo de so
corros urgentes á buques ó personas en peligro, con tal que en estos 
casos se dé prontamente parto á la autoridad sanitaria competente, no 
son aplicables penas "algunas. 

Art. 213. Se permite á todo individuo á quien se le impusiese 
multa por alguna trasgresion de los reglamentos sanitarios que no i m 
pusiese alguna otra pena, evitar la acusación pública y proceso, pa
gando prontamente la multa en que hubiese incurrido y firmado el 
asiento ó auto que de ella se hiciese. 

Art. 214. Las mullas que no se pudiesen cobrar de los trasgreso-
res por falla de medios, serán sustituidas por los correspondientes 
dias de prisión; mas esta no podrá ser sustituida por multa pecuniaria. 

Art . 216. Para hacer efectivas las penas de prisión, así como las 
multas pecuniarias comunicadas en este decreto contra los infracto
res de sus disposiciones y de los reglamentos sanitarios, ha de seguirse 
ia forma del proceso establecido en el título xxi , capítulo xxi, de la 
novísima reforma judicial. 

C A P I T U L O V I I . 

De los productos y gastos de las seeciones de sanidad. 

Art. 227. Cada buque de largo curso, nacional ó estranjero, cual
quiera que sea su cabida y que entrase en los puertos del reino é is
las adyacentes, pagará por el servicio de visita sanitaria 40, 800 reis 
siendo de uno ó dos mástiles, y 70, 200, siendo de tres mástiles; mas 
estas cantidades se llevarán en cuenta en el pago del derecho de to
nelaje á vista del recibo que de ellas diese la respectiva estación de 
sanidad 
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fórralo I." La gracia del descuento eslablocido eu osle articulo 

no es eslensiva á los buques que por cualquier niolivo fuesen exenios 
del pago del derecho de tonelaje. 

Párrafo 2.° Los buques y cualesquiera otras embarcaciones perte
necientes á naciones eslranjeras que no fuesen en los términos dé esle 
decreto igualados á los nacionales, pagarán por la visita sanitaria 
además 50 por 100; mas la cantidad diferencial que resulta de esto 
aumento no se descontará en el derecho de tonelaje. 

Párrafo 3." Los buques y demás embarcaciones empleadas en el 
comercio y navegación de cabotaje ó en la pesquería salada que lubie-
ren cubiertas y fuesen nacionales, pagarán 800 reis; mas si durante el 
viaje hubiesen comunicado en la mar con otras embarcaciones ó arri
bado á algún puerto estranjero, serán tratados como de largo curso. 

Párrafo 4.° Los barcos empleados en la pesquería salada, ó en el 
cabotaje que no fuesen de cubierta, continuarán pagando 360 reis por 
el servicio sanitario, solamente en el puerto de su destino; y los que se 
empleasen en la pesquería fresca pagarán solamente 10 reis por cada 
visto de fiscalización sanitaria que se les hiciese en cualquier puerto 
donde entrasen. 

Párrafo 5.° Los buques estranjeros que hubiesen sido visitados en 
puerto del continente del reino y de él hicieren viaje directo para otro 
del mismo continente, serán tratados en este último puerto como por
tugueses de cabotaje, una vez que presenten certificado de primera 
visita. 

Párrafo 6.° Los buques y embarcaciones que por arribada forzada 
entrasen en los puertos del reino é islas adyacentes, si en ellos no h i 
ciesen especie alguna de comercio, están exentos del pago de los de
rechos establecidos en este artículo. 

Ar t . 228. La carta de sanidad para los buques de largo curso que 
saliesen de los puertos de este reino é islas adyacentes costará á los 
de uno ó dos mástiles 1,200 reís, y á los de tres mástiles 2,400 reis, 
cualquiera que sea su cabida; pero no estarán obligados á proveerse 
de ella. Lo mismo costarán las cartas de sanidad que los cónsules por
tugueses en los puertos estranjeros diesen á los buques que se diri
gieren á los puertos de Portugal y sus dominios. 

Párrafo 1.° La .sarta de sanidad de los buques y embarcaciones de 
cubierta que se empleasen en el comercio y navegación de cabotaje 
y eu la pesquería salada, es obligatoria y costará 360 reis cualquiera 
que sea su cabida. 
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Párrafo 2.° La carta do sanidad de todas l a s dcaias embarcaciones 

de pesquería ó cabotaje que no fuesen de cubierta, y se Ies ha de dar 
en Lisboa por l a s estaciones de Crafaria ó Pazo de Arcos y en ios otros 
puertos del reino por las estaciones respectivas, es obligatoria, será 
conforme al modelo adjunto á este decreto y costará 60 rfiis solamente. 

PárrafoS.0 Los boletines de sanidad de los pasajeros que saliesen 
del reino, serán facultativos y espedidos por la Junta de sanidad, ó 
por delegación suya en el respectivo puerto, y costará cada uno 
240 reis. 

Párrafo 4.° E l visto de la carta de sanidad, bien sea por las auto
ridades sanitarias en los puntos del reino é islas adyacentes, ó por los 
cónsules portugueses en los puertos estranjeros, costará solamente l a 
mitad del precio la respectiva carta do sanidad, así á los buques d e 
largo curso c o n carta de sanidad estranjera que la hicieren visar por 
el respectivo cónsul portugués en el puerto de la procedencia ó escala, 
como á los mismos buques, y á las embarcaciones de cabotaje, que 
p o r escala ó arribada entrasen en los puertos del reino é islas ad
yacentes. 

Art . 229. El gobierno hará constar convenientemente á las sec
ciones desanidad cuales son los buques estranjeros que, en conformi
dad de los tratados vigentes, deben considerarse como nacionales res
pecto de! servicio y encargo sanitario. 

Párrafo 1.° Esta disposición será ostensiva á todos los buques es
tranjeros de aquellos países donde los buques portugueses fuesen t ra
tados como nacionales independientemente de tratado ó convenio. 

Párrafo 2.° En t a n t o que no fuesen c o E O c i d o s en las estaciones de 
sanidad las escepciones establecidas en este artículo, ha de seguirse la 
regla general, salva cualquiera ulterior restitución que fuese debida. 

Art. 230. Los emolumentos del lazareto son los que van estable
cidos en la tarifa núm. 2 adjunta á este decreto, por su pago así como 
e l de todos los demás emolumentos y por las multas que se debiesen 
por los buques, su tripulación y pasajeros, serán únicamente responsa
bles los mismos buques que no podrán obtener despacho de salida en 
tanto que no se hallasen corrientes con la sección de sanidad. 

Art. 270. Las enfermedades que determinan cuarentena, se desig
narán por el gobierno, á propuesta do la Junta de sanidad pública dei 
reino, y oidosí fuese necesario, e l parecer d e las ácaderaias del p a í s . 
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NUM. 2. 

Tarifa de los emolumentos sanitarios que se han de cobrar en los la
zaretos y estaciones de sanidad, en los términos del decreto de esta 
fecha. 

Párrafo 1.° Por el certificado de estar beneficiadas las mer
caderías cargadas en buque nacional, reís 600 

Párrafo 2.° Por cada dia de cuarentena de buque nacional 
de un solo mástil 800. 

De dos palos ó mástiles 1200 
De tres palos 1600 

Párrafo 3.° Por la visita de admisión á libre plática des
pués de cuarentena, á buque nacional 1800 

Párrafo 4.° Por cada fumigación ó desinfección de persona. 500 
Párrafo 5.° Por cada fumigación ó desinfección de cual

quiera que sea su condición ó forma por cada quintal car
gado en buque nacional 25 

Por dicha de cada piel 3 
Párrafo 6.° Por el certificado de cualquier operación de 

servicio sanitario 480 
Párrafo 7.° Los individuos recogidos en el lazareto, además 

del importe de los medicamentos que les fueren aplica
dos, pagarán por dia 489 

Siendo marineros de buques mercantes ó sirvientes de los mis
mos buques ó de los pasajeros 240 

PárrafoS.0 Los buques y mercaderías estranjeras que no fuesen 
igualados á los nacionales en los términos del articulo 229 del decreto 
de esta fecha, pagarán además 50 por 100 en cada uno de los particu
lares arriba establecidos. 
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GOBEllNACION. 

Real órden, trasladando á las juntas de sanidad de las provincias el 
decreto de S. M. el Rey de los franceses, de 18 de abril de 1847 re
lativo á las cuarentenas que deberán hacer en aquel reino los bu
ques procedentes de paises sospechosos de peste. 

Mayo, 17. Por el Ministerio de Estado se ha dirigalo al de mi car
go en l .0del corriente el Monitor del martes 21 de abril úllimo que 
contiene un decreto de S. M. el Rey de los franceses, de 18 del mis
mo, relativo á las cuarentenas que en lo sucesivo han de hacer en los 
puertos de aquel reino los buques procedentes de paises sospechosos 
de peste; el cual, traducido al castellano, dice lo que sigue . 

«ILuis Felipe, Rey de los franceses.—-A todos los presentes y veni
deros, salud.—A propuesta de nuestro ministro secretario de estado, de 
agricultura y comercio; Vista la ley de 3 de marzo de 1822»—Sobre 
la policía sanitaria;—Oido al Consejo superior de sanidad,—Hemos 
decretado y decretamos lo siguiente: 

Artículo 1.° Las procedencias de paises sospechosos de peste no 
serán clasificadas sino bajo el régimen de la patente limpia ó sucia.— 
Tendrán patente sucia cuando existiese en el país de la procedencia, ó 
en sus comarcas que tengan libre comunicación con este país, bien sea 
una epidemia pestilencial, bien sean circunstancias que fuesen de na
turaleza á hacer temer por la salud pública. La patente de sanidad 
del buque deberá ser dada ó visada el mismo dia ó la víspera de la sa
lida de él. 

Art. 2.° Los buques que arribaren con patente limpia de los puer
tos de Turquía de. Europa y de la Turquía, de Asia ó de Egipto y que 
tengan á bordo un médico de sanidad y guardas de sanidad comisio
nados por nuestro ministro secretario de estado, de agricultura y co
mercio, serán admitidos á libre plática después de pasados diez dias 
cumplidos desde el de su salida de! puerto de la procedencia. 

Art. o.0 Los buques que arriben con patente limpia de los puertos 
de la Turquía Europa y de la Turquía del Asia, esceplo la Siria, y que 
no tengan médico de sanidad á bordo, continuarán estando sujetos a 
una cuarentena de observación de tres dias cumplidos en los puertos 
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del Mediterráneo, y de vcinlo y cuatro horas en los del Ocoeano v (1« 
la ancha. 

A r l . 4.° Los buques que arriben con patente limpia de los puertos 
de la Siria y del Egipto, y que no tengan médico de sanidad á bordo 
estarán sujetos á una cuarentena de cinco dias cumplidos, á coníar 
desde el de su arribo. 

Art. 5.° Las procedencias con patente sucia de la Turquía de Eu
ropa, de la Turquía do Asia y del Egipto estarán sujetas á una cua
rentena de diez dias cumplidos, á contar desde el arribo, sin distinción 
de buques tengan ó no medico de sanidad á bordo. 

Art 6.° Las procedencias con patento limpia déla regencia do Tú
nez serán admitidas á libre plática inmediatamente después de la 
comprobación de los papeles de bordo. 

Art. 7.° Los géneros con patente limpia, cualquiera que sea su 
naturaleza y procedencia, podrán ser desembarcados libremente al 
momento después de su arribo «uando hubieren pasado diez dias cum
plidos lo menos desde la salida.—En el caso de paten'e sucia, los gé 
neros llamados susceptibles estarán sujetos á una cuarentena de tros 
dias cumplidos, á contar desde el do su desembarco en el l a 
zareto. 

Art . 8.° Si durante la travesía ó durante la cuarentena sobrevi
nieren casos de peste ó de enfermedades sospechosas, los pasageros, 
el buque y los géneros estarán sujetos á una cuarentena especial, de 
la cual se determinará la duración por la administración de sanidad 
del puerto del arribo, salvo la aprobación de nuestro ministro secreta
rio de estado, de agricultura y comercio. 

Art . 9.° Se establecerán médicos franceses designados por nuestro 
ministro secretario de estado, de agricultura y comercio en los puertos 
de Levante, en donde su presencia fuese reconocida necesaria para 
asegurar el cumplimiento de las medidas prescritas en interés de la sa
lud pública. Acreditarán antes de la salida de cada buque el estado sa
nitario del pais. La patente de sanidad se dará según la relación suya. 
—Los médicos de sanidad embarcados á bordo de los buques vigilaran 
durante la travesía la exacta ejecución de las disposiciones que fuesen 
ordenadas por nuestro ministro secretario de estado, de agricultura y 
comercio para la desinfección en la m.ar de los efectos y ropas de los 
pasageros. 

Art. 10. Las disposiciones del presente decreto concernientes á las 
procedencias con patento sucia del Imperio Otomano serán aplicables 
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¡'i las procoilcncial de lodos los domas países i|iio vinieren á ser clasifi
cados bajo el régimen do la patente sucia.—Nuestro ministro secreta
rio de estado en el departamentto de agricultura'y comercio queda cn-
cargadode laejocucion del presente decreto.—Dado en el palacio de las 
Tollerías el 18 de de abril de 1847.—Luis Felipe.—Por el Rey — E l 
ministro secretario de estado en el departamento de agricultura y c o 
mercio.—L. Cunin Gridaine.»—Lo que de real orden traslado á V . pa
ra inteligencia de esa Junta de sanidad y para que llegue á conoci
miento de nuestra marina mercante, mandando V . que al efecto se pu
blique en el Boletín oficial de esta provincia.—Dios guarde á V . m u 
chos años. Madrid 17 de mayo do 1847.—Benavides.—Señor,.. 

Real orden, trasladando á los gefespolíticos la disposición del gobier
no ruso, por la cual queda reducida á catorce dias la cuarentena 
de veinte ij ocho ti que estaban sujetos los buques de procedencia 
estrangera que llegaban al puerto de Kestik con destino al mar de 
Ázovv. 

Agost), 7. Por el Ministerio de Estado se traslada al de mi cargo 
en 1.° del corriente la comunicación que sigue: 

E l Cónsul general de España en Odessa en su despacho número 
244 de 16 de junio último dice lo que copio : 

«La organización de cuarentenas en Turquía, ofreciendo cada día 
mas seguridad y garantías, hizo pensar al gobierno ruso que podía 
entrar sin compromiso en el sistema de reformas sanitarias, adoptado 
últimamente en casi toda la Europa, y conciliar de este modo los i n 
tereses de su comercio con la salud del estado. A este fin ha nombra
do una comisión para que se ocupe en un proyecto de reforma, y en
viado además un agente á Constantinopla, con objeto de examinar de
tenidamente las cuarentenas establecidas en aquel Imperio é informar 
sobre la masó menos reguridad que ofrezcan. ínterin reúna estos da
tos y pueda poner en planta la nueva reforma, el gobierno ruso, to 
mando en consideración las exigencias del comercio del mar de Azovv, 
y los perjuicios que se les siguen de la detención forzosa de los buques 
en los puertos de cuarentena, acaba de reducir á catorce dias la cua
rentena de veinte y ocho á que estaban sujetos los buques de proce
dencia estráojera que llegaban al puerto de Kertík con destino al mar 
de Azovv, para cuyos puertos fueron despachados de Ker t ik ,e l mismo 
dia que ocurrió esa reducción, unos cien buques estranjeros de los 
trescientos y tanlos que estaban haciendo la cuarentena; y como esta 
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disposición i'aoilila, anima y iiace mas importarles liis relaciones co-
merciíiles Jel mar de Azovv, y puede p^r lo tanto interesar al comor-
oio nacional, me apresuro (x elevarla al superior conocimiento 
de V. Bvn 

Lo que de real orden traslado á V. S. para que haciéndola insertar 
en el Bole t ín oficial de esa provincia, llegue á conocimiento del co
mercio.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de agosto 
do 1847.—Benavides.--Sr. Gefe Político de.... 

Real decreto, mandando que los buques procedentes de Argel sean ad
mitidos á libre plática viniendo con patente limpia de las autorida
des sanitarias, visada por el Cónsul español. 

Diciembre, 22. Tomando en consideración lo que rae ha hecho pre
sente el ministro de la Gobernación del reino, de acuerdo con mi Con
sejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Art. I.0 Serán admitidos en nuestros puertos á libre plática los 
buques, traigan ó no géneros y efectos procedentes de la Colonia Fran
cesa de Argel, que vengan con patente limpia de las autoridades sani
tarias, visadas por el Cónsul español, en los términos que previene la 
circular espedida por la estinguida Junta suprema de sanidad en 18 de 
julio de 1817. 

Art . 2.o Se esceptúan de la regla anterior los buques que desde 
aquella colonia conduzcan á su bordo trapos de deshecho, los cuales, 
aun cuando traigan patente limpia, sufrirán una cuarentena de purifi
cación y espurgo en uno de los lazaretos sucios, á saber; de ocho dias 
los trapos indicados; de seis el buque y los demás géneros y efectos que 
conduzca á su bordo, y de cuatro los pasajeros, empezando todos á 
contarse en sus casos respectivos desde el dia de su descarga ó ingre
so en el lazareto. 

Art . 3.° Las procedencias de otras escalas de Levante y Costas 
septentrionales de Africa seguirán por ahora sujetas á las disposiciones 
que contiene el reglamento interino de lazareto de Mahon de 5 de ju
nio de 1817 y aclaraciones posteriores. Dado en palacio á 22 de di
ciembre de 1847.—Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
la Gobernación del reino, Luis José Sartorius. 
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G O B ( i R N . \ C i O N . 

Eeal orden, dictando disposiciones para preservar del Cólera-morbo 
asiático á la Península é islas adyacentes. 

Noviembre, 15. Tan luego como el gobierno supo que habia vuel
to á aparecer en Europa el cólera-morbo asiático, se ocupó en meditar 
las disposiciones que pudieran adoptarse en su caso para preservar la 
Península é islas adyacentes de tan grave enfermedad. Según esta se 
aproxima á nuestro territorio, crece la necesidad de plantear aquellas, 
dándolas toda la estension que sea conveniente, no solo para evitar la 
invasión, si fuese posible, sino para disminuir sus estragos en caso de 
que se verifique. Consultado al efecto el Consejo de sanidad, esta ilus
trada corporación ha propuesto sucesivamente las medidas que, según 
la proximidad del peligro, ha considerado oportunas. Entre ellas pro
curó, teniendo en cuenta nuestra situación topográfica, acomodar las 
que corresponden á sanidad marítima al sistema de cuarentenas esta
blecido en las demás naciones de Europa, con objeto de que se conser
ve la armonía en las relaciones esteriores de modo que el comercio su
fra los menores .perjuicios posibles sin comprometer la salud pública. 
Apreciando, pues, S. M. la Reina cuanto en el particular espuso e) 
Consejo de Sanidad, se ha servido acordar las disposicicnes si -
guien tes: 

1. a Se declaran como de patente sucia los buques procedentes de 
puertos donde á l a salida se padezca el cólera-morbo asiático. 

2. a Pertenecen á la misma clase, aunque procedan de puertos libres 
del cólera al tiempo de su salida, los buques que hayan hecho escala ó 
arribada detenida en algún puerto donde se padezca dicha enfermedad, 
ó hubiesen tenido roce muy inmediato durante su travesía con otro bu
que de los que cita la declaración anterior. 

3. a Los buques á que se refieren en las disposiciones que preceden 
pasarán al grado de patente apestada: primero cuando hayan tenido a l 
gún enfermo ó muerto de dicho mal durante la travesía, sin haber tras
currido treinta días desde que hubiese muerto, ó entrado en convale
cencia el último enfermo: Segundo cuando á su arribada tuviesen á bor-

47 
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do algún colérico: Tercero, cuando durante la cuarentena enfermase del 
mismo mal algún individuo. 

4. a So declaran como de patente sospechosa los buques procedentes 
de puertos que, aun cuando á su salida se hallasen libres de cólera, es-
ten en comunicación franca con otros puertos ó puntos del interior dis
tantes menos de treinta leguas, si en unos ú otros existe la enfermedad. 
E l mismo concepto merecerán los puertos comprendidos en un terrilo-
rio que el gobierno declare sospechoso. 

5. a Cualquiera duda que ocurra para la respectiva declaración de 
lo que espresan las disposiciones anteriores, será resuella por las Juntas 
desanidad, con presencia: Primero, déla patente, rol, maniíiesio y de-
mas papeles; y segundo, de las noticias oliciales que tengan, ya sea del 
gobierno, ya de nuestros agentes consulares residentes en el eslranjero, 
con cuyo objeto se adoptarán las disposiciones convenientes. 

6. a Los buques de patente suaia, sean ó no apestados, se admitirán 
únicamente en los lazaretos de IV'ahon y Vigo. Para los no apestados 
adoptará el gobierno las medidas oportunas á fin de habilitar provisio
nalmente en otros dos puertos los respectivos lazaretos en que puedan 
hacer la cuarentena que se designará. 

7. a Los buques de patente sucia no apestada sufrirán diez dias de 
cuarentena, ahora en los lazaretos de Mahon y Vigo, y después en los 
dos lazaretos que se habiliten, empezando á contarse el tiempo desde el 
diaen queelbuque concluya su descarga, y observando en ella las reglas 
que para la purificación y espurgo establece el reglamento de Mahon; 
Pero si el buque durante su travesía hubiese tenido algún muerto que 
no fuese de cólera, se le recargarán cinco dias de cuarentena. 

8 .a Los buques de patente apestada comprendidos en el caso prime
ro de la disposición 3,a, harán la cuarentena de quince dias á con tardes-
de que concluya la descarga. En los casos segundo y tercero de la es-̂  
presada disposición la cuarentena será de veinte y dos dias. Lasopera-
ciones de ambas partes se ejecutarán en los términos que marca el ar
ticulo 16 de la recopilación de operaciones sanitarias del lazareto de 
Mahon. 

9.a Los buques de patente sospechosa que arriben á nuestros puer
tos en lastre, ó sin traer á su bordo géneros susceptibles de contagio, 
se admitirán en todos los puertos habilitados para el comercio, y en 
ellos harán una observación de tres dias si en el viaje hubiesen inver
tido mas de doce, completando hasta los quince dias si hubiesen tarda
do menos. 
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10. " Cuando estos mismos buques Iraigan á bordo géneros ó el'cc-

los susceptibles de contagio, no podrán liacer la cuarentena de obser
vación si no en los puertos de liarcelona, Tarragona, jV'ahon, A l i c a n 
te, Cartagena, Almería, Málaga, Cádiz, Vigo, Coruña, (Jijón, Santan
der, Bilbao, San Sebastian, y Santa Cruz de Tenerife, siendo aquella 
de cinco dias con ventilación al aire ó espurgo de los géneros y efectos 
si hubiesen tardado en el viage mas de doce, y aumentándose dicha ob
servación hasta completar los diez y siete dias si hubieran lardado 
menos. 

11. ° Para llevar á efecto lo prevenido en la disposición anterior, se 
cuidará de establecer con brevedad lazaretos provisionales de barracas 
ú o!ra cosa equivalente, donde pueda ejecutarse la ventilación ó espur
go de los géneros susceptibles. 

12. Los jefes políticos de las provincias marí t imas, cuidarán de 
que las juntas de sanidad de los puertos ejerzan la mayor vigilancia 
con los barcos pescadores, no permitiéndoles pasar mas de una noche 
en la mar, ni que tengan roce detenido con otro buque. 

15. A los buques que por arribada forzosa entrasen en nuestros 
puertos, se les facilitarán cuantos auxilios necesiten; pero se les con
servará en estrecha incomunicación hasta que puedan hacerse á la 
vela con sujeción á la patente á que correspondan. 

14. Los jefes políticos adoptarán las disposiciones convenientes 
para que se castigue cualquiera infracción sanitaria con todo el rigor 
establecido en los reglamentos. De real orden lo comunico á V . S. 
para su cumplimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de noviembre de 1848.—Sartorios.—Sr. Jefe polí
tico de,.. 

GOBERNACION. 

Real órden prohibiendo el oslablecimiento de cordones, lazaretos ó 
cuarentenas en los pueblos de las respectivas fronteras terrestres, 
aunque aparezca el cólera; y si esta enfermedad se declarase en 
cualquier punto de la Península, que se proteja la libre circulación 
de los pueblos. 

Enero, 18. Cuando el Gobierno de S. M. determinó en 24 do 
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agosto de 1854, (|ue se levantasen los cordones establecidos con obje
to de ímpeciii- la propagación dol cólera-morbo asiático, mandando que 
se restablecieran las comunicaciones interiores con toda la ostensión 
que tenían antes de formarse aquellos, tuvo presente los males que el 
sistema de aislamiento produjo en muchos pueblos de la Península 
y los justos clamores que elevaron varias autoridades y corporaciones 
pidiendo que se modificase un sistema que no solo habia sido inútil 
para evitar la trasmisión del mal de unas localidades á otras, sino que 
habia paralizado el tráfico ó imposibilitado el conveniente abasteci-
raícnlo de los pueblos. Por el nuevo y detenido exámen de esta epide
mia y por la historia de los fenómenos observados en su propagación, 
han quedado convencidos aun aquellos que profesan ideas de contagio, 
de que son inútiles los cordones y las incomunicaciones. Afortunada
mente la referida epidemia no ha invadido todavía la España; pero 
como su marcha por el norte de Europa haga muy posible que tam
bién llegue á la Península, deber es de las autoridades evitar que se 
reproduzcan los males que en la época citada se ocasionaron por 
efecto de haber adoptado entonces ciertas medidas que la esperiencia 
vino á demostrar, ser no solo inútiles, sino perjudiciales. Por efecto de 
estas observaciones la Reina (q. D. g.), quiere que se inculque á los 
pueblos la idea de las inmensas ventajas que los mismos han de repor
tar si conservan completamente libres sus comunicaciones y se con
vencen de que esta enfermedad, como cualquier otro mal de los cono
cidos, aunque varié en sus formas y accidentes, podrá evitarse con el 
aseo y buen régimen. De esta manera las autoridades podrán dedicar
se con toda libertad á poner en práctica las medidas higiénicas que son 
el único y verdadero remedio, con las cuales entrará la España en la 
reforma sanitaria que necesita, acaso mas que otra nación europea. 
En su consecuencia ha tenido á bien mandar S. M . : 

1 ° Que aunque aparezca el cólera en Francia ó Portugal, no se 
establezcan cordones, lazaretos ó cuarentenas de ninguna clase en los 
pueblos de las respectivas fronteras terrestres. 

2.° Que si la referida enfermedad se declarase en cualquier punto 
de la Península, cuide V . S. muy particularmente de protejer y hacer 
que so proteja la libre circulación de todos los pueblos entre si y de 
evitar que por dicho motivo se cause la menor vejación á los viajeros. 

5.° Que de ningún modo permila V . S. el aislamiento ó incomuni
cación de los coléricos en los barrios, casas ó establecimientos públi
cos de las poblaciones. 
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Dü Real ónlen lo digo á V. S. para su inteligencia y electos cor-
itíspoiuiienles, haciendo publicar esta disposición en el Boletín de la 
provincia, y dando aviso de haberlo veriíicado.—Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 18 de enero de 1849.—San Luis .—Sr. (Jefe 
político de 

Real orden prescribiendo reglas á las Juntas provinciales de Sanidad 
para el caso de aparecer el cólera en la provincia. 

Enero, 18. Creadas por Real decreto de 17 de marzo de 1847 las 
Juntas de sanidad provinciales, de partido y municipales marítimas, 
con la conveniente organización para que en circunstancias ordinarias 
puedan servir de cuerpos consultivos á los Gefes políticos en la dirección 
superior del importante ramo sanitario, y reorganizadas las de puerto 
y litorales en Real orden de 17 de diciembre del mismo año, han pres
tado todas con celo y desinterés el servicio propio de su instituto. Pero 
cuando la epidemia del cólera recorre el norte de Europa y amenaza 
quizás con su invasión nuestro territorio, es indispensable aumentarles 
otro servicio estraordinario mucho mas eficáz. Previsto se halla este 
caso en el artículo 18 del referido Real decreto, puesto que dispone, 
no solo el aumento de los vocales que en el dia componen dichas jun
tas, sino también la creación de las municipales en los pueblos del 
interior en que por su corto vecindario no se ha considerado necesaria 
su existencia en tiempos normales. Muy interesadas. M. la Reina 
por la conservación de la salud de todos los pueblos de la Península, y 
con objeto de precaver los males de aquella epidemia en cuanto sea 
posible, se ha servido resolver, conforme con lo propuesto por el Con
sejo de sanidad, que para el caso de aparecer el cólera en nuestro 
territorio y durante su permanencia, se organicen las referidas juntas 
bajo las reglas siguientes: 

1. a Se aumentará el número de vocales de las Juntas provinciales 
de partido y municipales de sanidad que en el dia existen, y se for
marán Juntas municipales en todas las poblaciones donde no las haya 
de ninguna clase, á no ser que tengan mas de 20,000 almas, en cuyo 
caso se establecerá Junta municipal, además de la provincial ó de 
partido. 

2. a En tas poblaciones que eiscodiendo de 20,000 almas han de 
tener Junta municipal además de la provincial ó de partido según lo 
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dispuesto m la regla primera, Si auinontará la Jimia superior con dos 
vocales supcnuimcrarlos, facuUaUvos elegidos ©totee los de cuahpiiera 
clase que perlenecioren á la municipal. 

5. a Bfl las Juntas provinciales de sanidad de las poblaciones qu(. 
no tuviesen 20,000 almas, y en las de partido residentes en pueblos 
que pasen de 10,000, se aumentarán cuatro vocales también supernu
merarios, de los cuales dos serán elegidos entre los'individuos de 
ayuntamiento, ó entre la clase de propietarios, y los otros dos de la 
de profesores de la ciencia de curar. 

4.a En las Juntas de partido de los puertos cuya población no es
ceda de 10,000 almas, y en todas las municipales marítimas se au
mentarán tres vocales supernumerarios, de los cuales uno al menos ha 
de ser profesor de meriieina y cirujía. 

5.il En las capitales de provincia ó de partido donde según lo dis
puesto en la regla primera ha de haber Junta municipal además de la 
provincial ó de partido, se compondrá la municipal del alcalde presi
dente ó de un vice-presidente, de dos individuos del ayuntamiento, de 
otros dos de la Junta de Beneficencia y de dos profesores de medicina 
y uno de farmacia. 

6. a Las Juntas municipales de sanidad que han de crearse en las 
poblaciones donde no existe junta alguna de dicho ramo en circuns
tancias ordinarias, se compondrán del alcalde, presidente; de dos in
dividuos del ayuntamiento, de dos vecinos, del cura párroco y dedos 
profesores de medicina ó de cirujía si no hubiese de los primeros en la 
población. 

7. a La elección de los vocales supernumerarios que han de au
mentarse en las juntas provinciales, de partido y municipales maríti
mas, y de los de número que han de componer las municipales de 
nueva creación, pertenecerá al Gefe político de la provincia, previa 
propuesta de la Junta provincial para los vocales supernumerarios de 
ella y del alcalde respectivo para los de las demás. Pero en los pue
blos donde no existe junta alguna de sanidad podrá instalar desde 
luego el alcalde la municipal, para que ejerza provisionalmente hasta 
la aprobación del Gefe político. 

8. a Los vocales facultativos, tanto supernumerarios como de nu
mero, podrán elegirse entre los subdelegados de sanidad, pertenecien
tes á las profesiones indicadas, si tienen su residencia en el pueblo 
donde exista la Junta y no forman parto de la de partido: fuera de 
estos casos recacr i la deccion en los demás profesores de la ciencia 
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í t curar, con precisa sujeción al orden de preferencia establecido en 
los arlículos 4.° y 24 del reglamonlo de dichos subdelegados de ü 
do julio lillimo, 

i * Los secrelarios de ayunlamienlo lo serán nales de las Juntas 
municipales de'nue^a creación; pero en los pueblos donde por existir 
Junta de partido lo sean ya de osla con arreglo al arlículo 16 del 
Real decreto de 17 de marzo de 18i7 , el alcalde designará entre los 
empleados de la secretaria del mismo ayuntamiento, el que haya de 
desempeñar aquel cargo. 

10 Las Juntas municipales de ios puertos, capitales de provincia 
que tengan mas de 20,000 almas, estarán encargadas únicamente del 
servicio de sanidad interior, siguiendo las provinciales desempeñando 
el matílimo. 

11. Las Juntas provinciales y de partido de las poblaciones que no 
lleguen á 20,000 almas, además de su especia! carácter, tendrán el de 
municipales y desempeñarán de consiguiente todas las obligaciones 
que respecto á la población donde residan se ponen al cargo de las 
Juntas municipales. 

12. Las Juntas municipales de sanidad y las que tengan este 
carácter, según la regla anterior, estarán especialmente encargadas, 
de proponer al alcalde cuanto fuese necesario : primero, para remo
ver las causas de insalubridad de toda especie que existan en la pobla
ción ó en su término; y segundo, para contener ó minorar los estragos 
del cólera ó de cualquiera otra enfermedad de mal carácter que rei
nase en la misma población ó hubiese motivos fundados para temor su 
aparición en ella. 

13. Los vocales de las juntas que cila la regla anterior auxiliarán 
eficazmente á los alcaldes en la dirección de las determinaciones que 
tomasen acerca del contenido de los dos párrafos espresados en dicho 
regla, y eslarán obligados á desempeñar fuera de la junta, las comi
siones que les encarguen los mismos alcaldes bajo la responsabilidad 
de estos, ya sea para suslituirles en aquella dirección, ó ya para cual
quier objeto de los comprendidos en los mencionados párrafos. 

14. En las Juntas municipales de sanidad de las poblaciones que 
pasen de 20,000 almas, y en las provinciales y de partido que tengan 
el carácter de municipales, además de las comisiones que su presi
dente creyere oportuno designar para objetos especiales, se nom
brará desde luego por el mismo, una comisión permanente de salu
bridad pública, con el encargo de proponer á la Junta cuantas medi-
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das fuesen necesarias para cumplir los objetos esprosaüos en la re
gla 12. Esla comisión tendrá también iri SU cargo el deber especial de 
inspeccionar y de dirijir, cuando la creyere conveniente, el alcalde 
bajo las órdenes y responsabilidad de osle, la ejecución de las medidas 
que fuese preciso adoptar para el cumplimiento de aquellos objetos. 

15. L Í \S comisiones permnnentos de salubridad pública so ocuparán 
inmediatamente : primero, en examinar minuciosamente el estado de 
la población relativamente á las causas permanentes ó accidentales de 
insalubridad que se observen en el suelo que ocupe la misma pobla
ción y su término, en especial respecto á las aguas corrientes ó estan
cadas y á los sitios donde hubiese materias animales ó vejetales en 
estado do putrefacción. Segundo: en examinar las causas de insalu
bridad que existan en la misma población respecto á las habitaciones, 
á los edificios donde se reúna gran número de individuos, como cuar
teles, cárceles, hospitales, teatros, colegios, etc.; á las fábricas y es
tablecimientos fabriles y comerciales de toda especie, y á los merca
dos. Tercero: en examinar é inspeccionar el estado de policía, sanita
rias relativa á toda clase de sustancias alimenticias y de estableci
mientos donde se sirvan al público comidas y bebidas. Cuarto : en 
procurar reunir por medio de (os alcaldes, los datos necesarios para 
adquirir el conocimiento mas exacto que sea posible sobre el estado de 
la hospitalidad común y domiciliaria respecto á los indigentes sanos y 
enfermos, y sobre la probabilidad de poder contar con suficientes 
recursos para la asistencia y curación de aquellos en casos estraordi-
narios. Y quinto: en examinar, por último, si entre los hábitos ó cos
tumbres de la generalidad de los habitantes ó de cualquiera de sus 
clases, hay algunos que puedan influir desventajosamente en la salud 
pública. 

16. Las comisiones permanentes de salubridad repartirán entre 
sus vocales los trabajos espresados en la regla anterior, dividiéndose 
en sub-comisiones encargadas del desempeño de los deberes respecti
vos á uno ó mas párrafos. Los gefes políticos á propuesta de las Juntas 
municipales, ó de las que reúnan este carácter, aumentarán con indi
viduos de fuera de ellas el número de vocales dichas comisiones cuando 
lo exiga la importancia y multitud de los asuntos: estos individuos 
irán designados nominalmente en las propuestas, así como la sub-co-
mision en que hayan de lomar parte, y serán vocales supernumerarios 
de la Justa que les proponga, con los mismos derechos y obligaciones 
que los demás. 
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17. Las comisiones permanentes de salubridad pública presenta

rán á las Juntas municipales y á las quo tengan esto caráclci-, en el 
término mas corlo posible, un informe que contenga el resultarlo de sus in 
vestigaciones respecto á todos los puntos referidos en la regla 15. Los a l 
caldes remitirán algefe político este informe con eldictámen de las Juntas 
yel suyo particular, proponiendo lo quejuzgu en conveniente sobre los me-
diosde remover las causas de insaliibridad que existan en las poblaciones 
respectivas; y el gefe poli tico, sin perjuicio de determinar desde luego lo 
que creyereoportuno, según la urgencia del caso, pasará los informesde 
ias Juntas subalternas á la provincial para que formado por esta otro ge
neral de todos los de la provincia, sea elevado con el espediente al go
bierno por aquella autoridad. 

18. Los alcaldes, de acuerdo con las Juntas de sanidad, dividirán 
las poblaciones que tengan mas de 10.000 almas, en barrios, parroquias, 
ó distritos, guardando en lo posible la división adoptada para las Jun
tas de beneficencia. Los mismos alcaldes, como presidentes de aquellas, 
repartirán entre sus vocales la inspección especial de cada una de las 
partes en que se divida la población. 

19. Las Juntas municipales de sanidad de los pueblos que no sean 
cabezas de provincia ó de partido, formarán l&íübien comisione*perma
nentes de salubridad encargadas de los deberes señalados en las reglas 
12 y 15, si lo permiten las circunstancias de la población. En los pue
blos donde se formen estasoomisiones, los facultativos titulares estarán 
obligados á darsuinformeacercadelospuntos contenidos en la regla 15; 
el alcalde pasará este informe con el dictámen de la Junta de partido, 
á fin de que este la eleve con las observaciones que creyere oportunas, 
al jefe político de la provincia para los efectos espresados en la regla 17. 

20. Para todo lo relativo al orden délas discusiones y tareas de las 
Juntas de nueva creación, se observará por ahora lo dispuesto en el 
reglamento provisional de 26 de marzo de 1847, insertado en la Gace
ta de 4 del siguiente abril, siempre que no se oponga á lo determinado 
espresamente en las reglas anteriores. 

De real orden lo comunico á V . S para los efectos correspondien
tes; en el concepto de que debiendo considerarse ya de la mayor i m 
portancia la pronta organización de las Juntas en los términos espresa -
dos, deberá V . S. acusar desde luego el recibo de esta circular y dar 
conocimiento á este ministerio cuando se haya completado la referida 
organización. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de enero 
de 1849.—San Luis.—Sr. Gefe político de 
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Tíea/ orden, habililando el puerto de Valencia para que puedan hâ cr 
cuarentena los buques que traigan ásu bordo (¡¿ñeros ó efectos sus
ceptibles de contagio. 

Enero, 20. E l gcfe polilico de Yaloacia cu comiinicaeion deSOde 
noviembre úlUmo, rcmilió á esto rainislerio con su apoyo una esposi-
oiondela Junta provincial do sanidad do aquol puerto, en la cual solí-
citaba que este se incluyese en el númoro do los quo por regla undéci
ma de la Real orden cicular de 15 del mismo mes se hablan habi
litado para que pudiosou hacer la cuarentena de obsorvaoion los bu
ques que traigan cá su bordo géneros ó efectos susceptibles de contagio; 
y habiéndose dignado S. M. la Reina acceder á. dicha solicitud, se ha 
servido mandar que se comprenda el puerto do Valencia eu la regla 
citada, supuesto que no exisle motivo alguno para exceptuarle de la 
facultad concedida á los demás puertos que en ella se citan.—De real 
orden lo comunico á Y. S. para su inteligencia y tiernas efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. S. muchos atlos. Madrid 20 do enero de 
1849.—San Luís .—Sr. Gete político de 

ESTADO. 

Real orden, res dviendo que se obligue á hacer cuarentena á los buques 
de la répública francesa que no acrediten competentemente el estado 
sanitario del puerto de donde procedan. 

3íarzo, 12. Excmo, Sr.—Obligándose en los puertos de Francia á 
hacer cuarentena de observación á los buques de la armada española 
que toquen en ellos si no van provistos de la patente de sanidad, cuya 
disposición, no solo es estensiva á los de las demás naciones, sino que 
comprende aun los franceses; y conociendo S. M . la conveniencia de 
semejante medida, se ha servido resolver se adopte la misma con los 
buques de guerra de aquella república que vengan á los puertos de Es
paña sin traer los documentos que acrediten el estado sanitario dd 
puerto de donde procedan, revestidos dé los requisitos de costumbre. 
—De real orden lo digo á Y. E. para que se sirva espedir las convenien
tes á fin de que se cumpla esta soberana resolución en los dominios de 
S. M . Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 12 de marzo de 
1849.—Pedro José Pidal.—Sr. ministro de la Gobernación del reino-
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fféai orden, disponiendo se observen las inslrucctones que se acompa
ñan formadas por el Consejo de sanidad, coa el objeto de contener 
ó minorar los efectos del cólera-morbo asiático y procurar á las 
clases menesterosas los auxilios convenientes, en el caso de ser in
vadidas de dicha enfermedad. 

Marzo, 30. La Reina (q. ü . g.) se ha servido aprobar y mandar 
qne se publiquen y observen las adjuntas instrucciones formadas por 
el Consejo de sanidad, con el objeto de contener ó minorar los efectos 
def cólera-morbo asiático, y el de procurar á las clases menesterosas 
cuantos auxilios sean compatibles en el caso de ser invadidas de aque
lla enfermedad; esperando que V . S. y las demás autoridades subal
ternas de esa provincia cooperarán por su parle eficazmente al exacto 
cumplimiento de cuanto en aquellas se previene, como único medio de 
hacer menos fatales las consecuencias de la referida epidemia. 

De lleal orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento, acompañando los adjuntos cinco ejemplares de dichas 
instrucciones que hará Y . S. insertar en el Boletin oficial de la pro
vincia.—Dios guarde á V . S. muchos años.—Madrid 30 de marzo de 
1849.—San Luis .—Sr. Gefe político de 

Instrucciones que deberán observar los ge fes políticos y alcaldes en 
la adopción de las disposiciones gubernativas necesarias para con-
tener ó minorar los efectos del cólera-morbo asiático. 

Frecauciones higiénicas. 

Artículo l>f No existiendo medio alguno de impedir con entera 
seguridad la invasión del cólera-morbo asiático, ni preservativo 
directo de este mal, se pondrán inmediatamente en práctica las pre
cauciones higiénicas que tanto influyen en la preservación de todas 
las enfermedades, y señaladamente de las epidémicas. 

2.° Corresponde á los Gefes políticos, como encargados por la ley 
(-le 2 de abril de 1845; y por Real decreto de 17 de marzo de 1847, 
de la dirección superior de sanidad, en sus respectivas provincias, la 
adopción de estas precauciones circunscritas á la rigorosa observan-
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las penas que determinan las leyes, las ordenanzas y los bandos vi
gentes de policía sanitaria. 

5.° Se procederá inmediatamente por cuantos medios sugiero la 
ciencia y el celo de las autoridades, á destruir ó cuando menos ate
nuar las causas de insalubridad que haya dentro ó fuera de las pobla
ciones. 

4. ° Siendo preciso para esto conocer el origen é investigar los rae-
dios mas sencillos y directos de remediar dichas causas, los alcaldes 
escitarán incesantemente el celo de los vocales de las Comisiones 
permanentes de salubridad pública, que han debido nombrarse según 
la regla 14 de la Real orden circular de 18 de enero último, para que 
se ocupen con la mayor constancia y actividad en el desempeño de los 
diversos trabajos puestos á su cuidado en la regla 15 de la ruisma 
lleal orden, facilitándoles al efecto los referidos alcaldes cuantos au
xilios y medios sean necesarios. 

5. ° Merecerán la particular atención de las autoridades, como 
medios de remover las causas generales de insalubridad: I. La repa
ración, limpieza y curso expedito de los conductos de aguas sucias, 
de pozos inmundos, sumideros, letrinas, alcantarillas, arroyos, corra
les, patios y albañales. II. E l continuo y esmerado aseo de las fuen
tes, calles, plazas y mercados. III. La desaparición de los depósitos 
de materias animales y vejetales en putrefacción que existan dentro ó 
en las cercanías de las poblaciones. IV. La extinción completa de los 
efluvios pantanosos, y de los productos de las fábricas insalubres. 
V. La necesidad de matar los animales inútiles y de cuidar que los 
muertos sean enterrados. VI. La cuidadosa inspección de los alimen
tos y bebidas que se espenden al público. 

6. ° Para destruir las causas parciales-de insalubridad, se cuidará 
por medio de una vigilancia continua : h De mejorar y mantener en 
buen estado las condiciones saludables de todos los establecimientos 
públicos y particulares en que por la reunión di) muchas personas o 
por la falla de ventilación completa y constante pueda con facilidad 
viciarse el aire, como sucede en las iglesias, los hospitales, hospicios^ 
casas de corrección, presidios, cárceles, cuarteles, escuelas ó colegios, 
teatros, cafés, fondas ó figones. 11. Cuidar escrupulosamente de las 
condiciones higiénicas que deben tener los cementerios, los mataderos, 
las carnicerías, los labaderos públicos, los almacenes de pescados y 
do sustancias de fácil corrupción, las traperías, las fábricas de curt'-
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puercos, y en general los depósitos de animales que pueden viciar 
el aire. III. Ejercer una severa policía sanitaria en los puertos y embar
caderos. IV. Impedir que vivan acinadas en reducidas habitaciones fa
milias de pobres, de mozos de cuerda, de aguadores, jornaleros, etc. 

7. ° Exigiendo cada una de estas casas ó establecimientos diferente 
policía sanitaria, las comisiones permanentes de salubridad propon
drán en cada caso, según la necesidad y urgencia, las medidas conve
nientes, cuidando los jefes políticos y alcaldes de hacerlas ejdcutar. 

8. " La libre entrada del aire y su renovación es en todos casos el 
medio mejor de oponerse á la acción deleclérea de los miasmas epidé
micos, por lo cual se cuidará con el mayor esmero de remover todo lo 
posible los obtáculos que impidan la ventilación de las calles y de los 
edificios. 

9. ° Se han de limpiar, barrer y asear todos los lugares designa
dos, no permitiendo en ellos depósitos de basuras, desperdicios de f á 
bricas y demás objetos que alteren la composición del aire. 

10. Deberá usarse diaria, pero prudentemente como medio de de
sinfección, de las fumigaciones de ácidos minerales, y principalmen
te del gas de cloro, y aun mejor de las aguas cloruradas en riego, as
persiones y evaporación. 

H . Los vapores ó fumigaciones de cloro que pueden ser perjudi
ciales cuando se usan con profusión en las habitaciones, y principalmente 
en las alcobas, tiene perfecta aplicación en los retretes, letrinas, con
ductos de aguas sucias, sumideros de las cocinas y en todos los parages 
en que haya emanaciones perjudiciales. 

12. Los tres medios de ventilación, limpieza y desinfección deben 
ponerse en práctica con especialidad y sin descanso en las fábricas i n 
salubres que alteren directamente el aire ó le llenan de emanaciones 
nocivas, siendo de esta clase todas las que originan descomposiciones 
activas de materias orgánicas ó de metales venenosos. 

15. Las casas, establecimientos, fábricas y almacenes que á pesar 
del uso de estos medios , ya por sus continuas y d eletéreas emana
ciones, ya por su poca ventilación y aseo, ó ya por ^t t* causas par
ticulares no fuesen susceptibles de mejora en las condiciones saluda
bles que deben reunir para no perjudicar á sus moradores ni á los cir
cunvecinos, se cerrarán inmedialamente que se manifieste la epide
mia y permanecerá así hasta su desaparición; pero no podrá adoptarse 
esla medida sino en virtud de un informo de la comisión permanente 
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áé sahibiidad aprobada por ta Junla rcspecliva de san¡,lad, declarando 
(pie cslas casas, cslablccimienlos y fábricas no son susceptibles de 
mejora en sus condiciones higiénicas. 

14. Las charcas, pantanos, balsas, abrevaderos y demás sitios en 
que haya agua eslaucada, se han de limpiar y desecar antes que em
piece la epidemia; una vez manifestada se llenarán estas charcas ó 
estanques de la mayor cantidad de agua posible con el objeto de dis
minuir los efluvios insalubres que ocasione, el cieno ó fango que haya 
en su fondo cuando se pone en contacto con el aire. 

t&l Dnranie la epidemia no se permitirá curar cáñamo, lino, ni 
esparlo en las balsas destinadas á este objeto. 

ií) . Se limpiarán los arroyos que cruzan por el interior de algunas 
poblaciones dando curso fácil á sus aguas é impidiendo se arrojen en 
ellas materias de cualquiera índole que puedan detener ó impedir su 
salida. 

17. Se observará con rigor la policia sanitaria de las plazas y 
mercados cuidando continuamente de su limpieza, no consintiéndola 
aglomeración de vendedores de sustancias que pueden sufrir alguna 
alteración, reconociendo diariamente los alimentos antes de espenderge 
al público y prohibiendo desde la manifestación de la epidemia el uso 
de los pescados que no sean frescos, del bacalao mojado, de las fru
tas y legumbres no maduras, de las carnes saladas y curtidas, de los 
embutidos, de los vinos irritantes y acerbos, y en general de todo ali
mento que se repute nocivo á la salud. También se prohibirá que las 
medidas de líquidos sean de otra materia mas que crista!, barro, zinc, 
fierro ó metales bien estañados. 

18. La autoridad cuidará, en cuanto sea posible, de evitar la 
aglomeración de familias ó individuos durante reine la epidemia, en 
habitaciones estrechas y poco ventiladas, procurando gratuitamente á 
las clases menesterosas los medios de desinfección y locales en que pue
dan vivir con las condiciones necesarias de salubridad, siempre que la 
población lo permita. 

19. Las comisiones permanentes de salubridad pública, practica
rán visitas doióiciliarias en los establecimientos en que la autoridad lo 
creyese oportuno, y particularmente en los barrios y casas de gente 
poco «icomodada, con el fin de conocer y destruir los focos de insalu
bridad. Estas visitas se harán cuando fuese posible con asistencia de la 
autoridad municipal, ó á lo menos de alguno ó algunos de los vocales 
de la Junta parroquial do honeíicencia encargados délos que hayan de 
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hacera en cumplimienlo de lo prevenido en ios pánafos 5 ü y 7.° de la 
real orden circular de 28 del que rige; y en lodo caso los vocales de 
la comisión permanente darán parle al alcalde del rosnllado de las 
suyas cuando á consecuencia de ellas deba lomarse alguna medida de 
cualquiera clase. 

20. Eu lodas las visilas que hicieren lanto los vocales de la comi
sión permanente de salubridad como los de las juntas parroquiales de 
honeíicencia, procurarán demostrar que nada contribuye lanto al des
arrollo del cólera, ni agraba sus efectos, como el miedo de la epidemia, 
la suciedad, la humedad, la aglomeración de gente, la falta de venli -
lacion, la ausencia de la luz solar en las habitaciones, así como la falla 
de abrigo, la esposicion á la intempíM-ie, la incontinencia y escesos do 
todo género, especialmente en la comida y bebida. 

21. Conviene por lanto inculcar á todos la imporlancia de la Iran-
quilldad de ánimo, de la limpieza, de la sobriedad, de no usar mas 
que alimentos nutritivos y ae fácil digestión, de vestir con abrigo pre
servando el cuerpo y señaladamenle el vientre de la acción del frió, y 
evitando siempre las transiciones repentinas de la temperatura, d i 
rigiéndoles además consuelos y exorlaciones para que se resignen con 
los estragos de semejante plaga. 

22. Asimismo conviene que conozca el pueblo los peligros á que 
se espone: Primero. Descuidando la menor indisposición por pequeña 
que parezca y de cualquiera naturaleza que sea. Segundo. Usando de 
purgantes especialmente fuertes, en el principio de la enfermedad. Y 
tercero. Sometiéndose á los remedios con que el charlatanismo procu
ra esplotar su ignorancia, pagando casi siempre con la vida su credu
lidad y abandono. 

23. Como medida higiénica ó de preservación, la autoridad pro
curará por cuantos medios estén á su alcance minorar la mise
ria de las clases pobres, facililaudo los medios de socorrerla, ya pro
moviendo obras ó dando ocupación á los que no la tengan, suminis
trando á los imposibilitados auxilios pecuniarios y vestidos , especial
mente de lana, mantas, alimentos, combustibles, paja fresca para 
jergones y demás cosas convenientes á todos los que absolutamente 
e,tóezí3afl^(%^H4fe u\s o m b n h o í M m ' r on- .sidigoq oMtó &áai oí m * Kém 

24. Cuidarán los jefes políticos y alcaldes de asegurar las sub
sistencias de manera que al desarrollarse la epidemia abunden en cada 
provincia los artículos de primera necesidad y especialmenle los a l i 
mentos sanos y frescos, las aguas potables y las bebidas usuales, po-
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niendo él mayor conalo en evitar y castigar la adulteración de los 
alimentos y bebidas. 

25. Por los medios que prescriben las disposiciones vigentes sobro 
la materia, deberán también los referidos jefes políticos y alcaides 
asegurarse de que las boticas se hallen surtidas de medicamentos bien 
acondicionados y en cantidad suficiente para las necesidades de la po
blación. 

26. Los profesores de medicina, y muy particularmente los sub
delegados de sanidad pertenecientes á dicha facultad, están obligados 
á dar parte á las autoridades de la aparición de la epidemia; con este 
aviso la autoridad ordenará un reconocimiento pericial del caso, comi
sionando á otro ú otros profesores que en unión del primero certifiquen 
la existencia de la enfermedad epidémica. 

27. Sabido esto, s%.empleará en todo la mayor energía con el fin 
de que entonces, más que nunca, tengan cumplido efecto las precau
ciones y medidas higiénicas aquí establecidas, vigilando cuidadosa
mente los alcaldes que el servicio médico y los deberes de las autori
dades subalternas sean cumplidos con la exactitud y precisión que se 
previene. 

28. En los establecimientos públicos y de beneficencia en que haya 
muchos individuos se lavarán y pasarán por legía los efectos de cama 
y aun de vestir que hayan servido á los coléricos antes de que vuelvan 
á servir á persona sana y se desinfectarán sus habitaciones, recomen
dando esta misma práctica en las casas particulares. 

29. Se cuidará muy especialmente de que los ausilios espirituales 
se administren á los enfermos de modo que no causen impresiones 
tristes y perjudiciales en los sanos, á cuyo fin, y cumplido lo prevenido 
en real orden de 24 de agosto de 185i , se prohibirá el uso de las cam
panas, tanto para la administración de sacramentos á los enfermos, 
como para anunciar su fallecimiento. 

30. Inmediatamente después de la muerte de un colérico se harán 
sobre el cadáver en su misma casa aspersiones de agua clorurada pro
porcionando al mismo tiempo ancha y libre ventilación. 

51. Se procurará que la permanencia de los cadáveres en las ca
sas, sea lo mas corto posible, no verificándose sin embargo su trasla
ción al cementerio hasta que conste con evidencia el fallecimiento. 

32. En las poblaciones donde no hubiese medios destinados á re
conocer los cadáveres, ó sean á comprobar las defunciones, se nombra
rán los que fuesen necesarios para certificar estehecho después del pro-
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lijo y convonienle exámen que el asunto requiere, y sin cuyo certifi
cado no podrá darse sepultura á ningun cadáver. 

53. Los carruajes ó camillas destinados al trasporte de cadáveres 
irán siempre ciibiertos, siendo estos conducidos al cementerio al ama-
mcer ó al anochecer, pero sin pompa ni publicidad. 

54. Se observará una rígida policía sanitaria en los cementerios, 
cuidando de que no se eluda lo mandado repetidas veces, para que to
dos los cadáveres, sin dislinoion alguna, sean enterrados en ceínente-
riossituados estramuros de las poblaciones, estableciéndolos provisio
nales donde no los hubiese, ó donde no fuesen suficientemente espacio
sos, haciendo que la hoya de las sepulturas tengan cinco piés de pro
fundidad, y tolerando únicamente en circunstancias especiales, la prác
tica de abrir carneros ó zanjas para varios cadáveres á la voz, echando 
en todo caso una capa de cal sobre ellos. 

55. No podrán las autoridades: Primero. Consentir la espasicion 
de los cadáveres en las iglesias y campos-santos. Y segundo, permitir 
mas publicación de estados de invadidos, enfermos y difuntos que los 
que sean formados con datos oficiales por la autoridad correspon
diente. 

56. Las precauciones higiénicas no han de abandonarse hasta a l 
gún tiempo después de'haber desaparecido la epidemia. 

Hospitalidad domiciliaria. 

57. Los gefes políticos y alcaldes, oyendo el dictamen de las Jun
tas de Beneficencia y de sanidad, ya por separado ó ya reuniendo am
bas Juntas, tomarán cuantas disposiciones fuesen necesarias para dar 
toda la latitud posible á la hospitalidad domiciliaria en las poblaciones 
donde estubiese organizado este servicio, y para establecerle donde no 
lo estubiese. 

58. La hospitalidad domiciliaria comprenderá ios auxilios de facul
tativos, alimentos, medicinas, ropas etc. dados á los enfermos pobres 
y los socorros de cualquiera clase que hayan de distribuirse entre los 
sanos que se hallaren en la misma situación. 

59. En las poblaciones donde estubiere organizada la hospitalidad 
domiciliaria, ya en todas sus partes ó ya solo en alguna de ellas, pro
curarán los gefes políticos y alcaldes mejorar su organización cuanto 
lo permitan las circunstancias de los pueblos mismos, y el origen y 
cuantía de los socorros estraordinarios que se concedan á los indigen-

49 
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tes, teniendo el mayar cuidado deque cualquiera que fuese osle oriirgá 
se convenzan to las las prM-sonas que contribuyan á obras tan benéííciis' 
de la absoluta necesidad de ceatralizar completasíiente la distribución 
de los socorros, de manera que puedan ser repartidos con la propor
ción mas justa posible, en conformidad á las necesidades de los indi-
gen les. 

40. En las poblaciones donde no estubiese organizado este servicio 
lo establecerán inmediatamente los alcaldes, oyendo á ¡as Junlas de 
sanidad y de beneficencia, acerca de los medios mas adecuados para 
reunir fondos de socorro, y para organizar convenientemente su distri
bución. 

41. Debiendo ser uno de los medios mas eficaces para poder esta
blecer la hospitalidad domiciliaria en las poblaciones donde no existie
se este servicio, y para darle mayor latitud donde existiese, la reu
nión de los recursos estraordinarios que proporcione la caridad parti
cular, adoptarán los gefes políticos y alcaldes cuamos medios les su
giera su celo para excitar la filantropía de las clases acomodadas, 
adoptando igualmente las disposiciones que juzgue mas acertadas, 
atendidas k s circunstancias peculiares de las respectivas poblaciones; 
y muy especialmente los medios ya puestos en práctica en cada una 
de ellas para reunir y distribuir socorros á los indigentes. 

42. Cuando la epidemia amenazase de cerca una población, toma
rá el alcalde las disposiciones convenientes para que en el acto mismo 
de la aparición puedan ampliarse los auxilios y socorros de la hospita
lidad domiciliaria. En tales circunstancias será obligación de las Jun
tas de sanidad y de beneficencia proponer á los alcaldes, según crean 
mas acertado, la clase de auxilios que haya precisión de tener reuni
dos, así como los medios mas á proposito de adquirirlos y conser
varlos. 

43. En las poblaciones donde exista organizada la hospitalidad do
miciliaria, se nombrarán de antemano los médicos que sean necesarios 
para que cuando se presente la epidemia presten el servicio facuila-
tivo eslraordinario de cada parroquia. Tanto el número de estos como 
de practicantes, enfermeros, mozos y dependientes que han de auxiliar
les, será proporcionado á la estension de la parroquia, al número y cla
se de sus habitantes, y á los importantes y penosos deberes que se ponen 
á su cargo, sobre lo cual, así como la remuneración que haya de dar-
seles, oirán los alcaldes á las Juntas de sanidad y de beneficencia. 

44. En los pueblos donde dicha hospitalidad no estubiese organiza-
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da, se nombrarán desde luego los profesores que han de emplearse en 
el servicio ordinario de ella, desigtiandose también de antemano los 
necesarios para el estraordinario de epidemias, siempre que hubiese 
posibilidad de hacerlo. 

Casas de socorros. 

45. Siendo indispensable cuando reina una epidemia centralizar 
lodo lo posible los auxilios para que puedan prestarse pronta y ordena
damente, se preparan en aquellas poblaciones donde la necesidad lo 
exija los locales precisos para que tocias las clases, y con especialidad 
las menesterosas, hallen siempre con prontitud y facilidad los recursos 
que en tales circunstancias suelen reclamarse con urgencia. 

46. Las casas ó locales de socorro se establecerán por las Juntas 
parroquiales de beneficencia en los términos que espresa el párrafo 9.* 
de la referida real orden circular de 28 del corriente, siendo del cargo 
de estas Juntas tener dispuesto con anticipación cuanto fuese necesario 
para que se pueda principiar á hacer en ellos el servicio de sanidad asi 
que apareciese la epidemia. Deberá haber al menos una casa de socor
ro por cada parroquia; y la dirección inmediata del servicio, tanto de 
sanidad como de beneficencia en estas casas, estará al cargo del tenien
te de alcalde ó del regidor que delegue el alcalde, en conformidad á lo-
dispuesto en el párrafo 4.°, de la circular antes citada. 

47. Las casas de socorro serán el centro de la hospitalidad domi
ciliaria de cada una de las parroquias, ó sea de los auxilios que hayan 
do darse en ellas á las indigentes enfermos de la misma parroquia. 

48. En las casas de socorro, ademas de los médicos de la hospita
lidad domiciliaria, que estarán encargados de dar con prontitud y r e 
gularidad los auxilios de la ciencia á los enfermos que no pudieran ob
tenerlos de otra manera por falta de recursos, ó por otra circunslancia, 
y délos practicantes, enfermeros, mozos y dependientes de que habla 
el articulo 45, deberá haber: Primero. Ropas de cama, y en especial 
mantas, calentadores, cepillos de friegas, y cualesquiera otros efectos 
usados en la curación de los coléricos. Segundo. Camillas cómodas pa
ra conducir á los enfermos al hospital. Tercero. Un número corto de ca
mas para colocar en ellas á los que pudieran caer de repente gravemen 
te enfermos fuera de sus casas, si se creyese necesario prestarles por la 
urgencia del caso algunos auxilios antes de conducirlos á su domicilio 
ó al hospital mas inmediato. Y cuarto. Un corlo número de camillas des-
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tinadas para eondi^if á los punios tlosignadosanUcipadainenle los cadá
veres que por la estrechez do las habitaciones, ó por cuahpiiera otra cir 
cunstancia, fuese peligroso dejar en sus casas el tiempo necesario para 
que los recojan los carros mortuorios. 

49. Las casas de socorros deberán estar situadas en el punto mas 
céntrico posible de cada una do las parroquias con habitaciones perfec
tamente ventiladas y suficientes á su objeto. Los alcaldes de las pobla-
cionos considerables, oyendo á las Juntas de sanidad y de beneficencia 
formarán un reglamento claro y sencillo donde se consignen los debe
res y obligaciones que han de llenar todas las personas empleadas en 
dichas casas, y el régimen interior que haya de observarse en ellas. 

30. Los médicos de la hospitalidad domiciliaria nombrados para el 
servicio estraordinario de ellas deberán reunirse en las casas de socor
ro varias veces al dia y á horas señaladas para repartirse el servicio 
mientras durase la epidemia, debiendo haber siempre en dichas casas 
durante este tiempo un médico á lo menos, con cuyo íin alternarán en 
este servicio todos ellos. Habrá también de guardia en dichas casas de 
socorro el número de practicantes, enfermeros y mozos que se contetn-
plaren necesarios según las circunstancias de las parroquias. 

51. Dichos médicos estarán obligados además: Primero. A la asis
tencia de los atacados del cólera en su parroquia cuando fuesen pobres. 
Y segundo. A visitar en los casos urgentes á los enfermos de cualquie
ra clase mientras llegare su facultativo. 

32. Los médicos de la hospitalidad domiciliaria en servicio ordina
rio no estarán obligados á hacer guardias en las casas de socorro, ni 
tampoco al cumplimiento de los deberes anunciados en el artiaulo ante
rior, excepto en el caso de que no hubiese número de profesores suíi-
cientes para tener dividido el servicio. Estos profesores seguirán encar
gados solo de sus deberes ordinarios en todas las demás casas, debien
do sin embargo auxiliar á los otros profesores, si se lo permitiese el 
cumpiimlenlo de estos deberes. 

55. Cuando por la estrechez de las habitaciones ü otras circuns
tancias hubiere de ser trasladada al hospital cualquiera personaqueca
yese enferma durante la epidemia, estenderá el médico una papeleta 
con el nombre de la parroquia y del enfermo, el domicilio de este, la 
clase de mal que padece y la firma del profesor. Estas circunstancias 
deberán tener también las papeletas que podrán dar los demás profe
sores cuando se hallen en el caso de enuiar con urgencia al hospital un 
enfermo. 
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54. La remisión de los enfermos á los hospitales se hará siempre 

por disposición del alcalde ó su delegado, prévio el dictámen de los 
profesores y tomando en consideración los medios ó recursos del en
fermo, la clase de habitación que ocupe, su voluntad ó la de su fami
lia, y el carácter y grado del mal que padezca, con arreglo al cual 
señalarán los mismos profesores el hospital determinado á que pueda 
sor conducido cada enfermo. 

55. Se pondrá el mejor cuidado en que los enfermos que hayan de 
ir al hospital sean conducidos á él lo mas pronto posible, procurando 
cuando el mal sea grave, que acompañe un practicante al enfermo al 
tiempo de ser trasladado, si no le acompañase algún individuo de su 
familia. Los enfermos serán trasladados directamente de su casa á 
los hospilales, no debiendo recojer en las casas de socorro mas que las 
personas que cayesen enfermas fuera de sus habitaciones y no diesen 
razón de su domicilio, y cuidando después de haberlas prestado los 
auxilios que pudieran necesitar con urgencia, de trasladarlas á su casa 
ó al hospital. 

56. Cuando permaneciesen en su casa los enfermos, además de los 
medicamentos necesarios para su curación, podrán los médicos de la. 
hospitalidad domiciliaria, señalar los auxilios de diferente clase que 
necesitaren en atención á su estado y circunstancias, y con el conoci
miento que deberán en todo caso tener de los auxilios que haya dis
posición de darles. 

57. En las papeletas para suministro de auxilios habrá de constar , 
además del distrito, el nombre del enfermo y su domicilio, la nota de 
pobre y la enumeración de los determinados artículos que necesitare 
urjentemenle en dictámen del profesor de la hospitalidad domiciliaria 
que firme. 

58. Las recetas tendrán también la designación del distrito, el 
nombre y domicilio del enfermo y la nota de pobre, con cuyos requi
sitos serán despachadas gratis en una botica situada en la misma 
parroquia. Estas boticas serán designadas de antemano por el alcalde 
haciéndolo saber del modo que juzgue mas conveniente á los habitan
tes de la parroquia. 

Hospitales comunes. 

59. Los alcaldes, oyendo el dictámen de hs ¡unías ÚQ Beneficen
cia, tomarán las disposiciones convenientes para que en los hospitales 
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ya eslablíioidos con destino á la curación de las enfepweágdej bomttHés 
se ap'iquen algunas salas á la admisión de los coléricos, listas salas 
deberán estar lo mas separadas que fuese posible da las que ocupen loi 
atacados de otro carácter, y se procurará muy cuidadosamente que 
tengan las mejores condiciones higiénicas y que sea c-pocial el servi
cio de toda clase. 

Enfermerías del cólera. 

60. No debiendo establecerse la curación de coléricos en hospi
tales comunes mas que en el caso de que sean atacados del cólera los 
enfermos que haya en ellos, ó cuando lo exija una imperiosa necesi
dad, se formarán enfermerías especiales para la curación de los colé
ricos, con cuyo objeto tomarán los alcaldes cuantas disposiciones fue
sen necesarias, á fin de que puedan servir completamente para su ob
jeto desde el momento que aparezca la epidemia. 

61. Los alcaldes oirán el dictáraen de las Juntas de Sanidad y de 
Beneficencia, acerca del número y clase de las enfermerías que ha do 
haber en cada población, para cuyo señalamiento se tendrán presen
tes: I. E l número de habitantes. II. La mayor ó menor necesidad 
que en las diversas parles de una misma población tendrán probable
mente los que los habitan de ser trasladados de sus casas á las enfer
merías públicas. III. La estension de cada parroquia comparada con 
e¡ número y clase de sus habitantes. Y ÍV. La latitud que sea posi
ble dar á la hospitalidad domiciliarla. Teniendo presentes estos datos 
las juntas, propondrán el número de enfermerías del cólera necesario 
en cada población, señalando al propio tiempo el de camas que ha de 
haber en ellas, tomando en consideración las circunstancias peculiares 
de cada parroquia y de los locales que puedan ser destinados á dicho 
objeto. 

62. Para señalar el número y clase de las enfermerías del cólera 
se tendrá presente : I. La utilidad de establecerlas en ediiicios gran
des y sitios abiertos y ventilados, evilando cuanto fuese posible que se 
hallen contiguas á las casas de mayor vecindario. ÍI. La necesidad 
de establecer un número suficiente de ellas para que no haya que con
ducir á los coléricos á grandes distancias. Y íí! . La necesidad de qué 
el interior de las enfermerías tenga las mejores condiciones higiénicas 
que sea posible y que so halle distribuido dé! ¡nodo mas conveniente 
para la cómoda estancia de los enfermos de íwnbos sexos, para la sí* 
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paracion dn los convaleíienlos y para la habllaoiun tic los ompleados 
un el servicio. 

65. Las juntas propondrán á los alcaldes e) número de profesores, 
praclicantos, enfermeros y demás dependienles, que ha de haber en 
cada una de las enfermerías, en conformidad al número de coléricos 
que probablemente hayan de contener y al do profesores que puedan 
ser destinados en la población á este servicio, procurándose siempre 
que fuese posible, el que no reúnan unos mismos los cargos de la hos -
pilalidad domiciliaria y los de las enfermerías. 

6 í . También propondrán ¡as mismas juntas todo lo relativo al 
régimen económico y administrativo de las enfermerías según las c i r 
cunstancias especiales de éstas y el orden y método que haya de se
guirse para que puedan en todo caso prepararse y administrarse con 
prontitud y arreglo, tanto las medicinas como ios demás auxil+os que 
han de prestarse á los coléricos. 

65. Los alcaldes, en vista del dictamen de las juntas, tomarán 
con la anticipación necesaria las disposiciones que creyesen mas con
venientes, oyendo si lo consideran preciso, la opinión de los respecti
vos ayuntamientos y determinarán : h Las casas de socorro y enfer
merías que habrán de establecerse en la población. 11. Los locales 
donde hayan de establecerse. Y 111. Las reglas porque haya de regir
se el orden interior de estos establecimientos. 

66. Guando haya motivos fundados para temer la aparición de la 
epidemia, los alcaldes nombrarán los individuos de todas las clases 
que han de ser empleados, tanto en el servicio de la hospitalidad 
domicilaria, como en el de las enfermerías, y adoptarán cuantas me
didas creyesen necesarias para que puedan hacerse con la mayor regu
laridad ambos servicios desde el momento que aparezca el cólera. 

67. Las Juntas municipales de sanidad y beneficencia de los pue
blos pequeños, teniendo en cuenta las circunstancias y los recursos de 
estos, propondrán á los alcaldes las medidas que juzguen mas acerXa-
das para aplicar en lo posible las disposiciones contenidas en los 
artículos anteriores.—Madrid 30 de marzo de 1849.—Aprobadas 
por S. M,—San Luis. 

Ittat orden, habilitando el puerto de Palma para las cuarentenas de 
observación. 

Abril, 24. Toma-ndo en consideración la Reina (q, D. g.) las razo-



nes que el (iefe políUcg. do las islas Baleares ha espuesto en comuni
cación de 29 de marzo último, se ha dignado habilitar el puerto do 
Palma para que puedan hacer en él la cuarentena de observación los 
buques comprendidos en la regla 10.a de la Real orden circular de 15 
de noviembre anterior, en atención á que concurren en este puerto las 
mismas circunstancias que en los demás espresados en aquella. 

De orden de S. M . lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V . S. muchos años.—'Madrid 
24 de abril de 1849.—San Luis .—Sr. Gefe político de 

í lml orden mandando que continúe indefinida la prohibición de en
terrar los cadáveres de trasladar y colocar sus restos en las igle
sias, panteones y cementerios que estén dentro de poblado con otros 
pormenores sobre el mismo particular. 

Mayo, {'i. De varios espedientes instruidos por el ministerio de 
mi cargo resulta que en algunos puntos existe todavía notable pro
pensión, así á inhumar los cadáveres como á trasladar sus restos á ce
menterios ó panteones particulares situado dentro de poblado y con el 
objeto de prevenir los abusos que semejante tendencia pudiera dar 
lugar con detrimento de la salud pública: la Reina (Q. D. G.) oido el 
parecer del Consejo de sanidad y conforme con su dictámen se ha ser
vido resolver: 

1. ° Que continúe indefinida la prohibición de enterrar los cadáve
res y de trasladar y colocar sus restos en las iglesias, panteones y 
cementerios que estubiesen dentro de poblado. 

2. ° Que el permiso concedido por la regla segunda de la real or
den circular de 19 de mayo de 1848 para trasladar cadáves á cemen
terio ó panteón particular se entienda de que estos se hallen situados 
fuera de las poblaciones. 

Y 5.° Que solo queden vigentes las escepciones que en favor de 
los M . RR. arzobispos, obispos y religiosas establecieron las reales 
órdenes de 6 de octubre de 1866, 13 de febrero de 1807 y 30 de oc
tubre de 1835. 

De la de S. M . lo comunico á V . S. para su inteligencia y efectos 
coorespondientes. Dios guarde á V . S. muchos añes. Madrid 12 de 
mayo de 1848.—San Luis.—Sr. Jefe político de... 
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Ley creando an Madrid una junta general de beneficencia, juntas 

provinciales y municipales en las provincias, y fijándolas atribit— 
dones de estos institutos. 

Junio, 20. Doña Isabel ÍI, por la gracia do Dios y la Gonstitueion 
de la monarquía española, Reina de las Españas, á todos los que las 
présenles vieren, sabed que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Artículo 1." Los establecimientos de beneficencia son públicos. 
Se cscoplúan únicamente y se considerarán como particulares si 

cumpliesen con el objeto de su fundación los que se costeen esclusiva-
menle con fondos propios donados ó legados por particulares, cuya d i 
rección y administración estén confiadas á corporaciones autorizadas 
por el gobierno para este efecto ó á patrono designado por el fundador. 

Cuando estos lo fuesen por razón de oficio y el oficio quedase su
primido, el establecimiento se regirá por las disposiciones de esta ley 
respetando en todo lo demás lo de la fundación. 

Art . 2.° Los establecimientos se clasificarán en generales, pro
vinciales y municipales. E l gobierno procederá á esta clasificación te
niendo presentes la naturaleza de los servicios que presten y la proce
dencia de su fondo, oyendo préviamente á las juntas que se crean en 
la presente ley. 

Art . 3.° Son establecimientos provinciales por su naturaleza: 
Las casas de maternidad y de espósitos 
Las de huérfanas y desamparados. 

Art . 4 0 La dirección de Beneficencia corresponde al gobierno. 
Art 5.° Para ausiliar al gobierno en la dirección de la Benefi

cencia habrá en Madrid una junta general, en las capitales de provincia 
juntas provinciales y en los pueblos juntas municipales. 

Art. 6.° La Junta general de beneficencia se compondrá: 
De un presidente que nombrará el gobierno. 
Del arzobispo de Toledo, vice-presidente; del Patriarca de las i n 

dias y del comisario general de cruzada como individuos natos. 
De un consejero real de la sección de Gobernación y otro de lo 

Contencioso; de un consejero de instrucción pública; de otro de sanidad 
que sea médico, y de cuatro vocales mas, nombrados todos por el go 
bierno. 

Del patrono de un establecimiento general que se halle domiciliado 
en Madrid; y si fuesen varios, de dos que eligiera el gobierno. 

50 
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Art . 7.° Las jiuilas provinciales (Jo bo,neric(Micia so compondrán. 

Dol Jefe político, prcsidenle. 
üol prelado diocesano ó quien haga sus veces en ausencia ó va-

canle, vicc-presidenle. 
De dos capiUilares propuestos por el cabildo al gobierno, y doníio 

no hubiese catedral, de dos eclesiásticos que propondrá el prelado. 
De un diputado provincial. 
De un consejero provincial, de un médico, de dos vocales mas 

* iJos domiciliados en la capital y nombrados por el gobierno á. pro
puesta del Jefe político. 

DAJI patrono de un establecimiento provincial que se halle domici
liado en la capital; y se fuesen varios, de dos que propondrá el Jefe 
politice. 

Art . 8.° Las juntas municipales de beneficencia se compondrán: 
Del alcalde ó quien haga sus veces, presidente. 
De un cura párroco en los pueblos donde no hubiese mas de cua

tro parroquias; de dos donde pasasen de este número. 
De un regidor; de dos en el caso de esceder cuatro el número de 

ios que componen el ayuntamiento. 
Del médico capitular, y en su defecto, de un facultativo domicilia

do en el pueblo 
De un vocal mas si los vecinos del pueblo no llegan á 200, y de 

dos sí esceden de este número. 
Todos estos vocales serán nombrados por el Jefe político á pro

puesta del alcalde. 
Del patrono de un establecimiento que se halle destinado á socorrer 

á hijos del pueblo, con tal que estuviese domiliado en el mismo; y si 
fuesen varios, de dos que propondrá el alcalde. 

Ar t . 9.° E l presidente de Juntado beneficencia es amovible. 
La duración del cargo de vocales de mombramiento del gobierno ó 

de los jefes políticos será de cuatro años en la Junta general, tres en 
las juntas provinciales y dos en las municipales. Todos ellos pueden 
ser reelegidos por los mismos trámites y conceptos en que hubiesen 
sido nombrados. 

Ar t . 10. La Junta general, además de ejercer en los establecimien
tos, generales las atribuciones que las provinciales y municipales en 
los de su respectiva competencia, será consultiva del gobierno para 
los asuntos de beneficencia. 

Art . 1J. Corresponde á la Junta general, á las provinciales y mu-
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nicip.iles proponer á la aprobación del gobierno los reglamentos espe 
ciales Je los establecimientos de beneficencia ele su cirgo y las modi-
licaciones convenientes en los mismos. 

En lodos los reglamentos, asi como en cualesquiera otras disposi
ciones relativas á los establecimientos do beneficencia, se observarán 
siempre las reglas y principios siguientes: 

Piiraéro. Los patronos, bien ejerzan este cargo por si , bien por 
razón de oficio ó por representación do alguna corporación legítima, 
conservaran sobre los establecimientos de su patronato los derechos qué 
les corresponden por fundación ó por posesión inmemorial. 

Segundo. Cuando el patrono no tenga derecho terminante de nom
brar en todo ó en parte los empleados necesarios para la administra
ción del establecimiento, la Junta general propondrá al gobierno los 
que no pudiese nombrar el patronato, si el establecimiento fuese ge
nera!; si fuese provincial ó municipal liarán la propuesta al Jefe poli-
tico las juntas correspondientes. 

Tercero. E l presidente de la Junta genera!, mediando faltas gra
ves y previa instrucción de un espediente gubernativo, en que será 
oida la Junta general, podrá suspender á los patronos de establecimien
tos generales. 

Los jefes políticos tendrán igual atribución respecto de patronos 
dé establecimientos provinciales y municipales, oyendo al Consejo pro
vincial: unos y otros darán inmediatamente cuenta al gobierno, con re
misión del espediente instruido al efecto. 

E l gobierno confirmará la suspensión ó la modificación en los tér,-
minos que se halle convenientes. 

Cuarto. La destitución de cualquier patrono pertenece esclusiva
lúente al gobierno; poro para acordaría habrá de ser precisamenieí 
oído d interesado y consultado al Consejo real. 

E l patrono destituido tendrá derecho, sin embargo, á reclamar 
ante los tribunales que según los casos correspondan. 

Destituido un patrono de su cargo, si fuese anejo á su oficio, el go
bierno nombrará otro patrono temporal para mientras el destituido 
viviese ó sirviese el oficio que lleva consigo el patronado. Si el oficio 
fuese eclesiástico, el gobierno nombrará patrono temporal á un sacer
dote de categoría análoga en cuanto sea posible á la del destituido. 
Si el patrono proviniese de elección de alguna corporación perpélua, 
esta procederá á nombrar o!ro patrono, y si no lo hiciese en el término 
^ 15 dias después que le haya sido comunicada la destitución, lo hará 
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clgobierno. Si el patronato fuese personal será llamailo en su reemplazo 
el que corresponda con arreglo á la fumlacion, sin perjuicio de los de-
rech >s existentes ó eventuales q\i ) la misma hubiese establecido. 

Quinto. Por ningún establecimiento de beneficencia, sea público ó 
parlicular, ni por sus patronos podrá oponerse la menor diíiGulladóen-
lorpecimiento á las visitas que el presidente de la Junta general ó los jefes 
políticos, por si ó por delegados especiales suyos, girasen á los mismos. 

La autoridad de inspección de estos representantes del gobierno 
es omnímoda en el acto de visita sobre cuanto tenga relación con exa
minar el estado económico del establecimiento, la regularidad de su 
administración y el cumplimiento de las obligaciones á que por regla
mento se halla consagrado. 

Seato. Los obispos, en desempeño desuministerio pastoral, podrán 
visitar los establecimientos de beneficencia de sus respectivas diócesis 
y poner en conocimiento de los jefes políticos, dé la Junta general ó del 
gobierno las observaciones que juzguen beneficiosas á los mismos y no 
fuera de su propia competencia. 

Sétimo. Todos los establecimientos de beneficencia están obliga
dos á formar sus presupuestos y á rendir anualmente cuentas circuns-
íanciadas de su respectiva administración. 

Estos presupuestos y cuentas se examinarán y repararán por las 
juntas generales, provinciales y municipales, según la clase de los es
tablecimientos,dándoles después el curso correspondiente. 

Octavo. Todos los cargos de la dirección de beneficencia enco
mendada á las juntas general, provinciales y municipales, esceptosu 
secretaría serán gratuitos. 

Todos los empleados en la recaudación y custodia de fondos están 
sujetos á la dación de fianzas. 

Art. 12. Las juntas provinciales y municipales establecerán don
de sea posible juntas de señoras que, en concepto de delegadas, cuiden 
de la casa de espósitos, procurando que la lactancia de estos se veri
fique en el domicilio de las amas de la de maternidad, de las de pár
vulos ó de cualquiera otro establecimiento de beneficencia que se con
sidere análogo á las condiciones de su sexo. 

Queda autorizado el establecimiento de casas subalternas de ma
ternidad. 

Art. 13. Las juntas municipales organizarán y fomentarán todo 
género de socorros domiciliarios y muy particularmente los socorros 
en especie. 
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Las juntas municipales determinarán el de las subalternas de 10-
forros domiciliarios que haya de haber y que podrán ser tantas cuan
tos sean los barrios de la población. 

AI frente de cada junta siibalterna de socorros domiciliarios, h a 
brá por regla general un eclesiástico que nombrará el alcalde á pro
puesta de la Junta municipal. Los curas párrocos lo están por razón 
d i su ministerio al de las juntas parroquiales de beneficencia domi
ciliaria. 

Las cuentas de las juntas parroquiales c o m p r e n d A r á n y refundirán 
en una las de las juntas de barrio que se hallen subdivididas. 

Estas cuentas se darán mensualmente á la Junta municipal, y es
presarán el número y cantidad de ausilios recibidos, ya e n efectos, ya 
en dinero, y su distribución. 

La licencia para las cuestaciones domiciliarias y públicas las conce
derá el alcalde. 

Art . 14. Son bienes propios de la beneficencia, cualquiera que 
sea su género y condición, lodos los que actualmente poseen, ó á c u y a 
posesión tengan derecho los establecimientos existentes y los que en lo 
sucesivo adquieran con arreglo á las leyes. 

Lo son igualmente las cantidades que se les consignan en los pre
supuestos generales, provinciales y municipales, según los casos. 

Art. 15. Se reserva al gobierno la facultad de crear ó suprimir 
establecimientos, agregar ó segregar sus rentas en todo ó en parte, 
previa consulla al Consejo real, después de deliberar la Junta general 
respecto de establecimientos generales; las juntas provinciales respecto 
de establecimientos provinciales, y las juntas municipales y ayunta
mientos respecto de los municipales. 

También podrá el gobierno usar de iguales facultades respecto de 
los establecimientos particulares cuyo objeto haya caducado ó no pue
da llenarse cumplidamente por la disminución de sus rentas; pero en 
uno y otro caso deben oir precisamente al Consejo real ó á los interesados. 

Art. 16. La supresión de cualquier establecimiento de beneficen
cia público ó particular supone siempre la incorporación de sus bienes, 
rentas y derechos en otro establecimiento de beneficencia. 

Art . 17. Así en los negocios contencioso-administratlvos como en 
los ordinarios bien sean actores, bien demandados, los establecimien
tos de beneficencia litigarán como pobres. 

Ar t . 18. Los establecimientos de beneficencia públicos y particu
lares no admitirán á pobres mendigos validos. 
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A r l . 19. Los eslableciiniontos que pcrleneccn esclusivamenlo al 

palrimonio rea!, continuarán rigiéndose como hasta aquí por sus 
glamenlos particulares. 

Art. 20. No son objeto de esta ley los eslablocíinientos tfa beno-
licencia no voluntarios, ya sean disciplinarios, ya correccionales. 

Art. 21. Quedan derogadas las leyes, reales decretos, órdenes ó 
instrucciones que se opongan á la presente ley. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales de jusUcia, jefes, gober
nadores, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla presen
te ley en todas sus partes.—Dado en Aran juez á 20 de junio de 1849. 
—Yo la Reina.—El ministro de la Gobernación del Ileino, el conde 
de San Luis. 

Real orden Remitiendo ejemplares de la ley de beneficencia y mandan
do se instalen las juntas provinciales y municipales que ella indica y 
se formen las plantillas para las seeretarías de unas y otras. 

Junio, 27. A l acompañar á V . S. ejemplares de la ley de Benefi
cencia sancionada por S. M. y publicada el 20 del corriente, me man
da la Reini (Q. D. G.) que haga á V . S. VA* prevenciones si
guientes : 

1. a En el nombramiento ordenará V. S. la publicación de la es
presada ley en el Boletin oficial de la provincia procediendo á orga
nizar las juntas municipales en los términos que previene el art. 8.° de 
la misma, dando cuenta á este ministerio de estar instalada. 

2, a Con la misma perentoriedad formalizará V. S. y remitirá las 
propuestas de ternas para crear la Junta provincial ateniéndose á lo 
prescrito en el art. 7.° de la ley referida. 

5.a Formará y remitirá V. S. también la plantilla del personal y 
gastos para las secretarias de las respectivas juntas, ateniéndose á ra 
mayor economía y á que el número de empleados sea lo menos posi-
bio, sin proceder á nombramiento alguno. 

4.a Las juntas actuales seguirán funcionando, para que no se en
torpezca el servicio, hasta que estén instalados los que deban reem
plazarla. 

De real orden lo comunico á V . S. para su mas puntual cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de junio de 1849.— 
San Luis,—Sr. Jefe político de... 
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Real orden recargando el cumplimiento de la de 9 de noviembre de 
ISIS, relativa á que los pueblos y provincias compr endan en sus 
presupuestos una cantidad suficient) para atender á las necesidades 
mas precisas, en el caso de que el cólera-morbo invada nuestropais. 

Junio, 27. Por real orden de 9 de noviembre de 1848, se inviló 
á los pueblos y provincias para que comprendieran en sus respectivos 
presupuestos una cantidad suíiciente para atender á las necesidades 
mas precisas, caso de que el cólera-morbo asiático invadiera nues
tro pais. La provisión del gobierno ha sido bien apreciada en a l 
gunas provincias; pero en otras se ha mirado con mía punible indife
rencia, desatendiendo la invitación ó consignando cantidades reduci
das é insuficientes. Si la administración local descuida lo que toca á 
la salud de sus administrados; si no tiene en cuenta la desgraciada 
situación de las clases necesitadas para socorrerlas en el estraordina-
rio caso de que la enfermedad invada el territorio español, el gobierno 
no puede ni debe autorizar tal indiferencia, ni aceptar la responsabi
lidad á que diese lugar. En tal concepto, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar: 

i.0 Que se repute como una atención de beneficencia, y por con
siguiente como un gasto obligatorio de los pueblos y provincias, el que 
se considere indispensable para ocurrir á las atenciones que lleve 
consigo la invasión y desarrollo del cólera-morbo en ese pais. 

2. ° Que apreciando la ostensión que puedan tener las necesidades 
de esa provincia en el caso indicado, haga V. S, que inmediatamente 
se formen los presupuestos adicionales á que se refieren los artículos 
103 de la ley de ayuntamientos y 67 de la de diputaciones provin
ciales. 

3. c Que si las circunstancias lo exigen, proceda V . S. para la 
aprobación de los municipales con la urgencia que indica la última 
parte del citado art. 103 de la ley de ayuntamientos. 

Y 4.° Que si en esa provincia se hubiese correspondido á la i n v i 
tación hecha por la real órden de 9 de noviembre de 1848, y la can
tidad presupuesta se considera suficiente para atender á las necesida
des mencionadas, lo manifieste V. S. á esle ministerio para apreciar 
la previsión y celo de V. S. ó para graduar la responsabilidad que pueda 
caberle en su caso. 

l)e real orden lo comunico á V. S. para su puntual cumplimiento. 
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Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de junio de 18i9. San 
Luis.—Sr. Jefe polilico de.... 

Real orden, recomendando á lo?, (jefes políticos la pronta organiza
ción $ instalación de las Juntas de sanidad. 

Octubre, 11. En real orden circular da 18 de enero ullirao se dic
taron las reglas bajo las cuales debían organizarse las Jimias de sani
dad para hacer debidamente el servicio eslraordinario de su instituto 
en el caso de que el cólera-morbo asiático invada nuestro lerritorio. 
Conociendo la importancia de la medida, se mandó al pié de dicha cir
cular dar conocimiento á este ministerio cuando se hubiese terminado la 
organización, puesto que verificada esta, era consiguiente poner en eje
cución las espresadas reglas, formando y remitiendo al gobierno el es
pediente con el informe general de que trata la décima séptima. Son 
muy pocos los avisos que as lian recibido en este ministerio de hallarse 
instaladas todas las Junlas, y solo de una provincia ha llegado el espe
diente referido. Semejante apatía en un asunto de tanto interés no ha 
podido menos de llamar la atención del gobierno, que aunque rodeado 
de otros negocios graves, no se olvida de adoptar las medidas quepue-
dau evitar ó disminuir los males de tan terrible enfermedad. Es indis
pensable, pues, que reconociendo V . S. el descubierto en que se halla 
esa provincia, proceda con la mayor actividad y energía á completar el 
servicio de que se trata, dando sucesivamente cuenta á este ministerio 
del resultado que produzcan sus providencias para evitar la parte de res
ponsabilidad que oportunamente pudiera exigírsele. 

De real orden lo comunico á V S. para los efectos espresados. Dios 
guardeá V. S. muchos años. Madrid 11 de octubre de 1849.—SanLuis. 
—Sr. gefe político de 

Real órden, mandando que á todas las procedencias de puntos infesta
dos ó sospechosos de existir en ellos el cólera asiático, se les obligue 
á la cuarentena prevenida en real órden circular de î t de noviem
bre del año anterior. 

Octubre, 12. Instruido espediente en este ministerio á consecuen
cia de una comunicación del cónsul de España en Gibraltar, de 12 de 
mayo último, y oido el parecer del Consejo de sanidad, conformándose 
la Reina (q. D. g.) con lo que esta corporación ha espuesto en 5 deju-
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lio próximo, so ha dignado resolver que si en Gibrallar ó en cualquie
ra puerto cslranjero se reducen ó suprimen las cuarentenas para pro
cedencias de punios infestados, ó sospechosos de existir en ellos el có
lera asiático, en términos que sus disposiciones no guarden armonía con 
lo que para los puertos de la Península está mandado en real órden cir
cular de 15 de noviembre del año anterior, dispongan las Juntas de sa
nidad marítima lo conveniente para que los buques que arriben á los 
puertos estranjeros en que haya habido la citada modificación ó supre
sión, sufran al trasladarse á los nuestros y en to los los casos en que se 
encuentren la cuarentena que con arreglo á la referida rea! órden c i r 
cular les correspanderia hacer si hubieran venido á ellos directamente, 
puesto que al obrar de esta manera y observando en otras ocasiones la 
reciprocidad necesaria se evitarán consultas, y sin faltar á las disposi
ciones tomadas de antemano por el gobierno podrá hacerse el servicio 
sanitario muritlmo con la regularidad y armonía convenientes, sin pro
ducir quejas y reclamaciones. 

De real órden lo comunico á V . S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 12 de octubre de 1849. 
—San Luis .—Sr. Gefe pelílico de 

Real orden, disponiendo que á los buques de guerra franceses que ar
riben á nuestros puertos sin patente ó certificado del cónsul español 
residente en el puerto de partida, se les imponga cinco dias de ob
servación ó de recargo en la cuarentena. 

Octubre, 16. Instruido espediente en este ministerio á consecuencia 
de una consulta que en Í7 de abril úlUmo hizo el gefe político de Viz 
caya, respecto á la conducía qué en los puertos españoles hubiera de ob
servarse con los buques de guerra franceses que á ellos arribasen des
provistos de patente ó sin venir puesto en ella el certificado del C ó n 
sul español residente en el puerto de partida, oido el parecer del con
sejo de sanidad y conformándose la lleina (q. D. g.) con lo que esta 
corporación espuso en 27 de agosto próximo, se ha dignado resolver 
que, resultando de los informes dados por los cónsules de S. M . resi
dentes en los puertos de Cette, el Havre, Burdeos, Marsella y Bayona, 
que en los de Francia se imponen cinco dias de observación, ó de re
cargo en la cuarentena, á ios buques de guerra españoles que no presenten 
patentes de sanidad legalizada por los cónsules de su nación en los 
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puci ios de su procedencia, y que en lodo son tratados con arreglo á la 
legis lación de aquella r epúb l i ca , una jusla reciprocidad exige que á loa 
buques de guerra franceses que arriben á nuestros puertos se les i m 
ponga igual obse rvac ión , ó recargo de cuarentena, si no presentan la pa
tento en los t é rminos indicados, legalmente por los cónsules españoles 
debiendo ser tratados en todo lo d e m á s con estricta sujeción á las leyes, 
reglamentos ó instrucciones sanitarias vigentes para todas las bande
ras, procedencias y comunicaciones que en sus tramites tuviesen dichos 
buques. 

De real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos años . .Madrid 16 de oc
tubre de 1849.—San L u i s . — S r e s . Gefes polí t icos de lasprovinciasma
r í t i m a s . 

Real orden, determinando que no se lomen medidas eslraordinarins de 
. precaución sanitaria con los buques procedentes de los puertos de 

Maltón y Vigo,, siempre que estos se presenten con patente limpia. 

Noviembre, 30. Teniendo entendido la Reina (q . D. g.) que en a l 
gunos puertos de la Pen ínsu la se han sujeíado á observación buques 
pí-ocodenles de los lazaretos de Mahon y Vigo , que después de haber 
purgado en ellos ¡a cuarentena que le co r r e spond ía se dir ígian cá los de 
su destino, sirviendo de apoyo á esta medida la circunstancia de exis
tir en los mismos lazaretos al tiempo de ¡a salida de los referidos buques 
a l g ú n otro que era sospechoso, ó tenia realmente á su bordo enfermos 
del c ó l e r a , dando mas fuerza á esta razón que á la patente que se los" 
habla espedido; con fo rmándose S. M . con lo que en el particular ha es-
pueslo el Consejo de sanidad, en informe de 16 del que espira, se ha 
servido resolver, que no se tomen medidas estraordinarias de precau
ción sanitaria con los buques procedentes de los puertos de Mahon y 
Vigo porque haya en sus lazaretos buques apestados, siempre que 
aquellos buques se presenten con patente l impia espedida por la auto
r idad de ambos puntos. 

De real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios g u a r d e á V . S. muchos a ñ o s . 3Iadrid 30 de noviem
bre de 1849.—San L u i s . — S r e s . Geíes polí t icos de las provincias ma-
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Ucal órdcn resolviendo que no corresponde á las juntas de sanidad 
sino á los ge fes políticos la adopción de medidas estraordinarias 
para la preser vación de la salud pública. 

Noviembre, 50 . A condecuoncia de lo manifestado por el gefe p o l í -
UGO de la C o r u ñ a , encoumnicacion de 19 de setiembre ú l t i m o , con mo
tivo de haberse impuesto en aquel puerto tres dias de observac ión a l 
berganlin español Si, procedente del puerlo de V i g o , por las cont radic
ciones observadas entre la dec la rac ión del cap i t án de dicho buque y 
sus documentos sanitarios, consultando al mismo tiempo dicha auto
ridad la conduela que d e b e r á seguir en casos a n á l o g o s ; l a Reina (q . D. g.) 
se dignó oir el parecer del Consejo de sanidad, y conformándose con lo 
que és te le ha espueslo en 16 del que espira, se ha dignado resolver: 

1. ° Que se apruebe el recargo impuesto a l referido berganlin por 
la falla en (¡ue incur r ió su c a p i t á n . 

2. ° Que se prevenga al gefe polí t ico de la Coruña y d e m á s de las 
provincias m a r í t i m a s de puerto y li torales, que siendo las juntas de s a 
nidad {¡uramente consul la l ivas , no permitan que estas, ni sus comis io
nes sanitarias de puerto, adopten por s í , y á su nombre medidas es 
traordinarias de ninguna especie, debiendo limitarse las referidas j u n 
tas, á consultarlas ó proponerlas á ios gefes pol í t icos , quienes reso lve
rán por si lo que crean conveniente. 

5.° Que dependiendo la adopción d é l a s medidas estraordinarias 
indicadas con los capitanes que se hallan en aquellas circunstancias , 
de lo que manifiesten en sus declaraciones, y de las especiales de cada 
caso, no es posible por lo tanto fijar la regla general solicitada por el 
gefe político de la C o r u ñ a . 

4 .° y ú l t i m o . Que en tales casos r e s o l v e r á n los gefes pol í t icos io 
que crean necesario para la p re se rvac ión de la salud púb l i ca , oyendo 
previamente como queda dicho á las respectivas juntas de sanidad, y 
teniendo presente el estado de salud del puerto de donde el buque ha 
ya salido, el de aquellos á que hubiesen arribado, y los roces que en 
estos ó en el mar haya podido tener con otros buques que pertenezcan 
á la clase de apestados, ó á la de sospechosos. 

De real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid o O d e n c -
viembre de 1849 .—San L u i s . — S í e s . Gefes pol í t icos de las provincias 
m a r í t i m a s . 



404 

lieal órden, diclando medidas sanilarias respecto á las t) opas espa
ñolas que deben volver de Italia, 

Diciembre, i .0 Aunque las precauciones sanitarias marilimas adop
tadas por el gobierno contra la propagación del cólera han correspon 
elido coraplelamenle á. la confianza que se tubo al acordarlas, como lo 
han sido solo para casos ordinarios, todavía ha parecido convenienlo a 
S. M. aumentar el rigor de dichas medidas respecto á las tropas espa
ñolas que deben volver de italia. Ninguna noticia oficial hay dequese 
haya eslendido el cólera hasta los Estados de la Iglesia que han ocupa
do y ocupan nuestras tropas, ni de que haya aparecido en los puerlos 
donde habrán de embarcarse para volver á España; pero deseosa S. M. 
deque nunca por falta de precauciones pueíla sufrir en lo mas mínimo 
la salud pública, ha creído oportuno que en el caso ordinario de no ha
ber hecho estancia las tropas en punto alguno atacado del cólera ni ha
ber aparecido entre ellas mismas el mal, guarden una cuarentena corla 
de observación para inspirar la mayor confianza sobre el estado de su 
salud, debiendo bastar en cualquier caso estraordinario las precaucio
nes sanitarias marilimas vigentes rigurosamente observadas para i m 
pedir cualquier resultado pernicioso á la salud pública. Y considerando 
que la cuarentena de observación no puede hacerse de un modo regu
lar y seguro en los puertos de la Península, cuando ha de hacerla ua 
número considerable de tropas y teniendo en cuenta que la Isla de 
Menorca, por su situación y las circunstancias del puerto y lazareto do 
Mahon es el punto mas adecuado, para hacer aquella cuarentena, oído 
el dictamen del Consejo de sanidad, y de conformidad con el se ha dig
nado S. M. dictarlas reglas siguientes: 

1. a Los buques que lleguen á nuestros puertos, trayendo á bordo 
los cuerpos que han formado la espedicion de Italia pasarán á hacer 
una cuarentona de observación en Mahon, cualesquiera que sea la cla
se de patente á que resulten pertenecer, ya por las declaraciones dd 
sus capitanes y comandantes, ya por las patentes que trajesen espedi
das en los puertos de donde hayan salido. 

2. * Si por las declaraciones de los comandantes de los buques o 
por las patentes contasen que no reinaba el cólera en el puerto de su 
procedencia ni en ningún otro punto á distancia de menos de treinta 
leguas de dicho puerto, y resultase también de las declaraciones de los 
facultativos embarcados en los mismos buques, que no ha reinado en 
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ellos el cólera n¡ olro mal de los reputados contagiosos y sugetos por 
lauto á las medidas coercitivas de sanidad, se limitará la cuarentena 
de observación al desembarco de las tropas, y ventilación de los bu-
(pies, pudiendo aquellas reembarcarse en el término de tres días para 
pasar á su respectivo destino. 

5.a Si constare que no reinaba el cólera á la salida de las tropas en 
el puerto donde se embarcaron, pero que existia aquel mal en algún 
puerto dentro del radio de treinta leguas de distancia, de aquel puerto 
y en comunicación franca con él, se considerarán los buques como de 
patente sospechosa, y tanto ellos como sus tripulaciones, pasajeros y 
efectos sufrirán una cuarentena de cinco dias, con ventilación al aire de 
dichos electos si hubiese tardado en el viaje mas de doce dias, aumen
tándose esta cuarentena hasta completar losdiez y siete si hubiesen tar
dado menos. 

4. ° Si reinare el cólera en los puertos de donde salgan los buques 
ó donde hubiesen hecho escala por cualquier circunstancia; si hubie
ren tenido durante el viaje roce muy inmediato con otros buques que 
puedan considerarse como de patente sucia ó apestada; si apareciese el 
mal dentro de los mismos buques durante la travesía, ó si fuese ataca
do de la misma enfermedad durante la cuarentena algún individuo de 
los que hubiesen hecho el viaje en ellos, se considerarán como de paten
te sucia ó apestada en sus casos respectivos, y la Junta de sanidad de 
A'ahon procederá de conformidad con lo dispuesto en la real orden de 
15 de noviembre de 1848. 

5. a Las disposiciones adoptadas respecto á los buques que deben 
considerarse como de patente limpia ó sospechosa en las reglas 2.a y 
3.a, se entenderán únicamente con aquellos que conduzcan mas de cien 
individuos, sin contar los pertenecientes á la tripulación de los mismos 
buques. Cuando no llegue aquel número el délos individuos que con
duzcan podran hacerla cuarentena de observación del modo señalado en 
las disposiciones 9.a y 10 de la real orden de 15 de noviembre arriba 
citado y en cualquiera de los puertos señalados en ellas, y en la real 
orden de 20 de enero último. 

De la de S. M. lo comunico á V . S. para los efectos correspondien
tes á su cumplimiento. Dios guardeá V . S. muchos años. Madrid 1.° 
de diciembre de 1849.—San Luis.—Sr, Jefe político de 
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GOBERNACION. 

Hcal orden previniendo que las juntas de sanidad departido del infe
rior, cuya población no esceda de 10.000 almas, queden aumentadas 
de tres vocales supernumerarios, en el caso de que el cólera asiático 
invnda nuestro territorio. 

Miv/o, 7. La roa! orden de 18 de enero de 1849, al organizar un 
nuevo servicio de sanidad para el caso do que el eólera asiálico inva
diese nuestro lerrilono, fijó en la primera de sus disposiciones como re
gla el aumento en el número de vocales de las juntas de sanidad pro
vinciales de partido y de las municipales maritimas. De conformidad 
con este principio, establece la regla 4.a de la espresada rea! orden que 
dicho aumento sea de tres vocales supernumerarios en las jimias de 
partido de los puertos cuya población no esceda de 10.000 almas, y que 
se veriíi?iue también en todas las municipales marítimas. Pero no ha
llándose incluidas en esta regla las juntas de partido del interior cuya 
población no llegue á dicho número, resulta de aquí que estas solo tie
nen cuatro vocales con arreglo al art. 16 del real decreto del 17 de mar
zo de 1847, mientras que por la regla 6." de la precilaua real orden de 
18 de enero de 1849, la Junta municipal del pueblo mas insignifican
te ha de constar precisamente de siete, S. M . para completarla regn-
larizacion de este servicio, ha tenido á bien resolver que lo dispuesto 
en la regla 4.a de la indicada real orden sea ostensivo á las Juntas de 
partido del interior cuya población no esceda de 10.000 almas. 

De orden de S. M . lo comunico á V . S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 7 de 
mayo de 1850.=San Luis.—-Sr. Gobernador de la provincia de..... 

AMO m&i. 

GODERNACKJN. 

Real orden prescribiendo reglas para la exhumación y traslación de 
cadáveres de un punto á otro. 1 

Enero, oO. Habiendo consultado el Gobercador de la provincia de 
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Málaga ocorca do las roglas que hayan do observarse para v c r i l i c a r 
dentro do los oemcnlerios la e x h u m a c i ó n y Irasladacion do c a d á v e r e s 
de un punto á otro así como también las mondas do los huesos; oido el 
parecer del Consejo de sanidad y con fo rmándose con lo que ha expues
to en 5 do agosto ú l t imo ha tenido á bien S. M . la Reina dictar las 
disposiciones siguientes : 

1 .a Se prohibe las mondas ó l impias generales de todos los cemen
terios. 

2.a No pod rán ser trasladados los c a d á v e r e s de un punto á otro 
dentro de un mismo cementerio, antes de trascurridos cinco años de la 
inhumación sino en el tiempo y con los requisitos que determina la real 
orden de 19 de raarzode 1848 para la e x h u m a c i ó n desde un punto c u a l 
quiera del cementerio general á cementerio ó pan teón part icular . 

5 / Por consecuencia las l impias de los cementerios s e r án parciales 
y limitadas esclusivamente á los c a d á v e r e s que lleven cinco a ñ o s , des
de su enterramiento. 

4. a Los gobernadores de provincia podran modi í icar el tiempo pres
crito en la disposición anterior respecto de aquellos cementerios cuya 
capacidad no sea proporcionada al n ú m e r o de defunciones anuales de la 
respect iva pob lac ión . 

5. a L a t ras lac ión de huesos enteramente secos á los osarios pueden 
hacerse en cualquier tiempo. 

6. ° No es necesaria la in t e rvenc ión de facultativos para la e jecu
ción de estas operaciones en los casos que determinan las disposicio
nes 5.a, 4.a, y 5a. 

7. a y ú l t i m a . Para todo lo que sea relativo á la t ras lac ión de c a 
d á v e r e s desde un punto cualquiera á cementerio ó pan teón part icular , 
se cumpl i r á estrechamente lo establecido en reales ó rdenes del 19 de 
marzo de 1848 y 12 do mayo de 1849, salvas las modificaciones que 
se establezcan á consecuencia del informe pedido a l Consejo de sanidad 
en 9 del actual sobre esta materia. 

De real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y efectos cor 
respondientes. Dios guarde á V . S. muchos años . Madr id 30 de enero 
de 1851. - A r t o t a . — S r . Gobernador de la provincia de 

lieal orden escitando el celo de la Junta de sanidad de Cádiz para que 
continúe form.ando los estados que se mencionan. 

Marzo, 5 . Enterada la Reina (q. D . g.)de la comunicac ión dir igida 
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por V . S, á i)tti miiíislerio en 17 l i i oncro próximo pasado, acompa
ñando un estado geniíral do los bu píos visitados por sanidad en ese 
puerto durante oí año último, con las notas y aclaraciones convenlen-
les para facilitar su inteligencia, y concluyendo con un resumen com
parativo del resultado c M-rospondiente al último quinquenio, S. M. ha 
visto con aprecio el citado documento, y satisfecha del celo y laborio
sidad do la Junta de sanidiid de esa provincia, ha dispuesto que se pu
blique en la Gaceta del gobierno con objeto de que sea conocido del pú
blico, y que V. S. escite el celo de los individuos (pie componen dicha 
corporación para que continúen con igual interés esta clase de traba
jos, haciendo en ellos las mejoras que les dicte la esperiencia y sus co
nocimientos en la materia. 

De real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
in licados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de marzo de 
1851.—Arteta.—Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz. 

Real orden dictando reglas para que no se introduzcan en la Península 
é tslas adijacenles la fiebre amarilla por los buques que arriben á 
nuestros puertos procedentes de aquellos donde se padezca dicha en
fermedad ó que por otro motivo se consideren sospechosos. 

Setiembre, 28. Enterada S. M. del espediente instruido en este mi
nisterio por efecto de los estragos que la fiebre amarilla ha causado en los 
puertos del Brasil y otros varios de \mér¡ca, asi como también délas me
didas, que para impedir su importación se han adoptado por algnn go
bierno de Kuropa, convencido además su rea! ánimo por los datos que 
ha suministrado una dolorosa esperiencia de la posibilidad de que se 
introduzca tan grave enfermedad en la Península, y deseando por otra 
parte conciliar los intereses del comercio y navegación con la vigilan
cia y precauciones que reclama la conservación de la salud publica, oí
do el parecer de! Consejo de sanidad y conformíndome con lo espues
to por este se ha servido dictar las reglas siguientes: 

1. a Los buques procedentes de puertos donde se padezca la fiebre 
amarilla, sea cual fuere la época del año en que arriben á los de la Pe
nínsula é islas adyacentes, no se admitirán en ellos sin hacer antes una 
cuarentena que no bajará de quince días ni escederá de veinte en uno 
de los lazaretos do Mahon ó Vigo. 

2. a Los buques procedentes délas Antillas y Seno Mejicano, los de 
la Guerra y todos los punios do Costa firme que no estén compren li^03 
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en la regla anlonoi- por no padecerse la íiebre amarilla á su salida en 
los puertos de donde procedan, quedan sujetos á una cuarentena de 
quince dias en el modo y punto designados en la real orden de 21 de 
abril de 1844, cuidando de hacerla observar eslrecharaente á los 
gobernadores de las provincias marítimas. 

5.° Todo buque procedente de puertos en que so admitan los de 
aquellos en donde reine la fiebre amarilla será considerado en los nues
tros como sospechoso de roce con buques apestados, y no se admitirá 
á libre plática sin hacer antes en ellos una cuarentena de observación 
con completa ventilación del buque y espurgo de los géneros y efectos 
contenidos en él. Ksla cuarentena será de cinco dias para los buques 
que no tengan á bordo géneros susceptibles, siempre que hayan tarda
do diez en el viaje, completando al menos quince dias cuando hubiesen 
tardado menos; y será de siete dias cuando tuvieren géneros suscepti
bles y hubiesen invertido doce en el viaje, completando hasta diez y 
nueve si la travesía se hubiese hecho en menos tiempo. 

4. ° Los buques procedentes de los puertos indicados, que hayan de 
sufrir la observación establecida en la regla anterior, podrán hacerla 
en cualquiera de los puertos habilitados para el comercio cuando no 
tengan á bordo géneros susceptibles: pero si los tubieren solo podrán 
hacerla en los puertos de Barcelona, Tarragona, Mahon, Palma, V a 
lencia, Alicante, Cartagena, Almería, Málaga, Cádiz, Vigo, Coruña, 
Gijon, Bilbao, Santander, San Sebastian y Santa Cruz de Tenerife. Los 
gobernadores de las provincias á que correspondan estos puertos c u i 
darán de que se ejecute en ellos lo que respecto al cólera espresa el ar
tículo 11 de la real orden de 13 de noviembre de 1848. 

5. ° E l espurgo que trata la regla 3.a se ejecutará arreglándose es
trictamente á lo prescrito en las providencias generales del ramo; mas 
cuando esto no fuese posible ya por las circunstancias particulares del 
pueiío, VP por la cantidad ó calidad de los cargamentos, serán despedi
dos de él los buques. 

6. ° Todo buque que proceda de puertos en que la fiebre amarilla 
ni otra enfermedad de carácter sospechoso se presente á bordo de bu
ques que arriben de países donde reina aquella enfermedad, ó en lo de
más que existan en el mismo puerto, ó bien dentro de la población 
será considerada como de patente sucia, y no podrá ser admitida á l i 
bre plática en nuestros puertos sin que haga antes la cuarentena com
petente en los lazaretos de Mahon ó Vigo. 

7. ° Esta disposición se observará hasta que por las notas puestas 
52 
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m h u patentes de sanidad pnr los cónsules españoles consUv cpu; ]yCin 
trascurrido veinte dias después ele haberse disipado lodo motivo ilc 
recelo. 

8.a Los buques procedentes de puertos en buen estado de salud 
pero que desde enerp de este año hayan salido do punto donde reinase 
la fiebre amarilla, serán considerados como de patente sucia ó apes
tada en sus respectivos casos, aun cuando no haya hecho escala muy 
detenida en aquellos puertos, sino hicioren constar por certilicacioncs 
de los cónsules españoles que han hecho una cuarentena igual á la que 
hubieran sufrido si se hubiesen dirigido á mieslros puertos, ó que a! es
pedir la certificación han pasado mas de veinte dias después de haber 
descargado completamente en tierra su cargamento, tú ei caso prime
ro podran ser admitidos á libre plática , pn-o en el segundo harán la 
cuarentena mas larga establecida para los buques sospechosos en la 
regla 3.a 

*).a Todas las medidas anteriores serán estensivas á las proceden-
cías de todos aquellos puertos eslraujaros en que á juicio de nuestras 
jimias do sanidad no correspondan las precauciones que toman con los 
buques procedentes de países donde reine la fiebre amarilla, con los 
que en igualdad de casos se adopten en España. 

De real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 28 de se
tiembre de 1851.—Beltran de Lis .—Sr . gobernador d é l a provin
cia de 

Real orden disponiendo que las administraciones de Aduanas, en los 
puertos en que haya Juntas de sanidad de partido sean vocales na
tos de los mismos. 

Octubre, 1.° Con fecha 25 de setiembre último ha sirio comunica
da al ministerio de Hacienda por la subsecretaría del de la Goberna
ción del reino la real orden siguiente: 

«Excrno. Sr. E l Sr. ministro de la Gobernación del reino dice con 
esta fecha á los gobernadores de las provincias marítimas lo que sigue: 
Tomando en consideración la Reina una consulta hecha por el gober
nador de la provincia dy Canarias en 19 de julio último se ha servido 
declarar, que los administradores de la^; aduanas de aquellos puerlos 
en que haya Juntas de sanidad de partido, sean vocales natos de esta 
en la propia forma que por real orden de 50 de setiembre de 1848 se 
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(\>;Ul)l('Ció ([uc dichos funcionarios hubiertin de serlo en las provincias 
nsarilimas. De, la de S. M. comunicada por b\ Sr. ministro lo traslado 
á V. lí. |)ara los efectos correspondientes. Y esta directamente lo tras
lada á V. para, su inteligencia y cumplimiento en la parte respectiva. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid l.u de octubre de 4831.—C. 
Bordiú.—Sres. Adminislradores de las aduanas maritiraas. 

> 1 
Real orden acordando las disposiciones sanitarias que han de (>b;:e 

varsc en las provincias fronterizas de Portugal para e v ^ t j a i 
pagacion de la fiebre amarilla. ""N^v-i%' 

Octubre, 6. La aparición de la liebre amarilla en Oporto; las cir
cunstancias que han producido su desarrollo y las clases de personas 
que inmediatamente se vieron atacadas de aquel mal por efecto del con
tacto que tuvieron con la barca Tentadora, admitida en aquel puerto 
á libre plática, han fijado desde luego una consideración del gobierno, 
y aunque este acontecimiento ha justificado h bondad de nuestras dis
posiciones sanitarias y la necesidad de que se continúen observando 
con todo rigor por las juntas de sanidad marítima; considerando sin 
embargo el tiempo en que ha aparecido aquella enfermedad, el modo 
de verificarse su trasmisión, y las razones especiales que en diversas 
ocasiones ha espuesto el Consejo de sanidad, persuaden de que se h a 
llan en diferente caso las que se empleen por tierra en las fronteras, 
porque habiendo demostrado la esperiencia que la fiebre amarilla se 
propaga con dificultad fuera de ciertas latitudes, así como también se 
separa poco del foco de infección, según se observa actualmente en la 
referida ciudad de Oporto, indica puede prescindirse desde luego de la 
incomunicación terrestre con los pueblos del vecino reino de Portugal:, 
siempre que esta medida se sustituya por ahora con la observancia de 
las reglas higiénicas dictadas con motivo déla aproximación del cólera-
morbo, las que tienen igualmente la ventaja de ser aplicables á la fie
bre amarilla sin ningún inconveniente. Para evitar pues, que un esce-
sivo celo aconseje á las juntas provinciales desanidad fronterizas á Por
tugal la adopción de medidas coercitivas terrestres, oidoel parecer del 
Consejo de sanidad y conformándose S. M . con lo que le ha espuesta, se 
ha servido dictar las reglas siguientes: 

Primera. Los gobernadores de las provincias fronterizas á Portir-
gal observarán puntualmente las disposiciones sanitarias contenidas en 
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las instrucciones do 30 do marzo de Í849 removiendo cuantos obstá
culos so opongan á su realización. 

Segunda. Se aplicarán cslrecliamente al caso actual y á cuantos 
se presenten de igual naturaleza á la fiebre amarilla, lo dispuesto para 
el cólera en las referidas instrucciones y en la real orden de 18 de ene
ro de 1849, acerca del servicio estraordinario de sanidad, no emplean
do medida alguna en lo interior del reino y de la frontera de Portugal 
su espresa real orden. 

Y tercera. Que respecto á las fronteras de Francia y campo de G i -
braltarse adoptarán por el gobierno en los casos que ocurran las me
didas convenientes. 

De real orden lo digo á V . S. para su intelijencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 6 de octubre de 1831 .—-Bel-
Iran de Lis .—Sr. Gobernador de la provincia de 

AMO a 

GOBERNACION. 

Proyecto de convenio sanitario. 

E l presidente de la república francesa, S. M . el emperador de 
Austria, S. M. el rey de las Dos Sicilias, S. M . la reina de España; é 
Indias, Su Santidad el Papa, S. M . la reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña y de Irlanda, S. M. el rey de Grecia, S. M . la reina de Portu
gal y de los Algarbes, S. M . el emperador de todas las Rusias, S. M-
el rey de Cerdeña, S. A . imperial y real el gran duque de Toscana y 
S. A . el Sultán: 

Todos animados por el deseo de resguardar la salud pública en sus 
respectivos Estados, y de facilitar, en cuanto de ellos dependa , el 
desenvolvimiento de las relaciones comerciales y marí t imas en el Me
diterráneo; y convencidos de que uno de los medios mas eficaces para 
conseguir ese resultado era establecer la mayor uniformidad posible 
en el régimen sanitario hasta el presente observado, y aliviar ele este 
modo los cargos que pesan sobre la navegación, cada uno nombro con 
tal objeto dos delegados reunidos en conferencia en Paris, para que 
discutiesen y sentasen los principios sanitarios, sobre los cuales han 
conocido la necesidad de ponerse de acuerdo. 
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Y habiendo dado su aprobación al trabajo d é l a conferencia, lian 

resuelto negociar un convenio especial, seguido de un reglamento sani
tario internacional, y nombrado al efecto por plenipotenciarios á sa
ber: el presidente de la república francesa á . . . ; S. M. el emperador 
de Austr iaá . . . ; S. M . el rey, etc., etc., etc., etc. 

Quienes después de haberse comunicado sus plenos poderes res
pectivos, y encontrándolos en buena y debida forma, han convenido 
en los artículos siguientes : 

Artículo 1.° Las altas partes contratantes se reservan el derecho 
de resguardarse en sus fronteras de tierra de un país enfermo ó com
prometido, y de poner á este país en cuarentena. 

En cuanto á los arribos por mar convienen en : 
1. ° Aplicar á la peste, á la fiebre amarilla y al cólera las medidas 

sanitarias que se especificarán en los artículos siguientes. 
2. ° Considerar como obligatorio para todos los buques la presen

tación de una patente, salvas las escepciones mencionadas en el re
glamento sanitario internacional, anejo al presente convenio. 

Todo puerto sano tendrá el derecho de resguardarse de un buque 
que tenga á bordo una enfermedad reputada importable, como el tifo 
y la viruela maligna. 

Las administraciones sanitarias respectivas podrán, bajo su res
ponsabilidad ante quien de derecho, adoptar precauciones también 
contra otras enfermedades. 

Con el bien entendido, sin embargo: 
1. ° Que las medidas escepcionales mencionadas en los dos pár ra 

fos anteriores no podrán aplicarse mas que á los buques infestados^ 
sin comprometer en ningún caso al país de donde procedían. 

2. ° Que ninguna medida sanitaria llegará hasta el punto de re
chazar á un buque sea cual fuere. 

Art. 2.° La aplicación de las medidas de cuarentena será regulada 
en lo sucesivo por la declaración oficial de la autoridad sanitaria, es
tablecida en el puerto de partida, de que la enfermedad existe real
mente. 

La cesación de dichas medidas se determinará en virtud de iguaí 
declaración de que se halla estinguida la enfermedad, dejando tras
currir, sin embargo, además, treinta dias para la peste, veinte para la 
fiebre amarilla, y diez para el cólera. 

Art . 5.° Desde que empiece á regir el presente convenio, no 
habrá mas que dos patentes: la sucia y la limpia: la primera para los 
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cnsos do onrermodad deciaradíi, y la segunda para los casos en que 
conslc la no oxisloncia dé (ínfennedad. 

En la palenle se liará constar el oslado Ligiénico del buipie. 
JIn biKino con palenle limpia, poro cuyas condiciones sean eviden 

tórnenle malas y capaces de comprometer la salud pública, podrá ser 
asimdado por medida de higiene á un buque con patente sucia, y so 
metido íi el mismo trato. 

A r l . 4.° Para la mas fácil aplicación de las medidas cuarentena-
rías, las altas partes contratantes convienen en adoptar el principio de 
un minimum y un máximum. 

Por loque hace á la pesie, el minimum será de diez dias plenos 
(cabales, ó de 24 horas cfada uno), y el máximum de quince. 

Luego que el gobierno otomano haya completado, en los términos 
prevenidos en el reglamento anejo al presente convenio, la organiza
ción de su servicio sanitario, y se hayan establecido médicos europeos, 
á cargo de los respectivos gobiernos, en todos ¡os puntos donde se ha 
juzgado necesaria su presencia, las procedencias de Levante, con pa
tente limpia, serán admitidos á libre plática en todos los puertos de las 
altas parles contratantes, en el entretanto, queda estipulado que esas 
mismas procedencias, con palenle limpia, serán admitidas á libre 
plática después de ocho dias de travesía, si los buqes tienen á su bor
do un médico sanitario, y después de diez cuando no lleven médico. 

Resérvase á los paises mas vecinos del imperio otomano el dere
cho de tomar en ciertos casos las medidas que juzguen indispensables 
para el mantenimiento de la salud pública, y lodo esto sin perjuicio de 
continuar su régimen en cuarentenario actual. 

Para la liebre amarilla, sino ha habido accidentes duranle la tra
vesía, el mínimum de cuarentena será de cinco dias plenos,'y el máxi
mum de siete. 

E l mínimum podrá rebajarse á tres dias, cuando la travesía haya 
durado mas de treinta y el buque se halle en buenas condiciones de 
higiene.—Cuando hayan ocurrido accidentes en la travesía, el míni
mum de cuarentena que deba imponerse á los buques será de siete 
dias, y el mínimum de quince. 

Finalmente, para el cólera, las procedencias de los lugares donde 
reine esta enfermedad podrán ser sometidas á una cuarentena de ob
servación de cinco dias plenos, comprendido en estos el tiempo de la 
travesía; y las procedencias de los lugares vecinos ó intermedios no-
loriamcule comprometidos (sospechosos) podrán también ser sujetos a 
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una cuarenlcna do observación ilc lies días, oomprnidida en eslos la 
duración do la travesía. 

Las medidas higiénicas serán obligatorias en lodos los casos y 
ceñirá todas las enfermedades. 

Art. 5.° Para la aplicación de las medidas sanitarias, las merca-
diírias ÍÍC dividirán en tres clases: primera, mercaderías sujetas á una 
caiarenleiia obligatoria y á los espurgos; segunda, mercaderías sujetas 
á una cnariMilona facultativa; tercera mcreaderías exentas de todacua-
ncetetóa.n^i'ííioo .^.hriMiog aoiqbíjhíi fecij 'd) ríoio; rikví «J f..6 . h k 

El reglainenlo sanitario internacional especificará los objetos y las 
mercancías de cada clase, y el régimen que deberá serles aplicado en 
lo concerniente á la peste, fiebre amarilla y el cólera. 

Art . 6.° Cada una de las altas partes contraíanles se obliga á sos
tener ó á crear, para la admisión de los buques, de los pasajeros, de 
las mercaderías y demás efectos sujetos á cuarentena, el número de 
lazaretos une exijan la salud pública, la comodidad de los viajeros y 
las necesidades del comercio, todo en conformidad á lo prevenido en 
el reglamento sanitario internacional. 

Art. 7.° Para llegar, en lo posible, á la uniformidad en los dere
chos sanitarios, y no imponer á la navegación de sus estados respec
tivos mas cargas que las necesarias para cubrir simplemente los gas
tos del ramo, las altas partes contratantes, salva la reservado las 
escepciones previstas en el reglamento sanitario internacional, esta
blecen en principio: primero, que todos los buques que arriben á un 
puerto pagarán, sin distinción de pabellón, un derecho sanitario in -
lernacional á su porte ó número de toneladas que midan j segundo, 
que los buques sujetos á cuarentena pagarán además un derecho d i a 
rio de estación; tercero, que las personas que se alojen en los lazare
tos pagarán un derecho fijo por cada dia de residencia en aquellos es
tablecimientos; cuarto, que laé mercaderías depositadas y desinfecta
das en los lazaretos pagarán un tanto fijo calculado por el peso ó por 
el valor de los géneros. 

Art. 8.° A fin de establecer la mayor uniformidad posible en la 
organización de las administraciones sanitarias, las altas partes con
tratantes conviene en poner el servicio de sanidad pública, en los 
puertos de sus respectivos Estados que se reserven designar, bajo la 
dirección de un agente responsable, nombrado y retribuido por el go
bierno, y asistido de una junta consultiva que represente los intereses 
de la localidad. Habrá además encada país un servicio de inspec-
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cion sanitaria, qurt sorá roglainjiitado por los gobierno respectivos 
En todos ios puertos donde las potencias contratantes tengan cón

sules, uno ó mas de estos podrán ser admitidos á las deliberaciones de 
las juntas de sanidad para que hagan sus observaciones, suministren 
datos y den su opinión en las cuestiones sanitarias. 

Siempre que so trate de tomar una disposición especial respecto 
de un país y declararle en cuarentena, el agente consular de dicho 
país será invitado á asistir á la junta, y oido en sus observaciones. 

Art . 9.° La aplicación de los principios generales consignados en 
los artículos anteriores, y el conjunto de las medidas administrativas 
que de ellos se desprenden, serán determinadas por el reglamento sa
nitario internacional, anejo al presente convenio. 

Art. 10. Toda potencia que consienta en aceptar las obligaciones 
consignadas en el presente convenio y su anejo, tendrá en cualquier 
tiempo la facultad de adherirse á é l . 

Art. H . El presente convenio y el reglamento sanitario interna
cional anejo, tendrá fuerza y vigor durante cinco años. En el caso de 
que, sois meses antes de espirar este plazo, ninguna de las altas par
tes contratantes declarase oíicialmente su voluntad de hacer cesar sus 
efectos por lo que á ella concierna, seguirán en vigor un año mas, 
hasta la debida denunciación, y así sucesivamente de año en año. 

El presente convenio y su anejo serán ratificados según las leyes 
y costumbres de cada una de las altas partes contratantes, y las rati
ficaciones cangeadas en Paris dentro del plazo de tres meses ó antes 
si es posible. 

En fé de lo cual los plenipotenciarios respectivos han firmado e' 
presente convenio, y su anejo, y han puesto el sello de sus armas, 

Fecho y concluido en Paris el dia.. . de... del año deN. S-J-1852. 

AMO 1S53. 

GOBERNACION. 

Real órden resolviendo dudas acerca de las disposiciones que contiene 
la Real órden de 50 de enero de 1851 sobre limpias de cemen
terios . 

Agosto, 31. Remitida á informe del Consejo de Sanidad la consul
ta de V . S. con motivo de las dudas que ofrece en su concepto la eje-
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cucion ña !a lleal ónien de 30 de enero de 1851, sobre limpias de re
móntenos, dicha corporación, con fecha 31 de julio último, lo ha eva
cuado en los términos siguientes : 

«La sección so ha enterado de una consulta elevada al goberna
dor de la provincia de Málag'!, relativa á ciertas dudas que ofrece en 
su concepto la ejecución do la Ueal orden de 30 de enero de 1851, 
sobre limpias de cementerios espedida á propuesta de este Cuerpo 
consultivo.—Estriba la consulta en que con arreglo á la disposición 
sexta de dicha Real orden que no es necesaria la intervención de fa
cultativo para la ejecución de tales operaciones en los casos que deter
minan las reglas 5.a,. 4.a y 5.a de la misma resolución, y como quiera 
que por la 2.a se prohiben las traslaciones en el interior de los cemen
terios antes de trascurridos cinco años, á no ser que medien los requi
sitos prevenidos en la Real orden de 19 de marzo de 1848; se pregun-
la si los Gobernadores de provincia al permitirla antes de este tiempo 
en uso de la facultad que les concede la regia 4.a, deben ó no prescin
dir de que se ejecuten con aquellos requisitos, uno de los cuales es el 
reconocimiento de dos facultativos nombrados al intento por la supe
rioridad de la provincia. 

La sección en su vista creo que euando la reducida capacidad de 
los cementerios fuerza á ello, puede hacerse la exhumación de los 
cadáveres con la intervención de los facultativos, pero en tales casos 
habrán de exhumar sumariamente aquellos cadáveres que lleven mas 
tiempo sepultados y parcialmente, esto es, uno por uno, á medida que 
haya necesidad de ello para dar sepultura á otros. 

Los gobernadores en tales casos deberán, sin embargo, adoptar 
aquellas disposiciones que juzguen mas convenientes para evitar los 
peligros que las exhumaciones anticipadas ocasionan; ya sea impedir 
que se formen nichos en los cementerios muy reducidos, haciendo que 
todos los cadáveres se sepulten en la tierra, ya haciendo que se a u 
mente la ostensión de los cementerios, en fin, procurando la construc
ción de otros mas capaces y con todas las condiciones debidas. 

Por lo que hace al cementerio de Málaga, y apropósito de la causa 
que motiva esta consulta, no siendo otra que la de faltar en el cernen -
lerio los nichos necesarios para colocar los cadáveres en el presente 
verano, por lo cual se ha solicitado se modifique el tiempo prescrito en 
la regla 3.a de la Real orden de 30 de enero de 185Í sobre limpias de 
cementerios, va á permitirse la sección algunas observaciones que esti-
Hía oportunas y que espera merezca la aprobación del Consejo. 

83 
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Es tan eslraño como lamentable que en una capital populosa como 
Málaga á menudo afligida por epidemia y cada dia creciente haya solo 
un cementerio, que por otra parte y según tiene entendido la sección 
médica reúne las mejores condiciones higiénicas y que siendo único 
como lo es, no se le haya dado el ensanche posible atendido el punto en 
que se halla situado, viniendo por esta causa á ser preciso anticipar la 
limpia para ejecutar los enterramientos. Podría concebirse semejante 
descuido en una ciudad menos populosa y sobre todo menos rica que ¡Má
laga, en donde á poco celo que hubiese tubido, y á pocos esfuerzos que 
se hubieran hecho, habriasido fácil construir otro nuevo, cosa mas con
forme con el espíritu altamente religioso de aquel pueblo y mas conve
niente para el resguardo de la salud que lo que se hace en la actuali
dad. Pero no habiéndose ejecutado asi, cree la sección que el Consejo 
está en el caso de proponer al Gobierno que por el gobernador de 
Málaga se llame la atención de la municipalidad, hácia tan importan
te asunto, previniéndole que debe ocuparse de la construcción de un 
nuevo cementerio instruyendo al efecto el oporluno espediente que con 
los planos, corte de las obras, etc., deberá remitir á la aprobación de 
S. M. prévio informe de este Cuerpo consultivo.» 

Y conformándose S. iM. con el preinserto dictámen, lo traslado 
á Y , S. de Ueal orden para los efectos correspondientes y á fin de que 
active la pronta y necesaria realización de las órdenes de S. M. en 
bien del servicio público y del vecindario de esa capital. 

Dios guarde á V . S. muchos años.—San Ildefonso 51 de agosto 
de 1853.—Egafia.—Sr. Gobernador de la provincia de Málaga. 

Real orden mandando que se plantee y regularice en todas las locali
dades el servicio de hospitalidad domiciliaria, y dictando otras 
disposiciones concernientes al ramo de Beneficencia. 

Mayo, 28. Ha llamado la atención de S. M . la Reina (q. 0. g.) 
Ja indisculpable apatía con que en algunas provincias se mira-el im
portantísimo ramo de Beneficencia, aun de aquellos que es mas indis
pensable fomentar con sostenido empeño, y en cuyo desarrollo pueden 
acreditar su celo en mayor provecho del país las autoridades provm-
.ciales. Para que tengan cumplido efecto las reformas que el gobierno 
medita, de acuerdo con los generosos deseos de V. M. os absoluta
mente preciso que las miras de la administración central se encuentren 
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en lodas partes secundadas por sus agentes con igual rapidez, con la 
misma perseverancia y energía. 

Corresponderían de una manera muy incompleta á las atenciones 
de U autoridad suprema los gobernadores de provincia que creyesen 
limitado su encargo á mantener el orden, velar por la observancia de 
las leyes y atender al despacho de los negocios ordinarios. Al lado de 
eUos deberes, cuyo olvido les baria incurrir en una grave responsabi
lidad, el gobernador tiene por punto general á todos sus funcionarios 
una atención constante para estudiar las necesidades, corregir los 
abusos y favorecer los intereses del territorio de la jurisdicción; y 
considerar los resullados en este concepto obtenidos por cada uno de 
ellos como la mas segura norma de su celo y capacidad para el servi
cio público. 

Sin salir de lo prevenido en la ley y reglamento vigentes sobre 
Benelicencia, los gobernadores de provincia tenían ancho camino-
donde ejercer útilmente su actividad, adquiriendo un honroso titulo al 
aprecio de S. M . y á la gratitud de los pueblos; y á fin de conseguirlo 
y dé hacer cesar los entorpecimientos con que hasta ahora ha tropeza
do en algunos puntos ésta interesante parte de la administración, la 
Ileina (q. D. g ) me manda prevenir á V . S. 

I.0 Que dé inmediatamente cumplimiento, si ya no lo hubiere 
hecho, á la circular espedida en 27 de abril último, por la dirección 
de Beneficencia inserta en la Gaceta de 28 del mismo mes. 

2. ° Out; reuniendo en sesiones estraordinarias á la Junta provin
cial de Beneficencia, escile eficazmente su celo para que sin levantar 
mano se terminen en un breve plazo los trabajos á que se refieren los 
artículos 96 al 100 del reglamento del ramo; hecho lo cual lo remiti
rá V . S. con informe á la aprobación de S» M . 

3. ° Que se dirija V . S. en los mismos términos á las Juntas muni
cipales y ayuntamientos hasta conseguir que en todas las localidades 
se plantee y regularice el servicio de hospitalidad domiciliaria, i m 
prescindible base de todo buen sistema de beneficencia. 

Para ello se tendrán presentes el artículo 50 de la ley de 20 de 
junio de 1849 y los 7, 41,. 83 al 88 y 90 del reglamento de 14 de 
mayo de 1852. 

Por la prontitud y acierto con que V . S. proceda en este como en 
los demás asuntos de beneficencia apreciará la Reina (q. D . g.)su 
inteligencia y celo, el cual no necesitará sin dada otra escitacion que 
la de saber que tal es la voluntad de S. M . , de cuya Real órden lo 
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comunico á V . S. para su inteligencia y puntual cuinpl imicnlo . h\m 
guarde á V . S. muchos a ñ o a . — M a d r i d 28 de mayo de 18o3.— 
Kgafla.—tSP.i Gobernador do la provincia de . . . 

Real ónlen, encargando que »b tómenlas debidas precauciones higié
nicas en los cuarteles, hospitales y otros establecimientos públicos 
para evitar la invasión del cólera-morbo. 

Setiembre, 10. Exorno. S r , — E l Sr . ministro de la Gobernación 
del reino dice al de la Guerra en 2 del actual lo siguiente: 

E n la evcnlualidad de que el c ó l e r a - m o r b o , que hoy aflije al norte 
de Europa invada nuestro pa í s , cumple á un Gobierno previsor, des
pués de fiar en el Divino auxil io para evilar el mal o menguar sus es 
trago:-;, prepararse á combatirle cuando por desgracia se llegase á 
desarrollar. Nada conduce tanto á disminuir el incremento de la ep i 
demia , dada su existencia, como la adopción de medidas higiénicas 
donde quiera que hay exhuverancia de población y en particular en kjs 
focos donde se aglomera por razones particulares, multitud de gentes, 
en las que no es el aseo cualidad que suele sobresalir. Tales son por 
ejemplo en las dependencias del Estado, los cuarteles, los hospitales 
militares, los depósi tos de quintos, los arsenales, las tripulaciones de 
buques en b a h í a , las escuelas y colegios, los talleres y obras públi
cas en que haya gran conci i r roecía de trabajadores, las maestranzas, 
minas, fábr icas , salinas, conventos y cslablecimienlos públicos de 
loda clase donde existe necesidad constanle de abrigar mas número de 
personas que el regularmente acojido en el hogar domés t ico . Si en 
todos tiempos es en ellos g a r a n t í a de salubridad éí buen régimen y 
policía en los alimentos, vestidos y habitaciones; y el aseo en ¡os ind i 
viduos, nunca como cuando amaga una epidemia, deben llevarse hasla 

• el estremo estas condiciones h ig ién icas cuya importancia acrece la 
•necesidad de precaución para evitar el mal , de previsor para alejarle,, 
de p rese rvac ión para a leni iar lc y combatirlo. Conocidos per íec tamen-
le de V . E . estos principios, no se ocu l t a rán á su i lus t rac ión ,da c o n 
veniencia de aumentar en las dependencias de su digno cargo la v i g i 
lancia y la pol ic ía , condiciones de una buena higiene, ahora que toda
vía e s t á remolo el peligro: si como es de esperar atendidos los anteceden-

;tes.y la protección que en época no lejana d e b i ó á la Providenciaesie p n -
vílej iado p a í s , el mal no invade á E s p a ñ a , nunca será perdido para la 
salubridad púb l ica y de los mismos individuos el esceso ele precaucio-
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nes (¡uc en estos momentos se adopten: y si sucede desgi-aciadamonto 
lo contrario, es indudable que habia mucho adelantado para disminuir 
los efectos de la epidemia y combatirla con esperanza de que termine 
mas pronto su total influjo. 

Habida consideración á todo, es la voluntad de S. M . que se escite 
el celo do V . E . para que por el ministerio de su digno cargo se dicten 
inmediatamente las órdenes oportunas a fin de que en todos los esta
blecimientos mas ocasionados á infección se observe una policía esme
rada, se disminuya en lo posible la aglomeración de gentes, se aireen 
las habitaciones, se limpien y purifiquen con frecuencia, se alejen de 
ellos los sumideros, letrinas y almacenes de efectos propensos á fácil 
corrupción; se prescriba el mayor aseo en el personal, se renueven las 
camas y ropas cuyo estado no sea conveniente para esa misma buena po
licía, se prohiba echar toda clase de inmundiciaen las habitacionesy es
pecialmente en los dormitorios, se inspeccionen con incesante esmero 
todos los víveres y utensilios destinados á dichos establecimientos y se 
practique cuanto se crea conducente al logro del objeto que motiva 
esta Real resolución. 

De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro de la Guerra 
desde San Ildefonso lo traslado á V . E . para su conocimiento á fin de 
que por su parte contribuya con la fuerza de su autoridad al cumpli 
miento de lo que se dispone en la inserta Rea! orden. 

Dios guarde á V . E . muchos años.—Madrid 10 de setiembre de 
1853.—El Subsecretario.—Eduardo Fermanclez San Román. 

Real orden recordando á las Juntas de sanidad el cumplimiento de la 
Real orden de 25 de enero de este año y mandando que esceplo en 
el caso que se espresa no se sujeten á medidas sanitarias los buques 
que hayan sido visitados en otro puerto de la Península. 

Noviembre 21. Enterada la Reina (q. D. g.) que algunas Juntas 
marítimas de sanidad apesar de lo dispuesto en lá Real orden circular 
de 25 de enero de este año, continúan sujetando los buques que llegan 
á los puertos de su jurisdicción, al paso que tienen por conveniente sin 
que estos hayan sufrido accidente alguno después que fueron recono
cidos por otras de su clase y considerando que esta irregular conducta 
á la vez que establece diferente aplicación de lasdisposiciones sanitarias 
vigentes, ocasiona no pequeño perjuicio al comercio en general; S. M . 
conforme con el parecer del Consejo de sanidad, ha tenido á bien resolver 
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qualas Junlas maiiümas ie sanidad cumplanoxaolarriíMiloloprocepi,^^ 
do en la Real órdon circular do (iiie va hedía mención y además que cuan
do hubiese í-ido \isiladoun buque en un puerlo de la península y soine-
lido al Iralo que aquellas autoridades sanilarias estimasen oportuno se 
pasa á otro ú otros puertos de la misma, o de las islas Haloares no se 
le sujete á ninguna nueva medida sanitaria, á no ser que hubiese 
ocurrido á bordo algún accidente que infunda sospechas ó hava media
do roce ó comunicación sospechosa. 

De Hcai orden lo digo á V. S. para su inteligencia ycumplimien-
lo. — Dios guarde á V . S. muchos años.—Madrid 21 de noviembre 
de 1855.—San Luis.—Sr Gobernador de la provincia de... 

GOBERNACION. 

Real órden, mandando que los 560.000 que resultan de sobrantes 
en el crédito de que se hace mérito correspondiente al año 1853 se 
trasladen al de 54 con aplicación al socorro de calamidades pú
blicas. 

Junio, 9. De conformidad con lo que me ha cspueslo el presidenle 
de mi Consejo de ministros de acuerdo con el parecer del mismo Con
sejo, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo i.0 Estando próximo á terminar el presupuesto del año 
pasado de 1855 en que se autorizó por un real decreto do 10 de junio 
del mismo un crédito de 400.000, reales con deslino al socorro de 
la miseria que aíligia algunas provincias del reino, especialmente á las 
4 de Galicia y algunas de las limítrofes, vengo en resolver que los 
560.000 rs. de dicho crédito estraordinario de que no se ha hecho uso 
todavía, se anulen en aquel presupuesto y so trasladen al ministerio m 
la gobernación correspondiente alano actual, en su pai1e9,acapílu!o 11 
con aplicación al socorro de calamidades públicas. 

Art. 2,° E l gobierno deberá dar cuenta á las Cortes oportunamen
te de esta disposición conforme á lo establecido en la ley de contabili
dad do 20 de febrero de 1850. Dado en palacio a 9 de junio de 185í • 
— E l presidenle del Consejo de minislros—Luis Sartorius. 
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Real orden dando instrucciones á los gobernadores de provincias para 
el caso de invasión de alguna epidemia. 

?ol íJílf) r'lí f! olíMfln mÍHOlíflílfl íii'1 í • rl'í fiirnf i'i'i PÍ-VI v sfliil^ifíi Prí 
Agosto, 10. La Reina (q. D. g.) siempre celosa por el bien estar 

de sus pueblos y mirando con la preferente consideración que se me
rece la conservación de la salud pública y el evitar hasta donde sea po
sible la entrada y propagación de las enfermedades exóticas en 
nuestro pais, conformándose con lo propuesto por el Consejo de sanidad 
se ha servido resolver: 

M Que mientras se aprueba la reorganización del ramo sanitario 
cumpla V . S. y haga cumplir á los subordinados con la mayor esacli-
tud las disposiciones cuarentenarias vigentes. 

2. ° Que asimismo observen fielmente las reales órdenes de 1.° de 
febrero y 15 de mayo último. 

3. ° Que tan luego como por desgracia apareciese alguna epidemia 
en esa provincia, dé V . S. parte á este ministerio, noticiando las v i c i 
situdes que sufra. 

Y 4.° Que instruya V . S. espediente que remitirá á este ministerio 
en el que consten las indagaciones hechas para poner en claro como se 
ha verificado la invasión de la epidemia y la manera de propagarse de 
una población á otra. 

De órden de S. M. lo comunico á V . S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 10 de agosto de 
1834.—Santa Cruz.—Sr. Gobernador de la provincia de 

Real órden recomendando á los gobernadores de provincia la oportu
na aplicación de las. disposiciones consignadas en la legislación de 
beneficencia para disminuir los estragos de la epidemia. 

Agosto, 21. Deseoso el gobierno de S. M . de evitar por lodos los 
medios posibles que las necesidades generales y en particular las de las 
clases menesterosas vengan aumentarla inquietud que en los ánimos pro
duce cualquier motivo de notable alteración en la salud pública, recuer
da á V . S. la urgente conveniencia de que se dedique sin levantar ma
no, hacer que por lodos sus ajenies tengan debida aplicación las dispo
siciones emanadas de la autoridad suprema en circunstancias análogas 
á la presente, disposiciones que constituyen la base de la actual legis
lación de Beneficencia. A l efecto es indispensable que tengan cumpli-
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miento las [nstrtioMones de 50 de tÚMÍÓ de 49, la circular del 28 M 
mismo y años ospresados y parlicuIarmciUe los párrafos quinto y seli-
rao de la naistna, la real orden do 24 de agosto de 1834 y todas cuan
tas medidas vayan encaminadas á tan filantrópico objeto. Para que los 
resultados sean lan satisfactorios como el gobiernodesea, V . S. cónsul-
lando ol dictámen de la Junta do sanidad y beneficencia deesa provin
cia, procederá de acuerdo con ellas á fin de proporcionar á los enfermos 
necesitados, los ausilios y consuelos que reclama la humanidad doliente 
y desgraciada . 

Las visitas en los establecimientos, barrios , y casas habitadas por 
familias pobres, la habilitación de hospitales, casas de socorro, y en-
fermerias donde no las haya; el reconocimiento escrupuloso de las sus
tancias alimenticias, y sobre lodo délos artículos de primera necesidad; 
la destrucción de los focos do insalubridad; la limpieza, ventilación y 
fumigación de las habitaciones y locales de grandes reuniones de po-
bivs; la completa aplicación en íin de un buen sistema de higiene pú
blica exigen mucho celo, mucha actividad, mucha abnegación, por 
parle de los funcionarios que en las provincias representan la autori
dad del gobierno: y este posee la profunda convicción de que sus miras 
serán secundadas por V . S. con la paternal solicitud propia de sus no
bles sentimientos. 

Las Juntas de Beneficencia pueden en esta ocasión prestar inapre
ciables servicios haciendo generosos llamamientos á la caridad pública 
y privada para que los enfermos indigentes no carezcan de los alimentos, 
ropas, medicinas y demás medios que pudieran exigir las circunstancias 
pueden asimismo contribuir con su asistencia, con sus consuelos y re
flexiones á producir un cambio favorable en el estado moral de los in
dividuos, desvaneciendo temores cuya perniciosa influencia en lasaluJ 
es origen de desasosiego, cuando no de graves males. En suma, el go
bierno de S. M. espera, ser pronta y exactamente puestas en practica 
las disposiciones consignadas en la legislación de Beneficencia relativas 
á la enfermedad reinante, con el doble objeto de evitar la invasión de 
esta y de disminuir ó atajar completamente sus progresos, si por des
gracia apareciese. 

De real orden lo digo k V. S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 21 de agosto de 1854.— 
Sania Cruz.—Sr. Gobernador de la provincia de . . . 
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Real orden disponiendo que se levanten los cordones sanitarios, se pro
teja la libre circulación de pasajeros y efectos, y se formenten las 
obras públicas y particulares. 

Agosto, 25. En repelidas reales órdenes, circulares, ¡nstrucoiones 
dirigidas á V. S. se ha hecho ver, no solo ia ineficacia del sistema 
Goercilivo y de cordones sanitarios para impedir ía invasión del cólera-
morbo asiático, en los efectos contrarios que produce, aumentando la 
desolación en los pueblos atacados de la espresada epidemia, priván
doles de los artículos de primera necesidad, introduciendo la alarma, 
el desconsuelo y^la aflicción de espíritu en los pueblos que de ella se 
hallan libres causas, todas por ser bastantes á predisponer al desarrollo 
déla enfermedad de que intentaban huir. 

Las naciones mas aventajadas en la cultura social y en la legisla
ción sanitaria se han convencido por esperiencía propia, de que los sis
temas coercitivos y de cordones sanitarios en el interior son funestos 
para los pueblos que so ven atacados ó amenazados de una epidemia 
cualquiera y mas principalmente de la del cólera; y que la circulación 
de personas y efectos trae ventajas positivas á todos: por eso en lases-
presadas naciones jamas se adoptan los cordones sanitarios, ni se per
miten bajo ningún concepto. No estamos exentos los españoles de 
ejemplos que acreditan el ningún resultado de los cordones sanitarios; 
con frecuencia se ve á la epidemia saltar territorios díslantes cuarenta 
y mas leguas de los puntos invadidos y tampoco de las funestas conse
cuencias de las medidas coercitivas. En el día lamentan los efectos de 
estas, diferentes poblaciones. Afligido se halla el corazón de S . M . con 
algunas relaciones de los estravios á que se entregan los pueblos libres 
de la pestilencia y de los rigores que ejercen con los invadidos, á quie
nes reducen á la desesperación fomentando asi mas la enfermedad y es
pitando al desorden. 

S. M . que en repetidas reales órdenes ha dictado las reglas que 
deben observarse en los pueblos atacados del cólera y en los que de él 
se creen amenazados, ha dispuesto procure V. S. persuadir á sus admi
nistrados de la ineficacia de las medidas coercitivas y cordones sani
tarios, que se oponga V. S. á su establecimiento haciendo levantar los 
que se hubieren puesto sin apelar á estremos; y por último que prote
ja V . S. con toda decisión la circulación libre de trasportes de pasa
jeros y efectos de todas clases v fomente las obras públicas y particu-

54 
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lares para proporcionar trabajo y dUtfaooIon á las clases monoste-
rosas. 

De real orden lo digo 4 V. S. para su inteligencia y cumplimiento 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 25 de agosto de 1854.-, 
Santa Cruz.—Sr. Gobernador de la provincia de 

Real órden resolviendo que las autoridades y funcionarios del gobier
no que abandonen sus cargos por causa de la aparición de la enfer
medad reinante se entiende que los han renunciado quedando ade
mas sujetos á las penas correspondientes. 

Agosto, 25. La presencia constante, el esmerado y continuo celo, el 
ejemplo de abnegación de las autoridades en los momentos en que 
amenazan ó se desarrollan grandes calamidades públicas, no solo con 
obligaciones anejas á su misión, sino imperiosos deberes de civismo y 
de humanidad que suelen esperar mas y mas animo que otros medios 
por otra parte muy recomendables. El gobierno deS. M. convencido de 
eso mismo, y altamente interesado en que los pueblos no se vean huér 
fanos de amparo en el caso de aparición de la epidemia reinanle, ha 
dispuesto lo siguiente: 

Las autoridades y funcionarios del gobierno de toda clase que apa
reciendo dicha epidemia en cualquier punto de una provincia abando
nasen su cargo, se entiende que lo han renunciado sin perjuicio dé que
dar sujetos á todo el rigor de las penas marcadas por las leyes para 
los que se hallen en este caso. 

De real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de agos
to de 1854.—Santa Cruz.—Sr. Gobernador de ta provincia de.... 

Meal órden encargando que no se oculte la existencia de la epidemia 
remante: en los pueblos quesean invadidos no se haga la declara
ción oficial de ella hasta que se halle confirmada de un modo indu
dable. 

Agosto, 26. Con el mas profundo sentimiento se ha enterado S. M. 
de que en diferentes poblaciones invadidas del cólera-morbo asiático 
sin calcular las consecuencias perniciosas de su conducta, guiados solo 
del estimulo de intereses locales, apesar de constar hasta la evidencia 
la existencia de la espresada epidemia formaron particular erap mo en 
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ocallarhis á /as provincias limítrofes; presentarla con otras denomina
ciones y distintos caracteres patológicos; retardando indebidamente la 
declaración solemne deexislir la epidemia; y loque es peor, (pie insis-
lenlüs en su propósito desatendieran la legislación sanitaria y cuaren-
tenaria, dando patentes limpias muchos dias después del desarrollo 
crocienle del cólera, contentandcse cuando mas con espedir en el úllí-
mo periodo los espresados documentos con la caliíicacion de sospe
choso. 

Quiza este proceder tan opuesto á lo que la humanidad y la buena 
administración exijen, sea la causa lamentable deque el cólera-morbo 
asiático, cuya invasión pudo limitarse bien observadas las disposicio
nes sanitarias, al punto primero en que apareció se haya estendido con 
sus estragos y alarmas á otros pueblos de la costa; S. M . deplora lo 
acaecido; y deseosa de acudir con tiempo á poner todo genero de d i 
ques á la propagación de la pestilencia, ha querido se diga h V . S. se-
halla determinada á hacer se castigue con mano fuerte y hasta á dispo
ner se someta á la formación de causa á los agentes del gobierno que 
oculten la existencia del cólera-morbo asiático después de hallarse 
cientiíicamente autorizada su existencia, á cuyo fin recomiendo á V. S. 
escíte á las Juntas de sanidad de provi ncia y municipales. 

Hoy seria un riesgo en los estremos y por eso encargo que tampoco 
se anticipe la declaración de la epidemia hasta tanto que se halle con-
íirmadas de un modo indudable. 

De real órden lo comunico á V . S. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V . S muchos años Madrid 26 de agosto de 
1854 —Santa Cruz.—Sr. Gobernador de...,. 

Real órden disponiendo que queden sujetos á las correspondientes me
didas correctivas los profesores del arte de curar que abandonen los 
pueblos de su habitual residencia cuando sean invadidos por la en
fermedad reinante. 

Setiembre, l .0 Profundamente conmovido el real ánimo de S. M . a l 
tener conocimiento de la vituperable conducta de algunos facultativos 
que olvidando los altos deberes que les impone su sagrado ministerio, 
y los sentimientos de humanidad que generalmente resplandecen en 
los dignos individuos de esta respetable clase, abandonan las poblacio
nes de su residencia luego que son invadidas por la enfermedad rei
nante, no ha podido mirár con indiferencia este hecho que traerla los 
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mas funestos resultados en el caso que por desgracia oivconlrase iiniUi-. 
dores, puesto que los pueblos se verían privados de uno de los princi
pales consuelos en la tribulación presente. S. M. ha dispuesto en con
secuencia que se diga á V . S. que haga entender á los profesores dfet 
arte de curar establecidos en esa provincia que lodo aquel que abando 
nase el pueblo de su residencia habitual cuando fuese invadido por la 
enfermedad reinante, sin previa autorización de V . S. no solo incurrirá 
en el real desagrado, sino que quedará sujeto á las medidas correcti
vas con que S. M . se propone hacer se castigue tan inconcebible con
duela. 

De real orden lo digo á V . S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.0 de setiembre 
de 1854—Santa Cruz.—Sr. Gobernador de. 

Real orden aprobando el proi/ecío de reforma sanitaria remitido por 
el consejo de sanidad en 10 de octubre de 1853 y acordando otras 
disposiciones sobre el mismo ramo. 

Setiembre, 6. La comisión reunida del Consejo de sanidad y de la 
Junta general de beneficencia, rae ha presentado en el diade ayerelsi-
guiente dictamen. 

Excmo. Sr.: La comisión del Consejo de sanidad y de la Junta ge
neral de beneficencia encargada de examinar las proposiciones que r i 
gen sobre calamidades públicas, y de proponer al gobierno de S M. las 
que crea deben adoptarse desde luego para prevenir ó atenuar los es
tragos del cólera-morbo asiático que desgraciadamente existe en va
rios punios de la Península, se ha dedicado á este imponente cometido 
con el ínteres y urgencia que de suyo exije. 

Para no hacer demasiado difuso este escrito, porque no es oca
sión de discutir acerca de las teorías generales sobre la aplicación mas 
ó menos eficaz de diferentes medidas de precaución, anteriores á la in
vasión del mal, entiende la comisión que la cuestión de actualidad es la 
de considírar el peligro como existente y de ocuparse por consiguien
te de combatirla por todos los medios. 

En las disposiciones diferentes adoptadas por el ministro de la Go
bernación desde el año de 1849 en que el cólera volvió á estenderso 
por el norte de Europa, se hallan prescritas cuantas son de apetecer, 
asi para prevenir en lo posible la invasión como paradisminuírsusefec-
tos en lo que alcanzan los adelantos de la ciencia todavía, no bastante 
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dicaces en lan terrible enfmnetlad, y poco tendrá la comisión qoa 
añadir. 

La escasez de recursos con que se tropieza en España, por todo lo 
que es de interés general, es la única causa que impedirá el no haber
se establecido ya el servicio preventido de beneficencia y sanidad que 
planteado con anticipación, y en situación normal, acostumbra á los 
pueblos y á las personas á mirar con menos horror el riesgo de la epi
demia y disminuye por consiguiente en mucho sus efectos morales en 
el momento de su desarrollo; este es el punto mas difícil de resolver 
en la actualidad, por lo mismo que es también el mas importante: á su 
ejecución están subordinados todos los demás. 

De dos clases, Excmo. S r . son las disposiciones que parecen deben 
hoy ocuparnos, unas generales para todo el reino, y otras especiales 
para Madrid, Respecto á las últimas en la reunión celebrada el 27 de 
agosto en el despacho de V . E . y bajo su presidencia tuvimos la satis
facción de oir al señor gobernador de la provincia que por su parte y la de 
las Juntas provinciales y municipales de sanidad y beneficencia esta
ban adoptadas todas las medidas que se creían necesarias, como si el 
cólera estuvieseá las puertas de la capital, y que solo la falta de medios 
diferia su realización. La premura del tiempo y otras causas hijas de 
las circunstancias, no han permitido á la comisión acercarse á conocer 
cuales fuesen aquellas, si bien las cree fundadas en las reales órdenes 
é Instrucciones generales espedidas por el gobierno. 

Por consecuencia lo que la comisión propone ahora tendrá el doble 
objeto de ser aplicable á lodos los pueblos en general y áes ta capital 
en panicular según sea necesario. 

Aunque no faltan médicos sobre lodo en las naciones estranjeras 
que por afición á lo nuevo y á las opiniones aventuradas y atrevidas á 
fundados en datos, cuyo valor no ha podido comprobarse hasta el dia, 
sostienen que el cólera-morbo no es contagioso, el hecho indisputable 
de hacer generalmente la invasión por los puertos de mar y aflijir pr in-
cipalmenle á las costas, induciría por si solo á creer que la falta de pre
cauciones sanitarias es la que ofrece riesgo mas inmediato de que se 
introduzca por medio de personas, ropas ó mercaderías. En apoyo de 
estas opiniones fundadas en la ciencia y también en la esperiencia, del 
nuestro y otros paises, vienen los acontecimientos sanitarios que desde 
noviembre último están aflijiendo á España, y ahora han puesto en tan 
grave compromiso al gobierno. Hay fundados mo tivos para creer que 
á fines de dicho mes le importó el vapor correo Isabel la Católica, 
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procedente do la ILibaiui, en las cosías do la ría de "Vigo, por causa del 
di'sconciei-to y abandono con que se hacia el servicio de aquella/.arclo 
A Barcelona lo lian Iraido los buques procedentes de Msrsella: á Cádiz 
te hicieron osle obsequio buques que proccdiau do punios infestados por 
mas que sea difícil poner en claro como penetró: y desdo adí se ha os-
lendid.j á Sevilla y Ayamonte. Tal(!S hechos acreditan que es indispen
sable redoblar la vigilancia y organizar el servicio sanitario de manera 
mas acertada y conveniente. 

f.omo resultado de la conferencia sanitaria internaciona) celebrada 
en Pam A íines do 18 10 y principios de 1851, tiene el Consejo de sa
nidad soraelldo á la aprobación del gobierno, desde el 10 de setiembre 
anterior, un proyecto do reforma cuya oportuna aprobación hubiera 
muy probablemente libertado al pais del azote funesto que diezma á 
los pueblos, les agita y consume sus recursos. 

No puede menos la comisión, igualmente atenta al porvenir que al 
remedio de la présenle calamidad de llamar la atención de V. lí. ha
cia esa suspirada y urgente reforma. Considera muy peligroso dejar 
confiada mas tiempo la salud pública en manos de unas juntas forma
das en gran parte por comerciantes, navieros y armadores de buques 
sin género alguno de responsabilidad, en presencia del gobierno y en 
las cuales pospondrá con harta frecuencia el interés privado sobre el 
interés general. 

El empeño con que algunas autoridades han procurado ocultar por 
largo tiempo al gobierno de S. M. y aun á la generalidad de su propio 
vecindario, la existencia del cólera-morbo dentro del recinto de los 
pueblos mismos en que residen, á protesto de no alarmarlo, de evitar 
la emigración, la incomunicación con los inmediatos y sobre todo de 
no causar perjuicios al comercio, es otro do los males gravísimosenque 
hay necesidad de evitar k toda costa. Y sin embargo, en la organiza-
clon sanitaria actual, será tan difícil impedirlo como fácil luego que 
llegue, adoptarse la reforma que el consejo tiene propuesto. Hallándose 
entonces la sanidad confiada á las autoridades nombradas por el go
bierno, responsables y relribuidcs, no se dará fácilmenle el caso de 
que dejen cumplir sus prescripciones; y con la debida oportunidad 
pondrán en su noticia cualquiera novedad sanitaria. Entre tanto nin
guna otra cosa puede hacerse para conjurar un mal tan grave, sino 
recomendar á las autoridades sanitarias actuales que cumplan fielmen
te con lo que en este asunto previene nuestra legislación y acaba de 
encargarse nuevamente en una circular de 26 de agosto último, exi-
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jitiiulo oslroclia rosponsabiliiiad, privando de sus destinos é imponien
do otros castigos cá los que sean omisos en avisar inmediaiamente quo 
se presente el primer caso de enfermedad sospechosa h la autoridad 
superior de !a provincia, si el pueblo no fuese la capital; y al ministe
rio de su dependencia cuando suceda en esta, y en participar al público 
diariamente y por los medios ordinarios la existencia del mal con to
das sus condiciones, el número de personas atacadas, curados y fa
llecidos. En !a instrucción de 30 de marzo se halla prescrito cuanto 
en el punto pueda decirse, no hay mas que hacerlo observar sin conlem-
placiones. 

No conociendo un medio eficaz de atajar el paso por tierra del có
lera-morbo, no siendo posible hasta el día atenuar sus efectos por 
otros que los empleados por la ciencia y la esperiencia con mas ó me
nos éxito en todos los paises, las medidas de incomunicación en el i n 
terior pueden considerarse mas perjudiciales que útiles de como lo 
está acreditando la esperiencia y como ampliamente ha hecho ver el 
Consejo de sanidad en repelidos informes. 

Aunque la esperiencia enseña que la hospitalidad domiciliaría pro
duce por lo común buenos resultados en las enfermedades epidémicas, 
como no todos los enfermos pueden ser atendidos en sus casas ni estas 
tienen la comodidad necesaria para su tratamiento y para evitar la 
trasmisión del mal á los sanos, que seria casi inminente respirando 
un mismo aire en habitaciones reducidas, como lo son en general las 
de las clases menesterosas, es indispensable organizar la hospitalidad 
domiciliaria y hospitalidad común, estableciendo casas de socorro 
para las familias pobres y desvalidas de los que enfermen ó fallezcan 
del cólera y según prescribe la referida circular de 30 de marzo. 

Bo la mayor parte de los pueblos de alguna importancia y en M a 
drid, sobre todo, innumerables personas viven en boardillas, sotaban
cos, cuartos bajos, hasta en bodegones y sótanosinmundosó mal sanos 
que son focos pestilenciales, debiéndose únicamente á las buenas con
diciones topográficas da la población y á su elevación sobre el nivel 
del mar, el que dejen de desarrollarse en el verano calenturas ep idé 
micas cuyo recargo es mayor mientras la traída de agua del canal de 
Isabel II, no sufraguen las necesidades que en esta parte crecen dia
riamente y haga mas fácil y barata la limpieza. 

A fin de organizar el servicio sanitario de los enfermos y que sea 
simultáneo con el de socorros á los sanos que lo necesitan, es indis
pensable que con arreglo á la ley de beneficencia de 6 de febrero de 
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líltimo, so incluya por los ayuntamientos en su prosupuesto munici
pal una partida para beneficencia domiciliaria, y para calamidades 
públicas proporcionada al número de vecinos y á los recursos de cada 
población. No bastando, como de seguro no bastará este medio es 
preciso abrir obras públicas y sostener las existentes para dar 'ocupa
ción y alimento a los jornaleros y á los pobres capaces de trabajo-
autorizar á los ayuntamientos para disponer de la quinta parte de los 
pósitos, donde todavía los hubiese; para imponer arbitrios sobre ar
tículos de primera necesidad: declarar que deben usar en esta ocasión 
de la facultad que les concede el artículo 34 y siguientes de la ley 
de 2 de febrero do 1823 para hacer derramas ó repartos vecinales con 
destino á objetos de utilidad común, y acudir por último á la caridad 
pública que aunque gastada y esplolada en estos últimos tiempos con 
diversidad de suscriciones para objeto de desgracias comunes, nunca 
se busca en vano en un país que pocos ven con serenidad estoica la 
miseria de sus semejantes, y si estas recomendables virtudes se prac
tican en tiempos normales, la idea de que existe una epidemia aso-
ladora y cruel, y que puede crecer por el abandono de las clases po
bres, sobre escita los sentimientos humanos y hace que todos lleven 
ofrendas á la beneficencia pública. No es preciso que sea dinero, ca
mas, ropas, sábanas, colchones y lodo cuanto pueda acelerar la crea
ción de la hospitalidad pública y domiciliaria, todo debe recibirse y 
aprovecharse con gratitud y buena voluntad. Con este motivo debe 
hacer presente la comisión que cuando la Junta general de Benificen-
cia remitió en 28 de junio de 1833 al ministerio, el presupuesto de sus 
servicios y establecimientos pertenecientes al año actual de 1854, in
cluyó en el 1.000;000 de reales para calamidades públicas, previen
do la necesidad que habla de esta cantidad cuando ya el hambre de 
las provincias de Galicia era precursora del cólera, que vino poco des
pués. Escasa pareció esta suma á la Junta general para el objeto: pero 
atendiendo á la situación del erario creyó que no debía e.stenderse mas 
por entonces. E l ministerio no estimó incluirla en el presupuesto y de 
consiguiente no hay crédito en él con esta aplicación. 

Aunque por real órden de 8 de enero de 1854 se mandaron crear 
comisiones de salubridad pública en el seno de las juntas municipales 
de sanidad, la comisión cree que la unidad del método y la rigidez « 
la ejecución que exijeü las disposiciones sanitarias y de socorro presen
tan la necesidad de quelasjunlas municipales de sanidad y beneficencia 
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se reúnan on una sola para ledas las disposiciones que sean motivo ó 
consecuencia do la entereza del cólera y de su marcha progresiva 
mienlras durase: que además deben crearse comisiones mistas desani
dad y beneíiccncia en cada parroquia, compuesta de las personas (pie 
marcan los artículos :7, 18 y 19 de Ix espresada ley de 1822 y tara-
bien las habrá de barrio en las poblaciones, que como en Madrid, tie
nen parroquias de numeroso vecindario. 

Eslas comisiones ademas do la colecta de socorros en dinero y en 
especie harán la distribución á los necesitados asi sanos como enfermos; 
dispondrán las sopas económicas en los casos necesarios, y entenderán 
en todo el servicio de su respectiva demarcación, dejando espedita á 
los facultativos la parte de su profesión. 

Para que el Consejo de sanidad y la Junta general de beneficencia 
las provinciales y municipales procedan con entera libertad ó accionen 
iodo ¡o concerniente á salud pública y socorros, es preciso dilatar su 
esfera de sección mientras duren las circunstancias dándoles atribucio
nes gubernativas y administrativas en los negocios de su respectiva 
incumbencia, además de las consultivas que les concede la ley yregla-
menlos vigentes, como que las provinciales y municipales están presi
didas por ios gobernadores y alcaldes, y las superiores por delegados 
del gobierno, no hay que temer conflictos de autoridad ni atribuciones: 
el ministerio se desembarazará así de una porción do detalles que se 
entorpecen y quitan el tiempo que necesita para otros asuntos de no 
menos importancia, y que no admita delegación; en todo caso siem
pre existe en sus facultades la do alterar ó modificar lo que las Juntas 
acuerden que no es de esperar sea contrario á las leyes ni á la conve
niencia pública Además de que siendo la epidemia una afección local, 
locales y municipales han de ser la mayor parte, las disposiciones que 
se adopten, y de consiguiente la Junta municipal, mista de sanidad y 
beneficencia con el ayuntamiento, es la que debe correr con todo lo que 
concierne á este cometido. 

La esperiencia de otras épocas repetida en la ocasión presente, 
enseña que algunos facultativos, eclesiásticos y escribanos poseídos del 
terror que infunde la aparición del mal, abandonan los pueblos de su 
residencia dejándoles en el desamparo y orfandad que es consiguiente, 
y de que ha recibido algunas quejas el gobierno de S. M . sí bien son 
por fortuna pocos los funcionarios de las espresadas clases que olvidan 
hasta este punto los deberes de profesión y humanidad en que esláfí 
constituidos. 

5S 
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La comisión ha discutido y nmlilado sobre oslo parlicnUir, y on-

Uendc quo es un deber del módico, del cirujano y del farmacéulicn 
como lo os del párroco, pormaneoor on el sitio en que se halle sirvien
do su plaza ó desempeñando la curado almas, lomismoque del que por 
cualquier otro título tiene obligación do residencia fija en él; que esta 
misma obligación la tienen todos los facultativos que disfruían sueldo 
ó pensión del Estado, ó de fondos públicos provinciales ó municipales, 
y también los eclesiásticos abscritos á iglesias situadas dentro de la 
población, ó con beneficio ó cargo en ella; poro que no puede obligar
se á los facultativos (ni menos á los eclesiásticos) á salir á otro contra 
su volunlad. Deben abrirse registros públicos en que consten los nom
bres de los facultativos que estén dispuestos á prestar sus servicios, en 
los pueblos atacados y en los demás que los gobernadores ó las Juntas 
respectivas dispongan, pero con las condiciones que reciprocamente 
estipulen, así sobre el honorario que han de recibir sobre la pensión en 
caso de muerte á sus familias. En estas ocasiones lo que importa es 
que no falten facultativos; y para estimularlos cree conveniente la co
misión que se espida un real decreto reformando la real orden vigente 
sobre la cruz de epidemias creada en 1854, cuando la primera inva
sión del cólera en España, restableciendo tres clases de ella para pre
miar grados diferentes de merecimientos, y facilitando algo masque 
hasta aqui su adquisición, sobre lo que puede formularse un proyecto 
separado. 

E l aprecio que los profesores hacen de esta condecoración, que no 
se ha prodigado, porque á pocos daba derecho el decreto de creación, 
será un poderoso estimulo para que acudan muchos á prestar sus ser
vicios á la humanidad doliente en el trance que se espera. 

Con respecto á los eclesiásticos, el gobierno de S. M . acaba de es
pedir una circular recordándoles la obligación en que están de so
brellevar con abnegación y caridad evangélica el cargo de auxiliar y 
consolar á los coléricos, como á todos los demás enfermos que lo nece
siten, y no es de esperar que lo desatiendan, ya por que el clero espa
ñol en genera! nunca ha esquivado esta clase de riesgos. 

Nada puede preceptuarse á los escribanos para los casos en que 
algún enfermo del cólera quiera hacer sus disposiciones testamenta
rias; obligándoles á residir en los pueblos donde radica su oficio, y a 
ejercerle en el territorio donde sean escribanos reales si bien en este 
caso deberá ser convencional el pago de los honorarios y dietas, pare
ce que nada mas resta al gobierno prevenir sobre el particular. 
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Ueasumieodo pues, la comisión cuanto lleva manifestado entiende 

que es de toda urgencia que el gobierno de S. M . se sirva deter
minar: 

Primero. La aprobación del proyecto de reforma sanitaria remiti
do por el Consejo de sanidad en 10 da setiembre de 1853. 

Segundo. Organizar la hospitalidad domiciliaria, y la común, a^i 
como los socorros de pobres á los enfermos, y por medio de los ayun
tamientos, de las Juntas de sanidad y beneticenoia gubdividiendo es
te servicio en comisiones mista, parroquiales y barrios, según las pobla
ciones. 

Tercero, Practicar escrupulosas visitas domiciliarias en las boar
dillas, sotabancos, cuartos bajos ó habitaciones reducidas ómal sanas, 
disponiendo que salgan de ellas las gentes que escedan de su regular 
capacidad, habilitando locales para dormir aguadores, mozos de cuer
da y demás que se hallen en este caso. 

Cuarto. Declarar que á los ayuntamientos toca arbitrar recursos 
usando de las facultades que Ies concede la ley de 5 de febrero de 1823 
y otras disposiciones vigentes. 

Quinto. Ampliar las atribuciones de las Juntas de sanidad y bene-
íicencia, dándoles gubernativas y administrativas mientras duren las 
circunstancias. 

Seslo. Declarar obligatoria la permanencia de los módicos, ciruja
nos y farmacéuticos, y de los eclesiásticos y escribanos en los pueblos 
de su habitual residencia, durante la epidemia. 

Sétimo. Dar amplitud á la crux de epidemias para estimular á los 
facultativos. 

Tales son Excmo. Sr. las disposiciones que la Comisión cree nece
sario adoptar desde luego como precursoras y precisas en el desgracia
do caso en que el cólera-morbo invada esta capital, aplicables tam
bién á los demás pueblos del reino, según sus circunstancias. 

Con ellas y reencargando el cumplimiento de las reales órdenes de 
18 de enero y de 28 de marzo de 1849 de la instrucción clara y nume
rosa de 30 del mismo mes y de las reales órdenes de 8 de febrero de 
1853, 16 de enero, 1.° de febrero 21 , de agosto de este año, de que 
pudiera formarse en su caso una colección ordenada, considera la co
misión que solo resta ponerlas en ejecución, acudiendo á la caridad 
pública en lo que no alcancen los recursos que proporcione el gobier
no, los ayuntamientos y las Juntas provinciales y municipales. , 

Madrid 1.° de setiembre de 1854.—Mateo Seoane.—Pedro Gómez 
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do la Scíi-na —loaqum Iñigo.™IVulro Felipe Monlau.—Francisco Mcn-
dcz Alvaro.—José Garoia Jovor. 

HabiéndosB conformado S. M . con el parecer de la comisión se ha 
servido disponer que se estiendan las órdenes oportunas para la reali
zación do los diferentes estrenaos que abraza el anterior dictamen, 
i De real orden lo comunico á V . S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 da setiembre de 1834. 
—Santa Cruz.—Sr. Director de beneficencia, sanidad y establecimien
tos penales. 

GUERRA 

Real órden dictando disposiciones para el restablecimiento de enfer
merías de coléricos^ á donde sean trasladados los militares qm fue
ren acometidos de la epidemia reinante. 

Octubre, 8. Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Intendente general militar lo que sigue: 

La Reina (q. D. g.) tomando en consideración las medidas que 
V . E . propone para el caso de que el cólera-morbo que allige hoy a l 
gunas provincias llegue á invadir también las demás, y con presencia 
asimismo de lo que sobre este asunto ha espueslo el director general de 
sanidad militar, se ha dignado S. M. resolver lo siguiente: 

Primero. Los capitanes generales, comandantes generales y gober
nadores civiles en unión con los intendentes militares y sus delegados, 
conlosjefes de ingenieros y de sanidad del ejército, acordarán las dispo
siciones oportunas para facilitar locales donde establecer enfermerías 
de coléricos, con separación de los hospitales militares calculando para 
ello el tanto por ciento de acometidos del mal que podrá considerarse 
prudencialmente. 

Segundo. Los intendentes procederán con este dato á la construc
ción de camas, ropas y cuantos útiles son indispensables en un hospital 
siempre que no pueda echarse mano del material de los hospitales de 
planta fija ó del ramo de utensilios que exista como nuevo en los alma
cenes de administración militar, y el presupuesto de su costo, bien se 
aplique al capítulo de hospitales ó al de imprevistos, lo dirigirá V . E. 
al ministerio de la Guerra con un tanto de la situación de pagos de am-
ly-s capítulos para la oportuna resolución, á fin de no desatender de 
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modo alguno el importanlo servicio délos hospitales militares de plan-
la fija. 

Tercero. Los efectos y ropas que se construyan por el concepto es
presado so aplicarán precisamente al uso de las enfermerías de coléri
cos donde es tan necesario la limpieza y tan conveniente en í($ ataca
dos, la convicción de no haber servido dichos enseres para la asistencia 
de otras enfermedades. 

Cuarto. Se elegirá, y comprometerá al desempeño desús funciones 
el personal de practicantes, cabos de sala, enfermeros y mozos, nece
sarios en cada enfermería, cuyo número fijará el cuerpo de sanidad con 
dotaciones y salarios convencionales, si bien no empezará á funcionar 
hasta que la aparición del mal lo haga preciso. 

Quinto. En las poblaciones, donde no haya disponibles edificios 
del Estado se alquilarán á corporaciones ó particulares, y si ni aun es
to fuese posible, se establecerán las enfermerías de coléricos en los hos
pitales de enfermedades comunes en departamentos separados, y en 
este caso las oficinas del hospital de planta harán el servicio de 
aquellas. 

Sesto. Se nombrará con la antelación conveniente el personal ad
ministrativo, el facultativo y eclesiástico, á cuyos funcionarios, así co
mo á los de plana menor, se les reputará este servicio como estraor-
dinario para las recompensas que el gobierno estime acordar. 

Sétimo. Los gobernadores civiles dispondrán lo conveniente para 
que los ajenies de la administración c iv i l , los ayuntamientos, y espe
cialmente las Juntas de Beneficeneia, presten el mas esmerado ausilio 
á los militares que en los pueblos sean acometidos del mal, asistiéndo
les en los hospitales de la ciudad ya procedan de destacamentos, par
tidas sueltas ó individuos transeúntes, rezagados ó de los que se d i r i 
gen á sus casas con licencias temporales ó por cumplidos. 

De real órden comunicada por el Sr. Ministro lo traslado á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 8 de octubre de 1854.—El subsecretario, José 
Macrohon. 
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GRACIA Y JUSTICIA. 

Real orden mandando que continué abierta la malrícula de esludios 
hasta 31 del corriente, y que se celebre la apertura del curso 
acaderñico el i " de noviembre próximo; y autorizando la suspen
sión de dicho acto, y de las enseñanzas en su caso, en las provincias 
invadidas por el cólera. 

. Z ' t i i t i l . - . i H ' v ' l t i i : i ;.-,j„ ; j, 
Octubre, i l . Habiendo terminado el plazo por el que se suspen

dió la malrícula en las universidades é instiluloa, S. M . (q D. g.) ha 
tenido á bien mandar que continúe abierta hasta el 51 del corrien
te mes. 

A l mismo tiempo se ha servido resolver que el acto solemne de la 
apertura del curso académico se celebre el 1.° de noviembre próximo 
autorizando para suspenderle á los doctores de las universidades festa-
blecidas en poblaciones en que el estado sanitario ofrezca graves ries
gos á los alumnos, é inspire temores fundados á sus familias, asi como 
también para cerrar las enseñanzas comenzadas cuando la misma cir
cunstancia lo exigiera por desgracia, de dar inmediatamente cuenta al 
Gobierno. 

De real orden comunicada por el Sr, Ministro de Gracia y Justicia 
lo digoá Y . para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guard e 
á V . muchos años. Madrid 17 de octubre de 1854.—Aguirre.—Señor 
rector de la Universidad de... 

GUERRA. 

Real órden, resolviendo que á los médicos civiles que sean nombrados 
para ausiliar á los castrenses en los pueblos invadidos por la en
fermedad reinante, se les asigne el sueldo máximo que se haya se
ñalado á los que desempeñen el propio servicio en los hospitales ci-

Octubre, 19. E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra dice hoy al di
rector general de sanidad militar lo que sigue: 

He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de la coraiinicacion de V. S. 
fecha 2 de setiembre último en que propone los sueldos y recompensas 
que á su entender deben señalarse por regia general á los facultativos 
civiles que en los puntos en donde actualmente exista ó en lo sucesivo 
se desarrolle el cólera-morbo epidémico, sea preciso nombrar para que 
auxilien á los profesores castrenses en la esclusiva asistencia de los 
militares que desgraciadamente puedan ser atacados de aquella enfor-
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modad; y S. M. vistas las razones espueslas por V . S. en apoyo do la 
medida indica la, cuya Irnporlancia y urgencia encareco, oido el pare
cer del intendenle genural militar m lia dignado resolver. 

Primera. Que cuando por desgracia llegue el caso de la invasión 
epidémica y por no bastar los facultativos castrenses que haya que re
currir al auxilio de los civiles con el objeto espresado, el jefe de sani
dad militar del distrito respectivo lo haga así presente al capitán gene
ral del mismo, y con su acuerdo y aprobación se proceda desde luego 
al nombramiento de bs que fueren absolutamente indispensables, 
dándose conocimiento razonado de ello á este ministerio para los efec
tos que convengan. 

Segunda. Que los que resulten elegidos se Ies abone durante el 
periodo de su comisión el sueldo máximo que los gobernadores de pro
vincia, Juntas de beneficencia ó corporaciones municipales asignen en 
cada punto á los médicos destinados al propio servicio en los hospitales 
civiles de coléricos. 

Y tercera. Que terminada la epidemia sean propuestos si lo ape
tecen para el grado de médico de entrada del cuerpo de sanidad m i l i -
lar los que se hayan hecho merecedores de esta honrosa distinción, á 
juicio de los referidos jefes de dicho ramo en los distritos. 

De real orden comunicada por dicho Sr. ministro lo traslado 
á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 19 de octubre de 1854.—El subse
cretario.^—José Machroon. 

GOBERNACION. 

Real órden reencargando el mas exacto cumplimienlo de la legislación 
sanitaria vigente. 

Noviembre, 14. Siendo repelidas las quejas que llegan á este mi 
nisterio sobre la aplicación que se da en varios puertos a las disposicio
nes que rigen en e l ramo de sanidad; y deseando S. M . que cesen los 
perjuicios, irreparables siempre, que puedan ocasionar los abusos que 
se cometan, se ha servido resolver reencargue á V . S. como lo ejecu
to, el fiel cumplimiento de la legislación sanitaria vigente; bajo la i n 
teligencia de que, si bien quiere S. M . se guarde escrupulosamente poi
que en ella se interesa la conservación de la salud pública, también se 
exíjirá la debida responsabilidad á cualquiera Junta de sanidad que 
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arbiliMriiun^nlc llogiift á separarle tle la recliliiil (ínn qnc, Jcbo obrar 
en asunto lan (lelicario como imporlanlo, ¡nfii'iftndo p'írjnicios ínnoce-
sarios al comorcio y á la inílustna, cuyii pmloccion legal se recomien
da á lodos los fiincionarios públicos. 

De real orden lo digo á V". S. para su inleligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de no
viembre de 1854.—Sania Cruz. — Sr. Gobernador de la provin
cia de (1) 

AMO IS55. 

MINISTERIO DE L A G O B E R N A C I O N . 

Enero, 50. Accediéndo la Reina (q. D. g.) á los deseos del gabi
nete británico, manifestados por conduelo de su ministro plenipoten
ciario en esta corle, para que suministren informes circunstanciados 
respecto del origen, historia, estadíslica y tratamiento médico del 
cólera-morbo asiático, durante la última aparición de esta epidemia 
en España, datos que reclama el Consejo general de sanidad de la 
Grar.-Bretaña; ha tenido á bien confiar tan importante comisión á las 
academias de medicina y cirujía del reino. En su consecuencia se ha 
servido S. M . resolver, que V . S. facilite á las espresadas academias 
«uantas noticias reclamen para llenar su cometido, pidiéndolas á las 
Juntas provinciales y municipales de sanidad y beneficencia, y verifi
cándola con toda la brevedad que fuese posible. 

De real orden lo digo á V . S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 30 de enero de 1855.— 
Santa Cruz.—Sr. Gobernador de la provincia de... 

Real órden encargando á los gobernadores de provincia la observan
cia de las medidas higiénicas y reglas sanitarias y que darán par
te de cualquiera enfermedad epidémica que aparezca en las mismas. 

; oí flí>p¿o !>up M .8 ótiqr.oesb v ihí jh 'mw/u VHÍÍVI lo ÍÍM nagi'^W) 
Fobrero, 22. Habiendo desaparecido por completo del territorio 

(1) Con fecha 26 de setiembre se publicó otra Real órden por el ministerio de la 
Guerra, mandando observar en los cuarteles y por todos los individuos del ejercito 
ías reglas higiénicas que comprende la instrucción por la Junta suprema del cuerp 
facultativo: m;is corno son idénlicas sobre corta diferencia á las que llevamos pro
puestas en la profilaxis individual desde la página 135 á la 160 de este 2. tomo, 
suprimimos dicha real órden. 
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español el cruol azoto dél cólera-morbo asiálico, hay fundados m o ü -
vos para esperar que la Divina Providencia nos reservára de una nue
va reproducción de tan desoladora epidemia como el año 1854 acon
teció. Tienen, sin embargo, los gobiernos el deber sagrado de ptepa-
rarse, precaver y prevenir todos los acontecimientos por mas remoto 
que se presente un suceso aciago. La espedencia nos ha acreditado 
este verano último, cuán saludable es para los pueblos la observancia 
de las reglas higiénicas y de las medidas sanitarias, en los momentos 
de una calamidad epidémica. Muchos han sido los que constantes en 
la referida observancia, ó se preservaron del cólera-morbo asiálico, ó 
minoraron las consecuencias de su desarrollo, ó retardaron consiguiendo 
hacerlo menos durable y mortífero con la entrada en la estaciónfria; y 
sobre todo se observó que gracias al buen régimen higiénico disminu
yeron los casos y gravedad hasta de las enfermedades comunes. La no
table constancia de las lluvias y la abundancia en todo el país, hacen 
preveer que la primavera será fuerte, de corta duración y muy inme
diata al tránsito del estío. Cambios tan repentinos de los accidentes 
atmosféricos en la estación en que la circulación de la sangre adquiere 
su vigor, han sido en todos los tiempos, origen de muchas enferme
dades no menos funestas en sus resultados que la epidemia mas vio
lenta. A evitar, pues, este mal y cualquiera otra calamidad del mis
mo género que ocurrir pudiera, debe tender la administración del Es
tado. Por esto prescribo á V . S. recomiende á los alcaldes de esa pro
vincia que encarguen á sus administrados ía conveniencia de no des
cuidar en lo mas mínimo las medidas higiénicas, preservativo el me
jor de todas las enfermedades y garantía casi cierta de la salud públi
ca, que encargue á las juntas provinciales y municipales de sanidad 
la observancia mas escrupulosa de las reglas sanitarias que tan re
petidas veces les está recomendada; que observen aleotamente todos 
los fenómenos que la salud pública presenta, dando V . S. parte sema
nal, acompañado del estado demostrativo de los enfermos de su dis
trito, de la clase de las enfermedades y de su gravedad, cuyos estados 
remitirá V. S. cada quince días á la dirección general de beneficencia, 
sanidad y establecimientos penales así como dará V . S. á la misma, 
parte inmediato de la aparición de cualquier enfermedad epidémica que 
ocurriese en esa provincia, bien sea exótica ó indígena sin perjuicio de 
que por V . S., en tan desgraciado caso, dejen de adoptarse, todas las 
medidas que la humanidad y orden público reclama. 

De real orden lo comunico á V . S. para los efectos correspondien
te 



los. Dios gtmrde á V . S, muchos anos. Madrid 22 do fobriíro do 18:;;; 
-Santa Cruz.—Sr. (¡obornador de la provincia do. 

Real orden prescribiendo la man estrióla observancia en las reglas 
higiénicas. 

Abril, 21. Exciuo. Sr.: Kn diferonles provincias quo so hallan en 
frecuente comunicación con e s t a c ó r t e , han aparecido algunos casos 
mas Q monos sospechosos del cólera-morbo asiático. El celo desple
gado por V . E . en el último otoño, bien secundado por las juntas mu
nicipales de sanidad y de benoíiconcia con la aplicación de las medi
das preservativas, y de las mejores reglas higiénicas, produjeron por 
resultado el que la epidemia se contubiese dentro del período do incu
bación con admiración general de todos, produciendo pocos casos del 
mal, y corto número do dofunciones en medio de la absoluta necesidad 
de comunicarse "con la córte en casi todos los, ángulos de la península. 
Descansando S. M . en el celo de V . E . hubiera creído innecesaria toda 
escitacíon si de público n o se observase algún descuido en la policía 
urbana, principialraente en la limpieza de las calles y desagüe de los 
pozos ciegos; descuido que n o se oculta á Y . E . , pudiera ser motivo 
para el desarrollo de alguna enfermedad, mucho mas en la estación 
en que nos encontramos. Un suceso de este género seria fatalísimo 
para el país, y muy de lamentar para la administración del Estado. 

Penetrada de todo S. M . se ha servido mandar que escite V. E. el 
celo de las juntas municipales de beneficencia y sanidad, con el fin 
de que se hallen preparadas para el caso en que la pestilencia fuera 
incrementándose en los puntos en que acaba de insinuarse y se esten
diera á otros; y al ayuntamiento de esta córte para que n o disimule el 
menor descuido en la policía urbana, y en especial en la limpieza de las 
calles, en el buen orden de las plazuelas y mataderos, vigilando los 
establos y lecherías de vacas, obejas y cabras, prohibiendo el haoi-
D a m i e n l o de basuras en las casas y la formación de los estercoleros en 
las inmediaciones de la población, dictando medidas eficaces para el 
d e s a g ü e de los pozos ciegos, sin consentir su derrame por las calles, y 
por último, prescribiendo la mas estricta observancia de las reglas hi-
giánicas que tan buenos resultados producen. 

De real órdsn lo digo á V . E . para su cumplimiento. Madrid 21 de 
abril de 1855.—Santa Cruz.—Sr. Gobernador de la provincia de, 
Madrid. 



Sanidad.—Negociado 2." 

¡leal orden previniendo reglas mnilurias para precamr la invasión 
del cólera que reina en Venezuela. 

Mayo, 21. Por el ministerio de Estado se dice á erste de la Gober
nación en 15 dol actual lo siguiente: 

Excmo. Sr.: El ájente comercial de España en Santo Domingo, 
dice al señor ministro de Estado, con fecha 15 de febrero último, lo 
que sigue: 

E l cólera-morbo, terrible azoté que ya hace algún tiempo asóla 
las provincias orientales de la vecina República de Venezuela, acaba 
de invadir y declararse con la mayor intensidad en las próximas islas 
turcas, poco distantes de ¡a costa norte de esta isla y con las cuales 
hace algún comercio el puerto de Plata, considerada la proximidad y 
la latitud á que nos hallamos, se teme mucho su invasión, y este go
bierno por un decreto acaba de disponer se tomen algunas reglas sa
nitarias que se reasumen en los artículos primeros que dicen: 

Primero. Todo buque sea de guerra ó mercante, que venga de l u 
gares apestados ó que se presuman tales, aunque no tengan enfermos 
á bordo, se pondrán en completa incomunicación, mas ó menos pro
longada según el estado sanitario de las personas y la naturaleza del 
cargamento que pueda importar á su bordo. 

Segundo. E l mínimum de observación no bajará de nueve dias, y 
su máximum según lo determinen las circunstancias, á juicio de las 
juntas sanitarias. 

De real orden comunicada por el Excmo. señor ministro de la Go
bernación lo traslado á V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios etc. Madrid 21 de mayo de 1855.—El subsecretario, 
Manuel Gómez.—Sr. Gobernador de la provincia de... 

GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

Ueal ófden mandando hacer rogativas para implorar la Divina 
misericordia. 

Julio, 19. E l cólera-morbo asiático sigue haciendo estragos con-
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siderablcs en algunos pueblos y si bien con monos inlensidatl en oíros 
son ya varias las provincias que sienten su funesta influencia. En to
das las épocas calamitosas la católica nación española ha recur^. 
rido £ Dios implorando su misericordia y pidiéndolo que mitigue 
los malos que la han alligido. En esta triste ocasión debe hacerse lo 
mismo, y S. M. la reina (q. i), g.) se Im servido mandar que V. adopte 
las medidas que estime mas convenientes á íin de que en todas las par
roquias de esas diócesis se hagan rogativas públicas con el (in indica
do pero cuidando do que se ejecuten de un modo que, lejos de produ
cir consternación y alarma en los ánimos, derramen el consuelo y la 
resignación cristiana en las familias afligidas y den valor y serenidad 
á los que por fortuna eslán libres de tan funesta desgracia. 

De real orden lo digo á V . para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios etc. Madrid 19 de julio de 1855.—Fuente Andrés.— 
Señor... 

GOBERNACION. 

Sanidad.—Negociado 5.° 

Real órden dictando disposiciones para que los profesores titulares 
no abandonen sus pueblos durante la epidemia. 

Julio, 19. En el estado sanitario que la nación se encuentra no 
puede desatenderse la asistencia facultativa de los pueblos invadidos 
por la cruel epidemia del cólera-morbo asiático, sin incurrir en grave 
responsabilidad. Penetrada se halla S. M. (q. D. g.) de las virtudes 
filantrópicas que adornan en general al profesorado español; so des
interés, su amor á la ciencia, su abnegación. Persuadida está igual
mente de que pocos ó ninguno será el pueblo que carezca de médico 
titular; sin embargo, se ha creído en el deber de dictar las disposicio
nes siguientes: 

Artículo 1.° Los profesores titulares de las ciencias médicas no 
podrán abandonar el pueblo de su residencia en caso de epidemia. 

Art . 2.° E l profesor titular que contravenga á lo dispuesto en el 
artículo anterior, sobre perder su asignación, quedará sujeto á las 
penas á que el gobierno le juzgue acreedor, oído el consejo desanidad. 

Art. 3.° Tampoco podrán abandonar el pueblo de su residencia, 
y quedar obligados á la asistencia de los enfermos, en caso de epide-
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luía; los prolesoros tío la ciencia de curar que perciban suelilo del 
lisiado o del presupuesto provincial ó municipal. 
' A r l . 4.° El profesor que, falle á lo dispueslo en el arlículo anle-

rior perderá su sueldo, sin perjuicio de las penas que el código pres
cribo para los funcionarios públicos que abandonen su déslino sin la 
correspondienle licencia. 

A r l . 5.° En los pueblos en donde no haya médico lilu'ar, ó dolado 
do los fondos del Eslado. del presupueslo provincial y municipal, ó 
los que exislan sean insuficientes para la buena asistencia ilo los en
fermos, la autoridad superior local invitará á los profesores en ejerci
cio, conviniendo con ellos las condiciones de la asislcncia, que se cum
plirán por la municipalidad con toda exactitud por el tiempo que dure 
el convenio. 

Art. 6.° En casos eslraordiTiarios de epidemia, el gobernador c i 
vil de la provincia adoptará las disposiciones convenientes para que no 
carezcan los pueblos de la asistencia facultativa. 

Art. 7.° E l gobierno presentará á las Cortes un proyecto de ley 
para conceder á los profesores que se inutilicen, ó las familias de los 
que sucumban por efecto de un celo humanitario, las pensiones a que 
se hayan hecho acreedores, si antes no la tubiesen pactada con las 
municipalidades. 

De real orden lo digo á V . S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . S, muchosaños. Madrid 19 de julio de 1855.—Huel-
bes.—Sr. Gobernador de la provincia de... 

GRACIA Y JUSTICIA. 

Real orden previniendo que los empleados de este ministerio no pue
dan usar de licencia durante el cólera. 

Julio, 29. Excmo. Sr . : Resultados en alto grado provechosos pro
duce la presencia de las personas constituidas en dignidad en los pue
blos atacados de una enfermedad terrible en sus efectos como el cólera-
morbo, ya porque infunde aliento á tímidos, ya porque tiende á desterrar 
prescripciones harto arraigadas, por desgracia, ya en fin, porque haca 
mas y mas fácil la organización de los medios que contribuyen á dismi
nuir las tristes consecuencias de una calamidad tan grave. No hay en se
mejante caso autoridad cuya influencia pueda ser tan provechosa como 
la judicial que los pueblos eslán acostumbrados á mirar como la es-
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presión viva de la jusUcia, como lapersonilicacion 'lol cumpliinienlodc 
todos los deberes sociales. 

Movida por oslas consideraciones cuya imporlancia no ha podido 
menos de apreciar, S. la reina se ha servido mandar (pie ningún 
funcionario dependiente de este ministerio, de cualquier clase y cale-
goría que sea, puede usar de la licencia (pie le esté concedida si se 
hubiera declarado el cólera en la provincia donde resida y (pie no se 
dé curso á la sotitíitud de prórroga prosentada por el empleado en 
cuya provincia haya aparecido la enfermedad después de haber empe
zado á disfrutar la licencia que le estaba otorgada. 

De real orden lo digo á V . S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde etc. Madrid 29 de julio de 1855.—Fuente 
Andrés.—Sr. Rejente de... 

GOBERNACION. 

Sanidad.—Negociado 3.° 

Real orden recordando la observancia de la del 25 de agosto último 
sobre la libertad en las comumeacione.*. 

Agosto, 10. La asoladora epidemia que tantos estragos causó en 
el año último, y que hace dias se ha reproducido desgraciadamente 
con sus funestas consecuencias, impone al gobierno el deber de reen-
cargar con insistencia la observancia de las disposiciones higiénicas y 
sanitarias, persuadido que la falta de observancia en estas, ocasiona 
por lo general el mayor desarrollo de la epidemia, y aumenta su gra
vedad. E l aislamiento que por algunos pueblos se adoptó en el año 
próximo pasado, sin detenerse á considerar la imposibilidad de reali
zarle en el interior, de un modo tan completo, como comprobada su 
eficacia seria conveniente, es otra de la causas que mas inlluyen, sin 
duda alguna, en las exacerbaciones del mal. La ciencia, la razón, ta 
humanidad y hasta el interés particular rechazan toda medida que 
tienda á privar á los pueblos invadidos de los ausilios necesarios. Los 
resultados que el aislamiento produce en el estado sanitario son los 
mas deplorables; abate el espíritu, introduce el desalienlo, propaga el 
temor, causas todas predisponentes á adquirir la enfermedad, aunque 
el virus morboso no se haya trasmitido á la atmósfera y llegado por lo 
tanto al grado de epidémico, al propio tiempo que destruye la indus-
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Iria, mala el comercio, paraliza lodos los oficios y Irabajos, inlroduce 
el hambre y la desesperación, y da motivo á escenas impropias de un 
pais cnllo, dotado de sentimientos religiosos y humanitarios. Los nin
gunos efectos favorables que á los pueblos que le adoptaron produjo el 
sistemadle aislaauento debieron hacer creer al gobierno que no se i n 
tentarla de nuevo en parte alguna; sin embargo, ha llegado á noticia 
de S. M . (q. D. g ) que diferentes pueblos, á pesar de las severas lec
ciones de la esperiencia, se han aislado y puesto en incomunicación 
con sus vecinos, y no pudiendo permitir en modo alguno la reproduc
ción de los escesos horrorosos y anli-hmnanilarios á que con esto dan 
lugar, con mas la paralización de las comunicaciones interiores, la de 
los oficios y labores que forman la ocupación de las clases mas menes
terosas, y la ruina de la industria y del comercio, se ha servido man
dar se recuerde á V . S. como do su real orden lo ejecuto, el exacto y 
riguroso cumplimiento do la real orden circular de 25 de agosto últ i
mo.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de agosto de 1855. 
—Huelves.—Sr. Gobernador de la provincia de.... 

Real orden prohibiendo el aislamiento de los pueblos. 

Agosto, 22. Las reiteradas disposiciones dictadas por el Gobierno 
de S. M . para que los pueblos eu manera alguna se aislen, oponiendo 
dificultades al libre tránsito, y ocasionando perjuicios irreparables á 
la industria, al comercio y hasta á la misma salud pública, han sido 
desgraciadamente desatendidas en algunos pueblos de la Península, pro
duciendo diarios conflictos y escenas que la humanidad no debe refe
rir. A separarles de tan equivocado camino, ni han bastado las obser
vaciones y consejos fundados en la ciencia, ni los ningunos resultados 
que el aislamiento ha producido en la invasión de la epidemia, que con 
frecuencia se les inculcaran en las espresadas disposiciones. Conducta 
tan inhumana y anti-sanitaria no puede permitirla por mas tiempo el 
Gobierno sin incurrir en responsabilidad ante la nación toda que 
lamenta amargamente la ceguedad de unos pocos. En su consecuencia, 
S. M . la Reina (q. D. g.) se ha servido ordenar: 

1.° Que tan pronto como llegue á noticia de V . S. que algún pue
blo de esa provincia sea acordonado, se persone V . S. en él y persua
da ásus habitantes abandonen tan desacreditado sistema de precau
ción, fundándose en la ineficacia de la medida, en los perjuicios que 
ocasiona álos intereses generales, y lo mucho que predispone al desar-



rollo do h (MUcrmodail, hacimlo mas funoslas sus oonseciiencias por 
la privaoion m (jiio han do verse do medicamenlos, délos auxilios de 
sus convecinos y hasla do ¡os artículos do consumo do primera nece
sidad. 

2.° Que si las persuasiones do V. H. no produjeran efoclo, prescri
ba él lovanlamionlo del cordón, castigando á ios desobedientes con las 
multas á que las leyes autorizan á V . S. 

o.0 Que si esto remedio no produjese efecto, como infractores á las 
íleales órdenes y desobedientes á la autoridad, los someta V. S. á los 
Iribunales ordinarios, para que, previa la formación de la correspon
dióme causa, se los impongan las penas que el Código prescribe. 

De Real orden lo digo á V, S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde tá V . S. muchos años.—Madrid 22 de 
agosto de 1855.—Huelves.—Sr, Gobernador de la provincia do 

Real orden prohibiendo las exequias de cuerpo presente en las iglesias. 

Agosto, 28. Nada mas perjudicial á lá salud pública que la espo-
sicion do los cadáveres en las iglesias. Cuantos de la higiene pública 
se han ocupado, todos han proscripto como una de las medidas sanita
rias mas importantes, la costumbre de conducir los cadáveres á los 
templos: la descomposición subsiguiente á la muerte produce miasmas 
nocivos, que aspirados por los fieles concurrenles, son origen de las 
enfermedades mas graves. La exactitud de estas observaciones ha sido 
reconocida en todas épocas. E l señor don Cárlos IV en 1801 espidió 
un decreto prohibiendo los funerales de cuerpo presente; y si bien las 
preocupaciones y el orgullo que se arrastra mas allá del sepulcro le 
relegó al olvido, un esfuerzo de demostración de las medidas sanita
rias le reprodujo en 20 de setiembre de 1849. 

Por no haberse exigido con firmeza la responsabilidad que esta 
Real disposición imponía á los Gobernadores que consintiesen una 
práctica que bien puedo calificase de abusiva, volvieron los funerales 
de cuerpo presento y si en todo tiempo es dañosa la espresada prácti
ca, el perjuicio se eleva al grado máximo considerando el estado sani
tario del país y la influencia que en el ánimo ejerce la vista de los 
cadáveres. Absurdo, inconcebible es que cuando se prescriben las fumi
gaciones y lodos los dosinfoclantes para purificar la atmósfera de la 
habitación donde ha ocurrido un caso de epidemia, se permita condu
cir los cadáveres de los epidemiados á los templos, lugar en genera 
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de escasa ventilación, y mas si se compara con el número de personas 
qu? en ellas se reúnen. 

Penetrada S. M. la Reina (q. D. g.) de la verdad de las considera 
ciones espueslas, y deque las exequias de cuerpo presente son una ma
nifiesta infracción de los espresados mandatos, se ha servido prohibir 
el espresado acto, haciendo responsables á los Gobernadores de las 
provincias de la menor relajación que en el particular consienían. 

De Real orden lo digo á Y . S. para su puntual y exacto cumpli
miento.—Dios guarde á V . S. muchos años.—Madrid 28 de agosto 
de 1855.—Huelves.—Sr. Gobernador de la provincia de... 

MINÍSTEHIO DE LA GUERRA. 

Circular. 

Jleal orden previniendo que los profesores castrense!1; necesitan para 
la concesión de pensiones. 

Setiembre, 14. Excmo. S r . — E l Sr. mimístro de la Guerra dice 
hoy al director general del cuerpo de sanidad militar lo que sigue: 

La Reina (q. D. g.) en vista de lo manifestado por el Tribunal 
supremo de Guerra y Marina, en acordada de \ .0 de febrero último, se 
ha servido disponer, que para asegurar el acierto en la concesión de 
pensiones á las familias de facultativos castrenses que hayan muerto 
del cólera-morbo adquirido por efecto preciso de un esmerado celo, 
asiduidad y acierto, desplegados en la asistencia de los acometidos de 
aquella enfermedad existentes en hospitales militares y vecinos de po
blaciones, documenten sus respectivas instancias en los términos que 
previene el reglamento del monte pió militar, acompañando además 
una certificación jurada por los facultativos de asistencia, en que se 
mencionen las circunstancias espresadas; otra librada por el gefe de 
sanidad del distrito; otra por el administrador militar, y otra por la 
autoridad superior local del ramo de guerra. 

De Real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á 
V . E . para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y . E . muchos años.—Madrid 14de setiembre de 1855.—Eloíicia! 1 * 
—Matías deCeballos.—Sr. Capitán general de... 
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GOBERNACION. 

Circular. 

Itenl órd en concediendo una retribución de 1,000 rs. á las mudan 6 
huérfanos de los profesores fallecidos en la asislencia del cólera-

Noviembre, 18. La Uoina (q. D. g.) desea celebrar sus dias y los 
de su augusta hija con aclos de muniíicencia, tales como lo permitan 
las graves atenciones del Tesoro público, que no consienten al mater
nal corazón de S. M . eslenderlos hasta donde llegan sus benéficos 
deseos.—En la présenle ocasión, en que libres por la Divina miseri
cordia de la cruel enfermedad que tal desolación ha causado á muchos 
miles de familias, y siendo por lo mismo ya fácil averiguar el alcance 
de cierto género de desgracias, y queriendo S. M. premiar, como es 
jiisto-y en la parte posible, los inmensos sacrificios de los profesores 
íiel arte do curar que con inestimable abnegación y civismo han sacri
ficado sus vidas en las aras del deber, de la caridad cristiana, y del 
amor á la ciencia honrosa que profesaban, se ha servido S. M. resol • 
ver que, sin perjuicio de las medidas legislalivas que á su tiempo 
deberán proponerse para mayor y mas subsistente recompensa, se den 
del fondo destinado á calamidades públicas 1,000 rs. vn. á las 
viudas de los médicos y cirujanos, y á falta de estas á los hijos 
de cada una de aquellos, y no habiendo hijos, á los padres, ó al 
padre ó madre si no hubiese mas que uno, con tal que el facultativo 
causante haya fallecido del cólera en el ejercicio de su noble profesión, 
llenando debidamente las obligaciones de su destino. A cuyo fin forma
rá V . S. una nota de las familias que se hallen en este caso, oyendo al 
efecto á las juntas de sanidad de los pueblos respectivos, y espresan-
en cada propuesta los nombres del difunto, los de las personas á quie
nes debe alcanzar la real gracia y las circunstancias de fortuna ó po
sición en que se hallen, para la resolución de este ministerio; todo en 
el término de un mes, contado desde esta fecha: debiendo publicarse 
oportunamente en La Gaceta de Madrid los nombres de los agraciados. 

fíe Real orden lo digo á V. S. para su mas puntual cumplimiento.— 
Dios guarde á V . S. muchos años.—Madrid 18 de noviembre de 
1855.—HuelbeS. - S r . Gobernador de las provincia de... 
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licneficencia.—Negociado \ .o—Circular. 

Real órden haciendo estensiva la gracia de la precedente á los profe
sores de farmacia. 

Noviembre 30. Enlerada la Reina (q. D. g.) de que también han 
muerto invadidos del cólera-morbo asiático algunos farmacéuticos, po 
SÍI crio humanitario, que no Ies permitió abandonarlos pueblos de su re 
sidencia, prefiriendo correr los riesgos de !a epidemiaá encomendar su 
oficinas á manos inespertas ó quizás mercenarias, cuando mas que 
nunca necesitaban los enfermos de los auxilios de la ciencia; y consi
derando que, si bien los espresados profesores y sus familias encuentran 
la recompensa debida á sus estudios y trabajos en la espendicion de 
los medicamentos, hallándose por lo general contratados, esperimenlan 
considerables perjuicios en las circunstancias estraordinarias del desar
rollo de una epidemia, porque tienen que espender á precio de contra
ta artículos que á la sazón se ven precisados á pagar á subido precio; 
se ha dignado declarar comprendidas en la Real orden de 18 del cor
riente á las viudas y familias de los farmacéuticos que, hallándose al 
frente de sus oficinas, han muerto atacados de iu enfermedad del 
cólera, y se hayan distinguido por los servicios caritativos que presta
ron á favor de sus convecinos, y que los comprenda V . S. en la nota 
y propios términos que en la espresada Rea! órden se dispone. 

De Real órden lo digo á Y . S. para se conocimiento y efectos con-
guientes.—Dios guarde á V . S. muchos años.—Madrid 30 de noviem
bre de 1855.—Huelves.—Sr. Gobernador do la provincia de... 

MINISTERIO D £ LA GUERRA. 

Número 28. 

Beal órden dando las gracias á varios profesores castrenses. 

Diciembre, 3. Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de los dos escritos de V. E. fecha 25 de octubre y 7 de noviembre 
últimos; en que hace presente á este ministerio el brillante coroporta-
mienlo que con feliz éxito, abnegación y noble desinterés, observaron 
durante la invasión del cólera-morbo asiático en Torrelaguna el gafe 
del hospital mililar. establecido con dicho motivo en aquel pnnto, doa 
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Antonio Moreno Sanjurjo, y el médífio de enlcada I). Manuel Ve^as 
Olmedo, que se hallaba á las órdenes del primero, recibiendo por ello 
ambos, según dice, las bendiciones do aquella entonces consternada 
población. S. M . , en cuyo bondadoso corazón, se encuentran siempre 
las acciones generosas, y cuanto redunda en beneficio de la humanidad 
doliente, se ha enterado con especial interés de las que mencio
na V. Ev, ejecutadas por dichos profesores de sanidad militar; y siendo 
su Ucal ánimo que para el debido galardón y satisfacción de los mis
mos, no quede ignorado del público tan filantrópico proceder, ha teni
do á bien mandar que se haga notorio en La Gaceta y que el Director, 
general del cuerpo la circule á todas las dependencias de su cargo, á 
fin de que sirva de saludable estímulo. 

Lo que participo á V . E l de su Real orden para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V . E . muchos años.—Madrid 5 de 
diciembre de 1855.—O'Donnell.—Sr. Capitán general de Castilla la 
Nueva. 

Afta* 1S54Í . 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 

Sanidad.—Negociado 2.* 

Méúl orden recordando la formación de una estadística. 

Enero, 9. Por Real orden de 4 de octubre próximo pasado se 
dignó mandar S. M . la formación de una estadística de las vicisitu
des que ha tenido el cólera-morbo asiático, en el último año, en los di
ferentes pueblos de la península que sufrieron sus estragos, con e) lin 
de llegar un día al conocimiento de las causas influyentes en su inva
sión. A l efecto se acompañó á dicha Real órden un interrogatorio qne 
sirviera de regla á las corporcciones, facultativos y personas á quienes 
los gobernadores creyesen conveniente consultar para que el referido 
trabajo alcanzase la perfección posible.—Pero habiendo ya trascurri
do tres meses desde qne se circuló la Real disposición cilada, sin que 
hasta ahora hayan llegado al gobierno de S. M . mas noticias que las 
referentes á tres provincias; y no siendo prudente demorar el cumph 
mienín de lo preceptuado sin gran peligro de que la epidemia vuelva 
á prosenlarso con igual intensidad qne en las anteriores invasiones, m 1 



so adoptan acerladas medidas de precaución, la Reina (q. Di g.) es
pera que V S., redoblando su celo y actividad en este importante 
servicio , remitirá á la mayor brevedad posible cuantos datos se le 
hayan suministrado, recordando, encaso necesario, á las corporacio
nes y particulares que no hayan respondido aun á la escilacion, lo ur
gente que es llevar á efecto la reunión de noticias capaces de ilustrar 
al gobierno en asunto de tanta trascendencia. De Real orden ¡o digo á 
V . S. para su conocimiento y efectos indicados. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 9 de enero de J836.—Huelbes.—Sr. Goberna
dor de la provincia de... 

Real órden aclarando lo que debe entenderse por VIAJE REDONDO. 

Enero, 14. En vista de la consulta que Y . S. eleva á este minis
terio con fecha 23 de diciembre último, en virtud de la duda ocur
rida á la comisión de la Junta provincial de sanidad acerca de las pa
labras viaje redondo con que la tarifa de derechos sanitarios aprobada 
con la ley del ramo de 28 de noviembre próximo pasado, determina los 
que deben satisfacer los buques de disüntas cabidas; S. M . la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien resolver que por viaje redondo se entienda 
el que hace un buque desde el punto de su salida hasta el regreso al 
mismo, si este se verificase en lastre y sin nuevo cargamento, pagando 
los derechos por entero en el referido primer puerto; y que no es viaje 
redondo, sino distinto, el que verifica el buque que regresa al punto 
de partida con nuevo cargamento, y el que hace el que con esta cir
cunstancia se dírije á otro puerto diferente. De Real órden lo digo á 
Y . S. para.su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde áY. S. 
muchos años. Madrid 14 de enero de 1856.—Huelbes.—Sr. Gober
nador de la provincia dr Málaga. 

Real órden dictando reglas para optar á recompensas. 

Marzo, 28. S. M. la Reina (q. D. g.) se hizo un deber de recom
pensar pródigameute los eminentes servicios que á la humanidad pres-
íaron muchos españoles con motivo de las calamidades públicas que 
por espacio de dos años afligieron á la nación; pero al ver que las so -
licitudes pretendiendo recompensas por los espresados servicios se 
multiplican diariamente, distrayendo con su instrucción la atención 
de las autoridades y superiores de las provincias y de la dirección es-
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pecial del ramo, de olios asuntos no ixenos ¡mportíinles, y persuiidida 
c\m debe (ijarso un plazo racional para la obloncion de las referidas 
gracias, se lia servido acordar: 

1 ° Que no se dé curso á ningún espediente en solicilud de re
compensa por servicios prestades por calamidades públicas, que no 
venga por conducto de los gobernadores civiles de las provincias. 

2.° Que estos funcionarios deberán remitirlos al ministerio, opor
tunamente informados; en la inteligencia, que no se dará curso á 
aquella instancia que carezca del espresado requisito. 

5.° Que tampoco darán curso los gobernadores civiles á las ins
tancias en que no se hallen debidamente justiciadas algunas de las 
circunstancias siguientes: 

1. a Que el interesado, espontáneamente ó por delegación de la 
autoridad, pasó de un punto libre de toda calamidad, á otro en que 
existia alguna, y sufrió en consecuencia de los servicios que prestó, 
los funestos efectos de aquella, con grave y probado riesgo de su vida. 

2. a Que hizo donativos voluntarios de fondos ó efectos que con 
arreglo á su fortuna, indiquen por su número ó calidad que hubo ver
dadero sacrificio de las comodidades propias: los comprendidos en los 
dos anteriores casos deberán además justiticar haber permanecido en 
la población durante el periodo de calamidades. 

o.a Haberse ofrecido en el punto en que existió la calamidad, con 
aceptación y efecto de la oferta, á socorrer personalmente y sin re
tribución á los que á causa de aquella hayan esperimentado lesión f í
sica ó estado en algún riesgo inminente, ú otros servicios de los que 
hace necesarios la aparición de una epidemia. 

4. a Haber prestado servicios estraordinarios con motivo de la ca
lamidad existente, sin descuidar el desempeño de los cargos que como 
funcionarios públicos les estaban cometidos. 

5. a Haber adelantado fondos ó efectos, aun con la calidad de rein
tegro, pero sin interés, para hacer frente á las necesidades públicas 
que la calamidad originó. 

6. a Trascurridos que sean treinta dias desde la publicación de esta 
lleal órden, no se admitirán bajo ningún preteslo solicitudes en de
manda de recompensa por servicios prestados en las calamidades pu
blicas, (¡ue desgraciadamente afligieron á la nación en los años o í y 
53.—Do órden de S M . lo digo á V . S. para su inteligencia y cum
plimiento Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de marzo de 
1856. -Escosura.- -Sr. Gobernador do la provincia de... 
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Real orden mandando formar espediente á los profesores qne aban
donen sus pueblos durante el cólera. 

Abril, H . Visla una comunicación del gobernador de la provincia 
de Teruel, dando cuenta de haberse fugado de Valderrobles, en oca
sión que este pueblo se hallaba invadido del cólera-morbo, el médico-
cirujano D. Francisco Florit y Milá, á quien hizo regresar desde Bar 
celona, donde se había refugiado: considerando que para imponer las 
penas á que se haya hecho acreedor dicho facultativo, ó que deban 
imponerse á otros en casos análogos, importa mucho establecer cómo 
hayan de probarse unas faltas cuyo castigo debe ser severo, pronto, 
equitativo y justo; oído el consejo de sanidad y conformándose la Re i 
na (q. D. g.) con su dictámen, se ha servido resolver, que, asi en el 
caso presente, como en los demás que puedan ocurrir, formen los go
bernadores de provincia espediente, en el cual se haga constar: 

í.0 La queja que motiva el procedimiento. 
2. ° E l sumario que sobre el suceso deberá practicar el alcalde del 

pueblo en que haya ocurrido. 
3. ° E l dictámen del ayuntamiento acerca del mismo. 
4. ° Copia testimoniada del contrato celebrado entre dicha corpo

ración y el facultativo fugitivo. 
Y 5.° Una declaración prestada por éste en que dé la esplicacion 

que eslime de su conducta y presente sus descargos, á la cual acom
pañen los documentos justificativos que juzgue oportunos; cuyo espe
diente se remitirá al gobierno para la resolución que corresponda, 
oyendo préviamenle al Consejo de sanidad. 

De real orden lo digo á V . S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V , S. muchos años. Madrid H de abril de 
1856.—Escosura.—Sr. Gobernador de la provincia de... 

Real orden previniendo se permita en las iglesias el depósito de ca
dáveres por solo el tiempo que la ciencia aconseja. 

Abril, l l i Vista una comunicación del gobernador civil de Bada
joz, consultando si, á pesar de estar prohibido por repelidas disposi-
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ciones el depósito de cadáveres en las iglesias, podida permitirse en 
capillas independientes de aquellas; oido el Consejo de sanidad, v de 
conformidad con su diclámen, se ha servido mandar S. M . la Rei
na (q. D. g.) que se permita el depósito do cadáveres, por solo el 
tiempo que la ciencia aconseja y que es compatible con la salud pú
blica, en capillas independientes de las iglesias, en épocas normales ó 
en que no aflija al pais alguna epidemia, siempre que las capillas se 
hallen enteramente separadas de los templos, que no estén habilitadas 
para el culto, ni por otro motivo tengan entrada en ellas los fieles, 
y que se observen'con todo rigor las precauciones higiénicas de venti
lación y purificación. Es también la voluntad de S. M . que esta dispo
sición quede sometida á lo que ordene el reglamento de sanidad inte
rior que ha de publicarse, como lo prescribe el art. 98 de la ley de 28 
de noviembre del año anterior. 

De Real orden lo digo á V . S. para su co nocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. murhos años. Madrid l í de abril de 
1856. —Escosura.—Sr. Gobernador de la provincia de... 

Real orden inclinando su real ánimo á crear una condecoración civil 
para premiar á los individuos que en tiempo de calamidad presta
sen servicios estraordinarios. 

Exposición á S. M. 

Mayo, i l . Señora: La cruel epidemia que durante dos años ha 
llenado de luto á casi todos los pueblos de la Península, y los recios 
temporales que han seguido después á tan terrible azote, sumiendo en 
la indigencia á numerosas familias, han puesto á prueba las virtudes 
del pueblo español, que con multiplicados ejemplos de cristiana ab
negación, de valor y heroísmo, ha demostrado que la caridad, la re
signación y el sentimiento del amor fraternal son las cualidades que 
mas le enaltecen en las épocas de amargura. V . M . que en tan alto 
grado posee las virtudes y cualidades de su pueblo, ha procurado en 
ese período, uniendo su dolor al de la nación entera, recompensar con 
el testimonio de su real afecto á todos aquellos que por la exaltación 
de sus humanitarias acciones han tenido la envidiable honra de sobre
salir entre sus conciudadanos. Esos testimonios han bastado, Señora, 
para satisfacer la noble ambición de cuantos los han merecido. 
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üé las virludes cristianas, con las condecoraciones de las órdenes 
croadas por los ilustres antecesores de Y. M . con distinto objeto y 
para recompensar servicios civiles y militares hechos al Estado, se ha 
observadora conveniencia y necesidad de crear una orden especial, que 
por su nombre, estatutos é insignias, esté en relación y armonía con 
los actos que no recocen otro móvil que la exaltación de los sentimien 
tos de caridad, de filantropía y de amor fraternal. 

Ya existen algunos precedentes que autorizan esta innovación; talos 
como la cruz de epidemias que se concede únicamente á los médicos, 
y las que solo se dan por servicios de guerra. Fundado en ellos, el m i 
nistro que suscribe se atreve á proponer á V . M . , de acuerdo con su 
dignos compañeros, la creación de una orden civil que se titulará « de 
la beneficencia,» destinada á premiar solamente á los individuos de 
ambos sexos que presten servicios estraordioarios durante las epide
mias, y á los que en casos de aflicciones públicas, como naufragios, 
terremotos, inundaciones, incendios, etc., arriesguen su vida ó sus 
intereses en beneficio de sus semejantes.—Madrid 17 de mayo de 1856. 
—Señor.—A L . R. P. de V. Al.—Patricio de la Escosura. 

fieal decreto. 

Conformándome con lo que me ha propuesto mi ministro de la Go 
bernación, de acuerdo con el parecer del Consejo de ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se crea una condecoración civil para premiar á los 
individuos de ambos sexos que en tiempo de calamidades públicas 
presten servicios estraordinarios. 

Art. 2.9 La condecoración de que habla el articulo anterior llevará 
el nombre de «Orden de la Beneficencia» y se ajustará en un todo al 
diseño que se acompaña. 

Art. 5.° La órden de beneficencia será de primera clase con uso 
de placa, y de segunda y tercera sin ella, y se concederá según los 
respectivos méritos y circunstancias. 

Art. 4." Corresponde la cruz de primera clase: 
Primero. A los funcionarios de todas las dependencias del ¡Estado, 

á los particulares, cualquiera que sea su clase, profesión ú oficio, que 
espontáneamente ó por delegación de la autoridad pasen de un punto 
libre de toda calamidad pública, á otro en que exista alguna, y su-
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fran, on consceuenola de los servicios que hayan proslado, los funosios 
efectos de aquella, con gvattdó y probado riesgo de la vida. 

Segundo. A los que hayan hecho donativos voluntarios de fondos 
ó efectos que, con arreglo á su fortuna, indiquen por su número ó ca
lidad que ha habido verdadero sacrificio de las propias comodidades 
Los que se hallen en este caso deberán además haber permanecido en 
el punto on donde la calamidad se hubiese presentado 

Tercero. A los que con riesgo de su vida salvaron ó procuraron 
salvar la vida de alguna ¡^rsona en naufragio, incendio ú otro aconte
cimiento de este género. 

Art . 5.° Para obtener la cruz de segunda clase es necesario: 
Primero. Reunir las primeras condiciones y requisilos de que ha

bla el art. 6.° 
Segundo. Se.concederá también á los comprendidos en la condi

ción tercera del mismo artículo, siempre que, aceptados sus servicios 
haya tenido efecto la prestación de los mismos, y á los que ha
biendo pasado al pueblo afligido por la calamidad, no hayan realizado 
aquella por enfermedad ú otro accidente ordinario que les imposibilite, 
á cuyo fin los interesados lo acreditarán debidamente. 

Tercero. Pueden aspirar á ella los comprendidos en la condición 
tercera del art. 6.° ya citado, siempre que habiendo ó no prestado 
servicios, hayan sufrido lesión física grave á consecuencia de la cala
midad existente. 

Cuarto. Tienen asimismi derecho los funcionarios públicos, que 
sin descuidar el desempeño de sus respectivos deberes como tales, 
hayan prestado servicios estraordinarios de mayor ó menor importan
cia, con motivo de la calamidad existente. 

Quinto. Son acreedores igualmente, los que no residiendo en el 
punto de la calamidad, hubieren hecho donativos voluntarios de fondos 
ó efectos, que según las circunstancias del que se encuentre en este 
caso, indiquen que ha habido verdadero sacrificio de las propias co 
modidades. 

Art. 6.° Se concederá cruz de tercera clase á los que reúnan a l 
guno de los requisitos siguientes: 

Primero. Haberse ofrecido en el pueblo donde exista la calami
dad, con aceptación y efecto de la oferta, á socorrer personalmente a 
los que á causa de aquella hayan experimentado lesión física, ó estado 
en algún riesgo inminente. 

Segundo. Haber adelantado fondos del propio peculio, con cahdac 



de reintegro, ó bien ofeclos para la curación ó salvación de tos des
graciados, fondos ó efoclos que coa arreglo á la posición social del 
que los adelanto, indiquen por su minioro y calidad., que ha liábalo 
verdadero eacritieio de las propias comodidades. 

Tercero. Se concederá igualmente á los que, no reuniendo ningu
no de los mencionados requisitos, hayan pasado espontáneamente y 
sin oscitación alguna de un punto libre de toda calamidad pública, á 
otro que la osperimenle, con el objeto de prestar servicios, aunque á 
su llegada ya no sean estos necesarios, á cuyo fin y para evitar abu
sos, los interesados se proveerán de una certificación del ayuntamien
to del pueblo de su residencia, en la que conste la fecha del ofrecimien
to, consignando además que á su salida continuaba la calamidad que 
la motivó. Esta certificación deberá presentarse a! alcalde del pueblo 
aíligido, que pondrá en ella el V.0 B.0 para los efectos de este decreto. 

Art. 7.° Para acreditar los servicios prestados en casos de cala
midades públicas, es aecesario presentar un certificado de la autori
dad superior civil de la provincia, previo informe de la municipalidad 
del pueblo en que aquellos hubieran tenido efecto. 

Art . 8.ü Para acreditar el derecho á la cruz de primera y segunda 
clase, es indispensable, además del certificado de que habla el ar 
tículo anterior, hacer una información de cuatro testigos pobres y 
cuatro acomodados, con intervención de un regidor del ayuntamiento. 

Art. 9.° En los referidos certificados deberá constar que los servi
cios han sido gratuitos. 

Art. 10. Los diplomas de la cruz de primera clase llevarán el 
sello de ilustres; los de la segunda, el sello primero, y los dé la tercera 
el segundo, único derecho que por ello pagarán los interesados. Dado 
en palacio á 17 de mayo de 1856.—Está rubricado de la real mano— 
El ministro de la Gobernación, Pa-lricio de la Escosura. 

Dirección gen-eral de beneficencia y policía sanitaria.—Sección 2.8 
Negociado 2.°—Circular, 

Julio, 5. Las medidas higiénicas influyen poderosamente en la 
conservación de la salud pública; disminuyen las enfermedades comu
nes y las hacen menos peligrosas, al propio tiempo que alejan el des
arrollo do lo la epidemia y contienen su propagación. Por eso el g.o-
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bicrno de V. M. reconuondo siempre con insislcncia la observancia de 
aquellas, con especialidad en la estación de verano, en la cual el usu 
inmoderado de sustancias veje tales y de frutas mal sazonadas, el do 
los alimentos estimulantes y de bebidas espirituosas, ocasiona cólicos 
irritaciones y otras enfermedades, así como el desasco de las casas y 
descuido en la limpieza de las personas y falta de policía urbana, dá 
lilgap á indisposiciones no menos funestas. Gracias á la Divina Provi
dencia, el estado general sanitario de la nación es el mas satisfactorio, 
según resulta de los partes que periódicamente se reciben en este m i 
nisterio; y no hay que lamentar en todo el pais otro accidente sanita
rio que la reproducción de algunos casos de cólera en la isla Cristina y 
pueblo de la iledondela, partido de Ayamonte, provincia de liuelva, 
y en la ciudad de Sevilla, debidos sin duda á la mala alimentación de 
los acometidos y á su genero do vida. El corto número de enfermos, e1 
no haberse propagado el mal á otros pueblos colindantes, á pesar de 
hacer mas de un mes que aparecieron los primeros síntomas, persua
den con fundamento que no ha de adquirir la enfermedad el carácter 
epidémico. Sin embargo, S. M . la Reina (q. D. g.) que incesantemente 
se desvela por el bien de los españoles, persuadida de que todas las 
precauciones son pocas cuando de la salud pública se trata, y enterada 
de la recopilación de instrucciones higiénicas hecha por el Consejo de 
sanidad del reino, se ha servido mandar disponga V . S, se publique en 
el Boletín oficial de esa provincia, en la forma mas acomodada para 
su uso, encargando á los alcaldes su estricta y puntual observancia, 
persuadiéndoles de las ventajas que de ella han de reportar, aperci
biendo á los morosos y conminándoles con las penas que las leyes au -
torizan. 

De jreal orden lo participo á V. S. para su mas puntual cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de julio de 1856, 
—Luxán,—Sr . Gobernador de la provincia de 

.R.EC0PILA.CI0N D E L A S WSTRUCCIOINES QUE D E B E N O B S E R V A R LOS G O B E R N A D O 

R E S DE P R O V I N C I A Y L A S A U T O R I D A D E S L O G A L E S P A R A P R E V E N I R E L D E S 

A R R O L L O D E U N A E P I D E M I A Ó E N F E R M E D A D C O N T A G I O S A , Ó M1NOUAR TUS 

E F E C T O S E N E L CASO D E S G R A C I A D O D E SU A P A R I C I O N . 

De las juntas de sanidad y comisiones permanentes de salubridad. 

1 .a Se aumculaiá el número de vocales de las Juntas provinciales, 



401 
di pfflflido y munic¡i)alcs úé sanidad, que cu el dia exislen, y se for-
niarán Juntas municipales en lodás las poblaciones donde no las haya 
de ninguna clase, á no sor que tengan mas de 20,000 almas, en cuyo 
cuso se establecerá Junta municipal, ademas d é l a provincial ó de 
partido. 

2. a En/as poblaciones que escediendo de 20,000 almas han do 
Igfcet Junta municipal, además de la provincial ó de partido, según lo 
dispuesto en la regla 1.a, se aumentará la Junta superior con dos vo
cales supernumerarios facultativos, elegidos entre los de cualquiera 
clase que pertenecieren á la municipal. 

5. a En las Juntas provinciales de sanidad do las poblaciones que 
no tuviesen 20,000 almas, y en las de partido, residentes en pueblos 
que no pasen de 10,000, se aumentarán cuatro vocales, también super
numerarios, de los cuales dos serán elegidos entre los individuos de 
ayuntamiento ó entre la clase de propietarios, y los otros dos de la de 
profesores deja ciencia de curar. 

4.a En las Juntas de partido de los puertos cuya población no es
ceda de 10,000 almas, y en todas las municipales marilimas, se au
mentarán tres vocales, igualmente supernumerarios, de los cuales uno 
al menos ha de ser profesor de medicina ó cirugía. 

3. a En las capitales de provincia ó de partido donde, según lo dis
puesto en la regla 1.a, ha de haber Junta municipal además de la pro
vincial ó de partido, se compondrá la municipal del alcalde, presiden
te; de un vicepresidente, de los individuos de ayuntamiento, de otros 
dos de la Junta de beneficencia, y de dos profesores de medicina y 
uno de farmacia. 

6. a Las Juntas municipales de sanidad que han de crearse en las 
poblaciones donde no existe Junta de dicho ramo en circunstancias or
dinarias, se compondrán del alcalde, presidente; de los individuos del 
ayuntamiento, de dos vecinos, del cura párroco y de dos profesores de 
medicina ó de cirugía, sí no hubiese de los primeros en la pobla
ción. 

7. a La elección de los vocales supernumerarios que han de aumen
tarse en las Juntas provinciales, de partido y municipales marítimas, 
y de los de número que han de componer las municipales de nueva 
creación, pertenecerá al jefe político de la provincia, previa propuesta 
de la Junta provincial para los vocales supernumerarios de ella , y de' 
alcalde respectivo para los de las demás. Pero en los pueblos donde no 
existe Junta alguna de sanidad, podrá instalar desde luego el alcalde la 
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nuinicipal, para que ejerza provisionalinenle hasla la aprobación 
del jefe político. 

8.* Los vocales facultativos, tanto supernumerarios como de m i -
mero, podrán elegirse entre los subdelegados de sarTubd pertenecien
tes á las profesiones indicadas, si tienen su residencia en el pueblo 
donde exista la Junta y no forman parte de la de partido; fuera de 
estos casos recaerá la elección en los demás profesores de la ciencia de 
curar, con precisa sujeción al orden de preferencia establecido en 
los artículos 4.u y 2 i del reglamento de dichos subdelegados en 24 de 
junio último. 

9/' Los secretarios de ayunlamienlo lo serán natos de las junlas 
municipales de nueva creación; pero en los pueblos donde por existir 
junta de partido lo sean ya de esta, con arreglo el artículo 10, del 
real decreto de 17 de marzo de IS iT, el alcalde, designará entre los 
empleados de la secretaria del mismo ayuntamiento el que haya de 
desempeñar aquel cargo. 

10. Las Juntas provinciales de los puertos capitales de provincia 
que tengan mas de 20,000 almas, estarán encargadas únicamente del 
servicio de sanidad interior, siguiendo las provinciales desempeñando 
el marít imo. 

H . Las Juntas municipales y de partido d é l a s poblaciones que 
no lleguen á 20,000 almas, ademas de su especial carácter, tendrán el 
de municipales, y desempeñarán de consiguiente todas las obligacio
nes que respecto á la población donde residan se ponen al cargo de las 
Juntas municipales. 

12. Las Juntas municipales de sanidad y las que tengan esté ca
rácter, según la regla anterior, estarán especialmente encargadas de 
proponer al alcalde cuanto fuere necesario: primero, para remover las 
causas de insalubridad de toda especie que existan en la población ó 
en su termino; y segundo: para contener ó minorar los estragos del 
cólera ó de cualquiera otra enfermedad de mal carácter, que reinase 
en la misma población ó hubiese motivos fundados para temer su apa
rición en ella. 

13. Los vocales de las Juntas que cita ¡a regla anterior ansiliarán 
eficazmente á los alcaldes en la dirección de las determinaciones que 
tomasen acerca del contenido de los dos párrafos espresados en dicha 
regla, y estarán obligados 4 desempeñar fuera de la Junta las comisio
nes que les encarguen los mismos alcaldes bajo la responsabilidad de 
estos, ya sea para sustituirles en aquella dirección, ó ya para 



rualqiüer ohjíilo de los comprendidos en los mencionados pár -
rnfos. 

14. En las JmUas municipales do sanidad de las poblaciones que 
pasen de 20,000 almas, y en las provinciales y de partido que lengan 
é caráclor de municipales, ademas de las comisiones que su presidenle 
creyere oporlíino designar para objetos especiales, se nombrará desde 
piego por el mismo una comisión de salubridad pública, con el encargo 
de proponer á ¡a Junla cuantas medidas fueren necesarias para cum
plir los objetos espresados en la regla 12. Esta comisión tendrá tam
bién á su cargo el deber especial de inspeccionar y de dir igir , cuando 
lo creyere conveniente el alcalde, bajo las órdenes y responsabilidad 
de este, la ejecueion de las medidas que fuere preciso adoptar para el 
cumplimiento de aquellos objetos. 

15. Las comisiones permanentes de salubridad pública se ocupa
rán inmediatamente: primero, en examinar minuciosamente el estado 
de la población, relativamente á las causas permanentes ó accidenta
les de insalubridad que se observen en el suelo que ocupe la misma po
blación y su termino, en especial respecto á las aguas corrientes ó es
tancadas y á los sitios donde hubiere materias animales ó vejetales en 
estado de putrefacción: segundo, en examinar las causas de insalubri
dad que existan en la misma población respecto á las habitaciones de 
los edificios donde se reúna gran número de individuos, como cuarte
les, cárceles, hospicios, hospitales, teatros, colegios eto; á las fábricas 
y establecimientos fabriles y comerciales de toda especie y á los mer
cados; tercero, en examinar é inspeccionar el estado de la policía sa
nitaria relativa á toda clase de sustancias alimenticias, y de los esta
blecimientos donde se sirvan al público comidas y bebidas; cuarto, 
en procurar reunir, por medio de los alcaldes, los datos necesarios 
pura adquirir el conocimiento mas exacto que sea posible sobre el es
tado de la hospitalidad común y domiciliaria respecto á los indigentes 
sanos y enfermos, y sobre la probabilidad de poder contar con sufi
cientes recursos para la asistencia y curación de aquellos en casos es-
traordinarios; y quinto, en examinar por último si entre los hábitos ó 
costumbres de la generalidad de los habitantes, ó de cualquiera de sus 
clases, hay algunos que puedan influir desventajosamente en la salud 
pública. 

16. Las comisiones permanentes de salubridad repartirán entre 
sus vocales los trabajos espresados en la regia anterior, dividiéndose 
en sub-comislmies encargadas del desempeño de los deberes respecti-
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vos á uno ó mas párrafos. Los gcfes polilicos, á propuesta de ias jun
tas municipales, ó de las que reúnan este carácter , aumentarán con 
individuos de fuera de ellas el número de vocales de dichas comisio
nes, cuando lo exija la importancia y mullitud de los asuntos; estos in
dividuos irán designados nominalmente en las propuestas, así como la 
sub-comislon en que hayan de tomar parte, y serán vocales supernu
merarios de la Junta que los proponga, con los mismos derechos y obli
gaciones que los demás. 

17. Las comisiones permanentes de salubridad pública presenta
rán á las juntas municipales y á las que tengan este carácter, en e\ 
termino mas corto posible, un informe que contenga el resultado de 
sus investigaciones respecto á todos los puntos referidos en la re
gla 15. Los alcaldes remitirán al gefe político ml& informe con el dic
tamen de las juntas y el suyo particular, proponiendo lo que juzguen 
conveniente sobre los medios de remover las causas de insalubridad 
que existan en las poblaciones respectivas; y el gefe polilico, sin per
juicio de determinar desde luego lo que creyere oportuno, según la ur
gencia del caso, pasará los informes de la Junta subalterna á la pro
vincial, para que, formando por esta otro general de todoslos de la pro
vincia, sea elevado con el espediente al gobierno por aquella auto
ridad. 

18. Los alcaldes, de acuerdo con jas juntas de sanidad, dividirán 
las poblaciones que tengan mas de 10,000 almas en barrios, parro
quias ó distritos, guardando en lo posible la división adoptada para 
las juntas &¿ beneficencia; los mismos alcaldes, como presidentes de 
aquellas, repartirán entre sus vocales la inspección especial de cada 
una de las partes en que se divida la población. 

49. Las juntas municipales de sanidad de los pueblos que no sean 
cabezas de provincia ó de partido, formarán también comisiones per
manentes de salubridad, encargadas dé los deberes señalados en las 
reglas 12 y 15, si lo permiten las circunstancias de la población. En 
los pueblos donde se formen estas comisiones, los facultativos titula
res estarán obligados á dar un informe acerca de los puntos conteni
dos en la regla 15; el alcalde pasará e^te informe con el dictámen de 
la Junta y el suyo p irlicular al presidente de la Junta de partido, á 8n 
de que este lo eleve, con las observaciones que creyere oportunas, al 
gefe político de la provincia, para los efectos espresados en la regla 
diez y siete. 



Precaudones higiénteas. 

1. a CoiTesponde á los gefes políticos como encargados por la 
ley de sanidad do 28 de noviembre de 1853, la dirección superior de 
sanidad en sus respectivas provincias, la adopción de estas precaucio
nes circunscritas a la rigorosa observancia de los preceptos de ¡a 
higiene publica, haciéndolas cumplir bajo las penas que determinen 
las leyes, las ordenanzas y los bandos vigentes de policia sanitaria: 

2. a Se procederá inmediatamente, por cuantos medios sugiere la 
ciencia y el celo de las autoridades, ti destruir, ó cuando monos á ate
nuar, las causas de insalubridad que haya dentro ó fuera de las po
blaciones. 

o.a Siendo preciso para esto conocer el origen é investigar los rae-
dios mas sencillos y directos de remediar dichas causas, los alcaides 
escitarán incesantemente el celo de los vocales de las comisiones per
manentes de salubridad pública, para que se ocupen con la mayor 
contancia y actividad en e! desempeño de los diversos trabajos pues
tos á su cuidado, facilitándoles al efecto los referidos alcaldes cuantos 
auxilios y medios sean necesarios. 

4. a Merecerán la particular atención de las autoridades como rae-
dios de remover las causas generales de insalubridad: primero, la re
paración, limpieza y curso espedito de los conductos de aguas sucias, 
de pozos inmundos, sumideros, letrinas, alcantarillas, arroyos, corra
les, patios y albañales; segundo, el continuo y esmerado curso y aseo 
de las fuentes, calles, plazas y mercados; tercero, la desaparición de 
depósitos de materias animales y vejetales en putrefacción que existan 
dentro ó fuera de ¡as poblaciones; cuarto, la estincion completa de 
efluvios pantanosos y de los productos de las fábricas insalubres; 
quinto, la necesidad de matar los animales inútiles, y de cuidar que 
los muertos sean enterrados: sesto la cuidadosa inspección de los a l i 
mentos y bebidas que se espendan al público. 

5. a Para destruir las causas parciales de insalubridad, se cuidará 
por medio de una vigilancia continu^i: primero de mejorar y mantener 
en buen estado las condiciones saludables de todos los establecimien
tos públicos y particulares en que por la reunión de ranchas personas 
ó por la falta de ventilación completa y constante, pueda con facili
dad viciarse el aire, como sucede en las iglesias, en hospitales, hospi
cios, casas de corrección, presidios, cárceles, cuarteles, escuelas ó co

so 
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lcgios, Cairos, cafés, fondas ó figones; segundo cuidar escrupulosa
mente de las condiciones higiénicas que deben tener los cementerios 
los mataderos, las carnicerias, los lavaderos públicos, los almacenes 
de pescados y de sustancias do fácil corrupción, las traperías, la fábri
cas de curtidos y cuerdas de tripa, las tenerías, las pollerías, los ce
baderos de puercos, y e.n general, los depósitos de animales que pue
dan viciar el aire; tercero, ejercer una severa policía sanitaria en los 
puertos y embarcaderos; cuarto, impedir que vivan hacinadas en redu
cidas habitaciones familias pobres, de mozos de cuerda, de aguadores, 
jornaleros, etc. 

6. a Exigiendo cada una de estas casas y establecimientos, dife
rente policía sanitaria, las comisiones permanentes de salubridad pro
pondrán en cada caso, según su necesidad y urgencia, las medidas 
convenientes, cuidando los gefes políticos y los alcaldes de hacerlas 
ejecutar. 

7. a La libre entrada del aire y su renovación es en todos los casos 
el medio mejor de oponerse á la acción deletérea de los miasmas epi
démicos, por lo cual se cuidará con el mayor esmero remover todo lo 
posible los obstáculos que impidan la ventilación de las calles y de los 
edificios» 

8. a Se han de limpiar, barrer y asear todos los lugares designa
dos, no permitiendo en ellos depósitos de basuras, desperdicios de fá
bricas, y demás objetos que alteren la composición del aire. 

9. a Deberá usarse diaria, pero prudentemente, como medios de 
desinfección, de las fumigaciones y ácidos minerales, y principal
mente del gas, del cloro, y aun mejor de las aguas cloruradas, en riego, 
aspersiones y evaporación. 

:i0. Los vapores ó fumigaciones de cloro,- que pueden ser perjudi
ciales cuando se usan con prufusion en las habitaciones, y principal
mente en las alcobas, tienen perfecta aplicación en los retretes, letri
nas, conductos de aguas sucias, sumideros de las cocinas y en todos 
los parajes en que haya emanaciones perjudiciales. 

11. Los medios de ventilación, limpieza y desinfección deben po-
ponerse en práctica, con especialidad y sin descanso, en las fábricas in
salubres que alteren directamente el aire ó lo llenan de emanaciones 
nocivas, siendo de esta clase todas las que originan descomposiciones 
activas de materias orgánicas ó de metales venenosos. 

12. Las casas, establecimienlos, fábricas y almacenes, que á pe
sar del uso de estos medios, ya por sus continuas y deletéreas eraa-
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naciones, ya por su poca ventilación y aseo, ó ya por oirás cansas par-
Uciilares, no fuesen suseepllbles de mejora en las condiciones saluda-
h\m que deben reunir para no perjudicar á sus moradores ni á ios o i n 
ciuivccinos, se cerrarán inmedialanente que se manifieste la epide
mia, y permanecerán así hasta su desaparición; pero no podrá adop
tarse esta medida sino en virtud de un informe de la comisión perma
nente de sanidad, aprobado por la Junta respectiva de sanidad, dada-
raudo (pie eslas casas, establecimientos y fábricas, no son susceptibles 
de mejoras en sus condiciones higiénicas. 

13. Las charcas, pantanos, balsas, abrebaderos y demás sitios cu
que haya agua estancada, se han do limpiar y desecar antes que em
piece la epidemia; una vez manifestada, se llenarán estas charcas ó 
cslanques do la mayor cantidad de agua posible, con el objeto de dis
minuir los efluvios insalubres que ocasione el cieno ó fango que haya 
en su fondo cuando se pone en contacto con el aire. 

i i . Durante la epidemia no se permitirá curar cáñamo, lino ni es-
parlo en las balsas destinadas á este efecto. 

l a . Se limpiarán los arroyos que cruzan por el interior de las po
blaciones, dando curso libre á sus aguas, é impidiendo se arrojen en 
ellas materias de cualquier índole que puedan detener ó impedir su 
salida. 

16. Se observará con rigor la policía sanitaria de las plazas y mer
cados, cuidando continuamente de la limpieza, no consintiendo la 
aglomeración de vendedores de sustancias que pueden sufrir alguna a l 
teración, reconociendo diariamente los alimeníos antes de espenderse 
al público, y prohibiendo desde la manifestación de la epidemia el uso 
de los pescados que no sean frescos, del bacalao mojado, de las fruías 
y legumbres no maduras, de las carnes saladas y curtidas, de los em
butidos, délos vinos irritantes y acerbos, y en general de todo alimen
to que se repute nocivo á la salud. También se prohibirá que las me
didas de líquidos sean de otra materia mas que cristal, barro, zinc? 
(ierro ó metales bien estañados. 

17. La autoridad cuidará, en cuanto sea posible, de evitar la aglo
meración de familias ó individuos, durante reine la epidemia, en habi
taciones estrechas y poco ventiladas, procurando gratuitamente á las 
clases menesterosas los medios de desinfección, y local en que puedan 
vivir con las condiciones necesarias de salubridad siempre que la po
blación lo permita. 

18. Las comisiones permanentes de salubridad pública praclicaim 
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visilas domiciliarias en los estableciiniealos en que la auloritiad lo ere-
yero oportuno, y parlicularmente en los barrios y casas de go.nle poca 
acomodada, con el fin de conocer y destruir los focos de insulubri-
dad. Estas visitas se. harán, cuando fuese posible, con asistencia de la 
autoridad municipal, ó á lo menos de alguno ó algunos de los vocales 
de la J.mla parroquial de beneficencia, encargados de las que hava 
do hacerse en cumplimiento de lo prevenido en los párrafos 5.° 
y 7.° de la real orden circular del 28 de que rige; y en tod » c a 
so los vocales de la comisión permanente darán parte al alcalde del re
sultado de las suyas cuando, á consecuencia de ellas, deba tomarse a l 
guna medida de cualquiera clase. 

19. En todas las visilas que hicieren, tanto los vocales de la comi
sión permanente de salubridad, como los de las juntas parroquiales de 
benolicencia, procurarán demostrar que nada contribuye tanto al dos-
arrollo del cólera, ni agrava sus efectos, como el miedo de la opidé-
mia, la suciedad, la humedad, la aglomeración de gentes, la fallado 
ventilación, ía ausencia de luz solar en las habitaciones, así como la 
fal'a de abrigo, la esposicion á la intemperie, la incontinencia y los 
escesos de lodo genero, especialmente en la comida y bebida. 

20 . Conviene por tanto inculcar á todos la importancia de la 
tranquilidarl de ánimo, de la limpieza, de la sobriedad, de no usar mas 
que alimentos nutritivos de fácil digestión, de vestir con abrigo, pre
servando el cuerpo, y señaladamente el vientre, de la acción del frió, 
evitando siempre ¡as transiciones repentinas de la temperatura ; d i r i 
giéndoles ademas consuelos y esortaoiones para que se resignen coo 
los estragos de semejante plaga. 

2 1 . Asimismo conviene que conozca el pueblo los peligros á que 
se espone; primero, descuidando la menor indisposición, por pequeña 
que parezca y de cualquiera naturaleza que sea; segundo, usando de 
porgantes, especialmente fuertes, en el principio de la enfermedad ; y 
tercero, sometiéndose á los remedios con que el charlatanismo procura 
esploíar su ignorancia, pagando asi siempre con la vida su creduli
dad y abandono. 

2 2 . Como medida higiénica y de preservación, la autoridad pro
curará, por cuantos medios estén á su alcance, minorar la miseria de 
las clases pobres, ya facilitando los medios de socorrerla, ya promo
viendo obras ó dando ocupación á ¡os que no la tengan, suministrando 
á los imposibilitados ausilios pecuniarios y vestidos, especialmente de 
lana, mantas, alimentos, combustibles, paja fresca para jergones y 
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demás cosas convenientes a lodos los que absolulamenle carezcan de 
ellas. 

25. Cuidarán los gefes políticos y los alcaldes de asegurar las 
subsistencias de manera que, al desarrollársela epidemia, abunden 
en cada provincia los artículos de primera necesidad, y especialmente 
los alimentos sanos y frescos, las aguas potables y las bebidas usua
les, poniendo el mayor conato en evitar y castigar la adulteración de 
los alimentos y bebidas. 

24. Por los medios que prescriben las disposiciones vigentes so
bre la materia, deberán también los referidos gefes políticos y alcal
des asegurarse de que las boticas se hallen surtidas de medicamentos 
bien acondicionados y en cantidad suílcionte para las necesidades de 
i a población. 

2o. Los profesores de medicina, y muy particularmente los subde
legados de sanidad pertenecientes á dicha facultad, están obligados á 
dar parle á las autoridades de la aparición de la epidemia ; con este 
aviso, la autoridad ordenará un reconocimiento pericial del caso, co
misionando á otro ú otros profesores que, en unión del primero, certi
fiquen la existencia de la enfermedad epidémica, 

26. Sabido esto, se empleará en todo la mayor energía, con el fin 
de que entonces, mas que nunca, tengan cumplido efecto las precau
ciones y medidas higiénicas aqui establecidas, vigilando cuidadosa
mente los alcaldes que el servicio médico y los deberes de las autori
dades subalternas sean cumplidos con la esaclitud y precisión que se 
previene. 

27. En los establecimientos públicos y de beneficencia en que 
haya muchos individuos, se lavarán y pasarán por legia los efectos 
de cama y aun de vestir que hayan servido á los coléricos, antes que 
vuelvan á servir á persona sana, y se desinfectarán sus habitaciones, 
recomendando esta misma práctica en las casas particulares. 

28. Se cuidará muy especialmente de que los ausilios espirituales 
se administren á los enfermos de modo que no causen impresiones 
tristes y perjudiciales en los sanos, á cuyo fin y cumplido lo preveni
do en Real orden de 24 de agosto de 1834, se prohibirá el uso de las 
campanas, tanto para la administración de sacramentos á los enfer
mos, como para anunciar su fallecimiento. 

29. Inmediatamente después de la muerte de un colérico, se ha
rán sobre el cadáver, en la misma casa, aspersiones de agua clorura
da, proporcionando al mismo tiempo ancha y libre ventilación. 
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50. Se prncurará quo la permanencia de los cadáveres en las ca
sas, sea la mas corla posible, no veriOcándose, sin embargo, su tras
lación al cemenlerio hasta que conste con evidencia el rallcoimiento. 

51 lín las poblaciones donde no hubiese médicos destinados á 
reconocer los cadáveres ó sean comprobadas las defunciones, se nom
brarán los que fuesen necesarios para certificar este hecho después del 
prolijo y conveniente examen que el asunto requiere, y sin cuyo cer
tificado no podrá darse sepultura á ningún cadáver. 

52. Los carruajes ó camillas destinados al tras posle de cadáveres 
irán siempre cubiertos, siendo estos conducidos al cemenlerio al ama
necer ó al anochecer; pero sin pompa ni publicidad. 

55. SÍÍ observará una rígida policía sanitaria en los cementerios, 
cuidando de que no se eluda lo mandado repetidas veces, para que to
dos los cadáveres, sin distinción alguna, sean enterrados en cemen
terios situados á estreñios de las poblaciones, estableciéndose provi
sionales donde no los hubiere ó donde ño fuesen suficientemente espa
ciosos, haciendo que la hoya de la sepultura tenga cinco piés de pro
fundidad, y tolerando únicamente, en circunstancias especiales, la 
práctica de abrir carneros ó zanjas para varios cadáveres á la vez, 
echando en todo caso una capa de cal sobre ellos. 

54. No podrán las autoridades: primero, consentirla esposicion 
de los cadáveres en las iglesias y campos santos; y segundo, permilir 
mas publicación de estados de individuos enfermos y difuntos que los 
que sean formados con datos oficiales por la autoridad correspon
diente. 

55. Las precauciones higiénicas no han de abandonarse hasta 
algún tiempo después de haber desaparecido la epidemia. 

Hospitalidad domiciliaria. 
56. Los gefes políticos y alcaldes, oyendo el dictamen de las jun

tas de sanidad y de beneficencia, ya por separado, ó ya reuniendo 
ambas juntas, tomarán cuantas disposiciones fuesen necesarias para 
dar toda la latitud posible á la hospitalidad domiciliaria en las pobla
ciones donde estuviese organizado esle servicio, y para establecerle en 
donde no lo estuviere. 

57. La hospitalidad domiciliaria comprenderá los auxilios de f a 
cultativos, alimentos, medicinas, ropas, etc., dados á los enfermos 
pobres, y los socorros de cualquiera clase que hayan de distribuirse 
entre los sanos que se hallaren en la misma situación. 

58. En las poblaciones donde estuviere organizada la hospitalidad 
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domiciliaria, ya en todas sus parles ó ya solo en alguna de ellas, pro
curarán los gofos políticos y alcaldes, mejorar su organización cuanto 
lo permilan las circiuislancias de los pueblos mismos, y el origen y 
cuantía do los socorros eslraordinarios que se concedan á los indigen
tes, teniendo el mayor cuidado de que cualquiera que fueso osle ori
gen, se convenzan todas las personas que contribuyan á obras tan bo-
nóílcas, de la absoluta necesidad-de centralizar completamente la d i s 
tribución de los socorros, do manera que puedan ser repartidos con la 
proporción mas justa posible, en conformidad á las necesidades de los 
indigentes. 

39. En las poblaciones donde no estuviese organizado este serv i 
cio, lo establecerán inmediatamente los alcaldes, oyendo á las juntas 
de sanidad y beneficencia, acerca de los medios mas adecuados para 
reunir fondos de socorros y para organizar convenieatemente su d is 
tribución. 

40. Debiendo ser uno de los medios mas eficaces para poder es
tablecer la hospitalidad domiciliaria en las poblaciones donde no 
existiese este servicio, y para darle mayor latitud donde existiese, la 
reunión de los recursos eslraordinarios que proporciona la caridad par
ticular, adoptarán los gefes políticos y alcaldes cuantos modios su
giera su celo para oscilar la filantropía de las clases acomodadas, 
adoptando igualmente las disposiciones que juzguen mas acertadas, 
atendida las circunstancias peculiares de las respectivas poblacio
nes, y muy especialmente los medios ya puestos en práctica en cada 
una de ellas para reunir y distribuir socorros á los indigentes. 

41. Cuando !a epidemia amenace dé cerca á una población, to
mará el alcalde las disposiciones convenientes para que en el acto 
mismo do la aparición puedan ampliarse los ansiiios y socorros de las 
hospitalidades domiciliarias. En tales circunstancias será obligación 
de las juntas de sanidad y beneficencia proponer á los alcaldes, según 
crean mas acertado, la clase de ausilios que haya precisión de tener 
reunidos, asi como los medios mas á propósito de adquirirlos y con
servarlos. 

42. En las poblaciones, cuando exista organizada la hospitalidad 
domiciliaria, se nombrarán de antemano los médicos que sean nece
sarios, para que cuando se presente la epidemia presten el servicio 
facultalivo estraordinario de cada parroquia. Tanto el númoro de es
tos como el de practicantes y enfermeros, mozos y dependientes que 
han de ausiliarles, será proporcionado á la estension de la parroquia, 
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al munoro y clase (Jo sus iuibilanles, y á los imporlanles y penosos 
deberes que se ponen á su cargo , sobre lo cual , asi como sobre Ui 
remuneración que haya de dárseles, oirán los alcaldes á las jimias do 
sanidad y beneficencia. 

43. En los pueblos donde dicha hospitalidad no estuviese organi
zada, se nombrarán desda luego los profesores que han de emplearse 
en el servicio ordinario de ella , desrgnándose también de antemano 
los necesarios para el estraordinario Je epidemia, siempre que hubiese 
posibilidad de hacerlo. 

Casas de socorro, 

44. Siendo indispensable, cuando reina una epidemia, centralizar 
lodo lo posible los ausilios para que puedan presentarse pronta y or
denadamente, se prepararán en aquellas poblaciones donde la necesi
dad los exija, los locales precisos para que todas las clases, y con es
pecialidad las menesterosas, hallen siempre con prontitud y facilidad 
los recursos que en tan tristes circunstancias suelen reclamarse con 
urgencia. 

45. Las casas ó locales de socorros se establecerán por las juntas 
parroquiales de beneficencia en los términos que espresa el párrafo 
noveno de las referidas reales órdenes circulares del 28 del corriente; 
siendo del cargo de esta junta tener dispuesto con anticipación cuanto 
fuese necesario para que se pueda principiar á hacer en ella el servi
cio de sanidad, asi que apareciese la epidemia. Deberá haber al me
nos una casa de socorro por cada parroquia; y la dirección inmediata 
del servicio, tanto de sanidad como de beneficencia, en estas casas, 
estará a! cargo del teniente de alcalde ó del regidor que delegue el 
alcalde, en conformidad de lo dispuesto en el párrafo cuarto de la 
circular antes citada. 

46. Las casas de socorro serán el centro de la hospitalidad domi
ciliaria de cada una de las parroquias, ó sea de los ausilios que ha
yan de darse en ella á los indigentes enfermos de la misma parroquia. 

47. En las casas de socorro, ademas de los médicos de la hospi
talidad domiciliaria, que estarán encargados de dar con prontitud y 
regularidad los ausilios de la ciencia á los enfermos que no pudieran 
obtenerlos de otra manera por falta de recursos, ó por otra circunstan
cia, y de los practicantes, enfermeros, mozos y dependientes de que 
habla el art. 45, deberá haber: primero, ropas de cama y en especial 
mantas, calentadores, cepillos de friegas y cualquiera otros efectos 
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usados on la curación délos coléricos ; segundo, camillas cómodas 
para conducir los enfermos al hospital; tercero, un número corlo de 
camas para colocar en ellas á los que pudieran caer de repente gra
vemente enfermos fuera de sus casas, si se creyese necesario prestar
les por la urgencia del caso algunos ausilios antes de conducirlos á 
su domicilio ó al hospital mas inmediato; y cuarto, un corto número 
de camillas destinadas para conducir á los puntos designados antici
padamente, los cadáveres que por la estrechez de las habitaciones, ó 
por cualquiera otra circur.stancia fuese peligroso dejar en sus casas el 
tiempo necesario para que los recojan los carros mortuorios. 

48. Las casas de socorro deberán estar situadas en el punto mas 
céntrico posible de cada una de las parroquias, con habitaciones per
fectamente ventiladas y suficientes á su objeto. Los alcaldes de las 
poblaciones considerables, oyendo á las juntas de sanidad y beneficen
cia, formarán un reglamento claro y sencillo, donde se consignen los 
deberes y obligaciones que ban de llenar las personas empleadas en 
dichas casas, y el régimen interior que haya de observarse en ellas. 

49. Los médicos de la hospitalidad domiciliaria nombrados para 
el servicio estraordinario de el la , deberán reunirse en las casas de 
socorro varias veces al clia y á horas señaladas para repartirse el ser
vicio mientras durase la epidemia, debiendo haber siempre en dichas 
casas, durante este tiempo, un médico á lo menos, con cuyo fin a l 
ternarán en este servicio todos ellos. Habrá también de guardia , en 
las casas de socorro, de practicantes, enfermeros y mozos que se con
templaren necesarios, según las circunstancias de la parroquia. 

50. Dichos médicos estarán obligados ademas: primero, á la 
asistencia de los atacados del cólera en su parroquia cuando fueren 
pobres; y segundo, visitar, en los casos urgentes, á los enfermos de 
cualquier clase mientras llegare su facultativo. 

51. Los médicos de la hospitalidad domiciliaria en servicio ordi
nario, no estarán obligados á hacer guardias en las casas de socorro: 
ni tampoco al cumplimiento de los deberes enunciados en el artículo 
anterior, escepto en el caso de que no hubiere número de profesores 
suficientes para tener dividido el servicio. Estos profesores seguirán 
encargados solo de sus deberes ordinarios en todos los demás casos, 
debiendo ausiliar á los otros profesores si se lo permitiesen deberes. 

52. Cuando por la estrechez de las habitaciones ú otras circuns
tancias, hubiere de ser trasladada al hospital cualquiera persona que 
cayere enferma durante la epidemia, estenderá el médico una pape-

60 
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lela con el nombre do la parroquia y del enfermo, el domicilio de este 
la clase de mal que padece, y la firma del profesor. Kslas circuns
tancias deberán tener las papeletas que podrán dar los demás profe
sores cuando se hallen en el caso de enviar al hospital á un enfermo. 

55. La remisión de los enfermos á los hospitales se hará siempre 
por disposición del alcalde ó su delegado, previo el. diclamen de los 
profesores, y tomando en consideración los medios ó recursos del en
fermo, la clase do habitación que ocupe, su voluntad ó la de su fami
lia, y el carácter y grado del mal, con arreglo al cual señalarán los 
profesores el hospital á que pueda ser conducido cada enfermo. 

54. Se pondrá el mayor cuidado en que los enfermos que hayan 
de ir al hospital sean conducidos á él lo mas pronto posible, procu
rando, cuando el mal sea grave, acompañe un practicante al enfermo 
al tiempo de ser trasladado, sino le acompañase algun individuo de 
su familia. Los enfermos serán trasladados directamente de su casa 
á los hospitales, no debiendo recoger en las casas de socorro mas que 
las personas que cayesen enfermas fuera de sus habitaciones , y no 
diesen razón de su domicilio, y cuidando después de haberlas prestado 
los ausilios que pudiera uno necesitar con urgencia, de trasladarlas á 
su casa ó al hospital. 

55. Cuando permaneciesen en su casa los enfermos, ademas de 
los medicamentos necesarios para la curación , podrán los médicos de 
la hospitalidad domiciliaria señalar los ausilios de diferente clase que 
necesitaren en atención á su estado y con el conocimiento que deberán 
en todo caso tener de los ausilios que haya disposición de darles. 

56. En las papeletas para suministro de ausilios habrá ele constar 
ademas del distrito, nombre y domicilio del enfermo, la nota de po
bre y la enumeración de los determinados ausilios que necesitase en 
dictamen del profesor de la hospitalidad domiliaria que firme. 

57. Las recetas tendrán también la designación del distrito , con 
cuyo requisito serán despachadas gratis en la botica situada en la 
misma parroquia. Estas boticas serán designadas de antemano por el 
alcalde, haciéndolo saber del modo que juzgue mas conveniente á los 
habitantes de la parroquia. 

Hospitales comunes. 

58. Los alcaldes, oyendo el dictamen de las juntas de beneficen
cia, tomarán las disposiciones convenientes para que, en los hospita-
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Mi ya eslablocidos con deslino á la curación de las enfermedades co-
mtiiies, so apliquen algunas salas á la admisión de coléricos. Estas 
salas deberán eslar lo mas separadas que fuese posible de las que 
ocupen los alacados de otros males, y se procurará muy tengan las me
jores condiciones higiénicas y que sea especial el servicio de toda clase. 

Enfermería del cólera. 
59. No debiendo establecerse la curación de coléricos en los hos

pitales comunes mas que en el caso de que sean alacados del cólera 
los enfermos que haya en ellos, ó cuando lo exija una imperiosa ne
cesidad, se formarán enfermerías especiales para la curación de los 
coléricos, con cuyo objeto lomarán los alcaldes cuantas disposiciones 
fuesen necesarias, á fin de que puedan servir completamente para su 
objeto desde el momento que aparezca la epidemia. 

60 Los alcaldes oirán el dictámen de las juntas de sanidad y de 
beneficencia acerca del número y clase de las enfermerías que ha de 
haber en cada población, para cuyo señalamiento se tendrán presen
tes: primero, el número de habitantes; segundo, ía mayor 6 menor 
necesidad que en las diversas partes de una misma población tendrán 
probablemente los que las habitan de ser trasladados de sus casas á 
las enfermerías públicas; tercero, la estension de cada parroquia con 
la latitud que sea posible dar á la hospitalidad domiciliaria; teniendo 
presente estos datos las juntas, propondrán el número de enfermerías 
del cólera, necesario en cada población , señalando al propio tiempo 
el número de camas que ha de haber en ellas, tomando en considera
ción las circunstancias peculiares de cada parroquia, y de los locales 
que puedan ser destinados á dicho objeto. 

61. Para señalar número y clases dé las enfermerías del cólera se 
tendrá presente: primero, la utilidad de establecerlas en edificios 
grandes y sitios abiertos y ventilados, evitando cuanto fuese posible 
que se hallen contiguas á las casas de mayor vecindario; segundo, la 
necesidad de establecer un número suficiente de ellas para que no 
haya que conducir á los coléricos á grandes distancias; y tercero, la 
necesidad de que el interior de la enfermería tenga las mejores con
diciones higiénicas que sea posible, y que se halle distribuida del mo
do mas conveniente para la cómoda estancia de los enfermos de am
bos sexos, para la separación de los convalecientes, y para la habi
tación de los empleados en el servicio. 

62. Las juntas propondrán á los alcaldes el número de los profe
sores, practicantes, enfermeros y demás dependientes que ha de 
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haber en cada una de las enfermerías, en conformidad al número de 
coléncos que probablemente hayan de contener , y al de profesores 
que puedan sor destinados en la población á este servicio, procurán
dose, siempre que fuese posible, el que no reúnan unos mismos car
gos de la hospitalidad domiciliaria y los de las enfermerías. 

63. También propondrán las mismas juntas todo lo relativo al ré 
gimen económico y administrativo de las enfermerías, según las c i r 
cunstancias especiales de estas y el orden y método que hayan de se
guirse, para que puedan en todo caso prepararse y administrarse con 
prontitud y arreglo, tanto las medicinas, como los demás ausilios. 

64. Los alcaldes, en vista del dictamen de las juntas, tomarán 
con la anticipación necesaria, las disposiciones que creyeren mas con
venientes, oyendo, si lo consideran preciso, la opinión de los respec
tivos ayuntamientos, y determinarán : primero, las casas de socorro y 
enfermerías que hayan de establecerse en la población; segundo, los 
locales donde hayan de establecerse; y tercero, las reglas porque haya 
de regirse el orden interior tle estos establecimientos. 

65. Cuando haya motivos fundados para temer la aparición de la 
epidemia, los alcaldes nombrarán los individuos de todas las clases 
que hayan de ser empleados, tanto en el servicio de la hospitalidad 
domiciliaria, como en el de las enfermerías, y adoptarán cuantas 
medidas creyesen necesarias para que puedan hacerse con la mayor 
regularidad ambos servicios desde el momento que aparezca el cólera. 

66. Las juntas municipales de sanidad y de beneficencia de los 
pueblos pequeños, teniendo en cuenta las circunstancias y los recur
sos de estos, propondrán á los alcaldes las medidas que juzguen mas 
acertadas, para aplicar en lo posible las disposiciones contenidas en 
los arliculos anteriores. 

Dirección de beneficencia y sanidad.—Negociado 5-° 

Real orden haciendo eslensiva la gracia de los 1,000 rs. á los pro
fesores que hubiesen fallecido después del cólera, pero á su con
secuencia. 

Diciembre, 13. La Reina nuestra señora (q. D. g.) , honrando con 
especial predilección la buena memoria de los profesores de medici
na, cirujia y farmacia que atentos á la voz de sus deberes, no vac i 
laron en sacrificar sus vidas al alivio de la humanidad doliente du 
rante la invasión del cólera-morbo, y deseando conservar un testimo-
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nio da la regia munificencia, que á un mismo tiempo sirva de con-
suolo á las familias de aquellas víctimas de su propia abnegación, y 
de estímulo saludable á todos cuantos por su profesión ó cargo sean 
llamados á la prueba de tan heroico celo, se ha dignado mandar que 
el socorro de 1,000 rs. vn. concedidos por reales órdenes de 18 y 30 
de noviembre de 1855 á las familias de los profesores de aquellas 
tres facultades, fallecidos durante el espresado año miemras presta
ban espontáneamente sus ausilios á los enfermos del cólera, sea igual
mente aplicable á las familias de los profesores que por las mismas 
causas hubiesen fallecido en circunstancias idénticas después de la 
fecha de aquellas superiores disposiciones. De real orden lo comunico 
á V . S. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 13 de diciembre de Í856.—Nocedal .— 
Sr. Gobernador de la provincia de.... 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 

Circular. 
Real orden mandando formar estadísticas de las vicisitudes del cólera. 

La marcha tortuosa que el cólera-morbo asiático presenta en su 
invasión y desarrollo, ha hecho tan difícil su estudio, que son poco 
mas conocidas actualmente las causas que le producen, que lo fueron 
cuando por primera vez tuvo la desgracia la Europa de sentir plaga 
tan desoladora, dejando burlados los esfuerzos de la ciencia para pe
netrar sus funestos misterios. Sin embargo, el crecido número de v í c 
timas que produce, el trastorno general que ocasiona en todos los ne
gocios y transaciones sociales, imponen un deber á los gobiernos de 
inquirir con constancia cuanto con la espresada epidemia tiene relación, 
con el fin de alcanzar un dia las causas influyentes en su invasión y 
desarrollo, y su método preservativo y curativo. Nada puede conducir 
mejor á estos resultados, que la formación de una estadística de las 
vicisitudes que ha tenido el cólera en el corriente año, la cual abrace 
la situación topográfica de los pueblos invadidos, vientos que les do
minan, accidentes atmosféricos roas comunes, sus producciones, épo
cas de la invasión, edad, sexo, temperamento, oficio, arte, industria 
ó profesión de los enfermos y género de alimentación, número de i n 
vadidos, de curados y de fallecidos, con la indicación del método ó 
medicamento que mejores resultados haya producido, medidas de pre
caución que se habían tomado, disposiciones que se adoptaron para 
contener sus estragos, impresión moral que la invasión produjo. La 
reunión de estos datos facilitará al gobierno el que el Cosejo de sani-
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dad le consulte aquellas medidas higiénicas y adminislralivas que 
puedan modificar las causas predisponentes al desarrollo de la enfer
medad que se observe predominan en la Península. 

Con tan laudable objeto se ha dignado mandar S. ¡VI. la reina 
(q. D. g.)que, ausiliándose Y . S. con las nolicias que deben propor
cionarle los alcaldes de los pueblos de esa provincia, las juntas pro
vinciales y municipales de sanidad, las academias de medicina y c i -
rujía y todas aquellas corporaciones y personas á quienes juzgue V . S. 
conveniente oir, llene el adjunto interrogatorio, á manera que la epi
demia vaya desapareciendo de los pueblos. Penetrada está S. M. de 
que han de ofrecerse á V. S. algunas dificultades para evacuar tan 
cumpíidamenle como convendría lodos losestremos que el interroga
torio comprende, no por falta de voluntad de las municipalidades, 
corporaciones cienlílicas y personas á quienes Y . S. se dirija, sino 
por otras dificultades que á su vez encontrarán también aquellas para 
satisfacer los deseos humanitarios de S. M . Confia, no obstante, en 
que Y , S. no omitirá medio alguno, persuadido de la utilidad general 
que ha de resultar de la bondad del trabajo que se les encomienda, 
para conseguirla hasta donde sea posible reuniendo el mayor número 
de datos. 

Interrogatorio. 

Provincia de... Partido de... Pueblo —Número de vecinos.—Idem 
de almas.—Situación topográfica.—Rios, arroyos, canales, fuentes, 
pantanos, lagunas y estanques que en el término se encuentren y ca
lidad de las aguas.—Altura sobre el nivel del mar.—Yientos reinan
tes durante la epidemia.—Accidentes atmosféricos en el mismo pe
riodo.—Producciones.—Medidas de precaución que se habían lomado. 
—Epoca de la invasión de la epidemia.—Disposiciones que se adop
taron para contener ó atenuar sus estragos.—Impresión moral que 
causó en los habilanles.—Período de su desarrollo.—Período de su 
decrecimiento.—Tiempo de duración.—Métodos curativos que se han 
seguido, con espresion del que produjo mejores resultados.—Número 
de invadidos, con espresion también de leves y graves, manifestando, 
además, si su residencia en la población era habitual ó accidental, y 
el sexo, edad, estado, oficio, industria, profesión, temperamento y a l i -
menlacion.—Número de curados.—Id. de muertos.—Medidas de des
infección que so usaron luego que desapareció la enfermedad. 
Observaciones. 
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I I I . 

PRIMERA ÉPOCA, DE 1855 A L 1855. 

T A B L A S E S T A D I S T I C A S QUE M A N I F I E S T A N L O S P U E B L O S I N V A D I D O S E N C A D A 

PBOVIINCIA, D I A S E N QUE EMPEZÓ Y T E R M I N Ó , P R I M E R O Y U L T I M O P U E B L O 

A C O M E T I D O S , D U R A C I O N D E L A E N F E R M E D A D , A C O M E T I D O S Y F A L L E C I D O S . 

A L B A C E T E , Í 8 3 4 . 

Pueblos, invadidos, 47. 
Emppzó el 8 de junio. 
Terminó el 15 de diciembre. 
Primer pueblo. Cándete. 

Ultimo, Casas de Ves. 
Duración, 6 meses y 7 dias. 
Acometidos, 20,238. 
Fallecidos, 4,338. 

ALICANTE, Í 8 3 4 . 

Pueblos, 83. 
Empezó el 17 de junio. 
Terminó el 31 de octubre. 
Primer pueblo invadido, Redovan. 

Ultimo, Alcoy. 
Duración, 4 meses y 13 dias. 
Acometidos, 27,974. 
Fallecidos, 6,346. 

ALMERIA, 1834. 

Pueblos S3. 
Empezó el 5 de mayo. 
Terminó el 8 de octubre. 
Primer pueblo invadido, Zurgena. 

Ultimo, Cuevas. 
Duración 5 meses y 3 
Acometidos, 33,913 
Fallecidos, 4,560. 

dias. 

AVILA, 1834. 

Pueblos , 8. 
Empézó el 18 de julio. 
Terminó el 30 de noviembre. 
Primei* pueblo invadido, Navalmoral. 

Ultimo, Mingorria. 
Duración 3 meses y 12 dias . 
Invadidos, 1,725. 
Fallecidos, 283. 

BADAJOZ, 1834. 

Pueblos, 20. 
Empezó el 17 de julio. 
Terminó el 31 de diciembre. 
Primer pueblo invadido, Quintana. 

No están incluidos los de la capital. 

Ultimo, Alconchel. 
Duración, 5 meses y 13 días. 
Acometidos, 5,096. 
Fallecidos, 2,605, 
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BARCELONA, 1834. 

Pueblos, 17. ü l l imo, Darcelona. 
Empezó el 16 do seliemlire. Duración, 1 mes y 26 dias-
Terminó el 2 do noviembre. Acotnet,idos)2844. 
Primer pueblo, Bareelona. Fallecidos, 2042. 

BILBAO, 183 4. 

Pueblos, 8. Ultimo, Baracaldo. 
Empezó el 2b de agosto. Duración, 3 meses y 10 días. 
Terminó el 4 de diciembre. Acometidos, 3,652.' 
Primer pueblo, Bilbao. Fallecidos, 1,432. 

BURGOS, 1834. 

Pueblos, 102. Ultimo, Burgos. 
Empezó el 12 de julio. Duración, 4 meses y 11 dias. 
Terminó el 23 de noviembre. Acometidos, 7,032. 
Primer pueblo, Villalba de Duero. Fallecidos, 4,119, 

CACERES, 1834. 

Pueblos, 8. Ultimo, Ceclavin. 
Empezó el 20 de octubre- Duración, 3 meses y medio. 
Terminó el 31 de enero de 1833. Acometidos, 933. 
Primer pueblo, Trujillo. Fallecidos, 234. 

CADIZ, 1834. 

Pueblos, 17. Ultimo, 
Empezó el 1.° de junio. Duración, 
Terminó, el Acometidos, 23,815. 
Primer pueblo. Jerez de la Frontera. Fallecidos, 3,353. 

C A S T E L L O N , 1834. 

Pueblos, 23. Ultimo, Peñíscola. 
Empezó el 17 agosto. Duración, 3 meses. 
Terminó el 18 de diciembre. Acometidos, 630. 
Primer pueblo, Puebla de Tornere. Fallecidos, 140. 

CIUDAD-REAL, 1834. 

Pueblos, 10. Ultimo, Almadén. 
Empezó el 19 de agosto. Duración, 4 meses y 12 dias. 
Terminó el 31 de diciembre. Acometidos, 35. 
Primer pueblo. Cabezas Rubias. Fallecidos, 12. 

CORDOBA, 1834. 

Pueblos, 34. Ultimo, Cañete de las Torres. 
Empezó el 15 de mayo. Duración, 7 meses y 15 dias. 
Terminó el 31 de diciembre. Acometidos, 35,234. 
Primer pueblo Alhendin. Fallecidos, 2,533. 
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CUENCA, 1834. 

Puñblós 38. 
Empozo el 23 de junio. 
Terminí') el 19 de diciembre. 
Primer pueblo, Casas de Benilez, 

Uliimo, Villanuevade Santiago. 
Duración, 5 meses y 6 dias. 
Acometidos, 4,166. 
Fallecidos, 629. . 

Pueblos acometidos, 92. 
Empezó el 10 de enero. 
Terminó el 4 de abril. 
Primer pueblo, Granada. 

GRANADA, 1834. 

Ultimo, Granada. 
Duración, 2 meses y 24 dias. 
Acometidos, 68,090. 
Fallecidos, 14,423. 

GUADAL AJARA, 1834. 

Pueblos, 36. 
Empezó el 23 de julio. 
Terminó el 8 de diciembre. 
Primer pueblo, Guadalajara. 

Ultimo, Inion. 
Duración, 4 meses y 15 dias. 
Acometidos, 4,093. 
Fallecidos, 1,181. 

HUELVA, 1833. 

Pueblos, 6. 
Empezó el 9 de agosto del 33. 
Terminó, el 21 de diciembre de 1834. 
Primer pueblo, Huelva. 

Ultimo, Moguer. 
Duración, 1 año, 4 meses y 15 dias. 
Acometidos, 1,218. 
Fallecidos, 241. 

HUESCA, 1834, 

Pueblos acometidos, 10. 
Empezó el i ." de agosto. 
Terminó el 15 de diciembre. 
Primer pueblo, Mequinenza. 

Ultimo, Yillanueva de Sígeno. 
Duración, 4 meses y 16 dias. 
Acometidos, 1,533. 
Fallecidos, 274. 

JAEN, 1834. 

Pueblos invadidos, 49. 
Empezó el 22 de abril. 
Terminó el 31 de diciembre. 
Primer pueblo, Jaén. 

Ultimo, Santiago de Caldtrava. 
Duración, 9 meses y 8 dias. 
Acometidos, 24,724. 
Fallecidos, 6,014. 

L E O N , 1834. 

Pueblos, 23. 
Empezó el 3 de agosto. 
Terminó el 27 de noviembre. 
Primer pueblo, Lotes. 

Ultimo, León. 
Duración , 4 meses. 
Acometidos, 953. 
Fallecidos, 360. 

LERIDA, 1834. 

Pueblos, 12. 
Empezó el 12 de octubre. 
Terminó en 14 de diciembre. 
Primer pueblo, Aitona. 

Ultimo, Lérida. 
Duración, 
Acometidos, 
Fallecidos, 

61 
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Pueblos, 31. 
Empezó el 13 de agosto. 
Terminó el 14 de noviembre. 
Primer pueblo, Alfaro. 

Pueblos acometidos, 21. 
Empezó el 12 de agosto. 
Terminó el 20 de enero del 3o. 
Primer pueblo, Nogales. 

Pueblos, 34, 
Empezó el 21 de junio. 
Terminó el 20 de noviembre. 
Primer pueblo, Vallecaá. 

LOGROÑO, 183 i . 

Ultimo, 
Duración, 3 meses. 
Acomclklos, 1,893. 
Faliacidos, 712. 

LUGO, 1834. 

Ultimo, Foz. 
Duración, S meses y 8 dias. 
Acometidos, 79 1. 
Fallecidos, 106. 

MADRID, 1834. 

Ultimo, Madrid. 
Duración, 3 meses. 
Acometidos, 5,294. 
Fallecidos, 1,125. 

MALAGA, 1833. 

Pueblos, 51 
Empezó el 3 de setiembre 1833. 
Terminó el 18 de enero de 1833. 
Primer pueblo, Málaga. 

Ultimo, Ronda. 
Duración, 1 año, 3 meses y 15 dias. 
Acometidos, 32,368. 
Fallecidos, 8,073, 

MURCIA, 1834. 

Pueblos, 27. 
Empezó el l.c de junio. 
Terminó el 18 de enero de 1835. 
Primer pueblo. Murcia. 

Pueblos ó concejos, 11. 
Empezó el 28 de agosto. 
Terminó el 28 de noviembre. 
Primer pueblo, Noreña. 

Ultimo, Pliego. 
Duración, 7 meses y 18 dias. 
Acometidos , 27,862. 
Fallecidos, 6,836. 

OVIEDO, 1834. 

Ultimo, Oviedo. 
Duración, 3 meses. 
Acometidos, 2,414. 
Fallecidos, 433. 

PALENCIA, 1834. 

Pueblos, 63. 
Empezó el 16 de agosto. 
Terminó el 23 de uoviembre. 
Primer pueblo, Patencia. 

Ultimo, Carrion de los Condes. 
Duración, 2 meses y 7 dias. . 
Acometidos, 11,971. 
Fallecidos, 3,499. 

PAMPLONA, 1834. 

Pueblos, 32. 
Empezó el 2 de agosto. 
T e m i u ó el 3 de diciembre. 
Primer pueblo, Corella. 

Ultimo, Pamplona, 
Duración, 4 meses. 
Acometidos, 6,134. 
Fallecidos, 1,542. 
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Pueblos, 47. 
Empezó, 
Terminó, 
Primer pueblo, 

SALAMANCA, 1834. 

Ultimo, 
Dnracion. 
Acometidos, 5,687. 
Fallecidos, 1,372. 

SAN SEBASTIAN, 1834. 

Pueblos, 1. 
Empezó el 1.° de octubre. 
Terminó el 26 de noviembre. 
Primer pueblo, San Sebastian. 

Ultimo, San Sebastian. 
Duración, 1 mes y 26 dias. 
Acometidos, 106. 
Fallecidos, 36. 

SANTANDER, 1834. 

Pueblos ó mejor dicho valles, 7. 
Empezó el 20 de setiembre. 
Terminó el ID de diciembre. 
Primer pueblo, Santander. 

Ultimo, Laredo. 
Duración, 2 meses y 26 dias. 
Acometidos, 498. 
Fallecidos, 723. 

SEGOVIA, 1834. 

Pueblos, ¿ 0 . 
Empezó el 21 de julio. 
Terminó el 20 de noviembre. 
Primer pueblo, Navas de San Antón. 

Ultimo, Esteban Vela. 
Duración, 4 meses. 
Acometidos, 1,621. 
Fallecidos, 861. 

SEVILLA, 1 833. 

Pueblos, 4. 
Empezó el 1.° del setiembre del 33. 
Terminó el 29 de noviembre del 34. 
Primer pueblo, Sevilla. 

Ultimo, Sevilla. 
Duración, 1 año y 3 meses. 
Acometidos, 24,203. 
Fallecidos, 6,568. 

SORIA, 1834. 

Pueblos, 39. 
Empezó el 25 de julio. 
Terminó el 28 de octubre. 
Primer pueblo, Molina de Somaen. 

Ultimo, Salduero. 
Duración, 3 meses y 
Acometidos, 1,003. 
Fallecidos, 541. 

TARRAGONA, 1834. 

Pueblos, 26. 
Empezó el 1 ° de agosto. 
Terminó el 5 de diciembre. 
Primer pueblo, Benifafet. 

Pueblos, 54. 
Empezó, 
Terminó, 
Primer pueblo, 

3 dias. 

Ultimo, Cenia. 
Duración, 5 meses y 5 dias. 
Invadidos, 
Fallecidos, 

2,134 

T E R U E L , 1834. 

Ultimo, 
Duración, 3 meses. 
Invadidos, 9,336. 
Fallecidos, 2,427. 
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TOLEDO, 1834. 

Pueblos,!). Ultimo, Rielvos. 
Empezó el 20 de junio. Duración, 4 meses y 14 dias. 
Terminó el 4 do noviembre. Invadidos, 3,145. 
Primer pueblo, Mora. FailecidOi,, 416. 

VALENCIA, 1824. 

Pueblos, 9. Ultimo, Valencia. 
Empezó el 1.° de julio. Duración, 4 meses y 23 dias. 
Terminó el 23 da noviembre. Invadidos, 7,967. 
Primer pueblo. Sueca. Fallecidos, 458. 

VALLADOL1D, 1834. 

Pueblos, 135. Ultimo, 
Empezó, Duración máxima en un pueblo 3 meses. 
Terminó, Invadidos, 24,604. 
Primer pueblo, Fallecidos, 7,112. 

VITORIA, 1834. 

Pueblos, 10. Ultimo, Vitoria. 
Empezó en agosto. Duración, 4 meses. 
Terminó en noviembre. Acometidos, 1,584. 
Primer pueblo, Vitoria. Fallecidos, 379. 

ZAMORA, 1834 

Pueblos, 44. Ultimo, 
Empezó, Duración, 
Terminó, Invadidos, 6,249, 
Primer pueblo. Fallecidos, 2,238. 

ZARAGOZA, 1834. 

Pueblos, 23. Ultimo , Zaragoza. 
Empezó el 3 de agosto. Duración, 2 meses y 10 dias. 
Terminó el 13 de octubre. Acometidos, 4,127. 
Primer pueblo, Ariza. Fallecidos, 905. 

ISLAS BALEARES, 1834. 

Pueblos, 4. Último, Mahon. 
Empezó el 10 de setiembre. Duración, Imes 25 dias. 
Terminó el 4 de,noviembre. Invadidos, 189. 
Primer pueblo, Villacárlos. Fallecidos, 98. 

RESUMEN GENERAL DE L A PRIMERA EPOCA. 
AÑOS DK 1833, 1834 y 1833. 

Pueblos invadidos, 1394. Su último pueblo, Ceclavin. 
Primera provincia, Huelva. Duración, 1 año, 5 meses y 22 días. 
Su primer pueblo, Huelva. Acometidos, 449,264. 
Dia en que empezó, 9 agosto de 1853. Fallecido?, 102,511. 
Ultima provincia, Gáceres. 
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SEGUNDA EPOCA, DE 1853 AL 1855. 

A L B A C E T E , d855. 

Pueblos invadidos, 78. 
Empezó el 7 de junio. 
Terminó el 20 de setiembre. 
Primer pueblo, Alrnansa. 

Pueblos, 80. 
Empezó, 
Terminó, 
Primer pueblo invadido. 

Pueblos 57. 
Empezó el 9 de junio. 
Terminó el 4 de octubre. 
Primer pueblo, Ocaña. 

Pueblos, 34. 
Empezó el 1.° de mayo. 
Terminó el 2S de diciembre. 
Primer pueblo, Sotalvo. 

Ultimo, Bianos. 
Duración, 3 meses y 13 dias. 
Acometidos, 2S,2i6. 
Fallecidos, 3,803. 

ALICANTE, 1855. 

Ultimo , 
Duración, 3 meses y 27 dias. 
Acometidos, 11,028. 
Fallecidos, 3,041. 

ALMERIA, 1855. 

Ultimo, Adra. 
Duración 3 meses y 26 dias. 
Acometidos, 13,888. 
Fallecidos, 3,928. 

AVILA, 1855. 

Ultimo, Viilafranca. 
Duración, 7^6863 y 25 dias. 
Invadidos, 2,472. 
Fallecidos, 737. 

BADAJOZ, 1855 

Pueblos, 79. 
Empezó el 27 de junio. 
Terminó el <0 de agosto. 
Primer pueblo, Badajoz. 

Ultimo, Talavera la Real. 
Duración, 1 meses y 13 dias. 
Acometidos, 24,179. 
Fallecidos, 0,316. 

BARCELONA, 1855 y 1856. 

Pueblos, 28. 
Empezó el 13 de julio. 
Terminó el 21 de noviembre 
Primer pueblo, Barcelona. 

Ultimo, Parets. 
Duración, 4 meses y 8 dias. 
Acometidos, 3,294. 
Fallecidos, 789. 
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Pueblos, H O . 
Kmpezó el 27 de mayo. 
Terminó el 29 de noviembre. 
Primer pueblo, Bermeo. 

BILBAO, 185o. 

Ultimo, 
Duración, 6 meses. 
Acometidos, 21,469. 
Fallecidos, 5,273. 

BURGOS, 1855. 

Pueblos, 175. 
Empezó el 8 de abril. 
Terminó el 24 de setiembre. 
Primer pueblo. Zarzosa del rio Pisuerga. 

Ultimo, 
Duración, 5 meses y 16 dias. 
Acometidos, 8,978.' 
Fallecidos, 2,602. 

CACERES, 1855. 

Pueblos, 41. 
Empezó, 
Terminó, 
Primer pueblo, 

Pueblos, 21. 
Empezó el 24 de marzo. 
Terminó el 10 de noviembre. 
Primer pueblo, Jimena. 

Pueblos, 23. 
Empezó el 19 agosto. 
Terminó el 8 de diciembre. 
Primer pueblo, Benicarló. 

Ultimo, 
Duración, 3 meses y 20 dias. 
Acometidos, &,454. 
Fallecidos,. 2.769. 

CADIZ, 1855. 

Ultimo, Algar. 
Duración, 5 meses y 17 dias. 
Acometidos, 12 ,57¿ . 
Fallecidos, 2,975. 

C A S T E L L O N , 1854. 

Ultimo, Onda. 
Duración, 3 meses y 19 dias 
Acometidos, 8,168. 
Fallecidos, 1,438. 

CIUDAD-REAL, í 8 5 o . 

Pueblos, 30. 
Empezó, 
Terminó, 
Primer pueblo, 

Ultimo, 
Duración, 3 meses y 20 dias. 

Acometidos, 16,597. 
Fallecidos, 5,232. 

CORDOBA, 1854. 

Pueblos, 4 3. 
Empezó el 14 de -agosto de 1854. 
Terminó el 20 de abril de 1856, 
Primer pueblo, Villa del Rio. 

Ultimo, Córdoba, 
Duración, 2 años, 1 mes y 6 dias. 
Acometidos, 18.935. 
Fallecidos, 5,709. 

CORUÑA, 1853. 

Pueblos, 16. 
Empezó 
Terminó 
Primer pueble 

Ultimo, 
Duración, 3 meses. 
Acometidos, 3,360. 
Fallecidos, 1,035. 
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CUIiNCA, 1855. 

Pueblos, H 7 . 
límpezó, 
Terminó, 
Primer pueblo, 

Pueblos, 4. 
Empezó el dia 
Terminó el dia 
Primer pueblo. 

Último, 
Duración, 4 meses y 23 dias. 
Acometidos, 18,671. 
Fallecidos, 4,290. 

GERONA, 18o5. 

Ultimo, 
Duración, 3 meses. 
Invadidos, 795. 
Fallecidos, 286. 

GRANADA, 1854 y 1855. 

Pueblos, 132. 
Empezó el 8 de julio. 
Terminó c! 20 de setiembre. 
Primer pueblo, Huesear. 

Ultimo, Fornes. 
Duración, 1 año, 2 meses y 12 dias. 
Invadidos, 36,808. 
Fallecidos, 10,540. 

GUADALAJARA, 1855. 

Pueblos, 200. 
Empezó el 3 de julio. 
Terminó el 1.° de noviembre. 
Primer pueblo, Loranca de Tajuña. 

Ultimo, Rebollosa de Ita. 
Duración, 4 meses y 29 dias. 
Acometidos, 22,712. 
Fallecidos, 6,098. 

H U E L V A , ,1854 á 1856. 

Pueblos, 33. 
Empezó el 15 de agosto de 1854. 
Terminó el 27 de noviembre de 1856. 
Primer pueblo, Huelva. 

Uitímo, Zufre. 
Duración, 2 meses y 3 dias. 
Invadidos, 9,897. 
Fallecidos, 2,896. 

HUESCA, 1855. 

Pueblos, 120. 
Empezó el 4 de JUDÍO. 
Terminó el 3 de setiembre. 
Primer pueblo, Barbastro. 

Pueblos, 75. 
Empezó el 1.° de abril. 
Terminó el 2 de noviembre. 
Primer pueb o, Ubeda, 

Pueblos, 24. 
Empezó el 8 de julio. 
Terminó el 31 de octubre. 
Primer pueblo, Valcleras. 

Ultimo, Ansó. 
Duración, 3 moses. 
Invadidos, la.iSO. 
Fallecidos, 3,877. 

JAEN, 1855. 

Ultimo, Marios, 
Duración, 5 meses y 2 dias. 
Acometidos, 13,220. 
Fallecidos, 4,258. 

L E O N , 1855. 

Ultimo, Corbillos de Ottro. 
Duración, 3 meses y 23 dias. 
Invadidos, 2,825, 
Fallecidos, 743, 
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LERIDA, 1855. 

Pueblos, 33. 
Empezó el 
Terminó el 
Primer pueblo, 

Ultimo, 
Duración, 5 meses y 25 días. 
Acometidos, 9,397. 
Fallecidos, 1,039. 

LOGROÑO, 1834 y 18S3 

Pueblos, 19. 
Empezó el 19 de noviembre de 1854, 
Terminó el 15 de noviembre de 1835. 
Primer pueblo, Logroño. 

Últ imo, Azofra. 
Duración, un año. 
Acometidos, 41,962. 
Fallecidos en los dos as, 9 

LUGO, 1855. 

Ayuntamientos, 22. 
Empezó el 19 de mayo. 
Terminó el 13 de octubre. 
Primer ayuntamiento, Rivadeo. 

Último, Triacastela. 
Duración, 4 meses y 27 dias. 
Sugetos invadidos, 4,209. 
Fallecidos, 1,343. 

MADRID, 1855, 

Pueblos, 78. 
Empezó 
Terminó 
Primero 

Pueblos, 60. 
Empezó, el 14 de febrero. 
Terminó, el 9 de octubre. 
Primer pueblo, Monda. 

Pueblos 32. 
Empezó, el 18 de julio. 
Terminó, el 12 de noviembre. 
Primer pueblo, Caravaca. 

Pueblos, 20. 
Empezó el 
Terminó el 
Primer pueblo, 

Pueblos invadidos, 40, 
Empezó, el 10 de agosto. 
Terminó, el 4 de diciembre. 
Primer pueblo, Rivadesella. 

Último 
Duración 8 meses. 
Invadidor,, 17,484, 
Fallecidos, 7,932. 

MALAGA, Í 8 3 5 . 

Últ imo, Alcaucin. 
Duración, 7 meses y 23 dias. 
Acometidos, 23,693, 
Fallecidos, 5,626. 

MURCIA, 1855. 

Últ imo, Almazarrón-
Duración, 3 meses y 25 dias. 
Acometidos, 10,520. 
Fallecidos, 3,803. 

ORENSE, 1853. 

Último, 
Duración, 3 meses 
Acometidos, 1,626. 
Fallecidos, 634. 

OVIEDO, 1855. 

Último, Villaviciosa. 
Duración, 3 meses y 26 dias. 
Acometidos, 11,381. 
Fallecidos, 3,236. 
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PALENCIA, I8O4. <85a y 4850. 

Pueblos, 110. Último, Velilla de Guardo. 
Empezó, el i l i de noviembre de iS ' ó i . Duración, 15 meses v 23 dhs. 
Terminó, el 8 de marzo de 1850. Acometidos, 25,028.' 
Primer pueblo, Palencia. fallecidos, 5,218. 

PAMPLONA, 1855. 

Pueblos, 740. Últ imo, 
Empezó el Duración, 6 meses. , 
Terminó el Acometidos, 40,827, 
Primer pueblo. Fallecidos, 13,715. 

PONTEVEDRA, 1853 á 1854. 

Pueblos, 33. Üit imo, Valga. 
Empezó el 19 de noviembre de 1853. Duración, 10 meses y 8 dias. 
Terminó el 23 de setiembre. Acometidos, 4,313. 
Primer pueblo, Vigo. Fallecidos, 1,199. 

SALAMANCA, 1855. 

Pueblos, 163. Ultimo, Valdelaseca. 
Empezó el 10 de marzo. Duración, 9 meses y 19 dias. 
Terminó el 29 de noviembre. Acometidos, 16,466. 
Primer pueblo. Alba de Tormes. Fallecidos, 4,133. 

GUIPUZCOA, 1855. 

Pueblos, 84. Ultimo, Tolosa. 
Empezó el 30 de mayo. Duración, 5 mes y 24 dias. 
Terminó el 24 de noviembre. Acometidos, 13,846. 
Primer pueblo, San Sebastian. Fallecidos, 4,626, 

SANTANDER, 1855. 

Pueblos, 263. Ultimo, Santander. 
Empezó el 4 de agosto. Duración, 3 meses y 15 dias. 
Terminó el 20 de noviembre. Acometidos, 12,111. 
Primer pueblo. Puente Viejo. Fallecidos, 3,290. 

SEGOVIA, 1855. 

Pueblos, 107. Ultimo, Matilla. 
Empezó el lü de agosto. Duración, 4 meses. 
Terminó el 30 de noviembre. Acometidos, 
Primer pueblo. Nava de la Asunción. Fallecidos, 

SEVILLA, 1854. 

Pueblos, 55. Ultimo, Badalatosa. 
Empezó el 30 de junio. Duración, 3 meses y 6 dias. 
Terminó el 28 dé noviembre. Acometidos, 44,416. 
Primer pueblo, Bollullos. Fallecidos, 8,242. 



SORIA, m » . 

Pueblos, i 24. 
Empezó el Ib de junio. 
Terminó el b de noviembre. 
Primer pueblo, Almojano. 

Ullimo, Monasterio. 
Duración, 4 meses y 21 días. 
Acometidos, 13,000. 
Fallecidos, 2,703. 

TARRAGONA, 1854. 

Pueblos, 30. 
Empezó el 20 de mayo. 
Terminó el 30 de noviembre. 
Primer pueblo, Gineslar. 

Ultimo, Mora la Nueva 
Duración, 6 meses y 10 dias. 
Invadidos, 12,667. 
Fallecidos, 2,382. 

Pueblos, 
Empezó, 
Terminó, 
Primer pueblo, 

T E R U E L , 1834. 

Ultimo, 
Duración, 4 mesesly 8 dias. 
Invadidos, 41,609. 
Fallecidos, 9,281. 

TOLEDO, 1853. 

Pueblos, 97. 
Empezó , 
Terminó, 
Primer pueblo, 

Ultimo, 
Duración, 4 meses. 
Invadidos, 25,695. 
Fallecido*, 10,670. 

VALENCÍA, 1855. 

Pueblos, 209. 
Empozó el 15 de mayo. 
Terminó el 30 de octubre. 
Primer pueblo, Liria. 

Ultimo, Valencia. 
Duración, 6 meses y 15 dias. 
Invadidos, 43,154.' 
Fallecidos, 12,474. 

YALLADOLID, 1835. 

Pueblos, 67. 
Empezó el 16 de mayo. 
Terminó el 30 de noviembre. 
Primer pueblo, Mucientes. 

Ultimo, Villagragima. 
Duración, 6 meses y 16 dias. 
Invadidos, 7,227. 
Fallecidos, 1,916. 

VITORIA, 1855. 

Pueblos, 69. 
Empezó el 27 de abril. 
Terminó el 10 diciembre. 
Primer pueblo, La Puebla de la Darca. 

Ultimo, Zalduendo. 
Duración, 7 meses y 13 dias. 
Acometidos, 8,660. 
Fallecidos, 2,425. 

ZAMORA, 1834. 

Pueblos, 79. 
Empezó (i i 3 de agosto. 
Terminó el 25 de octubre. 
Primer pueblo, Zamora. 

Ultimo, San Cebrián de Castro. 
Duración, 2 meses y 12 dias. 
Invadidos, 5,483. 
Fallecidos, 2,227. 


